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ACTOR: PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA. 

ASUNTO: SE PROMUEVE DEMANDA DE ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD A DIVERSAS REFOMAS DE LA LEY DE 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL 

ESTADO DE GUANAJUATO. 

SEÑORIAS MINISTROS QUE INTEGRAN EL PLENO 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

Ciudad de México. 

El qúe suscribe LIC. BALTASAR ZAMUDIO CORTES, on el carácter de actual Presidente del 

Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de Guanajuato, 

lo cual acredito con el documento certificación del Instituto Electoral del Estado de 

Guanajuato, así también con el carácter y Represen ación del PRD Nacional como apoderado 

legal para el Estado de Guanajuato, lo cual acredit con el Poder Notarial que se exhibe en 

certificación de la escritura número 76,786, Pasad ante le Fe del Notario Púbico 128 Dr. 

Sergio Navarrete Mardueño en lo que se llamó D.F./ ahora CDMX documentos que se anexan 

al presente libelo, señalando correo electrónico para recibir notificaciones bzc71@hotmail.com 
1 , , 

y como domicilio el marcado con el número 66, L CAL 5, COL. JUAREZ, DEL. CUAUHTEMOC 

C.P. 06600, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, y autorizando para los efectos anteriores, así como para 

revisar y consultar el presente expediente a los CC. ic. Alfredo Pérez Noria y/o Sandino Odvar 

Alamilla Cortés y/o Arturo Bravo Guadarrama y/o D niel Alejandro Mares Sánchez y/o Carlos 

Ornar Fernández Navarro y/o Julio César Cisneros Domínguez y/o Fernando Vargas Manríquez, 

Silvia Angélica Reza Cisneros, Luis Alejandro Padilla Zepeda, Paola Rojas Valverde, Julisa Becerril 
· ' ílJO S .M;,.. 

Cabrera, Federico Staines Sánchez Mejorada, Tomás Páez P~·ez, Marí<}.,sl fa . - · ,__c:;¡~jy;ires 
( 5F . ,j ::s ' . 

Moctezuma, Marisol Páez Páez, Martha Monzón Delgado, Moisés ffrejo Ba¿;,'aja:'~ ~ ~ez 
. ! ¡:1.) "'¡¡'({_" \~~\ tll 

Gómez, Rafael Hernández Estrada, ante usted comparezco para exp.oner: t :~~;,.· 1'\~J ~9! 
<,~" -..:.f.r:J>(:}f'~vf"J'! ... fj/¡; 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso f), de la fracción 11, del á1i~~#J!f~ la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y relativos de la Ley·~~~ñtaria, 
dentro del plazo establecido en el segundo párrafo, del precepto P.5?00f.R.~A~P~Lft~CIÓN 

~P'RÉMA CORT.f DE JU TI IA DE LA UACIÓN 
citados y 60, de la Ley Reglamentaria, promuevo DEMANIMcREf).fi í.4 ~ • _ fi A~!:Roos 
INCONSTITUCIONALIDAD en los términos que a continuación se exp· o _S.!i~~gt'. DE TR.4M!TE DE CO'NTROVER rís · 

~rr.iTn UCIONALES y DE ACCIONE, m 
rNCONSTITUCION/lL!DAD. ~ 
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COM PETENCIA Y LEGITIMACION. 

/ 
CONSTITUCION GENERAL DE LA REPUBLICA Artícu lo 105! La Suprema Corte de Justicia de la 

Nación conocer~~. en los términos que señale la ley reglamJntaria, de los asuntos siguientes: 
~~ \ 

~(Ji.1~ 
l~~.i .!as acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible 

~~~;~tradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución. 
&~·v'Jk ¡ 
r.J.t{t/I 
• "' o,¡~ ~-";¡,,]". . & d . . . l'd d d , . . d d 1 . d' 
~~~~::.-::~J~~~1~s . . : mconst1tuc1ona 1 a . p~ , ran f Jerc1tarse, entro e os treinta 1as 

~t ~~·'·~~~~~;fu 1e~tes a la fecha de publ1cac1on del la norma, por: 
• ,1$:\\;¡.1 . ,,. >\.JA!i-¡;f_, "' • 
,e \v · \. l"I(. · " ' ~l" .o.~1 ~-·' \ • 
1~ J f'f. I' t,.íl,''Jli:.f&l'""'\"ó ¡\_ • 
Gt~f.~}í{°-\l~it~~~s 1

políticos con registro ante el lj stituto Nacional Electoral, por conducto 
~\\>- " ' t.. f~l;~ ~ ~·~ .. 

1 ,,_\.f-~ ~~~-sus dirigencias nacionales, en contra d leyes electorales federales o locales; y 

~$'1'·\il(i,M ...... los partidos políticos con registro en unla entidad federativa, a través de sus 
. 1 
dirigencias, exclusivamente en cont ra de leyes electorales expedidas por la 

Legislatura de la entidad federativa que leJ otorgó el regist ro; 

La única vía para plantear la no conformidad ~ las leyes electorales a la Const itución 

es la prevista en este artículo. · 

Procedo a reunir los requisitos del artículo 60 de la Ley Reglamentaria: 

l. Nombre y firma del promovente: Ha quedado plasmado en el proemio del presente 

escrito, y firmando debidamente el presente documento. 

11. Los órganos Legislativo y Ejecutivo que emitieron y promulgaron las normas 

generales impugnadas: 

Órgano Legislat ivo: Congreso del Estado de Guanajuato. 
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Órgano Ejecutivo: Gobernador del Estado de Guanajuato. / 
111. La norma general cuya invalidez se reclame y él medio oficial en que se 

publicó: ¡ 

DEL DECRETO Número 189, emitido por la Sexagésima Tercer Legislatura Constitucional del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato,1 mediante el cual, se reforman y 

derogan diversas disposiciones de la Ley de lnstitucione't Procedimientos Electorales para el 

Estado de Guanajuato. /. 

Se impugnan la reforma a los artículos 11, 22, SS fracción 1, 184, 206 fracciones 11, 207 bis 

fracc~~f~;!,-"· 2!Í3 ·~ 319 de la LEY DE)Ns;.11uc10' Nl h y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

PAR.6fJiL~sr¡tpo DE GLl.ANAJUATO. ' i : ,· ' 
il~:\~~~~;~:~~~~~~ .. :;-. l ~ .l " " 

El mJ\~~~;ldAL en quk se publicó fue el día 2G de Mayo del 2017, en el PERIODICO OFICIAL 

DEL ~~~r~:~N1o DEL EsiADO DE GUANAJUATO. PER1dD1Co OFICIAL 84 TERCERA PARTE DEL 

PREsEÜ:~·~Ñ_O ~0}7~ e~ su Portal de Internet del pr4pio PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO 

DEL EStTAfooli:fü·''Gij'.Áf'l~UATO. PERIODICO OFICIAL 84 EN SU TERCERA PARTE DEL PRESENTE 

AÑQ~E,~~?i~~~~~fn~n~o la i~pr~~ión de di~ho /documento en la presente demanda, 

ad•!!!~~~ 51gu1ente direcc1on electrónica ¡orno HECHO NOTORIO: 

http://periodico.guanajuato.gob.mx/downloadfile?dir;=anio 2017&file=PO 84 3ra Parte 20 

170526 1640 24.pdf ~ 

1v. Preceptos Constitucionales e Internacionales que se estiman Violados. 

AGRAVIOS: 

PRIMERO. LO CONSTITUYE EL CONTENIDO DEL ARTICULO 11 DE LA LEY DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, QUE EL TEXTO 

REFORMADO ESTABLECE: 
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Artículo 11. Son requisitos para ser Diputado, Gobernador del Estado o miembro de 

un Ayuntamiento, además de los que señalan respectivaf nte la Constitución Federal 

y los artículos 45, 46, 68, 69, 110 y 111 de la Constitució del Estado, los siguientes: 

l. Estar inscrito en Registro Federal de Elector s y contar con credencial para 

votar, y 

11. No ser ni haber sido Secretario General d 1 Tribunal, oficial mayor, secretario 

de ponencia o actuario del Tribunal Estatal, a m] os que se haya separado del cargo, 

de manera definitiva, tres años antes del día de I elección. 

3SiiJ5i dip~tad~~~\v presidentes municipales, qu se encuentren en ejercicio de sus 

~~~,,,.: , }b-11es r~tendan su elección consecutiJa deberán solicitar licencia a más 
¡iv, ·,· 'i· . . 

ar un día cintes del inicio de la cam aña electoral respectiva, de conformidad 

'1.f ·•:)::11~s.Jeyes orgánicas del Poder Legislativo y T unicipal respectivamente. 
- r-b~¡- ... ,, 
-t.1~!:. ... :' , . ,·:,,. 
~;J~~f 

1 
~~~~f~~ ~~ I~ elección consecutiva, lo síndicos y regidores, no requerirán 

\l Ds.e arars.e'. e slA . ar o. 
DtJ ·"' . '~ : ,., •:¡;·r { 
~ GENE:FhP· :.J :i · ,. .. 

¡ .. ,T~ ~1': " ' ~.QliJi ~ . .,,\ 
~Nh ~ r • r - · • 
l: PlES:"~; . ·-:,e;\! . ""' ... 

La ~:für~''f~fbrma establece al menos tres eleme tos constitutivos de agravio y todos ellos 

atentan contra el pnnc1p10 esencial de nuestro sistema democrático, de equidad electora l, 

consagrado en nuestra Carta Magna y en sendos tra\ ad os internacionales de los cuales es parte 

nuestro país, así como criterios jurisprudenciales, sie~do los siguientes: 

l. En la reforma electoral citada, se estableció qu~ para el caso de síndicos y regidores no 

es necesario separarse del cargo lo cual atenta a la equidad electoral consagrado en el 

artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y violatorio 

también del 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dicho 

precepto tutela el principio de imparcialidad en el ejercicio de los recursos públicos y la 

propaganda gubernamental, la que deberá ser institucional y evitar la promoción 

personalizada de los servidores públicos. 

2. Además de lo anterior, carece de certeza jurídica el supuesto de elección consecutiva de 

Presidentes y Diputados, pues el dispositivo solamente obliga -literal- a solicitar 

licencia, más nunca advierte separación del cargo, lo que da margen de interpretación 

y al tiempo de simulación, pues no establece claridad si la licencia deba ser entregada 

y aceptada un día antes del inicio de campaña o basta con la presentación de solicitud 
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y en el caso de ser negada por el Ayuntamiento/ la consecuencia de ello, que 

evidentemente atentaría contra el principio esencial/ de equidad electoral, por lo que 

debe establecerse con claridad que el requisito e/s separación del cargo y no la simple 

solicitud de licencia. 

3. Nunca se advierte la contienda interna o precampaña, como supuesto, pues el principio 

de equidad electoral, no solo aplica en la contie~~a constitucional, sino desde el proceso 

de elección de candidatos que sigue cada ins} ituto político, por lo que la legislación 

debió prever el derecho de los partidos, para determinar lo que conforme a sus 

normas y determinaciones competa, pudien~b determinar la necesidad de separación 

.. del cargo -~~ los funcionarios que pretendi la elección consecutiva, en los términos 

~-ye d~terri1inen sus partidos conforme a sus normas internas, así como la 

l~.~pvocatori~ respectiva, además de no ha er modificado, en su caso, los periodos de 

~;~P'.f~~ampaña; lo que deja en una situación/de ventaja adicional a los funcionarios con 

~_:;é.tensión d~ elección consecutiva, pues los periodos contenidos son largos y ello 

~Jmplica que estando en funciones al n'o ob~garles separación del cargo, pueden realizar 

LA~f9[l19C.i9,~ y tpdo lo que lleva implícito el ejercicio de la función. 
ilC!?\ C·E ~ -·~ . .~Óh[ : 
lf.(L Dt 1\r·:_ ... ~.t:.t.~} ~.. 1 

,,..."' •T •. , . -. ~-,..,;q i "-c! 1 
1 E ~Ui'1 > h' , :.;r.";:<r\c;.' '¡ 
riDU.C'.: .om:~ filvE:_ 1 

Lo a.ffGitit, tiene ra:iÓn y fundamento en los siguientes argumentos: 

Refer;d~ al te,ma la tesis 18/2011 con rubro PROPi GANDA GUBERNAMENTAL. LOS SUPUESTOS 

DE EXCEPCIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍ~~LO 41, BASE 111, APARTADO C, DE LA 

CONSTITUCIÓN FEDERAL, DEBEN CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE EQUIDAD E 

IMPARCIALIDAD, señala que "[. .. ]la restricción a la- difusión en medios de comunicación social 

de toda propaganda gubernamental durante las campañas electorales tiene como fin evitar que 

los entes públicos puedan influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, ya sea en pro 

o en contra de determinado partido político o candidato, atento a los principios de equidad e 

imparcialidad que rigen en la contienda electoral. En consecuencia, los supuestos de excepción 

relativos a las campañas de información, servicios educativos, de salud y las de protección civil 

en caso de emergencia, a que se refieren ambos preceptos jurídicos, deberán colmar los 

mencionados principios, dado que de ninguna manera pueden considerarse como exentos de 

cumplir con la normativa constitucional y legal en la materia", en esa tesis se plasma la 

importancia de la separación del cargo para respetar el principio de equidad e imparcialidad 

consagrados en el artículo 41. 
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La Sala Superior del TEPJF se ha manifestado también en la tesis L/2015 del 5 de agosto de 

2015, en donde señala que los servidores públicos deben abstenerse de acudir a actos 

proselitistas en días hábiles, para garantizar que el cargo de los servidores públicos no se utilice 

para afectar los procesos electorales a favor o en contra de un candidato o un partido político, 

derivado del recurso de revisión del procedimiento especial SUP-REP-379/2015 y acumulado en 

donde los magistrados de la Sala Regional Especializada del TEPJF claramente especifican que la 

presencia de un servidor público en un acto proselitista en días y horas hábiles supone el uso 

indebido de recursos públicos en atención al carácter de la función que desempeñan, con 

independencia de que esa asistencia se pretenda justificar en la exístencía de permisos, 

licencias, vacaciones o incluso descuentos a sus percepciones, de manera de respetar la 

finalidad que subyace en el principio constitucibnal del artículo 134. -la asistencia de servidores 

públicos en día~'"' hábiles a actos de prdselitismo político- electoral, cuya investidura, 

resp"<~·:fl~bili-dad~:~t~ participación pudiera irJplicar una forma de presión, coacción o inducción 

indei.~i~' los .electores o de parcialidad p~lítica- electoral, supone un ejercicio indebido de la 

funci~~:~u:~lica equiparable al uso indebido

1
~e recursos públicos-. 

la S~~Eerior del TfPJF en los recursosj de apelación con número de expediente SUP-RAP-

75/'i)J_ó9, __ s~~~~lf ~4~/2009 y SUP-RAP[159/2009 también han señalado que los grupos 

parl~~~~t~¡v1°:&,~!;g\sl~dores del Congre51L de la Unión están sujetos a las prohibiciones que 

rigenllle rri.,~. ~€11~~~ ~\opaganda gubernam~ental, y los incluyo como sujetos obligados a respetar 
ENfRA! . -~~f{"t.El-'51 . S · 

los lí~~~~~c.~'lt5N~ aa',\cuío 134 impone a la difusión de la propaganda gubernamental aún 

trat~~~~e informes de labores. El TriOunal los definió como entes públicos, tomando en 

cuenta que "estos son las formas de organi
1
.ación que podrán adoptar Jos diputados y senadores 

con igual afiliación de partido, para realizar tareas específicas en la Cámara de Diputados y en el 

Senado de la República, respectivamente, que la constitución de Grupos Parlamentarios de 

Diputados y Senadores se realizan en el marco del Poder Legislativo Federal, de modo que si bien 

estas figuras no constituyen por sí mismas el poder legislativo, lo cierto es que forman parte de 

aquél". 

Por otra parte, la Sala Superior del TEPJF ha resuelto que los servidores públicos que participan 

en actividades proselitistas o actos de campaña, en días hábiles, infringen el artículo 134 de la 

Constitución federal y violan los principios de independencia, certeza, imparcialidad y 

objetividad que deben regir los procesos electorales. Los servidores públicos tienen intactos sus 

derechos políticos, sin embargo, su condición también les impone restricciones, como es el 

hecho de no poder asistir, en días hábiles, a actos de campaña, ya que su presencia podría 

constituir un elemento de presión o de coacción hacia los electores. Además, después de la 

reforma político- electoral de 2014 han existido manifestaciones de la Sala Superior como la 

Jurisprudencia 12/2015: 
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"PROPAGANDA PERSONALIZADA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. ELEMENTOS PARA 

IDENTIFICARLA.- En términos de lo dispuesto en los párrafos séptimo y octavo del artículo 134 

de la Constitución Política de los Estados Unidos f exicanos, la obligación de aplicar con 

imparcialidad los recursos públicos que les son asignados a los sujetos de derecho que se 

mencionan en ese precepto, tiene como finalidad s stancíal establecer una prohibición concreta 

para la promoción personalizada de los servidores públicos, cualquiera que sea el medio para su 

difusión, a fin de evitar que se influya en la equidfad de la contienda electoral. En ese sentido, a 

efecto de identificar si la propaganda es susceptible de vulnerar el mandato constitucional debe 

atenderse a los elementos siguientes: a) Persof a1. Que deriva esencialmente en la emisión de 

voces, imágenes o símbolos que hagan plenamrnte identificable al servidor público; b) Objetivo. 

Que impone el análisis del contenido del mensaje a través del medio de comunicación social de 

que se trate, para determinar si de manJra efectiva revela un ejercicio de promoción 

pers~.~izada su~eptible de actualizar ta, .. infracción constitucional correspondiente, y c) 

TemP.,ºfG..f;-. Pues resblta relevante establecer' si fa promoción se efectuó iniciado formalmente el 
l~~~~~ .. ·~ ~ ·~· .., I 

proc~~~f~ftoral o Sf llevó a ca~~ fuera del ~ysmo, ya que si la promoción, s~ verifi~ó ~e~tro del 

proc~'<f!;:·' ~'~ genera :Ja presunc1on de que I~ propaganda tuvo el propos1to de mCidtr en la 

contjeí}Í.da>"lo que se iocrementa cuando se da en el período de campañas; sin que dicho período 
\'· 

pue~'d~<:onsiderarsf. el•.único o determinante para la actualización de la infracción, ya que puede 

susc{t.t!.is'ifú~t;{d~rploceso, en el cual será Aecesario realizar un análisis de Ja proximidad del 

deb~'ffa~~;P.9.:i~~~'.~~t'?~~n posibilidad de determiJar adecuadamente si la propaganda influye en el 

protri§é_'.~YfÜl;~b<'~~~ \ . 
:s '{ \; ~~ :~¡L, \ 

La S~l¡~"1 's~perior del TEPJF se ha manifestado en la jurisprudencia 14/2009 bajo el rubro 
1 

SEPARACIÓN DEL CARGO. SU EXGIBILIDAD ES HASTA LA CONCLUSIÓN DEL PROCESO 

ELECTORAL establece que el requisito de exigibilidad de la separación del cargo tiende a evitar 

que los ciudadanos que sean postulados como candidatos, tengan la posibilidad de disponer 

ilícitamente de recursos públicos, durante las etapas de preparación, jornada electoral, 

resultados para influir en los ciudadanos y las autoridades electorales, criterio que sostiene la 

oportunidad de la separación del cargo de los candidatos que buscan la reelección, y con ello se 

protege también lo dispuesto en la fracción 134 de la CPEUM. 

También el TEPJF ha resuelto que el derecho fundamental de ser votado no es absoluto y puede 

estar sujeto a limitaciones con base en criterios proporcionales y razonables, y la restricción de 

temporalidad, al fijar un plazo el que los funcionarios públicos que se inscriban para contender 

como candidatos deban separarse del cargo tienen como finalidad preservar el principio de 

equidad en la contienda: 

SEPARACIÓN DEL CARGO PARA ACCEDER AL VOTO PASIVO. LA TEMPORALIDAD DE ESTE 

REQUISITO DEBE DETERMINARSE CONFORME AL PRINCIPIO PRO HOMINE (LEGISLACIÓN DE 
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OAXACA ).- En los artículos 35, fracción 11, de la Constitución Federal y 24, fracción 11, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, se reconoce a los ciudadanos, el 

derecho fundamental de ser votado para todos los cargos de elección popular, siempre que 

reúnan las calidades exigidas por la ley, lo cual implica que este derecho no es absoluto y puede 

estar sujeto a limitaciones con base en criterios proporcionales y razonables. En el orden jurídico 

del Estado de Oaxaca, se prevé una restricción de temporalidad, al fijar un plazo en el que, los 

funcionarios públicos que se inscriban para contender como candidatos a diputados locales, 

deben separarse del empleo que en ese momento desempeñen. Por un lado, el artículo 35, 

párrafo segundo, de la Constitución de ese Estado, señala que la separación debe ser de noventa 

días anteriores a la fecha de la elección, mientras que el artículo 79, fracción 11, del Código 

Electoral local, determina el plazo de setenta días para tal efecto; ambos preceptos tienen como 

finafidgd preseria1.:.e/ principio de equidad en la contienda. En este contexto, de la interpretación 

funcio~d-f;y. sistem'Jtica de los preceptos legales antes invocados y atendiendo a que las normas 
l: '\. r. ... ·• 

relativq;J; di ejercicio 'íle derechos humanos deben observarse en el sentido más favorable para su 
l' ·\\l ' j ~ 

titular,'Jr..ó :é;,ue se traf1uce en el principio pro-homine contenido en el artículo lf! de la Constitución 
ro · 1··.! 

Políticlftd~ los Estad6s Unidos Mexicanos, es posible concluir que la temporalidad con que se 

deben ~eg~~8_~,_l8~~.sekvidores públicos que se ubiquen en el supuesto de esta restricción, es la 

señalafJb~~~'..\6lra,t:M:u1o 79, fracción 11, del código citado, en tanto que dispone una restricción 
:-r"'\A uc. ~ ... ,1 • .. . - : 

menor~f;!(,,~~~W,{@. \del derecho de ser votado, sin trastocar la finalidad perseguida con el 

requisí1ff.(tJ1:,dsixt-efí'if:jpralidad establecida en ambos ordenamientos jurídicos, dado que tiende a 

evitar W.~r~quidad con los restantes contendientes, en beneficio de la protección del derecho 

fundamental del voto. 

residentes munici ates soliciten licencia a más tardar un día 

antes de las campañas. agregando qu los síndicos y regidores ni siquiera tendrán que 

separarse del cargo violenta lo estipulad en los artículos 46, 69 y 111 donde se establecen 

como requisitos de separación del cargo Jplazos de 60 días, 90 días, 6 meses, según el cargo 

público que se encuentren desempeñ~ndo para poder aspirar al cargo de diputado. 

gobernador, e integrante de un ayuntamiento, requisitos que se establecieron para mantener 

la equidad en la contienda establecido en el artículo 41, y para asegurar el respeto al artículo 

134 de la Constitución Federal, para evitar que el carácter de esos cargos influyan en la 

decisión del electorado, mayor razón tendría el que los diputados, y los integrantes del 

ayuntamiento que está en ejercicio solicitar la separación del cargo para que no puedan hacer 

uso de los recursos públicos del Estado y además el carácter con el que se ostentan no 

influyan. 

La tesis LVlll/2002 con el rubro ELEGIBILIDAD. QUÉ DEBE ENTENDERSE POR SEPARACIÓN 

DEFINITIVA DEL CARGO. señala que "[ ... ] los magistrados y jueces federales o del Estado, no 
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podrán ser electos como diputados federales en las entidades de sus respectivas jurisdicciones, 

a no ser que se separen definitivamente de sus cargos noventa días antes de la elección; 

precepto que interpretado correctamente, debe conducir a estimar que el vínculo entre el 

candidato y el cargo del que se debe separar, debe desaparecer decisivamente y sin duda 

alguna, dejando de tener cualquier relación con la actividad que desempeñaba. En efecto, el 

adverbio definitivamente, utilizado por el precepto interpretado significa, según el Diccionario 

de la Real Academia de la Lengua Española: Decisivamente, resolutivamente. 2. En efecto, sin 

duda alguna; por lo que la separación de mérito debe ser en forma decisiva, sin gozar de las 

prerrogativas correspondientes al cargo, esto es, opuesta a una separación temporal o sujeta a 

término o condición; lo que es acorde con una interpretación sistemática y funcional del 

precepto constitucional de mérito, ya que la limitación establecida por el Constituyente 

pretende que lo$\ funcionarios públicos ahí señalados o quienes ocuparon tales cargos, no .. -~·· 

puedal'l..,.t~ner infidencia preponderante en la decisión de su candidatura ni en la voluntad de los 

votanw;t:~pel distrito electoral de las entidades donde ejerzan sus funciones. En estas .. ~· ~·\ ' 

circun~t,~n§Jas, si el candidato solicita licencia con goce de sueldo no puede estimarse que la 
~->'- 1 ., 

separagton/se dio definitivamente, pues sigue disfrutando de los emolumentos de su función y 
!......-··· . 

vincula'.80-;ál cargo:', si se les obliga a dichos funcionarios a separarse del encargo, para no tener 
~37 ... ~,, 

09 

influe0fi-~:.ct;l,~rá~·~~ el\ proceso electoral cobraría mayor sentido que los regidores y síndicos 

tuvier~j'.~l·~.;~~~{~~.~ón :_<;fe _separarse del cargo, y que en el caso de los presidentes municipales e 

integr~~.~-;~-~~~~S'gre~s~, estableciera un plazo más amplio y razonable para la separación del. / 
1\..- ,,.....~-- , . 1 _1 _1•.U · il 

cargo~ "/\J'- ·":· . 
~" . ' ''""~' f "" \\1"1'1(\h~,t:'r.l·~;:':.04 ' 
1\IJ\.i>l.l! "~ -

Además, el simple hecho de los presidentes m
1
unicipales y diputados del Congreso se separen un 

día antes del inicio de la campaña proporciona una mayor ventaja que resulta inequitativa y no 

proporcional para con los demás aspirantes al· cargo público, ya que durante todo el amplio 

plazo de precampañas el funcionario públ'ico se vería beneficiado respecto a otros aspirantes al 

cargo de elección popular. La ley prevé que los funcionarios presenten un aviso de intención de 

reelegirse del 1 al 7 de septiembre lo que significaría que si continúan en el encargo se podría 

entender que todas las actividades que desarrollaran en ejercicio de la función pública tienen 

tintes políticos y electorales para mantener el cargo que ostentan. 

Decreto 189 

Artículo 207 Bis. los actos de campaña de los síndicos y regidores que sean 

postulados para una elección consecutiva se sujetarán a las siguientes reglas: 

/.Se realizarán en días inhábiles; 
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11. La propaganda electoral se abstendró de ¿ tener cualquier elemento de 

identidad con el cargo público que ostenta, y 

111. [ ... ] 

En el artículo 207 Bis, relativo a la elección consecutiva de síndicos y regidores, se adicionaron 

reglas para el ejercicio de su derecho a la elección/consecutiva sin necesidad de separarse del 

cargo: una, refiere para efectos de los actos de/ campaña de que ésta se realizará en días 

inhábiles y otra, establece la prohibición de que a propaganda electoral no deberá contener 

elemento.~ de identidad con el cargo público que ostenta. Asegurando que, con dichas 

prohibició1!'1es, se asegura la obligación de los servidores públicos del uso de los recursos 

públicos con imparcialidad y de la neutralidad qt debe tener el poder público. 

Partiendo de las premisas constitucionales esta lecidas en los artículos 41 y 134 de la CPEUM y 

122 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, la idea de que los regidores y 

síndi~os ~o ~e separen del cargo de manera r emporal o definitiva, resulta inequitativa a la 

conti~nda~lectoral, ya que la separación del ca go es necesaria para que el servidor público que 
·• -· '\ 

busq;o~_,r,~~.~girse, pueda participar en la conti nda electoral en las mismas condiciones que el 

rest6~.d·€;-,t~·~ candidatos, y que su campaña o se encuentre limitada o restringida por los · .. , ~.-~.1~ .... 

artítulos constitucionales mencionados, para g rantizar que el cargo de los servidores públicos 

no se utilice para afectar los procesos elector les a favor o en contra de un candidato o un 

partido político, ya que la presencia de un servi or público en un acto proselitista supone el uso 

indebido de recursos públicos en atención al carácter de la función que desempeñan ya que la 

sola investidura del servidor público puede impliar una forma de presión, coacción o inducción 

indebida de los electores o de parcialidad políti a- electoral, supone un ejercicio indebido de la 

función pública equiparable al uso indebido de r cursos públicos. 

Resulta ilógico lo establecido en la fracción 11 de dicho artículo cuando señala que la propaganda 

electoral del síndico o regidos se abstendrá de contener cualquier elemento de identidad con el 

cargo público que ostenta los electores no podrían identificar al momento de su campaña para 

que cargo está solicitando su voto, porque con la restricción de dicha fracción no podría ni 

mencionarlo, lo cual resulta absurdo e inequitativo para el funcionario que busca la reelección. 

El último párrafo de la Reforma al artículo 11 de la Ley Electoral de Guanajuato. viola los 

principios rectores de equidad. imparcialidad y profesionalismo. 

Que contempla el artículo 122 de la Constitución para el Estado de Guanajuato. así como 46 

que citan lo siguiente: 
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Artículo 122. Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Título, se 

reputarán como Servidores Públicos a los representantes de elección popular, a los 

Miembros del Poder Judicial, a los Funcionarios y Empleados del Estado y de los 

Municipios, y, en general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión 

de cualquier naturaleza en la Administración Pública, Estatal o Municipal, así como en los 

organismos a los que esta Constitución y la Ley otorguen autonomía quienes serán 

responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus 

respectivas funciqraes . 
.. ,~ -¡,;¡-... ,. , 
..... ~J - 'l..' •. ·.4\ ' ' ·, 

f-'Jtr_~? ;t:~formadd'p.o. 08-08-2008: 
8}~;fi.'~~,~,~~;.:· .... ·-;_; \ 
~\.h~·\:i. .:..··1''.i .. :·:. ; ~ 

g~~·~:;;~'.~~; .:: ·t~ 
tiós~:f servidores úb os tienen en todo tiem o la ob/i ación de a licor con 

~ififrtíalida.d, lo.s-.,_t~c . rsos públicos que están b~jo su responsabilidad, sin influir en la 

-e·· lit~ti. 'ctiÓ~'.';¿~. ~tencia entre los artidos blíticos los candidatos. 

;;;~,:~::;~~~:.·{·~,\~~;:~l~~~\~ \ ¡.· 
-r-.i~l1 \(trJ.:·- ·.4' • ( .~- :··'~(f,:{b:.J o.JI ~ · 
\ \i r•\ ... , .. ,r. .x~C. ,~.t ... t..:.· ··- .i i 

Contra~l-~;i·~~:d~~:i~~bién directamente el ARTICULO 46 DE LA CONSTITUCION POLITICA PARA 

EL ESTADO DE GUANAJUATO que ordena en su textl o para la Elección de Diputado al Congreso 

Local de Guanajuato.-

Artículo 46.No podrán ser diputados al Congreso del Estado: 

l. El Gobernador del Estado, cualquiera que sea su denominación, origen y 

forma de designación; los Titulares de las Dependencias que señala la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo; el Procurador General de Justicia; Jos 

Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia; los que se encuentren en 

servicio activo en el Ejército Federal o en otra Fuerza de Seguridad Pública; 

los presidentes municipales o los presidentes de los Concejos Municipales 

y quienes funjan como Secretario, Oficial Mayor o Tesorero, siempre que 

estos últimos ejerzan sus funciones dentro del Distrito o circunscripción en 

que habrá de efectuarse la elección, a no ser que cualesquiera de los 

nombrados se separen de sus cargos cuando menos noventa días antes 

de Ja fecha de Ja elección; 
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Fracción reformada P.O. 08-08-2008 

Ya que si se exige para los demás Funcionarios que ejercen funciones Públicas también debe 

exigirse para los Propios Diputados locales que pretendan Elección Consecutiva. 

También además se contravienen con los siguientes artículos que se citan, relativos a la 

Elección para Diputados Locales. 

POR TANTO DEBE DECLARARSE LA INCONSTITUCIONALIDAD E INVALIDEZ DEL ÚLTIMO 

PARRAFO DEL ARTÍCULO 11 REFORMADO DE LA LEY COMICIAL LOCAL PARA GUANAJUATO 

MULTICITADO Y TRANSCRITO LÍNEAS ARRIBA DE ESTE ESCRITO DE DEMANDA . 
. , ~ ./~ ~~~ 

Lo ant~j.}gtr:;Yª qúe el-~'j;irticulo 11 último párrafo reformado que se impugna NO CONTIENE 
~-~':_ . ,, .\, .'!J.<. • • 

PARA tZ'ONS.IOERARSE "EQUITATIVO E IMPARCIAL PARA LA CONTIENDA ELECTORAL, QUE 
. ' ... \ ... . ~ 

DICHOS SERVIDORES PÜBLICOS TAMBIEN DEJEN DE PERCIBIR SU SALARIO Y LOS CARGOS 

PUBLICOS,-SbN IRRENUNCIABLES ESTO ES NÓ . SE PUEDE SEPARAR AL CANDIDATO DE LA 
,.· l·· : .e , 

FIGUR~ : QÜE . REUNE COMO SERVIDOR PUBLICO, reuniéndose en este momento las dos 

CAUDA,ti}i S,E~'f.1.~,QR .P0BUCO Y CANDIDATO, además en funciones si no es obligado a 

renun~~~~~~f'.~¡,~~f [$~~f Íf. cu~I ~iene infl~en~ia en el ~unicipio donde f~rm~ parte el 
Ayunt~W'~~t~nrt~!~~·~~o ~as s1gu1entes atribuc1'ones ademas, no solo el salario, sino que AL 

NO S~~~~~r··oe SU .fARGO SIGUE TENIENDO INFLUENCIA PARA LAS SIGUIENTES 

FUNCI()~~ QUE LE ATRIBUYE EL ARTICULO 115 DE LA CONSTITUCION GENERAL DE LA 

REPUBLICA en su fracción V que cita: 

V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán 

facultados para: 

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano 

municipal; 

b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 

e) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán 

estar en concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la Federación o los 

Estados elaboren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la participación de 

los municipios; 
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d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo! en el ámbito de su 

competencia, en sus jurisdicciones territoriales; 

e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 

f) Otorgar licencias v permisos para construcciones: 

g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la 

elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia; 

h) Intervenir en la formulación y aplicación cde programas de transporte público de 
I 

pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial; e 
... -~-:; 

i) ~-: '-. r;_~l~brar ·cÓnvenios para la administración y custodia de las zonas federales. 
' . ~, / 

En.jo tondúcente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 

2l:de esta_·;;~onstitución, expedirán los ·reglarhentos y disposiciones administrativas que 

f~fre~ n~fesa~ios. Los bie~es i~m~e~le~- de/ la Federación ubicados ~n los_ rv:~nicipios 
estarpn ·exclusivamente ba10 la 1unsd1cc1on r.e los poderes federales, sm per1wc10 de los 

convenios~qbé-~uedan celebrar en términos del inciso i) de esta fracción; 

FACULT'\~~~~{#~i~~nen el ~~no Colegiado/ del que forman parte los SINDICOS V 
REGIDORl;S a·on la~tuales tam51'én tiene influencia ante los demás ciudadanos, MAXIME QUE 

FORMANS TÁ.R:i'Ef1tr!J Comisiones y estas realizah dictámenes para llevarlos al Pleno del 

Ayuntamiento, aunado a ello algunos Presiden dil has Comisiones. Así como FUNCIONES QUE 

INFLUYEN EN SU MUNICIPIO de acuerdo al artículo 69 de la Ley Orgánica Municipal para el 

Estado de Guanajuato, en las cuales tiene influencia y decisión con SU VOTO se mencionan a 

continuación. 

Capítulo Séptimo 

De las Atribuciones de los Ayuntamientos. 

ARTÍCUL069.Los ayuntamientos tendrán las siguientes atribuciones: 

l. En materia de gobierno y régimen interior: 

a) Presentar iniciativas de ley o decreto al Congreso del Estado, así como emitir opinión 

sobre las iniciativas de leyes o decretos que incidan en la competencia municipal, 

dentro del término que establezca la comisión dictaminadora; 

(Inciso reformado. P.O. 17 de julio de 2001) 
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b) Aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que expida el Congreso del 

Estado, los bandos de policía y buen gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general; que organicen la administración pública 

municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 

competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal; 

{Inciso reformado. P.O. 17 de julio de 2001) / 

c) Designar anualmente de entre sus miembros, a Jos integrantes de las comisiones del 

Ayuntamiento; 

d) Fijar las ·ba.se;'1rpara la elaboración del plan municipal de desarrollo, del plan de 
"'i\1.1:>, ', 

ap~O.tl.~ +1S:. .. evaluarlos y actualizarlos; 
~)JF~Y~'.\ ,,:) ·, ~ : 

{ln€Ts]j_jje,formado. P.O. 22 de diciembre de 2000) 

Pa~tfiJ, en la. fo&Í/¡uloción de planes y proi ectos de desarrollo regional, cuando los 
~ ·1- r•' ';~·\d\; \ 1 , . 

el~(?i!!Pf!_::/~ . \r.~rf¡~~J<J.fl o el Estado, los cuales deberan estar en concordanoa con los 

pltí!/1!J~~~~~·<fJil,les;~~ materia. 
•\fl...1.•·"""'. · ,. ... -, · "'J t.Rv 

fP~r@JJ:C:a7úq·h0¿1f~! P.o. 1 lfJe j t;1lio de 2001J 
J. l"lf.\'•· . .!.··, ""' 
• fllK:[\í;fau "I o·. ' 
~u111~ .... 

e) Nombrar y remover a los delegados municipales, en los términos que señala esta ley; 

f) Aprobar anualmente, el informe del esta1o que guarda la administración pública 

municipal, que será rendido por conducto del presidente municipal en sesión pública y 

solemne; 

g) Conceder licencia para separarse de sus cargos al presidente municipal, síndicos y 

regidores, así como autorizar al presidente municipal para ausentarse del Municipio, por 

un término mayor de quince días; 

h) Crear las dependencias administrativas centralizadas y constituir entidades 

para municipales; 

i) Nombrar al secretario, tesorero y titulares de las dependencias y entidades de la 

administración pública municipal, a propuesta del presidente municipal, prefiriendo en 

igualdad de circunstancias a los habitantes del Municipio; 

{Inciso reformado. P.O. 28 de diciembre de 1999) 
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Remover a los servidores públicos señalados en el párrafo anterior1 a propuesta del 

presidente municipal o de la mayoría absoluta del Ayuntamiento1 en los términos del 

artículo 110 B de esta ley. 

(Párrafo adicionado. P.O. 28 de diciembre de 1999) 

j} Nombrar y remover al contralor, en los términos d~ esta ley; 

k} Celebrar convenios con los gobiernos Federal, Estatal o Municipal y auxiliarlos en las 
¡: . d . / 

1 unciones e su competencw; / 

/) Promover el desarrollo del personal, establ~ciendo los términos y condiciones para 

crear y asegurar la permanencia del servicio civil de carrera, así como acordar el régimen 

de seguriáa};J social de los servidores públicos municipales; ,. 

-~J. , Ordenár.i~ comparecencia de cualquier sf rvidor público municipal, para que informe 

.~~;~\7 los asuntos de su competencia; : .'.. J 

.;:.:•.,.: , .. ;¡ 

!l}}Q.torgar licencias1 permisos y autorizaciopes; pudiendo delegar esta atribución; 
~~y : 1 
·111~~~· ~~Tada. P.o. 17 de ¡uua de zoo1j 

~l ~:P~~~i~h~conce~i~flf{s, p~ra el ~s.o, ap1~vechamiento y ~~plot~ci~n de los bienes 
tf!m_~_~'[JJ!3~-"ef.el dominio pub!tco municipal, a 1 como de los serv1c1os pub/teas 
i: v ... . ' ... . . . 
Ó) Organizar cursos, seminarios y programDs tendientes a eficientar el cumplimiento de 

las funciones de los integrantes del A~untamiento y demás servidores públicos 

municipales; 

p) Promover ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las controversias 

constitucionales a que se refiere el artículo 105 fracción I de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, conforme a la ley reglamentaria relativa; 

q) Promover ante el pleno del Supremo Tribunal de Justicia las controversias a que se 

refieren los incisos a) y b) del apartado A de la fracción XV del artículo 89 de la 

Constitución Política del Estado; 

{Inciso adicionado. P.O. 17 de julio de 2001) 

r) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de 

pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial; 

(Párrafo adicionado. P.O. 17 de julio de 2001) 
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s) Solicitar, por acuerdo de la mayoría calificada de sus integrantes al Congreso del 

Estado, que realice la declaración de que el Municipio se encuentra imposibilitado para 

ejercer una función o prestar un servicio público, a efecto de que el Ejecutivo del Estado 

la ejerza o lo preste; y 

(Inciso adicionado. P. O. 17 de julio de 2001) 

t) Acordar la división territorial del Municipio, determinando las categorías políticas y su 

denominación. 
/ 

{Inciso adicionado. P.O. 24 de octubre de 2008) 
I 

11. En materia~de obra pública y desarrollo urba~o: 
~ I 

~~ 1 
i,~ptf:lr,cfso derogado. P.O. 24 de octubre de 2008) 

t¡~'f~\?"u/ar, af¡robar y administrar Ja zof ificación y planes de desarrollo urbana 
~YfJ.f(r_i;[P~~, así co':!o planear y regular ~e ma~era conjunt~ y coordinada con la 
~f!d.erac1on, ef. ~ob1erno del Estado y los ay ntam1entos respectivos, el desarrollo de los 
.·\":.:··.,_.,, ., .. ··& 1 

-'t~~?t'?tJ\Urb~.q~~; ·,~cupndo dichos centros se encuentren situados en territorios de los 

~t.1Jfp.~~~'W.os del er~\dd~o en los de éste con o ro vecino, de manera que formen o tiendan a 

. ífliím~t1tma contin(:Jidód demográfica, debie~do apegarse a las leyes de la materia; 
~ l--- r-.1,- vi:l 

.}f-.;\t. ':,-.-,o;;. f 
-s.'" . ',, 

'..;,fJ/j,F}ió-~eformado. P.O. 17 de julio de 2001) 

c) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra en el ámbito de su 

competencia; 

d) Aprobar la apertura o ampliación de las vías públicas y decretar la nomenclatura de 

calles, plazas y jardines públicos, así como el alineamiento y numeración oficial de 

avenidas y calles, conforme al reglamento respectivo, dando aviso a los organismos 

correspondientes; 

e) Acordar el destino o uso de los bienes inmuebles de propiedad municipal; 

f) Solicitar al Ejecutivo del Estado, la expropiación de bienes por causa de utilidad pública; 

g) Preservar, conservar y restaurar el medio ambiente en el Municipio y participar en la 

creación y administración de sus reservas territoriales y ecológicas y en la elaboración y 

aplicación de programas de ordenamiento en esta materia; 

{Inciso reformado. P.O. 17 de julio de 2001) 
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h) Aprobar el programa de obra pública; así como convenir y contratar la ejecución de 

obra publica; y 

i) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo en el ámbito de su competencia. 

(Inciso adicionado. P.O. 17 de julio de 2001) 

111. En materia de servicios públicos: 

a) Prestar servicios públicos a los habitantes del Municipio; 

b) Instrumentar los mecanismos necesarios para ampliar la cobertura y mejorar la 
·1 

prestación de los servicios públicos; 

~ ... ~)Procurar la seguridad pública en el territorio municipal; y =- . 
:.'\ ~ 
~·' .. \ . , 

',.._:.'.d) lhtervenir en los términos de fas leyes .• de la materia, en la formulación y aplicación de 

~~(.J~ programas de transporte público de p·~sdjeros, cuando afecten su ámbito territorial. 
0~· 1 
%- , . 

~ 1i(~~.fi~f!i"~~fo(mado. P.O. 17 de julio de 2001) / 

~J;~',i4};~te;ia de1 Hacienda Pública Municip/ 1: 
\y~~/~' ~-:~ :~ .. ~/~~:~ ·l· 

Hfl ) -'A,1lrri'inistrar libremente su Hacienda controlar la aplicación del presupuesto de 
r.:~~:g;~;~s del municipio; 

b) Proponer al Congreso del Estado en térf inos de ley, las cuotas y tarifas aplicables a 

impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo 

y construcciones que sirvan de base pard el cobro de las contribuciones sobre la 

propiedad inmobiliaria. Asimismo, aprobar el pronóstico de ingresos y el presupuesto de 

egresos, remitiendo al Congreso del Estado copia certificada de los mismos; y en su caso, 

autorizar las erogaciones plurianuales para aquellos proyectos de inversión pública 

municipal que se determinen conforme a lo dispuesto en las leyes de la materia. Las 

erogaciones correspondientes deberán incluirse en los subsecuentes presupuestos de 

egresos; 

{Inciso reformado. P.O. 11 de junio de 2010) 

c) Determinar la forma en que el tesorero y demás servidores públicos que manejen 

caudales públicos municipales, deban caucionar suficientemente su manejo; 
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d) Aprobar la contratación de empréstitos en los. términos de la Ley de Deuda Pública 

para el Estado y los Municipios y solicitar la autorización correspondiente al Congreso del 

Estado; 
/ 

e) Conocer los informes mensuales contables y financieros, que presente la Tesorería 

Municipal; 

f) Desafectar por acuerdo de la mayoría calificada del Ayuntamiento, los bienes del 

dominio público municipal, cuando éstos dejen de destinarse al uso común o al servicio 

público y así convenga al interés público; 

(Inciso reformado. P.O. 17 de julio de 2001) 1 
!@'..~:ierce·,:·;~;~ de dominio sobre los bienes del Municipio, en los términos de esta ley; 
~~\~"¡~-.. - . J 
~~fl@/;.!~q reforma<ifo. P.O. 17 de julio de 2001) / 
-~¡~'y1•¡ .¡·.F ¡ 
i"·~~~ . f , .. . . ~ 1 

f!J!Ñ~~fcer la rev~rsión de los bienes donados en los casos y conforme a las disposiciones 
.. 1 ·ú .... •.· 1 

~t.:r;evistas en la presente ley; 
~; 1 ' 

1uEhfeJk~~&.g}.~}~~
1 

\ do. P.O. 11 de julio de 2001) { ~-\ :.: !. ' v ~ ... •- .. ... ' 

~J;~~~;~~~f~~ r~as generales para la aprobación de adquisiciones, enajenaciones, 
g~~, ; ,¡.:: ,_.;\.('r{.Jl !~j i''!,l:.-~ U -

Jcftii~vfiomientOS y contratación de servicios de bienes muebles e inmuebles; y 

j) Aprobar los movimientos de altas y bajas, registrados en el padrón de bienes muebles e 

inmuebles de propiedad municipal. 

V. En materia de participación social, desarrollo social asistencial y económico, salud 

pública, educación y cultura: 

a) Promover el desarrollo económico, social, educativo, cultural y recreativo del 

Municipio; 

b) Promover y apoyar los programas estatales y federales de capacitación y organización 

para el trabajo; 

e) Organizar y promover la instrucción cívica, que fomente entre los habitantes del 

Municipio, el conocimiento de sus derechos y obligaciones; 

d) Promover y procurar la salud pública del Municipio; 

18 
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e) Auxiliar a las autoridades sanitarias en la programación y ejecución de las 

disposiciones sobre la materia; 

f) Proteger y preservar el patrimonio cultural; 

g) Impartir la educación, en los términos previstos en las leyes Federal y Estatal de 

Educación; 

h) Formular programas de organización y participación social, que permitan una mayor 

cooperación entre autoridades y habitantes del Municipio; 

i) Desarrollar mecanismos para promover la participación de los diferentes sectores 

organiza._dos.Jiel Municipio y de habitantes interesados en la solución de la problemática 

~~J¡{!icipal, p'éira la estructura del plan de desar'íollo municipal; 

~.~k:-.:~ .. · f~ 
~~:~}!~~iso reformado. P.O. 24 de octubre de 2008) 
~~)?~~::,:~} i 

Y iF Proinover la organización de asociaciones de habitantes y elaborar procedimientos de 
:b~-~-· 
'9: .. '<;9_nsulta, de acuerdo a lo establecido por esta ley y demás ordenamientos legales 
::)) :?-:~.· ~ \ 

. ' pp/if pb-le,~:_. yJ_; : . 

. U - , __ ,-.. · 1 1 ;,O.O•' f 
~¿;~~l':~~~tdV{.9~;,~µn registro del acontecer histórico local y con el archivo de los documentos 

tt iúór;cOi 1ti'iúiicipa/es. / 

•'" VI. Las demás que le confieran las leyes y reglamentos para el cumplimiento de sus 

funciones. ( 

+-

Por lo cual no sería equitativa su COMPETENCIA AL NO SOLICITAR LICENCIA Y SEPARACIÓN 

DEL CARGO PARA SINOICIOS Y REGIDORES en la participación de Elección Consecutiva. 

SEGUNDO. LO CONSTITUYE EL CONTENIDO DEL ARTÍCULO 55 DEL DECRETO NÚMERO 189 QUE 

RESULTA CONTRARIO A LO ESTABLECIDO EN EL CUERPO DE LO ESTABLECIDO POR LA CPEUM, 

POR LA EXPOSICIÓN SIGUIENTE: 

Artículo 55. El financiamiento privado ... 

l. Para el caso de las aportaciones de los militantes, el doce por ciento del 

financiamiento público otorgado a la totalidad de los partidos políticos para el 

sostenimiento de sus actividades ordinarias y precampañas en el año de que se trate; 
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[ ... ] 

El citado artículo resulta violatorio del artículo 41, párrafo segundo, Base 11, el cual 

establece a la letra, lo siguiente: 

"//. La ley garantizará que los Partidos Políticos Nacionales cuenten de manera 

equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a que 

se sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus campañas electorales, 

debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado 

[ ... ]" 
/ 

. .vr~ 
Con ia. modificacíón que hizo el Congreso del Estado, aumentando a un doce por ciento el 

fina~¡~~iento p~ivado, no existiría controversia r¡ specto de los partidos que reciben un 

finan!{~~}ento púl;>lico alto, sin embargo, afectaría¡a los Partidos Políticos a los que se les 

sumipjs~~e u·n porcentaje de financiamiento públic¡° bajo ya que esa modificación resultaría 

cont~-~-ta al pre~epto constitucional del artículo fl, párrafo segundo, Base 11, ya que sería 

supe~,i9_ f- "~·l;.ifi,O, ?l,~cia1T1iento privado ya que este inaluye el doce por ciento del financiamiento 

p_úbl ~~g:'~~€~~~~~ .ª :!ª totalidad de _los -~artidos p/blíticos, supera~d~ por mucho al público y 
v1olandb: ltt -esfü.filec1C:lo por la Const1tuc1on de que los recursos pubhcos prevalezcan sobre los 

t= co:rr~:_; ·..: -.:~ .. -;. ~t~-:. . 
de of1_g_~ft\Pfj~~icfo=. 

l~~; .. ~ :i" :' :-

TERCERO. LO CONSTITUYE EL CONTENIDO DEL ARTÍCULO 175 DEL DECRETO EN CITA, AL 

TENOR SIGUIENTE: 

Artículo 175. Los procesos internos... ~ 

Al menos treinta días antes del inicio formal de los procesos a que se refiere el párrafo 

inmediato anterior, cada partido determinará, conforme a sus Estatutos, el 

procedimiento aplicable para la selección de candidatos a cargos de elección popular, 

según la elección de que se trate. Se incluirá la definición de los mecanismos por los 

que se garantice la participación de los aspirantes que pretendan ser postulados para 

una elección consecutiva, los criterios para garantizar la paridad de género en las 

candidaturas a diputados, presidentes municipales, síndicos y regidores y la definición 

de Jos distritos y municipios en los que se postularán mujeres. 

La determinación deberá ... 

Durante los procesos ... 
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l. a 111 ... 

Tratándose de precampañas ... 

Los precandidatos a ... 

Los partidos políticos ... 

El diputado, presidente municipal, síndico o regidor que pretenda la elección 

consecutiva deberá dar aviso por escrito de su intención al partido político, o 
cualquiera de los partidos políticos integrantes de /la coalición que los postuló y al 

Consejo General dentro del plazo contenido en el tercer párrafo de este artículo. La 
'"l 

Jaita eje/ aviso '(:!\ /os partidos políticos se enten
1
derá que no pretende la elección 

co;!J~ec.U~!va. ·:f / 
~\,·~~ < · .~:¡ l 

Si se presentá ef aviso referido en el artículo 184 del Decreto Número 189 de la intención de 
;;-':>. : .:·:¡· .. J 

reelegirse( de:9.fro del pla?o del 1 al 7 de septiembre del año previo de la elección, todos los 
,_ .•. ,. . 4 

actos q1.n~< haga el fundqnario público después de manifestar su intención a la reelección 
~· .·· . ·~· .... . ., : t''\ ¡ ! ·, 

podrían :ser .coiil;idé-r~dqs como actos anticipados de precampaña, ya que estas iniciaran el día 
l·:~~ (":.·. :'¡~ r ;: '}(;;:) ~, 

ocho d~·'E'Q9~µbr~i. Y; J~;ndr·án una duración no mayor de 30 días en el caso de diputados al 

Congres.?~P~f·, ~~~~füJ.'.I !~~n el caso de ayuntamientos/no podrán durar más de 40 días. El aviso y 

los acto~· P,osteriores sería contrario a lo que refiere/el párrafo noveno del artículo 175 donde se 

prohíbe a los precandidatos a candidaturas de elección popular realizar actividades de 

proselitismo o difusión de propaganda, antes de la fecha de inicio de precampañas, y la sola 

manifestación de la intención de reelegirse podría ser considerada contrario a esto. 

CUARTO. LO CONSTITUYE EL CONTENIDO DEL ARTÍCULO 206 DE LA LEY COMICIAL EN CITA, AL 

TENOR SIGUIENTE: 

Artículo 206. El Consejo General, a más tardar el día primero de febrero del año de la 

elección, determinará los topes de gastos de campaña para gobernador, diputados 

locales y ayuntamientos, mediante el siguiente procedimiento: 

l. [ ... ] 

Determinará el valor total del voto por municipio o por distrito multiplicando el valor 

unitario del voto por el número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral al 

último día de febrero del año de la elección, del correspondiente municipio o distrito. 
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Este artículo tiene un error evidente, ya que establece que el Consejo General debe determinar 

los topes de gastos de campaña a más tardar el día primero de febrero del año de la elección, 

pero tomando en cuenta según lo refiere la fracción 11 el número total de los ciudadanos 

inscritos en el padrón electoral al último día de febrero del año de la elección, por tanto el 

Consejo General se vería imposibilitado de cumplir dicha disposición, porque no podría adivinar 

o especular los ciudadanos inscritos a una fecha que no ha llegado. Por lo tanto resulta 

inconstitucional y se peticiona su invalidez. 

/ 
•• '11',lil 

QUINTO. LO CÓNSTITUYE LA CONTRADICCIÓN MANIFIESTA ENTRE EL CONTENIDO DE LA 
,...._ I I 1 

REFOR~~ A LOS ARTICULOS 293 EN RELACION CON EL 319 DE LA LEGISLACION ELECTORAL EN 
t/) ~ 

CITA, P¡9i,.' EL RAZONAMIENTO SIGUIENTE: 
VifJ . .. ' ~ 

f 

~ffic:;g~~29l; Para los efectos ... 
DE Li'. \tt¡C,IGt-l 

I 
iP#f'a§iffi~~gratión de ayuntamientos, los candidatos independientes deberán registrar la 
1''1. HfJ\ft !~ :-,\r-w 
$mniHa Dfomp.1,eta que estará formada por los candidatos a presidente municipal, 

~ihdico o síndicos y regidores, propietari1s y suplentes, atendiendo a las reglas de 

paridad de género contenidas en la Constitución del Estado y esta Ley. 

Artículo 319. Tratándose de la ... 
1 

En cuanto a las planillas de candidatos independientes a ayuntamientos, se cancelará el 

registro de la planilla cuando falte el candid ~,,_to a presidente municipal, o falte más de la 

mitad de los candidatos a regidores propietarios o suplentes, y cuando falte la fórmula 

completa de síndicos, o cuando falte una fórmula completa en aquellos municipios que 

cuenta con dos sindicaturas. 

Estos dos artículos resultan contradictorios entres sí pues en uno se establece la obligación de 

registrar la planilla completa, y en el otro da la oportunidad de que exista un faltante no mayor 

a la mitad de los candidatos a regidores o suplentes, y que se encuentre el presidente municipal 

y la formula completa de síndicos (en el caso de sólo exista un síndico) o una formula completa 

de síndicos en aquellos municipios con dos sindicaturas, atentando esto contra del principio 

constitucional de seguridad jurídica, porque el candidato independiente que registre su planilla 

a ayuntamientos no sabrá en que supuesto jurídico se encuentra en caso de tener una planilla -

incompleta, si se va a atender a lo referido en el 293 y no se le permitirá el registro, o se 

atenderá a lo referido en el 319 y cumplimento los supuestos establecidos, aunque tenga una 

planilla incompleta se le permitirá registrarse. 
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SEXTO. LO CONSTITUYE EL CONTENIDO ÍNTEGRO DE LOS ARTÍCULOS TRANSITORIOS DEL 

DECRETO QUE SE IMPUGNA, DERIVADO DE UNA OMISIÓN LEGISLATIVA, QUE CONTRAVIENE 

EL PRINCIPIO DE CERTEZA JURÍDICA, ATENDIENDO AL ARGUMENTO SIGUIENTE: 

Resulta un hecho notorio y por ende no sujeto de comprobación alguna, que en meses 

anteriores, se concluyo proceso de redistritación, aprobada por el Consejo General del Instituto 

Nacional para el estado de Guanajuato en noviembre de 2016, tanto en el ámbito local y en el 

caso concret9
0 

existe variaC:ión territorial de todos los distritos, lo que implica que sería 

prácticament~íJ~i.ble que el candidato a diputado con derecho a la reelección pudiera ser 

reelecto exa4t~h\e'r;ite . por el mismo distrito por el cual accedió al cargo; sin embargo y 
~:;,-~~-.~)~·~ ! •,' ;, .· 

atendiendo a~~~.M~n de las Comisiones Unidad de Puntos Constitucionales; de Gobernación; 

de Reforma ~.}.,E~~fdo; de Estudios legislativos, Primera y de Estudios Legislativos, en el 

Decreto por e!T"'ijífi·se reforri:ian y adicionan diversos artículos de la CPEUM en materia política­

electoral, en ;,~~~j'()nTafó\·Vi~ ~iforma al artículo 116 de ésta, respecto de la reelección inmediata 
·Z i ........ , re \ °\ ,_. 11 

o elección coral~P~f;-~y·ij~'de législadores, de do de se desprende que la reelección inmediata o 
ip..\t:\t\1- u':' . ¡ 

elección cons ~utiwá~Be legisladores tiene com ventajas tener un vínculo más estrecho con los 

~
-=c. Y o~ ;\( 

electores, bu . f,'ª'~Jqf~.\\jq,ue el ciudadano sea el que puede calificar el desempeño de diputado 
1 1Uv11 • 

electo en 2015 y que pretenda su reelección en 2018, sería necesario establecer en un artículo 

transitorio de la Ley el distrito por el cual potlrá buscar la reelección y en su caso que dicha 

elección cuente como consecutiva, para efec os de los limites de elecciones consecutivas se 

preve por la propia Constitución local y no dar wauta a interpretaciones diversas. 
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PRUEBAS: 

l. Copia certificada de los documentos que menciono en el proemio del presente escrito para 

acreditar mi personalidad y legitimación. (Anexo 1 y 2) 

2. Copia simple. Del Periódico Oficial del Estado de Guanajuato de fecha 26 veintiséis de Mayo 

de dos mil diecisiete TERCERA PARTE. (Anexo 3). 

3. Señalo como HECHO NOTORIO la dirección electrónica de donde se extrajo la copia que se 

exhibe DEL Periódico Oficial del Estado de Guanajuato de fecha 26 veintiséis de Mayo de dos 

mil diecisiete TERCERA PARTE 

http://periodico:guán juato.gob.mx/downloadfile?dir=anío 2017&file=PO 84 3ra Parte 20 
,,..f> • . 

170526 ú;4a: 24.pdf \ 
~ .. 

Por lo an~}~) ~~puesto y fundado, a ustedes, Ministros integrantes del Pleno de la Suprema 
~~~,,.·,, 

Corte de J]!~~ftfa de la Nación, atentamente pido: 
~~,¿~·!>" . _, 

PRIMERO:T~_ne.i:_m~~}f;,>Or presentada la Acción de lnconstitucionalidad que promuevo con el 
\ ~ 1 r p;-,.., .vi'->" • 

carácter ffi~\~~:~tv~i~;~esidente del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución 

Democrát1féa \ff~~'.€\~~&~~,do de Guanajuato, así tam ién con el carácter y Representación del PRO 
DE OJ1•il R-;.;'"':,:-::·;;.,_ \ # 

Nacional G,OJiBílC&~a'e~tfo legal para el Estado de <buanajuato. 
i GNl~.l\íi;.D. .¡ 

SEGUNDO. Tener por autorizados a los profesio istas indicados al inicio de est e escrito, para 

revisar y consultar el presente expediente, así e! mo por señalado domicilio para oír y recibir 

notificaciones y documentos. 1 

TERCERO. Admitir las pruebas ofrecidas en el caíl1tulo correspondiente . 

CUARTO. En el momento procesal oportuno, declarar fundados los conceptos de Invalidez y la 

lnconstitucionalidad de las disposiciones legales impugnadas. 

DEMOCRACIA YA, P TRIA PARA TODOS 

Apoderado Legal del Partido de la Revolución Democrática 



' ;,:.:_::, 

.: r.. . - ...... 
:. 1 '!'to ! 



---------------------------------- (;f:.~1"/f=/(;~c;¡<:JfV -----------------------------------

El suscrito, 1)1q~stro Juan Carlos Cano Martínez, en mi carácter de 
Secret,a¡.¡o Eje.d 1tivo del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
con f~.r:Jd~rnento' en la fracción X d61 artículo 98 de la Ley de 
lnstit~i~Q.)1:~5 y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guan~](f~t~ , hago constar: Que en el archivo de esta Secretaría 

Y.~ 1 11 .. .,. • . 

obran(fg~.9'.cumentos que acreditan al ciudadano Baltasar Zamudio 
Corté§~~$9m:q~J:~l~~siqente del Comité. ~ecutivo Estatal del Partido de la 

L ~ ,, ...... 1 1 ,¡ , · . ~· ·'!. 

Revol:lfle,i:q'rJ; ~Qer.tif~ cr$tica y como representante legal del mismo.---------
1us 1 1\ , \;"~· " r--' \'~ ii\DG ::> '\ 

1 
' ' \ f\. ,l.,v·· - ~· ' '"': . NEfo-1; , . \'''' "' "'\'.-\1¡'.:;.JA.:J ~ \ 

. n - CG¡· .. '.1t:i·-·· ·- -- .. -.~ : 
¡E '-'t r~·ri>\t::;) -:..1.o ' 
"S \! "~ f>i~ "-4~ ...... ·" 

Dada \en·~;~at·~budad de Guanajuato, Gto., el ocho de febrero de dos mil 
dieciséis.-------------------------------------J ___________________________________________ _ 
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~-~ffi~&',ff DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
~:~t,~?o"~· Fundado el 14 de Enero de 1877 

... ~ .. ::::~'" 
~-;--,,,:::::.~ 

Registrado en la Administración de Correos el 1 o. de Marzo de 1924 

AÑO CIV 
TOMO CLV 

GUANAJUATO, GTO., A 26 DE MAYO DEL 2017 

TERCERA PARTE 

, . ...,,, ;~ u~ AR 1 o I 
, GollíER~EL ESTADO - PODER LEGISLATIVO f 

D. CRETO Número 1 s~I;~~~i~~;Epor la Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del 
Congreso del Estado tJt:lt~:;-y.: s'9berano de Guanajuato, mediante el cual, se reforman y 
derogan diversas disp~f!irón~S.: .. ~e la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales pma 
el Estado de Guanajua~l~j)'.':~ ... . : ·:;:

1

:_:: ; .. . ........... . . .. . ... . . . ..... ... .. • 

1 
............. ........ .. 

:-r:r.::\:'. \\ .1uN 
DECRETO Número ·19.0J.\.ebl!\~d,~: ~~r¡ J{e\~~agésima Tercera Legislatura Constitucional del 
Congreso del Estado ~il:'Jfe'.iy · '.§.ó~.e5~~@G<ii6r Guanajuato, mediante el cl!Jal , se reforman y 
adicionan diversas dispJf. síóPd~~~fl.~?ti,~R9,i~'¡Ci~I para el Estado de Gua1ajuato ... .. ..... ... .. . . 

1 '1 :.:_,: .. c ... .J ~'$r ~~10.:- 1 r i:.:. oe. J 
. :'\l•,\...ll.'._.,d ··,_.; '} 

ACUERDO expedido pG-r la Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del Congreso 
del Estado Libre y Soi:Íérano- dé Guanajuato, mediante el cual se declaran revisadas las 
cuentas públicas niunicipales ele Yuriria , Gto., correspondientes a los me es de julio, agosto, 
~eptiembre, octubre, noviembre y diciembre del ejercicio fiscal del año 2014 .... .... . . . ........ . 

ACUERDO expedido por la Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Guanajuato. mediante el cual se declaran r visadas las cuentas 
pliblicas municipales de Tarimoro, Gto., correspondientes a los me~ps de julio, agosto, 
septiembre, octubre, noviembre y diciembre del ejercicio fiscal del año r 014 ....... . .. ... ........ . 

ACUERDO expedido por la Sexagésima Tercera Legislatura Constitucio al del Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual se declaran r visadas las cuentas 
pliblícas municipales de Jaral del Progreso, Gto., correspondientes a 1 s meses de enero, 
febrero. marzo, abril , mayo y junio del ejercicio fiscal del año 2015 ..... . ...... . . , ..... .. ..... ...... . 

'ERDO expec;Jido por la Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del Congreso del 
E .;ido Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual se declaran revisadas las cuentas 
públicas municipales de Yuriria , Gto., correspondientes a los meses de enero, febrero , marzo, 
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· GOBIERNO DEL ESTADO • PODER LEGISLATIVO 

MIG UEL MÁRQ UEZ MÁRQ UEZ, GOBERNADOR CO~iSTITUCION;\L DEL ESTADO 
LIBR E Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL M ISMO SAB ED: 

Q UE EL H. CONGR ESO CONSTITU CIOl\lAL DEL ESTADO LIBR E Y SOBERA. 1'~0 DE 
GUANAJUATO, H/1. TEN IDO A BIEN DIRIG IRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 189 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, DECRETA: 

Artículo Único. Se reforman los arHculos 7 fracció n VIII; 14; 22 e n el seg undo 
y tercer párrafos; 33 fracción XIX; 48 en su primer párrafo; 55 fracción I; 60 segundo 
párra fo; ó 1: 70; 92 fraccion~XV lll; 93 fracciones !I y IV; 98 fracciones 1 y XXIV; 106; 
111; 113; 114; 1~~ · 1 75 párrafo segundo; 184 párra fos primero y segundo; 185 
r- ·ri ra fo segund~~rcero ; 188 párrafo segundo; 189 primer párra fo; 194 fracción 
I' ''"' J6 p rimer pór®:;\~¡Y su s fracciones 1 a la V; 293 segundo párrafo y 373 párrafos 
terc ero y cuarto §,~~ qf;! dícionan !os ortícu los 11 con los párr©fos segundo y tercero; 
12 con los párraf~s1i#rcero y cuarto; 14 con los párrafos segundo, tercero y c uarto; 
16 con los párra~~('segundo, i ercero y cuarto; 33 cqn las fracciones XXI II y XX!V 
recorriénd.ose en R~i:.:f1'[~~J;i~Mb s actua les XX, XXI y XX II par© pasar a ser XX II, ~XIII y 
XXIV; 93 Bis; 95 ~.ffc\t:~~'2;..~~-ndq con sus fracciones 1 a VII; 98 con las fracciones 
XXX II o la XXX IX, RQtS:\\J r,;t~~~:~¡actuales XXX y XXXI a ser X;4XVl ll y XXXIX; 175 con un 
párrafo octa vo; \t84.:·03tú);5~f~rrd fos tercero y cuarto; 185 con los párrafos quinto, - .. ...... (·\ ';..} \". .. · \- ' 
sex1o y séptimo;,'i}Cg>=4.'.~6 n un ten~er párrafo; 207 Bis; 29 íl Bis; 300 con un cuarto 
párra fo; 311 conCd\'f·fn'~ l so i) en la fracción 11 ; 313 párrafos tercero con ios incisos a) 
a l h), cuarto, quinto y sexto; 319 con un segundo párrafo; 339 con un segundo 
párrafo; 347 con una fracción VI I, pasando la actua l VI a ser VII; 348 con una 
fracción XV pasando la actua l XIV a ser XV; 372 Bis y 389 con una fracción XI 
pasando las actua!es IX y X a ser X y XI; y se derogan el segundo párrafo d e l 
artícu lo 6, los artículos 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68 y 69; la fracción XI I del artíc ulo 93; las 
fracciones 11, 111 y IV del artícu lo 101 ; y las fracciones IX, X, XI, XII y XIV de! artículo 
l 02; y el inciso i) de la fracc ió n 111 del artícu lo 3 11 d e la Ley de Inst itu ciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, para quedar como 
sigue: 

«Artículo 6. La promoción de ... 
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Artículo 7. Son derechos de ... 

,. _,VII . ... 

Vill. Votar y ser votado para todos los cargos de elección popular dentro de los 
procesos internos de selección de candidatos y elección de dirigentes, 
teniendo las calidades que establezca la ley, los estatutos y las normas 
internas de cada partido político. Lo anterior aplicará tratándose de 
diputados e integrantes de ayuntamientos que pretendan la elección 
consecutiva . 

Artículo 11 . Son requisitos para ... 

l. y 11. . . 

Los diputados y presidentes municipales , que se encuentren en ejercicio de 
sus funciones y pretendan su elección consecutiva, deberán solicitar licencia a 
más tardar un día ante§. del inicio de la campaña electoral respect iva, de 
c o 'lformidad con las l~y es orgánicas de! Poder Legislativo y Municipal 
rt nectivamente. ; . 

1 · . 
Para efectd(_? de ia \ elección 

requerirán separar§¡; de su cargo. . ~ 
1 

consecutiva, los síndicos y regidores, no 

Artículo 12. A ning,una persona .. . 
- .• ,., •, f'<\J,f'~\ ! 

• t"\ L. "1; 1Jj..'1_ 1 

Ningún pariiq6,.· '~'Q.tülco ... 
~r.. t.~~ ~i;: gGJíl& · \ 

No podrá s~~~r.e.g'm~··· ~db como candida to a elección consecutiva por 
·~ \ 1\ -

partido distinto a ~'.qilJ~ · =é ualquiera de aquellos quP en vía de coalición, lo 
postuló en el proc~0 electoral en que resultó e lecto, SGJlvo que haya renunciado 

o perd~do ~u militancia antes de la. ~itad de su ~anda_t, . . . , 

1ratandose de la postulac1on de candidatos 1n([lepend1entes a elecc1on 
co nsecutiva sólo podrá ser realizada si fue eiect mediante tal vio de 
participación política. 

Artículo 14. El Poder Legislat ivo se deposita en el G0ngreso del Estado, e l 
c ua i se integra con veintidós diputados electos según el principio de mayoría 
re lativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales, y catorce 
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electos según el principio de representación proporcional, mediante el sistema de 
list:::ts votados en una circunscripción plurinominal cuya demarcación territorial es 
f ( ·:;todo_ 

Los d iputados podrán ser electos hasta por cuatro periodos consecutivos 
por ambos principios. 

Serán sujetos de elección consecutiva los diputados que hayan ejercido el 
cargo, independientemente de su carácter de propietario o suplente. 

Quien hubiese sido electo diputado propietario de manera consecutiva 
por el límite establecido en esta Ley, no podrá ser eleclo para el siguiente periodo 
en calidad de suplente del mismo cargo de elección popular. 

La posición de diputado suplente, no se contabiliza para efectos del límite 
de periodos para e lección consecutiva, sa lvo que haya e jercido el cargo. 

Artículo 1 ó. Cad~ municipio será ... 

' Serán suje16s de e lección consecu tiva e l presidente municipal, síndicos y 
r:i. \ 

regidores del ayu~~fpmiento que hayan ejercido e l cargo independientemente de 
su carácter de pr~pietario o suplente. 

·r.. . 
La suplenda d e los síndicos y regidores no se contabilizará para efectos de 

los límites de la elec.<;:,i~. ', onsecutiva, salvo que hayan eje/ircido el cargo. 
\:\)'r "\'. ii:\}\\~ 

Quien hub~¡~t~o electo con e l carácter de propietario de manera 
consecu tiva por ~{l!WB#i establecido e n esta Ley, no podrá ser electo para e l 
siguiente periodoé~.o~fr8ad de suplente del mismo cargo de elección popu lar. 

;\.\\l~il. 
Artículo 22. Los partidos políticos ... 

Cada partido político determinará y hará públicos los criterios para 
garantizar la paridad de género en las candidaturas diputados, presidentes 
municipales, síndicos y regidores tanto por el principio de mayoría relativa como 
por el principio de representación proporcional, estos deberán ser objetivos y 
asegurar condiciones de igualdad entre géneros y observ'-ar las reglas de parid ad 
establecidas en la Constitución del Estado y en esta Ley. 
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En ningún caso se admitirán criterios que tengan corno resultado que a 
a lguno de ios géneros le sean asignados exclusivamente aquellos distritos o 
~1unicipios en los que el part ido político haya obtenido los porcentajes de 

,~ otación más bajos en el proceso e lectoral anterior. 

Los partidos políticos ... 

Artículo 33. Son obligaciones de ... 

l. a XVIII... 

XIX. 

XX. 

":XI. 

XXII. 

XXIII. 

XXIV. 

Garantizar la paridad en tre los géneros en candidaturas a diputados, 
presidentes munic ipales, síndicos y regidores, por los principios de mayoría 
relativa y de representación proporcional; 

Garantizar que los diputados, presidentes municipa les, síndicos y regidores 
que pretendC!n -u.na e lección consecutiva , participen en los procesos 
internos para selec'ción de candidatos; 

~e 
Garan~~"?'(;~os mecanismos para quienes, teniendo el carácter de 
diputar{~ : · :wesidentes municipales, síndicos y regidores y las ca lidades 
que esr . ~ca la ley, los estatutos y las normas internas de cada partido 
polític~1~.i~~tendan una elección consecutiva , participen en los procesos 
interno_S:~ó/'a se lección de candidatos; · 

~»p Í"'\~ 
·~ - r".'·\"\h\'i\',! .' 

Elc1 borqt_\J.\ \el'ít[?fit,9r' :~os informes de origen y uso l de recursos al Instituto 
Naciori~<¿rj.A\\"~~~J,J\ilérffi(nos _ de ,a Ley General y la ~ey General de Partidos 
Pol it icct;~-t:? .. i>.\~H'\· ,<a~!tí ~ ~ ~ ¡ 

\ít Dt ¡J~ ~·c1Gl'i1 ~ '\. 
1 ' )\-- P,\; 

Cumpl1~~~~Q,)~Dlas obligaciones que la leg !s1 ción en materia de 
tra nspd?e'\f\ba y acceso a su información les impone, y 

Las demás que establezcan la Ley Genera l de Partidos Políticos, la Ley 
General y esta Ley. 

El incu mplimiento de ... 

Artículo 48. Los partidos políticos nacionales o estatales que l'wbieren 
obten ido su registro con fecha posterior a la última elección, tendrán derecho a 
que se les otorgue financiamiento público conforme a las bg,s2s siguientes: 
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l. y ll ... 

Las cantidades a ... 

Los pari idos políticos ... 

Artículo 55. El financiamiento privado ... 

l. Para e l caso de las aportaciones de militantes, e l doce por ciento d el 
financiamiento público otorgado a la totalidad de los partidos políticos 
para el sostenimiento de sus actividades ordinarias y precampañas en el 
año de que se trate; 

11. a IV .. . 
Los partidos políticos ... 

Las aportaciones en ... . .: 
- · · ~ 

El partido po@l_co... \ 
. \,,. ~ 
~. , 

Las aportaci~~~' de ... 
"1"1~ " • "''· 1·· ·1 
'!, \'1·n > I 

Artículo 60. L@)¿1,q9 rtidos políticos ... 
>~?,~'.,;:.·· 

Los part idos~6fíticos, para fines e lectorales. podr ' n formar coaliciones 
para postular los 'rñisrn.c;t~' ~c~l'\didatos en las elecciones locales, siempre que 
cumplan con lo se~.6Ía8'o' 1-fpdr\~la Ley General y por la Ley General de Partidos 

, . ,.,T·('' f\ u~ '" , , n í)S Po lii1cos ¡., , 1 ~1 , , . . ,~ 'A' '") ' 
· 

1
co1\L J ' · ··~ .• ~·,.c,~p,5 
.l.ru ~ ·u'•' \ . \ 
: ut. cafl.' '' ; ·.·.:·~ oE. 

Dos o más P§l~ttW:9~Q~Gt-;~ · 
' C\C\\~Jf.'l'D· 

Los partidos ~o líticos ... 

Se p resu mirá la ... 

Artículo 61. Para constituir un fren te deberá celebrarse un convenio, de 
conformidad con lo señalado en la Ley Genera l y la Ley Genera l d e Partidos 
Políticos. 

Artículo 62. Derogado. 
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Artículo 63. Derogado. 

Artículo 64. Derogado. 

Artículo 65. Derogado: 

Artículo 66 . Derogado. 

Artículo 67. Derogado. 

Artículo 68. Derogado. 

Artículo 69. Derogado . 

Artículo 70. La fusión de partidos políticos sólo podrá realizarse entre dos o 
más partidos po líticos, en los términos previstos en la Ley Genera 1 y la Ley General 
de Partid o s Políticos. 

Artículo 92. Son atrib uciones de i. .. / 

· XXVII... . .. {llJ.'fí, 
~"'~ ·t,. 

XXVIII. Desig nar q,i~"§.~qetario Ej~cutivo, a los directores ejecutivos y a los +itulares 
de las untª~Bl~~ ... ' técnica,s d el Institu to Esta tal no integrados a l servicio 
p ro fesiond f.{e!fi'..C t·eva 1 nacional; 

~\ll ·';,~\) ~. ~ 
~~~:;~1f ); j . 

XXIX. a XXXIX... :¡.r,/.~~;-:_. .. :.:· ~ 
\\\ .\f·:.)w . 

l. 

11. 

111. 

Artículo 93. ~-5f1r:-~~~!~~~~t~nes ~eL .. 
nr.: t [> ~ \< ¡:· \ · n:.flU~ J. 
uc L! · ri.:;--: ' N'IA~~ 1 • 

T .. ,. ,. ;'1:1,. Lf:i ;j, .. , i..:,,\-".)' ' 

.. · : .\US d\,ir; ':'.'' ,,; "'·"' ()~'S l 
r 1r;'' i\' ¡}i;: l''IVl;;;,.n ~ , 4 

Propo ner d~~~~~1~~~al 
0

e l nombramiento del .Secretario Ejecutivo de 
la Junta El- ,. . ~f%cut iva , y a los demás directores y titu lares de las 

~:~¡~~~~ ti!! cos de é sta no integrados al servic( profesional e lecto ral 

34 



t ~ ¡ 



PAGINA 10 26 DE MAYO - 2017 PERIODICO OFICIAL 

IV. Representar lega lmente al Instituto Estata l y vigilar el cumplim iento de los 
acuerdos y resoluciones del Consejo General, dicha representación la 
podrá delegar al Secretario Ejecutivo; 

V. a XI. . . 

XII. Derogada; 

XIII. a XVI. .. 

Artíc ulo 93 Bis. Son atribuciones de los consejeros e lectorales: 

l. Proponer la incorporación de asuntos en e l orden del día de las sesiones 
del Consejo General y de las comisiones, en los términos de la 
reglo mentacíón correspondiente; 

11. Participar en el análisis y debate ,de los proyectos de acuerdo rela tivos a 
los asuntos q ue se traten en las sesiones ordinarias, extraordinarias y 
especiales del Consejo General; 

;v. 

v. 

VI. 

VIL 

7. 
"'Y: 

Integrar lt{~misiones que designe e l Consejo General 

Presidir 1~t~.Onti isiones que le fueren encomendadas, ormulor so licitudes a 
nombre ~:·:las mismas y proponer la inclusión , en el orden del día de las 

... ,¡~·t;·. ' 

sesíones ~f Consejo Genera l, de informes, dictámenes o proyectos de 
resolució.t=/"dpro~_dos,\por las comisiones; I 

,e \Y \-\-vt-t i .~ ,i 
V \.. \ "\\-t ~f-. "•··.. !."!. ,. • . ,. • • 

Eloborar,-\~rr,;~t1Ktd.'1l1 '.-'J~Gn con el secretorio ;ecrnco de las com1s1ones q ue 
preside, ~sR~K~~ktos ~-~ ~cuerdo y los documentos de trabajo; 

'l"f'Í)t V·-·1• ,... - , , ;¡. 
.\ \- , r·.C ;-.. ~.}.. J 

,,..,.. \,: l ) '- -

Suplir at~:~o):fs~jero Presidente, previa designaaión de éste, en sus 
ausencids momentáneas de las ~esiones del Consejl Genera l;. 

Nombrar, de en tre los conse1eros electorales, a quien deba sustituir 
provisio na lmente al Consejero Presidente en \ caso de ausencia 
defin itiva, informando de inmediato al In st ituto Nacio nal o fin de que 
designe a su sustituto; '-· 

35 
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VIII. Vig ilar la entrega a los organismos electorales de la documentación 
aprobada y demás materia les electorales; 

!6.. Solici tar al Consejero Presidente la ínciu si'ón de asuntos genera les en el 
orden del día en las sesiones ordinarias; 

X. Exc usarse de intervenir en cualquier forma en la atención, tramitación o 
resoluc ión de asuntos, previo al in ic io de la d iscusión del punto, por a lgu na 
de las causas previstas en el artículo 159 de esta Ley; 

XI. Desarro llar las act ividades o encargos que a cuerde e l Consejo Genera l, y 

XII. Las demás que les confiera esta Ley. 

, _ 

. H 

111. 

IV. 

v. 

Artículo 95. La Junta Estata l Ejecut iva ... 

Son a tribuciones de ta~nta Estata l Ejecutiva: 
-~ ... -. l.'1 

Cumplir y eje~~1fqr los aéuerdos del Consejo General; 
~ 'h ·. 
,~. '" • ' ' 

Elaborar los p~~fpmas y P.o líticas del Instituto Estatal; 

Dictar los ac~rE'6s y linec~1ientos necesarios para la adeadcda ejecución 
de los acuer~fy resol;.;cior1es del Consejo General; /. 

'-'" l""-: t,\ , 
.-·n~. r./·:)\,.,\Ü \"'> ; · 

Formu lar los \..¡8Fio'}'~,6J@lt"1i bstit ucionales, para su posterior integración al 
• '\"": ~ i. 1, 11 • ,; .. , 

an te proyect0\\~P~~r?~~'Sll.\~~~sto del Instituto Esta tal; ¡ 
.\'.\~\.. ,., .~··¡:O¡l)\l\:.\'.l, v\J\•t'., 1 

Formu lar las P.~~1jy~~~tt~8e"ca lendario y plan integral del proc~so .e lectoral 
!oca l y, en su ~Vi\~~~:&Je los procesos e lectora les locales extraordinanos; 

VI. Coordinar y su pervisar la ejecución de las políticas p rogramas genera les 
dei Institu to Estatal, y 

VII. Las demás que le confiera esta Ley . 

Artículo 98. Son atribuciones del. .. 

l. Representar legalmente a l Instituto Estatal previa d el . gaclón; 

36 



\ 



PAGINA 12 26 DE MAYO - 2017 PERIODICO OFICIAL 

11. a XXIII ... 

Y f!V. Ejercer las partidas p resupuesta!es del Institu to Estatal previa delegación 
del Presidente del Consejo General; 

XXV. a XXIX .. . 

XXX. 

XXXI. 

XXXII. 

~ . .. XIII. 

XXXIV. 

Formar los expedientes re lativos a las solicitudes que presenten las 
organizaciones que pretendan constituirse como partidos políticos 
estatales; 

Llevar a cabo los trámites necesarios para que los partidos políticos 
puedan disponer del financiamiento público y las prerrogativas a que 
tienen derecho; 

Llevar el libro de , re·~tro de los representantes de los partidos políticos y 
cand idatos independie ntes acreditados ante e l Consejo General, a nivel 

~ ' . 
estatal. distri~J .y munidpal; 

L· . 
\ u i " . 

Conocer de~ '.165 notificaciones que formulen las organizaciones que 
pretendan dó~stituirse como partidos políticos estatales y realizar las 

t. "d d .J/h t• . • oc 1v1 a es µier 1nentes; · - . . 
~ l'.' ';.,:-i \ . 

... r.f...\~ f;\\:):~~u • -~ 
Recibir las soUHittref:í\:i:~,,('.¡j:~ · re·gistro de las organizaciones de ciudadanos que 
hayan cump·~f~b~~9:~~if-~\u iiHos establecidos en esta Ley para constituirse 
como partid4:,~~~1ti~~1f~tata l e integrar e l exped ie hte respectivo para que 
lo someta a l§r..@Gfr\q18'§ración del Consejo Generali 

~~·, 1-.\\r.t1~ 
,,,v .i..~ · 

XXXV. Inscribir en e l libro respectivo el registro de partidos políticos, as í como los 
conve nios de fusión, frentes, coal ic iones y acuerdos de participación; 

XXXVI. Minis!mr a los partidos políiicos el financiamien to público al que tienen 
derecho conforme a lo señalado en esta Ley: \ 

XXXVII. Llevar los libros de registro de los candidatos a los puestos de elección 
popular; 

37 
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XXXVIII.Proponer para la aprobación del Consejo Genera l, e l proyecto de 
calendario integral de los procesos electora les ordinarios, así como de 
e lecciones extraord inarias o es peciales que se sujetará a la convocatoria 
respectiva , y 

XXXIX. Las demás que se desprendan de esta Ley . 

Artículo 101. La Dirección de ... 

l. 

11. Derogada; 

111. Derogada; 
r.t• . . ~ ··::~ 

IV. Deroqada; \ 

V. a XL.. \ 

Artículo 1 oi\a Dirección de ... 
! 

l. a VIII. .. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. Derogada; 

XIII. 

XIV. Derogada; 

XV. y XVI. .. 

• 1 
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Artículo 106. Los juntas ejecutivos regionales son órganos desconcentrados 
p2rmanentes del Instituto Estatal, que se integra n por el titular, e l secretario y el 
:.. '';coordinador de educación cívica, de organización electoral y de 
~, iicipación ciudadana. 

Durante el proceso electoral, el titular y el secretario de las juntas ejecutivas 
regiona les se integrarán como presideni e y secretario, respectivamente, del 
consejo eiectorai de la demarcación territorial correspondiente que determine el 
Consejo General, atendiendo a las necesidades institucionales. 

l. El titular de la junta ejecutiva regional realizará las siguientes funciones: 

a) Coordinar las actividades de la junta ejecutiva regional, con el fin de 
promover que sean acordes a la estrategia inst itucional; 

b) Vigilor que la e jecución de las actividades de la junta ejecutiva 
regional y sus interacciones con otras entidades. sean apegadas a la 
normatividad aplicable: 

e) Fungir COl'")lO enlace de la junta ejecutiva regional con otras entidades. 
pública"f.,{::Pr-ivad9s, siempre y cuando tengan como fin último la 
ejecuci$.~~@~J~~· estrategias encomendadas; 

l~·~<:{%~ \ •J l ' 

d) Reo lizar.U~~:h.xsu :} Jr'nbito de competencia, las funcion es d e oficialía 
electora~d:~lega:das por el Secretario Ejecutivo; 

"t:!·fí ' 
~"~S.) 

e) Presidir 1&~~úntq"\W~J~utiva regional y , durante el proceso e lectorol, e l 

consejo ~.~
1

~.S!~<t·~ 1-
Jt.M'i "' , .. i: ~c\.l 

,-,q¡¡:'.\? ~\ í),_ /-\ ' 
f) Ordenar\t,i)E"~S.gg-e'f&po de la junta ejecutiva regional que expida las 

certifica~~~9~s~: .~i:.f~'" le soliciten los partidos políticos y candidatos 
in de pe n ctim~f.~~~l'j-.\.\· 

g) Elaborar la estadís tica de las elecciones locales, y 

h) Las demás que señale esta Ley. 

39 
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11. El Secretario de la junta ejecutiva regional tendrá las siguientes fu nciones: 

a) Fungir como secretario del consejo electoral respectivo; 

b) Auxiliar en las actividades que desempeña e l titular de la junta 
ejecutivo reg ional; 

e} Cubrir las ausencias momentáneas y temporales del presidente dei 
consejo electoral respectivo durante los procesos electora les; 

d) Cumplir, en el ámbito de su competencia, con los acuerdos dei 
Consejo General e informar sobre la observancia de los mismos al titular 
de la junta ejecutiva regiona l; 

e) O rientar a los ciudadanos que ante la junta ejecutiva regional lo 
soliciten, sobre temas de protección de derechos político-electorales y 
de justicia electoral, llevt mdose una b itácora de la atención y su 
resultado; · / 1 

~-
~· t 

f) Coordinar y supervisq r laÍ integración, operación y actua lización dei 
archivo de la junta ejecuti'ta regional, que tendrá bajo su custodio; 

.. , i 
g) Expedir coplas certifica,d~s, de los documentos que obren en los 

archivos de la junta e!r\u;i\ a regiona l; 

!~ ' ' 
h) Dar fe pública de los ~tos q> hechos de naturaleza electoral; 

. -.~ __ ) 
i) Apoyar al titular de la junta ejecutiva regiona l ern la recepción y trámite 

de ios medios de impugnación que se prese1ten contra los actos o 
resoluciones de la junta ejecutiva regional; 

j) Apoyar al ti tular de la junta ejecutiva regional en el abastecimiento a 
los consejos distritales y municipales de l©s e lementos para el 

cumplimiento de sus funciones; ~ 



"' . • 
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111. 

k) Practicar las notificaciones que le sean encomendadas, constatar y 
dar fe de los actos y hechos que pudieran in flu ir o afectar la 
organización del proceso e lectora l o la equidad e n las contiendas 
e lectorales; 

1) So licitar la colaboración de los notarios públicos para el auxi lio de !a 
func ión electoral durante el desarrollo d e la jornada e lectoral en los 
procesos loca les; 

m) Elaborar proyectos de acuerdos y reso luciones y apoyar en la 
integración de expedientes; 

n) Apoyar en el desarrollo de audiencias en los procedimientos 
sancionadores; 

o) ,Apoyar -en la apltcación d e los programas del Servicio Profesional 
Elector~~~t>0 .. 

~~~·,,' ··t ... 
r-··.·§":.:-.0· 

p) Adm inís~~t~V-~f/8r trolar y comprobar el gasto de la operaciones que se 
efectúe~¿~~:'..~~j unta e jecutiva regional, y •; ,,~ 

t'" •J 1;.1.•: ... ~ .... \ ' 

q) Rea lizar~~j'.U1 actividades administrativas :quel le encomiende la 
Coordirréi""ción .. ~dminis'trativa. 

1 ~ t.t:t h .. Ut. L~·\ f i. .. '--' . \ 

' ~$!.'[)'' Dt 1 
El Subcoor~~j¡fu~~1Ú::Je Ed ucación Cívica, d e Orga¡nízación Electoral y de 
Part1cipac1~~._@_0~~~1dana te~drá las sigu ientes funciol nes: 

1Lt.S '{ \)~: ·" 
, ·r1Jr"")l\UD~1-

a) Planean\1v"1''é'jecutar, en el ámbito de su co rrnpetencia, los distinias 
acciones que determinan ios programas tJe Educación Cívica, 
Organ izac ión Electoral y Participación Ciudad na del Insti tu to Estatal 
para fortalecer lo construcción de ciudadano, :::>osibilitar e l e jercicio de 
!os derechos político-e lectorales y promo· \er la cultura de ia 
participación; \ 

b) Gestionor y ejecutar, en el ámbito de su comoetencía, convenios de 
colaboración con autoridades administrativas, instituciones educativas 
y organizaciones de la sociedad civil para e l désarrollo de acciones 
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orientadas a la promoción de la cultura política democrática y la 
construcción de ciudadanía; 

.... ) Apoyar en la integración, instalación y funcionamiento de los consejos 
e lectorales, para los procesos e lectorales locales y los de participación 
ciudada na; 

d) Apoyar en la recepción y trámite de las solici tudes de los ciudadanos 
que quiercin participar como o bservadores electorales en e l ámbito 
local y, en su caso, en la impartición de los cursos de capacitación , 
con el fin de posibilitar el ejercicio de los d erechos político-electorales y 
de participación ciudadana; 

e) Aportar la información rela tiva a las solicitudes de acred itación de los 
representantes de los partidos polític os ante mesas directivas de casillas 
y genera!e~ _para su· rftcorporación a los sistemas informáticos d e l 
Inst ituto N0:GÍ8mul· 1 

~~< ... . . { ,: j 
t.i'S~ .. , .i>, ~ 

~~;Jk~~~\·~ ~;:) 
~ ) Participar ~~~~·54~ ~'lstalación y operación de las bodegas y de los 

espacios QE;,1~.u~todia, en los procedimientos para la recepción, 
resguardo2?;}:~Q. n.teo, sellado, enfajillado y .... d istribución de la 
document~\;:~:-f1 y ma·!eria les electorales a petición de los consejos 

·¡'¡ ::.- • 1 

e lectoralest.i.- l f\ csví[¡d~lli_\QN 
u~ ""1 .•• u .N 

• '-
5
-·;r.1 1· •• ¡)t\lt>: t,iJ'\C\0 

,p 11i,, •. ,, .. ('A.JQ~ 

g) Ejecutar Et!t~S.~'.IJ1::iJ:;f'.'~~~1¡,,nformación sobre el desarrollo de la Jornada 
Electoral a11~~1rc{~qw1Jalente para dar cuenta de la información que 
se gener~~~~~~~ la jornada electoral y, en su caso, coordinar la 
logística r:J~1ra la recopi lación de información reqUJerida para conteos 
rápidos; 

h) Operar la logística de la recolección de la documentación y 
expedientes de la c asilla para su entrega a los consejos electorales, y 

de los materiales e lectorales; 

i) Aportar la información para ia estadística de las e lecciones locales 
ordinarias y extraordinarias y, en su caso, de los procedim ientos de 
participación ciudadana; 



lt.R ,\\}í)\Ci ~\. Ut \. 
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j) Ejecutar las acciones para la actualización permanente del marco 
geográfico de participación ciudadana, y 

k) Coordinar, en su ámbito territorial, la organización y desarrollo de los 
mecanismos de participación ciudadana. 

Artículo 111. Con excepción de lo previsto en el segundo párrafo de! 
artículo 1 Oó de esta Ley, los consejeros electorales de los órganos distritales serán 
nombrados por e l Consejo General que deberá recabar las propuestas de los 
p artidos políticos y grupos organizados d e la sociedad civil. El Presidente del 
Consejo General formará una lista de por lo menos diez nombres y, con votación 
de la mayoría de sus miembros, designará a los consejeros electorales y a sus 
suplentes. 

Artículo 113. Con excepción de io previsto en el segundo párrafo de! 
artícu lo l 06 de esta Ley .. s¡,k¡xesidente del Consejo Distrito! será designado por e l 
Consejo General a pro~esta de su Presidente, quien deberá recabar 
información de los~r;::iartidos políticos y grupos organizados de :a sociedad civil. Ei 

V·~' . 

r ·rr::; idente del Co¡;:i'tEfjO General formará una terna que someterá al pleno para 
que por n:ayoríaMtj~ · votos de sus miembros presentes haga la designación 
correspondien te. 6·¿ ''¡°'.:1 

I' '. 
~ 

Artículo 11 /V Con excepción de lo previsto en el segundo párrafo del 
artíc ulo l 06 de estR-tie.-.y,i.r~~~.~cr~tario del Consejo Distrital Electoral será nombrado 
por el propio orga~r~;~{~~~r~rbpuesta de su Presidente y deberá 1·eunir los requisitos 
a que se refiere e~$:@1,~1h~~~ d e esta Ley, con excepci , n de los señalados e n los 
fracciones 111 , IV y ¡:,Xb~~~s~'~tícuio , y preferentemente deberá ser licenciado en ,.. ,.rrr. tú?..~~ 
derecho . ' Ot:t'·:;,"' 

~\i~\.:iU!'0 . 
Artículo 126. El presidente y los consejeros electorales de los consejos 

m unicipales d e be rán re unir los requisitos señalados en e i artículo 83 de e:;to Ley, 
con excepción de los requisitos previstos en las fracciones lil, IV y XI de ese artícu io 
y -tendrán de recho o recibir dieta de asistencia d uran te e i proceso electoral. 

Artículo 175. Los procesos internos ... 

A l menos treinta días antes del inicio formal de los procesos a que se re fiere 
e l pármfo inmediato an terior. cada partido determinará, conforme o sus Estatutos, 
e l proc edimiento aplicable para la selección de sus candidatos a cargos de 
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elección popular, según la e lección de que se trate. Se incluirá la definición de los 
mecanismos por los que se garantice la participación de los aspirantes que 
r ··..,Jenden ser postulados para una elecció n consecutiva, !os criterios paro 
g.:::. antizar la paridad de género en las candidaturas a diputados, presidentes 
municipales, síndicos y regidores y la definició n de los distritos y municipios en los 
que se postularán m ujeres. 

La determinación deberá ... 

Durante los procesos ... 

l. a 111. .. 

Tratándose de precampaños ... 

Los precandidatos a .. . 
. ·-t 

Los partidos p,i4Jíticos. .. ., 
•()l :t '· . 

~\- ·. "·1 

El diputado, ~;R.\É?sidente municipal, síndico o reg idor que pretenda la 
e· . ·c:ción consecu t i{~~:·\tj1~berá dm aviso por escrito d e su intención al partido 
político, o cualquier.O::;·cJ\i:~j los partidos políticos integrantes de la coolición que los 

V:: .>- ..... 

postu ló y al Conse]0j~enero l dentro del plazo contenido en el tercer párrafo de 
este artículo. Lo fa l~"del a~Ji;g a los partidos políticos se entenderá que no se 
pretende la elecció!J S?f.l!Jig~·s'f.t?.q . 

• •• - ~ ~ \\:.i1"> . .; i•J.';i( ' 

, 2i1\C{f"i.Gr. ~;.; ~¿~'!f.$ '; . , . . 
Articulo 184. :_p.ka:s-;;~Y.:'Q~l,§la turas a diputados, s1nd1cos y regidores, se 

registrarán por fórmül~S.1~~~~S~ .. f11~.füJ.atos compuestas cado una por un propietario y 
un suplente, y serán1!.&iU..~eradas, fórmu las y candidatos, separadamente, salvo 
para efectos de la vt¿~ación. 

Los partidos políticos promoverán y garantizarán la paridad e ntre los 
géneros, en la p ostu lación de candidatos a los cargos de elección popular para 
diputados al Congreso del Estado y de los presidentes municipales, síndicos y 
regidores. 

En el caso de elecció n consecutiva, los diputados, síndicos y regidores 
podrán integrar la misma o diferente fórmula por la& que fueron eiectos. 
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Tratándose de elección consecutiva los partidos politicos y coaliciones 
po d rán registrar planillas de miembros de los ayuntamientos en orden distinto a l 
cJ·1e fueron electos, a efecto ds garantizar la paridad de género. 

Artículo 185. De la totalidad ... 

Las listas de diputados por el p rincipio de representación proporcional se 
integrarán por fórmu las de candidatos compuestas cada una por un propietario y 
un suplente del mismo género. y se alternarán las fórmulas de distinto género para 
g a rantizar el principio de paridad hasta agotar cada lista. 

Las fórm ulas de candidatos a d iputados por el principio de mayoría relativa 
se registrarán con p ersonas de l mismo g é nero. De la totalidad de solic itudes de 
registro de fórmulas de cand idatos. e l c incuenta por c iento deberá ser de un 
mismo g é nero. 

En caso de que; ... 

~.' La planilla de ~@.i~atos a integrantes de ayuntamientos por e l principio 
O ' mayoría relativa y~~-~·r~1sentac ión proporc ional deberán estar integradas de 
n .Jnera paritaria y olt'$r-óQda entre géneros, comenzando desde el ca ndidato o 

!~·10._:;'I,;;' ·~ ¡., 

presidente municipal t§0,~ifinuándola hasta agotar las fórmulas. 
):!l¡.:;··_. 

De la totalida~e las soli_ ttudes de registro de planillas de candidatos a 
integra n1es d e ayu nt tri::~~fl1o?·;E; l ·i~trcuen1a por ciento deberá estar enc abezado 
por persona s del misrTlJ~Tg.é:r:féró;;:~~S; 

E"Ji.L OE N~\Jrr~' -~·~· 
\l '1 ' - · · ~·"- " 1• ¡ r"•' 

En c aso de d41D~C~1~r:·~~~'(füiio político o coalición postule p lanillas de 
candidatos a integra~f~w;~~'.

1

~.y~ ntamien tos en un número impar, será permi1id o 
que exista una plonilla1más encabezada por a lguno de los géneros. 

Artículo 188. Los plazos y ... 

1 l. a IV .. . 

Las coaliciones deberán solicitar el registro de convenios a m á s tardar 
tre inta días a ntes de que inicie e l periodo de precampoño de la elección que se 
tra te, de conformidad con lo establecido en la Ley General y la Ley General d e 
Partidos Políticos; 
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El Consejo Genera l . .. 

Los organismos e lectorales .. . 

Los registros o ... 

Los candidatos a .. 

Artículo 189. El registro de candidatos a d iputados y a miembros de 
ayuntamientos, se sujetará además de lo establecido en los artículos 47 y 113 de 
la Constitución del Estodo y 184 y 185 de esta Ley, o las reglas siguientes: 

l. o 111 . ... 

Artículo 194. Para la sustitución .. . 

l. 

11. Vencido e l p lazo ~~ que se refiere la fracción anterior, exclusivamente 
podrán sustituirlos p 8F causa de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o 
renuncia. No habrá ,,modificación a las boletas electoraies en caso de 
ccncelaciónide reg isfro o sustitución de uno o más candidatos, si estas ya 
estuvieran in1presas, en los términos de la Ley Genera!. . . 

111. 

En el supuesto .. . 
'!i>\ lf"' ~~h\• j\'t 

.2,t:-'~/~;~~'.,~~~ . t 

Só lo se podrt§.'.4~~
1

0.r ·>,~. · 
¡~, 1 ·_.. ~·t·~· f}"C;. 1 

.:").c~.::r'c.~ 
Una vez reC1Gj pa la renuncio, el Instituto Estata l requerirá dentro de las 

veinticuatro horas i..siguientes al candidato para que la rati fique, en el entendido 
de que de no hacerlo se le tendrá por ratificándola. 

Artículo 206. El Consejo General, o más tardar el díca primero de febrero del 
año de la e lección, determinará los topes de gastos de campaña para 
gobernador, diputados locales y ayuntamientos, mediante e l sigu iente 
procedimiento: 

l. Determinará el valor unitario del voto, dividendo el monto para e l gasto de 
campoF1a otorgado a los partidos polfticos acreditados ante ei Instituto 

46 



l 

'>-' 1 

V 
1 
\ 
\ 

J 
( 



PAGINA 22 26 DE MAYO - 2017 PERIODICO OFICIAL 

Estatal en el aiio de la elección entre el número total de ciudadanos 
inscritos en el padrón electoral al último día de diciembre del año previo a ! 
de lo elección. 

11. De terminará e l valor total del voto por munic ipio o distrito multiplicando e l 
va lor unitario del voto por el número total de ciudadanos inscritos en e l 
padrón e!ectoral al último día d e febrero del aF10 d e la elección, del 
correspondiente municipio o distrito. 

111. De i erminará el gosto a realizar en una campaña político electoral por 
municipio o distrito, de acuerdo con los lineamientos internos, tomando en 
c o nsid eración las cotizaciones propias, incrementos inflacionarios, el tipo 
de municipio y la densidad poblacional. 

IV. El tope de gastos de campaña para diputados locales y ayuntamientos se 
determinará promediando los valores resu ltantes del valor total del voto por 
m unicipio o d istrito y el go:sto o realizar en uno campaña pol ítico e lectoral ,, 
por municipio o-..8\~~rito. 

V Para la elecci~~-:,;~l~") Gobernador del Estado, el tope máximo de gasto s 
pera dicha ele~~~~-~!)iprá igual a la suma de todos los topes de gastos de 
campaña de io .t:yl~ñ~~ipios que conforman e l Estado. . 

~-~'"~ ,~ 

Una vez determ1H.6dos ... 
~\;;j~~-

Artículo 207 Bis. ·fo\ q9·to:sJ8'e campaña de los síndicos y regidores que sean 
postulados para una efé2::.d 6·0 \9.orlsecutiva se sujetarán a las siguientes reglas: 

.1~1~· ,, i:-, .:,~ -~.cu':f-1 
l. Se realizarÓn en~~~i~1,M'65~lles; 

\\\: \J'C.'.~ . r,c,\O~, -
-:<:. '{ ~·'- ~ 

11. La propogondo~pJ.~s;~:ofé!Lse abstendrá de contener cualquier e lemento de 
identidad con el'c argo público que ostenta, y 

111. No podrán hacer uso de los recursos públicos de los que dispongar; po r e l 
ejercicio de sus funciones, para promoverse con fines e lectora les. 

Artículo 291 Bis. El derecho de los diputados, presidentes municipa les, 
síndic os y regidores electos por la vía de ia candidatura independiente para ser 
postulados a una elección c onsecut iva se sujetarán además de las reg las 
previstas en esta Ley para los candidatos independientes, a las siguientes: 
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l. Dar aviso al Inst ituto Estatal de su pretensión de ser electo de manera 
consecutivo en el plazo y en los términos previstos en el artículo 297 de esta 
Ley; 

11. No se requerirá recabar e l apoyo ciudadano a que se refiere el artículo 298 
de esta Ley; 

111. La manifestación del número de veces que han ocupado el mismo cargo 
de manera consecutiva, con independencia del principio por el que 
hayan sido electos, y · 

IV. Anexar o la solicitud de registro la documentación a que se refiere e l 
artículo 311 de esta Ley, con excepció n de las previstas en los incisos h) e i) 
de !a fracción 111 de dicho artículo. 

Artículo 293. Para los efecios ... 

Para la ~,egración de ayuntamientos, los candidatos independientes 
d e berán registrdilB'a plan illa completa que estará formada por ios candidatos a 
pl"'!sidente mur~~ii).a l , síndico o síndicos y regidores, propí,etarios y suplentes, 
a' .. rndiendo a lc~~~p~glas de paridad de género contenidos en ia Constitución del 
Estado y esta LeY,ei 

.% ...... 

Artículo SRQ:.:[f"'~M.\t))~ candídotura .. . 
~: ~ · r~ ~ 'r~ t·l~.Ci\éi~ 

, ;\C\J\ \Jt .. ·-· . ''· r, r ~, ':; 
Para forrnJ.JI~ ~ .. :-: . ·" 

. '.\}11:.v - ¡C:t " nr,, .. -~(oj\, e.o .. 
JI" vu:'·l 1• '~'¡• 

Para la PJ'GJ,titil@..\~~,· ~ 
tQN~\..\~:J.'.rl -

Las céci'ulas de· respaldo ciudadano, junto con las copias de las 
credencia les de elector de cada uno de los ciudadanos que manifestaron su 
apoyo a lo c andidatura, se deberán presentar ante e l Secretario Ejecutivo del 
1nstituto Estatal durante el periodo de recolección y dentro de los d iez días 
naturales posteriores a los p lazos previstos en e l artículo 298 de esta Ley. 

Artículo 311. Los ciudadanos que ... 

l. 

11. La solicitud de ... 
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a) a l h) .. . 

i) Los candidatos a diputados e integrantes de ayuntamiento que 
prete ndan reelegirse en sus c argos, deberán acompañar una carta 
q ue esp ec ifique los p eriod os para los que han sido electos en ese 
cargo y la manifesta ción de estar cumpliendo los límites esta blecidos 
por la Constitución Federal y la Constitución del Esto do en materia de 
elección con tinua; 

111. La solicitud deberá .... 

IV. 

a) al h) .. . 

i) Derogado; 

j) 
. ·· ·~¡., 

~\. ;;-, :.. . 
~i~ \ ' \ 

Recibida una ~Jicitud ... , 
' . r¡ \1\\ l¡''J 

Artículo 313. U ~J]J.¡/ez que ... 
• & .• 

Las firmas no .. ? 
.,; ,. f'\~f\~ 

1 VIII ~ crnt?. :Jy>-' · 0 ··· f"'\ I C•· - •f"\' ' 
~ir. "t \ f:' .\._, ;-.J \'4 

11.t·"u ·····~oc 
En coso de Nl~~ffe:~t~t~~s.la actualizació n de una o más c ircunstancias 

seF1a ladas en las f1~:a~\~&§t~ e~ este a rtíc ulo, e l Cons jo General emitirá un 
vr-J"'V . 

acuerdo en el que ~$~@ fecha, hora y lugar para lleva a cabo una diligencia 
que tendrá como o 6jetivo hacer del conocimiento del sol'citan1e o representante 
legal las inconsistencias o efecto de que las pueda subsanar, conforme a lo 
siguiente: 

a) Notificará personalmente al solicitante o representante legal, cuando 
menos con vein ticuatro horas de an ticipación, la fecha, hora y lugar para 
llevar a c abo lo dilige nc ia; 

b) En la fecha, hora y lugar señalados, estará presente el persona l del Instituto 
Estata l para dar fe de hechos; 



( 
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e) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

Se deberá levantar un acta circunstanciada de la diligencia, ase ntando los 
datos de las personas que en ella intervengan y el documento válido oficial 
con el que en ese acto se identifiquen. No podrán participar personas que 
no exhiban algún documento válido para identificarse: 

La diligencia tendrá una duración máxima . de setenta y dos horas 
efec livas, podrá ser interrumpida con fines de descanso, en los lntervolos 
que el Consejo General determine en el acuerdo que dicte y podrá ser 
rein iciada en la feclla y hora que se señale y, en el mismo acto, se 
notificará a la parte interesada a l momento de decretar ei receso; 

Durante la diligencia se deberá poner a disposición del solicitan te o 
representante legal y de las personas que él mismo presente como equipo 
de trabajo, toda la documentación que requieran consu ltor para realizar la 
revisión so licitada; 

( 

Todos los elementos, opbratos y cédulas que se ponga al alcance de la 
o, arte interesa' <1.l estarán a su disoosición únicamente durante el tiempo 

~,., ' 

que dure la q[ij§1~ncia y no podrán ser retirados de lm instalaciones del 
lugar seña lad~;l/1fl!durante ni después de agotada la dl1 igencia; 

~ .,; ¡.li 

Los e lementos~¿f)curnentos y aparatos que sean pue;.tos a l alcance d e lo 
parte interesij(ja par9 los efectos de la diligenba. no podrán ser 
modificados :TÜSiter&M'~~ en ninguna forma, sólo ~odrán ser objeto de 
consulta y, erlÍ~\;!. ~~~:t.~~drán ser separados o señalados con algún medio 
que no altere.~~¿~%~~;~~~º ni implique el agregado di~ marca a lguna, y 

;:i · ,-•·1nNc.;;; 
Los únicas fu hl~'fd:.t.i~'s del personal del Instituto Estata l que esté presente 
durante la d~)~é'W'~la serán las de dar fe del actCD, asentar en el acta 
respectiva, poner a disposición de la parte interesada todos los elementos, 
docume ntos, cédu las y aparatos, cuidar e: ord en 'Y el acatamiento del 
acuerdo emitido. 

A partir del día y hora en que concluya la d iligencia comenzará a correr, 
para la parte interesada, un nuevo plazo de veinticuatro ..._horas o efecto de 
manifestar por escrito ante e l Consejo General, se subsanen irregularidades u 
omisiones, para hacer aclaraciones en relación con e l resultado de la revisión de 
lo información efectuada por la autoridad a las cédulas d e apoyo ciudadano 
que exhibió, o bien. para manifestar lo que a su derecho convenga . 
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En el acuerdo que se dicte o al térm ino de la diligencia se deberá hacer 
oel conoc1m1emo de la parte interesada el plazo con el que c uenta y e l 
r• omento a partir del cual se computmá para manifes1ar !o que su derecho 
convenga. 

El acuerdo que se dicte, conforme a lo establecido en los incisos an teriores, 
señalará fecha, iugar y hora, y demás particu laridades para la celebración de la 
di ligencia que se ordene, deberá ser notificado personalmente a la parte 
interesada c uando menos con veinticuatro horas de anticipación al día y hora 
programada para el inicio de la diligencia. 

Artículo 319. Tratándose de la ... 

En cuanto a las p lanillas de candidatos independientes a ayuntamiento s, 
se cancelará e l registro d e la planil la cuando fa lte e l candidato a presidente 
municipal, o fa lte más de la n} itad de los candidatos a regidores propietarios o 
suplen tes, y cuando .. ; fa lte·Ja t&mula completa de síndicos, o cuando falte una 
fórmu la completa e~~~ellos m:unicipios que c uentan con dos sind ica turas . 

Artículo 339. L~~~~\~·paganda e lectoral.. . { 
\ 1, .IS 

El ~mblema ~~~lor o ~~lores de .las candid~rura~ inde.pendient~s se 
presentaran al mom~nto de sohcdar su registro como a:and1dato 1ndepend1ente 

ante e l Instituto Estat~~·¡:tnt.f:JJ..~~~~ 
' L. . nr. ·' t't !·;;·~·~~ . 

Articulo 347. GO\l'l~f·Jif.\,'J,'l..e.p:$[1fracc1ones de ... 

l. a V ... 
º,J,l [I\: p.'.;·~~---.,.-- ' 

r\' l"'';:\r1'• .,....; !,.:.;f'-.::it 
i: Cu"¡ ...... -· -· -)_ .,. :,....,.,._,p,¡.r;.i:: 

'i DE t<,l.._,....,v•~-· 

VI. Hacer uso ind~léf8~·de recursos públicos como ' spirantes, precandidatos y 
candidatos, y 

VII. El incumplimiento de cua lquiera de las disposi iones contenidas en esta 
Ley . 

Artículo 348. Const ituyen infracciones de . .. 

l. a XIII. .. 

XIV. Hacer uso indebido de recursos públicos como aspirantes y c andidatos, y 
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XV. El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en esta 
Ley y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 372 Bis. La Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electora l 
de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Esta tal podrá realizar una investigación 
p re liminar prevía a la admisión o desechamiento de la denuncia. 

Artículo 373. La denuncia será ... 

l. a IV ... 

La Unidad Técnica ... · 

Cuando la Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral de la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Estata l admita la denuncia, emplazará a l 
:lenunciante y al denuncigdo para que comparezcan a una audiencia de 
pru ebas y a legatos,_ que ·ten·<jrá lugar dentro del plazo de cuarenta y ocho horas 
posteriores al em~p~amiento. En ei escrito respectivo se le informará a l 
denunciado de la ,r@fraccióri que se le imputa y se le correrá traslado de la 

. \ . . 
u -.:1Unc10 con sus 9Q!~Xos y con las constancias que la a/ tondad recabo en la 
investigación prelimirj¡gir. 

:$· 
Si la Unidad Técnica Juríalca y de lo Contencioso Electora l de la Secretaría 

Ejecutiva del lnstit ~~'rt"' ~e\~~al con:i.~era nece_saria la ad~pción de me~idas 
cautelares, !as pror):1f.Sf91t00rlb Com1s1on de Quejas y Denuncias dentro del mismo 
p lozo de cuarenta ,~~-~~rf-%ras , en los términos establecí os en el artículo 357 de 
esta ~ey. Esta deci =. 1i'g~if? se~ impugnada ante e l Trib· nal Estatal Electo ~ª!· ~a 
autoridad substan ora tendra un plazo de cuarenta ocho horas para 1n1c1ar 
una investigac ión pref1rninar y determinar el dictado de medidas cautelares. 

Artículo 389. El juicio podrá ... 

l. a VIII. .. 
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IX. Cuando siendo diputado o integrante de ayuntamiento con derecho a 
participar en un proceso interno de selección de candidatos considere que 
el partido polít ico o través de sus dil"igentes u órganos de dirección, vio laron 
sus derechos político-electorales de participar en el proceso interno de 
selección de candidatos o de ser postulado como candidato d un cargo 
de elección popular, por tra nsgresión a los estatutos y normativa interna del 
mismo partido; 

X. Cuondo se aduzca la violación del derecho d e integrar las autoridades 
electorales del Estado, o 

XI. Cuando considere que un acto o resolución de la autoridad electoral es 
vio lotorio de cualquier otro de sus derechos político-elecioroles. 

TRANSITORI O / 
' 1f 

Artículo 4~ico. El presente decreto entrará en vigor e yd fa siguiente al de su 
publicación e n pí'.Reriódico Oficial del Gobierno del Estado.n 

~~,!~ 
~\\·.~.~ . 

LO TENDR~\J:NlENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
E.$TADO y DISP~p~Á QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRcu JE y SE.JE DÉ EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO.~Z:"G,lJ'ANAJUATO, GTO., 25 DE MAYO DE 20 7. · MARIO ALEJANDRO 
NAVARRO SALD~A.· ,.Q,l¡f_µ~fi'ºº PRESl9ENTE.· JORGE EDUIARDO ~E LA CRUZ NIETO.­
ulPUTADO VICE1~~~ll?'fflT~- ANGELICA CASILLAS MARTINEZ.- DIPUTADA 
SECRETARIA.- J~'i ·it'~.t{;:;, ·A~1~.~ ALCÁNTARA MONTOYA.- DIPUTADO SECRETARIO.-, ~ c~·~ ... cu~. -~ 
RUBRICAS. ~~\. r''~'WJ·!í:¡.;'~17~ 

rel)l ~JI ~<r l\ ,~~:.-~ ,¡ 
.. . ::.:: .... i't J.'·' ~ . ... . . 

Por lo 1 ~;\;~~~~do se imprima, p ubiique, circule y se le d é el debiao 
~'1W11~ 

cumplimiento. ~ 
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Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, 

e o ., a25demayode20J7. ' ~ 

Q¡¿¿p 
MIG7 MÁRQUEZ MÁRQUEZ 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

·' . . . . 
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DR. SERGIO NAVARRETE MARDUEÑO 
NOTARIO PUBLICO No. 128 

- - ESCRITURA SETENTA ~ SEIS MI L SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO . - - - - - -

- - LIB~O MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO.- -

- - FOLIO DIECI SÉIS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES . - -

11 - - EN MÉXICO , DISTRITO FEDERP.L , 3 vei n te de .marzo de dos m' l quince, YO , 
Í' ¡l SERGIO NAVARRETE MARDUEÑO , Notario Cie n to veintiocho de esta Ci udad , hago ,, 
" constar : I . - !='ODJ::R GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS ; 

j 1 PARA ACTOS 
!i 

y Il. - PODE GENERAL 

DE ADMINISTRACIÓN . rrI . - PODER GENERAL ACTOS DE 

1 ADMINISTRACION EN Mll_TERIA LABORF_L Y IV . - PODER GENERP.L PAR..ll.. OTORGAR 
1 
! SUSCRIB IR TITULOS DE CREDITO , q:..1e otorgan los señores C.Zl.RLOS ~AVARRETE 

¡! 
t<.UÍZ , en su carácter de PRESIDEl\iTE , y HECTOR MIGUEL BAUTISTA Lórsz en su 

( 
caráct~r de SECRETAR ··r} . 

~-1. 
l:'ARTI~ ~X~ Ll'. t<-EV 

DSL COMITS EJECUTIVO NACIONAL DI::L 

en favor de ios . CC . BALTASAR ZAHUD IO 

para que 

el 

lo ejerciten conjunta o 

en Estado de GU.Zl.NAJUATO , de 

ll. s 
PLEITOS Y CObRANZAS , en los lérminos ciel 

mil quinien~os cir.cue:ita y cuatro de le::; 

y parn el Distrito Federal y sus corro2L:itivos y 

!3'2 ejercite el esper::ialmente en el 

reµresenten <Ü Pan;j .do de l a Ré'!vol ucién 
\ 

Ferleral S!ectoral , nstitutos Electorales 

Estat .::iles 'i 
.f 

Fed;j rale-s , T!"ibuna l es 

Me~,icana 

Estado d:2 GuanaJuato , para que 

Democrática , ar-:tc 

Es':: atales , Óroanos 

::·eaer.a l es 

rrocuraduria GenE:raJ de la República, ,Ju zgétdos i?ena l es F'ede.íaJ . ..:.-;. i:·r: 

general toda Aut:or::.dad Federal o l..ocal en los térmir.o:~ 

párrafo del ~;.:·Lí:uJo dos ,r,il qui:lientos cíncuenta y cuatro y 

artiC'Jlr cios mil quinie:nLc-s ochenta v si~:Lf:: , ambos de 

Civiles Federa l y para el. Distrito Federal y sus y 

~oncordantes de los demás Códigos Civiles de ]a República Mei .icana en ~onde 

1· se ejerci l~e el Poder , con todas las facultades generales y especi2les ~ue 

1 

incluyendo por supuesto la especia l conforme Ley , cláusula r equieran 

0..:omprome.te r en árbitros, para crans igir , desistirse, facultades para para 

p a ra. re::::ibJ. r para absolver y ar ticular posiciones , para pagos , recusar , en 
1 

¡¡ ,, 
I• 
11 
I' ,1 
·I ,, ., 

1 

1 

1 
! 
1 

1 

! 
1 

5{) 

1 

I ~ ¡, 
,1 
i 

1 
¡ 
1 

1 

I' i! 
il 
1 

1 
1 

,1 
i! 
11 

li ., 
!1 
I' i! 
11 
l' i! 
'I li 
1 

1 
1 

1 
i 

i consecuencia en su carácter de ,;:;poderados generales poclr.:.:ri ejercerl·J, CC íl j 

1 

1 
i 
1 
!1 ,. 
.1 
11 

11 ,. 
il 

" .1 
I' d 
11 

I! 
11 
I' .1 

li 
I' .1 

.las siguientes facul.taties que de y 

.iimit cJb.va ..22;11112..arecer nnte_cualouier Tribunal sec E"ederal, Lo..::al , c.:.v! .1, 

familiar , Per1al o Admir,i.sL.r;:-,tivo , como actor o cor'.IC· ,:l2rnan ado, ·") co:~ 

c uaJ.quier 

absolv,:;:r 

sumisión 

V e n c uajcr ier 

n. -~ ~, 
I:'c: .. '-• 

y articular posiciones ; pa ra 

ele 

de j urisdicción , pactar procedimient~s 

:e i rrnar documen L 0~~ , formular interrog.:;t:orios 

:<P.e¡ ocios , ·..:on 

recibir pag'.J~• , 

con v<:.nc. i. ona l ·2s , 

LGSt i.gos , t é-1.Cha !'." 1.-.Gs t i ~..._ S , 

1 
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solicitar las adjudicaciones en pélgO que se precisen , hacer posturas 

juntas 

y l. 
•1 

mejora en toda clase de remates o almo nedas , concurrir a de 

ac reedores y convenirs l os demás interesados en dichas juntas , 

interponer toda clase de recursos , promover y seguir el juicio de amparo y 

sus j_ncidentes en todas sus instanc ias , pudiendo desistirs e de ellos en 

cualquier acción o recurs o , fo:::Tnular denuncias , querellc.s , desistirse de 

éstas últimas , coadyuvar al Ministerio Público y otorgar perdón por el dafio 

causado , constituirse en parte civil cuan~as veces sea necesario , continuar 

los procedimientos judiciales y desistirse de los mismos , así como de l as 

acciones enfrentadas ante los Tribunales mencionados , como ante las Jw¡itas 
-\)" ·'-' ' 

de Concili ación y Arbitraje , o cualquiera otra Autoridad , 

consignaciones de t odo género y pago s en general , 

~r:, h . ::_ 
a c eptar ;:t' ft-•9.per 

. N '=,-111'. 
exigir ~~f(i'-tle s , 

.. .... ~~t~ 
cancelaciones y finiquitos en toda clase de negocios , represe~,· ', " ~2:'6al 

.... " "":..:;.: t'0 ......... 1 

Partido de la Revolución Democrática ante toda clase de personas f"f:?s.$~~ o 

rr.o rale :::~ y autoridades ya sear• Fede!~a l es , Locales o Municipales . Iguai°Íñ~ñte 

antf.' los sindicatos, uniones ya sean Federa:._es , Locales o )(jfil-¡t"it1i_:IDQ:lG;.1~~4 . 

l'::¡ ualmente an te los síndica los , uniones y 
UPRF.M;i CORTE DE J 

corpora c i or.es .16 .-q,;i;-,e,,=i.;,1:;;.s r' -t'º l) L'. Lt11t- IA11iM V 1\ 

reumoc: i d a .s por la Ley Federa'- del Trabajo y a:l7:e cualqui e r otiCJr:.~;n· 1 8~1~~1fs 
NSTITUCiOi'Ji\Li:S 

o funcionc.r: :i.c-s individualmente o colegii':.dos , así como para toda c l-iá-Sm:;¡c;e 

;;JCt:OS que requieran celebrar co~venio s y requerir los documentos que unos y 

otros requieran o sean consecuencia de e inherentes al mandato a 

cump~.ir . Y hacer cumpli r los ac tos y contra tos e ntre los cuales el Partido 

de la Revolución Democrática tenga algón Interés , así como ejecut ar 

de c isiones y acuerdos del Partidc. de la Revoluc ión Democrát ica conforme a 
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las instrucciones del mismo y recoger e n las oficinas de correos y exprese 1 

toda clase de envíos , bultos , cartas , aún certificadas y c obrar giros 

postales y cualquier remisión de dinero ; y - -

SEGUNDA . - PODER GENERAL PAP.J.\ l-1.CTOS DE l\DMINISTR.ACIÓN , los términos 

del segundo párrafo del articulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del 

j 

1 
i 
i 
11 
•J !1 
11 

Código Civi l vigente el Distrito Federal y su correlativo li y ., 

concordante en lo s demás Códigos Civiles en donde se ejercite el poder , 

e specialmente en el Estado de GUANAJUATO . -

TEECE RJI . . - PODER GENERAL PARA ?.CTOS ADMINISTRACIÓN Et.! lvJJ\TERI?. 

LABORAL , Los apoderados en ejercicio del presente poder , podrán , de acuerdo 

con lo dispuesto por los artículos noveno , once , ochociento s setenta y s ~ is 

y ochoc i entos setenta y ocho de la Ley Federal. del obligarse en 

sus .re l aci.ones labora.les , individuales y co lectivas , con sus trabajadores y 

empleados y con los sindicatos y organizac iones a las que dichos 

trabajadores y empleados pertene zcan , a fin de que dicho apoderado 

intervenga en la ad.ministracién de estas relaci o nes laborales , inc luyendo 
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facultades expresas para q ue con ese carácter , celebre , firme , revise 

11 
!I y 11 

modifique contratos individuales o colectivos de trabajo ; 

intervenga en todos y cualesquier procedimientos conciliato rios 

clase de autoridades laborales, ya sean Federales o locales , con 

para que 

con· toda 

todas las 
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facultades generales y las especiales que requieran mención expresa , 

incluyendo las sigu i entes que s~ citan en forma enun iativa y no 

limitativa ; int e rvenir e n l o s pro cedimi e ntos y negociaciones conciliatorias 

ante c ualquier autoridad del trabajo Federal o l ocal ; transigir , 

comprometer en á rbitros , articular y absolver posiciones , recusar , aceptar 

cesiones de bienes recibir pagos , otorgar recibos y cancelaciones , hacer 

denuncias , acusaciones y querellas , y en general ejercitar todas las 

acciones que le correspondan al poderdante y continuar los procedimientos 

por todos sus trámites e incidentes hasta su total conclusión .- El 

apoderado además podrá comparecer a remates , I hacer pujas y adjudicarse a 

nombre del PRderdante .-~- - - ¡ - - - -

1
1 - ,.,. - CUARTA . k, PODER GENEiRAL PA~Zl. OTOR AR Y SUSCRIBIR TÍTULOS DE CRtDITO EN 

~-~ ~:íf / 
i L~§~~}ÉRIVJINO'.S \ DEL A/RTÍClJLO NOVENO OF: L . LE Y GENERAL DE TÍTUL08 
1 ~\~~~""k- ?·. 
j• O}',:E~eTONES 'DE CEÉDI/iI'O . - El a dera::lo , términos del fl.RTICULO NOVENU 
0 i .:":'~\~) .V~ / ::J,. 

1 ~~~:!~,~! Ley General ¡de Ti tu y Opf ac " · nes de Cr é dito , c omparezca an ee 

! y~ F~!~iíiti&N chequ.2s tí tul os de crédi to, abrir cuentas de cheques , de 

1 1'9;%.~J,/ las Instituci~1 es de rédit./ de Bé,nca Múltiple, i nc l usive ante el 

! ef:§:~~o de México , so~iedad Anónima , al ef ecto de otoroar , avalar , suscribir 

. iCIA DE LA 'N;l.,.['JÓN . ' I . ' . . 
1 
! c1i rfy..<>.,i;:.s¡;i,.,an .. ,

5
. eYped .Lcio. de cheques y retiro oe dinero d e las cuentas del . ¡ · ·- -t:-Ev!L .ctmu: ¡ . ¡ 

l1 · fR~~~~~<(61itico , p r lo que única J ev,clusj_vamente el apoderado será el 
11. DE ¡\ i''¡':"";-'J "~ '!>' I . - ' """' "''-·' . ·.u ¡¡ l;(inTco auto izado pa ra éperturár o can ¡ elar cuentas a nivel Distrito Federa] 

11 en toda la República Me:?< icana , en ge:rral reali.zar todo tipo de operac i o nes 

il bancarias en nombre de lo \ poderdant J s . Por lo que el apoderado no podrá en 

li ningún caso obtener crédit de ninguna naturaleza ya sea con instituciones 

11 de crédit o , bancos , fondos dm invers i ón , personas fisicas o morales, sin el 
lj \ 
jj previc conse ntimi_.en to e:. :preso \;\ por Asamblea del Comii::.é Ejecut:LVO Nacional 

11 o del Co ns ejo Nacional del t:'-art · d0 de la Revolución Democrática , en 
j¡ 
¡1 términos de lo esi::acleciclo en 
·11! 

noventa y tres inciso k) ' 

, 1 c i ento noventa y dos y 
!i 

del Estatuto que a la letra 

11 dicen : Articulo noventa y tres . 

1 funcio nes : inciso k) , dec idi r er, 

1 A:n .. ículo ci e nto noventa y dos . 

onsejo Nacional tendrá las 

de endeudamiento del 

siguient1?s 

Partido ." , 

i 
. mi tés Ejecutivos en sus ámbitos 

Nacional , Estatal y Municipal , tencl.cán e l control de los recursos 

económicos correspondientes y rendirán cuen as ante sus Consejos y ante la 

Comisión de Auditoría de l Consejo Nacional . Art i.culo ciento noventa y 

tres . " La Secretar ia de Finanzas de los Comit s Ejecutivos en sus ámbitos 

l~acional , EscaL.al y Municipal tendrán a s u cargo las cuencas y 

admi nistración del patrimonio del Partido en cada uno de sus ámbitos de 

competencia , pero siempre se encontrarán subordinados al órgano a l que 

pertenecen " -

QUINTA .. - Los apoderados en ejercicio del presente poder , gozatár1 de las 

más ampl i as .Eacul ta des anter i ormente descr.i. tas , por lo que se encuentran 

facultados para firmar , recibir y presentar rlocumentos , firmar contratos Y 

otorgar recibos ; hacer pagos , interponer t odos los recursos legales Y 
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administrativos procedentes ; firmar y suscribir convenios y formularios ; 

¡· 
i! 
•1 
!1 

11 
•1 
!1 
11 
1 

1 

renunciar o hacer valer derechos y c umplir obligaciones que fueren ¡ 1 
11 1¡ 

menester , y realizar en fin , cuantos más actos , trámites , qestiones y 

diligencias que fueren necesarios al mejor desempeño del presente poder . -

SCXT.?\. - Los apoderados go::arán de las facultades anteriormente 

descritas ónica y exclusivamente en Pl ~~tado de GUANAJOATO. -

SEPTIMA. - Las facultades mencionadas las ejercitarán los 

apoderados conJunta o separadamente . - -

-: OCTAVA . - Los apoderados re ;1dirán ci...:ent2s del ejercicio del present:e 

podP.r al pode1 1ante cada ·.¡e-z. qu"'· éste SE: lo n::quiera . -

- NOVEN.l\ . - Los gastos , honorari-::;s y d.::n=:chos que devengu e la presente 

escr i c0ra , serán pagados por el Partido de ~a 
\ 

Revolución Demo c:rática:-::f.)\ - -
' 

- - - - - P E R S O N A L I D A D - -

de PRESIDl'::NTE , 
'-

y i)jECTOR El sei'íor CARLOS NJWARRETE RUIL' , en su carácter 
..... ::: 

MIGUEL BAUTIST,Zl, LÓl?EZ en su carácter de SSCí-\ETARIO GENERAL l'll\CIQNJ.l.L ,": 'ambos ... ~ . . . 
DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DEL ''PARTIDO DE L,Zl, REVOLUCIÓN DEMQCR.Á:Í:'.I CA", 

~ ~ --
me acredit:an su personalidad y la j egal e:.üste11cia de su representad2 ,'.' con : 

I . - ESTJl.TUTO ; LEY GENERAL Di:. ºi\RTIDOS POLÍTICOS , 

EXPEDIDAS POR EL INSTITUTO NACIONAL l':: LECTORJl,L . . .. A) 

APEOBADO EN SESIÓN EXTRAORDINARLZ\ DEL CONSEJO GENERAL DEL 

ELECTOR.ll.L DE FECHA 4 DE MARZO DE .<:Ol!J . . . Jl.RT ÍCULO 104 . 

Presidencia Nacional tendrá las s1gui_entes funciones y atribuciones : a) 

Presidir el Comité Ejecutivo Nacio<Jal y conducir los trabajos de éste ; b) 

Convocar a las reuniones de los órganos senalados en el inciso anterior ; c) 

Ser el vocero del Partido a nivel Nacional ; d) Presentar al Consejo 

Nac:ional , por lo menos cada trr::s mest,s , los :'..nformes de actividades del 

Co~ité Ejecutivo Nacional ; pa=a 21 caso el titular de la Presidencia 

Nacional presentará el i nforme cocte~p~ndiente en el Consejo Nacional 

posterior a la celebración de l a esta óltima ; e) Representar 
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1 
1 
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¡j 
1 

1 

¡ 
! 

legalmente al Partido y design a:c apode.ra e.J os de tal representación ; 
f) ! 1 

4.doptar las resoluciones urgenl:es pa:ca el 

e.rit re las sesiones del Ej·2cuti vo 

integrantes del mismo en su sesió~ :>igui ente , 

a iritegrantes ; g) Presentar ante el 

mejor desarrollo del Partido 11 

Nacional informar a los 

procurando siempre consultar 

li 
il p 
ti ¡r 

t~acional o el Comité 
¡11 

h) 
1 

Ejecutivo Nacional en pl~no los casos politicos de urgente resolución ; 

Ejecutar , en coadyuvancia. con el t i tular de la Secretaria General , las ! 
1 

resoluciones emi tidas por el Consejo Nacional , asi como las e mitidas por el 

Comité Ejecu tivo Nacional ; i) Manejar , en coadyuva ncia con el titular de la 

Secretaria General , las finanzas de.l Comi.té Ejecut i vo Nacional en 1 

coordinación con el titular de la Secre i:aría de finanzas ; y j) Las demás 1 

que se establezcan en el pn:.<;ence Esta~uto y los Reglamentos que de él j 

emanen . - ARTÍCULO 10~ .- El Titula e de la Sec r etaria General Nacional tendrá 1 
i 

las siguientes funciones y at,:'.buc.-;.o;-1es : a) Coordinar y organizar , en i 
1 

acuerdo con el Presidente Na~ionaJ , tl tr~bajo de la s Secr~tarias y¡ 
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del Comité Ejecutivo Naci o nal_; b) Sustitui r a l titular de la 

Presidencia del Comité Ejecutivo en s u s a u sencias temporales , mientras 

éstas no sean mayores de un mes; c) Coordinar la act i vid ad interna del 

Partido en a nivel Nacional ; d) Manejar , en coadyuvancia con e l titular de 

la Presidencia , l as finanzas del Comi t é Ejecut i vo Nac i onal en coordinación 

con e l titular de la Secr etaría de Fi n anzas ; y e) Las demás que s e 

establezcan en e l presente Estatuto , l os Reglamentos que de él emanen y el 
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Co;isejo Na c i onal .- 185 . - La representación del Partido para 

efectos de enajenacion es y adqu is i ciones de inmuebles , susc r i bir tít u los 

crédito y ~ dquirir otras- obligac iones mercanti l es , incluyen d o 

éSÍ cor comparecer n .l i tigios civiles , mercanti l es , 

admi ~istrat ivos ~en rn~eria del trabaj o ¡ seguridad social , estar á a cargo 

Na'cion j l y o Gener al del Comité Ejecut i v o del 

arrendamiento s , 

d e l ~esidente 
:~ . 

Part.i,~~o , q~1 !? acr.uarán en coad rancia , l iienes e n su caso , p o d r án designar 

apod~#.~ados ) para tale efe _tos ... B) OE LA LEY GEtJERJ\L DE !?ARTIDOS 

!?OLÍ1á :tos . - · AFTÍCULO 3º .- l . Los ~r: idos politicos son e n tidades d e 
(;~:.. . 

jnte:res ·públ ico con ersonali ·iad __.. ]u_ídica y patrimonio prop _ios, c o n 
ti:::-=..: 

regi~~~ro "._l e er_' a~ \C~nte e.l l\Jacio
1 

a l. E:i.ectoral o ante los Or gani smo s ut L. -
Púb i. .iLffi(\)S '. Lo~a'f~~ ; y tien n como fin pr· move r l a part i cipación de l pueb~. o e n 

-~ir~ ... ::. ,;. · .. · 

l a ~a .. ¡1~<¡l.eín9t:rática , 
! <lr~ - · · ' - ·' . ¡,'. 

a i m::eg r ación de l o s ó rgaro s l él de 

a c i o n es de c iuda dan os , h a ce r p o s i bl e rep1~.S6'-ént·~tc'ión po'H ti ca 
~·w·.;:':-

E:l éic"ceso de és t os a l e j e re · cio del p dP. r público . - ARTICULO 35 º . - 1 . L o!:' 

doc u .. entos básico s de los par idos oc l ticos son : a) La d e cla ración d e 

pri ncipios ; b) El programa de cció~ , ly c) Los estat·uto s .- ARTICULO 39 . - l . 

Lus est;blecerán : denomina ción d e l 
1 

lo caractericen y d .: f e .cencien de ot ros 

partido p ol ítico , estatu tos 

err.blema y el c o l o r o color es qu 

e l 

p c. rt i dos La denomi n a c· y el emblema e starbn e ;; en tos d e 

a i usio .es relig .i.csas o racia les ; s procedim1 Pnl os para la afiliación 

individual , persona l , libre y d e s u s miembros , así como sus 

de r echos y obligaciones ; c )Los de r echos y obl igaci o ne s de los militan l es ; 

d) La es~ructura orgánica baj o organizar á e l paTcido político; 

e) Las normas y procedimientos 

renovación de los órganos i nter..1os , 

obligaciones de J os mismos ; f) .Las normas 

para la postu l ación de sus c anoici a tos; g) L.:; 

plataforma electoral , p-ra cada e l e cció n e n que 

para l a int egraci ón y 

las funcior!es , f aculta.des J 

democrá ticos 

d e prese :,t r una 

rti c ipe, s us t e n tada e n su 

declaración de principios y pro g r¿,ma d e a c c ión ; h ) J_,.:; olc l.i. g a:: ión de ~us 

candi datos d e sostener y dj funcli.r l;;i pl a tafor ma elec;:o1 a l d uran te J a 

campana electora l e n que pa r ti c ipen ; i ) Lo s ti pos y la s z egl a s ct2 

f inanc i ami ento privado a !0s qu e recur riran los p~rcidos pol í t i c os ; ji L~N 

normas , plazos y procedirnien~os ae justicia intrap artida r ia y los 

mecanismos alternat i vos de s o luci ón d e c or\ roversia s interna s , c on los 
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oportunidad y leg;;ilidad de las resc,l!n·:im1e:::; , '/ k) Las sanciones aplicables 

a los miembros que infrinjan sus disp0 siciones internas , mediante un 

procedimiento disciplinario intrapartidario , con las garantías procesales 

minimas que incluyan . los derecho s de audier1cia y defensa , la descripción de 

las posibles infracci ones a lu normaLividad jnterna o causales de expulsión 

y la obligación de motivar y fundar la resolución respectiva ... C\ . 

CERTifICACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL de fecha nueve de junio de 

dos mil c atorce , a través de la cual se hace constar que el Partido de la 

Hevolución Democr á tica se encuentre:! regisr:r.ado como Partido Politico ant e 

es e Instituto . D) . - CERTE' IC'ACIÓN DEL INSTITUTO NACIONA~:0~1.H~TORAL de 

. . d ' d . 1 ' l ......,.., t.! ' h tecn a 1ez de octubre e dos rn .1 catorc e. , a traves de . ~,¡,,.gi'jj, , se ace 
i$ .,,..~ 

constar que en los archivos de e se Instituto , los cifa <ll')\~§..::;~;J,' Ca:rlos 
. ~.~~-W.$~·: . 

l\Jav a n :e t e Ru iz y 1-léct o ::- Miguel Baut isl:d Lópe~: , se encuenLr~ri.S'0'J.i,"':5J :lstrados 
... ..,._ -:..,... t.~C.:....< 

q.\, . "' o · ~-· 
como E' re side nt '" Y Se c: r'J tario Ge n e ra l , r e spe ctivameilte , del CoW~f"il:1Jec1Jtivo 

.v-~;r.:? .. 
Naci1.) nal del Partido de la i'1.e v o j_,1c 10 n De mc•c . .:: ática . .. " . - .. ,Sioc:umen'tos que 

2 1;¡r , ~:;i ·~' al ape ndice ele esta escritura con la let~:2 " l~, " - - ~'\nH\.:.,)\JD\c_\~\:. \ - - -
- ~t;¡;~Í:M~ C_Ol:fi~,0~~ 

- - Declaran el President e , se11.or CARLOS Nl-\VARRETE RUI3J, ")ít,.;~.tH\ffil~eyetario 
_ sD1tJ-O 'f:, 1 ~ ;. 'íf11'.\1i1\i 

General HECTOR MIGUEL BAUTISTA LÓPEZ , ambos DEL COMITE ~¡;:i;j~t'.~ (':7{1,N A"il.~C J. ONAL 
c,ot-iS 1 \ '~' ~ ;(pi,¡;;:¡ 1-; 

DSL " PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA" , que las f.acu.L tad"0s " con que 

c omparecen no le han sido revocadas ni e11 forma alg u nas limitadas y que su 

representada conserva su capacidad legal para el otorgamiento del presente 

in::::trumento .- -

- - - G E N E R A L E S 

El señor CARLOS NAVARRETE RUÍZ , de manera expresa y bajo protesta de 

d ec lr verdad , mani f estó por sus generales ser , de nacionalidad mexicana por 

nacimiento , hi jo de padres me xica no s , orjginari o de Salvatie r ra , Estado de 

Gu ana juato , l ugar donde nació el dia veintiséis de septiembre de mil 

n ovec ientos cincuenta y cinco, casado , E'olítico , con domicilio en Avenida 

Benj amin Franklin número ochen t a y cuat ::o , o c tavo piso , Colonia Escandón , 

De l egación Miguel Hidalgo , Distrito Fe der a l , código postal once mil 

oc ho c j_ e¡¡ tos , quien s e identifi c ó ante mt con credencial para votar , 
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exp e dida por 21 Instituto fe de~al E.Lecto r a ! , Registro Federal de El ectores , 

c o n clave de r=lector NVRZCR cinco cinco cero nueve dos seis uno uno H dos 

•1 
1 

c ero cero . - - -

El señor HECTOR MIGUEL BAUTISTA LÓPEZ , de manera e;.:presa y bajo 

pro testa de decir verdad , manifestó por sus ge nera l es ser , de nacionalidad 

me x icana p or nacimiento , hij o de padres rne;d.canos , originario de México , 

Distrito feder a l , lugar dond e nac ió el dia cinco de septiembre de mi.l 

nóve cientos s esenta , casado , pol~ ·~ i c o , con d omi.c'Llio en P1venida Benjamin 

franklin número ochenta y cuatro , Colonia Escandón , Delegación Miguel 

.1 
1 

11 ., 
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11 
I' il ¡1 
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Hida lgo , Distrito federal , c ódigo postal once mil ochocientos , qui.en se p 
il 
il identificó ante mi con crede ncial para votar , expedida por el Instituto 

federal Ele c toral , Registro Federal de E:lectores , con clave de elector 

BTLE'HC seis cero cero nueve cero cinco cero nueve H dos cero uno .- - - - -
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R. SERGIO NAVARRETE MARDUEÑO 
NOTARIO PUBLICO No. 128 

NOTARIO , CSRTIFICO : r . - Que me identifjqué con los 

comparecientes en mi carácter de notario ; II . - Que los comparecientes se 

identificaron ante mi en los términos antes mencionados ; III . - Que adverti 

a los comparecientes de las penas en que incurren quienes declaran con 

falsedad ante Notario ; IV . - Que hice saber a l os comparec i entes el derecho 

que tienen de leer personalmente la presente escritura y · de que su 

contenido les sea explicado por el Suscrito Notario ; V. - Qu estimo a lo~ 

comparecientes c0n capacidad legal para otorgar f sta escritura , pues no me 

consta nada en' contrario ; VI . - Que lei y expliqué integro este j nstrumento 

a los comparecientes , quienes conformes su contenido , valor , 

consecue!lc,ias y a.{_&;ance i egales , nifestar n su comprension plena del 

mismo y ~0:otorgan ~ i mando en compraba -J.ón eÍ dia anotado al principio del 

mismo , ~:~~~ "-_lo AU ORIZO DE F'INITIVJ.l.MEN E . - DOY FE . - - - - - - - - - - - -
t:-~.~ú' . , I 
~-"4. :% 

- - Dos ~*rnGiis CA. OS NAVARHETE RUI y HECl:R MIGUEL BAUTISTA LÓPEZ , firma 1 i 1 .¡, / 

I' S . NAVA' ... if}¡;M. de Autor·z,ar . - - - - - - - - - - -
• 1 ~~ ~-;;:;"" /;~,-
1 i - - - - ~7'-1-'~"' - - - - - NOTA · OMPLEl1EN _ARIAS - - - - - - - - - - -

1
1¡1 

- - NOTf.F&~-m~\-~ México , Dis t·ito F'edE.ra Í , a veinticuatro de mar:::o de dos 
¡,_L,, ;,_U- . ·ó I 

11 mil qu.it_is¡pi¡¡¡~D[¡:,~"~0- a fecha ex edi B I MER TESTIMONIO , para l os CC . Bl-\LTASAR 
•• ~ 8 ~. · oE ,11.C ud~ ~ / ¡ ZAMCJDi f[if"~~¡~~~~¿\;~ TORO ADARRAM , a fin de que les sina como 

! consta f.i.'!::'i,~.~~a,~f '"' poder conferido , va en sie e pág.i.nas útiles y ciento sest::nta 
1 ,i~tG~~ri.Ll'-11 ... 'J . 

j y cuattó anexos debida: ente cotejados , 

1 

1 
1 

1 

1 

1 
,i 
I' 
ji 
'· 1 

í 
1 
1 
1 

11 

1 

1 

1 
i 

1 
1 

1 
i 

1 
1 

1 
i 
1 

11 
I' ,1 

11 
!1 
I' d 
I' 

se lados y firmados por mi de lo qu e 

doy fe y certifico . 

Para cumplir con dispuesto po el articulo dos mil quj nier:tos 

cincuenta y cuatro" del Código Civi. para el Distrito F deral , a 

cont .i.nuación se transcribe : 

- - ARTICULO DOS MIL QUINIENTOS CINCUEN A Y CUATRO . - En todos l os poderes 

generales para pleitos y cobranza bast ra que se diga que se otorga con 

todas las facultades generales y as "'specia l es que requieran cláusula 

especial conforme a la ley , , ara que conferidos sin limi tación 

alguna . 

En los poderes generales , para bienes bastará e~presar que 

se dan con ese carácter para que el .ap erado tenga toda clase de 

facultades administrativas .- - -

En los poderes generales , para ejercer a tos de dominio , bastara 

expresar que se den con ese carácter para que el apoderado tenga todas las 
\ 

facultades de dueño , t anto en lo relativo a l os bi-enes , como para hacer 

toda clase de gestiones , a fin de defenderlos . - - - - ~ -

Cuando se quisieren limitar , en los tres ante& mencionados , las 

facultades de los apoderados, se consignar¿n las limitaciones , o los 

poderes serán especiales .- - - -

Los notarios inser~arán este ar1.iculo e n l~~ testimonios cie los poderes 

que otorguen . - -

ES SEGUNDO TESTIMONIO QUI:.: SE SP1CA DE SU OETGINAL Y S.E LXPIDE PARA LOS 

ce . BALTASAR ZAMUDIO CORTES y ARTURO BRAVO GUADARRAMA, P.. F'IN DE QUE LES 
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SIRVA COMO CONSTANCLZ\ DEL PODF.R C0l'1F'ERI DO , V.0. EN OCHO ['AGHll\S ÚTILES Y 

CIENTO SESENTA Y C UATRO J\.~lEYOS Di.'.:8JDP,MFt!TE , COfEJP.,IJOS , SC:LLADOS Y FIRMl\DO 

POH MI , DE LO QUE DOY fE Y CERT I l:'ICO . - - - - -
- - - - - - - - - - -
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MEX I CO , DISTRITO FEDERAL, l.\ V:0:l!\J'l'ICUATRO DE MARZO DE DOS MIL QUINCE . - - j 
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En el Partido de la Revolución Democrática nos proponemos iniciar el proceso de 
actualización de nuestros Principios, orientando nuestra acción de manera nueva 
que responda a la profu ue vive la sociedad y el Estado mexicano, 
debido al desg:.~qierno e varias década que han sumido a amplios sectores de la 
sacie~~~. en la e~tre a pobreza y en u situación angustiante para su seguridad. 

Es in~~~~nsable te minar co s desigualdades para satisfacer las necesidades 
más 9"P~~pi iantes d la so · dad, la · ~sti ccia , la discriminación y el deterioro de los 
valo r~~%;~óciales y tico ·; que han coITt ibuido a generar violencia, delincuencia, 
corrúí0ción, abuso d 1 po er, y la barba ie que impera en hechos cada vez más 
f t - r.i b.J"'J.(:ll}.\ 'd 'd' 
reC4_€flh~,~~.~ ,~~~ v1 a ot1 1an . ------

11f''I\ \'f t..(l. ,,.-.ch. .. 
3 ~~ 1 r-\:.c:tJ~~.oos 

El ~'t;Wtl1~t;\&'!iS~lll'r$] e la r ponsabilidad ante estas circunstancias de superar su 
proR~)EPris·@;lt:ft~hsformá ose · para servir de manera decidida a nuestro pueblo, 
por ~~.\~ji~I es esencial r catar nuestra cultura, nuestra historia , los principios 
democráticos y éticos, par alentar lc¡i vida interna, fomentar la solidaridad, la 
fratern idad, la libertad , la igua ad , la honestidad, la honorabilidad y el respeto que 
nos debemos como mujeres y H mbred integrantes de un mismo instituto político y 
como participantes activos en. la r~ a dr la grandeza de nuest.ro país. . 

Reconocemos nuestra d1vers1dad et 1€:a, sexual , cultural, religiosa y de cualquier 
tipo, y nos pronunciamos por el res~ to a nuestras · diferencias teniendo como 
principios la dignidad al valor de lc¡ s personas, la igualdad de derechos de 
hombres · y mujeres así . como el r~,sc te y conservación de nuestro medio 
ambiente. Nos declaramos promoventes d cambio, el progreso social y a elevar 
el nivel de vida de la sociedad dentro del concepto más amplio de libertad y 
justicia. 

Nuestro Partido busca transformar democráticam nte a la sociedad . Una manera 
de hacerlo es a través de la exigencia de la justa a licación de las leyes existentes 
y la promoción e impulso de las nuevas leyes y polít cas públicas justas, que entre 
otras cosas, garanticen y amplíen las libertades ciu~danas, el bienestar .social , 
los derechos humanos y la participación política en igualdad de oportunidades 
entre hombres y mujeres, y buscar la modificación de las leyes injustas, utilizando 
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para ello, los mecanismos democráticos, de participación polí~c : "'' ~ªsocial 
plasmados en nuestra Constitución . \ ~ ,~<Ji 

~ --~-
El PRO postula q~e la consolidación de una democracia desarr~·- a ~n México 

1 . : , 1 1 d . l 't' ! lSTlljJ ITfU ·J· r.¡Ql\I ~L . i:u::r:rnf],:ll 
pasa por a canzar no so o a emocrac1a po 1 1ca smostílWtJ '~ ·1 9i{..~t::!Jlf1~.~ac1a 
económica y social, lograr esto requiere transformaciones en el mo elo económico 
que den verdaderas oportunidades de igualdad a todas las personas y que 
permitan cambios sustantivos en la actual fragmentación de la sociedad. Alcanzar 
la democracia económica y social requiere también , modificaciones y 
transformaciones del Estado que impulsen cambios de fondo en la estructura del 
poder. 

El Partido de la Revolución Democrática declara, que es una organización política 
nacional conformada por mexicanas y mexicanos, constituida con apego a lo 
dispuesto por 'la Constitución Política de los Estados Unidos Mexican«:_~r.i.el Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, la normativi<;f$~~~~undaria 
y que es una organización respetuosa de la legalidad e instituciona~~~9f~~~ país. 

µ.¡ - ~~';¡, 

El PRO tiene la obligación de observar la Constitución y .de respJlb:,~i~~ feyes e 
instituciones que de ella emanen. -Está obligado a conducir sus a(fü~&aaes por 
medios pacíficos y por la vía democrática. Se obliga a no aceptar pactó~ ~.7>-acuerdo 
que lo sujete o subordine a cualquier organización int.emagf)Q.Hc;}W_Dt6i,l\io haga 
depender de entidades o partidos políticos extranJeros; a 110 solid~Ef!:·~ l!>~cgJ.7"~p -caso, 
rechazar toda clase de apoyo económico, político o propaga_hd[~~f§~dSf.f9.)11eniente 
de extranjeros, de ministros de culto, así como de ras:ór·~1áoct'i'@~te:nes y 
organizaciones religiosas e iglesias, y de cualquiera de las personas rti éi~~11.~s que 
la legislación prohíbe financiar a los partidos políticos y estará mandatado a 
promover la participación política en igualdad de oportunidades y equidad entre 
mujeres y hombres. 

2. HISTORIA. 

El Partido de la Revolución Democrática hace suyos los aspectos más destacados 
de nuestra historia. A través de sus luchas el pueblo mexicano ha buscado forjar 
una Nación libre, igualitaria, plenamente democrática , republicana e 
independiente, donde se den condiciones de equidad y justicia, de progreso social 
e individual , generadora de prácticas humanistas y en armonía con el medio 
ambiente. 

Las y los mexicanos somos un pueblo arraigado en nuestras culturas milenarias y 
en su · pasado de heroísmo y de grandeza, con capítulos estelares de esa 
trayectoria , que se condensan en la resistencia contra el colonialismo español de 
nuestros pueblos y comunidades indígenas, en las guerras de Independencia, de 
Reforma, de la restauración de la República y en los sucesivos combates en 
contra del intervencionismo y dominio extranjero . y de nuestra Revolución 
mexicana. 
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De !ª R~volución de lnd~pend~-ncia recibimos identidad y los perfil~$.~~aé:t' · ')~m~ 
nacionalidad, de ella derivaron también la abolición de la esclavitud ' : ~ - -T-ftifo 
territorio, los principios de soberanía nacional y popular, el pacto fed~raí"'b"~m_o . . . . . 
sustento de la organización política de la sociedad y del Estad(jS(ij§éfRl 'M i t.~~b'1!i-cf~,r:-... '"'·~ 
en nuestros héroes: Miguel Hidalgo, José María Morelos, lgna~io~~ &fiT ~~Jt's~·r~· · 
Ortiz de Domínguez, Leona Vicario , Gertrudis Bocanegra, entre otras y~· otro:S 
independentistas. / l. ~·t~>·';.i~-:- ·" 

/ 

,-:•. '.~.; • ., - "" - <J. " •• ¡- ··: .. .,· .. ,fY .•• ,.,. ' · ·r. ' 
~.- .. 1'1~ 11 f:,:';~.,·:_ ~':>.·: ... "" .• _ ..,/"' 

De la Guerra de Reforma heredamos la restauración de la Répú6 li-ea : :;~ 1 á ., .. , .. ' 
constitución del Estado laico y liberal y el refre1ndo de la sobera~a . naciQ~a,Í ;' ~, _,.· . 
valores enar.bolados en las figuras de Benito Juá(ez, Sebastián Lerdo d~· teja.da:Y· 

Juana Catan na, Romero entre otras y otros libertr os, , : , ,:':, ._ . 

De la ~E1.X,oluc1on M~x1cana de 191 O conquistamos, la efectividad del Sufragio S/l'a 
No Re¡~\~!et.2 n , la igú.aldad ante la ley y se a.fia ~zaron . lo~ i.deale~ de )usticia social 
por I~~~\~@;~:~) ha pugo.a~rtJ- ex1ca

1

no; pnnc1p1os_ cristalizados en , la 
Const1l~!qN ge 191 , gestas fielmente rep sentadas por Ricardo Flores Magan, 
Franci$6.P,:;'~! i ( ¡Made o, Emiliano Za , andisco Villa , Carmen Serdán , Juana 
Belén ~'~~~~!rez.· , olores c i . y Muro y / Lucrecia Tóriz, entre otras y otros 

- revoluo1.0nanos. ' 
( - rr ~.,., . .-r· f, t:1;f...: f . 

. Üc l ~4 \'":¡;::}¡<~·¡r~T.:i.~~1.:i<, . 

Estos ~1-~~~\~~~lt~~ a vida ' nuestro ueb¡o integran un horizonte y un marco 
orient~1~ft~~~~-?~~~ ar los pra~mas y 1 s tlesafíos que en cada etapa y a cada 
generé!:§~Q_lll -~tp"rt~·s-pfüh enfrentar ~ lve . 

n!Cij1lli!rl '!Piil.íl¡ . 
¡¡.~......... . ' 

El PartidÓ' de l:a Revoluc1 · n Democrática fine en esos acontecimientos y en esa 
tradición de lucha los prin~ipios que le dan 1 vida y sustento como organización 
política y a sus compromisos contraídos ante a Nación. 

1 

Asimismo, teniendo en cuenta el siglo qu nos antecede, el PRO es en el 
presente, resultado de las luchas progresis .as y de izquierda iniciadas con los 
movimientos obreros y campesinos que se,., levantaron contra el Porfiriato e 
hicieron la Revolución y que consoli~aron el proceso progresista y nacionalista del 
cardenismo. Asumimos los ideales, las luchas y los esfuerzos democráticos y 
reivindicativos presentes en los movimientos ferrocarrileros , médicos, agrarios, 
urbano populares, magisteriales, electricistas, sindicalistas democráticos e 
independientes, universitarios, movimientos libertarios; como la guerrilla , el 
movimiento estudiantil de 1968 y 1971; los cuales fueron el punto de inflexión en la 
vida política de nuestro país, y que a partir de esos acontecimientos trágicos que 
cubrieron otra vez de sangre nuestra historia, la izquierda se diversifica, 
fortaleciendo el combate al autoritarismo gubernamental, pugnando por un país 
democrático y que abrió nuevos cauces de participación política, producto de ello 
fue el inicio de la apertura a la participación de la izquierda electoral en las 
Cámaras de Diputados y Senadores. 

El PRO es producto de un esfuerzo permanente de unificación de las izquierdas, 
registrado en el último cuarto del siglo pasado. Surge de la integración de cuatro 
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grandes procesos del movimiento político social mexicano: ·on en 
principio, el proceso de unificación de la izquierda partidaria, de ·: Arrá1es de 1 L 

década de los años setentas, y que a partir del Partido c,qm~·- i ~'t'9~t~l~x1icfa·?fi~fe 
constituyeron nuevas agrupaciones como el Partido1N$c{~!aiJsta i 1Mf'1C'cf o de 
México, el Partido Mexicano Socialista y otras organizaciones políticas 
revolucionarias ·de izquierda; el segundo proceso histórico constituido por el 
movimiento guerrillero clandestino e integrado por organizaciones y movimientos 
sociales que luchaban contra el autoritarismo, la antidemocracia y la represión . 

En un tercer proceso se ubican los movimientos urbanos populares y sindicales 
cuya lucha se centraba en la conquista de los derechos democráticos y sociales 
de la ciudadanía en la vida política del país, sólo por mencionar de manera 
enunciativa, mas no limitativa a . la . Coordinadora Nacional Plan de Ayala, 
Coordinadora Nacional de 'Trabajadores de la Educación y la Coordinadora 
Sindicalista Nacional. 

Y por último, el Nacionalismo Revolucionario conformado por ~ · ·~~o'rriente 
Democrática, que fue -resultado de 1a fractura -del Partido R- 05J~;cionario 
Institucional, toda vez que al imponerse el proyecto neoliberal en la -B- ir~t'.dón de 
esa organización, surgió el Frente Democrático Nacional en 198.f3' ;, (i'~gde este 
esfuerzo unificador encabezado por Cuauhtémoc Cárdenas So~órza ñ:&1.!o~Juvo .-el 
voto mayoritario de la ciudadanía y fue objeto de un inaudito fraude elecf'c:h~al que 
provocó la movilización masiva de la ciudadanía e inauguró ün.a .. riÜ·e~qiJTI~~.Pª en 
la vida política nacional. · .... ,,~~p~~;\.11~CQRí~ 

,.. -Y .. ~c· pi:-r~'Rlr'. SUB Se " .,~ 1' _ : 

El Partido de la Revolución Democrática en estos años ·de luch -~:{ h~~C1f P.~]!i4P por 
diversas etapas en su desarrollo; ha acumulado una trascendente rexperien®'.ia en 
la construcción de la organización política, ha sido impulsor y apoyo de los 
movimientos sociales, en la disputa electoral, ha adquirido experiencia y logrado 
importantes espadas, tanto en el Congreso de la Unión, como en Congresos 
locales; también ha triunfado en cientos .de municipios y gobernando varias 
entidades, destacadamente el Distrito Federal. 

Nuestros alcaldes, diputados locales, gobernadores y legisladores federales, 
tienen legítimamente poder y lo deben ejercer todos los días de acuerdo con 
nuestros principios, programa y línea política, somos corresponsables del estado 
que guarda la nación y por ello nuestro papel gobernante y de oposición nos hace 
reconocer que hemos sido y seguiremos siendo un motor fundamental de los 
cambios. 

En los procesos ·electorales. presidenciales llevados a cabo en 1988 con la 
candidatura de Cuauhtémoc Cárdenas Solórzano, en 2006 y 2012 con las 
candidaturas de Andrés Manuel López Obrador, hubo inequidad, desvío de 
recursos , la ausencia de imparcialidad de los órganos electorales e intervención 
de poderes fácticos que nos arrebataron los triunfos mediante la defraudación 
electoral. El PRO en la actualidad como fruto de esa intensa participación, a pesar 
de los obstáculos, se constituye como la principal fuerza electoral de la izquierda. 
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Nuestras movilizaciones, exigencias y propuestas han cambiado la vida ~~T~~de. ·e· ·oRAL 

t ' El M' . d 1 . 1 XXI . . 1A ~\ l ELE l nues ro pa1~. ex1co e s1g o no se puede expli!laGT~n:n~ ~1: · - ª 11 · @&u;P.~A 
transformaciones de las cuales el PRO ha sido impulsor. ~~ creamos ". la ·: . 
competencia electoral reglamentada, la creación y ciudadanización del l~stftutq~ ····.;-{". 
Federal Electoral, la credencialización para ejercer el derecho al \f.o.fo, ·. !á · · ·~ 
verificación y fiscalización del padrón electoral , el voto de los mexicanos eri"'el ' . t f-.. 
extranjero, el recuento total de los paquetes electorales bajo la diferenci,a 'del ~ 1·0;{; ·' ~ .: · ·' 

entre el primero y segundo lugar. ~-. ·· " ., 

Otros logros han sido la obligatoriedad de cuotas de género en el Código PedEÚal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales (COFI PE), la ratificación ·de 
acuerdos y convenciones internacionales como1: La Convención Sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer (CEDAW) y la 
Con~ención lnt~r.americana para Prevenir, Sancionar y Erradicar ia Violencia 
Cont~Ta~fylujer (Belem d á ; de la misma manera la armonización legislativa 
en la~~~~ cf~1 lguald entre Hombre Mujeres, 1k Ley de Acceso de las Mujeres 
a un~1~;~(tj~ t ibre e · Violencia, entre otra eyes ~ la transversalidad de políticas 
públ~:a_::' :~~~f.'.1 :penef cio: de las mujeres, la~creadón del IFAI, el derecho universa! a la 
alim~Q1~~~19i1, el d recho a la educación, la nsipn universal de adultos mayores, 
la er;f,a-fücación a toda forma de di · nación, contra la . trata de personas, el 
reco_f1i~i~.~~Qt~~: .. . 'tico de !' · s arición forzad

1
k, la regulación de los medios de 

co:n;~2;~:~~~~:é~¡;;;~,ry'. :\l . s ca · pañas i ctorales, piayor apoyo económico -~ las 
urnve:~:~~d~~A~f Pi:~~i~ s y a campo en s presupuestos federa_les y la creac1on_ de 
la c~gi·!A-.~~~~I . los rechos H anos, todo ello con impacto en el pa1s. 

)1riüGiCNt.~~U~~: 
Si bien estos cambios . n la realidad mexica a son producto de muchas de 
nuestras propuestas, aún o estamos satisfechos porque prevalece la cooptación, 
la impunidad y la corrupció ·en algunas de esta nuevas instituciones y con ello 
nuestra convicción de erradic restas prácticas en su totalidad. 

En los gobiernos del Distrito ederal con nuestras exigencias y propuestas 
logramos la elección . de au ridades: Jefatura de Gobierno, Jefaturas 
Delegacionales, Asambleístas, Co ités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos; el 
ejercicio de presupuestos particip tivos, el derecho de las mujeres a una 
maternidad libre y voluntaria, .· la Le de Sociedad de Convivencia del Distrito 
Federal ; : la pénsi6n universal a · adult s mayores, el apoyo a madres solteras, 
becas estudiantiles universales . a nivel achillerato, el seguro de desempleo, el 
servicio médico en . gratuidad, la crea 'ón de las preparatorias públicas, la 
Universidad Autónoma de la Ciudad de éxico y políticas para la reducción de 
contaminantes atmosféricos. 

El Partido de la Revolución Democrática ha t nido desaciertos y limitaciones; se 
plantea resolverlos a través de su reencuen ro con la sociedad y las luchas 
populares, con base en los principios éticos. Los errores de la dirección política e 
importantes sectores del Partido han creado en una parte de Ja opinión pública la 
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imagen de que nuestra organización es incapaz de construf ~L~ ~d y la 
democracia interna. ~~AL E.LE.CíO~ 

NSTfTU1"0 NAC\0 EJEClffIVt\ 
Por tanto, el Partido de la Revolución Democrática ~e ~r<.©lW®·A s'tiperar esa 
situación, apegando nuestra conducta y actos a los prindpios de objetividad, 
legalidad estatutaria, imparcia,lidad, independencia y certeza; demostrando a la 
sociedad mexicana que somos un vínculo capaz de aglutinar a las izquierdas, 
renovar una ética intachable e impulsar un proyecto alternativo al neoliberalismo 
imperante. . · :· 

La Revolución Democrática, es por tanto nuestro lema de acción y de lucha y es 
hoy una necesidad vigente de nuestra Nación en igual o mayor medida que en los 
días de.I surg.i.miento de nuestro Partido. 

3. NUESTRA IDENTIDAD. 

El Partido de la Revo·lución Democrática, es una organización de ~uierda , 
democrática y progresista, que desarrolla una crítica al .capitalismo qfi;le es .un 
sistema de exp·lotación, domiftación y -opresión, en -la perspectiva de · Í~~'..r.ar -una 
nueva sociedad igualitaria y libertaria, sobre bases de" respeto recípro® de la 
diversidad, funcionamiento democrático y unidad de acción. -· 

· ·" : p -uer~ tHr 
Somos una fuerza política -de cambio y justicia socia!, integrá·a~. p~ P~~fi!es y 
mujeres que luchan contra la desigualdad, la inequidad y la antidero~$tfi~, de 
concepc_ión pr~gresista, ~ue lucha contr~ los intereses ?ligárqúT~'?~ · ~Wt~~e ~a 
soberan1a nacional. Aspiramos a cambiar nuestra sociedad para convé'~~ct·a en 
libre, igualitaria, equitativa, solidaria y pacifista. 

El PRO aspira a construir un socialismo democrático que respete las libertades, 
las garantías individuales, los derechos humanos, defienda la justicia social y se 
construya desde abajo mediante la participación directa y organizada de la 
sociedad en sus decisiones fundamentales. 

Para el Partido de la Revolución Democrática, la democracia es el sistema político 
que debe asegurar la convivencia entre los diversos sectores de la sociedad e 
inducir, por tanto, el desarrollo de los valores de la solidaridad y de ·la participación 
ciudadana en todas las esferas de la vida social. 

Coherente con ello, la militancia de nuestro Partido desarrollará su actuar político 
respetando a quienes disienten de su ideario, propugnando la resolución 
democrática de los conflictos de intereses e ideas y rechazando la violencia como 
forma de imponer un determinado proyecto político. 

El PRO, aspira a la construcción de un Estado Democrático, Social y de Derecho 
que promueva y respete las libertades, la igualdad de derechos entre hombres y 
mujeres, las garantías individuales y los derechos humanos, constituido desde la 
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base, mediante_ la participación de la sociedad organizada en 
fundamentales de la vida pública del país: 

Como fuerza de oposición y también como partido en el gQI ~ !bi,! n , -lrel:f<fosL-S:TOh" 
necesidad insoslayable de vincularnos, identificarnos y part1c~~T'é1n · ~~~iMi:d~A. 
diversidad de luchas sociales y su multiplicidad de demandas. En consecµe,,m~qi~_,~j3-·1 . 
PRO se vinculará a las organizaciones y movimientos sociales, res¡:i~t~.hoó-~:,~ ·"_. 
siempre su autonomía. _..,' J:t,,,.'~~~;; ·, ~ · 

. . ' - ';r 1 

~ -"-'i.;: ; '? -;.;";;¡,:·. ~; 
El PRO defenderá los intereses de los sectores sociales mayoritarios 1'tieEP,li~1>'fo .. / · / ·-.• 
mexicano, en armonía con la diversidad y pluralidad de la N_ación, busc'ilo,cf<??:áifr.fa. ~-~ \ ' . .::· f 
mejor distribución de l_a rique~a , una democracia rea){ la justicia, la .equiq~~f~~¡·~ - ~ ·~t- : 
progreso. Nuestro partido aspira gobernar para todas y todos fos mexicanos ·cori -la .. ·- · 
claridad de que nuestro país es pluricultural y multiétnico. 

El PartÍ~~'~ la R~volu ·on Democrát1c , e propon' el ejercicio del poder público 
a parti ~-_de 1~ .. decisió democrática del pueB para! construir un mejor futuro para 
la N~:ció1J,::i~rediseñ ndo y reconstruyendo o mocráticamente las instituciones 
públiG~-~/p~?'á que s an verdaderos instrumen os/ de transformación social. Bajo 
los P<?.§>tülí:Ídos de e ta Oeclaració de Pr" ---!¡::>ios, aspira a generar un cambio 
socia~Fft~~;~~0f#~n e plena cierno 1a y mej·:-1rns ccr~diciones de vida integral 

para ~~~~O~<a-~~~~~~~ · 
;.;.!·•tf< '1- • ,4C ,r¡~.:,. l~v ...... 

El P,.¡¡ij$~~ª~~~su vi i titucional para oder cumplir su cometido de ser un 
inst~1mé~tO:·i ·eficáz para 1 o §~ización y lucha de la sociedad; recoge las ~'"'f~\ .. u;w.\t\l...~· -&>" , 
aspiraciones, intereses y d andas ~ ciudadanía, en especial de quienes 
sufren la pobreza, explota "ón, opresión, ¡ discriminación e injusticia. Se 
compromete con las mejores ausas de la nr ción y sus regiones pequeñas, 
medianas y grandes, conglom ados urbanos y rurales, para construir una 
sociedad justa, igualitaria y derh crática que \ tienda a suprimir todo tipo de 
desigualdad. . 

El PRO se solidariza con las luchas ob eras, campesinas, populares, feministas, 
por respeto a la diversidad sexual, las ambientalistas, estudiantiles, las 
reivindicaciones indígenas y los movimientos por la protección de los derechos 
humanos. Se reconoce también en los anhelos de libertad y justicia social 
presentes en los movimientos de liberación nacional y la izquierda 
internacionalista. 

El PRO asume el compromiso para que las y los j0venes tengan salvaguardadas 
sus garantías para organizarse con libertad y en el ejercicio del derecho a su 
formación política bajo los valores de la izquierda, ello les posibilite a constituirse 
en agentes promotores de los cambios democráticos que requiere nuestra 
sociedad. 

Es por ello que el PRO hace de la política un noble oficio en la discusión y 
formulación del proyecto nacional histórico, en beneficio de la mayoría de la 
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sociedad. Nuestro Instituto Político debe nutrirse permanente&\e a\ como 
s~a posible, de las . ideas, · aportes, sensibil~dad e imagi~acii~,;,~ .. l v,J:,f~e los 
diferentes grupos que.componen nuestra soc1€dad. El Partido de Eft3 1J<T~~char la 
diversidad SOCial para formular este proyecto. ~r~I~ nl\I 

NAL ELECíOrv-
\NST\TUTO NACIO t.JTIVA 

El PRO aspira a convertirse en un Partido a la altura de; rr. 'f.e,<:J ·e actual 
momento histórico, de la transformación y la lucha social. 

Asumirse de izquierda implica, entre otras cosas, construir alternativas al 
capitalismo. Será así nuestro Partido congruente entre lo que dice y lo que hace; 
un Partido eficaz y profesional en su política electoral; institucional y democrático, 
organizado en los territorio.s y abierto a todos los sectores sociales progresistas; 
con un claro sello de izquierda en sus gobiernos; y -que se vincule a los procesos 
de transformación social en América latina y ei resto del mundo. 

El PRO aspira a ser un Partido transparente, que rinde cuentas, .qüe re~Heta sus 
normas internas, que defiende la democracia al interior y hacia el ex et>i'or,"~ 

ffi.ti,~~:· 1;~;"1.~ 
Para hacer realidad las transformaciones que necesita el país, se ~Q;·.,·~~::§'.rticular 
la lucha electoral y social, acompañada con :el trabajo parlª~$ffl.~-a r~~ y la 
elaboración de políticas públicas que sean -congruentes con nuestT-:~$..:::a!fJ,?ipios y 
con los intereses de la mayoría de las y los mexicanos, impulsar 1~. tffl'fl~t3,inación 
del siste~~ polí!i?º· económico y social vigente, constituyen~.º . ~[~~~~(Popular 
como opc1on pol1t1ca. . ?Oütj ""uh·~'ll oE.° 

t!\ 'C."¡· ;'.-'0.\f.,t~ a·• ' -' .,_;. ·-· - · ·~·p., • 

La construcción de una nueva mayoría y la disputa por la Na.biq.~'5d~~ah~~~ una 
visión integral de los grandes problemas nacionales, de la estrate§ia Y..i:~iáctica 
política para lograr nuestros objetivos. 

La vida interna del Partido se rige por normas y princ1p1os democráticos, 
establecidos en nuestro Estatuto, Programa, Línea Política y por la presente 
Declaración de Principios. En el Partido coexisten diversas corrientes de ideas, ya 
que en la pluralidad del Partido reside uno de sus valores fundamentales. 

4. PRINCIPIOS. 

Ética política. 

El Partido de la Revolución Democrática es una organización política que busca 
contribuir a fomentar la dimensión ética de la política, sustentada en los derechos 
humanos, los valores del pensamiento crítico, el compromiso democrático y la 
vocación social. En el PRO asumimos a la democracia como elemento sustantivo 
de la vida interna del partido y la concebimos como base del debate civilizado y 
tolerante, la reflexión colectiva, el respeto a las opiniones de todas y todos, la 
igualdad de derechos y obligaciones, la toma de decisiones colegiadas, el respeto 
a las decisiones de la mayoría y a los derechos de la minoría, el derecho a votar y 
ser votado, a disentir y expresar con liberad las diversas opiniones; valores que 
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son y serán los qué buscaremos promover al interior de la sociedad mJ~-1o ·' rci~: . ;/1 
su conjunto. · -~?~~~ .-

E.L,...cro¡<.,. ... 
¡ STITUTO NACIONAL cm-f\IA 

La libertad individual es un valor indispensable en el México par efs~a~E'IU®~' f'. . 
PRO, el cual no es contradictorio ni con los derechos sociales ni con el iñ.terés 
general; por el contrario, la libertad individual es un derecho humano pot;',@1/ :!Jal 
lucharemos para preservarlo y garantizarlo. El ejercicio de nuestros .dér .ecMos : 
constitucionales, tiene como única limitante el respeto de los derechos. 9e··otras y 
otros ciudadanos. .:; ~ 

En consecuencia, nuestro Partido exige ~ su dirigencia, representantes popular.es,. 
servidores públicos y militantes en general, el acogimiento de los principios éticos 
de congruencia, justicia social, solidaridad, libertad, honestidad, austeridad, 
tolerancia, fraternidad, cooperación, responsabilidad, dignidad e igualdad; valores 
que permitirán:~t·ransfor .a.F-y-mej.Q!ar la calidad de vida de la sociedad a la que el 
PartiGl,Q aspira a, r resentar media te la toma de decisiones colectivas en los 

'l.it..-.... . -

difere.gtes ámbitos de la sociedad. 
::s~ ·J 
':-~ v' . 
}<>~0 \'j ' . ' 

Es d~ij-~rJ:ie riluj 'es y hom · tegrantes del Partido pugnar en todo momento 
por e!~~.R-'égo á 1 le _ad e institucionalidad; en ese marco, se debe actuar 
honra~jm~_nte, co . transpa cia, dignidad, sencillez, austeridad, libertad de 
opiniórf. .r;~Y:.!tttrKlfü~ p · ectiva, acti d crítica y pr1bpositiv~, rendición de cuentas y 
respe{7i~~~~éfü~t"?d Qg:i lar. '.ºd3\' y todos e~. el Partido deben ser congr~entes 
en Sl{~~~~-~;-bffí?P y :n~1I, despreaiando, y en su caso denunciando, 
cual~~~~~:.P"~J;i~~L1f8 ~ presiones a cam~¡10 de ~ontravenir los principios del 
Part1d~~.Y1'.@~M~sta manera 1tar socavar la confianza ciudadana. 

En el, PRO estamos conven "dos de que es dosible construir un país en donde 
todas y todos podamos vivir di namente con b1f nestar, un país en donde todas y 
todos podamos ejercer a plenit todos nuestr1fs derechos, un país soberano e 
independiente, con relaciones e nómicas con_otras naciones en condiciones 
igualitarias y justas, con coope ción y respeto de la autodeterminación, 
comprometidos con los valores y prin ipios de la izquierda y manifestando nuestro 
reconocimiento a los movimientos libe arios de todos los pueblos del mundo. 

Nuestro Partido propone la constru ción de una nueva cultura pol ítica 
democrática, fundada en el debate de s ideas, el consenso, la autogestión 
ciudadana, la solidaridad y el respeto a la p ralidad ideológica como alternativas a 
las formas tradicionales de hacer política. 

Fundamentación de principios. 

El México del siglo XXI se encuentra inmerso en ·grandes problemas de 
desigualdad económica y social que estancan el desarrollo pleno de la sociedad y 
afectan la libertad y convivencia democrática ; fenómenos como la corrupción, 
deshonestidad, ostentación e impunidad fomentan el autoritarismo, despotismo, 
patrimonialismo y egoísmo; el corporativismo en las organizaciones sociales, 
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labor~les y políticas sujetas ª! clientelismo., s~ct~risr::o, intole~a{ ,Wº 'ismo 
permite que se preserven fenomenos de d1scnm1nac1on, mach1s ~' 0</ , <1:smo, 
violencia e inseguridad, donde se pierde todo el respeto a la vida ~~ o( ad de 
las personas; afortunadamente, la mayoría de nuestra sociedad r e aza estas RAL 
prácticas y antivalores y se muestra decidida a enfrentarl~sS11Te~Cifi-@:nt'e.Cff)'Je1q~f ~J~o 

. ' 'f' d 1 . . b t ~li'irR]: A.R A E y una revoluc1on pac1 1ca e as conc1enc1as, so re ea·e· e as nuevas 
generacione·s. 

Los diversos· sectores sociales viven cotidianamente una gran incertidumbre: 
pobreza alimentaria, malnutrición, baja cobertura sanitaria, educacional y laboral, 
inseguridad personal, familiar, social y económica, éstos son algunos de los 
flagelos que impiden que todas y todos estemos en iJOSibilidades de, en menor o 
mayor medida, cubrir derechos y necesidades que el Estado, de manera 
corresponsable, debe proveer para abatir las desigualdades sociales y 
económicas entre la población mexicana. 

El PRO está obligado a diseñar las políticas ·púbHcas que P?fmitan. e+iffl'l!~ar tales 
padecimientos sistémicos y generar una cultura ciudadana d~~z.ct~m~ánda y 
respuesta inmediata, que obligue al servidor público a c~ruB i'~~con su 
responsabilidad de servicio en un mar:co de gobernanza, -entenei~;~~~*;j~omo la 
capacidad del gobierno de fo.rtaiecer la función pública con l~}i:?;l'.i.t'.~~ipación 
ciudadana, para brindar una respuesta a sus demandas y no la· neg~Er~$@ ' 'de sus 
responsabilidades fundamentales como son la .ed.t.:1cación, la ·s~{ud, ;'!~ '.seguridad , 
~ntre otras; goberna~za basa~a en la ~i~~e expresión, manifes~r~t~l~~~?te_ ,de 
1de_as, . acceso a la 1nformac10~, re.nd1c1~n. de cuenta~, ?º~s~'.ff«s~c~~~~g-e~t1?,n, 
sol1dandad y respeto a la pluralidad 1deolog1ca, con la f1nal1da.d ,~~ - que:- ~á!:~1J.ec1s1on 
ciudadana sea factor fundamental en las políUcas del Estado. :e< "' ' .. or 

Ante esta situación que vive la sociedad mexicana, nuestro instituto político 
considera y asume como referente los siguientes preceptos pa.ra e1 México de esta 
nueva etapa que nuestra izquierda democrática y progresista debe impulsar. 

PRINCIPIOS. 
1. Democracia. 

La Democracia es el régimen político que se debe de establecer en la sociedad y 
sus valores regirán la vida interna de nuestro Partido; la concebimos como 
fundamento principal que busca establecer el PRO en México y como forma de 
vida y convivencia de la sociedad a la que aspiramos, cristalizada en un sistema 
de partidos abierto, democrático y transparente. El PRO sostiene que la 
incorporación directa de la sociedad a las decisiones de gobierno es el principal 
método que da legitimidad al aparato político y, por tanto, la propia sociedad 
organizada tiene el derecho inalienable y soberano para establecer el gobierno 
que más le convenga, alterarlo, modificarlo o abolirlo cuando así lo considere, 
como lo establece el artículo 39 constitucional. 
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Asum1mo.s la democracia como un sistema pol1t1co en el cual el poder : t 
el pueblo; el poder público ejerce un poder emanado de la voluntad p ,': ~ - or 
tanto , el Partido promueve la participación ciudadana y l if..~nriEtrfeíNi~§lt;q·$.~Ld:e.ECTORl11L 
participación directa en la planeación de las tareas de gobierno; neis, xt~TiH~tr.iilcti'ámO:s~~A 
por la in iciativa popular, el plebiscito, el referéndum , la revocación del manelató :Y'la ·· ... · :-.. 
asamblea ciudadana con apl icación nacional como herramientas centrales de fa , . :·-,: _i"\ 
democracia participativa . ·., · .. 'tr,·;~;;í 

.. 1' ; ' 

El Partido rechaza toda forma de totalitarismo y de autoritarismo, repud,i á .cuaiquier: . · -~~~/;~ 
forma de gobierno unipersonal y de supremacía de un poder y se pronun.9ia por . · .. '.1 

una república democrática, federativa , de pleno equilibrio y separaCión' de ~' >· 
poderes, que fortalezca la soberanía e independencia del país. Reconoce ·en· la 
sociedad mexicana una democracia representativa, participativa, incluyente y 
plural en todos sus ~~ debe prevalecer la solidaridad, fraternidad, el 
respeto a la diver 'élad y a las minorias 

La de;~?,ida ,,1:J11 olít ica~· :n) dida esta última como diferentes formas 
de luc~~q@ál y pacífica. es e Z ue nuestro partido elige para el acceso al 
poder. ~tJS1W:é!'.J!lido realiza ac · nes por víay pacíficas y descarta la violencia 
como (~~~i19'e lu a ·se manifiest por el resReto a nuestra Constitución . El PRO 
es res~~f(.&s·o de 1 Ca a Magna y e las leyes que de ella emanan; pero, desde 
luego_, 0~ti~~~;.~,a; .. p. · nuestros erechos ~9 '. derogar o modificar .normas 
const1~t©.~~l~~$.-~~ les que consideremos injustas, obsoletas o que lesionen el 
ejercic~Cf~~~~~ñ~. -llo lo haremos en el marco constitucional. 

-... i:r:'fll , ,¡'r~-t ' '- ~ .J 1 =-~, ~~r::. : :::·: ~ ·: r ~"= ~"'· . e:f;~~,l-~ -s · 

El Pa~1:a~:~:,: 1~2~~~:;:~b~ 6 sociedad de iguales en el acceso a los derechos 
constitUClon'§1es y huma s, de iguales en \1a aplicación de leyes y normas 
jurídicas, de iguales en el a ceso a las oportunit!ades, de iguales en el ejercicio de 
nuestras libertades, de iguales para acceder 9 una vida de . bienestar y libre de 
violencia , una vida de prosperidad y de dignid1ad, de iguales en el acceso a la 
riqueza y el bienestar material. 

El PRO reconoce que la nación mexicana es diversa y plural, en la cual 
convivimos mujeres y hombres con distintos orígenes étnicos, diversas culturas y 
lenguas, diferentes identidades religiosas, políticas y morales. México tiene en su 
pluralidad una gran riqueza con la que nuestro Partido está comprometido a 
preservar y desarrollar. 

El PRO está comprometido con un Estado laico, en el cual se puedan cultivar 
todos los pensamientos que ali8nten la libertad, la tolerancia y la convivencia 
democrática entre todas las personas. Por lo tanto , estamos en . contra de la 
imposición de dogmas, creencias religiosas y a favor de la neutralidad confesional 
en las instituciones públicas. Rechazamos fundamentalismos basados en 
preceptos o visiones de tipo cultural o político que atenten contra la libertad 
individual y colectiva. 
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2. Derechos humanos. . . ~ ~·~ ~ .. 

Ei PRO lucha por promover, ampliar, respetar, proteger y gara~l~~ ·, ;]f .·cicio de 
los derechos humanos entendidos en su más amplia acepción: Cl · s, políticos, 
económicos; sociales, culturales, ambientales,· de ao~~ii>rLélda~Pioforlíiil'l1@'Gí&~ -~A.L 
solidaridad · para el beneficio colectivo para todas y todos 1@1P~ftTcl·a~'3~·&~lQlíu&os 
étnicos, con énfasis en las y los jóvenes, la · infancia, mujeres, adultos mayores, 
comunidad Lésbico, Gay, Transexual, Travesti, Bisexual e lntersexual (LGTTBI), 
trabajadores migrantes en nuestro país y en el extranjero. 

Nuestro Partido combate cualquier forma de segregación, .de discriminación , sea 
por razones de carácter religioso, político, de género, de edad, de origen étnico y 
social , nacionalidad, identidad cultural, preferencia sexual o de .cuaiqu1er otra, y 
pugnará por el reconocimiento universal de los derechos sociales de tercera 
generación. 

En México, ias personas jóvenes ocupan una parte fundarn.ent-841tlqé"'~:nuestr.o 
~res-ente y futuro, ya que por su naturale~a entrañan .c~paci?~~-~~~~t~as, de 
1mpetu, fuerza, voluntad, p.erseveranc1a y ·energ1a n:'?'Ge,~»qli@'-~~¡p~ra la 
transformación social. Asumimos la defensa y lucha por los d~}e]:!'f.o~:'tj~~;l§~ y los 
jóvenes desde una perspectiva plural, equitativa e incluyé1ª1~1;'>tr'.éJ~~1Sno de 
nuestros principales compromisos -con -la sociedad. .,;r>\'.'.~~~'~·~:::i/ 

• ' ~·~~1:1.-·~f·~J· 

Son .los más afectad.~s por las ~olíticas del modelo neoli~~;~!~~;!~:~f:[g~~emos 
perdido una generac1on muy valiosa para el desarrollo de ~~~mf,;~íi.~~,:'\C\~l PRO 
lucha . por garant_izar el -~jer~icio. pleno, d~ los d~recho~:- ··ae- · la~~~i~~ud~s, 
traducidos en la lrbre asoc1ac1on, libre transito, medio amb'lente Sq·Q.Ri»~--#~v~ac1on 
gratuita y de calidad, acceso al disfrute de la cultura, esparcimie'fito, deporte, 
acceso a la información y a decidir sobre su propio cuerpo, entre otros, 
garantizando su salud física, mental y social. Estamos por la erradicación de todas 
las formas de discriminacion y criminalización por su forma de ser, vestir y 
expresarse. 

La formación política de la juventud, desde los principios de la izquierda, es punto 
nodal de nuestro partido; por tanto impulsamos que las juventudes estén 
presentes en el diseño transversal de las políticas públicas y en las diferentes 
representaciones sociales, políticas y académicas. Con lo anterior, el Partido se 
propone garantizar la participación de las y los jóvenes en todos los ámbitos de 
nuestra vida partidaria y en la política nacional. 

Nos pronunciamos por una procuración de justicia apegada a derecho, porque 
nadie sea sometido a torturas ni a penas o tratos crueles , así como por el derecho 
de la víctima a ser resarcida por el daño sufrido. Así también , nos manifestamos 
contra la pena de muerte, la militarización de la seguridad pública y el fuero militar 
ante delitos y faltas del orden civil. 



Nuestro Partido lucha. contra cualquier forma de discriminación 
reconocimiento y respeto a la diferencia. 

'\\!<\DOS,¡.¡,., 
e " "'<,f" 
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INSTITUTO NACIO lA:L RECTOF~'1L 
El PRO reconoce que los pueblos y comunidades indígenas son igu~1:é'Sl '™ i!lS'MECD.TJVA 

derechos humanos, con diferencias que deben ser res,petadas, como '"sus · · -. 
tradiciones, cultura , formas de expresión social y lenguas. Tienen derecho a la 
libre determinación, expresada en la autonomía , a SU terriíorio y al LIS.O, 

conservación y disfrute colectivo de sus recursos naturales y acceso al desarrqllo. 
económico. Es obligación del Estado apoyar con políticas públicas y mediol3 
necesarios para garantizar ei desarrollo integral de todos los pueblos y 
comun idades indígenas y al reconocimiento pleno de sus derechos políticos, 
culturales, económicos y sociales además de los Jstablecidos en normas y 
convenios internacionale u a . n este sentido, /el PRO sostiene el principio 
fundamental del resp o y aplicación de lo acuerdos de San Andrés Larráinzar. 

3. Igualdad , ustanf a y diversidad se al. / 

E! P~'Q ª ?ume la igu ldad an · a entre mujeres ;y hombres y la transversalidad 
de gérnero. lmpulsamo el acceso al ismo trato y bportunidades entre mujeres y 

. las mujeres al pleno ejercicio de sus 
derechos humanos, polít exuales eproductivbs y a decidir de manera libre e 
informada sgbre su cuerp Reivindicamos la parid~d de género en la participación 
y rep r:~effif~yión ,política , s . ial , académica y en el resto de las esferas de la vida 
s~ci~r\;~~~@p·919. el. cuinplim· nto de la perspectiva de género en las políticas 
publlc~1-B"ID, i . '

1 

n diseño transve al. · \ . 
· tc10W~-~ · : · 

Prom~émos de manera perman nte condiciones de igualdad entre los géneros 
en todas las esferas de la socied en que se manifiestan relaciones de poder 
patriarcal y machista. que atentan c tra la dignidad de las mujeres, a través de 
acciones afirmativas, la sororidad, q promuevan la ampliación de la igualdad 
entre lc:is géneros dentro de todas las es ucturas de nuestro Partido. . 

Ratificamos nuestro compromiso . de gar tizar el pleno ejercicio de todos los 
derechos de las personas con diversa rientación sexual , oponiéndonos a 
cualquier forma de discriminación en . lo ámbitos: laboral, civil, familiar, 
gubernamental o eri cualquier ofra esfera de la ida social y política. 

4. Educación, ciencia y cultura ~ 

El PRO defiende .los principios educativos que inspiraron el . artículo 
3ºCoristitucional y se· pronuncia por una educación -desde la etapa inicial hasta la 
universidad- laica, pública,· gratuita, científica y de calidad, así como por la 
enseñanza que fortalezca la identidad nacional. Nuestro Partido se manifi.esta 
expresamente contra cualquier forma de privatización de la educación pública. 



..... 

Ñ\"·J:~~ J!' '• 14 
e ~,\ .. - "'C"' 

<::? "'' ~ 
$' ~ 
t; ;, 

El PRO considera indispensable que se garantice una política(d'~ . · .. · ... -º~,(~ara el 
desarrollo de la investigación científica , tecnológica e innovacicm"~ '~, ~ 'éndolas 
como áreas estratégicas y básicas al servicio de la soberanía nacion~' ELECl"ORAL 

\NSTITUTO NACION:~cuTJVA 
El Partido pugnará por defender y preservar el patrimonio cui ffr1M'fl~ Nación, su 
disfrute y promoción, así como el rechazo a su privatización; respaldando el 
desarrollo de los trabajadores de la cultura como sector fundamental de nuestra 
identidad. 

5. Economía. 

El PRO, desde su fundación , considera que el Estado .c:l.ebe ten€r la rectoría e 
intervención en las áreas estratégicas fundamer:ita4es y prioritarias del sector 
productivo, como son alimentación, producción de energías limpias, 
telecomunicaciones , procesos de alta tecnología, infraestructura, r:n~~-!os de 
comunicación, sistemas financieros y transferencia tecnológica parf)) eÍ :desa rrollo 
nacional y regional, refrendando la propiedad y dominio para l~ ~~oi_gh·:~:e los 
hidrocarburos y espectro radioeléctrico y la recuperación de bien~~ <fr;~13-Et?3rj].~btales 
que -garanticen nuestra soberanía . El Partido se opone a todo tipo ~;é\Q~[V.atii'~ción. 

"\ ·: {'·;·· :(,:~~ 
El Estado mexicano debe regular la economía .ª través de la 'p1IQJJ~,~~i.ón y 
fiscalización democráticas, conduciendo el desarrollo reg_iQQ cal., , . .,,y:::· ·,q~c[onal 
sustentable y equilibrado. Nuestro Partido refrenda el domini9~!~~~,f~'.~J~~~.~~~~t,ecto 
de la Nación sobre el petróleo, los hidrocarburos, los minet~l@s;:"fa:Cfü!)at(¡)ti~~ . y 
refrenda enfáticamente que sólo al Estado mexican C?=.· le~ · -~p~nde 
exclusivamente la generación, conducción, transformación-, 'disfübuciúfro y 

) 

abastecimiento de la energía eléctrica a todo el país. 

Asumimos que el Estado debe actuar en contra de las desigualdades económicas 
propias del sistema capitalista y la globalización neoliberal, particularmente a favor 
de los sectores mayoritarios que sufren la explotación, la pobreza y la injusta 
distribución de la riqueza y con ello coadyuvar para que se eliminen las grandes 
diferencias sociales. El Estado debe disminuir las desigualdades y solucionar la 
problemática de todos los sectores de la sociedad estableciendo un comercio 
solidario, cooperativo , justo y equitativo, sobre la base del cooperativismo, para 
dar sustento a una economía democrática y al fortalecimiento de la planta 
productiva de base social, así como la defensa del ejido y la propiedad comunal de 
la tierra , priorizando procesos productivos a nivel comunal , local y regional. 

El PRO finca su compromiso económico con las grandes mayorías, con la justa 
distribución social de la riqueza , de manera tal que paulatinamente se . logre 
disminuir las grandes diferencias económicas y sociales y se genere el acceso de 
las mayorías a mejores condiciones de vida , de trabajo, empleo y salario dignos, 
es decir, a crear las condiciones materiales y culturales de existencia con equidad 
y justicia social. 
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'" ,tr~7 :· 1:.~, .. ,-v 
E:I PRO reconoce que el trabajo es la . fuente de generación de la i~q~~ ,l h¡ 
económica y valor esencial de la sociedad y por tanto defiende con vl'~~~ ·- -~~'.'.:' 
derecho al trabajo , los derechos y prerrogativas que le asisten a todas y todo ~t Y 
trabajadore~ , . por la universalidad de la seguridad social y la mej© ~arp,EtfriJ.C! lJl~Jl ·Ef\i.,L ¡;:· ECT;)i-.v,L 

de las condrcrones contractuales. · SECRETARíA~úúT1v4 
....... ,.... 

Nuestro Partido postula la necesidad de la reconstrucción de los vínculos-· con 
movimientos sindicales en la lucha por la eliminación de los efectos más no'civ.os 
de los procesos de globalización económica explotadores, injustos e inequita! i ~os . 

6. Justicia social. . I . . ~ 

El PRD defiende los derechos.de cada uno de lo.s y{as trabajadoras mexicanas~!~· 
preservación y ampliación de las instituciones de /seguridad social y las mejoras 
permanent~s en las ndiciones ntractuales. El Partido se pronuncia por la 
libe~ad , transpare cia y autonomía s· dical, paf el voto libre y secreto en las 
eled liones de su organizaciones gremi · les y contra la interferencia patronal en la 
vida ~}!s indical. e opone al cierre e empr~sas productivas, procesos de 
sub d,~ntratación a los desp os · · stificados, Atenderemos de forma especial la 
defensa de los re.chas d los trabajadores migrantes, dentro y fuera del 
país,:d~~;p!Rtf'. cci? y )21 rdad del abajo femenil y condenamos la utilización del 
trab~pJRJ~q~rl. . . ¡ 

~ f\CUt.Pil-~t~ · 

~I P~~~·~~ . i~st men o · blo de Mé1~co que aspira .ª representar a los 
JOVe~~ , a .ras muJere a los obreros, a los trabajadores de la ciudad y el campo, a 
los ~pesinos , a los indígenas y pueblos driginarios , a los migrantes, a los 
sectores medios, a los e presarios medianos y pequeños, etcétera , es decir a las 
grandes mayorías, que c stituyen el conjunto más amplio, plural y diverso de la 
sociedad mexicana, estab ciendo un vínculo c0n sus movimientos sociales y 
respetando su autonomía. 

7. Medio ambiente. 

Asumimos el principio del desar olio sustentable y . la cultura ambiental, como 
medio para satisfacer . las necésid des de las generaciones presentes y futuras, 
basado en el . aprovechamiento responsable de los recursos naturales, incluyendo 
las nuevas tecnologías de desarrollo, que permitan la protección y recuperación 
del medio ambiente con políticas públicas integrales. 

Para el PRO el · país debe lograr su · soberanía y seguridad alimentaria, siendo 
indispensable el fortalecimiento de la propiedad social de la tierra , basarse en la 
defensa activa de la biodiversidad , resguardando nuestros recursos naturales por 
medio de mecanismos de control , medidas sanitarias y todo tipo de normas, 
especialmente comerciales y de experimentación para evitar su apropiación por 
parte de particufares o extranjeros. 
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El PRO es un partido de izquierda que se preocupa po¡ggca . ~ · .os derechos 
ambientales de la sociedad y pugna por el des ~;i), J0 ~ ~: . table . y el 
aprovechamiento responsable a través de tecnologías lin:\ .' ¡o§.~·.;!9aos nuestros 
recursos natu_rale~, ~~í como la defen~a y recuperación d meara }mr.~e~ de 
cara al carnb_1_q cl1mat1co. Nos pronunciamos en c~~tfü-fl~J:?l~100iA.tam~.1~ · ion del 
aire, agua, tier_ra, flora y fauna, por el manejo inte cl~a'I 'ª'~ · e_std~s '\§'6 1~ os, urbanos 
e industriales y revertir la tendencia al deterioro ecológico derivado del modelo de 
producción imperante. · 

Defendernos activamente nuestra diversidad biológica y fomentamos una cultura . 
ambiental de ejercicio colectivo. Rechazamos la siembra, uso y comercialización 
de semillas transgénicas que atentan contra la salud púbHca y -economía 
campesina y representan riesgos a nuestras semil'las nativas y sus variedades 
criollas. 

\ . .-r-:lff-Y..J 

Luchamos por la defensa del agua como derecho humano, r.ecur :>' es.tr-?-tégico 
central para el desarrollo sustentable nacional y contra todo ;f! fé,_nt§,~7,de su 

:n::::t:ói~:e:::::
0

nal . -~~;S 
El _PRO se pr~n~ncia por la autodeterminación_ ,de los puebloS, pRf:mW~ffifa¡~Et_pció~, 
la igualdad JUnd1ca de los estados, la cooperac1on para el desar~~~~ii.msm~rania 
nacional y el respeto e incorporación de los tratados interna~!~ · ~+-~f 11J?~estra 
legislación . Defendemos el principio de independencia coméo~ . ...... ::~~$Ó del 
derecho del pueblo a tomar sus propias decisiones sin inte-rferencia i ·iF~e~erior . 
Nos manifestamos por unas relaciones internacionales que se basen en la más 
amplia solidaridad, el intercambio justo, solidario y equitativo en las áreas del 
comercio, ciencia , tecnología e innovación para el -desarrollo de todos los países; 
en particular, asumimos fortalecer los vínculos con nuestros pueblos hermanos de 
América Latina y el Caribe y con los movimientos libertarios de todos los pueblos 
del mundo. 

Nos pronunciamos por la democratización de los organismos internacionales 
financieros y políticos y pugnamos por un nuevo orden económico y político 
mundial y nos oponemos a cualquier forma de su uso con propósitos de 
explotación , dominación, intervención política y militar. 

Postulamos el diálogo entre las naciones para alcanzar la seguridad internacional , 
el desarme mundial y la total prohibición de las armas nucleares, por la solución 
pacífica de las controversias , la paz mundial y un mundo con justicia y 
democracia . 

Los principios anteriormente expuestos definen el proyecto de izquierda del PRO. 
Se trata de los principios y valores que guían la Revolución Democrática que 
proclama nuestro Partido, le dan identidad y sustento a su actividad política y 
vis lumbran un horizonte de paz y prosperidad para todos los habitantes de la 



Nación mexicana. 
de construir una patria Democrática refrenda el compromiso 

fraterna , solidaria y democrática. 
INSTITUTO NACIONAL ELEC'TC, "'"-

E t t d b. rt 1 rt . d t d t d 1 SEC~!ABÍAEJECUTi'VK> se proyec o que a a 1e o a as apo ac1ones e o as y o os os m~x1canos y-:~ .. 
0 
.. 

convoca a su debate, enriquecimiento y desarrollo, asimismo, estarnó~S>/'i\ 
convencidos que a través de la concientización, organización, la acción y la · .:~·~. 
movilización de las mayorías ... otro mundo es posible. ..' ·. ;.~': .~~~ 

Por lo que, el Pleno del XIV Congreso Nacional del Partido de la Revo"lu'ción 
Democrática , acuerda: 

~ ... i - ~ tJ 
: ··',}~} 

." / .:;-:·~ 
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PROGRAMA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA\ .;: 

. . ~r 

.. P;~0.Gf{A:·MA DE A9Ct'~.~:·,i'~MEP.IATÁ ~El fi~~T~~ó· ó:~ LA, RHW¡<l)·l¡Jtp~~~tJibr-1~·. . ·.- . 
. . · " '~ . ·~':': .. \· · DEMOCRATICA' c.¡> . ~ - , 't · " SlEarotTAld:&,:E:· ·:, ' -·h,..,_ 

• , • . i ·~l;': .. < .. 'r" ; , , .. , . '· ,... .... "-, : . ;:· : ..... ;~ i., . .• ··:· .. , ,· , . . . -~~t....;1';'~ t.A 
';:.~: ·' .. :~~ .. "·. , , , ';/}~ INTRODUCCION (:~.;-:.. ..=t!f\;1,:, · · , . ·~ · . . ·: ..:~., 

México está en crisis. Al esta~camiento económi~o de ·largo plazo, la credente ... -
desigualdad social y . concentración elitista de la riqueza, la precarización d.eJ. 
trabajo, y la dependencia con respecto a la economía norteamericana, ahora-se · 
agrega una crisis por la inseguridad que impacta negativamente el tejido social y a 
la economía nacional. La crisis económica, social y de seguridad actuál tiene 
como causa principal la implantación del programa neoliberal de esta manera, el 
Estado perdió capacidad de reactivar la economía y mantener una justa 
distribu,ción de la r~g ueza . 

~r · I 
El mo~OtlJ ~oliberal q se viene apli ando desde 11983 ha fracasado, tanto en su 
postul~:~1 8'e la super" ridad del men;édo sobre el Estado como en su promesa de 
impulsi)W~-~r~cimien ? ~ el bienes ~- s?cial. 1:' pe~k ~ de ha~er trasladado la ~ayor 
parte ~?}9?.'' bienes p bllcos 1n1c1at1va pnvada1, esta es incapaz de reactivar la 
econo~Il~ hacerla e ecer ra arantizar emp1e9 al millón 200 mil mexicanos que 
cada a'rró entra"a la v a roducti La mayor li füertad otorgada a las fuerzas del 
merca~JiRá~J~bnduci a la dese italizacióh del país, pues los grandes 
consor~~~i\~vtrlo.s prin ales promoto s de la fuga de capitales y del abandono 
produc~f~.e'.)lfés~conom ·onal. f 

'Y 0-,:-:¡)\%\0Nr .:. 

El neol~o·~~~{·¡~m~ ha polari ado a la sociedad mexicana, la ha vuelto más desigual, 
por un lado tenemos a la yoría de la población marginada de la distribución de 
la riqueza y en condiciones e pobreza, y por el otro la concentración del 65% de 
la riqueza nacional en manos e los dueños del 012% de las empresas. El principal 
obstáculo al desarrollo socioec nómico es la exce,siva concentración de la riqueza 
en manos de especuladores cuyos grandes IJlOnopolios privados, son los 
principales beneficiarios de la rivatización de los bienes públicos, y de los 
privilegios fiscales. 

El dominio que los monopolios pri dos poseen de la economía nacional , ha 
colocado · al capital financiero y espec lativo por encima de la inversión y de las 
empresas productivas. Estos financie' os al priorizar el mercado externo han 
debilitado el mercado interno, lo que ~Y expresa eri: la pérdida ·del poder de 
compra de la gran mayoría de la población; la restricción y el encarecimiento de 
los créditos que hacen quebrar a las micro, pequeñas y medianas empresas, 
rurales y urbanas; la flexibilización laboral y la precarización del trabajador que 
busca sustentar la competitividad internacional con base en los bajos costos de la 
mano de obra; la desregulacióri y la pérdida estatal para activar el crecimiento 
económico. 

Para retomar el rumbo del desarrollo nacional con justicia el PRD propone 
impulsar una nueva estrategia, propone construir entre todos los mexicanos un 
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~s~c 
~odelo Oe.mocrátic_o de De~arroll~ N~cio~_al , el cual busca que~~ ~íQn de 

riqueza se .acampane de su 1us.ta d1stnbuc1on. . · ,- i~~ ·.·· :. ~J~~~ . 
A .raíz de las elecciones. de julio de 2012, hay un nuevo ~s~ena~Jtlif .. ~~-en el 
·país: Un· gnm ·avance . de las fuerzas de izquierda, alternao.c

1
L ~~ ¡J, . ºQimu<rfJRJ\1.. 

.federal y con ello una importante recomposición de t~a%T\ 1• 
1 
cesp.e1otr; ~ 19§Trt1co 

nacional. El · PRI y el nuevo gobierno pretenden ubicarse en el centro político 
buscando una posición más cómoda al tratar de situar al PRO en la extrema 
izquierda ·y a las otras fuerzas hacia la derecha y así posicionarse mejor en el 
ánimo ciudadano y para las elecciones intermedias del 2015. Nuestro partido en el 
XIV Congreso. Nacional debe, como ya se aprestan también los principales 
partidos políticos, adecuar su organización, su Programa y su estructura para 
estar en mejores -condiciones para la acc1ón política. 

la nueva situación del país nos demanda impulsar una agen~_,a\ ... íl:~i?fl!a~ia de 
cambio, -que es la suma de los temas impulsados por todas;) les!!~i<gli~§,iones 
polí~icas, lo~ partidos y los _candidatos y .que -están vigentes en -.Ja:'.:~.~Ó.(fri~)?,~~ blica 
nacional. Dicha agenda esta compuesta por los temas que el nu~VOfgo.D1~fDQ y los 
partidos pretenden sean los ejes de la acción gubernamental, a IQs "qtl~~::PRD no 

' .~-,, l \ \ ~.;:. , 1 

Puede sustraerse. ..: ::~~ .... ¿\.' .... ..,,,.??'$ --· 

Nuestras propuestas en los temas que seguramente seguir~1·i~~;~~l~~~·1l.en la 
Agenda Política Nacional, repr-esentan la visión de la izquierda;J&rm~r~s· para 
situarnos como actor.es fundamentales en la construcción de SRíl~'.e.~~mrlt:~estro 
partido reafirme su utilidad para encontrar soluciones a los grandes probJ.elilíl1as de 
México; propuestas para unir y crear consensos entre las fuerzas democráticas, 
de izquierda y los sectores progresistas, para unirnos con la sociedad mexicana, 
para debatir y acordar con otros partidos y otras fuerzas políticas. Nuestro país 
requiere de cambios de fondo, de raíz, del calado de un nuevo pacto constituyente 
y eso solo se logrará innovando en el pensamiento de la _izquierda, presentando 
una propuesta política y programática renovada. 

En consecuencia los temas que se proponen buscan la construcción colectiva de 
un modelo democrático de -desarrollo nacional, como alternativa viable al modelo 
neoliberal. En nuestra alternativa se retoman como ejes profundizar la democracia 
en México en todas sus dimensiones: política, económica y social, a fin de lograr 
los cambios de fondo que aspiramos, es decir para retomar el rumbo hacia una 
sociedad de igualdad, de bienestar, de libertad, de paz, de justicia, de derechos, 
amigable con el medio ambiente, y soberana. 

El Programa de Acción Inmediata que se presenta contiene 16 puntos prioritarios 
de la Agenda Política Nacional, los cuales se desprenden del reciente proceso 
electoral y de sus resultados. Este Programa de Acción Inmediata, es la base de 
las reformas al programa estratég ico del PRO, es parte integral del mismo; es un 
programa de corto plazo atiende las necesidades del momento actual, pero con 
una visión de futuro y por ello está íntimamente vinculado con nuestro programa 
estratégico. Así, el Programa de nuestro partido estará integrado por dos partes el 
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#C)~ ~~\ Programa de Acción Inmediata y el Programa Estratégico. 

~ 
Los 16 puntos del Programa de acción inmediata son los siguientes: ~ 

~o í ' 

1. La reforma del Estado para el fortalecimiento de la democracia, ate re ~·-e . . 
la désigualdad y ?el crecimiento sustentable. 

/ 
INSTITUTO NACIONA .. 'EL~C1'~ ~ .. r_ 

2. · Fortalec1m1ento del combate a la corrupción . Rendición SJtfem!: e t'asmi UTrvA 
transparencia. / · " 

3. Seguridad pública para todos y todas , y verdadera seguridad de,I Estado . 
mexicano. 
4 . · Democratizar los medios de comunicación . 
5. Desarrollo sustentable y cambio climático. 
6. Construir un modelo de desarrollo sustentado en una economía generadora· ·­
con empleps y distributivos del ingreso. 
7. . Uña~q ueva po · ·ca para e mpo. 

/ 
8. . \· Comb:ate a. I s monopolios y fensa de los intereses de los consumidores . 
9. \ :_Reforfria e ergética integral, u a nueva polítick soberana. 
1 O._ ~ De~arr?llo ocia! ba~~do el combate a pa pobreza y la desigualdad. 
Unrversal1zac1on d la atenc10 e 1.a salud y de las pensiones. 
11. La educació pilar desarrollo nacional. 
12. Etf.}las , puebl 

)t~~ r;¡~ 
13. ~ u~~~e~ .. a~to 
14. -ACQerr;:~IJos ,de- la mujeres. 
15. 1~~Ef.iidé!c! sexu 
16. ~c~ex1co en el co te 
sobe~ána . · ·~-=-·~ 

geopolítica{ mundial. 

1 

Una política exterior 

Cada apartado o tema está compuesto por un di¡agnóstico, la orientación general 
que deben seguir las polít as públicas que desarrollan nuestra visión y un 
conjunto de propuestas para i plementar esta nuleva alternativa. Contamos ahora 
con una nueva guía para nue ra acción política\ Un poderoso instrumento para 
transformar a México. Un docu nto para lograr 1k democracia, la paz, la justicia , 
el desarrollo sustentable y el bien star de los ciuda'cianos. 

¡~~ 'R-~F-5Rivi~'t>E[ E_$,J~g'0'Hf~~~~ ;0RíiA1ífE~W(i~}Jfo~D'E '[Arfii-~QCRACIA~""'.".'' 
' ATENCION DE LA DESIGUALDA Y,DEL CRECIMIENT O SUSTENTABLE 

• - •• •• - '. ' • > '>H •• ti:. _.l.tJ, ~.';.. ··~ · · 0 - o 0 • ' • ·-. \••" ··1·~ ' v• • • ~ ~ .. 0 j O .. H,. •• ... -~· "' • 

El. Partido de la Revolución Democr !ica se propone construir una democracia 
plena, es decir sustentada en la parti ipación y la consulta ciudadana, por ello 
insistiremos en fortalecerla con las figur · s de la democracia participativa , como la 
revocación de mandato, el referéndum el plebiscito. Es vital para un gobierno 
democrático someter al Poder Ejecutivo . 1 control de los poderes Legislativo y 
Judicial; instaurar la transparencia, la fiscaiización y la rendición de cuentas como 
principios de gobierno; en aceptar las libertades políticas y el escrutinio ciudadano; 
levantar nuevas instituciones democráticas de gobierno y representación y 
construir nuevas políticas de Estado para promover la equidad, la igualdad, la 
justicia, la democracia y las libertades. 
El camino de nuestra democracia es largo aun. Consideramos que los esfuerzos 
inmediatos deben estar enfocados a garantizar, que la pluralidad de nuestra 
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! ;\:. 
sociedad se exprese en los órganos del ~stado; garantizar, la rn pft -~¿ .. y la 
estabilidad social, reconstruir las ·instituciones de segurid~~ y ~Úsf ··-: ··:5?fo los 
princi~ios ?e presu~ción de inoc~ncia, respeto ~ los de-féchos . ª. ~~sc:, Y-c~·bRJU.. 
profes1onal1smo de Jueces y m~g1strados, g~rant1zar re,~ftlí1 , I:: !.\ '©J}li~l<t'ti~~-~ .. , 
todos ante la ley; acercar el gobierno a la sociedad, promov1e:m,d.~ af!t>.· ~ ft1c1pac1on 
ciudadana, el combate a la corrupción, 1.a modernización gubernamental y 
reorientar su vocación para que esté al servicio de la ciudadanía. 

Uno de los grandes peligros que acechan a nuestra democracia hoy con el arribo 
del PRI a la Presidencia, es la tentación autoritaria de suprimir el pluralismo, 
disminuyendo la representativi·dad de la sociedad y . sus organizaciones en el 
Congreso de la Unión, o modificar la cláusula de gobernabilidad, aumentando la 
sobre representación -de una fuerza política en los órganos legis·lativos, .para crear 
mayorías artificiales. 

Se requier:e que la democracia se acredite, no solo como gobierno in§tj,ilf¿~al, no 
solo como gobierno representativo sino responsable, no solo d~1. :~fi~i~~tismo 
político sino de efectiva justicia social. Una ·correcta relación entre ~·g_fE·$r~~o y la 
sociedad consiste en que las principales políticas de gobierno seaf:i: ·¿i~tidjtias en 
consulta y dialogo con la sociedad; deberá ser un gobierno responsá614.~3l-~~ en el 
ejercicio del poder escucha y responde a las demandas de los ciudad~:fri 0.s , que 
rinde cuentas y que funciona de modo transp~rente en tocfos lo~@ · ; i !lli&'P:r~'d?.{J[blicos . 
Para terminar el estancamiento de nuestra economía y la inequi©.too~:s.0'Eial éque trae 
aparejada, es indispensable la concreción de un nuevo acuerd&UP.~~~9}f. a·(~entre el 

. " ., 'il!lh-. C'~ :~;':¡( 1 t 
gobierno, las fuerzas políticas, los sectores sociales, los -~(gí¡ft~ gu::1eS2~;y los 
trabajadores. México requiere que -el próximo gobierno y las fuerzias!.S-f\)10.líticas 
construyan un acuerdo nacional para una reforma profunda e integral del Estado, 
paralela a la aplicación de un modelo económico alternativo. 

Reforma al Régimen Político 
El presidencialismo mexicano está agotado y desde hace tiempo tiene severos 
problemas de disfuncionalidad. la necesaria y saludable i_rrupción de la pluralidad 
en la vida públ ica, ya no de manera testimonial sino incidiendo en ella de manera 
relevante, requiere nuevos causes, nuevas alternativas para superar las 
deficiencias estructurales de un sistema que necesita con urgencia de una 
profunda reforma que le permita responder con eficacia a los problemas y retos 
del país y para consolidar la democracia. 

El desafío es promover la conformación de mayorías estables, cuyos compromisos 
trasciendan la coyuntura y tengan visión de mediano y largo plazo. Dotar al Poder 
Legislativo de mayores atribuciones para incidir con relevancia en el diseño de 
políticas públicas, para extender su corresponsabilidad en la conducción del país. 
Dar el paso hacia el semipresidencialismo resulta apremiante, pues es la fórmu la 
que requiere el país para garantizar la conformación de mayorías estables con 
visión de Estado, donde el Presidente sea corresponsable con el Poder Legislativo 
para conducir el interés nacional dentro del marco de pluralidad política con que se 
integran las cámaras del Congreso de la Unión. Buscamos que nuestro país tenga 
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la capacidad de impulsar grandes y profundas reformas de gran calado. #,,,, \~~ 
¡¡_:,s '\tl.iw V' 

1 '..·~ ·~;, ~1.'J 't\!: , ;f· 
El PRO impulsará una reforma constitucional y las leyes secundarias para ~B;~· ..ff;J'" 
posible que el Ejecutivo esté en condiciones de conformar un Gobier7ft?"é:ie~ , 
Coalición . qu .. e implique que una mayoría calificada del Congreso' ·· -rf>iTié5'8 el ~J~fihL-E~CY0,..,.,. 
de gobierno, rafüique al ·· .gabinete y nombre Jefe de gabinete. s~ .q ~lECUTJM 
proponemos una presidencia democrática con equilibrio de poderes; el Pres.idente . 
o la Presidenta de la República será Jefe de Estado y de las Fuerzas Armadas y 
responsable de la política internacional. Se establecerá7 un gobierno de · gabinete, 
ratificado por el Congreso a propuesta de la Presidenta o Presidente de la 
República, el cual estaría sujeto a una moción de censura del Congreso. Se trata 
de que se puedan conformar cogobiernos amalgamados desde la pluralidad del 
parlamento en torno a un royecto de gobierno compartido, cuando el partido más 
votado, no cuen or sí solo co mayoría legislativa 

~~ I 
'<. ''1;~'- . 

No ~~'~t~nt lc:H anterior el parti . deberá imp,'ulsar el fortalecimiento del 
fede'~ii~:f~¡rl\ó a efecto de garant" r con base en u~ nuevo sistema fiscal que le 
otor~~~~.~/ · s entidade rativas los recursos.

1
fuuficientes para impulsar con 

efica·c}ii(%é l esarrollo · · el bienestar social y la seguridad de todos los 
goberli;~·cfos. , · ; / 

' R.;ff¡~.f),: ¡,~~ . • . 

Del ~1~'~Wtn~" . · W~· de~ ' vigorizar 1 _sistema municip~lista a e:~cto ?_e convertir 
ª! m~~S~JP.;~~I}~. ~n or~a~o . e gob1ern~. con / ef~~t1va part1c~pac1on de los 
c1udatl'§l~8\~~·~:~.. ' d~~era_n influir en las ~ol1t1c~s nrunic1pales m~d1ante las formas 
del pr;e:s.ill;~tiesto p rc1pat1vo; la contralona social sobre el manejo de los recursos 
públicos y la const.i.~ ión de sistemas permanentes\de rendición de cuentas. 

Reforma Política del Distrito Federal 
Los ciudadanos de la Ciudad de México tienen derecho a contar con una entidad 
federativa que reconozca plenos derechos a sus ciud~danos. 

Impulsaremos una reforma constitucional que reconozca la soberanía del Distrito 
Federal por medio de la creación de una entidad federativa dotada de plenos 
derechos en el marco del pacto federal y la expedición de una constitución local, la 
cual será sometida a referéndum para su aprobación. 

"'-- Se eliminará la facultad del Presidente de la República para nombrar al secretario 
de Seguridad Pública y al titular de la Procuraduría General de Justicia. 

A similitud de lo establecido en el artículo 115 constitucional, se creará un órgano 
de gobierno en las delegaciones que será colegiado bajo una fórmula electoral 
mixta que combine principios de mayoría relativa y represent~ción proporcional a 
través de listas cerradas propuestas por los distintos partidos políticos. 

Se elevará a rango constitucional la cuestión metropolitana, para acordar acciones 
de gobierno concertadas entre distintas entidades de la Zona Metropolitana de la 
Ciudad de México y crear órganos de representación que decidan sobre la 
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¡$ ~ "' . ~~ ~t~ planeación de la gestión estatal y municipal. 

·' C:fü'~!{W-/, ,'!f! 
Reforma Electoral ~.;:_~;;,~ 
Junto al cambio de régimen es correcto impulsar otras propuestas de W~form.acTORN.. 
política. Fue un logro ciudadano que ya estén establecidos l~ATf.aL~ · '~18 -~·~~·wA 
candidaturas independientes, la consulta ciudadana y la inic~1 - a popular. Es 
preciso ahora legislar y garantizar el pleno ejercicio de estos nuevos derechos 
ciudadanos. En nuestro país hay un intenso debate en torno a propuestas que 
favorezcan la profesionalización de legisladores y ayuntamiento, la rendición de 
cuentas, entre otras, tales como la reelección por un pe.riodo inmediato y/o la 
ampliación del periodo, acompañada de -la revocación de mandato 

La segunda vuelta electoral también es una necesidad. Ahora tenemos gobiernos 
de minoría y el tercio mayor concentra un poder desproporcionado respecto a su 
fuerza legislativa. Mientras el presi'Clente se siga definiendo por el voto popular, y 
no por una mayoría legislativa, es correcto que éste cuente al menos con el 
respaldo del cincuenta por ciento más uno de los electores. qe~Jl~n.a á en 
legitimidad para emprender proyectos de gobierno, además d~\Jfa~~p;r la 
construcción de ~lianzas, lograr_ mayores acuerdos en e~ Cong1:e-~~/,r$'¡p~:~~tbilidad 
de concertar gobiernos compartidos. ¡;:;:¡ ;~~~,. :::f.}-

1' ·o. .,.;J'Vc' .. ,,_-~ 
. ~, ·'<0r.r:l--1:, ;-;;;" 

.,,. ~J.:;..::i..:: ·.fl· 

La calidad democrática de nuestras elecciones ha ·decr.eddo desde~11~~~Jt~[ríancia. 
Diversos factores han afectado la equidad que se había logrado. Por tJffai"~füie, los 
medi_os masivos de comunicación pos_ic!o_nan a personajes f>Wffi'·HJOOlti~~l.tl~-1?.s con 
sus intereses desde mucho antes de 1nrc1ar las precampañ~..,~,rnol()~rt@Jl~~o, el 
exceso de recursos, _muchos -~e ellos de origen d_esco~o_cid~~~~~~~ sólo 
para la propaganda sino tamb1en para la compra s1stemat1ca €;t~I~l-{;~O.:!-j!tf{iit~_~rma 
electoral debe garantizar que · serán los ciudadanos, y no los medio~ de 
comunicación, quienes elijan a sus gobernantes. Habrá que actualizar los delitos 
electorales y establecer la fiscalización simultanea de los ingresos y gastos de 
campaña para que ésta sea considerada al momento de calificar la elección, 
siendo causal de nulidad el rebase o la utilización de dinero de origen no 
demostrable, Mientras México siga siendo una sociedad tan marcadamente 
desigual, mientras tantas personas tengan carencias materiales tan extremas, 
existirá la tentación de intercambia·r bienes por votos; además de prohibir la 
compra y coacción del voto, estas deberán ser causales de nulidad. 

La reforma de profunda trascendencia que se requiere, es terminar con una 
perversión que se esconde tras la causa legítima del federalismo; los consejos 
electorales locales son actualmente controlados por los gobernadores para 
beneficio de su partido, razón por la que no pueden garantizar certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad y objetividad, tal y como se establece en la ley. Por 
tal motivo, para garantizar condiciones de equidad para todas las entidades, es 
decir elecciones democráticas en todos los procesos locales, es necesario que el 
órgano federal organice también los comicios locales. Este cambio significaría que 
el IFE ·cambie por un Consejo Nacional Electoral. 
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_· · Fo?.·~.IA.7~.G!Ml.ENJO' [,>EL~9q~BAT.E1!\~~e; qq~:.R~PCJQN ; · RE~Dl~l~ ;w.,,i ,,1 , \¡ 1 

• 'i ... -..~ .. ..: .. ~_LIENTAS YTRA~SPARENClf- _ ~ '. ~ tt:,~~.~'ff..J,;·· 
Preocupa ~ue la corrupc1on en nuestro pa1s, haya enra izado enfd1versas~~.s e.i:~'"' 
?e . la .sociedad y ,ha_ya alcanza~o a los poderes . del EsJ~~ Y..,., a ! a~~sas 
1~st1t~,c1ones tanto publicas como pn~adas , por ello, es 1m~~rat1vé? I~~!? ·f ©fü©ti.~tE~;-~~~ 
?1fus1on de una c~l,tura de legalidad y de gober~ab1l1dad demacra 1c AE- · §.U~.v~ .. &~~ 
incorpore la regulac1on del uso de los recursos públicos { el combate al uso de ::.,é:-)~-!:\ 
recursos de procedencia ilícita y al tráfico de influencias .. j 1 1-:~._ '(~~ ¿ _ " . : ~ o ~c--i 
Debemos ampliar las funciones de la Cámara de Diputados en materia de control · -~~:~.J:). :} 
y evaluación del gasto público, a fin de aumentar J~ transparencia y. reducir : '~}' 
sustancialmente la discrecionalidad del Ejecutivo en e1l ejercicio del presupuesto. :.~, .;· 
La revisión de la Cuenta Pública y otros instrumentoJ de fiscalización deben · ser' 
realizados con ma po un· d con el objetivo j de que los resultados se 
conozcan ant_es d a siguiente apro ación presupuesta!. -· '{~ l 
lmpq!~ar ref~·~ "as que fortalezc a la Auditoría SuP,erior de la Federación y a las 
enti~ij.P~s loe les de fisca · ación . Así como las/ reformas necesarias para la 
crea;f~~n de u Sistema acio 1 de Fiscalización. 

~ 1/Jr; , :¡. 

No oosta,,. dot al In tituto Federa de Acceso a la Información y Protección de 
Dato~ , {l.~~p1~d auton ía_ constit~c nal; ~e re9u~bre garan_tizar efectiv~mente el 
~cc~~12m.gm¡ci:? , ~ · a tod ~ d_e 1nf rmac1on publl

1
ca, reduciendo ~ precisando el 

tipo rlt.i0l~\1{1~c . ~ qu~ el gobte se puede_ re9~rvar, acceso c1~dad_ano a las 
decl~f~l¡(~t0.J~-~~ .P.9 1mon1ales de todos los func1onc:¡nos del poder ejecutivo, todos 
los lé,~t-slaid'B'.rés,: \Q. os los jueces y ministros de la \suprema corte de justicia de la 
nacióh', tipificación mo delito grave la desaparición de archivos y de información 
digitalizada, y determ·nación de culpabilidad a qui~C permita o realice estos actos 
y derecho ciudadano a ser escuchado en audiencia ~or el gobernante. · 

Debemos reducir el co to ·del gobierno federal pr omoviendo una política de 
austeridad republicana y alizar reformas a la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, al Código Penal Federal y al Código Federal de Procedimientos 
Penales para tipificar el dis endio y el gasto ominoso de recursos públicos como 
delitos graves. · 

Deben eliminarse los gastos s perfluos y onerosos que existen en los diferentes 
niveles y esferas del sector pú , ico. Este ahorro debe servir para incrementar los 
recursos destinados a otras acti 'dades prioritarias. Deben recortarse las costosas 
estructuras administrativas existe tes que se han disparado en todo el país. En lo 
particUlar, se propone que el oder Legislativo proh íba la contratación de 
publicidad gubernamental en los m dios electrónicos, incluida la de las entidades 
federativas. . \ · 

Acotar el fuero de los legisladores no sólo a partir de las reformas constitucionales, 
sino en una reglamentación rigurosa que impida y castigue los delitos y actos 
ilícitos en los que incurran , en especial a servidores públicos y legisladores que 
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condicionen obras públicas y la asignación de recursos presupuestª'e; ~1i, 
. ~ ~ 

lm.pulsaremos reforma el artículo 2 de la Ley de Fiscaliza~6n l~ . · 3:~:-~iiJoo(~~ de 
Cuenta.s de la Federación, para incluir dentro de las entida<Íes fiscah~~@s a los 
sindicatos de dependencias, entidades, organismos público, i9SrfflSA%fül, .. Ur:i1i©:f-1TOAAJ.. 
y entes autónomos. · . . SECRETARÍA EJECUTIVA. 

Debemos insistir en una mayor transparencia de la deuda de todos los entes 
públicos federales, estatales y municipales y en sanciones oportunas y ejemplares 
para los servidores públicos responsab·les por el manejo ilícito de la deuda pública. 
Impulsar valores -éticos que sustenten la 1ucha contra la corrupción. 

La transparencia inhibe conductas corruptas. La publicidad y libre acceso a las 
decisiones de ·la autoridad y su pmceso de adopción contribuye a ese fin. El sujeto 
beneficiario del control .de la corrupción es el ciudadano, {1H€ debe involucrarse 
activamente. 

'\)~"'0.S l~JJ::. 
. e, ~~-
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; pA~A.t-J~flZ~R. ~A .~g~URlpAoJ;va.ue~ .PARA TODA.~., ~tt.ltoqos~l9~.:'}' -.: 
· MEXICANOS: UNAVERDADERA SEGURIDAD NACIONAL DEL ESTADOf/'. 
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La más···e~e;Jciai de las obligaciones de todo Est~do es ~a garaii:tía~~f~.guridad 
para sus ciudadanos, -seguridad .en sus vidas, en sus pr-opiedades~f5qt..á1 ejercer 
cualquier actividad licita, para el sustento personal y de sus fa¡f\f1i11·ip·s~ ~S?. · decir, 
garantías para ejercer las libertades que caracterizan a una soci~~§t~1&f~ti~ática. 
~n los ~ltimos 4 sexeni?s. se configuró un nuevo fenómeno en e~.~r+~;. 1~~~ ~i~nte 
influencia de grupos criminales, que envalentonados y envueltq.~; &,'Q-11 Pl,t.:.tfV'PIDJ ílldad 
han desatado una violencia sangrienta y sin ninguna cortapisa e·r.i conka ·de la 
sociedad y el gobierno, afectando gravemente la seguridad y tranquilidad de los 
mexicanos, perturbando actividades económicas significativas en un número 
importante de ciudades y regiones del país, y lesionando nuestra imagen 
internacional. 

El fenómeno es resultado de múltiples factores, nuestro país se transformó en una 
ruta alterna de acceso de narcóticos a nuestro vecino país del norte al cierre de la 
ruta del Caribe, creándose un mercado altamente lucrativo, amén de la 
incorporación de los grupos criminales a la globalidad, las tecnologías de la 
información y la comunicación. El crimen organizado constituye poderosas 
organizaciones empresariales delictivas y penetra los aparatos de seguridad del 
Estado y acrecienta la debilidad estructural del Estado de derecho, de nuestras 
instituciones de procuración, administración e impartición de justicia. 

No es menor la penetración paulatina de estos grupos criminales en el tejido 
social , no solo a través del· aumento de consumidores de drogas sino a la 
cooptación de cientos de miles de jóvenes en diversas actividades delictivas y 
sobre todo · seduciendo culturalmente a miles de familias que justifican esta 
actividad criminal, altamente nociva para la sociedad. 
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La estrategia de seguridad por el Estado mexicano, lejos de ser una i~ \ 
integral de prevención del delito -como se proclama oficialmente-.. J~'~ en' a~·--,;),: 
una estrategia RUnitiva, que ha puesto el acento en el combate al }em:#· 
organiza?º· denominánd.~la coloquia!mente "guerra"; p~ro m®~r¡~~€11~ r~Rom~~":: ' _ _ . 
algunas importan.tes .deb1l~dade.s , particular.mente en l~s areas de l·l'l~é' líl@'.~~~J?. A ,~~W:3 ~~:-~ 
combate a los c1rcu1tos f1nanc1eros del crimen organizado, la desatenc1on ? .. la ~/'..; .. ·~ 
problemática social y el alto costo que representa la violencia, particularmente las· ·: ·· ,, ' 
miles de víctimas, así como las violaciones crecientes a los derechos h umanos 
cometidas por elementos de los cuerpos de seguridad de los tres ámbitos " de 
gobierno y de los elementos de las fuerzas armadas. 

Sobre el diagnostico también se desliza una visión muy optimista y ··' con 
ponderaciones muy vagas sobre las causas y condiciones que nos condujeron a la 
situación actual. 

Desdf) 200 se inició un gran d .spliegue militar en muchas zonas rurales y 
urbar1rf;.S., de país en una lucha a á'rentemente a fondo contra el narcotráfico. Sin 
embrfl@f~. e los estados de · errero, Sinaloa, Durango, Chihuahua o Tamaulipas 
los cq!11fng tes de17 · . ci.t estuvieron operam:lo como fuerzas de reacción, sin 
un pl~ n de inteligF'~ cia . En egiones de Guy rrero o Oaxaca se efectuó un 
desplazami~n o en~bierto del eJ cito para hostigar a bases sociales inconformes 
o a l=(é'~~W1:Me1$Ñ ases '§uerrilleras. esta lucha contra el narcotráfico en zonas 
rurale_~~~~;: ·~~~r ro o ~S ihuahu , el ejército demostró un comportamiento igual 
a! de ~~.!iH+~·bua · s ia de los años setenta en prejuicio de la población civil ; es decir, 
el terr0:it¡;(iEf._l ÓH:ura, las desapariciones forzadas de personas se ha convertido en 
rasgos1r,característic · s de una búsqueda de información · que los servicios de 
inteligencia no puede ·obtener por otras vías .. 

Estos rasgos hablan de alias en los servicios de seguridad nacional. El estado de 
excepción, la masacre, e terror, la guerra sucia son un signo de esa debilidad 
institucional y de la coloni ación del crimen organ izado de áreas sustantivas del 
gobierno. 

Valga citar como ejemplos gr escas de lo anterior, la operación "rápido y furioso" 
de origen estadounidense que consistió el tráfico oficial de armas hacia nuestro 
país, para buscar a los · delincu ntes que las usarían y el enfrentamiento entre 
fuerzas armadas mexicanas contra elementos de la CIA · en Tres Marías. Sin 
abundar, en este apartado, la gra~~dad de la intromisión flagrante de las fuerzas 
armadas y de inteligencia de Estados Unidos a nuestro país. 

Valga citar como ejemplos grotescos de lo anterior, la operación "rápido y furioso" 
de origen estadounidense que consistió en el tráfico oficia! de armas hacia nuestro 
país, para buscar a los delincuentes que las usarían y el enfrentamiento entre 
fuerzas armadas mexicanas contra elementos de la CIAen Tres Marías. Ello, sin 
abundar, en este apartado, sobre la gravedad de la intromisión flagrante de las 
fuerzas armadas y de inteligencia de Estados Unidos a nuestro país. 



La crisis de seguridad es un asunto de Estado, de toda la sociedad. En G' , ~al 
crimen organizado compete a las autoridades de los tres órdenes :·~e6l~ ~b . 
Nuestras instituciones, las de seguridad, las de procuración, }Bminis :.:016~j~~ 
impartic.ión de j.usticia están obligada~ ª. transformarse para esta(~ I~ al~ura ae !ªs _ 6 
ex1genc1as sociales y responder con ex1to al reto de los grupos~elílmlllí~le . . · .1 .~1e~t~-T~,~AA 
es cierto que la responsabilidad principal de la seguridad de las Férs~T a1St.y&~~ 
bienes recae en el Estado mexicano y en particular de las instituciones públicas de 
seguridad, el PRO estimulará la organización ciudadana y vecinal orientada a la 
prevención, que coadyuve en esta función pública promoviendo la solidaridad y el 
apoyo mutuo y fortaleciendo ~a inclusión e integración social. 

Hemos insistido en que deben adecuarse las estrategias de lucha contra el crimen 
organizado: fortalecer las labores de inteligencia, atender el aspecto social ~e los 
jóvenes y comunidades involucradas, privilegiar las acciones-; que .. 9,9.I ean al 
crimen organizado pero que generan un menor impacto de viol'5'ffG i.á·~§obre la 
sociedad, atacar sus circuitos financieros y el lava.do de ·dinef Q:¡ ~l9fii~ntando 
también una cultura de prevención del delito. t',. ;-¡<(}~t.~~~f 

~· ~·~'\: . ::> 

La política de drogas basada en el prohibicionismo ha evid.en~ic;i~ó2~1/t'tracaso 
porque no ha logrado su objetivo de reducir el consumo y porque, ·-ca.íltrariamente 
ª.ello, ~ste se ha incr~mentado notablemente y ha provoca?º ITT.il~Pt1Á~1~-~ertes y 
v1olenc1a en todo el pa1s. ?O.,~" ·, uL · ., 

~1 •pr:;:~ P;it.O 1E.~~J--
~~J~~r:~nETAR\/'., .;..;:.~~· 

Adicionalmente, esa política ha generado consecuencias ~.lfrAí~Q~%i:s~;;rara el 
propio Estado mexicano porque lo ha debilitado y corrompidoc~-i~?~l~j_~f~ ~;~. casos 
el crimen lo ha remplazado en sus funciones de gobierno controlando municipios y 
zonas enteras del país. Nuestro partido debe promover un nuevo paradigma en la 
política de drogas alternativo a la política prohibicionista que tanto daño ha 
generado a nuestra sociedad. 

La preservación de las libertades y. el respeto irrestricto a los derechos humanos 
en la sociedad, así como enfrentar a los grupos delictivos bajo las normas que 
establecen nuestro entramado legal es condición para que en esta lucha no 
extraviemos a nuestra democracia. Debemos insistir en que las acciones del 
Estado en todos los ámbitos, no deben criminalizar a los jóvenes. 

Está en marcha la implementación de la reforma al sistema de justicia penal y de 
seguridad, a partir de la reforma constitucional promulgada en agosto de 2008 que 
plantea: Ampliar los derechos de la víctima u ofendido, implementar juicios orales, 
implementar mecanismos alternativos de resolución de controversias, crear jueces 
de control, despresurizar el sistema judicial abreviando procesos penales, proteger 
los derechos humanos de los inculpados, el arraigo, facultar al Congreso de la 
Unión para legislar sobre delincuencia organizada, eliminar el secreto bancario 
cuando se presuma en una investigación que existe delincuencia organizada e 
implantar a nivel nacional la extinción de dominio en contra de los bienes de la 
delincuencia organizada, fortalecer la investigación del delito, restringir la prisión 
preventiva y los beneficios pre liberacionales y fortalecer el sistema nacional de 
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seguridad pública. La impleme.ntación, que. implicaba hacer reforma~9 r~ \ 
edificar gradualmente las nuevas instituciones de procuración e imp'E {@ 
justicia en un plazo previsto de ocho años, es decir en el 2016, la F\, ·: 
todas las entidades y el Distrito Federal deberán contar con nuevas leyes , <t; w 1 ~ ·:: 

procuradurías, nuevos juzgados y nuevos cuerpos policiale!?. INSTITUTO N.t< CIONAL·E1• " , , 

. . . SECRETARÍA ;;,·n,, '-E.Pro~ 
. I ~~CVUY.A; ) 

Este esfuerzo de renovación · institucional no es nuevo, en el sexenio pas'ado; füé ·~ 
decepcionante el proceso de reconversión de la policía federal y los int~ ntós por. 
reestructurar a la Secretaría de Seguridad Pública y ahora tenemos la amenaza de 
politizar la seguridad y sectorizarla, eh una visión autdritaria, en la Secretaría de 
Gobernación. 

, '.. , :0· ~~~1t~ -:y: ·::· 1:r'~):tE.:~oc.RAtltJ.XffA~~o·S,:~M:~:t>lps':;pE' s'bMJ{iJ(CAGJ0}l ..... :- ·:;! > ·~1.': ;'~ 
En u~ . soci"etla,d democrática, el papel qu? desarrollan los medios de 
c?murr~_ .:f.iPn es t; . Gams~I, son ello~ las princi~~l1es _fuente de informa?ión de la 
c1udad~1'!ra. : Lo ·_ciudadanos on sujetos part1c1pat1vos que a traves de la 
inform~~áp p ral, veraz y objet a se forman juicios propios para una mayor y 
mejor ~p(ti1tu idad de participar d manera sustantiva en los asuntos públicos del 
país. J!i· . , · . / 
En Mé)tfJR'.~'~ -~~fl.:, tod el pasado, los medios d~ comunicación, particularmente 

'WíJT-1uM><< .!'( 1 
la radiciMd~fJ~ e~si · no n contribuido al desarrnllo de la democracia mexicana. 
Una dé.~1~~:;.R;tJ;, ~ .. -'." . :'_es caus s d_e este hecho ~s 1~ !, concen_tración, centraliza:ión y 
f~lta cf.~;il?J~'f~·lf_ ~ ~ en los ed1os __ de comunicacrnrn. masiva, lo cual no solo_ es 
d1scut1gle en ter r1iñb~. · ducac1on y la cultura, sino desde el punto de vista 

·político, pues algu os comunicadores han formado p_arte de los poderes fácticos, 
que' pugnan por i oner una agenda, la mayoría de las veces contraria a los 
intereses de la nació . '"· 

Ya antaño se ha vislu rado la necesidad de modernizar el marco legislativo en 
este tema, y de hacer ef ctivo el artículo 28 Constitucional en donde se prohíben 
las prácticas monopólicas. Sin embargo, los intentos legislativos de cambio en el 
modelo mediático han suc · bido por la mezquindad política, evitando así una 
reforma que pondría freno a 1 poderes fácticos. 

Las leyes reglamentarias debe · n garantizar políticas públicas y legislativas en 
materia de democratización de lo medios de comunicación, apertura de mayores 
concesiones, abrir y dar espacios la pluralidad de la oferta mediática , ampliación 
de las libertades y derechos en mat ia de información y expresión, el acceso a la 
tecnología de información y cambiar . s condiciones de desarrollo ·y operación de 
los medios de comunicación en nuestr país 

El Estado deberá asegurar la libertad de 
su protección frente al espionaje nacional 

s usuarios de las telecomunicaciones y 
extranjero. 

Proponemos que se realice una auditoría _del espacio radioeléctrico para impulsar 
su distribución equitativa en bien de la nación, pretendiendo que el sector social 
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disponga de una ter_cera parte, otra tercera parte para el gob'-8"~
8 

~"' ~estante 
para la iniciativa privada.' la cual ,d_etent~ la ca~i la totalidad de -. · ,lif~estión 
que es a todas luces ant1democrat1ca e 1naprop1ada. / ; . P'l ~ ~~~.11 

. . : - '-¡;,~JJ 

Ofrecer a los lectores, radioescuchas: televidentes. o a ·j~ audien r -~· general . 
una figura de defensoría ~ue permita rbmp~r la relació~¡\j@t~TI~!f~~ -:-~i r'. . ~ ~~ipT ~ 
espectadores y que permita crear un espacio de mayor 1nté~ª·e e10 · ti e quienes 
hacen la comunicación y quienes la co'nsumen, sancionar a los medios que no 
cumplan con los códigos de ética y los derechos de las audiencias. Pese algunos 
esfuerzos de algunos medios por establecer sus códigos de ética, esto no es una 
práctica generalizada en México. Se debe exigir a todos los medios que 
establezcan y pongan al afcance del conocimiento ciudadano el .código de ética 
bajo el cual se rigen; también se deberá evitar la discr.ecionalidad en la cobertura 
informática de ·la Presidencia de la República. 

Uno de los sfgnos de la época es la revolución en las tecnologías de la 
información, la comunicación, el aprendizaje y el .conocimiento. · -.~ .... · _, -0; 

.~ !$'• i~ .... 
Nuestro reto es lograr que estas tecnologías se pongan al : servicio el : tpQ.a la 
sociedad mexicana y no sea una fuente más de desigualdad. El d~.._saf(d es 
también que nuestro país luche por estar en la vanguard·ia en la apropi.?C.i?n y 
desarrollo de estas nuevas tecnologías. ··-.\ 

.. 1. ' ; . \." '' 
J ' J, .. ('j"\lf 

México se ha rezagado en la instrumentación del apagón ·. ~nal . · · ~;~69# la 
televisión y el radio, impidiendo así terminar con viejos . ·priV ~os rtl:p ara 
concesionarios en detrimento de los intereses -de lá soCieda ' _ ;_r:tíe~~ los 

~ ·:r \J'-'1'-1', 
consumidores. ·. u~cc 

Para llevar las tecnologías de información a todos los mexicanos, debemos 
promover mejorar la calidad de las redes de internet, ampliar ·la oferta de banda 
ancha, promover centros comunitarios digitales, en fin, hacer que internet sea un 
medio plural con cobertura y alcance para todos los mexicanos. 

Propondremos ampliar los medios de radiodifusión, radio y TV de servicio público 
a través de canales abiertos, sin fines de lucro y con vocación social, educativa, 
cultural , de información y entretenimiento que contribuyan al fortalecimiento de 
una cultura política democrática, y coadyuven a solucionar los problemas que 
enfrenta el país; también para fortalecer los vínculos de la sociedad, garantizando 
la calidad y pluralidad de sus contenidos. Señales abiertas para canales del 
Congreso y Judicial a nivel nacional, para universidades públicas, para entidades 
públicas a nivel estatal. 

Los órganos reguladores COFETEL y la COFECO dotados ahora de autonomía 
constitucional deben ser fortalecidos en sus facultades para que sean auténticos 
órganos reguladores, con capacidad de aplicar sanciones económicas y jurídicas 
ante conductas que afecten la concurrencia y la competencia, y no sean 
controvertidas en los tribunales. El partido y sus legisladores deberán acompañar 
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a la sociedad en la lucha por la vigencia de estos nuevos principios. t:_·~. 'J!J.1 

Se debe transparentar el régimen de concesiones mediante concurso~~'~R5s?­
transparentes y democráticos. Garantizando que en las licitac ~e§"lc!J:eJla,sc,r;i~eva~ 
cadenas de televisión se· mantengan aJ·enas en términos econón'l cnsE>"rA~Wt~tJ!LECTORA.L 

' r t" - • """"'"''--VTJl-:: 
los grupos que monopolizan las concesiones en el país. · "" 

Promoveremos la producción nacional independiente, como un mecanismo para 
impulsar la pluralidad en los medios y hacer más eficientes los fondos de apoyo a 
este tipo de producciones. 

Se deberá actuar contra la publicidad que atente contra la dignidad de la persona, 
vulnere los valores y derechos reconocidos en la Constitución. Velar por el 
de~echo de la audienc· ~publicidad engañosa y los "productos milagro". 
El impulso del ac~ o de las tec logías de la información y la comunicación a la 
poQfEicí0:15!... debe l\8r como fin ab . tir la brecha digital. Entendiendo que no sólo 
im~lf_ca ~t~_cce_ o a¡ la tecnología sino que se debe implementar una política de 
EsW·9_0 tj;*1e·;,~o uiprre con un ograma de alfabetización digital que permita a los 
seq_t_q~~s;;91;~s argi~ados d a población mejorar y transformar su entorno y, con 
ellQ,Jt~IJi~,i~'h s calidad vida. Por ello debemos: garantizar constitucionalmente 
el -~9,~~-~5,·· digit 1 ~om un erecho fundamental , promover las inversiones que 
permifaq ¡§ffiH¡>'l~9 · '~ 'obertura la banda ancha, promover mejores prácticas de 
go!Di~ffq8\;J·rn,9Le;y 'uso de las uevas tecnologías de la información y la 
co~~fill~arG:fl~'.~'.:!t~ 'S , establecer p líticas formales de neutralidad tecnológica, 
faVIii>:fi.é~~r:'.;~qqe~I · .banca desar olio promueva actividades de innovación 

J\.'Fi"' ., ,\!:.r. .¡;·..¡ ..... 1 .J,'4~ 

teqq;q1Jf>.9[S§J.;t garan izar la privacidad, seguridad y confianza en los datos 
pefs'Onales, homolog~r la legislación mexicana con las mejores prácticas sobre las 
TIC'S, desgravar el uso del Internet. En síntesis crear un mejor futuro digital en 
México. Un futuro digita._J que no perpetué las desigualdades. 

't'f'i'~'!'"' ,. :... -.'1l'.:+f'lfl!J'.-...~'ft"'..-'IC""""i:~~·-.,,-r"'<o-~··,~..-.,- 1 'fl • -· .• • .,,,_,, •••• ___,, • .., •• -. ~,;... -.• ~ --~.-, .,..._ -;-·_,.....,._..,.. • -~ ~.., ~ •·1•.•tt?í;(Tfi"'--~· ·:l!i'!.T°- ,. ~..-...... .;.~ ,. .,. 

·' , J;:Uz§.~~RO'L~O SUSTE~_TA~-~E~ )'; C~Ml?,l~:t9J!'IMA'flCO 
Nuestro partido sostiene que el desarrollo debe tener un enfoque sustentable; 
desarrollo sustentable en términos de proteger el medio ambiente; sustentable en 
términos de garantizar progreso equitativo; sustentable en términos de un 
crecimiento de nuestra economía que posibilite la creación de millones de nuevos 
empleos, en fin, desarrollo sustentable para garantizar bienestar para la gran 
mayoría de las y los mexicanos. 

Proponemos detonar un proceso sustentable de crecimiento con equidad en la 
distribución de las oportunidades para todos requiere actuar con responsabilidad y 
sentido práctico; visualizar de manera integral los procesos sociales, políticos y 
económicos, los procesos productivos asociados. Atender simultáneamente, 
porque están interconectados, el empleo, el poder adquisitivo del salario, la 
inversión, el ahorro, el financiamiento, la · simplificación administrativa, la 
infraestructura; sin descuidar la estabilidad macroeconómica, atendiendo las 
desigualdades regionales y estableciendo la prioridad de adoptar como política 
pública el proceso de hacer realidad en un futuro próximo la universalidad de los 
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derechos sociales. ~ _ ., .. ' ~j 
El PRO promoverá instrumentos normativos y programas de orden'á..:; .~ t r locales 
y programas de desarrollo urbano que regulen los usos de su1'1 d(J.~i§1Bd9.:;~s1U~ 
aplicación obligatoria. lNST~~~T.ARiAEJECUTIVA 

Adoptar el crecimiento con igualdad, el desarrollo sustentable, como una de las 
prioridades nacionales significa atender las necesidades más apremiantes de 
millones de mexicanos y mexicanas de esta generación y del futuro. 

Para atender las consecuencias del cambio climático y los gases de efecto 
invernadero debemos impulsar las siguientes políticas: avanzar hacia uria 
sociedad baja en carbono; adoptar modos de producción y consumo de energía 
más racionales y menos contaminantes; .disminuir el peso de los combustibles 
fósiles en la oferta interna de energía; elevar la tasa -de autosuficiencia~n~:i;9.~tica ; 
atemperar el .consumo de .energía en las industrias petrolera y eléctriéa;. ;;éftgl~ .ar ·la 
transición energética hacia el gas natural y las fuentes renovable"S;{~ciTsnit~~ir la 

W~J{'f:--.' ~i ,¡..., · . ~ 

importancia de los petrolíferos en el sector transporte divers·ifi.car"la$;¡ f-.u.~ti}es de 
suministro acelerando el aprovechamiento de las fuentes renovable_S'!"~~---~ri~rg ía, 
especialmente geotérmica, eólica y solar; propiciar la penetración ae ·~as'J.~:entes 
renovables en el consumo final; ; ampliar los pro.gramas de ahorro y us.ó"eflc iente 
de la energía; prohibir la quema y venteo de -gas; mejorarpefl!1~; ;L~'D~.~ l !d.ªd de 
combustibles. sur .. 'S1i~A'tl1lR!t!;1~ 

51_11'.~iH,,1'1Elfl!.t'Y-: ii: ~~~ 
• • • • ..,. •·-::,- · -·- - .•-J.L- ,. - - •• • - • ·;.•'"'$-.... •-n-, ,.,,..,..-.,. ..,.,. • ' ··t°Z.' ,-:~t-;u~1l~J:·•h1C. U "' V.("• 

"CONSTRUJR ~N MODE.~9, DE .. DESAR~O~~L.º;§,_LIST,~NTaR~wNJ1~·~~~ . 
- ECONOMIA GENERADOf~PtCON EMPLEOS. Y1 DISTRIBUTIVO~ 'DE L:'. 

1 

l - .:.. .. - ..... \.. ... - , ,~" ""."-~ • ~ "; • • ~ •• ... • 

.:-· .. :· -:;:- ~- INGRESO. 
.. . 

Impulsar el crecimiento 
México requiere un nuevo curso de desarrnHo que tenga como eje central el 
crecimiento económico y la generación de empleos dignos. Sólo de esta manera 
se podrá construir un país donde impere la justicia social. Un nuevo curso de 
desarrollo con altas tasas de . crecimiento acompañado de nuevas políticas 
públicas para lograr una reducción de la desigualdad, disminuir significativamente 
la pobreza, erradicar el hambre y la desnutrición y dotar a cada mexicano de 
protección social que le permita gozar cabalmente de los derechos básicos: a la 
salud, a la alimentación, a la educación y la cultura, a la vivienda y a una pensión 
digna. 

En los últimos 30 años, nuestra economía se ha caracterizado por un bajo 
crecimiento que se ha traducido en una débil creación de empleo formal y 
propiciado un desbordamiento de la ocupación informal y la emigración laboral 
masiva hacia los Estados Unidos. 

La alternativa no reside en facilitar la trasferencia del capital social a la iniciativa 
privada mediante formulas como las inversiones conjuntas, de gobierno y 
empresarios, como se ha venido realizando en los diferentes sectores de la 
economía, el de la salud, la educación, la infraestructura, etc. La intención de 
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red_u~ir el Estado es ~na formula fracasada del modelo neoliberal que se h if ~. C'~ 
rev1rt1endo en los paises centrales, pero que ha transferido grandes recurs0 ..... ~ :·.1: 

sectores privados, como fue el caso de Teléfonos de México, y de la priva"!' ":( 
del ejido, así como la bursatilización de las pensiones de los jubila1dg.s ~ ~ 

32 
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11 UTONA 

. SEQ?.Ey C!ONAL E!Xc-r··">-- . 
El partido promoverá el desarrollo de la economía social y solidaria (ESS) ce1' !_ § R"ECF;,'ivA< r{µ,~ , 
concepto que haga referencia a las empresas y organizaciones, en particular.-1las 
cooperativas , sociedades mutuales, asociaciones, fundaciones y empresas -. 
sociales, que específicamente produzcan bienes, servicios y conocimiento, y ¿ue a. 
la vez persigan objetivos económicos y sociales y promuevan la solidaridad. La 
economía social y solidaria, deberá apoyarse en un régimen fiscal que no 
incentive la informalidad y estimule las actividades productivas con créditos ágile? 
y con bajas tasas in eres. / 

:, .~{ 

La ~qnomí s.ocial y solidaria asum~ que toda propuesta económica debe tener 
en ·f~~lita e nsideraciones éticas, sop iales y medio~mbientales y que debe, por 
tant~f\,9~cidi se políticamente, es d éir de acuerdo t on los valores y reglas de la 
colli ~:~Jdad . ¡ 

!7i . 
México de b,,~,¡ ambiar de mbo. ar un nuevo ,curso de desarrollo para crear 
un m:¡Jl~~~:~~'.~ f: "pleos rmales al año, para ello se /requiere crecer a una tasa real 
supe_r1ªr~P-~ff~ ' n ~a. Un nue_vo ?urso desarr~110¡ donde el E~ta?o nacional haga 
uso q,~;¡.s~:~r-~fél- _ 1 t@ld s const1tuc1onale para estimular un crec1m1ento sustentable 
que P,~rM'ihf-~~ ,. pa ~I d y la pob~eza y superarlas de manera 
progrés1~a pero a leradamente. 

Revertir la precariz ción del empleo \ . _ 
La edificación de un éxico más justo debe poner en el centro el tema del trabajo: 
la creación de empl os de calidad con mejorJf remuneraciones. Se debe 
recuperar el mandato c nstitucional que rige el salario mínimo, a fin de proteger 
los ing resos de las y lo trabajadores. Para ello de.ben incrementarse tanto el 
salario mínimo como los !arios medios, al menos al ritmo del crecimiento de la 
productividad y en nivel s superiores a la inflación , para que el salario 
efectivamente recupere el p er adquisitivo perdido en los últimos 30 años. 

Antes y ahora, ante la falta de empleos dignos, la ocupación informal y la 
emigración laboral, han funcio do como válvulas de escape ante un mercado 
falto de dinamismo. 

México debe ser capaz de ofrec ·· r empleos dignos lo cual impl ica revertir el 
proceso de precarización laboral, as como garantizé,lr que el trabajo permita a las 
personas el acceso al bienestar social. 

La creación de empleos dignos requiere de una política activa del Estado, por un 
lado, de acciones que refuercen la protección al trabajo, por otro, del desarrollo de 
mecanismos más ágiles para la capacitación y la vinculación laboral. Finalmente 
se requerirá poner en marcha un seguro de desempleo. 
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. ~ ~~ 
El PRO se compromete a defender las_ conquistas laborales extsf; r:i . , ~ en la 
legislación nacional como en los Tratados Internacionales d~· '1a ~. ater1 : pero . ~ ~ .. 
también a impulsar una reforma progresista de las leyes y ·I~.~ sti uciones 
laborales, que incluya: una reforma constitucional que acabe con lá sep,Ear_ac.i ' r.!> 111 

· INSTIT T NACIC NAt :.LEC 1 ~ 
entre trabajadores del apartado A y B, para que to<'.lo§E 9a ~-EOOwrngs 
derechos y obligaciones; la semana laboral de 40 horas; un nuevo sistema de 
justicia laboral que sea autónomo, parte del poder judicial y que pueda garantizar 
mínimamente, imparcialidad y prontitud; un nuevo mecanismo para establecer los 
salarios mínimos; la creación de un seguro de desempleo amplio, que abarque 
tanto a los trabajadores formales como a los informales; combatir cualquier forma 
de discriminación laboral y un andamiaje jurídico que ponga fin al control 
gubernamental sobre los sindicatos mediante, entre otras cosas, la creación de un 
registro autónomo del poder público, de sindicatos y contratos colecUv.os. 

El PRO se compr.omete a luchar por la democracia sindi.cal·, s~nJ~iotJar la 
corrupción de los dirigentes sindicai.es, exigir la rendición -de .f~~·rít~.s .. y la 
transparencia sindical. Hoy priva ·en el mundo laboral, la siR\}:ufecióf;I,: y la 
corrupción. Uno de los fenómenos más graves que refleja lo anl er.io( 'son los 
contratos de protección patronal y la existencia de sindicatos f;?.ÍltC!S.ff!"?s. Un 
saneamiento de la vida sindical {equiere desde luego que s.eari .. lGs-~propios 
trabajadores los que tomen el control de sus organizaciones gremiale"s':'-ff.>or ello, 
pa~e !undamental . , de nuest_ro programa . co~siste en apo~Rl~@I~ D\G(r~'d idas 
leg1slat1vas, de acc1on de gobierno y de s-olida-r1dad con ~as as.filf¡a~1~0,esn1€le los 
trabajadores para sanear sus sindicatos, democratizarlos s¿sE;~á~&Yf'~, un 
instrumento efectivo de acción para lograr mejores condiciones dé>l.f&l~~~; P~,,¡t\\..t.:. cot.l'S 1 l ~ ~-w1 

\NCfJl'I·~,,\~ 

El PRO se propone revertir las reformas laborales aprobadas en el 2012 contrarias 
a los intereses de los trabajadores y retomar las reformas en materia de 
transparencia y democracia sindical. 

Reforma hacendaría 
México no podrá alcanza un crecimiento más alto con empleos dignos y una mejor 
redistribución del ingreso si no se lleva a cabo una amplia y profunda reforma 
hacendaria cuyo principio sea la progresividad: "que pague más el que más gane. 
Esta reforma implica diversas medidas pero debe abarcar los tres órdenes de 
gobierno. 

La reforma hacendaria es indispensable para asegurar el cumplimiento universal 
de los derechos sociales básicos así como para ampliar la inversión en 
infraestructura e incrementar la capacidad productiva de la economía mexicana. 
Aumentar la inversión pública y mejorar la eficiencia del gasto del gobierno son 
elementos indispensables para impulsar el crecimiento económico y el empleo y, 
con ello, alcanzar mejores niveles de equidad social. 

· El incremento en el gasto debe canalizarse al combate efectivo de la pobreza; a 
garantizar el acceso real a la salud de calidad para todos los mexicanos; a la 
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educación, con el fin explícito de mejorar la calidad , la infraestrudf ~\ 
servicios escolares; al desarrollo científico y tecnológico; a la co~ ,, ~i~ 
rehabil itación de infraestructura básica en agua, energía, tra~·. ·""-;i. .''// 
comunicaciones, y al desarrollo rural. ~~ 

. INSTITUTO NACIO Alt - -
M , . h . t .d t d . . , , 1· .,,.,.., . LEO O~ ex1co . a eni o una asa e invers1on y gasto pub 1cos, en relacru J ~e rri '"'I R~~- · r.fXVJt · · · 
niveles inferiores a los observados en los países industrializados e incluso ... :eÍ'l las. >-. ·.,, · · 
naciones emergentes con mejor desempeño económico. El volumen de ga$tQ ciei \ .: ·. 
Estado mexicano debe elevarse en al menos diez puntos porcentualé~. · ~ n los ·· 
próximos cinco años. Como parte de este gasto, la inversión pública ~f~quiere. 
duplicarse y alcanzar el 10% del PIB . '" 

La reforma hacendaria también es necesaria para que el gasto público no. 
dependa tanto 1, •• como ra lo hace, de los ingresos petroleros. Éstos deben 
can~~i~ rse,-- ~ri'O:~itari mente a 

~ ~i; J, . .~ 

Asifll~~Tii~ .. es nece ario reform r la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
HacéJiqa~ria para .hac ria co · e con los objetivos de crecimiento y empleo de 
acue.rdóA~ la evolución el ciclo cono · 

. ¡;:_:&~ . 
A pe~a~.: ,.~t~ ~.~0?-.Jnucho qu se pue del lado del gasto, es ineludib.le elevar 
los ni,~.~!~~~~'q_~· · ·(~caudación. or ello, se requiere una reforma tributaria que permita 
elev?J!.'l~··¡,re~a:lf~ ación en 1 untos porcentuales del PIB en los próximos cinco 
a ñ oé::·@)°i.;;_n . 1.l'·_,rns1~ 

~-~üV.i' \· ,u1ú:;.its~ l 
1)¡: .(.d..11 ..... 1\. . . ~~ ' 

Tani~ifi~~~ gobier~os · del PRI, orno del PAN, . han mantenido pol íticas que 
favorecen a los grandes empres ios vinculados a las telecomunicaciones, la 
banca, bolsa y comercio exterior ~n miras a mantener su alianza con Ellos. 
Según la·s propias fuentes de Hacien~~ · Los Regímenes Especiales, en palabras 
comwnes de exenciones de impuestos, en 2009 1le costaron al país cerca de 450 
mil millones y en 2010 significaron apr~imadameote 512 mil millones. Es decir, 
solo cobrándole los impuestos que no pagan las grandes corporaciones, sería 
suficiente para solventar el faltante y tener excedentes. No es admisible que todos 
los mexicanos continúen subsidiando a dichas corporaciones en plena crisis , para 
que continúen ganando mientras se continuaba incrementando la desigualdad y la 
pobre.za en el país. 

Las medid(lS que ~e propq'nen 'para ello son, básicamente: 

Aspect_o~ institucionales . . . . 
La reforma fiscal tiene como estrategia construir un sistema fiscal progresivo. Este 
debe basarse en el ISR, no en el aumento del !VA. Asimismo deben conservarse 
las exenciones actuales a alimentos y medicinas. El aumento de los impuestos ria 
dará los resultados esperados si no se acompaña de una simplificación 
administrativa y de mayor eficiencia de la recaudación, reduciendo drásticamente 
los niveles de elusión y evasión que se estiman en el equiva·lente de unq cuarta 
parte de la recauda.ción. 
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Impuesto Sobre la Renta Personas Físicas (ISRPF) ~ ª'it.::;;: ~~"' ~~ . 
• Elevar la tasa marginal máxima y establecer nuevos r "1hg:cf,~~~~J~ravar 
más a los ingresos altos, es decir una tarifa progresiva sir\·'1,~,...,"'.ár a los 
trabajao.qres" de menores ingresos que deberán pagar menos 

0
im . ._ ~€}.~@ .~ 

A · · · · , 1 t 1 · t 1 ,..."' i,o.c\ N nu""irv; / s1m1~.mo se revisaran os ramos o esca onam1en os " ' ';\ fi au, a ge em ~ara · · 
favorecer también a las personas que reciben medianos ingre i_u; 1 

• Se aplicará una sobretasa extraordinaria aplicable al 1 % de los perceptores 
de más alto ingreso gravable que ocupan los dos deciles de mayores ingresos. 
• Un impuesto sobre ganancias de capital, incluyendo las obtenidas en la 
Bolsa de Valores, equivalente al 20%. 
• La base gravable de los causantes individuales debe incluir todos los 
conceptos de ingresos que serán acumulables para efectos del ISRPF. 
• Respecto al impuesto a herencias y legados,· se debería normar que la 
masa hereditaria gravable será a partir de treinta mil salarios mínimos. 
• Eliminar estímulos, tratamientos especiales y subsidios, cas:(~go:ri11fr.:·irevisar ... . .y ...... '\'' ' 
los conceptos deducibles. ' :;..¡-!~';: r;·!o}'.º;,;.f 

:-7Jf ~· ·.:t-.1 '::~.(.:~~;~\ ti;;;,,,,"-/'. ,_1. .. , ... 
~·11 "~l\t: -' :~: ~: ~\ :~~\ 

Impuesto Sobre la Renta Personas Morales (~SR) ~>~:: : .;:'~.: .:'f.r'?z 
• Estab1ecer una tasa única sobre las utilidades comparable~' ,@:l,.p.ró'rJ1~dio de 
ios países de la OCDE. Las micro y pequeñas -empresas tendrá~n ~ ú~:)"ágimen 
especial con el objeto de apoyar su desarrollo. .... J- i, ;lli· .. ~¡·.;¡ OE t~ 
• . Eliminar el_ régimen de c?nsolidación fiscal~ los tratarrfi1l\~~·;raf~~@r~ri·.~iales , 
y revisar los re~1menes ~spec1ales con un sentido de prog_,c~j't~:3i?t~.~~?~~s las 
empresas deber~n. cumplir c~n el p~~o del ISR el cual se ele~B!-fl,3.f3:~.pJJ~Wtrt1º del 
35% pero como ultimo rango 1mpos1tivo de una escala progreS'1-0~~ '\t \~{ir:(;.\\\UG\f% 
• Revisar a fondo el régimen de pequeños contribuyentes, el de causantes . 
menores y personas físicas con actividad empresarial a efecto de garantizar su 
capitalización y crecimiento económico. 

Impuesto sobre transacciones financieras 
Una medida adicional consiste en establecer una tasa sobre las transacciones 
financieras internas con un gravamen equivalente a menos de medio punto 
porcentual y que es equiparable a otras experiencias internacionales. 

Reforma al federalismo fiscal 
Debe reformarse la actual Ley de Coordinación Fiscal a fin de avanzar hacia una 
verdadera coordinación hacendaria entre los tres órdenes de gobierno. El PRO se 
compromete a crear nuevos ordenamientos legales para fortalecer las haciendas 
públicas de las entidades federativas y de los municipios, para mejorar su 
recaudación , la transparencia y eficiencia administrativa, y para acotar el sobre 
endeudamiento bajo el principio de responsabilidad fiscal. 

Este nuevo federalismo fiscal permitirá equilibrar el desarrollo regional y cerrar las 
brechas que existen entre, y dentro de las regiones. 
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Reforma financiera . fJ§_J;;;.-~-

Para construir un nuevo curso de desarrollo y acelerar el cret·r~ü81ntPJ~Gbréirtfevas 
b . · 1 f · · · · . (i:!r;.11 'fACIQ 1 ,... . ases, . as re armas que se necesitan en esta materra so'fle"'-f'ª111l'f rg , -gs:l · ~ TO,:V:t.._ 
importantes como en el caso de las hacendarías. Por ello se propone: cu!IV.t 

Reformar la legislación del Banco de México .. . -:_. : .. ~ 
Para agregar a sus funciones el fomento al crecimiento económico y la generación '' -;':. -.·:; r:. 
de empleo. Ello ocurre en muchos otros países, incluidos Estados Unidos '·:Y·'. .. .,,'. h ·:~ 
Can.ad a· · · · º .. - : .. . . . •' 

• •• : :. ~ • ;.. • #' •• : ~ 

- ~~ .~ - .;·:'~ ·~, .. _:~.-~:·".{~J1 
Fortalecer la banca de desarrollo · · - · / 
Para incentivar la ihversión productiva en las regiones de alta marginac.ión : éi _-· ."'~~­
crecimiento de las micro, pequeñas y medianas empresas, la productividad local, 
regional y e~ \ eneral la economía productiva. / 

Mexi.~anización gradual del sistema bancario 
Las 0.races utilidade . e la ba e~tán soste

1
nidas en prácticas usureras y de 

agio \ í;>,6r los altos i tereses y las exageradas comisiones que cobran a los 
usua~1&s. México. se h convertido en no de los países con menor financiamiento 
a la lñversión producti y al reci iento económico. Por tales razones el PRO 
impulsarcá.·1·1hN · . .. .-f\ 1r.nr t_,: v_\. '. 

Prim~%wA;~f9r~a. financ1 · gue ermita al Estado la regulación del sistema 
b~n~an~~P.~~~í!·~: ~ánalización e créditos oportunos y baratos a los productores y 
el1rn1Q~f~Jas comrsrones onerosa \ · 
Segu\ndo. ~a recuperación total d 1 sistema financiero y bancario que opera en el 
país. 
Tercero. Promover la creación de n ~vos bancos regionales mexicanizados y de 
propiedad social en manos de producto es industriales, rurales y de servicios. 
Cuarto. Introducir la obligación a los b neos extranjeros de cotizar en la Bolsa 
mexicana, así como examinar con cuidad las operaciones que las subsidiarias de 
bancos extranjeros realizan con sus matrice . '-., 

Política industrial y desarrollo tecnológico 
El sector industrial de México se ha reducido en\ los últimos treinta años. Ahora el 
sector manufacturero contribuye con seis puntos menos al producto que al inicio 
de los años ochenta. Esta caída, resultado de la ausencia de una política 
industrial. 

Además de las medidas de liberalización comercial y de la inactividad 
gubernamental para fomentar a la industria nacional, otro problema que ha 
impa.ctado a este . sector ha sido el colapso del crédito de la banca privada y la 
banca de desarrollo. Esta caída ha afectado además la inversión en infraestructura 
así como el desarrollo tecnológico y la innovación. Ha derivado, por tanto, en un 
efecto general de estancamiento de la productividad y de deterioro frente a la 
competitividad externa. 
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Por ello, resulta necesaria la elaborac1on de un plan de desarr~l [B . 1 ~,gi¿~j:1 :·I de 
largo plazo orientado a las próximas dos décadas, bajo~ ~-·Sj§fuentes 
lineamientos, entre otros: hacer de la expansión del merca 4- tªrno el 
instrumento central de la industrialización, incluyendo unéif ~iif!t'J a'Jga~riR'a.l;1Gi'r-f= -e0RAA.. 
1 · · • • bl. · d b · s- . 4 !-J R rncvn 1a a .· .1nvers1on pu 1ca y priva a; . uscar nuevas . oporr ·1. -aues ara a 

· comercialización de las manufactúras mexicanas en ·1_as . mercados externos; 
implementar una política de crédito que promueva inversiones en industrias 
pri.oritarias, creación de emp·!eos y exportación principalmente mediante la banca 
de , desarrollo; fortalecer las pequeñas y medianas empresas; asegurar una 
regulación efectiva de oligopolios y monopolios; determinar criterios de 
desempeño de la IED; utilizar el poder .de compra de los distintos ordenes de 
gobierno y de las entidades del se.ctor público en favor de la industria nacional, 
reorientar a PEMEX como .motor del desarrollo económico, e impulsar el desarrollo 
tecnológico y ·la innovación. 

El PRO buscará reformar el Marco Jurklico para fortalecer-e~ financiamiento de las 
pequeñas y medianas empr:esas a través de una nueva banca de desarc~llo , que 
incluya ia creación de bancos regionales. De la misma manera, implf§"ará una 
nueva Ley de Minería, que regule la explotadón minera a favor del fJe.sarrollo 
nacional y el cuidado del medio ambiente, y a promover una nueva leg islación 
para el desarrollo turístico. .:., 

Infraestructura y desarrollo regional ; ·: '.· · ?ODER ,Ju; 
El retraso en la construcción de infraestructura ha sido mayú~culo ~l~~~~ltimas 
décadas. Para cerrar la brecba en materia de infraestruétura·; -ssrnu:é~esita un 
esfuerzo de inversión superior al realizado. La inversión pública &e~B1~~er un 
crecimiento que le permita alcanzar el 10% del PIB. · · 

Al mismo tiempo, México tiene que cerrar las brechas de su desarrollo regional. El 
sur debe ocupar un lugar prioritario ya que existen abundantes recursos humanos 
y naturales y al mismo tiempo los ·mayores niveles de pobreza y marginación. 

Infraestructura y desarrollo regional deben ir de .la mano. Es urgente recuperar la 
concepción de que el desarrollo regional es un vehículo prioritario para el combate 
a la desigualdad, apoyando a las entidades y municipios más vulnerables y 
desprotegidos. Por ello, la obra pública debe progr~marse en función de su 
impacto en el desarrollo de las regiones, entidades federativas y municipios, 
considerando los efectos multiplicadores· de esta inversión en una perspectiva de 
mediano y largo plazos. La planeación regional de incluir no sólo la asignación de 
recursos públicos, sino también la promoción de la inversión privada, así como la 
participación organizada de la sociedad civil. 

' .. - \'' .~~ .':~ . ~--'·~· ,'·.'üNA: ' ÑUfüVA~:F>..oLÍTIÓA. RARÁ~·EGCAivlRo""-º' '. ,.,. ~· -.. -
• .. . _.. ' ~ •• "' ...... .¡ .. o:! • • •• ... ... • -""-~ • 

Las políticas neoliberales adoptadas por los gobiernos del PRI y PAN, han llevado 
al campo y a la mayoría de su población a una de las peores crisis productivas y 
sociales, lo que hace necesario una nueva política de desarrollo que ponga en el 
centro de su actuación, una política de Estado cuyos ejes principales sean el 
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fomento y protección a la producción agropecuana, el desarroll~. "'. ~ ,a ' 
elirr:inación de las diferencias entre las regiones y una nueva rela¿r' , _,.,~ · 
sociedad rural; en suma, una política de soberanía alimentari~~Si/ru7n ·· -

SE NA"''O 
, . . C"RJET_~ NAL €LE:c 

La pol1t1ca . aplicada al c_ampo en los últi_mos 30 años, ~a tenido4 gr~~:$_ , ;?~1t''~ 
consecuencias, para los productores, la sociedad, la econom1a y el desa.rrpJJ0 ;,.·~'.·.·' ~:·~:- · .. 
rur~I. ~I, sector ag~~pecuar!o h_a tenido un mag:o crecimiento anual promtWo{l!~:.~~.,~}(·,.-._ ... _ 
apl1cac1on de pol1t1cas pnvat1zadoras, de retiro del Estado de la proéü/cciq.rí;~;· '!~:ti ? 
agropecuaria y de libre mercado, han sido catastróficas para la mayoría dél-·rÍiund,O:{:-:<·; :· _, 
rural. Se mantiene el déficit comercial , con importaciones crecienfo~ '?.y~~: ~· .: 
exportaciones estancadas. Continúa la .disminución de la producción de alihl~ritb~ .·: ·"';o 

básicos y las importaciones aumentan año con año hasta alcanzar casi el 40b/¿¡ deÍ · 
consumo nacional. El desempleo es cada vez' más grave, la expulsión ,~ tle . 
migrantes se perpetúa _.Y.~_..§__Qobreza en el campo es una constante por arriba del 
promej.i.~0'lmaRjO~r~I. Las Cf~sigual a entre el campo y la ciudad y las regiones se 
profun}~j*,é:líl¿~~~~}.t:f!ps ultimas años la isis alimentaria ha hecho su aparición , 
afectaJi,fq,P· ;¡?~,~-1~'.$;~q c;l'[,yas rurales y urbanas, con alzas de precios fuera de control y 
con P~W,P.'t~'.fn~~:S,~'J,~~é abastecimiento, sien verdaderamente grave en algunas 
zonas imd1genaS·'•'1. 

&1~~;~;~;:; · .. ·'.·.,··!'.'' 
De est8.~s i~~1a\qip;~; ~::.~ti(l~e.sp~ende l ne sidad ?~ una propuesta de desarrollo 
alternalfot.o:Lic:_t;.1 •Y.9 ,~ '~e.J@.~ :Rlil ílnc1pales an: u pol1t1ca de Estado que tenga como 

, n:r pi: 1u¡; 1,. . .. · ···• 1"1 , 1•• , .. ,.,~.1 · . 
objetivtj~,-c-~'[;lJ~ª'b:la L~ ~.Tt1;~t,P.oración del ca al desarrollo económico y social del 
país, ~:OJi~h?~'p9.(t~~~%~~~omento ; rescatar la soberanía y la seguridad alimentaria; 
p:acti~~~~;t~r:~<?;~filcib~' C'c/n~_una agenda de desarroll~; aplic~_r polí~icas i~cl_uyen_tes y 
d1ferenc-1adas con pequenos productores (campesinos, eJidatanos, m1rnfund1stas, 
indígenas); y la reorientación de la inversión y el presupuesto público, hacia una 
amplia política de desarrollo económico y social, \tendientes a resolver los rezagos . 
El gobierno de la república debe retomar el papel de regular el comercio y la 
protección de la producción, así como facilitar y promover el fomento a la 
producción, desarrollando y aplicando políticas y recursos crecientes en este 
rubro. 

' En el marco del Tratado de Libre Comercio de Norteamérica, revisar el capítulo 
agropecuario, para buscar establecer igualdad de condiciones para los 
productores de los tres países y . disminuir las asimetrías que continúan 
profundizándose. En concreto, la redefinición de las reglas de origen a fin de 
proteger el intercambio comercial. 

Se debe reformar la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, con el fin 
de que la ejecución de los programas de apoyo al desarrollo rural, cumplan sus 
metas y objetivos beneficiando · efectivamente y de manera preferente a los 
productores de menores ingresos, particularmente los ubicados en las zonas de 
alta y muy alta marginalidad dedicados a cultivos de productos básicos y 
estratégicos. Estableciendo la participación del Congreso federal para la definición 
de las normas de operación. Debe establecerse también la necesidad de los 
presupuestos multianuales y las sanciones por los subejercicios realizados a 
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Se requiere volver a retomar la política de financiamiento y fo "';!'1µ1f2.¡.ai;· 1as 
actividades agropecuarias crear el banco rural lo que hace necesario eJ"'dis~ño de 00,u 

l•t' 't 1 1 . d't t d t' d' !STII ~,.. t 'M"'.ION 1 E ~CfT ~ po 1 1cas que perm1 an e acceso a ere 1 o a o o 1po p qu. c. .or. · s · - r:;uiiJi'VA 
motivo es necesario modificar los ordenamientos actuales de fi ni§lfic1Jmiento rural, 
desde la Ley del FIRA (Fideicomisos Instituidos en Relación a la Agricultura), 
hasta la ley que regula a la Financiera Rural, pasando por la Ley de Ahorro y 
Crédito Popular con disposiciones para la operación en las áreas rurales. 

Se .debe establecer una nueva relación del Estado con los productores, 
reconociendo su papel en la producción y el desarrollo nacional, otorgando el 
reconocimiento a sus -or:ganizaciones como organismos de intereses públicos y por 
lo tanto coadyuvantes en el pwceso de diseño, planeación y operación de los 
programas de producción y comercialización. Los trabajadores d.el campo deberán 
ser también beneficiarios por el segum .del desemp.leo y las mujeres carn·¡Ye.~nas 
deberán contar con .el apoyo de{ Estado y las ejidatarias acceder .a un· títufo de . ;·'; 

derechos agrarios. ~··,. ·· · ~1'~'· 
: ·: .... . ,~l.;:.~r· '.j_ 

~':\) . . . . , 
Finalmente habrá que realizar una .profunda .reforma a la legislación"'··· ... ~t~§J en 
relación con el desarrollo rural. Particularmente a 1a Ley de Desarrollo .. gural 
Sustentable, para concentrar en una sola ley la normatividad exis §.~: ~ ilL~.nr:;J ir~e 
los capítulos sobre financiamiento y la de organización de los produ t 'e~···· /~0 . 

l Wt , J.. - ' 

s:,.~IT:'.C. ,~t. .1\ G 

Seguridad alimentaria · .. ·· sw~~,~~~r;~ ~.ÁM'. 
00~1l:·!".'1!?:'" ·IAL 

El abasto global de alimentos se ha visto afectado en los últimos años por~Jv~nsos 
factores: por el aumento sistemático de la demanda de alimentos ocasionado por 
el crecimiento de algunas economías .como China, pero también por el aumento 
de la tasa de urbanización a nivel mundial. De lado de la oferta, la producción ha 
sufrido restricciones, debido a la política de subsidios a biocomb.ustib.les (etanol en 
Estados Unidos y biodiesel en Europa) y a las cada vez más frecuentes 
inundaciones y sequías que se resienten en las regiones productoras de granos y 
oleaginosas. Adicionalmente, se ha presentado una mayor especulación financiera 
con instrumentos vinculados a los futuros de productos agrícolas lo que ·ha 
presionado los precios de los alimentos hacia arriba. 

Por todo ello, México debe adoptar urgentemente una política alimentaria. El PRO 
propone construir un nuevo sistema de seguridad alimentaria que reorganice las 
estructuras del abasto popular y disponga de la construcción de una reserva 
nacional de al.imentos. Al mismo tiempo, dado el nuevo contexto global, resultará 
indispensable establecer una política . comercial que pueda proteger a los 
productores mexicanos de la competencia desleal, garantizando precios justos y 
que promueva una mayor productividad y competitividad por la vía de la 
investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación. 

Se debe impulsar la creación de un organismo estatal que establezca precios de 
garantía al productor, asegure el abasto del consumidor y organice un sistema de 
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~ampras . c?nsolidadas. para el gobierno, a fin de combatir la especulaciq~·~"\ , ;·.~ 
1ntermed1ansmo excesivo. ·~~;,;.q<: ":~ 

-~.?- ~-
/Ns .,, • 

También deberá revisarse la reasignación de subsidios que hoy s~n ~ZUk<t~·I ©s ~nA ,...L •. . 
. "·W - Ji.E' A 'J' 1· e i::C/'i).A 

nuevos instrumentos que permitan atender a la población que más a~ 0.JE;cvy1v~. ..,..¡_ 

alimentario necesita. Limitar los subsidios, empréstitos y créditos a los monopo iqs: .,f:"" 
p rod u et i vos. " <:'¡yrjf-f:¡¡!:.-.:!.r;';. 

,· ~ / ef P t.. '>'.""'~ " • 

Un punto fundamental consistirá en resolver el grave problema de finan~~í~~~':.:.t~,~~- : 
de las act1v1dades agropecuarias. Por ello , el PRO propone que, de~ rl;lan'e ra'11t··H:;¿ .1S) J !S ., 
~rgente e inmediata se ca~alicen mayores vol~menes de crédito Y_ cé'él!~·¡ ¿~~ _..:;_ .. /; .. . ~ "' · 
nesgo al campo, en pa ÍGl:Úa-~los pequenos productores, as1 coni0 · ·e:J ·" 
esta~lecimiento de un s uro agrop u~_rio que protej_a a .u.n número muchcfm~ : _ 
amplio de productore rurales . Tam ·en s.e debera utilizar correctamente la · · · 
reg ~c;¿.:9,_n de-1a~:f'(~ po aciones vigiland los cupos de las importaciones . 

.• ,i ~ ,,;:i~~~ .. ~~:~~:.:_ .·· .. ,.,t!".-·:~:10-~ ..... ~ '1.. .. . ;,;~ ... ~ ~~ ... ·1·"'··~··-V:>'~ rf¡"':~1 ..... ,. · ... n, · -....... ..,, ••. J,,1.~·-.-.;, .. .-~,··1;.:>r-'lf·· ...- -"'-.'-~'l..,.."'-'Pi'1"~"1e-~:f""·....,,~w.,.:.· ... · .... ~.., · :>;· ~,. ...... ~. · 

··CQfy'IBA:fE!'.f A":t.:osrM NOBOlHOS~Y, EFENS~:DE LÓ$<1.JNT ERESES'.'DE l.:os-.). < :" ·"";>::u ·" · 1 .- . :~co ·· uM106ReS' · · :·--, · · .... ·· .. 
La 13~~.P~efm'inaricia de 10 ni~~s en 1al economía . y sus privilegios dentro del 
mod_§J~ :;·de desarrollo a licado ~ r s gobiernos neoliberales, hacen necesario 
cam~~'.?.~::::·~ .. f:h!?:R:~\ítica ~?º ómic 'f en 1 marco jurídi_co vigente, para fo.mentar una 
ec0Ji%9JA~r;91ge~~( mpet1t1va, meno 1gua1 y con mas desarrollo y equidad . 

1EE1.1JD~S .. ADU"t?~~~ ~ 

Une~.~l~f~lry~·~~~ · s;ecuencia de la aplicación de las políticas neoliberales, 
es ~t.r~ll~~ilte ' pGlítica de ~vati~~ción de las empresas pública.s, así como las 
pol1~1cas ae mercado y de pro ecc1on a las grandes empresas vinculadas a los 
negocios de las telecomunica iones , los alimentos , la banca, la bolsa y los 
negocios internacionales de imp rtación y exportación, ha sido la de una mayor 
concentración y monopolización e la economía. En efecto, en nuestro país , 
además de las empresas más cono idas, dominantes en las telecomunicaciones y 
en las áreas anteriormente mencion das, existen cerca de 422 corporaciones que 
han sido beneficiarias del modelo ec ómico de los últimos 30 años, que también 
están en los regímenes especiales de nuestro sistema fiscal. 

Estas empresas monopólicas, además de significar una competencia desleal para 
miles de pequeñas y medianas empresas, así como imponer productos más caros 
al consumidor (muchas veces de mucha menor calidad de los productos ofertados, 
de lo que ocurriría en una economía más competitiva), son beneficiadas con 
políticas fiscales que les permiten una mayor acumulación y por lo tanto mejores 
privilegios en la economía y más competencia desleal. 

Esas corporaciones , apenas representan un número mín imo de los 
contribuyentes. Pero que, le cuestan alrededor de 500 mil millones de pesos al 
año que se le drenan a nuestras finanzas públicas, y a nuestro desarrollo 
económico y social. 

Este es uno de los problemas estructurales del país que habrá que corregir 
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mediante la transformación de las políticas económicas y el ryrodi 1a ae 9-,;~10110. 
Enfocándolo hacia un desarrollo endógeno en el que se fomente l ci:'~omP.e~encia , 
se proteja y se fomente el surgimiento de las pequeñas y medianas empresas,E~ ORAL 
t d 1 t d 1 ' . 1 1 "'IC!Tllf.,' IT C! ,, !AL t:.L ... o os os sec ores e a econom1a, se 1mpu se . e crec1FAl'e ',L,C,~co ~W~@cM _e 
privilegie el desarrollo del mercado interno mediante la genera'61ón de empleo y 
ampliación de la demanda efectiva. 

Algunas de las medidas deben ser la creación de fondos especiales para el apoyo 
a las pequeñas y medianas empresas que permitan promover la competencia y 
romper esas estructuras monopólicas. 

Transformar la banca de desarrollo con el fin de otorgar financiamientos y créditos 
a las empresas de capital nacional, para que -tengan un buen crecimiento, 
competitividad e innovación. 

. \l~" 
~ . .': r t: . ·• 

Es importante otorgarle a ·la Comisión Federal de Competencia'.f7',C6.>F.~°TEL, 
COFEPRIS, CODUCEF y a la PROFECO de mayor.es atribuciones: ~ :<;]_ot~rl~. con 
mejores instrumentos que le den efectividad a su acción ·de regu-lp~íón. ·_qe ·la 
propiedad y del mercado. .,, \, ,: ( 

_.....,._ -­
-~ ~-...;¡ .,.,, 

Es necesario transformar la legislación y las políticas de 1 ·~~~'9Clp!;:i@ la 
promoción de nuevas empresas mexicanas ..con fa finalidad .. . ·t~ ·~;fW;~-~-r la 
compe~encia y reducir precios. ~«JN.~.íl~~\~i\:;;~~é 

~ffl~J~~'itJ:.Ei' \r ¡ 
Desde luego modificar la política fiscal, para darle fin a los regímenes '8'P~~l~1~s y 
dedicar esos recursos a las políticas de desarrollo social , especialmente la 
educación, el desarrollo científico y tecnológico, la salud y la seguridad social. 

_ '¡; ' ; R~F_Q.RMA; E~.~RGJiTICATN[~GRA~'. UNA ÑUSVÁ POLÍTICA SÓBERÁNA 
El sector energético es -componente esencial y factor clave para el desarrollo 
nacional. 

En el pasado los gobiernos del PRI y el PAN utilizaron a las dos empresas del 
estado: PEMEX y CFE, como sustento del corporativismo, fuente de corrupción 
por contratismo en obras ·y servicios alzados y generador de empleos artificiales; 
descuidando la atención de los consumidores en cuanto a calidad en los servicios, 
precios accesibles y rezagos en la atención de la demanda de bienes necesarios 
al desarrollo nacional. También ha sido fuente muy importante de recursos 
públicos para compensar la caída de los ingresos fiscales, introduciendo riesgosas 
distorsiones en las finanzas públicas. 

Los objetivos generales de la p·olítica energética deben reorientarse a fin de: 
satisfacer la demanda de energía al menor costo posible y en las mejores 
condiciones de seguridad; poner al alcance de toda la . población un flujo de 
energía suficiente, continuo, confiable, económico, diversificado y de alta calidad; 
alargar la vida del patrimonio nacional en hidrocarburos; explotar de manera 
racional y eficiente los recursos energéticos, especialmente los no renovables; 
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minimizar los impactos sociales y ambientales negativos de la cr~áit~' . ¡(~ 
operación de infraestructura energética; adoptar modos de producción y 216~~ ·~ :;;­
de energía compatibles con la preservación de los recursos nat' r%le-~ny01a v1&~,~~~­
el planeta; cooperar con otros países para cumplir ob1·etivos energ~ft©:l·s·"~St:i .. rrnes .... 

-=- ·~ .... t:::i_i=.-. 
y salvaguardar la soberanía, la seguridad y los intereses nacionales. En sm~sis:unl· !O.!:i;;L. 

los objetivos centrales de nuestra política energética, deben consistir en garantizar l-;.i 

la seguridad energética, la sustentabiiidad ambiental, el uso racional de nwestros' 
recursos y aumentar la eficiencia energética del país y la de las empre·sa~r ·cie 
hidrocarburos y electricidad. · · • •, · ' 

La propuesta energética del PRO se sintetiza en: 
• Modificar el régimen fiscal de Petróleos Mexicanos. 
• Brindqr a Pem autonomía supuesta!. ., . ' . • Dotar[a de a onomía de gestión. · 
• Forta fecer a la Secretaria de Ener .~ ía (SENER) y a la Comisión Nacional de 
Hidrocarburps (CN ). 
• · Fijar ·~arifas subsidios que pe itan a la ciudadanía un "acceso equitativo" 
a los energéticos. 
• CrEJar un orga ismo fin n·ero con los ingresos petroleros para desarrollo e 
infraestnJ¿ttJra ~ · 
• · - A~~~fl.ta:r la inve ión en inye · igacióh y desarrollo. 
• lntpJ.f ar la transic · n ene , tic , para proteger el ambiente . 

. :;:_: . ·1; 

Par~ · nu~~trb bartido el obj tivo central ·de¡ una reforma energética busca que el 
sector se convierta en uno p eroso motor del crecimiento económico a través de 
la atracción de inversión , el d ·sarroll6 tecnológico y la formación de cadenas de 
valor. · 

La propµesta de · reforma energ 'tica de nuestro partido sostiene que debe 
conservarse el texto vigente de los rtículos 27 y 28 de nuestra carta magna, pues 
para lograr los propósitos de moder ·dad, eficiencia, productividad, transparencia 
y rendición de cuentas y sobre todo a seguridad energética que requerimos los 
mexicanos ·bastan adecuaciones a las leyes sustantivas y de tipo fiscal y 
presupuesta!: de Petróleos Mexicanos, Federal de Derechos; Federal de Ingresos; 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría; y Orgánica de la 
Administración Pública Federal; también a la ley reglamentaria del 27 y cambios 

· refqrmas en la.· esfera administrativa e institucional de la para estatal y de los 
órganos reguladores. Pero en conjunto estos cambios significaran una verdadera 
política de Estado en materia energética. · · · 

Los hidrocarburos seguirán siendo propiedad de la Nación . En todos los casos, la 
Nación recibirá la totalidad de la producción de Hidrocarburos. 

Sin· duda tanto PEMEX como CFE requieren cambios, modernizarse, ser más 
eficientes, contribuir de manera decisiva en el desarrollo del país, combatir el 
burcicratismo y corrupción , ser trasparentes en su administración y operación. 

) 



En la exploración y producción de hidrocarburos nos proponemos: aumentar las 
reservas de petróleo y gas natural, elevando la tasa de restitución de reservas por 
arriba del 100%, mediante la limitación de la producción y la ampliación de la 
exploración; sostener la actual plataforma de producción de crudo; ampliar y 
diversificar la oferta de gas natural, eliminar definitivamente su quema y reducir al 
mínimo las mermas de hidrocarburos; concentrando el esfuerzo en zonas de alta 
productividad por pozo y bajos costos de producción; construir un marco 
regulatorio eficaz y eficiente en materia de -explor.adón y producción de 
hidrocarburos; disminuir la carga fis-cal de Pemex. .. ...... {í.0 

jo,. .. }- - ~"-"" 
.?.! .. .... -.. ~ ~,., ... . · .:1-~ 

Para la protección nacional de la plataforma de exploración y ~xploía~h~~~· ·los 
hidrocarburos y tener un papel más activo en la determinación de ,i $.(ÍE~Gios 
internacionales del petróleo, el gas, la electricidad y los petroquímiélffX~~~ico 
deberá buscar su incorporación a la Organización de Países Produc{gr.ef de 
Petróleo (OPPEP), y promover la asociación estratégica con las naciÓn~s"- no 
desarrolladas productoras de energéticos, incluidas sus empresas ~ifil~~~~!~:~ de 
hidrocarburos, y también deberá promover la constn.¡cción de.~-~\$'.@Ci'<;l'f~tor:ies 

indust~i~les con otros estados p~ira equilib~ar el do~inio que en la ?~:g;~'-~'[g~1de 
energet1cos poseen los monopolios trasnac1onales privados. ·_, ··-m:r.u\;;oN . .;L: 

· ~iJ~~N:Stf 

También es necesario mejorar la eficiencia en la importación de petrolíferos, y 
construir nuevas refinerías para importar menos gasolina; ampliar la 
infraestructura de almacenamiento, transporte y distribución. El Estado está 
obligado a combatir eficazmente la corrupción y el saqueo que se hace de los 
recursos de las empresas energéticas de la nación y perseguir los delitos 
relacionados con el robo de los petrolíferos de sus duetos y sancionar la 
corrupción de los líderes sindicales. 

Para la energía eléctrica proponemos garantizar que todos los mexicanos tengan 
electricidad; reducir las pérdidas de transmisión y distribución; limitar la producción 
independiente a niveles compatibles con la seguridad energética. 
La Comisión Federal de Electricidad (CFE) debe: elevar su eficacia, eficiencia y 
productividad en la operación y administración; capitalizar al organismo público; 
mejorar su administración, transparencia y rendición de cuentas. Otorgar a la CFE 
autonomía presupuesta! y de gestión. 

Debemos recuperar la capacidad de la CFE para diseñar y ejecutar proyectos; 
incentivar la autogeneración de electricidad con fuentes renovables en la industria, 
el comercio, el gobierno, los servicios y los hogares; ampliar la red de suministro y 
los sistemas descentralizados. 
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Es urgente rediseñar el sistema de precios y tarifas ; otorga su b,sidios . ~ ~ . . · m\f& 
de energía eléctrica con criterios de equidad ; limitar éÍ inte "' ~i · ·~·¡§ffi·cit' 
discrecional del Estado en los mercados abiertos y forta/

7 ce.tl}J'r,~· pJiar .. Jt_~,~e's 
de los órganos reguladores. . Sli:c o,,,, NAc1or.vAL. _ 

· -~"4:!,T~ EL~ -.~ 
/. A iEJ.iEcv¡,!?: .... ,HA,¡_ 

Nos preocupan también los precios _de la electricidaél y las gasolinas, para lo~ lt4 
consumidores de las zonas de climas extremos / los de usos agrícolas ... ~ -~~-¡ , 
industrial~s y desde l~~~o los res idenciales. Pre?io7 más bajos de los energ,~,.tJcos·78 , .. 
fomentaran la tompet1t1v1dad de nuestra econom1a. . .,, /·~ ~ ... -~ t-,i(· 

. . . "f"' ···~·-~ P,' .... 
. . . ,; . . . . . . . . . ·. . .· ¡ ~! ,:7 <.: .1/"t ·\, ... o"-1 ,._ ;.~ 

Proponemos elevar la electricidad al rango de derecho económico del ciuctlª9;fn'o· y" ... ~ ·· . ~ ¡-
otorgar derechos exigibles a los consumidores. L ~lf~\>~5~:;<;·. ~ ~.~:~ 
·:~~]]p~éS~R·ROllil!~\:'.$ó'"Gi~E'~81i:s~o'tf:'E'Ñ'~E tni''.6.M BAfrE'·Wi~Am@s'.RÉZA ~~~; "·":;." ~-~:t /,; . 
. o~~sÍbUALDAh;" UN IVÉRSALizA'cior{i:J'E 1.A!Aí:'ÉNGIÓN DE LA 'sAtUD y oÉ:~ 

· ..... · ,~ ... , .,~ .. f:.:..·~.-·>1 , -·;:_ · ,, ''- ~ 't ''••' r ' , • ·-•~: ... ,:¡~.l.r•I • ' • ··, · •• ~ ·· 

·~ <;,,{:;.',/" !~)}•'.> J't" ,.' . · " ~ '• LAS éENSIQN1E~f .. · " . '. .,.:" .· ,· 'e¡· · ' ' 
.. ~. 1,~ .. ~--.::~:1 · ·:.; ';' •' . ··. . .. ·¡ .. ,..._-.: ......... ~~ ,,._.,.., _._·. ·r - ~ 1".";; ,. . J.'l.• ~,. r_;.;·~·. ·.~ 

Lá".\izqµ ierda democrática en todo el mundo tiene en la búsqueda de la igualdad su 
m~Y,9,,~~propósito. ·Este objetivo también es pri~ ritario para nosotros. La pobreza es 
si~)ffW,'9 a una de [as e~nes más drarlnáticas de la desigualdad. Ambas: 
d~_$i~ualdad ){ ' abreza son rasgos perennes[ de nuestra realidad social, resultado 
def \tq.'filliátura . a- excluyente de todos los modelos económicos adoptados, 
re~11q~í;éi;t~ ,,, .. ; · liberales. El fenómeno oé la pobreza representa una enorme 
de~&J~¡ffioo}~fí!i · . r ;ello una reivindicación imbostergable. 

s",· o~ .. ~~~fC{ONES / 
F~ la participación ciudadana de ibeneficiarios y de la sociedad en el 
diseño, operación y evaluación de los programas sociales y de toda nuestra 
política social es una necesidad impostergab le. 

La estrategia más sólida para superar l n forma definitiva la pobreza, pasa 
necesariamente por hacer crecer la econo~1 ía, crear empleos bien remunerados , 
imp,u.lsar un~ política social que garantí.ce n~ b~'~'na educación, salud y vivienda. 
Polit1ca social sustentada en la un1vers l1zac;1or1 de los derechos y no el . ..,,. 
asistencialismo. ·,_.~ 

No podemos pensar en un nuevo crecimiento económico global , un crecimiento 
firme , sostenido, de largo plazo, si no atendemos la lucha para erradicar la 
pobreza y la desigualdad. 

Con nuevas visiones, nuevos paradigmas en la política social de nuestro país 
podemos hacer posible en pocos años la universalización de los derechos 
sociales. · 

La política social en línea con la política económica debe centrarse en tres ejes: 
fomento permanente al empleo; educación de calidad en todos los niveles y; 
seguridad social basada en la cobertura universal de salud y pensiones. 

En el caso del empleo, además de las inversiones sectoriales, es necesario crear 



fondos especiales de fomento que permitan la generación de 
pequeñas empresas, así como diferentes formas de aut.oernpleG>~~ 
permanente para el trabajo y el seguro del desempleo. 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
·r M' A EJECUTIVA 

El sistema de salud debe homologar los servicios para ~~u1 - e rnoar una 
cobertura universal. Es obvio que esto requiere niveles crecientes de inversión en 
infraestructura , manutención y operatividad , en médicos y enfermeras; así como 
garantizar el financiamiento para el mantenimiento y operación adecuada del 
sistema de salud y el abasto de medicinas ; y junto con la seguridad social este 
debe ser uno de los rubros prioritarios de inversión del gobierno. Es urgente 
terminar con las muertes materno-infantil , por mala atención o falta de ésta. 

El sistema de pensiones debe tender, en el corto plazo, a transformarse en un 
sistema de cobertura universal que garantice un ingreso mínim9 ,-di.gno P?f.a los 
adultos mayores de nuestro país. Debe rna~izarse una re_fqrm~fél-úe pE?fí)i_ita una 
seguridad en los fondos , un nivel mínimo de ingresos y viabilid E{d finant:jef~l{,Jt, su 
vez se tendrá que garantizar una pensión mínima para aqu~Í los qHe _;;;g~~f no 
cuentan con ninguna prestación de este tipo y orientar hacia la _c-ober.turá.:,1_etal a 
las nuevas generaciones. Nos proponemos revisar el sistema actual de perf$T~ries 
basado .en cuentas individuales y administradas por empresas· privadcf87.;: 1as 
AFORES, para construir un nuevo sistema naciona1 público basad~.·- ~"'~~~ !!° fé-~~f!o y 
la solidaridad intergeneracional. ~$~rR~!".-·'..'.~l~'.;-;8o_:;~ 

_ ;~ur,s~ -~ ... q_,.,,\;.,c. 
·:SECO· .. ·: .¡e :- 1·:~~.r1 r 1 1 

Como complemento a la política social , se organizaran programasJ}@S:~édá:l®:s_.tid e 
entrega de alimentos, para la zonas rurales e indígenas que así lo requieraf.í.iiyTql.Je 
hoy se encuentran con problemas de abastecimiento y pobreza extrema: Lo 
mismo de programas de salud con objetivos específicos, becas ·para estudiantes y 
apoyos para madres solteras. 

Promoveremos una ley de promoción de la autonomía personal y atención a las 
personas en situación de dependencia para atender a las personas que por 
razones derivadas de la edad, la enfermedad o la discapacidad, y ligadas a la falta 
o a la pérdida de autonomía física , mental, intelectual o sensorial, precisan de la 
atención de otra u otras personas o ayudas importantes para realizar actividades 
básicas de la vida diaria o, en el caso de las personas con discapacidad intelectual 
o enfermedad mental, de otros apoyos para su autonomía personal. 

-. ,_· __ ,· ,.':"., ~t\~-~-PLlJ;~~f;1QNlrtls4.RJi~I:- Q~.$4l{~9'.b!I~P~.KGJB~:AL ·~··"' . ~· ·- "~ 
La educación debe ser pilar del desarrollo nacional, parte sustancial del desarrollo 
humano de nuestra sociedad. Las evaluaciones realizadas por organismos 
internacionales como la OCDE, la Unesco, el Banco Mundial y también las 
evaluaciones institucionales que hace la propia SEP y la ASF coinciden en los 
decepcionantes resultados; los indicadores nos muestran una pésima eficiencia y 
eficacia de los programas educativos, hay consenso también en la pobre calidad 
del sistema educativo; el problema radica en que no se ha desmantelado el 
sistema corporativo que se apropió de nuestras instituciones educativas y que 
ponen en primer lugar sus intereses gremiales, sus privilegios, sus ambiciones de 



También hay muy pocos avances en mejorar la calidad educativa, los exámel}es a> · 
alumnos y docentes no alcanzan los mínimos requeridos; la profesionalizacióri de '· 
la educación s~" ha convertido en un botín, de líderes sindicales y funcionari9s ··~· · . 
corruptos. ' El. gf~po dirig el sindicato nacional de los trabajadores de la~- . :: : 
edui~cjón V des

1
de el go ierno fe al se protegen estos privilegios, que producen~_ .. · : • 

gra~~~,%~9ñO a nur stra SO iedad y afe tan no solo el desarrollo económico, sino que 
perp.,_~~~r~n las co~dicione · de pobreza y desigualdad. Una educación de calidad es 
gar,~ptj;s;i de movilidad soci l. . 

~:fj:/: ¡ I 

Lo :anterior no ~s justificació conocer ~ue el Estado es responsable directo 
del'i?:t~~at~~.tr;,c~~¡ucativo y del o a los principios de educación pública, laica 
Y g ra u1 :p. . ¡)noc;. 1 ?,">¡\ : ··. ~- ~· ¡~:; . 11.f \.)j , ¡ 

T:~t~~~~~t'>!¡'.· y pocos avance en ejor r la calidad educativa, los exámenes a 
alw'Al'lló§1y docentes no alcanzan los mínim,os requeridos; la profesionalización de 
la educación se ha convertido e un botí , de líderes sindicales y funcionarios 
corruptos. El grupo dirigente del indicato nacional de los trabajadores de la 
educación y desde el gobierno fede 1 se pl otegen estos privilegios, que producen 
grave daño a nuestra sociedad y afe an nr solo el desarrollo económico, sino que 
perpetuén las condiciones de pobreza desigualdad. Una educación de calidad es 
garantía de movilidad social. \ 

Se tendrá como meta en el corto plazo rirad icar el analfabetismo y lograr como 
mínimo los nueve años de educación o ibatoria. Los tres órdenes de gobierno 
deberán realizar las acciones y destinar 1 < r resupuestos necesarios para logar 
estas metas. 

Se deberá realizar una reforma educativa i tegral, que ponga el acento en el 
modelo educativo, que retome los principios de honestidad, civismo, civilidad 
democrática, derechos humanos, igualdad no discriminación, eficiencia, 
transparencia y rendición de cuentas, tolerancia,' promoción de las libertades, una 
educación laica, basada en los postulados científicos; que atienda las necesidades 
de infraestructura educativa, que mejore las condiciones laborales de los 
trabajadores de la educación y que recupere la dignidad de los maestros. Los 
sistemas de evaluación de la educación siempre serán públicos y dirigidos 
directamente por las instituciones participantes, sin interferencia de otras 
entidades ni de particulares. Se requiere de la participación de los maestros y de 
los padres de familia en el diseño de las políticas públicas educativas, así como 
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fortalecer y transformar las escuelas normales para qi:ie sear:i" ' "~n la 
Universidad Pedagógica Nacional la columna vertebral de la formac1ów c{Jñ· calidad 
del magisterio nacional. INSTITUTO NACIONAL ELECTOR.AA. 

SECRETARÍA EJECUTIVA 

Las Universidades Públicas deben ser el motor de la innovación y eficiencia, 
promotores de la investigación, la ciencia y la tecnología. 

Debemos superar el rezago educativo con el involucramiento y coordinación de los 
gobiernos federal, estatal · y la sociedad. El Estado deberá garantizar que las 
universidades y escuelas públicas puedan atender toda la demanda de los jóvenes 
a la educación media, media superior y superior, ampliando su presupuesto. 

Así mismo, se dotara a las -universtdades e instituciones .de educación superior de 
medios masivos de comunicación como la radio y 1a televisión, como un medio 
para la difusión masiva de la educación, la ciencia y la tecnología y la cultura . 

~"'.~"' • 1"'._, ··•" .,. .~,¡..d¡;... r'" r:= 

El Estado promov.erá la educación .de personas aduHa"$~·"y · ia {.:éai3~'S!~ción 
sistemática de las trabajadoras y trabajadores de la ciudad y el f-é;l.m'.pp"ji Esta 
educación será desarrollaela con la participación de la sociedad. ~.ciY,ifr~'y las 
organizaciones sociales. Se usaran los medios masivos de comün~caGi~n y el 
internet. · , ;, ·: .. :: S?. . 

... ~ .Dt:-;,' 
.... ,;· ... 

Los sistemas de evaluación de la educación siempre serán púio"tfüfGs~:~[~~ i~igidos 
directamente por las instituciones participantes, sin interfe~~15fi~¿:;c;l~E;. (; otras 
entidades ni de particulares. L@s y ·los profesores, investigadS).K.eSlN'ttée1'11icos y 
estudiantes a partir de la enseñanza media, tendrán acceso gratliJ ·~ 'aT1ffl'te.r~'~t y se 
definirán subsidios para promover la adquisición de los equipos person~11e's' de las 
alumnas y los alumnos. En toda biblioteca pública y escuela del país se contará 
con acceso a sistemas de computación y a internet. 

Las diferentes etnias del país tendrán derecho a la educación bilingüe. En todas 
las escuelas del sistema educativo nacional se impartirán cátedras del o los 
idiomas originarios propios de los pueblos indios de la región en que se 
encuentren asentadas las instituciones educativas. Estas asignaturas formaran 
parte de la currícula. 

Además se requiere: a) Elevar los niveles científicos y técnicos; b) Introducir la 
pedagogía de avanzada; c) Reorganizar los ciclos educativos; d) Hacer de tiempo 
complefo la actividad escolar; e) Los grupos en las escuelas no deben tener más 
de 20 alumnos; f) Incluir la educación ambiental y protección civil ; g) Introducir la 
educación artística y el deporte; h) Educación para la sexualidad incluyendo la 
salud sexual y reproductiva en los programas escolares; i) Convertir a la escuela 
en un espacio de encuentro de la comunidad; j) Promover el espíritu crítico y de 
investigación; k) Ejercer y educar en la democracia participativa, la tolerancia, el 
respeto a la diversidad, el pluralismo, la equidad entre los géneros y la paz; y 1) 
prevenir y combatir la violencia escolar o bullying; m) Promover la conciencia 
nacional en la diversidad, el pluralismo, la equidad entre los géneros y la 
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solidaridad internacional. \~ ~#? 
". ET~l~S~. ~ÜE_BLQ$· ó_RIGIÑAR19s't AFRQfyf~xltA~~k~~/O~At ELF"' r_ ·~. 

Los pueblos ong1nanos se constituyen por mas de 60 r/rupos etnolingüís 1c *cunv4 -
diferentes. Todos los intentos por "integrarlos" dentro dé' la Nación al defi.niifos:~ .. 

. / . ' . . 
como un grupo diferente y externa al .Wupo homogé~eo_ ~e I~ "mayoría'!. ~ ?~'- · .. 
Estado han entrado en una profunda crisis; los pueblos ong1nanos ha_n redef1n1dó . · 
sus diferentes identidades étnicas y sus relaciones cdn el Estado y el resto .c;le la . 
sociedad mexicana, de ahí la actualidad de los A<Íuerdos de San Andrés que 
fueron incum.plidos por el Estado mexicano. ¡ ·\· ~ . 

Nuestro partido congruente con el espíritu de los acuerdos de San Andrés y el 
Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo promoverá: 
•· Hacer real_ic;iad su autonomía garantizada por la Constitución Política. 
• ~11g.!?spetar ·ef~~erecho a constituir sus propias instancias de gobierno en los 
territ~~i?~~~~'~habita~ , por volunt~mayoritaria/de la ciudadanía de esas regiones. 
" ~f{P~C:l.f\G©hsulta a los pueblos · dígenas sobre leyes, programas y políticas 
espec;i~°Q~:~~rn ue se apliquen en su ter ·torio. 
• J]l;Jfi!'&peto al riiarco legal que r . gula la~enencia de la tierra ejidal y comunal 
de su$:P\feblos. ¡ 
• ~f<?~W!t~:9~'~. aut estionari de desarrollo sustentable, con retribución 
efe~ti~~:1g~J.;.t9~tlü.~mes y ambientalés que sus territorios producen para el 
con Ju ~J9.u.~!2 ílfürrª~Lº n _. 
• E Rr~~~.9~'.f:·~~~tbs ;pueblos on ·narios de las actividades depredadoras de las 

~ v ·r).1 .!,1!.1\. •..;. ·. - -' !."<;.~ . · 
emprfJr::>~~ n~}neras. · ·' 

La autonomía· deberá entenderse como el régimen jurídico político creado dentro 
del Estado nacional mexicano con el objeto de hacer posible que las naciones 
indias decidan sobre sus propios asunt.os, disfruten de garantías para el 
desenvolvimiento de sus culturas, tomen parte del desarrollo económico y social , 
intervengan en las decisiones sobre el . uso . de los recursos naturales y en los 
beneficios de los mismos, y puedan 

1 
participar con auténtica representación en la 

vida política tanto local como nacional. 

Junto con ia nueva política de desarrollo rural aquí propuestas, se debe mejorar el 
hábitat y la infraestructura para los pueblos indígenas y de dotación de viviendas 
dignas a cada familia indígena en situación de vulnerabilidad, respetando sus 
opciones culturales. 

·• ,._-,..,..,., ,~·-.•·•· ~·.••··>'·· , ...,...,.,.. ..... r.- .. , .,.,,..r-'lj' 1¡.¡,1·~-·· · ... ~··,-r.r• .,. •. ._ .~,- .... - ~,.···,.,..._:,,, ··T "f !' , ,_,,, .. ,~ . .._.....- .,r. •• ··-.:.°;'Z•1''1":f ·"'~ · ,,._..;'_-':>'' .,, .•.•. ,~·- m, ~ ... · •'."""'il" t,-~ r;r: 

-' . - ,. _ .. 1,- .. )Q~~(EN'~s. ACióB.l;S}E§IRAJ:.s·~J9Q~i'~Q!=L CAM_~JO 
La separación que viven los jóvenes, de las instituciones políticas y 
gubernamentales es un hecho que impacta de manera significativa en el curso de 
la vida pública de México. 

Una ·vez que se ponen los hechos en su justa dimensión, uno se percata de que 
las instituciones políticas y gubernamentales, tienen una visión corta por no decir 



Es lamentable, nefasto, que se vea a ur:i sector mayoritario de la sociedad como 
una problemática social y no como un actor estratégico, al cual, se debería 
contemplar en las decisiones que determinan el rumbo del país , en las 
ins_tituciones y en el propio sistema gubernamental. 

Jóvenes, actores estratégicos de cambio 
Para fortalecer la participación juvenil es necesario impulsar reformas a nivel local 
que abran los espacios de representación des-de ei núdeo básico como lo puede 
ser su colonia. 

Hay otro sector de jóvenes que prefier:en arUcular-s.e en torno a objetivos 
concretos: educación pública univBrsa1, trabajo digno,. defen~t<t~~t· medio 
am~iente, diversidad sexual_ o proyectos locales y regionales, :fr1rf~¡\~~aso el 
partido puede recoger sus ideas y propuestas para transform~ i;l ~f ~e.Q~~-eyes o 
políticas públicas que respondan a dichas necesidades. ,,.~ ,~~,::-1¿~1 · .. "/.';; ,,_,... .,. 

·~··" ~·r: . .. ~,~,.ry . 
·~ . '-;.:•.'..,¡:;' 

Transversalidad gubernamental .. "·<~.J~ 
El desarrollo poblacional, establece que desp.ués del 2018 inisia~ µ~~ nueva 
t d · d d d lb bl · 1 1 . , !"ln~¡r:n . n .ni,1,._l·.J en enc1a e e a es, e ono po aciana que son os 1oven;es 1~ n1q;1aA) Wip nueva 

t 1 . d d ' 't . t d lt IP•''I ~~.~ i,Df\lt:·Dt J . • 1 e apa , a soc1e a empezara a ser mayan anamen e a u a, , ~·~~q~1¡:1,iJfil.U.6~yex1ge a 
participación directa de las y los jóvenes en la confección de mfo:0:11ama;$r.11rpolíticas 
públicas gubernamentales que desarrollen estrategias y modér.&STB.~~l~Q-~11~rno que 
atiendan las demandas de ese nueva conformación poblacional. · 

Resulta de gran importancia establecer espacios de participación juvenil dentro de 
los diferentes ámbitos gubernamentales y en el terreno legislativo para iniciar 
trabajos en la elaboración de nuevos modelos de gobierno. 

Empleo para los jóvenes 
Se requiere una legislación laboral que contemple la incorporación gradual y 
constante de los jóvenes al mercado de trabajo y a la capacitación en condiciones 
protegidas y de desarrollo personal y profesional. 

Igualmente, hay que fomentar el · acceso de los jóvenes a la justicia laboral e 
impulsar su organización como trabajadores para defender sus intereses 
económicos y sociales, así como combatir la discriminación por edad , género, 
experiencia orientación sexual, identidad y expresión de género. 

Salud 
Se debe diseñar una estrategia integral de acceso a servicios de salud específicos 
para los jóvenes que impliquen las áreas de sexualidad, planeación familiar, 
alimentación, abuso de alcohol y drogas, así como los temas de depresión, 
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soledad , problemas afectivos y de relación social. Se deberá pre'.: iJlu ~,.. ~J,,f 
adicciones e impulsar comités ciudadanos que coadyuven en esta acción.· !J~[~ _;!Jj!' 

"'i"~,~-
. INSTrruro N ... 

Acces_o a la Vivienda . . , . . s1u:;RET~NAL ELECTO/~,,_ 
Ademas del empleo digno, las y los Jovenes mexicanos aspiran a una v1 ... ~fU'flv"' 
independiente en todos los aspectos; construir un patrimonio implica ~ila . "· ~ .. 
independencia económica, laboral y contar con una vivienda, ésta últimá ·es -uñ- ·· ' · 
derecho que se le ha. negado de manera sistemática a la juventud·.~ir:>prqu~ · · 
aparentemente no tiene "necesidad" de ella. El PRO debe buscar los mecanismo$' : 
necesarios para promover créditos para las y los jóvenes que deseen afJquirir\ina 
vivienda propia, mediante . procedimientos sencillos y expeditos, eliminando 
requisitos como la situación civil, debido a que se está dando el ejercício· de ' la 
paternidad y maternidad sin que necesariamente sd viva en pareja. · · ~, 

Así mismo con l~,;.?dquisición de una vi ienda digna , la juventud mexicana se está 
constnJ.J!,e_ndo·t erhdumbres en u ambie te que hasta el momento le es adverso. 

·~"·..,~,:... . . *" 'p' \ 
DerectiJ ;\á;, laEducación 
Constr~Ll'i.ii :sistema educativo u ivers y gratuito. Es imprescindible superar los 
rezago~;~~/t1cativos, ampliar la c~ ert r~ n lo1~ niveles medio superior y superior, 
y hacer':cye' la calidad un atributo d a ed caqión pública nacional. Sólo así podrá 
México ""m.?,.~,e .. r~r!\:ff3 r el principio hi tGfi o y a:onstitucional, de · que la educación 
pública ~s:~r~bfü;\;im~ecanismo funda ntal pa¡~a la movilidad social. Se deberá 
garantizj4f:,1µ,Q;;;ifief(~taz. Cj> r(entación edu ativa para los jóvenes mexicanos. 

t • ,t. ;:1.- • , -L ~·"· : :~ . . 
r:r ·1.'.nH\J"i.... r- ......... 1 ' • • 

1.... . ....--\pt."\: .. :- o;!, . ~. ' 
Tambié'.rí s.~~'o'üscá r? ·_ qpntar con un sis ma nacional de becas y apoyos en todos 
los nivelesJr'é.ducativos para impulsar si ificativamente la mayor permanencia de 
los jóvenes en las instituciones educativa 

Deporte como herramienta de integració 
Es menester implementar programas dé in rvención en donde a partir de la 
actividad física se . busque ayudar a los jóvk s en estado de marginación, así 
como para la prevención y rehabilitación de ~ep ndencias, conducta violenta, etc. 
Independientemente de .las condiciones s~cial s de los . jóvenes, el mundo 
deportivo en general . tiene u ria importancia . ;:rfuy levante para ellos, pue$ les 
permite incorporarse idealmente a un espacio de re ciones sociales que les son 
fáciles de asimilar pues encuentran un espacio de abs luta libertad, facilitando los 
procesos de integración social y por ende de su pa icipación ciudadana. Se 
deberá fortalecer !a educación en materias como el arte y la cultura , así como un 
sistema público de deporte popular para favorecer la cohesión social. 

Debemos luchar por la no estigmatización criminal hacia los jóvenes, que conlleva 
a su persecución policial · . 

··o· -E ... ~R~ .. E. t<C .. H·:~ ,10~: ~.,,s··.:~':'o:: ··:E't ::~-rrr:A_·,,... .t~s"'T:!<,·~7·M-· . í.~í ~·.·1'"E·~~·R·r1·,.Ey":·s··- --::~z~~'Jf'"i·-.~>~·::~1~~: :··~i~: ·r1~~qf:;:f:·t .. ~ .. 7 '?\)~~·-f~j:~~,~ .. ~:·~~ª t; :fi~~r ~~:'~".·r.1~-n.-~r:-· fi _"l. • r~-~--... ~~1 
. L· ... •.· .. '··•~ ....... :~ .. : .. !:~~: .,..¡ ::1:~-...'1.~• ~ .,·: .. ~1.:Y..if! : .. _·~.o;. •... ~- ., :::_,.,_<J..,.~,1;;5;'<.·h·!:T. ... ~r,-~ '"·« .. ~ · ·~¡~~·,, •. "··" r.~ h~ · .... ' · ·' 

La Ciudad de Mé)\ico es el único lugar del país donde el aborto voluntario esta 
despenalizado hasta las 12 semanas de . gestación, desde 2007. En el resto del 
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"!<; "'"~'"· ·:•-~~~\·~o "" ,, ... ~;, '~~ "' , , . . , ~ "'Ní--:i-1.•\ ~--''"'• ' pa1~, el. ,aborto es legal s.olo en casos de v1olac1on sexual y, el~-[~~-~~ir~~~~?e. la 
leg1slac1on local , se admiten algunas otras causales. Esta leg1sl · c;1e~Jt~tnct1va 
fomenta que se trate a las mujeres como criminales que incluso sori~~~ a·nciadas 
por los propios prestadores de salud. En otros casos, se 

1
1,§

5
s .. ,bliíla a 1p:a:~sr- f.i af-i2#9RAL 

• , '' ''~ '-" ' -< t,; ~1~.cUTh..-elevadas y en algunos estados sino se les ofrece la 'alternatL\1 .. aiE€ieRseme'terse a 
un tratamiento psicológico integral para evitar ir a la cárcel. 

Este tipo de restricciones es doblemente discriminatorio, por un lado va en contra 
de los derechos humanos de las mujeres y por otra parte afecta a las mujeres con 
menores recursos pues tienen que acudir a lugares clandestinos en donde se les 
práctica el aborto en condiciones inseguras que ponen en riesgo su salud y sus 
vidas. Se trata entonces -no sólo ..de un problema de derechos humanos sino 
también de salud pública. 

Es urgente que el Estado retome su papel garante y protector de los derechos 
humanos, para que las mujeres puedan ejercer con libertad el de_.c:..~G:he~µ_e tienen 
a decidir sobre su reproducción y su vida. Se tiene la urgencia :~:i .. ?ej~(~un lado 
las ambigüedades y ser claros en esta materia pues s.e juegc{1~~:Vie_~.·i f~lj~~muchas 

. d' . r '·( ,.,.-." ;,_, 
mu1eres 1anamente. -:;-: ~· ·-.,T:.. '.".~'-!\~\: 

~~~~ ~.;;,· . :' 5.~1 
Apoyar el derecho a decidir significa respaldar social, política y .. \j-urídicá'r:ifente las 
propuestas, leyes, programas y acciones afirmativas que -promuevan·::y ;foiftenten la 
información, el acceso a los servicios de salud sexual y ~IJfQG~~fjy'.8 ·~.ª-~! calidad, 
así como aquellas que busquen erradicar la discrimin~G:i·&n;: 'ila .. FC0~f~fón o la 
violencia por razón de género. Dicho lo anterior, se prop'fftfen .1.1os·i ·s1'9uientes 

~CttUK LJt ~j ,/', :, r 
puntos: c11~¡¡11~:;n1tri•iBIC!t<i:"' '.'. 'i _u 

~ . '¡\iJ.r.:l ::;,;.'. ·.~':\ri·~ 

Derecho a decidir libre e informadamente 
Se debe pugnar por que se lleve a nivel constitucional el derecho a decidir a la 
mujer sobre su cuerpo y por ende .el derecho a la interrupción voluntaria del 
embarazo. 

Derecho a la información completa, científica y laica sobre la sexualidad 
Desde edad temprana, se debe garantizar el acceso a la información vinculada a 
programas de prevención de embarazos no deseados, maltrato, abusos y todo lo 
relacionado con el ejercicio de su sexualidad. La información sexual debe estar 
libre de prejuicios y debe fomentar la toma de decisiones libres e informadas, así 
como la igualdad de oportunidades y la equidad. 

Derecho a la educación sexual 
El Estado debe estar obligado a ofrecer un programa integral de educación sexual, 
desde el nivel inicial hasta el superior de formación docente. Al hacerlo, daría 
respuesta a la preocupación de la sociedad y del Estado por cuestiones relativas a 
la salud sexual y reproductiva, los problemas del VIH-Sida y otras infecciones de 
transmisión sexual, el aumento del embarazo adolescente, el aborto, entre otros 
temas. 
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Acceso a servicios de salud sexual y orientación reproductiv.'a ···~at ita. r1"1'.fbis1a 
con garantizar el derecho a decidir, se necesita implementar accion~e_:.~~~·~~;lg11~ Fl'.ciª-Ec-roRA.é.. 
y control de la gestión sanitaria en la salud sexual y reproductiva en el nive ~dc~f'ynv. J 

nacional, tanto en clínicas públicas como en privadas. Se deben considerar 
nuevas reformas a la Ley de Salud para regular dichas clínicas en las que además 
se contemple un reporte diario de los abortos que realicen, para ser entregado a la 
Secretaría ·de Salud. 

I 

Derecho a la participación en las políticas públicas sobre sexualidad 
Se deberá impulsar la organización colectiva para el reconocimiento , ejercicio e 
implementación de políticas públicas sobre los derechos sexuales y reproductivos. 
Además, el PRO impulsará po+ít'cas públicas a f,avor de las jefas de familia para 
una mayor igualtta:d de oportunidaaes. ¡ 
Derech},~· _una vida sexual libr !le violencia 
Se deb'- 1Jortalecer las rest iones de salud mental desde la perspectiva del 
ejerciciot 4te los derec~os uales y reprodudtivos. La prevención de la violencia 
física , µ:sicológica,· sex 1 las conductks discriminatorias, así como de 
hostigamiento,

1 
.. ~xual. 'R orm.a el sistema de justicia (MP y jueces) para la 

atención· ._Cifiá?l;~,~;~ttJi ~jeres . que fí n violencia Se debe tipificar como .delito grave a 
nivel naq~pb_'.§h~b,f·.miniddio y la trata de perslonas. 

í)i•fi\\O'lrJ~..i\t\;~ . 

DerechofaCf~f~~r~ac{dad y a la intimidad sexual 
Todas líiil's·rpersonas t ienen derecho a que ~e respete su intimidad, sus espacios 
privados y a la .. confidencialida,d en todos los ámbitos, incluyendo el sexual. Sin el 
debido consentimiento, ninguna persona deberá difundir información sobre los 
aspectos sexuales de otras personas. El · plersonal de los servicios de salud está 
obligado a guardar el secreto profesional. 

Aunado a esto, es conveniente que se emprendan con mayor vigor, campañas 
nacionales de sensibilización sobre los derech.Q.s humanos de la mujer, dirigidas al 
persOnal sanitario, de procuración de justicia y también al público en general. 

' ...... - ·~·:· ····~ . ·• '. - •• ,,.7 • .-~~_ol\TE'RsítiA[S-SEXUAl-~"~·-~ 
• ' •d •• ·1. • . . 't - ~ ~ 

Es importante reconocer que debemos redoblar esfuerzos para que las 
poblaciones lésbica, gay, bisexual, travestí, transgénero, transexual e intersexual 
que son y han sido histórica y universalmente excluidas y discriminadas en 
nuestro país, logren organizarse en la defensa de sus derechos humanos y se 
reconozca la pluralidad de la sociedad mexicana. 

La lucha por la igualdad de los derechos de la D iversidad Sexual forma parte de 
los red amo"s para que ninguna persona sea discriminada por motivos de origen 
étnico o social , color, sexo, lengua, religión, condición social o económica, edad, 
discapacidad, condiciones de salud, apariencia física, orientación sexual, identidad 
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y expresión de género, ocupación o cualquier otra. ~,'~~c~t'"~~:/., 
'. "~r.~J!i'.ffe ~4>~"~-

La lucha por la igualdad de los derechos de la Diversidad Se ual "fol'~ ¿raerde>,AL 
1 1 · d · . . 11'\\STITO O N'"'t "" .,,,, 1 
os recamos para que ninguna persona sea 1scnm1naaa ~ ·¿; _ · QJ1~<!ls~.u~ 1 ngen 
étnico o social, el color, el sexo, la lengua, la rel igión, la condición social o 
económica, la edad, la discapacidad, las condiciones de salud, la apariencia física , 
la orientación sexual, la identidad de género, la ocupación o cualquier otra. 

~artimbs del principio de que sólo habrá democracia verdadera ahí donde se 
reconozcan las realidades diversas, donde se reconozca a los diversos. 

Es necesario distinguir como una obligación -de 'los gob~ernos garantizar que 
ninguna persona o grupo -de personas sean -discriminados. 

Sabemos que la sociedad es diversa, y convencidos de que di8b .. a~g~q(~ct'tJística es 
su mayor riqueza, el PRO, hace suyos los principios mjr::i ci<?n~·gp~·sin más 
propósito que el Gle fortalecer la inclusión y el respeto que Q levfi.ó6.ci'~a~á:,~'soci-edad .. ~ ' -- ...... -·: ... \~\\ 

mexicana a ser una so'Ciedad de derechos plenos en un;: :P.~ís ro. 'de":JlbE?rtades y 
justicia. ::~. '':. r~.~; -~:0'. -... ,..,... - ~ .;_;.. . ~.! 

' ~ -
MÉXÍCÓ ENEL ·cóNfE)(TÓ•'DE LA GEOPOLÍTICA MffÑDIAL-;·uNA FioiítTéA-

1:• ' ·-~·~ · .·-\ .,. ' ·· • : EXTERIOR SOBERANA ;r;ér~r- · .. ', .. . .u·.:--..; -..... · 
El PRO se compromete a con~truir Üna p~olítica exterio~~tj;,;@·~tado _ fÜ-~.:.d.:,adá ~~ ·la 
soberanía y la autodeterminación de los pueblos. Para elkt,q'.r~OfllOVer.á.t%lcreación 
de un Consejo Nacional de Política -Exterior integrado ¡§€>r5ª1 .:~22vw :-Ej~{:;utivo, el 
Poder Legislativo; los partidos políticos; representantes de los ·sectores 
empresarial, laboral y campesino; la academia especializada y organizaciones no 
gubernamentales mexicanas. Ello exigirá también restituir a la Cámara de 
Senadores facultades en materia de ratificación de Tratados y todo tipo de 
acuerdos internacionales. Proponemos, en lo particular, una reforma .constitucional 
al artículo 76, fracción 11 , a efecto de que el Senado ratifique la designación del 
Secretario o Secretaria de Relaciones Exteriores. 

El PRO se compromete a la defensa de los principios contenidos en el artículo 89 
de la Constitución: autodeterminación de los pueblos; no intervención; solución 
pacífica de controversias; proscripción del uso de la fuerza: igualdad juríd ica de los 
estados; cooperación internacional para el desarrollo; y lucha por la paz y la 
seguridad internacionales. Con base en estos principios, el PRO considera que la 
política exterior deberá expresar su rechazo a toda guerra intervencionista y a 
alentar el diálogo entre las naciones para alcanzar la paz, la justicia y la seguridad 
internacional, y a luchar por el desarme mundial, la prohibición y destrucción de 
las armas nucleares y por la solución pacífica de las controversias. 

Se deberá regular la propiedad intelectual a fin de proteger el patrimonio y la 
riqueza natural y cultural de la nación. 

El PRO se compromete a apoyar la construcción de una globalidad distinta a la 
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dominante, que esté basada en los princ1p1os de solidaridad , , " " :n:e.~fa . .., 
democr,acia ~~n. n:iayor libertad e igualdad. En el marco1 i h I ~ O . ~:J!i~1'D 
apoyara las 1n1c1at1va~ que promuevan la reforma del -~onseJ.§'~ée:J$;~€!J¿f. ·dad '. ~a 
Asamblea y el Con_se10 de Oerec~os Huma~os en func1on de un --e~®!·'ªi~~~a~rC?fiAt. 
de poder que considere a las naciones en v1as de desarrollo y a las mas pó~ . ~ 
También considera de primera importancia la creación de un Consej·e ' de · , : 
Seguridad Económica dentro del marco de las Naciones Unidas. El PRD ·lonside.ra ~ ,,.. 

• . t •I • ,.,,. ., ~· 

~ue_ un~ nue~a polític~ exterior deberá enfocarse hacia1una reforma d Efil_~i~Je.Ma d~ '. • 
1nst1tuc1?nes 1nternac1onales que c~nforman la ONU¡(Ía Organiza?ió1\M:enq i~· I de 
Comercio (OMC), el Banco · Mundial (BM) y el Fondo Monetarro lnte(nac1onal 
(FMI). I . 

Como parte de ~.§ta nuev. v1s1on , PRO propon~ una reforma constitucion¿ I ~ I 
artículo ~J , tendiente a g rantizar el conocimiepto pleno y sin condiciones de la 
jurisdicd~ de la Corte P nal lnternaci nal. 

if. ,.,,,¡ ~ . 
El PRO c1,~Jnsidera .urgente i ific . las relaciones exteriores _de nuestro paí;3. En 
particula í;t bajo la concepc1 'n del ultilateralisliTlo que deberá orientar una nueva 
política exterior, se deberá inte 1 sitie r la relación con los BRICS (Brasil, Rusia, 
India , C 8j1~1~·,'.'.Y¿J$ udáfrica). ay omper cton la vieja vi::;ión, ya obsoleta de 
colocarn§lS.iüb;~161J un país plen mente alinead r con los Estados Unidos. 

· F J.\ClJERi.!it}'7 

El PRO ~~8r~6~~. a~bié~ profu p izar y mejorar sus vínculos con la Unión Europea 
y las rel~~.iones bilaterales con )d s países qi e la componen. Ello exige revisar y 
adecuar los tratados vigentes desarrollar una política más activa en esta 
dirección. 1 

En este mismo sentido, otra priorid d de la nueva política exterior será voltear 
hacia el sur de nuestro continente: de · ear tc!into una nueva política de integración 
latinoamericana impulsando una e rate~ia dirigida hacia los países de 
Centroamérica y los países de la Unión e Nqciones Sudamericanas (UNASUR) y 
la Alternativa Bolivariana para los P ebtos de Nuestra América (ALBA). 
Deberemos enfocar nuestra política de bi estar y desarrollo en el marco de la 
Comunidad Latinoamericana de Naciones'. orno parte de estos lineamientos, el 
PRO reitera su solidaridad con Cuba y 1 exigencia de cese del bloqueo 
económico a la isla. 

La política exterior del Estado mexicano tampién deberá basarse en un 
compromiso serio y activo por una política internacional que promueva el cuidado 
del medio ambiente para el desarrollo sustentable y por la creación de acuerdos 
internacionales que comprometan a los países a frenar el cambio climático y 
deterioro ecológico planetario. 

El PRO considera necesario delinear y construir una nueva relación con Estados 
Unidos. Ello pasa por una evaluación objetiva y de una revisión de los acuerdos 
vigentes más importantes, el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, el 
ASPAN, y la Iniciativa Mérida. Esta revisión deberá estar orientada hacia un nuevo . 



tratamiento de los temas vitales para México: el 
seguridad fronteriza y la lucha contra el narcotráfico. 
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Más específicamente, el PRO considera que una nueva relación con Estados 
Unidos implica sustitu'ir el TLCAN y proponerse negociar un nuevo esquema 
basado en un acuerdo para el desarrollo. Este nuevo enfoque debe reconocer que 
el tema más importante. para América del Norte es el cierre de la brecha 
económica entre nuestrns tres países y sus regiones. 

Se requiere un nuevo acuerdo basado en el fortalecimiento de la protección y la 
conservación ambiental, la transparencia, los -derechos laborale~,!"~1-aus©~eran ía 

alimentaria y las desigua_ldades regionales. ~e trata de construir;s1'fl ª~W.~~go para 
el desarrollo y no de un simple pacto comercial. /;] _ ;~ : 1'\,).''"~ 

~ C{() '{~· -~~ ~ ,·\;,.:...; 

~: ·.~·~~ •• 1 ~ 

El PRO considera necesario diseñar una políticarde seguridad ~&~19-..:n_al)i~cuada 
a las circunstancias actuales y a los intereses de México. Consk:lera -por ·t~mto que 
ni el ASPAN ni la Iniciativa Mérida se ajustan a esas necesidades~ -··-P:Or ello, 
propugnará por el establecimiento de un nuevo acuerdo cofll)'g{§;t~itos • Uríicilos que 
contemple dos aspectos: <; ~ P.Erífr:f,:Ctf;:,:· .. ~ .· ; 

s.t-BX'8R8fh •'!> ' -K 
. SECDroJ!i!'\ij~1;·1"- ,• E D. 

Primero, que la lucha contra el narcotráfico y la delincuenc;~~~ranizada 'requiere 
no sólo ni principalmente financiamiento para armas Y, equipo~·,10/ffü itá~és y el 
cuidado de las fronteras. También es indispensable una verdadera y sincera 
corresponsabilidad de Estados Unidos y un trabajo coordinado sobre todo en 
temas relegados en la negociación como el control del lavado de dinero, 
incluyendo los paraísos fiscales; campañas de prevención del uso y consumo de 
drogas en ambos países; y programas de apoyo, diseñados específicamente para 
las comunidades afectadas por la violencia, el narcotráfico y el desgarramiento 
social. 

Segu.ndo, que . se requiere un nuevo consenso sobre la lucha contra las drogas: 
Deberá hacerse una amplia revisión de la leyes y estrategias para, entre otras 
cosas, "porier fin a la criminalización y marginación de las personas que consumen 
drogas sin dañar a otros; instar a la experimentación, por parte de los gobiernos, 
con modelos de regulación legal de drogas, en particular la cannabis" como se ha 
planteado por ejemplo en el informe de la Comisión Global de Políticas sobre 
Drogas que se entregó a la ONU, e·n junio pasado. 

El PRO se pronuncia claramente por una nueva política migratoria. México es el 
único país en América Latina que sufre de manera aguda el problema de la 
emigración de sus conciudadanos a Estados Unidos y de la inmigración de 
centroamericanos y caribeños en tránsito por su territorio. Una nueva política 
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~~ ~ 
exterior no puede divorciarse de la necesidad de impulsar medidas tirg :,~., 
protección a los derechos de los hermanos centroamericanos y c~r,Íb~ÍY 
tierras mexicanas a través de diversas medidas legales y so re todo de r~~p1 ' ~- .'s 
de gobierno eficaces y contundentes. Nsrtru;0 Ne..~ ~ .... 

SJi:cRET~JºNA... ;Etee 
u ;J.eC_i· . _TORAL 

El PRO se compromete a presentar una iniciativa de reformas a la lex_-'.9 .fin dg11r4 .· 
garantizar la adecuada protección de los migrantes que transitan por su s·uélo y la 
instrumentación de una verdadera política de Estado, transversal e integral, en ,la 
materia. Se compromete también a impulsar medidas legales que garanticen . el 
respeto a los derechos humanos, el acceso a la justicia y la aplicación ce-políticas 
de ingreso, retorno y estancia de los migrantes de la frontera sur. 

Dado que el problema afecta a toda la región centroamericana, México tiene que 
ser un líder en la acción continental sobre el tema migratorio. Para ello se 
requier:.en que el gobierno impulse acuerdos bilaterales y multilaterales y se 
dispon~·C: .r. a encabezar una ofe~siva diplomática y política común frente a los 
Estad~~~ Up_ido~ en diversos fr~9tes, incluy~nd?. los organi.smos internacion~les . 
El PRlf.1 ~ pons1dera necesar é la legal1zac1on de millones de traba3adores 
indocumEHJt&1dos, ~ sobre t mexicanos, en1 Estados Unidos, como un paso 
indispe~;Sáble para una r~lac·ó . ·onstructiva entre ambas naciones. 

~uestraré~M~J~~a -~ nuestra r de. onsulado~ en Estados Unidos deben exigir el 
fin de . l~s~~f¡_E?,QRJj~s. y las deportaciones masivas, condenar los abusos de las 
policías'-uy,¡@.a:ce t.':V¡al~r el respeto a los derechos humanos y laborales de nuestros 
compatriótffi;§'.~·l9""frílojén debe ayudar a reducir el costo y facilitar el acceso a 
documerlteis oficiale~. como certificados de nacimiento y pasaportes. 

De igual manera, el gobierno mexicano ~eberá plantearse una política laboral 
binacional que busque proteger al trabaja~or mexicano en Estados Unidos para 
garantizar condiciones dignas de trabajo >{ su protección social. Particularmente 
importante es seguir los lineamientos d la Convención Internacional de las 
Naciones Unidas sobre la Protección de lo Derechos de Todos los Trabajadores 
Migratorios y de sus Familiares. Para ello ~ deberán impulsar la creación de 
comisiones binacionales integradas por gobiernos, congresos, empleadores y 
trab.ajadores. 

¡Democracia ya! , ¡Patria para fodas y todos! 
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INTRODUCCIÓN 
~ '~l;--\,t:::..:.oª,~ 

El objetivo fundamental del Partido de la Revolución Democrática é-~ftá1·conquista 
de una sociedad democrática, libre, incluyente, justa,1 • §flri.QJ~!<!lad .. nJ~il:ll~E~iii ºI~ 
marco de la independencia nacional y el respeto a los dEf~j¡¡0s i 1lcf · '1 W (jad 
humanos, a la equidad entre los géneros y a la naturaleza. 

El instrumento programático del PRO, para llevar a cabo su objetivo fundamental, 
es la instauración en México d.e un Estado democrático y social de derecho, 
sustentado en una sociedad democrática y participativa. 

El Estado democrático y social de derecho garantiza las libertades plenas del 
ciudadano y propicia la creación .del modelo democrático de desarrollo que 
suprima la explotación de las personas, fomentando la participación pública, 
social, comunal, ejidal y privada sobre los medios de producción. • ,)'OS 

"(.,t. ,,,($ 
.t ?) ';':\· '. 

El Estado democrático y sociai "<fo -derecho se basa en la capat'idac! '.1 . d\:~I pueblo 
mexicano para transformar las instituciones y crear los derechbs:n.~.de~::k·seguren 
mínimos de calidad de vida y bienestar tendientes al buen yii/fr"; q~ todas y 
todos los mexicanos, la convivencia democrática; una sociedatl~:~E!Q,~ vez más 
justa y una economía incluyente en desarrollo permanente. "':---;..~-; 

El Estado democrático y social de derecho, basado en fa :U~~J~.\,,'.~%J1.tica para 
todas las mexicanas y mexicanos y en las instituciones pú~J~as1.i::cl-8'-f.ribcráticas , 
será el medio político para la realización de las reformas eco~~!flfc;~~~:~;~~ciales y 
políticas, necesarias para combatir la desigualdad, y garcft'lfi~°k~ \11!9J1i.expansión 
sostenida y sustentable de la economía. 

El Estado democrático y social · de derecho será el medio para garantizar una 
creciente igualdad económica con base en la utilización sustentable .de los 
recursos naturales y la capacidad productiva del trabajo social de las mexicanas y 
mexicanos en beneficio de todas y de todos. 

El Estado democrático y social de derecho utilizará la planeación democrática con 
el propósito de lograr la intervención de la sociedad en el establecimiento de las 
metas y en la realización de las mismas. 

El Estado democrático y social de derecho será un instrumento para lograr el 
pleno reconocimiento de la diversidad en todas sus manifestaciones. Asimismo, 
será la forma para llevar a cabo la realización de los derechos políticos y culturales 
de los pueblos indios de México, dentro de una entidad pluricultural , multiétnica y 
plurilingüe. 

Una nueva constitucionalidad será la expresión jurídica fundamental del Estado 
democrático y social de derecho, en la que se creen condiciones que permitan a 
cada persona gozar de sus derechos económicos, sociales, culturales y de 
solidaridad, así como de sus derechos civiles y políticos. La defensa de los 
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El Estado democrático y social será el instrument para que México participe en 
los procesos de integración económica, política y cultural de los Estados, los 
pueblos y las naciones c;Jel mundo, sobre la base de la lucha contra la expoliación 
de unos {~.~Jses por.: -_a -~ de otros y en favor d la igualdad entre los Estados, la 
coopera~ló rii~· i r.iterna ion~ !, · paz y la solidaridad. 

El Estad~~pcrát ~ .~ so ial será obra de 1/s trabajadoms y trabajadores de la 
ciudad y~et:s§mpo, e: la ntelectualldad y las capas medias de la sociedad, a 
través d~J§/l:úcha poi ic.a reivindicativa. 

~~~~};_:<j ~ . í . 

Existe y°Jiufrrn:Q;.~R;?,L~s · so s cial en que México necesita una estrategia de 
desarroJ~~'.~i~~~WX!.~N.~ y. emo rático. El 9 D desde su fundación ha i n ~istido 
en la .· lil e:Q:~~):q;ª-:~ 1 pul ar . un m ' delo de desarro.llo alternativo al 
neolibe1;cff~{E~~(~~;QW~tiy ··. · lo se pod?á . alcanzar con · una economía en 
co.nstar(tewc1re'cimiento, leo el ejercicio~ de una democracia efectiva, con el 
reconocimiento y pleno res eto de los 1 erechos humanos, y con la armonía 
del ser social con la naturale 

El Partido de la Revolución De ocrátic : presenta su Programa al pueblo de 
México, como una convocatorja a a acdión común tendiente a la conquista de 
altos objetivos nacionales y populare . 

. . 

Este Programa es de c9r¿cter obliga ri ·~ra los mandatarios del Partido en 
todos sus niveles y los legisladores esta les y federales, y para los gobernantes y 
servidores públicos ·de todos los órde es de gobierno emanados del PRO, 
fomentando entre .ellos su difusión, compre sión y aplicación debida. 

- - . - . 

l. UNIVERSALIDAD DE LOS DERECHOS H MANOS 

1. Derechos humanos 
El Partido de la Revolución Democrática reconoce y . pugna por el pleno 
reconocimiento de todos los derechos humanos, económicos, sociales, culturales, 
civiles, políticos y ambientales, reafirmando su carácter universal e inalienable, 
progresivo e integral , indivisible e iriterdependiénte y por superar las limitaciones 
actuales que 9bstaculizan su ejercicio y plena vigencia. Los der~chos humanos 
deberán ser reconocidos a todas las personas sin discriminación de edad, sexo, 
raza, etnia, color de piel, idioma, religión , condición económica, social o cultu ral , 
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d. 'd d . t . ' 1 • , . "d t"d d d ~~~ '~ ~-"~I· . 1scapac1 a , onen ac1on sexua, expres1on e 1 en 1 a e ge'11 . . ;o,;to ~w~ quier 
otra que pueda menoscabar, limitar o anular -estos derechos. N es~, .. ~a· 1~ debe 
armonizar su marco jurídico a los preceptos de los tratados de derechos hu~ .©,S Rf\& 
que ha aprobado como Estado parte del derecho interm,: G;(CD'ñ~IP a' ('- 9~m@c~~IJe 
tomar todas las medidas presupuestales, administrativas, j - ~fc'i'~íts , sociales y 
culturales que sean necesarias e indispensables para asegurar el ejercicio pleno 
de estos derechos. Su reconocimiento, vigencia y cumplimiento son fruto de las 
luchas populares y sociales, de mujeres y de hombres, en todo el mundo durante 
procesos históricos de cientos de años. En este sentido debe diseñarse el 
proyecto de nación, con especial .énfasis en la tutela de los derechos humanos con 
las garantías constitucionales. El objetivo fundamental del PRO en materia de 
derechos humanos es su exigibilidad, defensa y concreción orientadas a su plena 
realización en todos sus niveles y ámbitos. 

Los derechos humanos conocidos hasta la fecha y todos aquellos ..;;Gl'lf'e~$.f. puedan 
ir g·enerando al cabo de 1a historia por razones propias -a.e ·ia·s lu.qfl~s ·;s'C5:q;}ales , del 
desarrollo de las sociedades, su r.econocimiento, aceptación y[1p'lf~d~n, serán 
valor fundamental del Estado mexicano, sustentado ' en ~ r::i~_r~rllervaci.ón 
permanente de la sociedad, donde los derechos humanos de r~, soc.'ie{;'J~ad serán 
vértice y de ahí se radiquen a las personas. ~- ::t;,.,~~1 

'' ' ' - '"("/. 

• . . , . . ¡:.(\ r; ¡::r~ i! ·,- , '\i í1 
La Justa repart1c1on del ingreso y de la riqueza de la nacronJ, .. rQ.arc:;i.Jtase a una 
n~eva sociedad , ya que son marco y condición de una nueva~~~J~i~.~(t\~:~~j~ 

SECC!ÓN DE 1Ht~~!TE 

2. Exigibilidad de los derechos humanos CONSTti"uct9~A~:~~ 
¡~1 ,ONS1IT\!: 

El reconocimiento y la exigibilidad de los derechos humanos económicos, sociales, 
culturales , civiles, políticos y ambientales, emergen de un amplio proceso de 
construcción a través de la historia moderna. La Carta de las Naciones Unidas y 
La Declaración Universal de los Derechos Humanos, así como .los Tratados 
Internacionales, que ha suscrito y aprobado México como estado parte, que 
incluyen preceptos básicos que la humanidad ha configurado para garantizar el 
respeto a la . dignidad humana Y obligan a la adopción de medidas, hasta el 
máximo de recursos de que disponga, encaminadas a lograr progresivamente y 
por todos los medios apropiados, la ·plena efectividad de los derechos humanos. El 
cumplimiento de estos derechos, establecidos en la Constitución y en las leyes 
que de ella emanan, posibilita la igualdad social real y su exigibilidad individual y 
colectiva . 

Por ello , el PRO pugna por garantizar la armonización y adecuación normativa, en 
los términos de los artículos inscritos en las garantías individuales constitucionales 
y lo señalado específicamente en los artículos 73, 124 y 133 de la Constitución 
Pol ítica de . los Estados Unidos Mexicanos, a través de las reformas 
constitucionales conducentes y a las legislaciones y reglamentaciones federales y 
estatales. 

El ejercicio de los derechos humanos se promoverá y protegerá mediante la 
acción de los mecanismos de la justicia, la administración pública y la legislación , 
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as1 co~? a traves del proceso educat1~~j)~rR_~ r~peqti;va d.~ _equ d~~~~énero y la 
. promoc1on de una cultura acorde al res 12eJp1:de~ta,les '~~ LJ!~ffc!Y.S~ACJON _ 

. . . . -~ ,,y.,~ S'EC.RETAR.t4 AL E:lt:CTOR4[ 

El mecanismo concreto que guía la exigi'~fid~ad d~ los derechos ~~~8~ es ·el 
~ni~ersalismo básico, que. significa .el establecim~e~to¡

1 

de lo~ mí~imos 
indispensables que todo mexicano y mexicana puede ex1g1r el. acceso 1nmed1ato a 
una · Vida digna. El universalismo básico es una herrami~nta que tiene en el 
horizonte la exigibilidad de los derechos sociales mediá"nte indicadores claros, 
debajo ?~ los cuales ninguna persona en ejercicio de/ su condición ciudadana, 
debe v1v1r, Para hacer realidad estos propósitos el PRO impulsará el 
establecimiento de niveles.mínimos de bienestarzy 1. esarrollo humano. 

3. Derechos humanq~ Y, poder público 
Se condic~f:i:.(l ará ·el 'éjercicio de todo poder pú_~ ico, incluido el judicial, a la 
recons_tr~g~{.,~~~ ~el tejidq social y el dese~peño d.EJ la econo:nía al pleno r~;=;peto y 
garant1a ~~~~~:JF~1 1nstrumentos de derecho internac~onal y nacional, reconoc1endolos 
como vi rt(ful~fürios en nuestra legislación. Los derechos humanos tienen primacía 
sobre to~~~;l:Q~ poderes, incluido el del Estado/ que debe garantizarlos y puede 
reglamer]t'8F1~s·u ejercicio 1y cumplimiento pero no derogarlos , y el del mercado, que 
debe satFs'fas.1?.rLq,~,,~1.~ ro no anularlos. · ¡ 

- l A C¡- ; lt h~·,•L11} 0. 
:. t..i · t :~¿ ¡: ~ l::t 1~C! (j~., · . 
1c;.-•¡'·L,\ J ¡T ~ -• f!. ' ' •, • 

El Partid@~:tlitf:!1~\~~~~luc ! ó.n Democrát ~ propone_ y aspira a la construcción de un 
Estado cf§rnr~9r9;~1g.'f:!i'· . ~,sdjc1al de dérecho , que ~ctue como garante de los derechos 
hun:anq~Y,~CT~~~-rale'S ·.e ,1a pobl b ón;. , ~ Es1t~do_ ~ue garantice cie~o~ m1rnmos 
soc1ales,¡,'Xt¡tJe expresen el reconoc1m1ento' JUrid1co, formal y practico de la 
ciudadanía no sólo política, sino también ecdnómica, social y cultural de todas las 
mexicanas y todos los mexicanos. El compromiso con la construcción de esta 
nueva forma de . Estado nos diferencia de manera radical del pensamiento 
neoliberal y conservador. · \ 

Es responsabilidad fundamental de~· ·!=stado mexicano implementar los cambios y 
crear las condiciones necesarias, mediante reformas legislativas, políticas públicas 
eficientes y eficaces y el ejercicio prot~ctor dSol poder judicial, para que el goce y 
disfrute de estos derechos sea real ' vigente. Al respecto , tiene una doble 
responsabilidad frente a los derechos humanos: ·. en primer lugar, la de no 
escatimar esfuerzos, ni recursos dispon les para brindar constantemente las 
mejores condiciones para su pleno ejercici y disfrute, entendiéndolos de manera 
integral y con perspectiva de género; C1 segundo lugar, la de crear los 
mecanismos más eficientes para que todas las personas puedan hacer valer estos 
derechos y puedan disfrutar de ellos. El PRO ' pugnará en todo momento ante los 
tres órdenes de gobierno y ante el poder legislativo de los ámbitos federal y 
locales, por la implementación de acciones presupuestales y políticas públicas 
encaminadas a la protección y salvaguarda de los grupos sociales que se 
encuentran en situación de vulnerabilidad o situación irregular, para que en el 
menor tiempo posible pasen a la atención de los grupos regulares por parte del 
Estado en congruencia con lo señalado en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, los tratados aprobados y ratificados por nuestro país y los 
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resolutivos de los acuerdos y conferencias signados por el gon r.:'ano. 
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- , . 
En este sentido, el PRO luch.a en lo inmediato por impeg1.rh- ~Flrnbati r''~- 1a 
reversibilidad de los ya reconocidos formal y jurídicaf!G:E?'hter 1@JQ1<§i~A~9:\~ :.iS d o 
se reduce a ello, también se involucra en su ampliacióFt -r.:: ·~s~;;ffiÍó>ll@Eta:rnW. -.!J.::81 
ámbito internacional como en el que cabe dentro de las fronteras nacionales.:...-En 
este periodo, destacan por el peligro y realidad de su r_eversión, entre otros, los 
derechos de alimentación, empleo, salud, educación, vivienda, agua potable, 
seguridad social, sexuales y reproductivos, así como los derechos al libre 
desarrollo de la personalidad. 

4. Derecho a nivel de vida digna 
El PRO no deb:e tener limitaciones, en materia de derechos humanos. Desde 
ahora las bases de esta sociedad serán educar, enseñar y crear la cultura amplia 
en las personas, pugnando por construir una sociedad más justa, eq4.i.t_§·}iv..;a, libr.e, 
incluyente, propositiva y democrática, en donde los seres humano~->s~-a-rf;:lo más 
. rt t /S @@·'~~ ~~ 1mpo an e. . F'!i ; .. '" 1; .. "f1Jt . f2 <[(ñ~/ '\;'('. ,_, 

,,\...~~\; ' .. 

Urge elevar a rango constitucional el derecho h-umano a un nive~cie},v:i,©a digna, 
incluyendo alimentación, vestido y vivienda adecuados, así como ti~ce;r~~~ exigible 
y organizar la economía y regular .el mercado para que sea ejercido '""':p·efr todas y 
todos: Se establecerá el Seguro de ?esempleo amplio, q~e ªWJtc¡t,l,l&J~~~to_ a los 
trabajadores formales como a los informales, con la obi1gaqffi:f¡\f:O;e:;g-a)ra,.:.nt1zar la 
capacitació~ de l~s d_es_e~pleados, ~sí como la_ obligació~ ~e :r{~;&f~~~~f,~udan a 
ella. Ademas, se 1nst1tu1ran subv.enc1ones en alimentos bas1cos¿~~qRuoo.a1gLpobres, 
especialmente a las niñas y ,los niños, las madres jefas de tamrna y la@i-~T~rsonas 
adultas mayores, hasta la erradicación de la pobreza. El PRD se propone revertir 
las reformas a la Ley Federal del Trabajo aprobadas en el 2012 contra los 
trabajadores y retomar las. reformas de tra_nsparencia y democracia sindical. 
En caso de las regiones con pobreza extrema, se -deben integrar los programas de 
asistencia social y de combate a la pobreza a las necesidades y características de 
cada comunidad, teniendo en cuenta las características socioculturales y étnicas 
de la comunidad. 

5. Derecho a un medio ambiente sano 
Ambiente Sano Se habrán de crear los mecanismos de exigibilidad para el 
derecho que tiene toda persona a un medio ambiente adecuado para su desarrollo 
y bienestar. En virtud de que el reconocimiento de los derechos ambientales es 
reciente, es necesario realizar un proceso de difusión para informar a la población 
sus alcances y los .mecanismos legislativos para exigir su cumplimiento. 

6. Derecho a la salud 
El Estado está obligado a proporcionar las condiciones para garantizar el derecho 
a la salud. Para ello será necesario: a) Servicios médicos y medicamentos 
gratuitos para atender a la población no asegurada; b) Reformar las instituciones 
públicas de salud para su coordinación y eficiencia, abatir la corrupción y fomentar 
una cultura institucional de servicio al público con calidad y calidez humanas; e) 
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Instituir un Servicio único de Salud bajo los ~crite r(0s, de qJe at ·n§>l!_1t c;:i6WpÚ'· li ~a 
es el eje . central del servicio; d) u ·n program,a d~ . re habilitación ¡f">é®m~ mti~líl.: e 
infraestructura que permitan cubrir .las neces'idad.~s: de la ·demanda de ate11rG1@ ~ ~ 
médica, con énfasis en .los problemas de salud p·repios de cada región ; e) La"l. 
modernización de los sistemas administrativo y la formación de profesionales con 
espíritu altrui~ta_ y solidario, f) Establecer en todo el país} entros de rehabilitación 
para las ad1cc1ones que cuenten con personal capacitado y la adecuada 
infraestructura, así como con programas de trabajo par:á' los adictos en proceso de 
rehabilitación g) promover iniciativa de ley para lafarevención y atención del 
VIH/SIDA, atender y prevenir las Infecciones de /~r~nsmisión sexual como el 
VIH/SIDA; papiloma humano, hepatitis C y otras, aplicando medidas efectivas que 
garanticen la formación y capacitación pe1rmanente de los médicos 
especialistas tratantes, la atención y el suminidtro de medicamentos gratuitos, 

-

así co~-<? - ~mple~e-~t_and añas per~an~Ate~ y abiertas ~e infor~ación y 
preven~~§;Cn .i s;on enfas en el uso 1 condon fEJmenmo y masculino; h) impulsar 
una pol ít ie._t1}·social stentada en 1 universalización de los derechos y no el 
asiste tj~tf~l.ishto; y i) Fomentar papel be las medicinas tradicionales y 
alterna~iy~s,;, LJ ) las ca pañas mas· as de infdrmación y la práctica de actividades 
que pr§'p~ ('.ffen una vi saluda e. ¡ 

"!"'· .. ~- 'f.. 't,.\ 
·f' .. ·;:;.~:~ 1 ·· ··" .. 

7. S~g~!-~-~~2
1

~qRi.~1Hmi~ . sal . . , 
~a 1zq,~·!'.~[sf:~.'~·:.~~~?1~cr~t1 , e_n todo el íJ_un_do tiene. ~n la bu~q~ed~ de la 
1guald~i~1t_ cSJ}. ''\fTI,c:tY;;W; ijrop sito. Este oll>Jet1vo tamb1en es pnontano para 
nosotrés9lt~{pábr"ézla es sin duda una dé las expresiones más dramáticas de 
la des:r~ftl:~l'd'ad . Amb~s: des· ualdad y pobreza son rasgos perennes de 
nuestra realidad social, result o de I~ naturaleza· excluyente de todos los 
modelos económicos adoptado . La seguridad social será convertida en un 
sistema universal en beneficio de to mexicana y todo mexicano. 

La política social debe centrarse ~res ejes: fomento permanente al 
empleo; educación de calidad en to s los niveles y; seguridad social 
basada en la cobertura universal de salu pensiones. 

8. Vivienda 
Todas las mexicanas y mexicanos podrán exigir a te el Estado el cumplimiento del 
derecho constitucional de toda familia para dis utar de una vivienda digna, 
decorosa y de calidad. El Estado organizará un sistema nacional integrado, el cual 
regulará los precios de la vivienda de interés social de tal forma que el ciudadano 
o la ciudadana pague el costo real de éstas, de acuerdo a los ingresos 
económicos que se obtienen, recibiendo espacios de calidad que garanticen el 
bienestar de sus habitantes, cumpliendo los estándares emitidos por la 
Organización Mundial de la Salud para conseguir el desarrollo fís ico y psicológico 
que garantic.e la calidad de vida que merecemos las y los mexicanos. 

9. Derecho humano a la alimentación 
El derecho humano a la alimentación consiste en tener acceso directo, físico y 
económico, tanto colectivo como individual, en forma regular y permanente, 



cuantitativa y cualitativamente, a alimentos, con 
producirlos. 
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para 

El derecho human.o ' a J_a ,?IJ~entación debe c;~m¡:pl·i1D-iaJ)~ g~ ~~g_ult:11: :tE1 ele.mentas: 
suficientes, adecuad.o~, ' sóstenibles, carentes cfe"LCf1l0'01·~füadJ~ o n réspeto a las 
culturas, disponibles' y '9ccesible económicamente. ·· 

Este derecho será garantizado por el Estado mediante políticas públicas que 
integren tanto a la subvención en alimentos y servicios, como la planeación y 
ejecución de programas de salud que permitan la debida nutrición de los más 
pobres, especialmente a las niñas, niños y personas adultas mayores. Para 
lograrlo, se instrumentarán campañas informativas para -combatir la baja cultura 
alimenticia que persiste en la sociedad mexicana. 

En el PRO reconocemos que el derecho humano a la alimentación implica la 
defensa de la soberanía alimentaria, en.tendida esta como ~a capacidad de México 
para producir alimentos suficientes y ·de calidad para J.:ooas y todos. 

{; . ' !,. ~'-~~1 
)t. t¡• ~ ,!_\ 

1 O. Derecho al agua ,;, .. '·</ /'\f . 
E! derecho humano al agua es el derecho de tocias y todos a dis~q~ef .dé agua 
suficiente, salubre, potable, aceptable, accesible y asequible para \.us·o' personal y 
doméstico. Un abastecimiento adecuado de agua salubre es necesaÍ..io · pa(a~ evitar 
la muerte por deshidratación, para reducir el riesgo de las enferrrr~dades 
relacionadas con el agua y para satisfacer las necesidades de GG{;\S~mo _e tJigiene. 
El d h h 1 d . . , . t"'l)Ut. . b""- 1 erec o u mano a agua es una precon 1c1on necesanéStifl=>Hra · 0 . i:~ner e 
desarraigo de la pobreza en el mundo, por lo tanto su recono~lm_i~rf9?.t9:~1mal es 
condición previa para la realización de otros derechos humanos.~~~c~D¡~-B~--- -~~~u 

~ 1~~·:0.~~ :"Tn 

El PRO se pronuncia por el derecho humano al agua, como derecho social y por 
elevar este derecho a rango constitucional. 

11. Derecho a la educación 
La educación que imparta el Estado será gratuita en todos sus niveles. Toda 
mexicana y todo mexicano y, por él .hecho de serlo, tendrá derecho a una 
educación pública gratuita, laica, democrática y humanista, sustentada en 
pdncipios sodaies, científicos y éticos, en todos sus niveles, desde preescorar 
hasta posgrado. Así será la educación que se imparta en las · escuelas, centros 
educativos y en el sistema escolar público. La educación será obligatoria desde 
preescolar hasta la educación media superior y buscará desarrollar 
armónicamente todas las facultades del ser humano, incluida la educación de la 
sexualidad ·integral. En consecuencia, el PRO promoverá elevar a rango 
constitucional el derecho a la educación de la sexualidad integral, laica y científica, 
con el propósito de contribuir a eliminar la misoginia, el machismo, estigma y la 
discriminación la misogmra, el machismo, la homofobia la 
homo/lesbo/bi/transfobia, 

12. Derecho al acceso a la cultura y los derechos culturales 



El patrimonio cultural es un componente esencial de nuestra gestión de soberan ía 
nacional. Las políticas educativas, turísticas y culturales deben promover y 
garantizar la salvaguarda de este patrimonio. 8n este sentido, el PRO se 
pronuncia por la plena aplicación de la Ley Fed~ral de Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos y por q1uel Estado destine los recursos 
suficientes para ello . 

' 
El PRO considera el tr JO ístico e intelectual como parte fundamental del 
desar\O l~ del país,\ po¡¡ o que d e ser apoyado por el Estado con pleno respeto a 

la aut<t~~.fd,. ''rB.Íª y liberta creativ s. ¡ 
· -~'~ · ~ ~ 

Por to~t·1.i1o . el PRq no claudicará n su ,exigencia por retirar de las industrias 
cultura'.f.~f/@k l Tratado\ d€t Libre Come io de América del Norte, para garantizar 
con el!~}~fhdicio,,.ne~ de eqt:i" ad en· la di us/ iÓn del trabajo artístico y creativo de las 
y los mex.c~c¡:¡ s .. f,~ ., 

#- ~ .". qi:~;t\)r\ '.. ~\.~ \·Q 1 ·1. 

t t..t··: ;~~ \ ·f, r.¡~;;\O~ . . 
13. Lib.errt11pú:tm:e~presión · 
El PR~;~#~~~§~~~~ni~tido garan.tizar la ~ iberta~ de exp~esión .. ~e impu l~ará una 
reform:§l'i'0e;q~t 1tuc1onal p¡ara garantizar que en la libre marnfestac1on de las ideas no 
se rep reJ'cl1~:¿:~~ n estere~tipos que denigreri la imagen de las personas por cualquier 
motivo discriminatorio, y también para . que se estimule entre los medios de 
comunicación la promoción la ig,ualdad de género, la no discriminación, la no 
violencia en contra de las mujeres \ el respeto a las diferencias, en el marco de la 
libertad de prensa . \ 

La libe'rtad de prensa no tendrá re~tricciones, sin menoscabo de las 
responsabilidades establecidas, tanto civiles como penales. Se abrogará la actual 
Ley de Imprenta y se establecerán disposiciones congruentes con las garantías 
constitu.cionales. Asimismo, se resguardarán los derechos de las y los 
profesionales de la comunicación. Para tal efecto, se promoverá tipificar, en 
diversas legislaciones, los delitos cometidos contra la libertad de expresión , 
particularmente los que atenten contra la actividad periodística y establecer 
medidas efectivas que permitan garantizar el libre ejercicio de esta profesión. 

Las instituciones educativas, culturales y los medios de comunicación tendrán que 
ser libres para hacer posible la educación política de la sociedad . Se crearán 
mecanismos · para garantizar los derechos de réplica, rectificación y aclaración . El 
Estado garantizará la confidencialidad de las comunicaciones privadas entre las 
personas, sin impedir las actividades de carácter judicial, y . penalizará la 
publicación de las comunicaciones ilegalmente obtenidas. 
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14. ~er~~ho a I~ inform~ción . . . . . -.. : ~ .:· ,,J~/ r;,~.~-
EI eJerc1c10 de c1udadan1a reqwere de 1nformac1on veraz, opqrt1.:1n.aJ\G0mprobable y 
no · discriminatoria, por fo qµe las y los mexicano .. Je

1 
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información de los asuntos públicos. Este dereeM'cWí ~ramtiz:ca 0 o.r,;"el 
, (;~ 1 - 1 ll ;! ~ 11".J •• ,,U) )1- • 

Estado y por una legis'lación eficaz. El Estado esta ool igado a informar 
públicamente sobre los· · aspectos principales de su desempeño. Para que e1 
derecho a la información sea ejercido de manera eficiente, no bastará con que las 
autoridades u organismos públicos independientes proporcionen información a 
quien la solicita , sino que ésta deberá de ser presentada de forma tal que permita 
ser analizada y procesada fácilmente por la persona u organización que la solicitó . 
Se promoverá una reglamentación que garantice el derecho a la información sobre 
el estado de los recursos naturales de la Nación y en particular, a las trabajadoras 
y los trabajadores sobre las actividades productivas contaminantes . 

15. Derechos de los trabajadoFes y productores del campo 
Las campesinas y campesinos tendrán el derecho a ~a t~erra y ·1as .. ?9 -~~":ásí como 
a la organización productiva bajo su propia dirección . El Estad.s>~~g a ra'h~a rá q ue 
los precios de los productos básicos campesinos mantengan $"'8 com'pet it ividad y 
se responsabilizará de que sus productos lleguen al -consJ.J.81idor . -~~ precios 
razonables, combatiendo eficazmente los monopolios y oJ¿g9fitJ!lís en la 
distribución , garantizando de esta manera el abasto popular. ···-:_,~~; \~\ 

' ! . • ~..., ..... ~ .. I'-·-· ; '.' ,, . ; 

El Estado promoverá un plan de emergencia de inclusión aP~ffi>qaW~ 1 .1B_lJ~ 1 campo, 
t. 1 'd d 1· t . . b'l'd d SUP'<Pvl ¡1 :-;¡;,;'.r.~:t u l.J 

para garan izar a segun a a 1men ana y su v1a 1 1 a . ·s\i~ú~.Ó.t:fP~{i:<G~f~i 
Sr::' :-''.iVl !)~ ~;r.,•\11\Í ... ¡ ,_v .. , .. .- e 

16 Derechos de las niñas niños y adolescentes cm~s·1 1 nJl'.: iO_:-• t,k:Q1·t ... · · . . _ '. _ 1 ~goi~ST\1 I _ 
Se entiende como n1na, ·rnno y adolescentes a toda persona menor ae 18 anos, y 
en tal sentido se pugnará porque el precepto constitucional que les reconoce como 
sujetos de derechos se cumpla cabalmente. 

En este sentido el Estado debe garantizar a nmas, n1nos y adolescentes los 
derechos de protección, promoción , provisión , participación y prevención para 
incidir correcta y adecuadamente en el respeto de su dignidad humana, en el 
desarrollo de su personalidad y la construcción de su ·ciudadanía, así como una 
vida libre de violencia y con bienestar pleno. 

Se impulsará que el marco jurídico del país y las políticas en los tres órdenes de 
gobierno garanticen el ejercicio de todos sus derechos humanos , tomando como 
principios rectores el Interés Superior de la Infancia, la no discriminación , la 
igualdad y la tutela de los derechos humanos con derechos fundamentales 
inscritos en las garantías constitucionales. 

Se deberá atender, proteger y prevenir de manera urgente a rnnas, rnnos y 
adolescentes de los flagelos de las peores formas de trabajo infantil y de la trata 
de personas en todas su manifestaciones que atentan contra su libre desarrollo de 
su personalidad , en particular la explotación sexual infantil comercial y · no 
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comercial, la servidumbre humana y la extt~pci~r)':' Q ~. órg.ahos. \~"q,~">·#f/'. 
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Se promoverán reformas específicas que d~robgÚ$:(l con~~~O'S' "\rtfJí~iCQS arcaicos , 
peyorativos y discriminatorios que siguen pefpedi'"~lñd6 desde-;féT . '.el~~ Cb~ L©:es;d; : 
las instituciones, la visión consuetudinaria , estereotipada¡ Y sexista que fm'b~ 1i é 
formación de las niñas, niños y adolescentes como personas libres, iguales y 
autónomas. ¡ 
17: Derechos de las y los jóvenes . 
Las y los jóvenes, por el hecho de serlo, tendráf derecho a la educación , la 
cultura , la salud sexual y reproductiva, el esparcimiento, el deporte, la recreación , 
a la información, la consideración y atención en;~cional, a ser escuchados y a 
partici~ar en el Partidy~·~ del Estad°:josin que ninguna autoridad pueda 
1mped1r u obstac Jfzar el eJerc1c1 de tales derechos; el Estado creará y 
desarrollará pern:i :q e~ntemente las ca¡ndicione : necesarias para su disfrute. El 
Estado oteq_r~. de h óllará y garantiz :iirá la pl~!ifu lidad y las condiciones necesarias 
para la \"!ii9á':,.produ tiv'a de los jóve es por edio de instituciones creadas para 

• ... "· .-:.. r' ~~ ~ • , • 

este f1~ ·, \~l,~1~¡:¡tado lo~, part1cul s. no pod~a¡n rechazar~ comb~t1r las formas_ de 
expres1o fil_~i;i!~jas y 1 JOVene . La c1udadania se obtendra a partir de los 16 anos 
Las orgap.·~.:~.~:C:iones j enile .· disfrutará de~I ~erecho colectivo de ser escuchadas 
por las a;:~Joridades y ganas 1 Estad , a tes de que estas asuman decisiones 
que afe¿t~Qíli:~ ff~tg:~ame te a los jóvene , quienes podrán participar en las 
discusio rl~(Y:e.~b.at_es ~o e los temas de la vida nacional en general. 

;fa.1A. ~ ~ • •· ... ¡ ·•:~· I 
En este ~'~wt'.f~~~:~~RD de enderá y promoverá la atención del empleo y de 

r1 :-E Av.¿:~ ... ~ .... x-- .:¡ Al /_ . • 

oportun ~fil¡l~,~~ . para _las y _1 jóvenes e fin de en!rentar las causa_s, de la 
esca ladá de v1olenc1a. As1m1 mo, el P¡RD buscara que las y los Jovenes 
trabajadores y profesionistas engan acceso a créditos para negocios y 
vivie.nda. 

Se garantizarán becas a deportista de tc:das las disciplinas y niveles, que 
representen a nuestro país en comp encias internacionales. Por otro lado, 
es menester implementar programas d intervención en donde a partir de la 
actividad física se ayude a los jóvenes estado de marginación, así como 
para la· prevención y rehabilitac_i_ón de drogodependencias y conducta 
violenta. 

Se garantizarán becas a · deportistas de. todas las disciplinas . y niveles, que 
representen a nuestro país en competencias internacionales. Por otro lado, 
es menester implementar programas de intervención en donde a partir de la 
actividad física se ayude a los jóvenes en estado de marginación, así como 
para la prevención y rehabilitación de drogodependencias y cond ucta 
v iolenta. 

El PRO luchara por la no estigmatización criminal hacia los jóvenes que 
conlleva a su persecución policial. 
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18. Personas adultas mayores \~~~r: 
El PRO defiende el derecho de las personas adultas mayores, mujeresJlJ.~ o:gfjgj es, 
a partir de los 55 años las primeras y 60 los segundos, a l.~J;J~n~-¿ s 9:81i3ntice el 
acceso a los servicios médicos y sanitarios; a un ingreso mír.i'itr.rm' · .'.\ , l'l. é'ntei=~ro~ 
una pensión vitalicia, tanto contributiva como no contributiva, y a la jub1 ac·iS , a'~ , 
facilidades y apoyos específicos que les garanticen una vida digna, en justa 
compensación por los esfuerzos que realizaron durante su vida laboral activa, así 
como un trato digno tanto en el seno familiar y comunitario, como en el ámbito 
social, y a participar en actividades socioeconómicas, políticas, culturales, 
deportivas y de esparcimiento, que les permitan elevar su autoestima y calidad de 
vida, así como combatir la discriminación que sufren por motivos de edad. 

El derecho a 'la salud y a la incorporación al desarrollo del país de las personas 
adultas mayores será .garantizado por el Estado mediante políticas públicas que 
integren la capacitación del personal de salud, la investigación de ias 
características de envejecimiento y la elaboración de nuevos proyectos de vida y 
organización de su tiempo libr-e. ..~-:""' · .:~ 

.~~~ ~ ·:· ~' -':\ 

Por ende, se fomentará la convivencia intergeneracional, la!:--ayu da mutua y su 
autonomía. El seNicio urbano de transporte colectivo y los ~.servicios básicos 
necesarios de agua potable, luz y gas a niveles de consumo bá~ié9 serán gratuitos 
para todas las personas mayores de 60 años, quienes adem2ls--. gozarán de 
descuentos significativos en todos los demás servicios de . tra n~;pórte y en el 
acceso a los lugares de arte y cultura del país. POD~-. '~Ir.\ · .. 

su~~'¡-,,i,. · ·, .. ,.:e 
S' ;Bs•>~ e· Gr 

19_ Personas con discapacidad !3EGC!~:> .-,.~ ;--< .. ;,T· 
El PRO defenderá el ejercicio de los derechos de las persc9.tfl~1E:O;f:P.c:lispapacidad y 
promoverá acciones que contribuyan a elevar su calidad dg"0vfü·~ , bajo los 
principios de impulsar su trabajo digno, promover el acceso a los servicios 
básicos, equiparar las oportunidades y su plena integración al desarrollo 
equitativo. En los estados y a nivel federal deberá legislarse en materia de 
integración de personas con discapacidad y se crearán institutos de atención a 
estas para garantizar la atención requerida. 

El Estado, junto con la sociedad, organizará la promoción de los derechos de las 
personas con discapacidad, particularmente en rehabilitación , transporte, traslado 
y trabajo. Además, con el concurso de las diversas organizaciones de personas 
con capacidades diferentes, se establecerá una estricta normatividad y vigilancia 
acerca de las condiciones físicas necesarias para la realización de sus actividades 
y movilidad. 

Mediante acciones · afirmativas, las oficinas públicas y las empresas emplearán 
obligatoriamente a personas con discapacidad. 

El lenguaje de señas y los sistemas de lectura de los invidentes, así como los 
mecanismos de comunicación desarrollados por la ciencia , deberán ser 
introducidos en los medios de comunicación masivos y en la vida pública del país , 

1 
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20. Transversalidad en la perspectiva de gén_ero y paridad 
La transversalidad y la paridad en la perspectiva de género deben ser políticas de 
Estado en respuesta al compromiso adquirido por nuestro país al firmar y ratificar 
tratados y convenciones internacionales que. incorp9ran las acciones afirmativas 
com9 instrumento - fundamental _ para tomar todas las medidas políticas, 
administrativas, legislativas, presupuestales, judic¿~ les , sociales y culturales , a 
través de la armonización de leyes y de políticas pl!J blicas de aplicación obligatoria, 
que garan~icen el ~S~"'e..§o de todas las mujeres y/ as niñas al pleno goce de todos 
~us dere~J1'9~ ; Ji: c :',_i el avance en el ejercicio de su ciudadanía y sus 
libertades.~~, ~- .\. --~ 

Por lo antS~~H.(;:~ I PRO ~ s gobiernos deber?n asegurar la igualdad sustantiva y 
efectiva, a~L~~·mo la no g.i cññ't¡.q_ación y una yida libre de violencia de las mujeres 

durante to~~:~,:~:~l:~'f~da a tra, s de. las 7guie~tes políticas pública~: . . 

A) lnst1tuc1 ?.fl~J¡~~Q,19(1J~ ~pect1va tle genero como la v1s1on pol1t1ca, 
científic_a y~;~~Ji~~~,~~9ia·pte I? cual se res ~elva la discri~in~c~ón y exclusión por 
la cond1c1o !J~- \,_e~:~f:~·~p~~~, ~e ~enero ~~e lqgre ~I pleno eJerc1c10 de los derechos 
hum anos dé ·1~;¡-;n1UJ eres l m ed 'ª nte po l 1 t1cas r aCCIO nes de 1 Estad o. 

B) Transv~-:~::l, i;~ad de la perspectiva de género en el diseño de las políticas de 
gobierno a partir de la formación, conocimiénto, diagnóstico, evaluación , así como 
la planeación, decisión, ejecución y control \de manera transversal en cada una de 
las distintas dependencias e instancias de y acciones públicas en las distintas 
esferas del quehacer político; en la actuad ón de la administración pública en los 
tres niveles de gobierno y en el°ámbito legislativo, en los órganos constitucionales; 

C). Potenciar la participación real de la sociedad en el respeto, defensa y vigencia 
de los derechos humanos de las mujeres mediante políticas educativas, acciones 
afirmativas y leyes federales y estatales que combatan y eliminen todos los 
estereotipos e 1magenes sexistas y discriminatorias a través de una 
transformación cultural apoyada en campañas educativas que promuevan los 
valores de paridad , respeto, autonomía y libertad de las mujeres. 

O) Integrar en la reforma del estado la Perspectiva de Género y los derechos 
humanos de las mujeres. 

Será obligatorio para el PRO y sus gobiernos: 
a) Asegurar la paridad alterna en los espacios de toma de decisiones, de las 
dependencias públicas y en los puestos de representación popular. Serán 
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declarados fuera de la ley los requisitc:is de trabajo o a§twt.; !:~~dientes a 
discriminar a las mujeres , así domo a qui~-n~s;ejerzan cualq ~Í~f~fR~.~~~}plot~ción 
sexual. ~~ i,.· 1 ··""·!7:J'-f§.l! 1 ,. 

"'4:~;~~~í<i~~·1 ~.~ 
""''':-·111""'' ..... ~ • 
·~~'i -

b) Erradicar y sancionar todas las formas de discriminació'lY. ar o i a~J¿i§1~1'.E!§ 
nacionales y estatales para prevenir, sancionar y elirr'füf."C~flí~B~~~~~ ·rn~clraili'Gl'ad~e 
violencia contra las mujeres, por su orientación sexual V:'éxpresión e identidad 
de género. el hostigamiento sexual, la violencia en los ámbitos público y privado;" 
el incesto, el estupro. 

c) Asimismo resulta menester reformar el sistema de justicia (ministerios 
públicos y jueces) para la atención y defensa de las mujeres que sufren 
violencia. 

d) Proteger, respetar y garantiza .el .c:.lerecho de Jas mujeres al pleno goce y 
ejercicio de sus derechos sexuales y reproductivos. : , ,_,,.:-,0~ 
Promover que en las .reformas a la ley federal y 1e·yes estci!ci4e~ ,'-?e integre la 
paridad alterna en las candidaturas a puestos de elección iclp'u'1ár·1;de tDdos los 
partidos políticos. r. "·,f __ s~~;: 

~5: ~ _\ :.·.:.-~ .. 

f) Capacitar a las y los funcionarios de todos los niveles de g~bi,~rg6·,.~n el diseño y 
aplicación de políticas públLcas 'fle transversalidad y paridad de gene'r:o. 

DQrit:ó 'l '!Y 1·· ., . '· 
• , • 1-! l..11... !J IVI - l . . . 

g) Promover la transversal1dad de genero en las reforma~L~.~;i:~·1sJª f¡J¡! a :de 1ust1c1a del 
país y se deberá tipificar como delito grave el femiiffic·idio. yL la trata de 

SECCif,, 1 bí:. :ft • bi fE 
persona. . CONSTITUCTí.1· 't.LES 

'6...- - INCONSTIW.' 
h) Apoyar la educación en salud sexual y reproductiva y se impulsarán los 
servicios para la instrumentación de programas de esta materia con una 
perspectiva de género. 

i) Asegurar la incorporación de las mujeres al trabajo remunerado y las 
prestaciones sociales a las que tienen derecho, en condiciones de igualdad. 
Asimismo deberá contabilizarse la aportación de las mujeres al producto interno 
bruto, a través del trabajo doméstico. 

j) Incorporar en los planes de desarrollo de todos los niveles, la transversalidad y 
paridad de género, de los cuales se derivarán programas, políticas públicas y 
acciones de gobierno tendientes a garantizar la igualdad de oportunidades y de 
trato para las mujeres y las niñas. 

k) Impulsar leyes, programas y políticas públicas dirigidas a eliminar y erradicar la 
feminización de la pobreza. 

E) Proteger, respetar y garantiza los Derechos sexuales y reproduetivos de la 
Mujer. 



para puedan ejercer con libertad el 
reprod.ucción . . 

21. Diversidad Sexual . , ./ 
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Los grupos humanos tendrán derechos de caíécteí ~colectivo a la protección legal 
de sus costumbres, culturas, lenguas e identidades propias. El Estado garantizará 
el derecho a la diferencia y combatirá toda forma de discriminación y segregación 
y; al mismo tiempo, proveerá lo necesario para la existencia y libre expresión de la 
diversidad . · 

I 

Las autoridades no podrán prohibir o impedir fo~fnas de vestir o expresiones 
artísticas bajo consideraciones morales correspondientes a un individuo, grupo de 
individuos o cualquier rel"~+ó e promoverá el re~peto a la identidad y expresión 
de género t •• ~ ._los d,~re. ~ os hu ' anos de las p~rsonas con orientación sexual 
distintas a la ~.t~rosexu ·'., por lo ue se impulsarán reformas legales y la creación 
de instituci2g~,~:1 "éomo '\un c tro especial i:iado en la defensa de estas 

bl • '-'' ,\\\\i C· ' J po ac1ones1:).\i.t¡: ,1.n 
P""' ;\JI w, 

El PRO pro~:.~éfá a nive ional ~las poblaciones LGBTTTI (lesbianas, 
gay, bisexli'.~l~s, travestis, ans_género, l ransexuales e intersexuales) sea 
reivi~dicadfA?H}~!:.~ci:~.danía ~ n_ plenos ~-erechos ~ defenderá jurídicamente 
las d1feren tE(i~~t~:w~i~íii¡;~ cohabita on que eh n entre s1. 

· RA L Dt A::;t fERi1n$I , , 
Promoverá ;\tlJ~:.iJb,~~t~ifl ( di;scriminac1 'n, lo crímenes de odio y lesiones por 
orientació rj1kie.?t~ a f y e;épr;esión e ide tida de género. 

Impulsar el 17 de mayo de cada año co , o el día nacional y estatal de Lucha 
contra la homo/lesbo/bi/transfobia o el res 1 to de la diversidad sexual. 

Impulsará elevar a rango constitucional 1 d recho a la identid: d y expresión 
sexogenérica. \ · 

\ 
Será eliminada de las leyes y reglamentos áqministrativos toda norma tendiente a 
reprimir, condenar, estigmatizar y discriminar la orientación sexual y 
expresión e identidad de género. 

22. Derechos de los pueblos y naciones indias 
La diversidad cultural enriquece al país , y el fortalecimiento de las formas de 
expresión de las culturas locales, indias y de las comunidades afro descendientes, 
contribuyen a reconstruir el tejido social que el capitalismo ha destruido al someter 
a las distintas sociedades a su criterio de modernidad y mercantilización universal. 
Las naciones y los pueblos indios tienen derecho a la libre determinación 
expresada en la autonomía, por lo que tienen el derecho en cuanto tales a su 
territorio y al uso, conservación y disfrute colectivos de sus recursos naturales, a 
ser beneficiarios directos de los recursos generados en las zonas y sitios 
arqueológicos de sus regiones, a sus sistemas normativos y a sus formas 
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especificas de organización y participación política. El P~p~"' j, ':]~··· ~~ r que se 
apliquen los. derec~os establecid?s en todas l~s cons~ituc·~d _ .tr.!~i'.li normas 
reglamentarias, as1 como en los instrumentos 1nternac1onale .s;ge_:cjJlmente los 
instituidos en el convenio número 169 de la OIT sobre pueblos 1 ~gí:?rias y tribales 
en países independientes y en el Proyecto de Declamsití·lfl¡fl.~ la1$~~Gl:aio t:Ie~ T m i~~s 
adoptado por el Consejo de Derechos Humanos del org:a~1sme ~ 1\~~8'el1] · r©?áe 
2006. El PRO impulsará el reconocimiento de los pueblos y naciones indígena~ 
como sujetos de Derecho Público en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

~os naciones indias gozarán de autonomía , garantizada por la Constitución 
Política, y, por lo tanto, tendrán derecho a constituir sus propias instancias de 
gqbie.rno en los territorios que habitan, por vol.untad mayoritaria de la ciudadanía 
de esas regiones. 

La autonomía deberá entenderse ·Como el régimen jurídico político creado dentro 
del Estado nacional mexicano con el objeto de hacer pm;ib1e '-que la:s · t·n~ciones 
indias decidan sobre sus propios asuntos, disfruten de!. gar~fLEJS :.~~p·ara el 
desenvolvimiento de sus culturas, tomen parte del desarrollo eco1:rfü>mico:·"y, social, 
intervengan en las decisiones sobre el uso de · los recursos natwales · y~ en .los 
beneficios de los mismos, y puedan parti.cipar con auténtica repres~rit~.~ión en la 
vida política tanto local como nacional. · · .,· :·-i,_\'. . .-~ .. 

' . . " . Pfl , -;-.~ ,,·1. • ..... 

Los derechos ciudadanos y políticos, económicos, so~!#l;~~¡~~~:~·f:~lturales, 
individuales y colectivos, de las naciones indias de MéxicGL seráfh:lílpJe.wamente 
reconocidos . El Estado reconocerá su derecho al desa(ro1íc:»'1~'1J~~'$.fletará y 
promoverá las tradiciones, 23 culturas , formas de expresión y le~~~~~~ de las 
naciones indias, al mismo tiempo, apoyará los medios para que éstas puedan 
manifestarse efectivamente y con libertad. 

El Estado protegerá a los pueblos originarios de las actividades 
depredadoras de las empresas mineras. 

Bajo ningún concepto la cultura puede ser utilizada para discriminar a ninguna 
persona. Se buscará el pleno recon~imiento de las naciones indias y su identidad 
cultural en forma equitativa, justa y democrática. 

Los derechos de las y los indios deberán instituirse con el reconocimiento legal de 
las prerrogativas que les corresponden en tanto pueblos. Los derechos específicos 
de las y los indios deberán expresar, efectivamente, el reconocimiento de que la 
nación mexicana tiene una composición multiétnica, pluricultural y plurilingüe. En 
las ciudades con presencia india se instrumentarán derechos y políticas públicas 
diferenciadas. La ley determinará con precisión la forma en que las naciones y los 
pueblos indios de México, tanto los originarios como los migrantes, tendrán 
representación propia en los poderes legislativos de los estados y la federación, 
así como en los ayuntamientos de los municipios donde dichos pueblos sean 
minoritarios. En el ámbito municipal donde exista población mayoritariamente india 



· 1·.· . 

. >i~{?~· 
i·J ..•. ._~·c 

· J"4·w~~~15 n 
. ' l'-~'" ~~~ .,, 

1,,. ~. :.:::~~~/ 5f 
~:i\ :N~4:w.;.> . 

se pugnará por una remunicipalización que garantice el ejerciciJ!if):I~~~ a"e la 
aut~n.omía y derechos_ políti?OS: La legislación ~ara~tizar§'\Jy~p~d.if'f1G~~J~¡~Ju.: se_de 
los 1d1omas de las naciones 1nd1as en todos los amb1tos, de ~~ne - -E9~'ft>'e::Oj:§l -. ~CJi ~ 
sistema educativo nacional, los órganos de procuración e impartición de justicia y -:,;;-
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los medios de comunicación. Se aprovecharán los espacios que tiene el gobierr)b .. -·- ~ , • 
en los medios masivos de comunicación, para la difusión de la cultu ra, ... y· la .. · · · ._ 
publicación y difusión de obras indias. Asimismo se crearán institudiori\ ;s ~- . ..:~ _ · .. 
educativas indígenas en los estados. Se apoyará la revitalización de las cuitur.Ei ~- - · · 
locales , populares y de las naciones indias mediante su incorporadÓ~\ ~ .. las :.: • /. · 
currícula académicas y revalorará el papel de las artes y las humanidades. :···,. . .' .__ t 

I 

chos de las trabajadoras y los trabajadores, 
onstitucional. Se opone a todo intento de 

mutilarlos con .el retexto de una "reforma l·fu boral" que supuestamente 
modeniajz.wía las · ·reta iones e e el capital y el tíkbajo. Asimismo, rechaza que 
bajo el {p[étt?,xto de fl~x iliz ' n laboral se deterioren las condiciones de trabajo y 
se restci_iifan1.¡los der4ch abor ; s. Se opone a Jualquier medida que contribuya 
a la prec.ariie!ición deÍ\ tr ajo, en p icular la neg~tiva práctica de subcontratación, 
así com.o '¡.a.-_lá preten1sió de restab ecer la cadu1ca categoría de aprendices para 
justifi?a~:,c{úe en e! prim e . leo no se les/ reconoz.ca ~. las y los jóvenes 
t~a?a1ad,o,r~-:~r~ i.J~5~m,~ en art1cul,ar el resp~~G> . y la apl1ca?1on del derec~o a la 
v1v1enda~~~~~.lY.rn~4oc1al . bar ta, com~da , h1g1e/n1ca y de ~alldad; Las trabajadoras 
~ los tr~t:JeP~~~~·~:~3f.lanados. de I~ ciudad y el campo ~Jerceran e.I de.recho a !ª 
~1~re Sl llloi;~~:~/\~¡~~@t ~n la v1 interna del sus pr?p 1~s . or~.an~~ac1ones . . sin 
1n1eren c1?,~.'.,g1úl:)ernamentales o p tronales. No se perm1t1ra la af11Iac1on colectiva y 
forzosa -t/~U,ts miembros de sindic tos, federaciones, confederaciones, uniones o 
frentes a un partido o agrupación po 'tica nacit al o estatal. 

La libertad sindical será respetada: lo trabajadores podrán ejercer, por decisión 
propia, el derecho a la asociación sindi al y I ~ contratación colectiva. El principio 
de la democracia sindical regirá el funcio amiJnto de tales organizaciones, en las 
que toda dirección y representación será rodllcto del sufragio directo, secreto y 
universal de los miembros de las organiz ciones sindicales. La toma de nota 
desaparecerá y el gobierno se limitará a reco ocer a los dirigentes sindicales. 

Los tribunales del trabajo serán instancias de pleno derecho, integrados en el 
poder judicial federal. Se fortalecerán las instancias de conciliación tanto individual 
como colectiva . 

24. Política social universalista para combatir ia desigualdad y la pobreza 
La política de desarrollo social, de combate a la desigualdad y a la pobreza, 
tendrá como eje central la promoción del empleo, en consonancia con la 
política económica; la educación en todos los niveles; y la un iversalización 
de los servicios de salud y de seguridad social.. · 

La pobreza y la desigualdad , especialme.nte las que padecen las mujeres, niñas, 
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s 
n1nos y jóvenes son problemas estructurales originados por la~'~º'·;~:-1.&:a, social y 
eco_nóniicá, que no se resuelven de fondo con programas a.ffe1s e i¡:; 1~ le~ Por lo 
tanto, el · Estado, por mandato constitucional y por una re'$g-~n?atJíli aCJ ética 
imp,oste~$~able , ~~ndrá un papel prota~ó~ico en el combate a la~~·~\~~?{_ medio 
de .la reonentac1on de los recursos publicas y una profunda reestrí101urac1on de las 
políticas públicas, en particular la política económica y la -R~ 'ti& , ~@~j~ ,u:téJ"f:. Cli • Ab 
que se elimine la dicotomía entre ambas y se instituya ' ~~~~t 1mtR~ríii fü:> ·f'ghi~h e 
que ataque, por un lado, la desigualdad y la pobreza y, por el otro, fomente el 
crecimiento económico con igualdad con igualdad de trato. 

En el caso del empleo, además de las inversiones sectoriales, es necesario 
crear fondos especiales de fomento que permitan la generación de nuevas 
micros y pequeñas empresas, · así como diferentes formas de autoempleo, 
capacitación permanente para el trabajo y el seguro del desempleo. Dándole 
prioridad a las zonas y los sectores más afectados. 

En materia educativa, con miras a mejorar la competiti~id~ad se <;1i póy~rá de 
manera sostenida la investigación científica y tecnológfca, cor{ inv~.rsión y 

( " • _:J,J'. 

estándares similares a la de los países líderes en esta materia~;Jt~ ··inv_ersión 
en educación se considerara más que un gasto una inversi$p · en ___ ~apital 
humano, tendiente a superar el nivel edu.cativo en general y la. ed(J;yación 
universitaria y tecnológica en particular. -;,~¡ 

. ~'lfi!i:trn 11 • • -
El sistema de salud debe ya tender a homologar los se~~~?-~~para 

11
poder 

brindar una cobertura universal de los sistemas de salud. E~.'i:> .~&je> ,q µ.~ .esto 
requiere niveles crecientes de inversión en infraestructár.a~!Eef'il-=·: rnédi.ctos y 

. . . l~ ... ' • .. ,;t,!i· i~ fti¡ "vii,~ I c 0 \ 

enfermeras; y Junto con la segundad social debe ser uno· cf'E~-~~~t~~r&~bros 
prioritarios de invers ión del gobierno. · 

El sistema de pensiones debe tender, en el corto plazo, a transformarse en 
un sistema de cobertura universal que garantice un mínimo de dignidad a los 
adultos mayores de nuestro país. Debe realizarse una reforma que permita 
una seguridad en los fondos, un nivel mínimo de ingresos y viabilidad 
financiera. A su vez se tendrá que garantizar una pensión mínima para 
aquellos que hoy no cuentan con ninguna prestación de este tipo y orientar 
hacia la cobertura total a las nuevas generaciones. Habrá que analizar la 
propuesta de la vinculación, tanto de los servicios de salud, como de las 
pensiones con el pago de impúestos. Condición que permitiría mayores 
recursos y un incremento de la formalización de las actividades productivas. 
Como complemento a la política social, se organizaran programas 
especiales de entrega de alimentos, para la zonas rurales e indígenas que así 
lo requieran y que hoy se encuentran con problemas de abastecimiento y 
pobreza extrema. Lo mismo de programas de salud con objetivos 
específicos, becas para estudiantes y apoyos para madres Jefas de familia. 

El PRO aspira a una sociedad organizada, en ejercicio de su soberanía, para 
satisfacer los derechos humanos integrales y con el objetivo de hacer posible una 
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vida digna para todas las mexicanas y los mexicanos. cd 1eille!..a ~Ef. s$ f:o110' Social ·\,_ 
como el .proceso de cumplimiento, con participación ciuda~~at iy~~lf2tik 1L ·' é; co.~srv...11!:~ .... 
derechos humanos integrales: civiles y políticos, económicos, sociales y ~u m™s,,.....~ .' 
colectivos, de minoría y medioambientales. Esto sólo será posible de ·maner~~ 
permanente en la medida en que las mexicanas y los mexicanos tengan un

1
t·f?bajo 

decente · y su relación con la naturaleza sea sustentable, en que pu~dan .~er 
sujetos responsables de su propio destino en la medida que ejerzan su~aerecho a 
su autodeterminación y su soberanía; esto es, que sean ciudadanas y ciuaadanos, 
como sujetos individuales y colectivos, que exijan y ejerciten sus d~rechos 
humanos integrales frente al mercado, al Estado, los gobiernos y los legisladores, 
aún los propios del PRO. 

El modelo ~emocrático de desarroll~ que el PROforopone a todas las mexicanas 
y todos los mexicanos, particu)armente a los millones que son ·excluidos de él, 
consta de dos el~mentos fu r¡cJamentales: la Pzhicipación individual y colectiva, 
activa y.· ~sponsaBfo, y una a ciación proactiva¡tle la sociedad civil y el Estado, de 
forma ~q~e~.la econ~mía pu reestructurarse¡ con una marcada vocación social, 
encam_:_i:n_:;:~'d.~ al bier estar. y al sarrollo hum/ ano. · 

. ' l 
El PRD-. as!ume . el 1compro · de promover la instauración de un Estado que 
garanticd>1as condiq:iones necesarias para ei1 desarrollo social integral; postula un 
E_stado:··Sl.l.!~- 1~i~ ~f;fique eficiencia y garantí¿ de . equidad sociaL Rechazamos . la 
visión- 11éoi'ibe!f~H ~ue concibe al desarloiro social Circunscrito a acciones 
asisteQ§J~is!~~¡cit4cqlizadas en mitigar la pobreza extrema. Un Estado de · esta 
natur~:~~~~'.~·?;:~~dEJ SU~sistir por SÍ solo, rr q.uiere una participación social activa y 
respot:l'.$ábie"yJ~ amplio respaldo de la s©c1edad. Para ello, el PRO propone una 
estrat~g1T~;·y una política de desarrollo social a través de programas concretos de 
políticas públicas y de apoyo a iniciativas específicas de grupos y organizaciones 
populares, sociales y ciudadanas que impulsen la reconstrucción , la 
reestructur.ación, la articulación y el fortalepimiento del tejido social, lo que implica 
la democratización del Estado, de la economía y de la sociedad, la regulación 
ecc;mómica y la construcción individual y social de ciudadanía. 

No basta diseñar una política de combate a la pobreza .extrema, ni siquiera de 
combate a toda la pobreza para corregiri las desastrosas consecuencias de 
déterioro económico, mi$eria y exdusión que generari las p~Hticas neoliberales. 
Por ello, el PRD propondrá, reforzará y . aplicará, en los lugares donde sea 
gobierno, la adecuada articulación. de la política económica y social, bajo el 
enfoque del disfrute . integral de los derechos humanos. Para lograr lo anterior, 
fortalecerá .las instituciones públicas y retomará el vlnculo con las organizaciones 
civiles que han demostrado alta eficacia en el impulso de programas sociales, 
incluyendo una instancia de monitoreo independiente y de composición ciudadana 
que revise los avances r,eales en materia social, en especial la erradicación de la 
pobreza y el abatimiento de la desigualdad. · · 

Todos los programas de atención soda! deberán incluir el objetivo de incrementar 
la ca·pacidad de autogestión de las comunidades. Los programas foca lizados, que 
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incluyan la entrega de alimentos y recursos econom1cos, en ca~f-.d~ -~~~~ema 
pobreza, serán reformulados para hacer las reformas legales pé.,rti~~·n't~s~gara 
tran~form~~ est~~ programas en . der~cho~, ?e la població~ 1h~~~i~~~.bj _su 
man1pulac1on pol1t1ca. El Estado realizara penod1camente una eval.Ll&;lf:J~n~ et nica 
de los programas tanto de beneficio universal como los focalizado ~~~~a medir ~ 
avances, y definirá los mínimos de bienestar. De todo 1 ·'n0~11s- <dJ~m,~r; ,' .~ :q_ ~b~ 
ampliamente a la sociedad. CRETARí.4.EJEcunv4 . ! 
11. DESARROLLO SOSTENIDO, SUSTENTABLE E INCLUYENTE 

25. Nueva economía con carácter social 
El contexto internacional 
Estamos en presencia de una de las más devastadoras cns1s econom1cas del 

.r. :'~ ·í\1·1,mdo moderno. El capitalismo mundial se ve sacudido ·por una crisis que supera 
.. . 1a·s _..recesiones económicas que padeció en el sig1o XX. Se ti-ata de una crisis 
;· » .. glo}:)al del sistema capitalista y del modelo civilizatorio que se expresa en un 
. ... e(ltr~elazamiento de diversas .crisis: 

' , , 
~· ~ . ·~ ..:-,_.-::::::),. 

a .. Una recesión económica profunda que ha deteriorado la aCtividad pr9,.~~~~-!va en 
los principales países capitalistas del mundo. ~- .)~:S:;, .,. ...... .. 

·~:\~ ~l~.~:., 

b. Una crisis ambiental expresada en el cambio climático y cuyo origen e·Y,J:a~forma 
capitalista de desarrollo industrial caracterizada por la depredación "·~de la 
naturaleza y el medio ambiente. ~lf'tlttPJu1·L;r: 

1; :~~:') ... {Y~R ~e 
rr.; ~-r·,..·,.. -~ ......... 

c. Una crisis energética pravo.casa por e l consumo desmedido de hidr.oca'.~buros 
que contaminan el ambiente y cuya existencia disminuye obligando ·a la.búsqueda 
de fuentes energéticas alternas. · 1 -~J' 31 

d. Una crisis alimentaria cuyo origen se encuentra en la destrucción de las 
comunidades campesinas que producían para el autoconsumo y el mercado 
interno, así como el predominio de las transnacionales agropecuarias cuyos 
únicos objetivos son las ganancias, la especulación con los alimentos y, ahora, la 
producción de biocombustibles. 

La causas más visible de la crisis, · aunque no la más profunda, es el continuo 
deterioro de los mercados financieros, propiciada por la escasa supervisión 
pública, la carencia de una regulación efectiva y la inmensa codicia de los 
banqueros. Aunque la recesión económica se supere, la crisis del sistema 
capitalista continuará pues no hay signos de recuperación del medio ambiente, ni 
de solución a la crisis alimentaria, y es muy lento el proceso de generalizar el uso 
de nuevas fuentes de energía. Esta crisis ha puesto de manifiesto la quiebra 
irreparable de los dogmas neoliberales: el mercado no se autorregula, se requiere 
la intervención estatal para suplir sus deficiencias; la dinámica del mercado por sí 
misma produce concentración de capital y riqueza para los más ricos y las 
corporaciones, desempleo y miseria para los trabajadores; las recesiones 
económicas son inevitables en el sistema capitalista. 
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La crisis d_e la .economía nacional L :;:.-.-.i • f 
Méx~co, ya .. padecía una crisis Interna provocada por el model'St~~~~'€l~ .:. .feo 
neollberal_ implantado, ~esde 1983, . ?es~e · entonces IN~'r'IT 12redomt ~élo el 
estancamiento . econom1co, el • deb1l1tam1ento . del mercgi~~To n ·~r- · ~ · LE 31....;ro 
desestructuración · y desarticulación del sector externo; la eWe efi'éi~ 
alimentaria, .la descapitalización impuesta por los consorcios financierQ~·á~·, · ., .. 
economía nacional; la persistente dependencia tanto del ,,·~,~~dt[.::. ~ - _ 
estadounidense; la pérdida de competitividad; la concentra.ción de la lii·Sl.~effi~;"· l.a:· . :" ·:.­
ere.ciente desigualdad y · pobreza social motivada por los bajos .' i ~_gr~s..9_s-, · 'l 

fa'!1i_liares, el desem_~~ , 1 subempleo y el _trabajo precario; el ($~~o;~e· 
Mex1co en la glob .m:acion. stas expres1dnes del fracaso d .~,tr!~SJ~lo . 
neoliberal se sum n el creciente malestar ciudadano con la demócracia 
el~ctoral; la dram 'tica crisis de eguridad /.pública; la baja calidad 'd'J::' 1~ 
educación, la cie y la tecnol gía, y el extendido deterioro del medio 
ambiente. 

:"' .. "'.-.: 
~. , ·. -. l 

Basta}señalar que ba los gob~r®'neoliberales del PRI y del PAN la economía 
nacioí)a! ha criecido a\lr dedor ~anual, /casi al mismo ritmo que el aumento 
de la ·población. Los rlno opolios privados han crecido, se han fortalecido y están 

• 1 

en I~~..;. n:anos ?e un9s e antas. Junto a 1"'º~ existen decenas de millones de 
mex1c~os s~~.1~9~i 1e~ la p reza y en la m¡sena. . 

Desde ;-su.fund~S!-9/~ - e(PRD se a opuesto al neoliberalismo que privatizó la mayor 
parte de !§~--~i:tlJiJ;t'é. · s1paraestata s, enea enó el destino de México a los Estados 
Unidm;?,\ Ñ-Ünoar~l:Ja_, es-ado de den ciar la urgencia de modificar este modelo de 
desarrc:il-lc5"- ·eeonómico que ahora vi su etapa más negativa, cuando se han 
sumado los efectos de la crisis genera del capitalismo con la crisis interna que ya 
se vivía. 

Así, la crisis económica · mundial y naciona que arroja a la quiebra a miles de 
pequeñas y medianas empresas, a la ~i ería, al desempleo y el hambre a 
millones de seres humanos en el niundo, 1 que nos obliga a construir un 
programa alternativo al neoliberalismo. 

Frente a la crisis del modelo económico actual, se promoverá una economía social 
democratizada que articule el proceso de producción nacional y regional de 
la riqueza con su distribución ba.sada. en el modelo democrático de desarrollo 
nacional, sostenido, sustentable e incluyente. El proceso de redistribución del 
ingreso tendrá, como objetivo el combate de las inequidades y la conquista de 
mínimos de bienestar y calidad de vida. El nuevo modelo implica un cambio 
estructural del patrón de desarrollo económico, como columna fundamental de un 
nuevo proyecto de nación. 

Es ne~esario reconocer que debemos partir de cambiar el modelo · de desarrollo, 
para ello primero tenemos que reconocer que estamos ante la presencia de una 
crisis profunda mundial y nacional que se avizora muy prolongada, ante la cual 
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es necesario diseñar e implementar un plan económico naciong:l<Si ~ :;~~iato; como 
segundo paso es proponer mecanismos que reactiven la· e~"b~ . kct, · · · aquellos 
sectores que han sido afectados en áreas fundament~let,r.~ e~J.~ ~actividad 
productiva, como la producción industrial y el campo y p~l~tt~·:·; ' , .q;@formar el 
nuevo modelo de desarrollo económico que proponemos para~ .. : ·-f9 

.. - LELECíO~ 
El desarrollo sostenible, sustentable e incluyente estaná.::u~ri. r.Q ~'/:\ ,\O~~ JJ!?Dtl~e' G~ é 
consumo responsable y redistributivo, que permita a todo ·o as el acceso eficaz .A 

a servicios básicos universales como el agua, la energía·, la alimentación, la salud, 
la vivienda, la educación y la cultura, sin menoscabo de la perspectiva de 
desarrollo de las futuras generaciones. 

La sustentabilidad y la sostenibilidad re.quieren d.e una :planeación democrática del 
desarrollo que permita: redefinir el papel del Estado y el del mercado; relaciones 
de colaboración mutua entre las ciudades y el campo; rescatar .el ingreso popular y 
restablecer los mecanismos del financiamiento productivo. 

Para lograr un modelo de desarrollo sostenible y sust.en!abie .. es necesar:ia e 
indispensable la reducción de la pobreza, asumi.endo el Estado ~a resp9rísabj1'idad 
principal de dicha tarea, creando las condiciones de equidatj· nece§ari~·i" !para . ,_ \. 

cerrar la brecha entre ricos y pobres. La concentración exce iva de. la: riqt,Jeza 
produce inestabilidad y de desperdicio excesivo .c;J.e recursos. : • ..,". -~ · ~ ·~; 

:;:.: ~~· ~~ ., . 
"' 

La característica incluyente del modelo de desarrollo sostenible, camoiará 
radicalmente la economía del país, pasando de un modelo econórtif"-ª ':basa:Oo en 
la especulación financiera y en la exportación, a uno basad ~).~pt~:;.~~r:-i el 
crecimiento económico, la generación de empleos, como en la~~[.99.~19,d~~il de 
bienes, servicios y conocimiento, como en la fortaleza del mercad~ ,. :i::lteff!Q'~1;Esto 
significa transitar de una economía dominada por los poderosos int~ifeses 
financieros hacia una economía productiva; establecer un nuevo equilibrio entre el 
sector de exportación y el mercado interno; propiciar nuevas relaciones con el 
exterior; impulsar un crecimiento económico respetando la naturaleza y 
garantizando su sustentabilidad; introducir la planeación democrática del 
desarrollo; definir nuevos vínculos entre el campo y la ciudad; rescatar el ingreso 
popular; restablecer los mecanismos de financiamiento productivo; y redefinir el 
papel del Estado y el que deba corresponder al mercado, por lo que se debe 
fortalecer la función regulatoria del Estado y la creación de nuevas empresas 
públicas conjuntamente con el fortalecimiento de las ya existentes en áreas 
estratégicas y prioritarias como minería, bancos, telecomunicaciones y otros. Todo 
lo anterior con el objetivo de impulsar el desarrollo independiente del país. 

Al mismo tiempo un nuevo proyecto de nación debe proponer una alternativa 
capaz de aprovechar la globalización y no subordinarse a ella, el nuevo modelo de 
desarrollo debe ser endógeno con crecimiento y distribución equitativa de los 
beneficios. 

Instrumentar esta estrateg ia requiere articular las políticas de crecimiento con las 
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de regulación del sector externo y financiero para evitar la :JH~- i y el 
desequilib1fo macroeconómico, así como sentar las bases de un "" ~)fe' · ·,:.-'<) _ ~omís 
que sustituya el modelo actual de crecimiento insuficiEF1Qs~-iru ¡_ esta le7 generad&'\ 
de pobreza y desigualdad. . . . S.JJ~CR~~ACIONAL ELECTO~ 

. . . . -A.RiA E.mcurm . •@if 
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En la nueva eco~omía social es esencial controlar la inflación y tener bajo d.él~~ 
pero también impulsar el crecimie11to y no generar desaliento en la jnv~rsió r.i .~·?; 
productiva con la sola aplicación de políticas de estabilización. · . -tf: ·:' 

( ¡' '-,. ... . ,¡.. \:~ · "I 
~. t' , l.' • •• • • ?\~ .. ~ 

En particular, c_ualquier reducCión ?el dé~i_cit fis_ca! se debe hacer con I~ ~ed·~~~ ip~ · : ~~ ~ 
del gasto comente . y no de la 1nvers1on publica, y menos por ~e[IOdQs , .. tá-í) .... J 
prolongados como ha sucedido en los últimos veinte años. ,. '. _,,. '· • : g: 

/ 
._ ..... .·~.:...-"· ... ""· . ... , 

' • 
El nuevo modelo de desarrollo requiere un programa inmediato de reactivación r 

econ~m~ca como requisito vital para afrontar / ias condiciones de recesión 
econom1ca advers9 que recurrentemente padecemos; este programa será parte 
de l.:!J}1p,1>estrategia qe reconstrucción l-a13~0 productivo del país, severamente 
lesi%~~~~i :~or el :r:iqdel~ f~nancier , la depresió salarial, la falta ~e. crédito pa~~ la 
prod~~c1on 'Y la 1nd1scnminad apertura externf)l. Crear las cond1c1ones prop1c1as 
parE.!~~~u,na economía. produc va implica despl :}gar una política industrial activa, 
reve~:if la profunda 'crisis · 1 campo y c ti / ir un sistema financiero capaz de 
prop~:tqipnar eficiente y tr nsparentemente servicios que requiere el aparato 
productiv.o. Se "·~~ce sita además una , ol íÍi activa de desarrollo · científico 
tecn·@Jqgicqy,~.9. ~~~itivo. 

: <",:\·?~:;;\~\~i:;s~~~~~ 
La ~~~~~'~i~~q.,?·~G regio alizará · 1as programas de desarrollo para supe_r~r los 
dese;.~;-~ tJ.1 ~!,t~'$t';'~ 1 · ntes prorr;~ver el de~arrollo de acuerdo a las cond1c1ones 
partFtillfáf'é'!~n'.::le c.ada zona eogrnf1ca del par 

Para todo ello, se pro overá la introdycción del concepto de democracia 
económica, a través de u a reforma de los

1 
artículos 25 y 26 de la Constitución 

Política que incluya la crea ión de un Consejo Económico y Social de Estado con 
participación de los difere tes órdenes y niveles de gobierno, de los actores 
económicos y de la sacie ad. Este Consejo será una instancia de mediación, 
deliberación y cooperació entre los actores sociales y los tres órdenes de 
gobierno que permitirá la concertación de la política económica, monetaria, 
financiera, fiscal y social en beneficio del pueblo. 

Para construir esta econo ía productiva y un desarrollo sustentable, justo e 
igualitario, se requiere la ovilización y la participación de la sociedad en la 
definición y la ejecución de olíticas públicas encaminadas hacia este objetivo. La 
sociedad y el Estado, deci ·rán las medidas necesarias para ordenar y regular el 
mercado con el objeto de rtalecer el aparato productivo, elevar los niveles de 
productividad y distribuir quitativamente los beneficios. Se trata de que la 
sociedad comande el mercado, convierta · la anarquía financiera y el despojo en 
orden productivo e inclusión social, en orden monetario y equilibrio fiscal, en 
desarrollo económico y social, en autodeterminación política y progreso 
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compartido, y no, como hasta ahora, que fomenta un desarr..'qllq..w..en ~lt~'.Ue el 
mercado destruye las bases de la convivencia social e impide~"f~~~·levoo·é> n del 
nivel de vida de las mexicanas y de los mexicanos. ~ ... • 

'.: . ·:·: _ INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL.. j 

Los ejes del modelo democrático de desarrollo son: SECRETA!ÚAEJECIJTIVA . I 
·· 1. La economía tendrá como objetivo garantizar el bienestar para todos los 
mexicanos y las mexicanas. Una medida estratégica para ello será el impulso 
de la pluralidad de los tipos de propiedad, lo que incluye el freno a la 
privatización de los bienes propiedad de la nación, de los ejidos y 
comunidades. En la economía democrática coexistirán en igualdad jurídica, 
política y económica la propiedad privada, la social y la pública o 
gubernamental. 

2. La acción económica del Estado buscará que en las relaciones de 
mercado (compraventa de mercancías incluida la fuerza de trabajo) se 
establezcan equilibrios y condiclones de igualdad competitiva para todos los 
productores. El impulso de la competencia en · todos los niveles de la 
economía, exige adoptar una decidida política antimonopolista gu,~&_,ombata 

la corr_upción y el tráfico de .influenc.ia.s q~e han perrfriti~o lf§~'!.s;t~~pc~a de 
pequenos grupos empresariales pnv1leg1ados que rec1berrs d'el: · ·g.ob1erno 
recursos públicos, exención del pago de impuestosv 'l!~qf~:~·mación 
privilegiada, asignación arbitraria de contrafos de obras y com3p':.as _ ~~tatales, 
e impunidad ante las violaciones a las leyes, en particular de'-!1~~1~:borales, 
fiscales, y medioambientales. .~J •. :,.,-

'1w' \,...' '' QOEB udU l· ;;\ 
3. La economía democratizada aspira al pleno empleo, c Jí\,Fª11;~p,S,' niveles de 
productividad y de salarios. Esta es la única posibilidacluraer?rntG·o·rporar al 
mercado y al bienestar a los casi 70 millones de mexic™1JJ~~~~,:;.f.es. Con 
base en el papel estratégico de la investigación científica y teoiitcJmSgica, la 
economía democratizada deberá transitar por una gradual transformación en 
el tipo de competitividad nacional e internacional, y pasar de la basada en 
los bajos salarios a la sostenida en altos niveles de innovación tecnológica, 
y de productividad. 

4. Las prioridades productivas de la democracia económica serán la 
reconstrucción del mercado interno, y su articulación productiva con el 
sector externo; la rearticulación de cadenas produ.ctivas capaces de 
garantizar la autosuficiencia y soberanía alimentarias; el freno a la 
especulación financiera y el estímulo al fortalecimiento del ahorro interno y 
de la inversión productiva; la transición de una economía exportadora de 
materias primas a otra exportadora de productos industrializados. La 
articulación de la economía mexicana con el mercado global se hará con 
base en un mercado interno fuerte y competitivo. Estas prioridades serán 
alcanzadas con base en un nuevo programa de educación nacional, y de 
desarrollo de la investigación científica y tecnológica. La educación, la 
ciencia y la tecnología serán estratégicas para el desarrollo económico y 

-1 
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social. i 

El PRO, a través, de las acciones de gobierno y de la participación é~d. \,, 
debe construir un sistema económico que propicie el dé;§arrg l¡le, 1\9~ fuerzas ,, 
productivas y la resolución de las contradicciones entre el cap'rta'.l'.;o/E~:.JY~<ili~1© .E'll:C7iO'lilA.i 

"'1'°7f'EJ1EcVT-™ ·~ 
~?"-

En el marco de la nueva economía se requiere llevar a cabo una revi~ión. "Y.:..:'_._. ~·:::-, 
renegociación de la deuda pública externa e interna, así como la creación ~a.Ef'~ n a. :: _ 4> :~'. . 
Comisión de la Verdad para analizar el FOBAPROA IPAB, que permi.fa / es·catár · ~~f..::;. 
miles de millones de dólares para el desarrollo independiente y sust~Dtab'I~ \fll .- ~~ ~ :'.: 

.. ;i1 ~ ~d"l'~ · ·~·it';·; . . ~¡ l " 
pa 1 s. , .~\ .. ;. "~ ::r.. · ... ,~ ., .. · "". 

/ 

,, ._, ·~ .<.:; '-· . • • ,._ it- T • >iJ¡j ,• • ..,.¡.»('"• • • ¡/f,, " • 

. ~-:.~., ~~~;.~~ - : ~~ .... 1!.~. ).: -~ 
El PRO ~e pronunci~ .por la reglamentación del artícu}o 28 constitucional y"~:~-:J;etc ( .. ~· 
de Precios Compet1t1vos para acabar con los ex .gerados cobros de b1en·es..,,.,y~ .... 
servicios. 

Otra condición pc¡ra un desarrollo sosteniblé y sustentable, es una política 
ambienJi~~-~oh~~éfit~ sistemática que permita el 

1
aprovechamiento óptimo r~~ion~I 

y la co11~~·1Vi!c1on de-'l.os -recursos naturales ren~vables y no renovables ; pnv1leg1e 
proyect'q§~~:~r?t~ductivos . con bajo impacto aml::Jiental; incluya los costos y los 
benefici'Qs~iB\n:i'bientales y de salud como pará ~tro de planeación; y promueva el 

\\.":- q~ ... .... 

desarrollo~j.e rry.t ífico y técnico en esta materia. 
f.":'·, •p;·(>: . 
• ;:;, - f~~~') 

. \ "\" 'v~~~ 

Las po~mcas d_~ cqnservació deberán de basarse en los 
siguient@s 1 1 ¡b[l e~3m;ientqs: 

0,~~ .. ""'fr- . ~ •. :· :::: _\.i~. l>?·~~ .. ~.'c. 
J. ,.)í\t . . .• , ('\\\jh; ·' '"' 

Ningún-EPr.ecÜrs·Ú:R'.ri=!'tiovsble a un ritmo superior al de su 
:¡-¡: \')': l'.l~ '\ 

generacigr:t. \. . \ 
• Ningú~1J(li_'@'0ei rso no renovabl de erá a ~rovecharse a mayor velocidad de la 
necesaria para sustituirlo por u recur able utilizado de manera sostenible. 
• Ningún contaminante deberá roducirse un ritmo superior al que pueda ser 
reciclado , neutralizado o absorb· o por el meaio ambiente. r . 
26. Papel del Estado , 
El papel del Estado en el ámb o económico consistirá e~ el impulso a la creación 
de una nueva economía ural y diversificada, el fomento de la inversión 
productiva y el empleo, y la gulación eficaz de los agentes económicos. 

El Estado debe tener un nueva reinserción en la actividad económica moderna y 
eficiente c~n un fuerte arácter social, recuperando sus facultades, para que se 
constituya en el artic ador central de esfuerzos solidarios indispensables en lo 
económico y en lo so ial. 

Esta nueva inserc· n del Estado buscará la promoción de la cooperación entre los 
diversos actores olíticos, económicos y sociales, para propiciar el crecimiento de 
la economía. 
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.;:,··· :J /,::.J. 
El PRO pugnará por establecer un Estado social y democrá!i~~~t '.~~~~echo que 
promueva el bienestar social universal y el pleno respg~.il;.~\;. ~~derechos 
humanos integrales. L?s fundamentos de die.ha Estado de ~~~~f' _;~berán ser 
el acceso a la educac1on y a la salud, un sistema de pens 1~~ ·~B' cobertura 
universal, el establecimiento del ingreso ciudadano universa "'y el seguro de 
desempleo, que atenúe los efectos negativos de la ~Mb1H-.. ºd:~Acfr ~~rfü·f~~lar.· ral 

• ~ ;:)i!.L . EJECVl1.'í\ 4 
y de la desocupac1on. · -:il" 

.,, 
En la con~ti.tución de un Estado activo económicamente los lineamientos a seguir 
serán: 

• Mantener r.es,ervadas, bajo propiedad y control esta.ta~. 'las ár.eas estratégicas 
para el desarrollo integral y sustentab.le que fortalezcan la soberanía nacional y su 
régimen democrático: tierras, subsue-lo, aguas, espacio aéreo, correos, espectro 
de radiofrecuencias , .telégrafos, radiotelegrafía, petróleo y demás hidrocarburos, 
petroquímica básica, minerales radioactivos y generación de · en~[€J.ÍaQ J;1 UClear, 
electricidad, comunicación vía satélite, vías de comunicación;. ferr-0°'&ff'tles:, banca 

~ '.,.u.¡ · I ·~ :~ 

central , emisión de mane.da, fijación de tipo de cambio, intermec;ft~.C'i6n1í:f·.~:ervicios 
. ..~,.) .. ,{ , ., ·' ' ; .. 

financieros, biodiversidad y otros recursos que deban permaneq,er, bajo'.,6,! control 
d 1 

. , ~ .. J ..-:.·· '- .... ~~ 

e a nac1on. ''0 .;_C(: .. :A-
• Utilizar los recursos energéticos -como .pa~anca del desar[_9}lp~~!Jadonal , 
proporcionándolos a precios que .permitan una mayor competit ivitfafl a las 

· Poo- ··· ..,.., ... ,. 1 • • r: empresas mexicanas. f ~'!_;!,!.' '.L' .. e 
• Una nueva estrategia en la cual la inversión privada y so~!?í;'.~Jf ~.o/PJJ.~·lemeníen 
con la inversión pública para generar empleos e impulsajl[1~~~;?~~:r~~;~~f~ritarios 
como el sistema financiero; la infraestructura, petroquímiClaiWlllíWXfa.'Si1;.-eil1presas 
de ferrocarriles, telecomunicaciones; el sector agropecuario, sil'1f Bia; % restal y 
pesquero; la vivienda de interés social; el turismo y la actividad inventiva. Se 
propone un Estado que genere condiciones para el desarrollo en las áreas 
mencionadas mediante la inversión y un nuevo marco legal e institucional que 
fomente su desarrollo. 
• Responsabilidad social que ubique las áreas en que el mercado no puede 
generar los incentivos y condiciones que el país requiere para homogeneizar su 
ritmo de crecimiento, para que mediante su intervención normativa y de inversión 
puedan equilibrarse los niveles de Elesarrollo y bienestar del país en su conjunto 
produciendo efectos compensatorios en las regiones y los sectores rezagados. 
• Sustituir el trato discriminatorio a la producción nacional frente a la producción 
del exterior, con apoyos a la base productiva mexicana que la equilibren con los 
que nuestros socios comerciales le dan a sus propios productores. 
• Vincular las condiciones de competitividad de los mercados financieros 
nacionales con los internacionales, con el objeto de reducir las tasas de 
intermediación en beneficio de ahorradores e inversionistas productivos. 
• Recuperar el poder adquisitivo del salario. 
• Se aplicará el artículo 28 constitucional que prohíbe la existencia de monopolios 
privados y se procederá a terminar con la' tolerancia que existe hacia ellos, 
legislando para frenar su crecimiento. Se fortalecerán la pequeña y mediana 
industrias. 
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• Apoyar a !as empresas nacionales en la innovación y adaptación de tecnologías 
Productivas y ambientalmente sanas. -:'$ .. ~---~;4: 

. 4"<iij>...;.~~~ 

• Promover la inversión extranjera productiva y establecer re'g'l3: l:a c¡;i§>lb éf\;~ª- (versión 
extranjera e?p(:lc~l.ativa . . SECR.ET~~ EleCTD 
·Apoyar la .creac1on de tecnolog1a mexicana y defender la soberanía tecnolog1ca., F 
declarando ·prioritarios aquellos · proyectos de personas físicas o mQr¡::¡les 
mexicanas tendientes a reducir el consumo de energéticos y agua, ya seá por su 
ahorro o su reúso: y el uso de tecnologías limpias. Ll-

3 
. . ;.. , . • ~, 

Para todo lo anterior, se promoverá la introducción del concepto de demcici-aci9 .. · ~~- .; 
económica, a través de la reforma de los artículos 25 y 26 de la ConstittJi;ión 
Política. I ··, ~ .. · ·. ·'. 

27. Poder público y planeación democrática L 
La instrumentación ~de esta estrategia requiere que el poder público asuma un 
papel iQ:)P._OrtaAte: -e... la rectoría, regulación / y promoción del desarrollo, lo que 
deberá ~·la1~qiarse ·yn medidas legislativas. Requiere también un sistema de 
planeacl.~Q\·\~emocrática del desarrollo, con/ la participación de todos los actores 
:oci~le~~Y,¡ gr oductiv\os del país, y los diflerentes órdenes de gobierno, en sus 
amb1to$. , .. ~1 

~~J 1 . 

28. Creéimiento ~conómico 
Se prom6v:éili ~)fu'.M donjunto de ~irigidas a impulsar el crecimiento 
económ1~i~~E~t%~qo y susten ble, aterydiendo que estamos en un contexto de 
profund?!.J,Eg.~~$J0,m;~ u~dial , co el fin de gJen ar los puestos de trabajo requeridos 
e i n iciarE,?~~t§Wf}~ci~n salari . e _in~r'8rr¡fu ~r . el PIB per cápita al promedio de la 
OCDE. @1~~·uscara log~ar ~n _cr c1m1~nt0 ~1c1ente para responder a I~ deman~a 
de nuevos empleos y d1sm1nu1(p lat19"1me e el subempleo. La reces1on mundial 
y nacional obliga a actuar mediante ~. mentación de un programa prioritario 
que atienda, de inmediato, las áreas ás sensiblemente afectadas de la economía 
del país. ( 

Se impulsara el crecimiento del Product Interno Bruto con la meta de alcanzar un 
míilimo del 6 por ciento anual. En un rimer momento, la base del crecimiento la 
conformarán el sector secundario exp rtador y la reactivación de la industria de la 
construcción ~ el . sector agropecuario el turismo .la industria de bienes de consumo 
básico y los sectores donde hay u predominio de la pequer1a y mediana empresa, 
con políticas activas de fornen y de incremento de la inversión pública. Estas 
ad ividades económicas reú n características favorables para generar empleo sin 
producir presiones inflacio rias o un déficit externo incontrolable. 

El predominio de la iudad sobre el campo ha llegado a límites intolerables, 
incostéables e in stenibles, por lo que es imperativo instrumentar nuevas 
políticas de desé! r; olio, privilegiando las zonas de mayor rezago y el crecimiento de 
las ciudades int rmedias. · 

Para el desarrollo de las Pequeñas y Medjanas Empresas el PRO propone: 
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• Legislar para que NAFINSA recupere sus facultades de otorg~\\,". r.a tía real 
para que la banca del primer piso sustituya a la calificación del i...g~_ ~dita y 
fluyan nuevamente los apoyos crediticios. ~ )! i 
• Crear un fondo revolvente y exclusivos para las PyM~ ·~· "(- .. . .y~ursos 
presupuestales para cartera de proyectos de inversión y no ee ~ ~r@iofif[dos a 
garantías adicionales, ni vinculadas al Buró de Crédito. INSTITUTO NACJO 

11 
. ... 

• Integrar por sectores a las PyMES al Consejo Económico :yESMl@l'~~l~É! tr/r-~~ 
constitutivas para participar en la eficiencia de la gestión de los recurs 
presupuestales. 

El nuevo modelo econom1co deberá contemplar el aprovechamiento del sector 
turístico como pa·lanca de desarrollo económico .Ge las regiones, asegurando de 
igual forma, el desarrolio social incluyente capaz de impulsar una mayor 
redistribución de la riqueza, cuidando en todo momento que dicha actividad se 
desarrolle bajo un esquema de sustentabilidad. 

>Í ~ 

29. Productividad ,.,e \:~"·1' ,··:~-
El desarrollo generalizado de la productividad es condidón neq~§.r,f~·~-.-~~ra un 
crecimiento suficiente y estable. Has-ta ahora se ha apostado a~-~é~_9 i rrfl~nto de 
enclaves de producción transnacionalizados como el automotrit _; ·-y?; l~~~.J&dustria 
maquiladora. El límite de dicha estrategia está a la vista, ya que a pe:s9r'::§Jf'que las 
exportaciones de manufacturas han crecido de manera importanf.e..¿-.e?(.[ste un 
desequilibrio entre éstas y las importaciones. Es neces;q[.~B .~ue \!.'.3., planta 
productiva se desarrolle ampliando su mercado interno y -~~~\128.0:;: .,Pfü~.t que la 
productividad crezca se necesita que los salarios se reout>~:t:Bíl 1:~Cf~i~1nanera 

. . SE~·:.;JQN DE· .. ,.•;11t: 

generalizada y sostenida. 'p,.,"',.5:n~,.-JJ·1.--1·-~··Lr-s \ :fV1t· t ~ ..J h ...... 

t~CONSTiTU. 

Los instrumentos sectoriales de política industrial como son el acceso al crédito 
preferencial, apoyos temporales, compras de gobierno, asociación con capital de 
riesgo asociado con la banca de desarrollo, se deben incorporar en programas 
específicos que aumenten la productividad, como son la capacitación 
permanente, programas específicos de transferencia tecnológica y una 
mayor educación en general. 

30. Productividad del trabajo 
El manejo de las variables fundamentales de la economía en su conjunto debe 
orientarse hacia un crecimiento sostenible con aumento del empleo para mujeres y 
hombres y con la utilización plena de la capacidad productiva instalada. El eje del 
programa económico requiere la elevación constante y generalizada de la 
productividad del trabajo y del desarrollo científico y tecnológico; éstos serán los 
cimientos de la recuperación del crecimiento económico y del empleo. Para ello el 
Estado deberá promover programas sectoriales que incentiven el desarrollo de los 
factores productivos, sin menoscabo de una distribución equitativa de los 
beneficios económicos y sociales. 

31. Salario 
Si algo ha caracterizado con nitidez las políticas neoliberales aplicadas en nuestro 
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-$; .. ~--~~ 
país, a partir de los años ochenta, ha sido la · política de contención ~a'~ria l 'qu~ 
provocó que se desplomara el nivel de vida de los trabajadores. Ante lª; desyentaja..,.., 
de los trabajadores frente al capital y sin soslayar que la planta product1~p"re€juie~e 
operar con altos grados de eficacia y 'eficiencia, el PRO lucti fu '{3rp,QbF

1
EJ·LI.e. se aplique .:,, 

una política de Estado que contemple la gradual, pero sost8'f?i·i€J:a)"': ~: ' ~etiaoj_q . ..~ 
salarial, con aume~tos superiores. a la inflación registrada durante un añb , ~ífi' ·. c~o~ 
corto plazo se requiere aumentar el salario real para superar la erosión del mismo ~· 

en la coyuntura de la recesión econó~ica · / , , :{ ',' ,,- ' 

Es indispensable rest1tu1r el salario m1rnmo como elemento bas1c_o para determit:ia ~ 
los prec.ios de la fuerza de trabajo y como eleuhento del cájc;:ulq económico: · 
Después de _re~liZar los estudios y consultas de rf anera obligatoria y sistemática:. 
tanto con s1nd1catos como con empresarios, el Congreso de··Ja Unión debe 
decretar los sala(ios mínimos con plena fuerza le~al. Los salarios contractuales_ se 
determinarán mediante una relación libre y deniocrática entre la fuerza sindical y 
los patf9·rr~s~ sin la\ intromisión arbitraria del g~bierno. La liga de las percepciones 
del tra~_~jq .,~ los inct.ementos en la productividad sólo podrá lograrse mediante una 
relació~>[ipr~ entre

1
: sindicatos representativds y empresarios. Se impulsará la 

recupeq~oio,IJl del poder adquisitivo real e 1 los términos establecidos en la 
Constitu~ió.ri Política. 

,,..,,,. I \1 

.... r ·- í.1 ~ f"'::" ,!\\ ' 
32. TrabaJ·áJ;"•'···-·l'-l.'11

·; .•! 
- - 1. 'J\pf'\\¡\rf \ 

Para ga.}·ª~tí#.~:~~~re~ción de fu es rabajo digno y un ingre'so remunerado 
es prec1~9u~m.onl~~~ti· el patrón ctual de ' recimiento económico- generación de 
emp!eo'~(?.~~~{19~~'1:t1é~re' para ello, una ¡ trategia específi.ca, integrada en ~as 
pol1t1casu,':; rnaustnales y d des._a.r:r: rural, y construida sobre dos eJes 
interrelacíonados: el eslabo amien e las economías formal e informal y, la 
elevación de la productividad la eco omía popular, urbana y rural. 

. . . 1 
Esta estrategia requiere de un pr ceso de planeación compartida para crear un 

• 1 

sector moderno de trabajadoras y tra ajadores por cuenta propia, cuyos productos 
6 servicios se integren a la economía rmal. Este proceso permitirá incrementar 
los ingresos de este grupo de pobla 'ón y garantizarle mejores niveles de 
consúmo, así · como una ampliación 1 mercado interno. El mecanismo 
privilegiado para alcanzar este propósito es levar la productividad de la economía 
popular, mediante la incorporación de aquel! s avances tecnológicos que permiten 
adaptar la. producción de. bienes y servicios las condiciones locales. Para ello, es 
crucial' estimular la asociación y organiz ción de la población trabajadora y 
proporcionar apoyos financieros, tecnológi s y de capacitación bajo un esquema 
flexible, con prioridades definidas y sujeto . evaluación de resultados. 

Para generar empleos en lo inmediat se requiere partir de la premisa, aceptada 
en general, de que la forma más rápi a para crear fuentes de empleos es impulsar 
decididamente, en el marco del evo modelo de desarrollo, la industria de la 
construcción y el desarrollo ru l. En el marco de estas políticas, es preciso 
enfatizar la transferencia de r: cursos federales compensatorios a las zonas de 
mayor rezago, como parte 1 proceso de federalización y descentralización. Un 
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~~\l)OS~ 
elemento central para la superación de la pobreza y el avan~~"4 a'.Nf~· ticia 
distributiva es fijar una asignación de recursos federa les que perí;J'l!.tf (fo'rt ' ~ ~r las 
capacidades productivas de aquellos municipios o region~$~. q ~ e, ~~é:.t1 la~ 
cond iciones actuales, no pueden generar localmente los· recurso~..!;~ql!~'el'os de~'\. 
inversión productiva. INSTITUTO NACIONAL ELECTORM. 

SECRETARÍA EJECUTIV.t\ ~ 
Los efectos negativos de las cns1s recurrentes repercuten directamente en la 
creación de fuentes de trabajo y en la destrucción de las mismas, por ello se debe 
diseñar un sistema de seguridad social, universal e integral a través del 
establecimiento de un seguro de desempleo moderno, asociado a programas 
efectivos de readiestramiento y reinserción laboral para los trabajadores formales 
del país. La política de empleo debe atender a los jóvenes y aprovechar el llamado 
bono demográfico, incorporando a la población joven del país a la adividad 
productiva. Para ello es necesario diseñar programas que permitan a ·1os jóvenes 
integrarse productivamente a la sociedad. Se deberán establecer objetivos 
cuantificables y verificab-les de .cr:eación de empleo formal, tempo.ral y permanente, 
en los proyectos de inversión del sector público e introducir ··1a geffelf'.¿¡D'ión de 
puestos de trabajo en las bases de licitación de proyectos de infrae.§ft~td~ocial. 
El PRO gobierna importantes entidades en el país y munidpios ~QJJ~c;!e~~s.\?:~fluyen 
industrias y trabajadores en el campo y la ciudad, por lo que ·e$tá=:,;-ob!i@ado a 
ejercer una política laboral y sindical progresista y <Con contenido ~qc·i ~_iLf:~~-e esté 
orientada al ejercicio de la justicia pronta y expedita. Los tribunale~s -T$6orales 

··-·- . .., ... 1 l-

manejarán con transparencia todos los asuntos que se litigan en ellos poniendo en 
Internet los contratos colectivos de trabajo depositados bajo !SiF:c\D:m~p~t~~ba. Se 
debe impulsar el cumplimiento de la ley de capacitación en ~- :p'~ r9~t~_L:;_~~~~ajo , -el 
funcionamiento real de las comisiones de seguridad e h igien~ , ; la:;rílspe·(!;.""eión del 
trabajo y los centros laborales, así como la protección a las mujeres·:·\.~¿.;~t{fi 

Se debe fortalecer la procuraduría de defensa del trabajo y los programas para los 
cooperativistas y trabajadores no asalariados. En el caso de los municipios se 
crearán oficinas para el apoyo y la atención a las relaciones laborales y sindicales. 
Los gobiernos estatales y municipales encabezados por el PRO mantienen 
relaciones contractuales con los trabajadores al servicio de la administración 
pública y están obligados a una relación en la que sea consecuente con la 
concepción social y política del partido y con el respeto absoluto a los 
trabajadores. Respetará el derecho a la organización y a su libre sindicalización, y 
los convenios que regulen la relación obrero patronal. Explicará a los trabajadores 
todo lo relacionado al presupuesto y los recursos con los que se cuentan para 
pagar a sus trabajadores salarios y prestaciones. El partido está obligado a 
educación abierta de sus trabajadores, la capacitación y la formación cívica 
política así como a vincularlos a la necesidad de ser eficiente y eficaces en la 
administración pública. 

El mundo laboral y sindical forma parte del campo natural en el que se 
desenvuelve el partido. Las tareas productivas del campo y la ciudad, los 
empresarios y los trabajadores forman parte de los factores de la producción que 
permiten generar riquezas, bienes, servicios y empleos. Como partido de izquierda 
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d ' t " 1 PRO · r., a~: '1 ,i. emocra 1ca, e apoya de manera precisa y específica la -!;ug:·lil.?.: •. t,JJ&. L 

trabajadores en contra del corporativismo sind ical que ha impedido p& : ~,~'C'.á . . ·J.r .% 

democracia ·de las organizaciones de trabajadoras y trabajpq9res, pat'B::~fü~r a 
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cabo una verdadera lucha por sus reivindicaciones y la par1: ih 1p~~ªQ'f}~0>'lüi g91,; Le su · 
preferencia. ¡ · ~ '-•'-tTAJl~A EJEih~~o,, 

I 

Como partido de izquierda apoyamos firmemente las conquistas laborales ,Y :'. 'e:- "'-. " 

sociales de los trabajadores , arrancadas al Estado y patrones mediante la ·lucha·· ·-:-;:~ :,,_~. 
sindical organizada . Por esto, el PRO debe torp1ar un papel activo y de .Prime.r9. ' · ·, 
línea en la lucha por la derogación de las reformas a la ley del ISSSTE¡; y qtr~s·,. 
modi~icaciones legales que atentan contra jios derechos adquiridos \

1 

ge -. lp~ 
trabajadores. . j ...... ,~ : ~ .. · . · 
33. Regulación de los mercados de capital y <!.l e la fuerza de trabajo '._. 
La intervenció,n g ~bernamental en los mercabas de capital y en la regulación de la 
fuerza::.{;ste. traba]& ha distorsionado y déteriorado profundamente las bases 
produ~~Y~§. .. del país; ha arruinado su combetitividad internacional e interna y ha 
reduciQ~°1\las · fuentes de empleo, el ingresó y los mercados nacionales. Al mismo 
tiem~ ~~-~ ·'' . é! s~ eñcar~cen los costo~ de~ capital con altas tasas de interé_s, se 
subs1d ta'.t( las 1mportac1ones del exterior c<D n un peso sobrevaluado y se restringen 
las opq1~Úh idades de empleo y salarios,¡ sin relación alguna con la productividad 
del tra~ai?-r- p.fA~~ismo, se concentra y exporta inequitativa, ineficiente y 
especu~.-?tl?,;efLriteni·~fj a riqueza y el ingreso nacionales. Esta es una situación que es 
precisd;~,~-~J;~t~f\~$s í ~ I Estado de 

1 
, ro_motor del des~rrollo económic?, 

regula \~!Ef}uQ2~¡~gs.~.t a ~oyar y alecer{ las m dianas y pequenas empresas, sin 
afecta r,)1~i_gJtQductividaa ni crecimient9 eco ómico; el Estado debe instrumentar 
la cómplementarieda de las : o '.t1cas macroeconómicas con las 
microeconómicas, sec riales y regían 1.e 

34. Paquete econó ico 
La política econó ica comienza 
el grado de 1 itimidad de toda la política pública que el Estado decida 
instrumentar, p r ello se propugnará porque el paquete económico sea congruente 
con las cond'ciones económicas prevalecientes de tal modo que su objetivo 
primordial se que el sector público fomente .el crecimiento económico y social del 
país, la gen ración de empleos y el bienestar social. 

resentado el paquete económico con sus Criterios de Política 
Económic , la Ley de Ingresos, el financiamiento público, el proyecto de 
presupue tos y las diversas disposiciones que se presenten como miscelánea 
fiscal , el ongreso de la Unión deberá convocar al Consejo Económico y Social 
para su evisión. El gasto público deberá tener como componente fundamental un 
aument constante de la infraestructura y en programas sociales de alto impacto, 
en part~cular salud, educación y ciencia y tecnología. 

El gasto público deberá revisarse y articular en función de la eficacia de la política 
hacendaria, hacer un diagnóstico preciso y compartido sobre las áreas en donde 
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pueden aplicarse reducciones. Aplicando un programa de ja.:~, :8~ y de 
elimin-ación de g~stos superfluos, y por ~ltir:io diseñar . ¡e·~~~~1~ .. J á_ los 
presupuestos mult1anuales, en el paquete econom1co. , ~:/- :r6;~~~:f,. 

-~ ~.._\&\~..,.,. 
' 'A'"rj.,~~~;6- ··\.. 

35. Política hacendaria integral . INSTITUTO NA.""'!0'\IA f;LECTO 
La factibilidad de la reestructuración productiva depende aeslJ:!fül]~!~.@Afm;§-.!lfüJ'.).°<D" ' '8k:.­
de planeación que imprima racionalidad, coherencia, responsabilidad y legalidad a( 
ingreso, al gasto y a la inversión públicos, y que elimine la discrecionalidad del 
Ejecutivo Federal en el manejo de las finanzas públicas. La base para la 
planeación democrática es la ampliación de las facultades del Congreso y la 
asunción práctica de sus responsabilidades para captar, asignar y fiscalizar los 
recu rsos presupuestales, en -consonancia con los requerimientos regionales y 
estatales de infraestructura y desarrollo, -eon e1 fin de incrementar la productividad 
agropecuaria , industrial y de servicios. 

Se modificará integralmente el sistema -Oe planeación, presupuesto, oontrol, 
vigilancia y fiscalización , democratizando la gestión económica -§el~\Estado, 
fortaleciendo de manera efectiva los indicadores desempeño del sec: 6rqptJt:Jlico. Se 
postula una relación integral de las políticas ingreso gasto ...:con énf~s,i1~~:é ri~materia 
de inversión pública y de una que propicie el crecimiento y -el ~~~~rh)Úo más 

.... \. ' .. . 
acelerado y equilibrado que permitan subsanar los rezagos de la p9Blad ón en el 
menor tiempo posible. La participación de los . sectores produéfiv9s en la 
el~boración_ del ~lan !'llacional de ~esarrollo se reglame~!ar~m<=f · · pr~d§ lp n para 
evitar la d1screc1onahdad del gobierno en su elaborac1on ~~p~¡:,~;: !~t~war las 
propuestas y potencialidades del aparato productivo. El Poder tt.e~j$l:¡;;¡1t iMO [t~.ndrá la 
facultad de aprobar el Plan Nacional de Desarrollo y sus prognfC"~~\!s1éc1brial'es. 
L t . .t. , d t l 't" d . t li5 ... ;i ITiJ0:1JNP.LES.'t rt 1 o an enor perm1 ira a op ar una po 1 1ca e ingreso y gas o pu 1co q¡ti¿f}1jjfüfJ,@ a e 
traspaso de fondos , servicios y propiedades públicas .estratégicos y de beneficio 
social a manos privadas. En este mismo sentido se promoverá el erecimiento 
económico, la generación de empleos y realice obras de infraestructu ra productiva 
y beneficio social que converjan con la inversión privada. El aumento de la 
inversión pública en infraestructura deberá financiarse de manera que haga 
compatible el crecimiento con la estabilidad de precios. 

36. Austeridad republicana y combate a la corrupción 
Para establecer las condiciones que nos permitan construir una administración 
pública menos .costosa para el pueblo, más eficiente , transparente y honesta, que 
.limite los excesos de los funcionarios e incluya la participación ciudadana y de los 
servidores públicos, se llevará a cabo una profunda reforma administrativa para 
log rar cambios en el corto y en el mediano plazo. Entre otras medidas, habremos 
de: 

l. Reducir el costo del gobierno mediante la disminución de los sueldos de los altos 
funcionarios , la eliminación del gasto improductivo y establecer el principio de 
austeridad como criterio rector del servicio público. 

11. Elevar a rango constitucional el combate a la corrupción y la austeridad 
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republicana. 10~ r-o ¡· ·.1'DOs, 

'~~--~~-
.- . '!~1""r~~ 

111. Eliminar los recursos destinados a gastos onerosos ile~~alle~/J~~~.dq>1 
, ~.... ,, ·~ ··~-SS·¡ ~ 

trnnsparentes, ineficientes o de baja prioridad , con el pmpósito de ·.ft le~a~~ ~s- , 
~signaciones a los _ru?ros que conducen ª! _logro de !asít\m·F,·~9..;S,-cP,~ .}l~é"~~~ro!lo '\ 
incluyente y el curnp!1m1ento de las responsab1l!dades sociales de·t©,sl ad0:. \_)Nt\L ""L "·· 

-v. iAl.1"{¡ ' ".: e ECTOR~" 
P.. eJEcu~ .-·Vlfé 

IV. Cancelar los bonos y remuneraciones injustificadas de altos funcionarios. ~ ;-::---
.... .: .. . ~--'lll. 

,,. ..., "" ... ' 
V. Destinar el ahorro que por concepto de estos ajustes se acumule, a la atenci6ri;·"' ~ · .:' 
de las necesidades básicas de la población del país . 

¡-:, · ,_' 

VI . Reverti r el a.u mento desmedido que ha tenido el gasto burocrático de los años 
recientes. · 

Vil. Generar ahorros para ser utilizados de manera más eficiente en progra'rhas __ 
socia!es e inversiones que la economía necesita para generar mayor empleo y 

biene~-~~~;, . .1 ¡ .. 
::;~ .,, ' 

VIII. l ~p_laqtar un nuevo modelo de la gestión pública: no puede haber un gobierno 
rico' c?~\~un;1 Pu.eblo pobre ni el go?ierno pup de ser .la vía par~ que los empleados 
llegu~p:~~: ser neos y a escalar ha,c1a los esy atos de ingres.o mas altos . . 

IX . . EÍf~dicw ~l · céfrácter electorero y . cliente.lar d.e las p~Ütic~as sociales y de 
corilb_cíte: aJal !~$-~r~za . . . 

·w. · ~ 'V· fiAG!fHj .. 
. • .r:~ • .. 13U,HHJ~}$ _, - • · . . . : .. . 

X. fC':lCT§.l.~1.Q~Jff.q.:l;@ ¡p9rt1c1pac1pn _ so 
1 

dad en la vigilancia de los actos de 
gobietno .. m'etHati.te ·el estab .. 1miento de €o tralorías ciudadanas. 

XI. P;;;~:ver la r~vi · n de la legisl~ciónl enal. para que de castiguen , con mayor 
eficacia , el tráfico e influencias y co cto de intereses en todas las esferas del 
poder públ ico. · 1-. 

rrupción la confluencia ilegítima de los intereses 
del poder co~órriico c?n el po er públi~o1 • . _ , 

XIII.. ins ruménta1: eri el corto plazo la elevación de los s~larios ·reales de los 
émple~ - · os públicos, con .la excepción de los altos funcionarios y mandos medios, 
progr as de c,9pacitación y fQr:fqlecer el servicio civil de carrera . 

' • • • • • t • -

XIV ... . ~do. mier~bró. del PRD eri .' ~j~rcicio cj,e SUS. funcion~s pll~licas , ~statal o 
fede al, que las constitUciones o leye·s le otorguen algún tipó ·ae fuero, sólo podrá 
inv rc;;arlo para resguardar la inviolabilidad . de sus opiniones nianifestadas en el 
des~mpeño' de . s_u cargo . . Deberemos tarribiéri acotar . el fuero de . los 
legisladores no solo a partir de las reformas constitucionales sino en una 
reglamentación r'gurosa que im.pida y castigue los delitos y actos ilícitos en 
los_qtie incurran. · · · · · 
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El Estado asumirá plenamente sus responsabilidades ·económicas fundamentales, 
.. consistentes en desarrnllar la infraestructura productiva y mejorar las condiciones 
- equcativas, culturales y de salud de la foerza de trabajo, las ·cuales constituyen el 

nú9leo para el incremento sostenido de la productividad, única garantía del 
~\~hestar futuro de México y su inserción competitiva en el mercado mundial. 

· X a reforma f~scal es el eje de la transformación es la instancia de articulación de 
un nuevo pacto social que armonice ad:ec-uacfament.e bienestar de la población y 
potencie las capacidad.es productivas de la economía Una refürm~ __ flw¡91 :debe 
establecerse de acuerdo a la situación económica que se está'"·v iv iep~o, así 
primero se ti.ene que asumir políticas anticíclicas que permitan · re:rfiil n tar la 
fragilidad estructural ele las finanzas públicas del país, recuperahdojEi}·§i·~tiv.idad 
productiva y asegurar la sustentabilidad fiscal. :" ·· ":~: ·"~~ 

·;".:~i{~ 
La reforma fiscal debe implementar .gravámenes a -las -ganan.cia·s .. , .a~;:;tcapital, 
establecer un impuesto patrimonial y :gravar las transacciones"fnarkieras : ;~.~ · 

: .. :u~' " .,:··~.;>":¡~~?; .j~s 
El Estado debe tener más margen de maniobra en el diseño d~itl?~poTíticá::fi~cal , en 
particular debe establecer una regla de balance fiscal d~~T~~! ·~·~.b)éJ~~o . que 
permita integrar fondos de reserva y/o de contingencia p~ra se Í¡;,~.r,üt) :i~wos en 
periodos de caída de ingresos fiscales. 

Con respecto a la tributación es necesario ampliar la base gravable, corrigiendo el 
sesgo prevaleciente contra los ingresos de los trabajadores respecto de los del 
capital y eliminar la deducción de gastos que no son estrictamente necesarios 
para llevar a la práctica las actividades de fas empresas. 

Se debe eliminar la excepcionalidad de los regímenes especiales y de 
consolidación en particular el IETU, el cual es un impuesto injusto que causa 
gravámenes superiores a la capacidad de pago de los contribuyentes, al no 
permitirles, la deducción de la nómina, las pérdidas cambiarías o el pago de 
intereses por la deuda. Para los trabajadores ha representado un aumento de la 
carga fiscal que se les retiene y que golpea a la clase media. La principal fuente 
de ingresos tributarios deben ser los impuestos a la renta y no los impuestos al 
consumo. Se deben corregir las omisiones en la legislación en la materia para que 
el ISR de las personas físicas obl igue a acumular todos los ingresos percibidos por 
estar en un periodo final, a fin de que se les aplique una tarifa única progresiva 
debidamente estructurada con fines de equidad y justicia tributaria. Aligera r la 
carga a los ingresos bajos y medios y elevar sustancialmente a los ingresos 
millonarios los del 1 % máximo, colocado en el más alto decil de ingreso. Con 
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~ ~ 
respecto al IVA o cualquier impuesto al consumo disfrazado rkíll~ 0

alza 
generalizado del IVA en alimentos y medicinas, por ser sz'~ame "' ~~·:e.g;~s1Vo y 
afectar a quienes menos tienen. · · .N . ~ 

. t 7s· ITUTO NA,.... 
. . . . . . . . . ; í . , SJ<;CRF;J: 1,.;:oNJ:'~ ~LECTORA! 

Es necesario una coord1nac1on fiscal que de ·certeza y s~gunaaa ·c:tsFéM.f©'a~de·i:> 
federativas, incrementado su participación en !abase payftcipable. ~ 
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. . . . .. . .· . . . ,\-:~~ ,:._ 

Para una refo~ma fiscal integral se debe ampliar la "li~ ión meramente tr!J:fütah~· Y, =~ • ~. 
hacer claros lbs .fines sociales y produdivos que justifican todo tributó e i;ñc0Jpor9r · 
compromisos fr~6sparentes sobre el uso de los retursos. También · pro.g.9~e.r-n o~ . 
elimin.ar el régimen de consolidación· fiscal porque¡fon este subsidio fisc~l~dé, l~g~Y..~ , . 
goza~' 400 gra·ndes em.presas, se dej.an de peroibir recursos fiscales ri~9~~a;ü~t~~ 
para· impulsar er desarrolló económico del país, , , contribuir con apenas el '- 1~~7. · pci[ 
cierifo 'det total def. !SR. Para lograr lo antetio~; se realizará una profi .. fr1da ·refóf.ma .,; 
hacenaaría integral sobre las siguientes bases: 

' ~ 

?.':t.'\"' \ 
• Hac~,%{~alidad · los principios constitucionáles de equidad y progresividad 
tributa r-iat'¡·:-t' / 
~ ~e~i~i9.'Bi/ffe_e t?do el sistema impositi~o yi,su ~dministración c?n el pr?pósito ~e 
1nc1d1r 1S;l9Jllf1cat1vamente sobre la equidad social, gravando mas a quienes mas 
tienen y2tbmbatiendo la evasión, omisión y elusión fiscales. · 
• Esta R~f.fofJf:P;lít~-... l ·de mec_anismos de t~f? utación eficaces que permitan lograr 
mayor ·::; 1,E('JJ.:m.efl!Oít~1 y aumentar si ad recaudadora para asegurar el 
financi.@rmi~f:i.~~ F.il\~ . ·fiel .gast úblico. 
• Elim í;@~~f§@{~.' $Ji~tem fiscal que e aplica como reg1men simplificado a 
mediarf,~-~~~. g'r.an. es ·empr; sas agropecu~ ias y del transporte. · 
• Elimfna.ción del sistem de c olida fl> n fiscal que aplican las controladoras de 
empresas. . 

1 

• Progresión adecuad 
1
rtaleciendo la capacidad redistributiva del 

impue$tO sobre la r ta por 1 una diferenciación mayor de las tarifas 
según los niveles de · greso. . 
• Oposición a la a icación de · ues os regresivos aplicados al consumo de 
alimentos básicos, ed iCinas, libros, trar-t'Sporte popular, etcétera, que dañen la 
economía de los s ctores más desprotegidos de la población. El PRO no permitirá 
que se cobren ás · ir:npuestos a los pobres a las clases medias ni que se 
mantengan los pr" ilegios fiscales a los potentados e influyentes. 
• Simplificación del sistema fiscal para dar estabilidad, ·certeza jurídica y 
transparencia. 
·Ampliación d la base de contribuyentes con la incorporación al régimen fiscal de 
sectores infor ales de la economía. 
•Gravamen, n rango competitivo internacional, de las actividades especulativas. 
• Superació gradual de la excesiva dependencia petrolera de las finanzas 
públicas. 
• Descentr · lizaCión de algunos impuestos a estados y municipios fortaleciendo el 
federalis o. . 
• Redis~ ibución de los impuestos federales mediante una nueva Ley de 
Coordináción Fiscal incrementando la participación de municipios y estados. 

/ . 



.. 91 ~~f~JúS Af-0:~ 
~.., . . Q(! 

.• ~- % 
• Vigilancia para que las participaciones de la federaciói"" · w<?estados y 

1 • 

municipios sean transferidos en su totalidad y en !ºs t1é <:: ~ffit'' l1é mar~a el 
presupuesto de egresos que anualmente aprueba la Camara oe . RJJtaé:los. ~, 
• Establecimiento y definición de los derechos de. l qp~§R i t ~.~ l)'K8i ·<iSAE-'ti:.~J 0 de 
darles facilidades para su regula.rización y fortalecer la ·ID:fumElila~filn . reo·s.p,ar~ · cia 
y rendieión dffcuenta·s del gobierno y del sector públ ico. · 
• Establecer la ampliación del déficit gubernamental cuando las condiciones 
económicas lo requieran , atendiendo con responsabilidad a su mal)ejo. 
~ Revisar el mamo legal que limita el rriargen de maniobra de la política fiscal y 
monetar.ia Y· dificulta la implementación de medidas de carácter .anticícl ico. Por ello 
se tiene · que reformar la Ley . de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 
establecer. u'na norma de balance fiscal de mediano plazo que permita consolidar 
reservas en ·épocas de expansión y flexibilizar la contratación de deuda pública 
para infraestructura y desarrollo social bajo estridas medidas . de austeridad, con 
adecuado control presupuesta! y por períodos -definidos. Deberemos insistir en 
una mayor transparencia en la deuda de las entidades federativas. 
• El Gobierno Federal , a través de sus instancias ~:correspoddi;~Qle.~t~deberá 
informar puntualmente al Congreso de la Unión sobre .e{ e:¡;~aó!q;~ .. ~r.f ~J~ .~ ue se 
e~cuentra~ to?os. los bo~o~, productos derivados y H~u1os vá~~·%~7~'.ih .d 9~;por las 
diferentes 1nst1tuc1ones publicas en el mercado de capitales , q~n~e l"-fin de:;..,ffiónocer 
la totalidad de los montos y desagregarlos por institución ~i~~~dq'r~"!~tle esos 
instrumentos financieros, así como una actualización .de los plazos,aj)ri6~i?Bos . 

' . ' ' .... ~ 
·~"ir;~~ .... ·¡ ' ' ' 
~IU111""'' . ' ::pifl ~~" r.r U e 

38. Política monetaria y financiera iuP.'1:.;;;.;,;".~~.:,'!.1~~.,. 1 ~'1 : il·fft'fl;.r_ ~ .oh~'1.., J;o-•Mt·J 1 "' A 

La nueva estrategia de desarrollo económico y superaciá1g.Ef~~· a~lñrJ.sis¡¡:económica 
incluye la política monetaria y financiera de :Estado ,como ~l$t.f?~~Jtf: ·:ff.t&Cfin. Para "1"'11\~'!~ ) .., . lj,.. !tfü:../t 
llevar a cabo esta estrategia, es necesario recuperar la políti0a;;: f?' ~ como 
instrumento del crecimiento. Esto implica garantizar la soberanía monetaria y 
revisar el papel del Banco de México en la conducción de .la política económica. La 
soberanía monetaria requiere del control sobre los flujos de capital y el tipo de 
cambio, lo que sólo se logrará elevando las funciones del Estado en el control 
financiero y monetario . 

La política financiera tendrá el propósitó de dar sustento a la economía productiva 
en expansión y generar las condiciones de acumulación y pago. Esto significa 
reorientar la política crediticia y de endeudamiento gubernamentales, reduciendo 
los costos de intermediación, acercando gradualmente las condiciones de 
financiamiento y las tasas de interés con las internacionalmente competitivas y 
manteniendo un estricto control presupuesta! de los niveles de endeudamiento 
público no inflacionario para financiar el gasto público. 

La política monetaria y financiera , no debe estar subordinada excl.usivamente al 
objetivo único de procurar la estabilidad de precios; debe pugnar por el 
crecimiento económico y la generación de empleos. El Banco de México debe 
estar obligado a considerar objetivos de crecimiento y empleo, y no solamente de 
inflación en la determinación de la política monetaria, también debe regular de 
forma puntual al. conjunto de los agentes finanCieros en el país. El Banco de 
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;\Í• ~tf":~·~:);~.',,'l, ' i 
México debe contribuir al desarrollo económico del país. \.,,"'~~i:;-&~ . .:'.;~1¡1: 

--~~tl{f?-~&'4 
. ~ ~~ 

Deben realizarse adecuaciones constitucionales, lega ~~~~P ré~j~~[l arias p~ra 
que el Banco Central, además de garante de la estabilidad ~T~re"©i©:S!,i;¡§~ _ g:n ce q .. . 
impulsar una política económica que estimule el crecimiehto, y fortalezca ~~;éf!ú~·~: ·:, ~; · 
medi~nte la · fij~ción de . tasas de interés adecuadas/ que enfrenten lo · ;.._~;~.f~to. s~ ,.,·, ~'~.~~\ 
negativos del ciclo reces1vo. / . f 'fe~ .. '.tf :':-' : ;'.,_, . 
La política monetaria debe ser instrumento del crecimiento, . para,¿é'lló:'.; ~s· .. ~: ~ · ' 
indispensable la regulación de los flujos de capital l la intervención a fa;o/of dj( u'n . . , ·· ' 
tipo de can:bio de equilibrio, lo que sólo se logrará ampliando las atribu d'Q6~~s:ª-~I · ", ·1, 
poder público. Es necesario recuperar, para la/ nación, el control del siste dl]i ' ~, · 
financiero con el fin de que responda a los objetir s del desarrollo nacional. 

México se ha convertido en uno de los países con menor financiamiento a la 
inversión pr9c{uctiva y al crecimiento eco~ómico causado por las voraces 
utilida~es de · I.~ banca están sostenidas en/ prácticas usureras y de agio por 
los altQs intereses y las exageradas comisiones que cobran a los usuarios. 
Por elldpel PRq

1
impulsará: ¡ 

Primero. Una _. if,eforma financiera que permita al Estado la regulación del 

:~~t~;c~~~:¡~l!:~~~~ ::~sc~:~~z~c~~~ :
1
/ c~és~!~s oportunos y ~a ratos a los 

Segundo· . . L .,pl~up~rac1 total del s1ste a fmanc1ero y bancario que opera 
.,._r.:~. 1-I. ·. 

en el país:::;~~J ·:: ·, . · 
. ,• ~ 

Tercero. Promover: a creación d -
y de propiedad 
servicios. 

evos bancos regionales mexicanizados 
de roductores industriales, rurales y de 

ucir la obliga iá.JLde ue los bancos extranjeros coticen en la 
Boisa mexi na, así como examinar con cuidado las operaciones que las 
subsidiaria de bancos extranjeros realizan con sus matrices. 

Reducir el xcesivo diferencial entre tasas activas y pasivas de la banca comercial 
y las co isiones que actualmente cobran los bancos y las afores, así como 
promove la canalización del crédito a las actividades productivas. Se debe crear 
un siste a nacional de banca de desarrollo y ampliar y consolidar las funciones de 
las ins tuciones en los sectores que debe atender; Nacional Financiera para el 
desarr llo industrial; Financiera Rural para el campo, Banobras para la 
infrae tructura y el federalismo, Bancomext para el comercio exterior; Federal 
Hipot caria para la vivienda. Al mismo tiempo es necesario racionalizar las 
accio es de rescate y apoyo financiero a grandes empresas con el fin de evitar 
des, quilibrios mayores en el mercado de dinero y capitales. 

La reforma financiera tendrá como propósitos: 
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• Regular las operaciones de la banca comercia para recup.~~~f~.up"c1on .. e 
promotora del crédito. ~~~~ 
• Evitar prácticas especulativas y vincular las operacip 1 r a Cj i.ltri\!~ ~~Jf -a 
productiva. SECRETARÍA EJECUTIVA :;· 
• Recuperar el papel de la banca de desarrollo como promotora del 
desenvolvimiento de sectores económica y socialmente estratégicos. 
• Establecer un Sistema Nacional de Banca de Desarrollo que articule a las 
distintas instituciones, bajo un objetivo común de apoyo crediticio a sectores 
específicos por actividad económica para incentivar el crecimiento económico. 
• Regular las operaciones de la Bolsa de Valores, para que cumpla su papel de 
mercado extra bancario de capitales complementarios. 
• Garantizar una adecuada y rigurosa supervisión pública para eliminar prácticas 
anómalas e ilícitas. 

La política cambiaria debe usarse, en combinación co.,. ·otras/ medigas de 
regulación flexible de la balanza de pagos, para desvin.culat las ta~ás internas de 
interés de ·los movimientos especulativos del mercado internacionald Es n.et esario 
abandonar la práctica de mantener tasas reales muy por end®,á ·de_ las del 
mercado internacional y tipos de cambio sobrevaluados, porque \~e ·cCi!oca en 
desventaja a los productores nacionales y se impide la realización de ··u!]_a_;polrtica 
de desarrollo. El descenso en las tasas de interés no pro:¡t~§3~~- Ly,n?, 'fuga de 
capitales si se acompaña de un aumento en la productividad i r¡.t..~ílEl8.R~!-,_Sg~ital. 
Las reservas monetarias internacionales de México debe""~Bfü~RP.Se;t,i ,t!'.tilizadas 
prioritariamente para el beneficio del pueblo mexicano en l~~~!{L~~~·fl§'ir para · 
apoyar las economías ·de los países en que se encuentran resguq·iwlf?1.1?. di_chas 
reservas. 

El Banco Central deberá transparentar su política monetaria y cambiaria a través 
de reformas profundas en el accionar de dos instancias que toman decisiones en 
la institución, la Junta de Gobierno y la Comisión de Cambios, las cuales deberán 
hacer públicas y explicitas las minutas de sus reuniones. El Banco Central deberá 
priorizar, según lo permitan las condiciones económicas, el uso de las reservas 
monetarias internacionales a favor de aquellas transacciones cambiarías que 
promuevan las actividades productivas del país y el interés nacional. 

39. Política industrial 
Se requiere recuperar, como instrumento de desarrollo, la política industrial y de 
fomento productivo en el país. El puntal para el crecimiento sostenido de la 
productividad es la industrialización, ambiental y regionalmente equilibrada. 

El sector industrial sufre la peor crisis en la historia reciente, por ello se requiere 
una política pública de fomento, inversión en infraestructura y apoyo financiero 
como las · implementadas por las naciones de mayor desarrollo productivo y 
tecnológ ico en el mundo. La nueva política industrial tendrá como objetivo resolver 
los problemas estructurales de la economía mexicana que las fuerzas del mercado 
no pueden corregir. Su propósito es modernizar la industria para disminuir su 
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dependencia de las importaciones, dinamizar el mercado i ~Je'f.rw~~orregir 
desequilibrios regionales y alcanzar una inserción favorable ,:Je ' · · ©~n el 
mercado mundial. Un requisito para lograr este objetivo es est0$1 D~ r:<fl arr;o 
institucional de interacción funcional pública, privada y social ~g ' ..... -. gM ,,~orri 9 
propósito identificar las ventajas comparativas y competitivas pa r~;:~\_~a · ilidad' 

~.I'-·~ .- · .!" 

del proceso de industrialización, sus requerimiento·s ·s~iEfu-ii- r.:if, aesfructurq¡r "cfe\ 
d . ' t ' . "t . ' d . . .. . V ' 1 CI ~lAbJ;' &;. :r, e ucacron ecnrca y capacr acron , e 1nvest1gac1on y d:e:sarn;c:¡i,.~füA ~~»t.EL . «'.>, 

fin a ncie ro y de comercialización . ¡ t '.- : : :· _','lt. .: 

El nuevo modelo de desarrollo debe establecer un nuevo esquema q~.,. . P,ü l_i t rca < 

comercial y aduanera más sencillo y pragmático ;¡menos susceptible a._, pr~bticas 
corruptas que permita defender a la producción nacional de impott;?'ciohes 
depredadoras o injustificadas y reforzar la -capac~dad negociadora nacional 'p·ár.q_" ,la 
conquista de nuevos mercados externos y el rescate de mercados nacionales; 
favore~ien~o decisiv~ente la participación conf petitiva de las PYMES. El apoyo a 
la peqtW_~:?~·x , media~a empresa debe ser u1 pilar para toda política industrial 
activa y~s'u~tentable, !:ihí se encuentra el 80 ppr ciento de los empleos en México, 
hay qu ~(~a,l~~~c:r los p~queños talleres y las eripresas para impulsar la creatividad 
de lo~ rllt~:!~g nos y generar condiciones propias de desarrollo económico regional 
y nacro!Jlal..I:-0· ~ ¡ 

.. ;....;.:- ~ . 
- • , <; . 

Para iílJ p_til l ~ar~~:·~~~~¡~ eilva política industrial se debe contar con una infraestructura 
só~ida p~~?,~~l~V;~\%t)J lip re flujo de los prod Jctos y servié!os a to?o lo largo d~I país 
asr com)~:~;t1?rqp.t9;~ 1~n:.d,~ centros promotor~s del comercio exterior como serian los 
servicios p:o,rtt¡áit,íe.s'.) ' aerop nos, coma rte de la red de infraestructura. Los 
ejes artietil~1dhres . y las diciones de la pblíti a industrial son: 

las cadenas pr treijJas ara articular la estructura industrial, 
disminuir la de ndencia de insum inlt medios importados e impulsar a la 
mediana y · pe eña empresas que, -i ndiciones de equilibrio, han mostrado 
tener una an flexibilidad pa ajustar a los mercados nacionales e 
internacional s y, con ello, dar , gar a un dreci iento sostenido con generación de 
empleo, sin aer en un déficit 8.(<terno incoritrol ble. 
· Dinamiz r el sector parae~al es.ti:él-1: · gico, en especial los energéticos, 
petroquímic ·y obras de infraestructura, con el propósito de · conservar la 
soberanía n cional y de emplearlos comO motor del desarrollo nacional. 
• Desarrollo de ramas industriales prioritarias productoras de bienes de capital y 
algunos ins mas intermedios, identificadas y promovidas por el Estado tal como 
ha ocurrido en todas las economías exitosas, dando un énfasis especial a los 
productos, p cesos y tecnologías mexicanas tendientes a reducir el consumo de 
energéticos y e agua, ya sea por su ahorro o su reúso. 
• Diseñar una política industrial que favorezca el desarrollo de manufacturas y 
procesos prod tivos limpios, el reciclaje de residuos industriales, el uso eficaz del 
agua y la energ y la estricta observancia de la normatividad ambiental del país y 
mundial. 
• Reconstruir las cadenas productivas nacionales y sustituir eficientemente los 
productos importa s con empresas instaladas en México que tengan capacidad 
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de desarrollar la investigación y desarrollo tecnológico. a ,,~~~-:·,~~ 
• Rediseñar la política de inversión extranjera directa para regul 1'.l. ~ incent l'.~arla 
hacia áreas que fomenten los empleos y el comercio exterio/-, qúé ', .Q-Cfo r[í~é n el 
nivel productivo, y aumenten eficazmente el aparato productivo y las .c§pát idades . , 

. , ¡:::C"í01~.A1 
productivas del pa1s. . _ , . . , :rrruTO N~'?~oN~L ~\;ivÁ 
• Desarrollar un nuevo diseno de pol1t1ca comercial y amm ~lf9 . " aislfsed'"c~Jla y 
práctica y que no propicie acciones corruptas y que permita defender a la 
producción nacional de importaciones perjudiciales y al mismo tiempo vigorizar la 
capacidad negociadora del país para la expansión de nuevos mercados 
internacionales y salvar a nuestro mercado interno. 
• Apoyar poHticas de fomento industrial a través de la propuesta de .un sistema 
nacional de banca de desarrollo, reorientar Nacional Financiera, orientándolo a 
la promoción de proyectos estratégicos sectoria~es y regionales que resuelvan las 
insuficiencias del mercado nacional y de los nuev-0s mercados internacionales y 
contribuyan a la participación competitiva de las PYMES. Se apoyará el .desarrollo 
industrial del sureste nacional, y al mismo tiempo también se fomentará el mejor 
aprovechamiento del potencial industrial y te.cno'lógioo prevaleciente en el norte de 

México. " . .. . ~ . r ·:·, : 
• Promover la educac1on, la capac1tac1on, la 1nv~st1gpc1on y el "' desarrollo 
tecnológico en la industria con .el objetivo prioritario de aumentar la productividad, 
generando, para ello , las ventajas comparativas r:eq t;ieridas y el.kvando el valor 
agregado del país. " 

. ~ 

• Crear unidades regionales de producción y/o distribución , dándoles as.esoría 
jurídica y contable , para propiciar el desarrollo de nuevos me,r.s.ados regionales . 

, ,uv?na 
40. Energ1a ,,.iG;i.:~.q:- · . 

El sector energético es estratégico para la conquista de ul!Eei~sarrpll,o sostenido, 
sustentable e incluyente. Su gestión debe ser democrática"; 1:C~]-fff~(fd ··en el interés 

" . J1"t'{/A~':t 
nacional. "'" '1.:·'rl 

La propuesta del partido es preservar la soberanía e independencia energética y 
propiciar el desarrollo del sector energético para beneficio de la población donde el 
Estado será el garante de ese vital sector. 

Los objetivos generales de la política energética deben reorientarse a fin de: 
satisfacer la demanda de energía al menor costo posible y en las mejores 
condiciones de seguridad; poner al alcance de toda la población un flujo de 
energía suficiente, continuo, confiable, económico, diversificado y de alta 
calidad; alargar la vida del patrimonio nacional en hidrocarburos; explotar de 
manera racional y eficiente los recursos energéticos, especialmente los no 
renovables; minimizar los impactos sociales y ambientales negativos de la 
creación y operación de infraestructura energética; Adoptar modos de 
producción y consumo de energía compatibles con la preservación de los 
recursos naturales y la vida en el planeta; avanzar hacia una sociedad baja 
en carbono contribuyendo así a la lucha contra el cambio climático y el 
calentamiento global; impulsar el desarrollo regional; cooperar con otros 
países para cumplir objetivos energéticos comunes y salvaguardar la 
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soberanía, la segur_idad y los intereses nacionales. En síntesis ~·os' ooje~Jvás 
centrales de nuestra política energética, deben estar en ~gaiar:itiza)- \~la 
seguridad energética, la sustentabilidad ambiental, el uso ~~~~oria l,:~tl e 
nuestros recursos y aumentar la eficiencia energética del país y ll' d~ las 
empresas de hidrocarburos y electricidad y apro \m"~Táf-T01 b1S.Cl ~e~~rsifsC.;f:Q,,_~t 
energéticos para fomentar la industrialización del país genera~ ~R~M~l~o~ paY~1.:·::'_l .... ', 
ser. competitivos en el mercado internacional y abastecer de insumos al mercado ;·_'·.,} 
interno. ,~ '-r ' 

/ 

Con el fin de fortalecer nuestra soberanía y la ¡independencia energéti~a , s.e 
mantendrá la propiedad y exclusividad de la nación sobre la industrias petrolera y 
eléctrica, ta! y como están definidas en la Constitui ión Política. 

Se impulsará una política energética bajo los sig j entes lineamientos: 

• Restituir el orden constitucional en diversas le/es secundarias del sector. 
• Disminuif_la carga fiscal de las empresas públicas del sector; 
•Modificar el régimen fis<f l de Petróleos Méxicanos. 
• Brindar a Pemex autono:lp ía presupuesta!. 
•Dotarla de·autonomía d~Jgestión. 
• Fortalecer,_,:a la S~cretari~ de Energía (S NER) y a la Comisión Nacional de 
Hidrocarbur:os (CNH). :·1 / · . . . . . 
• . Fijar tarifas y subsidios que permi 1an a la ciudadanía un "acceso 
equitativo" J1 los energ~ticps. ·. . 

t .. r'I I # ~ • • • 

• Crear un .qrganisrn9'.~ fim\nciero con los ingresos petroleros para desarrollo 
. f J . ·. •' ,, ·" ., 

e m raestrL1s;tur~ •. Du~ :,~, ·; ·, ~ . 
• Aumenfa~ .!~~.~~i~:_z:ét~~n :en investigación fl desarrollo. · 
• lmpulsar ,!~~&~)tsiCiO:n; energética, para proteger el ambiente. 
• Impulsar decídidamente la investigación y el · desarrollo científico y 
tecnológico. [ . . . . 
• Preservar el capital intelectüal y huma tle las empresas del sector y detener la 
exacerbación del contratismo. 
• Reintegrar Petróleos Mexicanos en una sof": empresa 
• ·Aumentar la inversión en/ explor~i ; n para reconstruir las reservas de 
hidrocarburos. La exploración' y-:--ex-13-l-óÍación en aguas profundas se realizará bajo 
el control de PEMEX. . . . 
• Diversificar eJ destirio ~e las exportaciones de petróleo e impulsar la coordinación 
con Otros países produ ores · · . · 
• Ampliar la capacidad e refinación hasta obtener, al menos, la autosuficiencia en 
destilados. 
• Recuperar la producció de petroquímicos. 
• Diversificar la matriz nergética y propiciar que el Estado asuma un papel 
protqgónico en el impulso e las fuentes renóvables y alternativas de energía. 
~ Eliminar el carácter recau torio de los precios y tarifas del sector. 
• Planificación ·integral ·del sec · ~ considerándolo como un todo que comprenderá 
hidrocarburos, electricidad, energía nuclear, fuentes renovables alternativas . En 
los proyectos hidroeléctricos se debe incorporar eri forma adecuada a las 

~:. . ':-"''. 
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.comunidades involucradas. Impulsar la transición energ 'ftica pa ~ ~proteger el 
medioambiente. J." ·~§g; i: 
• Integrar la industrialización de los recursos .energétiq,gs par rf éil"? vaÍor agregado 
con base en la tecnología adecuada y los recursos súficientes. c ioN.-LE.1 .f..C ~oRP-.l 
• Reintegrar Petróleos Mexicanos en una sola ~mT~ ~'§ , ~rca r.ap.f-0\fee"har al 
máximo las economías de escala y de red, dismi 1r el costo .de su alta 
burocracia y eliminar los artificiales precios de transferencia 
interorganismos. Aumentar la inversión en exploración para reconstruir las 
reservas de hidrocarburos. 

41. Desarrollo rural sustentable 
El Estado mexicano ha abandonado sus responsabilidades de proteger y . 
desarrollar la producción agrop.ecuaria, garantizar la autosuficiencia alimentaria y 
elevar el ingreso rural. Este abandono .explica por.que este se,ctor sólo participa 
con cerca de un 7 por ciento del producto interno bruto -a pes~t de concentrar una 
cuarta parte de la población económicamente activa....: f y que ·-teng.a una 
productividad media muy baja. la magnitud que ha . a4canzado. Ja crisis 
agropecuaria como resultado de ~a política neoliberal, se expresa en la imposición 
de precios relativos y marcos de comercialización ruinosos, y en la req~Gción de la 
inversión y el gasto públicos en infraestructura productiva, €n crédito prefer~ncial y 
en educación y apoyo técnico. En -consecuencia, se abastep.e la demanda de 

• ¡,/ J • 

consumo nacional de granos básicos con importaciones crecierries c;le m$e del 40 
por ciento, con un incremento p.eligroso de la dependencia alim~llf3.'r!~·,· ,··· ~2-; 
· · ico! ·s· · :.·~ ·in · 
El campo requiere acciones de emergencia para salvaguardar la· SQ~~~f:~ría y la 
seguridad alimentaria y reactivar la producción agrícola, aumentar la inversión en 
conservación y mantenimiento de presas y distritos de riego; distinguiendo entre 
políticas de emergencia y políticas de largo plazo que mejoren el desempeño de la 
economía y la distribución del ingreso en el sector rural, con una visión de largo 
plazo. 

La cris·is del campo mexicano pone e n riesgo los principios de soberanía, 
democracia, equidad, crecimiento y sustentabilidad de nuestra nación. Los 
problemas del campo, en áreas tan importantes como el empleo, la producción de 
alimentos y los recursos hidrológicos, han llegado a ser tan agudos que 
representan un asunto de soberanía nacional. Se requiere de un nuevo modelo de 
desarrollo equitativo y sustentable, que permita la producción nacional suficiente y 
la disponibilidad y acceso a alimentos sanos, nutritivos y diversos para todos los 
mexicanos, entendiendo que la alimentación y el trabajo son derechos humanos 
que el Estado y la sociedad en su conjunto, debemos garantizar. 

Para lograr un campo digno y progresista, se requerirá, además del fortalecimiento 
de los derechos de propiedad, conceptualizados más ampliamente que la tenencia 
de la tierra, la reducción de los costos de transacción en la aplicación de políticas 
y en las relaciones productivas y de servicios en el campo; el establecimiento de 
sistemas de arbitraje que proporcionen un marco de certidumbre a las relaciones 
entre particulares y con los órganos de gobierno de diversos ordenes; completar y 
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mejorar.el marco j.urídico y normativo que rige la vid~ e~: ... -~~tconocer las 
representaciones de los productores como entidades de intm~ público; integrar 
las cadenas productivas para expandir las oportJN1~~ ~ f , ~ 1ACj ~Jtl~~~ : Qre~-er>fe.r~ · - · ... 
valor de la producción ; tomar en cuenta la · prepon eranci'~ Ec~e'LJí~~t~ d~,.Ja,~ ... '.~.-~ ...... ~ 
mujeres ·en los procesos . rurales; . proporcionar un entorno económico fa,t<,? ~~oly 
para la pequeña producción y las empresas agropecuarias y foresta.l~s ; ·e1 ,; 
mejoramiento tecnológico, el uso eficiente de agua de riego, fertilizantes , eílerg[a · · i·. : ·~ 
eléctrica, diese! y gas; prestar atenCión especial a grupos más desfavore'cfdos.~ • ' : · 
como los jornaleros, las mujeres y los ancianos y, particularmente, combati r desde · 
sus caus.as el trabajo infantil. · 1 · 

I 

Urgen una serie dE? medidas que rescaten la economía agrícola y la relancen con 
criterios de crecimiento, empleo y bienestar. Par¿ ello se propone: · 

. ... 1';!. ¡ 

1.S ~-~ ":'·. :· · ¡ 

• Un P):F. ~ p'~igr~ta~i6 l focado, hacia rarr:as dejimpacto social, productos básicos y 
estrate:g.Lc,::9s.~wreg1one~ que mas lo ameriten. ¡_ 
• Diseña'r · Li i;i~ J;eserva ~estratégica de alimentos y un sistema nacional de abasto y 
almaceiiañi ienfo. ~ ( 
• Un esqÜe·m~ puntual¡ de política de subsidios sobre la base de la productividad 
por hecfárea. ~ , ~ , 

,. •. ~·-- f .~) ' ' ·w,~ ::. ' 

• Revisión .con ·sent(Cjo ,,de equidad, de los ¡::irecios de diversos insumos agrícolas, 
particu1$/hi~rit~;;J; .q.E?~ 'ter;tilizantes químicos y abonos orgánicos y de energía 
eléctricéJ~J .91~.$.eL'y.:~ga~. LP. 
• Ordenamiénta:'fü:i' · la propiedad rural, así como la creación de un programa 
especia~\Qj~D'chnciliación agraria. Program¿s para la solución de los problemas 

l 

agrarios que involucren comun idades y pueblos indígenas con respeto de los usos 
y costumbres .. 
• El rescate de tierras laborales que se e ~ Tir improductivas. 
• Restablecer los programas de rgan

1
ización y capacitación de núcleos 

campesinos, para la produc ·on, la a
1
omerci lización y la transferencia 

tecnológica. , 
• La elaboración de un pro 
con horizonte hacia el añ 
• Garantizar el acceso crédito por part e dos los agricultores; solucionando 
con equidad el proble a de la cartera ncida y rradicando las trabas del buró de 
crédito, estableciend tasas prefer nciales P.9 a la producción en el campo y 
disposición oportun del crédito. Mo , ific íegislación vigente para darle esta 
orientación. · 
Realizar de inm iato una campaña intensiva para promover el consumo de 
productos nacio les: "Por una alimentación sana para todos". 
• Dignificar la vi a en el campo y la ciudad, proporcionando y construyendo en 
el mundo rural, os mismos servicios e infraestructura social. 
• Incluir en la ey de Capitalización de Procampo a los pequeños productores con 
cartera venci a. 
• Investigar y sancionar prácticas comerciales especulativas. 
• lmplemen ar un programa intensivo de generación de actividades no 
agropecuariq¡s para los productores sin viabilidad económica en el sector y ofrecer 
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respaldo preferencial a las regiones con más alto índice de pobr~ a -~\'J'. 
• Desarrollar una política de llevar empresas produc·fivas , af,irile~); y de 
servicios a las zonas rurales. j· -~~z~ 
• Utilizar los diversos mecanismos estable.cidos en el p_ropio TLC 1-lAY..'1-If.l.9..::.~e.tRP..L 
combate eficaz al contrabando, la triangulación comercia;l,Sl'aTe' -s 

1 
iYA ~~vasioñ 

de impuestos arancelarios y no arancelarios y diversa Ern racciones a los 
procedimientos aduanales; el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no 
arancelarias, el pago de cuotas compensatorias, el cumplimiento de las Normas 
Oficiales Mexicanas, la certificación de país de origen, · la verificación de precios 
mínimos estimados. 
• Acudir a los recursos de defensa contra prácticas desleales de comercio, la 
imposición de salvaguardas, la no extralimitación de los cupos aprobados de 
importación y la aplicación de cuotas antidumping. 
• .Exigir el .cumplimiento de requerimientos mínimos de ca~idad y de sanidad, de 
normas de inocuidad y fitosanitarias y de protección de los recursos naturales; la 
implementación de salvaguardas; la negociación de acuer,dos paralelos al_ TLCAN. 
• Usar el recurso a los derechos -re.conocidos en el rotocolo -de Aahesión de 
México al GATT, en el marco de la Organización Mu dial .del Comercio, que lo 
considera como país en vías de desarrollo. , 
• El presupuesto se ejercerá desde enero -de -écÍda año, no después de 
transcurridos varios meses del año, fo cual de1a a los /agricultores Pé!faHzados en 
momentos cruciales. · ' 
• Establecer sanciones por los subejercicios presupuestales realizados de 
manera predeterminada y sin una explicación en lol .procesos productivos y 
en la aplicación de los programas. .. 
• Los de ingresos fiscales extraordinarios o no pres· ·R.uestados, como los del 
petróleo, serán destinados en el Congreso en favor del campo. · · -~ 
• Atención a regiones pobres con sistemas de apoyo financi.ero~·cofnpéhsatorio y 
solidario. 
• Modificación constitucional con el objeto de establecer la naturaleza multianual 
de los presupuestos y la participación de los productores del agro y la definición de 
proyectos y programas. 
• Establecimiento de un mínimo de condiciones para que los productores 
mexicanos estén en igualdad con nuestros socios del TLCAN. 
• Realizar una evaluación de los impactos del TLCAN sobre el sector 
agropecuario. 
• Invertir en investigación y tecnología para el desarrollo agropecuario. 
• Diseñar programas sociales productivos, financieros, medioambientales, de 
acuerdo a las experiencias viables de desarrollo rural en las zonas más 
marginadas del país; e incluir esquemas innovadores de micro finanzas con 
carácter social y productivo 
• Con el establecimiento de un sistema nacional de banca de desarrollo, en su 
parte sectorial destinada al campo, se debe promover el financiamiento y 
fortalecimiento de las actividades productivas del sector agropecuario. 

· • Establecer programas integrales de desarrollo regional. 
• Establecer programas integrales para el desarrollo de determinados 
productos. 
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~\Y;,, ·~ 
• Desarrollar agroindustriales y de transformación de los~~ro .. e.\'$. 
primarios para retener mayores niveles de valor y desarrollo, .. Para~el ~arn~~~J :i 

. . . ,,. \.,>"-~J: :. ··:t 
. ~QL.t._• Z> ' 

42. Pesca ~~·~;¡;¡; 
El sector pesquero mexicano también ha sido víctima d~~r~ u:. efüiF101cei:;;,ta .¿ . 

"" 1ER ' .. .,,.,.._ . C/tiR,~' 
sufriendo una grave . descapitalización, con el consecuente ete 16-rc:JA©ei<; ·a$·J· .. : .. L 

condiciones de vida de los productores, sobre todo de los pescadores riber f.íó~. ·. ,. 
El país cuenta con 235 mil kilómetros cuadrados de aguas interiores y 3 mill t:m~s · ~ ... ~:."·, 
160 mil kilómetros cuadrados de aguas en mares jurisdicdonales, los cttf?té,,.s· ?~ , 
pueden usar eficientemente para impulsar el desarrollo económico y abqst~.,.?e'í:,,al 
mercado interno con precios accesibles a la mayoría de la población. •. -~ 1 v .;:._\::·"·.;~ 

Para que la pesca y la acuacultura contribuyan al desarrollo rural 
impulsarán los siguientes lineamientos: 

. . ' 

·~ ~ ~s~~;....:._ ~ ·- ---~ . ..... .... ~..., ~ /;. 
• AO-... --:.: . .. '*" ... ~ 
1nteg ·a) ~ ~e .· ~; .r.· 

~ ' - ··- l <S;' • 
~ .. 

• Aumento de la inversión pública en estas actividades, para hacer accesible el 
crédito, mejorar la ,:'mfraestructura productiva, diversificar las exportaciones, 
regenerat ·el 'medio natural y en general , mejorar las condiciones de vida de los 
pescadores.y 9cuicultores Y. de sus familias. / 
• Un programa:!'integral que impulse tanto la ¡:pesca tradicional como la acuicultura. 
• Transfor.'!la·r a los pescadores ribereños én pescadores de mediana y de ·alta 
mar. / 
• Promocic?r .qe 1§\~~oducc'ión de larvas en laboratorios. 
• Ampliac~~n:" del_~~~~ito a~uícola que inclur,a la rea~ertu~a d~ los apoyos para la 
construcc1qt:1.:c;Je;gr'AnJas baJo ,esquemas fle~1bles de financ1am1ento. 
• Diversific~.Q;fqj:1J!@ila producción acuícola. 
• Invertir efl\Pihvestigáción y tecnología para el desarrollo del sector pesquero. 
• Establecer programas de transf y e agregación de valor a los 
productos pesqueros. 

43. Inserción provechosa e la economí 
Para defender y promo r los intereses 
niveles de ingreso, 

productiva, organiz 
entorno global. 

Se transforma~á uestra desastrosa inserción en la economía mundial r:iediante el 
reconocimiento de las profundas asimetrías existentes entre las naciones, una 
articulación in rna y externa en beneficio del pueblo mexicano y la reforma 
democrática las instituciones financieras y comerciales mundiales. 

Como parte de una estrategia soberana de inserción de México en la economía 
mundial se revisará la política económica de nuestro país, en particular las 
cuestiones financieras, comerciales y tributarias, así como otros compromisos 
internacion les para encausar las inversiones extranjeras a las metas del 
desarrollo acional. 
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El PRO promoverá a través de sus grupos parlamentarios y ent¡f l ~iff.~~~~'t~~: 
fuerzas políticas las reformas constitucionales para que el Co g_gífeso ._ , ¡q;bt~ri 
no sólo apruebe los acuerdos comerciales internacionales, sind~' que ademá"§''tefiga 
facultades .para intervenir en .las ·negociacio~es Y. controvers 1m~r~era_~ª~f~~'/:;;:.;~~- /~'P•:-,_ 
esta materias potestad exclusiva del poder E1ecut1vo. Esta refor f a~tfera '\. rncH11r · hA 

la participación de la ciudadanía mediante mecanismos de consulta como el 
plebiscito o el referéndum. 

En consecuencia, se buscará la revisión de los tratados comerciales sobre las 
siguientes bases: 

... • Retirar del TLCAN el sector de granos básicos, así como otros productos 
.'agropecuarios y pesqueros, lo que _permitirá mantener una política de apoyo al 
sector agropecuario, pesquero y alimenticio. 
• Recuperar ·las compras del sector público -como .palanca de la política industrial. 
• Adecuar las reglas de la inversión extranjera -directa ·a'!!'r)os req.uls·itos de 
desempeño relacionados con valor al agregado nacional y 1 ~· ba1an~~:--~.otrí'~rci al , 
de conformidad con los acuerdos de la Organización Mundiai de Com~ricfcfitQMC). 
• Restablecer ·las medidas de excepción por .difi.cuHad:es 'de ba'lanza de. p.a§q$:. 
• Modificar diferenciadamente ·la duración de las patentes y reducir su""'a _mRfitu'd. 
• Democratizar el sistema de propiedad intelectual, impulsando una:·.i;i9tfüca de 
cré~itos .para . que cu~lquier persona o pequeña empresa pued9:1'.tl'fi§.istr-9 r ,p_'itentes 
nacionales e mternac1onaies. . ¡ - ~"- ,, .,! r 

SllilBR::.,~;r? , · - " 
• Incluir el tema de la movilidad de la mano de obra, en el mardmtde l res~etb a los 
derechos humanos. &0.::1+; ... _ '· ,· :'r~ 

. . . . C&Ié~rJ !!} .. ·r ~ r =e:! . 
• Establecer fondos compensatorios d1r1g1dos a proyectos de desarr8llü~. rn'.g 1onal, 
educación, ciencia, tecnología e infraestructura que contribuyan a reduci r ~ 11~efecto 
de las asimetrías. 
• Concretar tratados económicos internacionales equitativos, fomentadores de la 
producción nacional, consecuentes con la solidaridad y contribuidores a la 
integración latinoamericana. 
• Se establecerá una agenda para el nuevo rediseño de la arquitectura financiera 
internacional, proponiendo el fo'rtalecimiento de la coordinación d~ políticas 
públicas entre los Estados nación y redefiniendo el papel y la misión de las 
instituciones financieras multilaterales, en particular el FMI y el Banco Mundial , 
para que promuevan efectivamente el desarrollo económico y aumentando 
significativamente la participación de las economías emergentes en los procesos 
de toma de decisión en dichas instituciones. 

44. Política de población 
Se requiere generar más de un millón de puestos de trabajo al año sólo para 
satisfacer la demanda de las y los jóvenes. Sin embargo, la política de población 
no puede separar los objetivos demográficos de otros objetivos socioeconómicos y 
requiere el compromiso de mujeres y hombres. Los factores sociales, culturales y 
de condición de género son predominantes para determinar las tasas de natalidad 
y fecundidad , así como también la participación de la mujer en la actividad 
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económica y el mejoramiento de sus condiciones sociales, cultura le~ ~~e ;Wi ~ 
La densidad, movimiento y tasa de crecimiento de la población no1-pue en ~I k 

modificados positivamente si no se realiza simultáneamente un és'fEié-1:.ta~~! e 
;t '-' 

desa~rollo. De esta f?:ma, I~ polít!ca de pobl~ción tendrá ~MNsmfP-&tflY~'J.\1&F~º m~s 
amplio que el de verificar cifras; tiene que orientarse a me1orar §C@a.iJ9._?.:fA (j~ ,~vr<fü~CTOk..1.L 
humana en términos de salud, educación y desarrollo social. En térmi~o~cHe1;:1 .. 
creación de empleos, se debe aprovechar el bono demográfico incorporando _a,.fá ~ . ..::· 
población joven del país a la actividad productiva. Para ello, se deben estaivr~-c~·~ ·.:_:;-... ,. · 
amplios programas de capacitación, aprendizaje y adiestramiento en el tr~;6~i6; ·-~ · 
construir redes efectivas de vinculación con las instituciones de educació. ,.)' "el .' 
sector productivo nacional. \i.~ ~;.. ~::~ · 

'~~~:· ,·· ~. ~ '· ~ ' 

En este contexto resultarán exitosas las campañas de salud sexual y reprodu-cti:va 
que deben ofrecer a mujeres y hombres un acceso libre, informado y socialme'nte 
responsable a métodos de planificación, seguros y dirigidos, que no dañen sus 
condJfJ.ones de · s&lud. En ningún caso es aceptable someter a la población a 
progr.A:fü q,~ que vio"V.enten su derecho a decidir sobre el número de hijas e hijos que 
dese~f P. _~~é:rear, mE!\diante acciones basadas en engaño o coerción. 

\~ ' 1 ·'' ¡; ~ 

45. E~-~ca'i:;Jón ! [ 

La eduqa.c:ión es ur¡¡ bien público que constituye el instrumento óptimo para el 
desarrello de uqa·; nación .. Asimismo, es el 'mayor reto de todas las sociedades 
para a~áf!~~Ja'"Jp~re~a y el atraso. Par~ encarar este ret_o . es p,reciso elaborar y 
emprenaer_una r@foi::ma en todos sus niveles con la part1c1pac1on de los actores 
involu9~?.sf6sJ'. en ~el · proceso de enseñanza aprendizaje, en la investigación 
científi:ca: fJecr10lcrgica, y en la promoción y difusión de la cultura y las artes. 

J:~'.81i:l. 1 

Es responsable el Estado de financiar, prom~ ar la educación pública de 
toda la sociedad, así como la investig mh científica tecnológica, la creación 
artística y .cultural en beneficio de 1 acióh mexicana La educación pública es 
una función de las educadoras lo e , ca dores organizados de manera 
democrática, y de los propios ed candas. \ 

Es impostergable que el E 
proyectos de investigació 
nacional. 

necesarios para financiar 
como objetivo el desarrollo 

El Estado destinará co o mínimo el 8 p-t>f-G+ o del producto interno bruto para el 
financiamiento a la e ucación pública en los términos de la Ley General de 
Educación; el 1 por ci nto del producto interno bruto para la investigación científica 
basada en evidenci (en ciencias exactas, naturales y sociales) y tecnológica y el 
1 por ciento del pro ucto interno bruto para las políticas de fomento a la creación 
artística y la defen a •del patrimonio cultural, de tal manera que se garantice la 
gratuidad en el s· tema educativo y se fomente el trabajo de investigadores, 
creadores, artista y difusores de la cultura, mujeres y hombres en beneficio de la 
nación. México eberá invertir, como mínimo, 2.6 por ciento del PIB en 
investigación y esarrollo, igualando el promedio de la . OCDE. La inversión 
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pública realizada en educación, ciencia y tecnología y desa~0ll 1 cultúral, 
deberá ser vista como una inversión en formación de capit~I hufnano.

1

"''.::.~~~:í 
El Estado y garantizará que la educación pública sea laica / .gratuír ,~aj_qd6~ los 
niveles, con oportunidades igualitarias para todas las niñas y los niños?así como 
Para las Y los J

'o' venes INSTITUTO NAC~ONAL ELE('To:·v ···-
. SECRETAIDA Lj.e:CU L .. • 

El Estado será responsable de la infraestructura educativa en lo concerniente al 
mantenimiento preventivo y correctivo de los planteles escolares. Estará también 
obligado a crear las adecuaciones arquitectónicas pertinentes en los edificios 
escolares para facilitar la movilidad de personas con discapacidad. 

El Estado garantizará que los estudiantes puedan ingresar y continuar sus 
estudios hasta culminarlos, mediante los apoyos económicos necesarios en todos 
los niveles de la educación pública. Los sistBmas de becas abarcarán a todos los 
estudiantes de escasos recursos. Los libros de texto serán gratuitos en los niveles 
de primaria en todos los tipos de educación, y en secundaria y bachillerato en la 
educación púbHca. 

Se requiere instituir y garantizar un programa integral eg,ucativo, dirigido a los 
sectores de la población excluidos de la educación, lct" cuUura y la~ nuevas 

~ 

tecnologías de la información y la comunicación, que promueva, aderi¡iás, una 
cultura de protección del medio ambiente que induya el cuidado de los recursos 
naturales y la defensa activa de las especies de flora y fauna, sobre todo las que 
se encuentren en peligro de extinción. 

Se reformará el artículo 3o constitucional para restituir el cárác_ter laico en toda la 
educación y la total gratuidad de . la educación que' imparta el Estado, 
estableciendo una gestión democrática, su ideario y agregando temas de nuestro 
tiempo como la educación pluriétnica y pluricultural y el nuevo humanismo. Se 
estab·lecerá la educación media superior gratuita y obligatoria. . ~ _ ;, 

Se realizará una reforma integral educativa, a fondo, que fomente la capacidad de 
los niños y jóvenes mexicanos a fin de mejorar su desempeño escolar en nivel 
superior y en el mercado laboral. 

Se promoverán programas para superar el rezago en educación en coordinación 
con el gobierno federal , los gobiernos estatales y la sociedad. 

El Estado promoverá la educación de personas adultas y la capacitación 
sistemática de las trabajadoras y trabajadores de la ciudad y el campo. Esta 
educación será desa"rrollada con la participación de la sociedad civil y las 
organizaciones sociales. Se usaran los medios masivos de comunicación y 
el internet. Así mismo, se dotara a las universidades e instituciones de 
educación superior de medios masivos de comunicación como la radio y la 
televisión, como un medio para la difusión masiva de la educación, la ciencia 
y la tecnología y la cultura. 
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Los sistemas de evaluación de la educación siempre serán públ,(co~ , i ,Q i~0~ 
directamente por las instituciones participantes, sin interfer;.é nc1.a · :...g~ ghA~'~ 
entidades ni de particulares. Las y los profesores, investiga~ores , ·t~~nl~os;:~~ 
~studia~tes a partir de la en~e_ñ~nza m_e?ia , tendrán acc8¡S9; Jªi~ ito ,~:l'~r~~ 
1nte~nac.1onal (Internet) y se def1n1ran subs1d1os para promover~a. ~~€l:W;~l9,1~r?~~i~,s r::.:roRAi. 
equipos personales de las alumnas y los alumnos. En toda b1bl1oteca pub1 1ca; ~1 ·v~ 
escuela del país se contará con acceso a sistemas de computación a intE:l r,n~t. · 
Las diferentes etnias del país tendrán derecho a la educación bilingüe. i;:'D.todas . 
las escuelas del sistema educativo nacional se impartirán cátedras d~(o loi 
idiomas orig inarios propios de los pueblos indios de la región en; .qüe se 
encuentren asentadas las instituciones educativas. Estas asignaturas formaran 
parte de la currícula. 

Además , se requiere: a) Elevar los niveles científicos y técnicos; b) Introduci r.. la -· 
pedagogía de avanzada; c c) Reorganizar los ciclos educativos; d) Hacer de 
tiempo completo la actividad escolar; e) Introducir la educación artística y el 
deporte; f) Promover la educación de la sexualidad incluyendo educación para 
la salud sexual y reproductiva en los programas escolares; g) Convertir a la 
escuela '.en--.1,1n es·paci~ de encuentro de la comunidad ; h) Promover el espíritu 
crítico y .{pe ) n·vestlga c'i,ón ; i) Ejercer y edu

1
bar en la democracia participativa, la 

toleran~iá, el·:respeto a la diversidad, el plu ~alismo, la eqUidad entre los géneros y 
!ª ~az; Y;_ j) Pr~mo~er. la concien_cia . naci?¡rial en_ la diversidad, . :1 pluralismo, la 
equidad entre Jos generas y la solidaridad 1 ~ternac1onal. Se. tendra como meta en 
el corto plazo erradicar el analfabetism lograr como mínimo los nueve 
años de ·educat ión de promedio 1 nal. Los tres órdenes de gobierno 
deberán realizar las acciones y d nar 1 presupuestos necesarios para 
logar esta . m~~ta. · 

,..., . ,. 
;, 

46. Educaei.ó_A· superior: 
Las instituciones de educ ción sup t!..or son es ratégicas para el desarrollo 
económico, social y cult al del país , 8:sí-ee-mcf para el fortalecimiento de la 
soberanía nacional . En creación, transmisión y difusión del conocimiento y la 
cultura , que son sus f i¡ ciones básicas, es fundamental la autonomía universitaria 
y la libertad de. cát él ra e investigación . El Estado cumple su responsabilidad , 
respetando esos pr" cipios y conquistas, y dándoles a las institucio'nes públicas de 
educación superi r fos recursos necesarios y suficientes para realizar con 
exc81encia süs abares, sin mayor condicionamiento qUe la transparencia y 
rendición de c entas en el manejo de los mismos. La viabilidad en el futuro del 
país depende/en gran medida de las universidades públicas, de la formación de 
nuevos profesionales de calidad y con . un fuerte compromiso social , . en la 
investigación y el .desarrollo tecnológico bajo los valores laicos que deben regir en 
el sistema educativo nacional. 

La autonomía . pertenece a toda la comunidad universitaria por lo que la 
participación y la democracia en el gobierno universitario es su mejor forma de 
ejercerla .y cuidarla de la intromisión de los grüpos de poder externos en favor de 
sus intereses particulares, así como para fortalecer . la academia frente a las 
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inercias burocráticas que la ahogan y subordinan. 

La revolución democrática de la educación superior 
prestigio de las universidades públicas y, para ello, se: 

,. 
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• Extenderá la cobertura de la educación media superior s~Ds -p'E:J ·fór';: .: "j!far~ : .-A 
proporcionar acceso a los jóvenes en busca de la cobertura total. 
• Restablecerá el carácter constitucional público y gratuito de la educación superior 
y se apoyará con los r:ecursos necesarios a una nueva expansión de la 
universidad pública . 

·· - _ ~-' Respetará escrupulosamente la autonomía universitaria y el compromiso 
• ;". l ·:· constitucional de dotar a ·la universidad pública de recursos suficientes para su 
. ' · funcionamiento, expansión y, promo;verá que los propios universitarios ejerzan un 
·:·.. · coritrol .estricto y transparente sobre el uso de los recursos. Los órganos 

superiores de auditoría de la federación y los estados podrán auditar los 
recursos públicos que las universidades reciban. Los poderes legislativos de 
los estad.os y el de la Unión expedirán solamen.te las leyes de autonomía de las 
instituciones de educación superior, y éstas podrá~n ·~ apro.ba,~;-"'ltbre y 
democráticamente sus propios estatutos orgánicos y demás r : lamerifosciD~ernos . 
• Concederá un lugar prioritario a la educación superior en la .: olítica'~·de ,q~sarrollo 
y asignará a ·la universidad pública el papel de centr<!> .orientador:~ de .1a 
investigación científica nacional , conectada con la investi@ación intefQ:acional 
según las necesidades globales del país. ; · ""~ 
• Recuperará plenamente su función de medio de relación de! la c.µJturp. rpexicana 
con la. ~e Améri_ca Latina, Estados Unidos, Canadá y el resto dBlm'';q~9-~;;;1i' . 
• Experimentara nuevos modelos, apoyados en las nuevas tecncp~;1a.s.1~e;ctu,cat1vas 
y de comunicación, para crear redes 61 universitarias incl~~W?'~.:~:-sr, ;;ámplias , 
flexibles , diversificantes y promotoras de altos niveles de calidad ·yuexcª·r~~fita . 
• Creará y fortalecerá universidades estatales y regionales como centros 
universitarios orientados hacia los problemas y perspectivas del desarrollo 
regional. 
• Responderá a las demandas del mercado de trabajo y contribuirá a modelar este 
mercado y la oferta y distribución nacional y regional de saberes, técnicas y 
profesionales. 
• Democratizará todas las relaciones de la comunidad universitaria y de sus 
órganos de gobierno y reconocerá a los estudiantes ·como los sujetos del proceso 
educativo y a los académicos , como los ejes culturales y organizadores de ese 
proceso. 
• Respetara la pluralidad ideológica, étnica y de credo tanto de maestros como de 
estudiantes . 
• Reducirá los espacios de poder de la burocracia y ampliará los espacios de 
discusión y creación de las comunidades universitarias, de profesores, 
investigadores y estudiantes. 
• Incrementará los gastos para la enseñanza y la investigación y disminuirá 
radicalmente los de la burocracia . 
• Elevará los salarios y prestaciones del personal docente y de investigación para 
recuperar su dignidad y prestigio, y detener la pérdida de recursos humanos 
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calificados. · . s\)~~' 
~ '-~~~":li~'!,. ' . ~ "'~·· . '\.,fo:·~¡~ 

Estas transformaciones demandarán una consistente y gradüal ,,~leval(i_~: Gl:~'f m~~~ 
académico. La investigación científica y técnica será de alta prforidad ª'fr·to-:-~~s;, ls 
aspectos de su desarrollo. Las investigadoras e investiga <!l"®.111~s~uter:id áñ ,;.¿~eso 

• · - · ·~ ' 1 1 'V r AC' 
directo a las deci~iones que afecten su propio trabajo y recibirá:mE l:a.~E?. !4\~lI~[Jiq~'.6~~'.c"~L 
adecuada a su nivel y desempeño. El CONACyT se convertirá en una institucidnn,.i 
bajo la exclusiva dirección de ·los ·representantes de las . investigador?§,;;.,~?,.~ . ~ 
investigadores de todo el país. .Ji~·~,,.,,ü}~~.:¿1:":?\;-: 

f•N ;~" \,,,'\..~-~ ''- .. ·~~ 

La inves~igación científica y técnica será de 1alta prioridad en t"a.~.~: ~~~~.:~i:~;~&, 
aspectos de su desarrollo. Las investigadoras e investigador erj.al:án .. r 7~ k.d~ 
accesó directo a las decisiones que afecten sÜ propio trabajo y r . O:iir::á':ó::ta~ . ~ .'fº; l 

. , 'C\,\ ,, ,Q"l',t ':>.;"' • ·-•-ti .·'.·"V ..... ··"...."° 
remuneración adecuada a su nivel y desempeño. El CONACyT se c~R!J'Xei;tif.ª~ ·::·'~,~'.tl' .:~·~'.' 
en una institución bajo la exclusiva dirección de los representantes-:.;~~·. Aa~~"'.; .~.:''. >_. 
investigadoras e investigadores de todo el país. ·.,.,:,,:_('., __ ; « _:: ... ~· 

Se fort~!~~~~-'I ln~tlto del Inventor y se/ concluirá el establecimiento de 
cuando ·· :tnexü:~~\.J ri instituto tecnológico por cacda entidad para fomentar y canalizar 
las invesJjg~~rp~e·s y esfuerz~s de investigal :lores e in~entores independie~t~s, 
con el obmJ1v'-0J,&e elevar el numero de patemtes de nacionales, tanto en Mex1co 

como en ~I ~itránjer~. . / 

47. Ciencia~.y ífé~RM¿J.a 
La co_nst ~ME~f~~~~ilas c~p~cidades 1entíf1 f tecnoló~icas reque~idas para 
garant1zsfüEtl:ltiliiITOOJ:am$).lf6 cual1tat1vo e las fuerzcps productivas del pa1s es una 
responsé?R)~~g1!!Iff~~ica. del p _er B-IJJicG. . ~te esfuer~o n~cional de largo 
alcance s~o puede reallzars aJo a p ~an c1on y coord1nac1on del Estado y 
mediante un conjunto de po ' icas púbil s CDrmuladas en función de un proyecto 

1 
de nación. Debe abarcar integrar las i · ciones educativas, de investigación y 
desarrollo tecnológico , í como inve ores i ependientes y los distintos agentes 
económicos. Del éxito tle este esfu zo deP. de no sólo la viabilidad de México 
como nación saber a y productiva , sino también la posibilidad de garantizar a 
todos los mexican s y las mexicanas su derecho a un trabajo digno, creativo y 
remunerativo qu aporte al bien colectivo. Hacia este propósito se deberá: 

dar prioridad a áreas de investigación claves para el desarrollo 
científico n ional en función de las prioridades del desarrollo productivo, social, 
regional, mbiental y político, así como áreas particulares, donde es posible 
alcan_za(alta competitividad internacional, con base en el uso innovador de los 
recurs s naturales. 
• Desarrollar un marco legal, institucional y ejecutivo que otorgue el adecuado 
rangb a la ciencia y la tecnología y que permita la interacción del sector público, la 
comunidad universitaria y el sector empresarial, sin lesionar la autonomía 
universitaria. 
• Incrementar el gasto público en ciencia y tecnología en un mínimo del 1 % del 
PIB y establecer mecanismos para garantizar la . continuidad racional de los 
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;so ~~\ 
esfuerzos y los recursos dedicad?s a e_ll_as. . . . , f1~~:,.. ~~~ ~ 
• Fomentar y comprometer con invers1on la part1c1pac1on del sector 1?, íl.~8-".Q <?:, ey¡'.. ~.1 
~sfuerz? . nacional de des~~roll~ ci~~tífico tec~o~ógico, con la incorpó"r~~~.~~·a 
1nnovac1on y de la adaptac1on c1ent1f1co tecnolog1ca en las empresas, adecrfan1Jo y _ 
revisando el régimen de propiedad industrial y de patentes. ·INSTITUTO l'-U~ .. c~o·:'·~~ ELEC iORl\L 

• Desarrollar un programa nacional de apoyo y divulgación cient íiflé:H~Mc'ti~ ófl'l~~~Tn'A 
dirigido a la pequeña y mediana empresa industrial, agropecuaria y pesquera. 
• Desarrollar, en interacción con los sectores privado y social y con los gobiernos 
de los estados y municipios, un marco regionalizado participativo para la 
des.centralización de la actividad científico tecnológica y su orientación a las 
necesidades y condiciones locales de desarmHo. 

111. ME.0.10 AMBIENTE SAí"JO 

48. Desarrollo susteníabl.e 
En el horizonte -de una -devastación de la naturaleza a esc ala planefafí - ~~ México 
enfrenta un .deterioro ecológico y ambiental de grandes p(oporcip·f:l·es~ .. ~~:n~esar de 
estar entre los de mayor -biodiv.ersi:Q.ad en el mundo, el territori~l:~-~~i .~,? no está 
devastado, con muchas especies de flora y fauna en pei igro Gl e'·.extinción, · alto 
grado -de -contaminación en la mayoría de sus cuencas hid-rául ir;~~f~iacuíferos 
sobreexplotados, extensas zonas deforestadas y erosio_nadas, .de~:~rtificadón 
creciente y una distribución ·de la población que agudift~:C~ílJS"· Jd~séquilibrios 
reg iona les. Ante esto el PRO se compromete a ~uch:a1f.J0Jp0r;:'..'tiQ';~..i~ esarrollo 
sustentable que garantice un medio ambiente sano para tod~~~~'??~!~~-~~ 

~- ·(!,~FlK¡SMALES 
El desarrollo sustentable es la modalidad de desarrollo ·capati.e'"~~1TLl6filizar los 
recursos naturales para satisfacer las necesidades esenciales d~ la población , 
como forma de elevar la calidad de vida de esta generación y de las futuras, 
manteniendo, enriqueciendo y transformando positivamente los ecosistemas 
mediante tecnologías adecuadas para estos fines y con la activa participación de 
la población en las decisiones fundamentales del desarrollo de la que ella misma 
es parte. 

Ei desarrollo sustentable no se limita a la parte ambiental sino que es más amplio. 
Tiene cuatro dimensiones: la dimensión económica, la dimensión social , la 
ambiental y la política. Hay que buscar un desarrollo simultáneo en las cuatro 
dimensiones en una perspectiva de corto, mediano y largo plazo. Así , La 
dimensión ambiental está íntimamente relacionada con las formas de organización 
social. La pobreza y la desarticulación social se reflejan en el deterioro de los 
recursos naturales y la disminución de la calidad de vida. Por esto, los objetivos de 
desarrollo económicos, sociales , políticos, culturales y ambientales deben 
perseguirse simultáneamente, lo cual exige buscar activamente la 
complementariedad entre transformación productiva y equidad, competitividad y 
desarrollo social, desarrollo productivo y sustentabilidad ambiental, y entre todas 
estas dimensiones y el desarrollo democrático. 

Se requiere superar la contradicción entre el crecimiento económico y el deterioro 
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de la naturaleza, así como, abandonar las concesi0nes ec~· , - ~~<} 
ecológicamente destructivas. El fortalecimiento de la pl Í nta prod J-ctiya, ." ~rt; 
soberanía ~-nergética, la sober~n_ía alimentaria, la sob~ranía/.d'el recyrso g\~~.19.~~~~!./ 
la generac1on de empleos y d1v1sas, deben ser cons1deraélos en el mar¿%;¡_;Cl e~~-ª\w­
planeación ambiental en dos aspectos: el primero, · i h here~1te.Ta la divi'sión 
i~ternacional del ~ra?ajo; el ~egu_ndo a~pecto se refiere a( potenci~l RJ~J.~~1u9J<q~~~~~~Q8AL 
tiene nuestro terntono en el amb1to regional. ¡ .t:t~:,r c~4 " · ., . 

Promover acciones entre la población para conservar el medio ambiente irn ;n~~~ ·. ~~.::.e·:-- ~ -·~ : .. 
restaurar el tejido social y dar cauce a la participació~ social en .la organizació.li!·: d1eX'~~- ,..... :·. i;~. '~ 
su entorno habitacional y en las formas de prod4bción y consumo. El pR_;~".se~·f!~ .. "~:·~.~- Y¡ 
compromete a abrir el debate con posiciones ' e izquierda sobre probleíi:1a$ · :-: . : ., .. (;:· ~:'". 
ambientales generales y particulares, encontrar lenguajes comunes y formular las ··. _ ' -. 

I ' "" ., 
propuestas que se puedan impulsar en el corto plazo, como punto de partida para · . 
ir constf uye.Qdo nüé\F~s alianzas sociales y ve/ daderas alternativas al modelo 
actual de _desa[r:pllo esb incluye al ámbito internacional. . 

'.~tL:·, ~. ": .1 I 
En muc~~$ ·.:9a~os, los movimientos ambientales son luchas de resistencia y 
protesta pqf.J~ ; .rtnarginación y la opresión, la de ensa de los derechos culturales , el 
control de··~t~~s>recursos naturales, la autogestign de los procesos productivos y la 
autod_ete~~T~~r~l~n :,Ai~, _ las condiciones ?.e e~istencia. Esta~ luchas vinculan la 
er:a_d1c_ac10,~; ~.1~·i!?~;p;~freza'. la sustentab11idad /Y la dem?cr~_c1a; se enla~a~ con la 
re1~1n_d1cacJ~.-H~St~:i:~l~ . i 1dent1dades culturales, 1 reapr?p1ac1on de conoc1m1~nto_s y_ 
practicas trc~d1ero:li!'.~~~s y el derecho de las comunidades a establecer estilos 
alternativosEQa1~W§~,,6110. Son, por t , una rza social que debe ser apoyada 
y vinculad¿,\~J;fbs procesos de ca 10 que se p op nen. 

49 . Planeación ambiental ~ 
Para impulsar un d arrollo sust~~ble-:. . s fundamental terminar con el 
centralismo y la v· 1ón tecnocrática e la \ planeación. Se promoverá una 
planeación desee ralizada que te a com ret¡:;rente la regionalización física, 
biológica y soci del país, y se . arantizará ue dicha planeación sea integral, 
incluyente y de acrática, asumien ·Q_QQUJ_p. isas los sectores público, privado y 
social. 

La planea ion ambiental regional será concebida en función de los límites 
naturales y no estrictamente en función de demarcaciones administrativas y 
políticas Así, las cuencas hidrológicas, las unidades geomorfológicas o unidades 
de pai jes, dependiendo de la aptitud productiva o de conservación que tenga, 
debe ser la base para la definición de políticas de aprovechamiento de los 
recu9sos naturales y de uso del suelo. Por tanto, deberán ~stablecerse las 
coordinaciones intermunicipales e interestatales necesarias para una 
administración democrática y equitativa. La planeación ambiental incidirá de 
manera amplia en toda actividad , proyecto o plan de desarrollo, a través de los 
estudios de manifestación de impacto ambiental. 
La inversión pública será prioritaria en infraestructura · productiva, conservación y 
regeneración de suelos y acuíferos y para la ampliación de la frontera agrícola y 
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pesquera, as~ como para desarr?llar un ma~?º de c~ntrol sobre l()S f~,r:t:,lt~ .... . -a-e .• 

desechos peligrosos que contaminan y esterilizan la tierra . ." '~roo:~~-
-~~ 

Para hacer compatible la conservación de la biodiversiq91.i@iTIYUleJ 11-.~.E;¿.$'..?lJO !l-<DJ l[;) .... ECT'JF, -
económico se requiere de un gran esfuerzo y de la participaciónS€J€m"'cferatfoB', f!JTJVA. 

los diferentes sectores y actores sociales. Se buscará que los proyectos con 
impacto ambiental estén diseñados y consensuados con las comunidades y 

··'municipios correspondientes. 

El PRO promoverá instrumentos normativos y programas de ordenamiento 
locales y programas de desarrollo urbano que regulen los usos de suelo 
exigiendo su aplicación obligatoria. 

50. Recursos estratégicos 
Para el uso sustentable de los recursos estratégicos es necesaria u~9~~ión de 
conjunto en, la búsqueda d~ solucione~ ~ue -~ermit~n a la socieda~J1yt~ .. • .. ~ejor en 
el futuro as1 como la rectona y la part1c1pac1on activa del Estado ·en. 11os ¿r.e,t ursos 
estratégicos, porque la producción, extracción , utilización y apro~'k.~Ma~ i~hto de 
los recursos estratégicos, ya sean estos carboníferos, hidráulicos·;' hid ri.ot'aJb uros, 
minería o eólicos, tendrán necesariamente una interrelación directa-cori ..... i l{ rnedio 

""l.· \\\ v-
a m b iente. . ~.~:IT_I; €'= 

·· D. .. P: . 'f!V • ·;;¡ ar· ·L ., . . •. ,. h 

51. Energéticos -~r~··-; . .,, .: ~~.r1Ísnc;A . 
Es urgente darle la categoría de política de Estado, y creauffet0anismps~;·lfi?\~ una 
planeación a largo plazo, así como garantizar la sober~!iifg:~;~n w~~áf~g1:~ de 
energéticos a través del uso de nuevas tecnologías y la búsqu"e~~l1~(ii~N;fü1antes 
alternativas no contaminantes en- equilibrio con el medio ambiente. Se estimulará 
una política energética alternativa con propuestas -de producción , distribución y 
consumo ambiental , económica y socialmente viable. El transporte , en sus 
diferentes modalidades, es responsable del consumo de más del 70 % de los 
hidrocarburos y por lo tanto de la liberación de ia mayor parte de los gases de 
efecto invernadero. 

El PRO propone transformar radicalmente el patrón energético del transporte a 
partir de otorgar, en las políticas públicas, prioridad al transporte colectivo sobre el 
individual y a los sistemas eléctricos sobre los consum idores de hidrocarburos. 
Se deberán establecer metas anuales de incorporación de transportes eléctricos 
en los sistemas urbanos, de cercanías y lejanías. Estímulos positivos a la 
incorporación de automotores alimentados con fuentes alternas y estímulos 
negativos a la incorporación de vehículos altamente consumidores de 
hidrocarburos. 

En el caso del consumo doméstico, comercial e industrial de electricidad se 
deberán promover los sistemas de generación distribuida y metas crecientes a la 
incorporación de fuentes renovables , fortaleciendo la legislación para que el 
operador del sistema eléctrico pueda adquirir los excedentes que provengan del 
uso de fuentes renovables, al tiempo de que también se fortalezcan los programas 
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de ahorro y eficiencia de energía dentro de la estrategia energétic.i~&(u~~~ .. 
Congreso votará anualmente. . :.:. ~~ ;'-~~~} 

/ 

.¡;~- ,:,.e·· ·""fl' 
52. Biodiversidad ~-:t,,~ . ._ 
Promovemos la defensa activa de las especies de flora y fauna, 1re~·rri;~aialrn@At@ !\c;te ..... L _ "". ·j)..¡\. 

· "'' • ~ ' ._, '•r\v1Cl1w"\L e EC 1 O,;c.~t:. 
aquellas que se encuentran amenazadas o en peligro d extinción ~'i:lfl~Ifüff). i:aa i ~·m'""::±fT._~i , 
Las distintas formas productivas y las potencialidades d la diversidad de recu rsos\ ,i...:::: ~, .. 
genéticos y agroa.mbientes ofrecen enormes posibilj,áades p~ra un desa.r.r~!lci1::"~~'.. ~;: . "' ,·~._-
sustentable y socialmente aceptable en nuestro p<a1s, espacialmente pa !ja ~ 19 ·; ··; ,~., 
alimentación y para la producción de fármacos. La bi ctSdiversidad es también ·es un 'j -:.:..~ 
recur~o estr~tégi~o que se inter:elaciona con el ag~u~ , porqu.e la _deforestaci~·n ·e ~ · . ._ .~~\} ·,. -: .. :.i 
el pa1s esta alejando las lluvias. Con base en lo anterior, impulsamos ur:ia ·• - ~ · -· 
legislación específica que regule la apropiación de recursos genéticos de · las . ;, ·_, 
especies nativas vegetales y animales y la experimentación genética. Deben = , · 

existir leyes, 'rrtcanismos de control, medidas sarÍitarias y todo tipo de normas, así 
coníft. amplia .~ ifusión sobre el impacto de estds tecnologías genéticas .para el 
con~Bmidor. ~r su parte, la biodiversidad mei icana debe ser protegida de los 
acu~5o/1qs conierciales de propiedad intelectu/a1 para evitar que se registren 
pat~f:}fes de propiedad privada por compañía~ nacionales o trasnacionales. Los 
pueBlos indiosj tienen un ancestral conocimien,to de los ecosistemas, de plantas, 
ani ru.ce~,~ ... . X:..., oultivos de especies vegetales nativas como el maíz. Estos 
con6:Cin;lté"r1lfdsJ deben ser rescatados y prJservados de manera sistemática 

t.r LH ¡~:\ 1ª.íf'. ;1.-.J 1 
invo~G.r@G.9 .E>, ~ª . los actores: pueblos indios, agricultores, especialistas e 
invEf~'?~fi3_€l~res;, .comprometidos con la preservación de este conocimiento como 
patrl[ndrfrcf-íiacional , y encontrar los mecanismps para hacerlos patentables, de ser 
necésario, por los pueblos indios para ev.· íl apropiación de este conocimiento y 
de las especies vegetales y animale .. or part de las compañías transnacionales 
que están actualmente poniendo Q.ali.gro d extinción a las especies vegetales y 
animales nativas, atentando e t a la sal tl tle los consumidores y concentrando 
en un punado de monopolio la soB aní liméntaria a nivel mundial. 

\ 
Consideramos necesar" regular 1mpe i[ la libre circulación e importación de 
semillas, granos y imentos ansgénica y "8-species genéticas, que están 
poniendo en peligra tle extinci ' IQ_ a los eco istemas y a la diversidad de especies 
vegetales nativas. 1 fin último eS'te§.¡:a· eclarar una moratoria en la utilización en 
gran escala de especies genéticamente modificadas, hasta la solución de los 
problemas qu esta técnica ha provocado. 

53. Agua 
El agua s un elemento fundamental para la calidad de vida y un instrumento 
fundam ntal para orientar el desarrollo. Además de considerar al agua como un 
derec o humano, resulta prioritario considerar su distribución y administración, 
com , recurso estratégico y central para el desarrollo sustentable nacional, y como 
elemento de seguridad humana. 

Para disfrutar del derecho humano al agua es indispensable preservar la gestión 
pública del agua basada en el · manejo equitativo y sustentable, con nuevas 
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pol íticas hidráulicas y legislaciones secundarias nacionales , regio~~·~®~rl,es , 
observando de manera irresfricta el respeto y la aplicacióp • :e,:~ los trata'Clos 
intern9cionales en materia ambiental, apoyándose to96s {~~~;pro~~~tos 
sustentables que tiendan a la mejora del medio ambiente ·Y la eval'Tufaci0n.:-ae la 
calidad de vida. INSTITUTO NACIONA'- : LECTORJL 

SECRETARÍA h.ll l:!:CVTIVA 

Promovemos desarrollar una política de uso racional del recurso hídrico que tome 
. en cuenta tanto los aspectos macroeconómicos , como los microeconómicos, de 
lbs cuales surgirá una nueva cultura del agua. En el mundo y en nuestro país 
existen recursos tecnológicos suficientes para impulsar una nueva política de 
manejo del agua , con respeto al medio ambiente y preservando el derecho de las 
generaciones futuras para acceder al uso y disfrute de los recursos hidráulicos 
necesarios para la vida. Por ser el acceso a los servicios básicos de agua y 
saneamiento un derecho fundamental, el Estado tiene la obligación de controlar y 
proveer estos servicios a .la población en general, sin discriminación alguna, no 
pudiendo eximirse de este deber bajo la justificación de falta de recursos . 

1·-::_ ; .:ti' ;., .- ...,¡¡. 

Asimismo, debido a que el acceso al agua es fundameJtal para la . vida3~!isalud, la 
alimentación , el bienestar y el desarmllo, el agua no puede cons.iderarséJ:óomo una 
simple mercancía. Es indispensable reconocer el carácter ·de bien com l)~ público 
del agua, no sólo para lo que concierne el uso potable, puesto que es · ~sencial e 
insustituib·le también para otras actividades económicas (agrícolas, ene,rgéticas e 
industriales) de naturaleza fundamental por el derecho a la vida,:..:digna. Los 

1 ·-
objetivos del sector privado respecto a la gestión de recursos hídricos son 
incompatibles con el suministro de un servicio al · público y yri:a gestión 
exclusivamente comercial del recurso se convierte fácilmente en JÚf.i freno al 
desarrollo socioeconómico de la población que vive en las zonas f.J~n que el 
suministro de este servicio se percibiría como no rentable . Por io tant&0i~ I agua no 
se privatizará , siendo públicos el dominio y gestión de los recursos hídricos, 
basándose en un enfoque participativo, democrático e integrado que incluya a los 
usuarios y a los responsables de la toma de decisiones en la definición de las 
políticas en materia de agua a nivel local. 

En la gestión integrada del agua prevalecerán la solidaridad , la conciliación de 
intereses y el conocimiento técnico, conducente al aprovechamiento del agua que 
sea económicamente eficiente, socialmente equitativo y ambientalmente 
sustentable. Resulta indudable la necesidad de mejorar ·la gestión y el 
aprovechamiento del agua para enfrentar la creciente demanda, en particular 
debido al incremento de las grandes concentraciones urbanas, así como su 
utilización en la agricultura de riego y para la generación hidroeléctrica, lo que es 
agravado por los problemas crecientes de contaminación del agua y el efecto del 
cambio climático. 

54. Acciones para proteger los recursos hídricos 
l. Establecer plenamente en la ley que el derecho de uso de agua es de todos los 
mexicanos. Impulsar una estrategia de tratamiento del agua, fortaleciendo las 
instituciones correspondiente con tecnologías avanzadas; 
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11. Legislar para que exista una regulación de política hídrica qJ\'·~;·· I s 
l ""' 'I: recursos naturales, preserve los recursos forestales y la construccio · ~ ·ras 

hidráulicas, considerando a las cuencas hidrográficas con sus/e u.ces atw ra es; _ .. 
. . INS n OTO 1 A'vlÜ Al EilE .;:{(!r:V~l.. 

. I SECP.ETARÍA C:JEOj)':~l; ;\;' ¡ '~ 
111. Promover el uso de todas las formas de aprovechamiento del agua que est~n . -- ~,, ,. _ 
encaminadas a su uso más racional y que preserven sy disponibilidad y , cs¡lré:~dF, ~-;;,~~ ~· ~-\ 
para el futuro; . ; ·::/.···:· ·. ·~ ..-~ 

I .· . ·• . ~-.. '·. ,.,, ..... ~. '' 

¡ -· \ • " ( 

IV. Diseñar y aplicar las políticas que sean necesarios para que en el paí~ se ·u-sen 
las tecnologías que aseguren el uso racional y sustentable del agua en todós.· los 
sectores usuarios del recurso; · ¡ · '--... · 
V. Mejorar la calidad y cobertura de los servicios públicos de agua y saneamiento; 

VI. Apoyar propuestas en los ámbitos nacional, rej;onal y local para racionalizar el 
uso, dist[i~ ución y r~ciclaje del agua y garantizar u conservación; 

VII: Pro, ci rr en ~ forma integral en ei colo, mediano y largo plazo, la 
sustenta~jl.id j:l d en el. suministro de agua para el campo y las ciudades a partir de 
la disponi~~!lidad del agua y no de su demanda; . 

. i . . . . 
VII l. ProtE¡~er etié:á.?:mente las reservas naturales; 

. . d::: . ';'" ~ . 

IX. P~lític~~. §JfiQ id~s a alimentar los ~ant eati~· s de las zo~a~ urban~s. En el 
caso espe\q1f¡1,90 ·dé. la zona metropol a de a udad de · Mexrco, debido a la 
eminente crisis por su hundimle ' 1 será obliga 'ón de todas las autoridades 
locales, infiltrar agua al manto reático a travé . de resumideros y pozos de 
absorción; r 
X. Tratar y reciclar las .agu s después ~so é:lomé stico y municipal ; 

XI. Aplicar una política e administra ·on del gua que obligue a !os usuarios no 
domésticos a tratar Y. reciclar sus a, uas serv das, antes de descargarlas en los 
cuerpos receptores; 

XII. ·impulsar el so de aguas tratadas en las actividades gubernamentales, 
privadas y comer ial, donde sea viable; 

XIII . . Garantízar que se cumpia la ley, en el rubro que las empresas industriales 
estén obligada · a tener sus propias tuberías de aguas y desechos residuales; 

r el intercambio de agua entre sectores, de forma que se asegure el 
ahorro .del r 

XV. Para ~mentar el intercambio de agua entre sectores y lograr reducir su 
desperdicid se propone la creación de un organismo que financie el desarrollo de 
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tecnologías que reduzcan significativamente el consumo del vital líq ~~~~;:i.: ~ 
~ ·o .. e~· -,.,, . I~ 

. ., . . , -1\t : . . f~. ¡'ti; 
XVI. Impulsar la modern1zac1on de los sistemas de riego del P,.a1s qu~lgp~..;, ,,, .tan . . ..: .,•, , ~~1.:5&' 'V . 
el 85 por ciento del consumo del agua nacional y que· es pos1tlle?<rn - uc1r, 
ahorrando por lo menos el 50 por ciento de lo que ahora util ~z:.~nnruro Nf.lCIONAL ELECTORAL 

SECRETARÍA EJECUTIVA 

XVII. Promover prácticas en la sociedad para cuidar, tratar, cosechar y cobrar el 
agua y un sistema mixto de infraestructura de aguas residuales , donde tenga 
participación en la captación de agua pluvial y en el tratamiento de aguas 
residu.ales la iniciativa privada nacional; 

XVIII. Cobrar el -uso del agua con criterios racionales (quien usa más que pague 
más); y 

XIX. Fomentar la participación ciudadana en el uso y administración racional del 
agua. Pa~!cularmente en. los_, relativo a la pérdi?a d.~ .. - 1.a biodiv~~s.idad, la 
deforestac1on, la contam1nac1on de aguas ·cont1nental e-s y oue·dh1cas, la 
sobr.eexplotación de los recursos pesqueros. f" . ··: ~·: :·:)tJ 

1 :··. . . .. ~ .... ~~e,; 

'trJ" -~(;~ 
55. Territorio integrado y sustentable ::. · . -:: .. :~! 
Es necesario promover modificaciones a la Constitución para establecé-Í:,tinstancias 
de gobierno metropolitano que permitan la acción coordinada en las·· ár$~s urbanas 
de mayor complejidad del país; revisar el artículo 27 constit l;I ional para garantizar 
el acceso legal de la población al suelo urbano; revisaf mJW~~~'Q.isl.a,.9Jón sobre 
asentamientos humanos y equilibrio ecológico para logra·r lUR~} .y, i~ i~@! territorial 
integrada que evite la duplicación y superposición de '!LW~c it~)hé;;.1q: la falsa 

. , . . s fl!Jr~s.f 1 ! bC.i.(}:l-1:. 1 " 
separac1on entre medio natural y medio urbano. · .. )J;:m!siii 

El Estado debe anticiparse al intenso proceso de metropolización , para ordenar el 
crecimiento de las ciudades y ofrecer condiciones adecuadas a ~ a producción, la 
convivencia y la reproducción sGcial. Es urgente lograr el equil ibrio entre 1os usos 
urbanos y las áreas verdes, del cual depende la capacidad de recarga de los 
acuíferos. Debemos igualmente dar valor a la prestación de servicios ambientales 
para proteger el equilibrio ecológico y evitar la expansión de la frontera urbana. 

56. Acciones para proteger el medio ambiente 
l. Exigir que se cumpla el derecho a un medio ambiente sano como el derecho de 
las y los ciudadanos mexicanos ; 

11. Crear los mecanismos de exigibilidad para el derecho que tiene toda persona a 
un medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar. En virtud de que el 
proceso de reconocimiento de los derechos ambientales fue reconocido hace 
pocos años , es necesario realizar un proceso de difusión para dar a conocer a la 
población sus alcances y los mecanismos legislativos para exigir su cumplimiento; 

111. Promover políticas y programas de manejo de los recursos naturales (suelo, 
agua y biodiversidad) que hagan compatible su conservación y su 
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aprovechamiento sustentable; ;:r "i;}' 't· 

\)lUDOS~ 

~cs~tf'~~¿., 
""' ..,, .. \ ~ . . . i. ~·~ 1 ,, '1 ~ 

IV. Impulsar políticas públicas orientadas a la conservación y admin íS 'á- 1.c9JJ ~1~/ 
~reas naturales . protegidas con la participación directa de las comwm~.~'cfu'.§;' 

117 

involucradas; INSTITUTO NACI .. -~ 
. SECRETA¿~~·fE,C~C'fORJ.lj 

V. Elaborar políticas activas de promoción de competencia y de defensa ~.rr"~:'.1 -..'.:: : 
consumidor y de regulaciones e incentivos adecuados para promover un rneql0. 
ambiente sostenible; · ·~ "'· , ... : 

..... \ -
VI. Asegurar la plena participación de las mujeres en el proceso de tqma de-· 
decision~s sobre el_ desarrollo sustentable en la gestión,

1
edioambiental que ir:c.id.a 

en cuestiones de genero; ., : .. 
. . . . 

VII. Garantizar que el sistema educativo nacional una formación y cultura 
ecológica ..... en . . l ~ .. socied.á:d;~ sus ciudadanos, para q~~ el país sea ejemplo en la 
promoció~, . del cqr:nercio )usto, el etiquetado social y ecológico y el consumo 
responsabJ~:~ ,,~:~:;~: ·~ '. ¡ 

rr:·: ':~.f~ ~~:; 
VIII. Aumer,ita:r;, ·1,$.s inversiones materiales y humanas en los programas de 
invest igació;ri,'.-~r:ae'sarrollo dedicados a la ecología y ciencias ambientales; 

T"0 .. , · ~ 
IX. Reorien!ªf'"~'.,: g~i:.s.t(}{ público y la tributación p : ra incentivar la modernización 
ecológica d'®Tila'S·1iTI"st:iti16-lones públicas y privada con una visión integral de sus 
efectos anfffy~tj·~~'.l;&:~~;~garantizar la adecuada conservación y restauración del 
patrimonio naturat: sav~mente dañado . 

.1·_...;_!!v;{\~l~) ~~l) 

X. Apoyar la agricultura orgánica y 1 anadería ec~I 'gica, de forma que en un 
periodo breve logré alcanzar co o mínimo el 1 Yo de la producción total. 
lgualment~, se impuls.ará la prác ." a .d~ PE(~C ultu~a con criterio est~icto .~e 
sustentab1l1dad ambiental y JUst1c1a s c1al, rtalec1endo la organ1zac1on 
cooperativa. 

XI. Regular l.os mercad s financiero · para 
carácter económico, so al y ecológico--, - --

en cuenta criterios de 

s integrales en torno a servicios y sistemas de transporte en 
el · ámbito nacion y regional, destacando medidas y planificación para la 
explotación del s elo, infraestructura, sistemas de transporte público y redes de 
distribución de ·enes, además de impulsar la producción y el uso de medios de 
transporte no ontaminantes, eficientes y baratos. Fomentar los medios de 
transporte col ctivo con base en una política y criterios de movilidad sustentable y 
de segurida en la planificación de las infraestructuras y de los servicios del 
transporte. 

XIII. lntroé!ucir materiales en la construcción de viviendas y edificios que no dañen 
el medio ambiente, util izando la mejor tecnología disponible; 
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XIV. Fomentar pequeñas y m~dia~as i~dustrias no contamina~~~t YJ · ~~J1~[;~~~~~ 
de empleo, dando un especial enfasrs a aquellas que g~_¿ffi~eren eq{ i,ol og¿_¡a s, 

..,. J\r¡-;?•1~~ 

productos o servicios tendientes a reducir el consumo de recursos naturales y 
energéticos; tNSTITU!O NAC~O!\!f.\L E.~~.c~~Oi~L 
. SECRETAmA E.mCIJ 1á 1.A 

- XV'. Incorporar a la legislación ambiental mexicana, la aplicación de fondos 
sociales, a la industria maquiladora de exportación por los graves riesgos 
ocasionados a la salud de los trabajadores y trabajadoras, al medio ambiente y el 
~qüilibrio ecológico; 

·XVI. Fomentar el turismo ecológico, art€sanal y aHernativo desde una perspectiva 
sustentable para fortalecer ·la inclusión social de comunidades y proteger la 
biodiversidad de nuestras áreas patrimoniales y de conservación ecológica frente 
a los embates ,depredadores de algunos empresarios del rn~o. ..,. 

~ ..... , ... 
f ,, r!. ·:::; 

XV!I. Reglamentar clarame·nte la em1s1on de sustancias/~ .i'có'ñitam\i n antes 
industriales, domésticos y de medios de transporte, así ~~ÓnJQ,~'. i!l'itroducir 

alternativas limpias; : .. ~' ··~:··: ~+. ~~~~ 
XVIII. Impulsar tecnalogías de recidaje de desechos sólidor~: ,Y..~ombá:hr~J~: cultura 
del desperdicio. Sobre todo en el nivel municipal, el P~ff·.~::_~!~ ·;:S,9,rnPf¡.91mete a 
desarrollar estrategias para el manejo ecológico de lo $:~-~~~.i@:chi)~~'X~9 1 idos y 
soluciones integrales para .el uso y disposición final de rnlJ~p·o,-~; - i .~~!ios. Se 
impedirá la instalación de basurerns nucleares en e1 país; .(<:'-J.1::·r_r~.?<'·;~!:i!..fs·~~ 

. t:;11~K:::: ur·r¡1•1 .. ~·· 

XIX. Proponer legislación especial que regule el almacenamiento, recolección, 
transporte, tratamiento, reutilización, .reciclaje, movimiento, incineración y 
disposición final de sustancias y residuos peligrosos generados por la industria, 
así como fomentar la reducción en la producción de éstos y prohibir su importación 
al territorio nacional para evitar · que el país se convierta en un basurero de 
contaminantes industriales. También es necesario castigar severamente el empleo 
ilegal de estas sustancias y promover su utilización mínima en la planta industrial; 

XX. Garantizar la protección y restauración de áreas naturales, para conservar e 
impulsar la biodiversidad presente en el territorio nacional , impulsando acciones 
que las hagan compatibles con el desarrollo económico y social de las 
comunidades y ciudadanos que habitan en dichas áreas naturales protegidas; 

XXI. Proteger los bosques, crear esquemas de explotación rentables que no 
destruyan los recursos y generen empleo para la población, así como la 
investigación, protección y registro patentado de especies forestales nacionales. 
Fomentar el desarrollo_ del manejo forestal comunitario, buscando que un mínimo 
de 50% de las autorizaciones de aprovechamiento forestal sean certificadas como 
bosques con un buen manejo. 

XXII. Promover la integración de medidas para combatir la desertificación y para 
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prevenir sequías e inundaciones en políticas y programas de erradJcaciólci. ee. ~;a 
pobreza; · . · · ¡1:l~ -.; , "'~~ 

. ::n. "·,-...-,;: ~.~ 
~~ .. ~,O'Tul,.,s~-

XXl 11. Impulsar la participación activa de la sociedad en programas d-~~~ito de 
energía, así como priorizar las energías renovables para 11\~~crf~· S.té~i !J!lri-eotQE~ec·:·o~';L 
electricidad con una perspectiva de protección del clima y mecilic~~ 9 1'.fi Ffi· ·~ T!B'1f·'é~s~ \~'>-------=. 
sentido, se trata de desarrollar y aplicar un programa de fo~ento de las ene~gías ., .· -;:.:_. ,}' 
renovables para cubrir un porcentaje significativo de 7ª demanda de energ·í~ -· ·_ ~:-s 
primaria en los próximos años . . lr · .. -~ , 

" { 

XXIV. ~oncientizar y estimular a la población general p ara q_ue haga usó,.-~e. 1á' .¡;. 

denuncia popular, en los casos de que alguna empresa, autoridad o un part1Cu)~rc . 
se encuentre realizando actividades ilegales que puedÍin producir un desequilibho -
al med~o ambientel ¡ · 
XXV. l gsti!uir el ~onsejo Nacional de la Sociedad Civil para el Desarrollo 
Susten·~ .. ~I~~ . j ¡ 

':;: ~./ .. 1 
XXVI. l t_i.st[!úir mecctnismos para la responsabilidad civil por el daño y el deterioro 
ambienf~l; esté vigeP¡l te; 

, . 1 

XXVI 1. ru§8MtH~k 'tribunales Ambientales; 
-~~~~.~~~!~f~~:'~1l l 

XXVII I. :hi0g11ra:t.1~qlile la Procuraduría Federal del Medio Ambiente, sea un órgano 
autónon\f?c%~ 18 1W~~anizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que 
desempeñé la procuración de justicia ambiental/pronta y expedita. 

57. Desarrollo sustentable a escala planetar'~ 
Los procesos globales tienen alcances ectos) iferidos, impactos acumulativos y 
una irreversibilidad, o reversibilida en su ca o, que tiene que ser atacada a 
escala global; van más allá de 1 e estos trar-ffronterizos e incluso regionales y, 
por supuesto, más allá de lo~ inacio les, t trata de procesos que en todos los 
casos tienen una dimz nsi '·n humana, unla dimensión humana del cambio 
global. \ 

... 

La problemática am ental no co eras. Los impactos ambientales en 
nuestro hábitat pue en provenir de poluciones ajenas a nuestra conducta socio 
económica. Mientr s que ella puede afectar zonas fuera de nuestra entidad local, 
regional, federal nacional. Por lo tanto la búsqueda de una solución al problema 
ambiental tiene ue ser tomado de una manera global. Eso implica la integración 
ambiental en odas las políticas públicas, una mejor información ambiental al 
ciudadano y na concertación en el nivel mundial, regional y local. Para hacer 
frente a los fectos sobre el medio ambiente producidos por las presiones sobre la 
estructura conómica desde el fenómeno globalizador, se propone realizar las 
acciones si.guientes: 

1) Fortalecer la plataforma medioambiental global desarrollando el PNUMA, tanto 



financiera como institucionalmente, con el objetivo a largo 
Organización Mundial para el Medio Ambiente 

2) Elaborar un inventario de recursos naturales no renovableSlm-éTlWl™ilt'G ~Cbili~áfSL1~,~.;?RAL . . . . ' s e E'T n ' !GJF..CIU H 'd 
reservas tienen un tiempo acotado de ex1stenc1a, as1 como rn e a 10 ae 
especies animales en extinción. Un primer paso es preparar un documento 
ejecutivo para recomendar a la población, a las organizaciones no 
gubernamentales mexicanas y extranjeras en materia ecológ ica, a los organismos 
internacionales de ecología , para realizar un proceso abierto para influenciar en la 
pol ítica ecológica del gobierno sobre especies en extinción. 

3) Superar la ,contradicción entre el crecimiento económico y el deterioro de la 
naturaleza, así como abandonar las concesiones económicas ecológicamente 
destructivas incluidas en tratados internacionales y compromisos adquir idos con 
instituciones financieras internacionales . Resulta indisper~~ble· q ~K":>e..stas_, .ú ltimas 
apoyen iniciativas de los países en desarrollo .' sin r¡}f{gtÚí! ,,· :tip o de 

t• ,¡¡ "'{'1 ... r• {/}: · 

condicionamientos. Además , se debe reconocer el derecho de tó{:ir©df staélo a fijar 
sus políticas medioambiental.es sin presiones económicas por:~p~~t-e~ ~~j~ctores 
externos. ~~~{f . 
4) Establecer una relación equitativa entre los países l),~.?". rns~¡'.récto a la 
extracción y transformación d e las materias primas y el 1lrl : ~~m_~:¿~· lresiduos 

:t:r ' "'tri'! 1,.. ....... .::LEtusm 
-:'' '"""'c:C.;:/!=f;{¡J;-,fr, ""·~ir 
:~'..17'' ~'1· ·..: .• . - ·· t .. -. .uu-:.~f~:l1•1 pel igrosos, lo que debe incluir mecanismos fiscales. 
íl~~·:;1a..:rJ '!JE if1~+~MJn; Ó. ~ 
.. ~-1~·' 1fif:üT:tfQ.r~If¡~~ '.:.~ f. '-

5) Revisar los acuerdos comerciales internacionales y de invá~s"i~}8~,~~~ranjera, 
para establecer fondos compensatorios para la recuperación ambiental. • 

6) Realizar evaluaciones públicas sobre los impactos del Tratado de Libre 
Comercio pare;:¡ América del Norte (TLCAN) en relación a los asuntos medio 
ambientales, guiadas por el objetivo común de encontrar mecanismos 
complementarios que protejan la planta productiva , los derechos laborales y el 
medio ambiente, para propiciar ·!a renegociación de algunos aspectos de este 
Tratado que afecten estos rubros. 

7) Concertar con los países latinoamericanos la promoción coordinada del medio 
ambiente , afirmando valores comunes en el seno de las instituciones 
internadonales y reunir nuestro empeño para la creación de una Organización 
Mundial para el Medio Ambiente que contrarreste la Organización Mundial del 
Comercio en el terreno económico, comercial, social, de propiedad intelectual o 
biopiratería de organismos genéticamente modificados. 

8) Todos los pueblos, independientemente de su nivel de desarrollo y condiciones 
sociales y económicas , tienen derecho a tener acceso al agua potable en cantidad 
y calidad acorde a sus necesidades básicas. 

Para tal efecto , impulsamos: 
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1) Un estatuto para el agua a nivel mundial en el cual sea posible: ~11;~~-f:-.~-<'.l 
~~~~ ~ . ., -';"~ ;;¡ 

a) Instituir el derecho humano al agua; ""~:.., . .,,. 
b) Garantizar la responsabilidad colectiva· y l~TSITEUTO NACION L :: 1'·,-"RAL · . ' CRETA - . ~ '--- ,_,, 
c) Asegurar la gestión y el control mediante una autoridad pública fundam~'tcftj~~S:~\~;w,.; 
en un poder político legítimo y regido por normas democráticas; •· 
2) Retirar el tema del agua de todos los tratados de libre y de la OMC; /J:>~~ 
3) Impulsar el recono~i~iento del d~recho sober~no de/ cada país a , ¿¡_~cj~ii'r .. ,. 
soberanamente las pol1t1cas regulatonas que considere aplicar a los seNi-C iQs~: ? 

hídricos en todas sus formas, así como el derecho del los Estados a i·a~c·i.aii: ., 
libremente sobre las tarifas y subsidios relacionadas, y; "-¿':f,\:_;\-- -· 
4) Impulsar la gestión integrada de recursos hídricos basados en cuenca c8r?·u-n · 
enfoque global, lo que implica, fomentar, no sólo la cooderación intersectorial, sin~ 
también una gestión y desarrollo coordinados de la / tierra , el agua y de otros 
recurs~.:_ relaciqnsi~os . . _ / 

9) El_ cq!e'~~mi~rit~·~lobal es el mayor peligro para 1a/,vida en el planeta. El cambio 
climat1co. es· una set 1a amenaza para el mundo y un importante obstáculo para la 
reducciq_n ch ntinuattla de la pobreza en sus múltiples dimensiones: acceso a 
suministro de agua'. producción de alimentos, salJd, uso de las tierras y medio 
ambienté:' 1 /, 

Las regiB[~; ·~~:;~~'~ rroUc:i se encuentran en desventaja, puesto que son ya más 
;i. .. JL. " " .... , .. .. . 1 

cálidas ~t;te:; utas1Hreg:{ones desarrolladas, además de experimentar una elevada 
variabilid'2f~'. S~1J3. l.~ pluviosidad. Por otro lado, los/ países en desarrollo dependen 
grandemi'.1;i~e·· cre:--ia agricultura (sector económic9 m · · ectamente afectado por 
el cl~n:a), a_de_más de c~rece~ de un sist~ma d ¡ ~lud _ ade uado y de canta~. con 
serv1c1os publicas de baJa calidad . Ademas s ID aJos 1rigre ·os y su vulnerabilidad 
dificultan en gran manera su ~da ción ~amb· · climático. Así , las 
repercusiones del cambio climático se distri uirán ·ejf· itativamente, siendo los 
países y las poblaciones más pob s los que s · · l'flas consecuencias antes y 
con mayor intensidad. Si bien lo países en desali 1 eben contribuir al esfuerzo 
contra el calentamiento global os industrializa s, dado. el papel histórico que han 
desempeñado como dese adenantes del problema, tienen hoy dos deberes 
claros que cumplir: por u parte , dejar de daña laneta mediante un recorte 
masivo de sus emision s de gases de efecto invernadero y, por otra, cooperar 
mediante la asignació de fondos compensatorios que ayuden a los países pobres 
a adaptarse al . cam 10 climático antes de que tengan que sufrir el impacto del 
cambio en toda su ntensidad. A fin de pÜder responder a la magnitud del reto , se 
hace imprescind· le contar con una perspectiva global compartida sobre lo 
apremiante del roblema, sobre los objetivos a largo plazo de la política sobre el 
cambio clim~'ti y un planteamiento internacional basado en marcos multilaterales 
y en una ac ón coordinada. Será necesaria una . cooperación internacional sin 
precedentes en especial entre el mundo desarrollado y los países en desarrollo. 
Los benefi IOS de la adopción de medidas prontas y firmes sobre el cambio 
climático '2/' perarán con creces los costes . La mitigación (puesta en práctica de 
firmes m ~idas para reducir las emisiones) deberá entenderse como una inversión 
para evi ' r el riesgo de consecuencias muy graves en el futuro. Como medidas 



principales, se promoverán : 

l. Inversión equivalente al 1 % del PIB mundial para mitiga ~ 1l 0siTeJeñt©1SCoB'l!tdar-fi~J~~RAL 
climático. . SECRETARIA EJECU 

11 . Avanzar sin tardanza hacia el mayor uso posible de fuentes de energía 
renovables . Desarrollar un nuevo modelo para el uso de la energía y reestructurar 
la economía global consecuentemente con ello, requerirá . de un sólido, 
experimentado y sostenible liderazgo político en combinación con el trabajo de las 
mejores mentes de la comunidad científica. 

111. Establecer incentivos para la reducción de emisiones en la fuente, por ejemplo 
créditos tributarios vinculados a la . inversión en ahorr-o de energía y derechos 
negociables. 

IV. Impuesto al -C02 o ICA (Impuesto al Carbón Agregado). El cambio climático es 
por sí mismo prueba de la relación entre las emisiones de f.J02 y la calidad de la 
atmósfera compartida por todos en este planeta. Un porcentaje de los ingresos 
recaudados en los países industrializados, mediante los impuestos nadonales 
actuales o futuros sobre el carbono, podrían dirigirse, -en línea co:n el, principio de 
que el que contamina, paga - a financiar la adaptación de ~os países e·n desarrollo. 

V. Establecimiento de un precio para el carbono, median'tgu}éf i,r:n posición de 
impuestos, comercio o reglamentación es un factor de cruGi~ l -irnp:~.(ta~n cia para 
toda política sobre el cambio climático. La creación de un pret icu:JFca'.fbo_qo similar, 
en líneas generales, por todo el mundo, y el uso de la finan'cia cÍ;~rr·d~J' carbono 
para acelerar la introducción de medidas en los países en · desarrollo son 
prioridades urgentes de cooperación internacional. 

VI. Impuesto sobre el precio del billete aéreo, con una prima para los viajeros de 
primera clase. El transporte aéreo internacional provoca un crecimiento rápido de 
la contaminación por carbono y es costoso: quienes viajan son tanto responsables 
de contribuir al cambio climáti.90 como capaces de asistir a las personas que lo 
sufren. 

VII . Transferencia de conocimientos, tecnología y recursos financieros de los 
países industrializados hacia los países en desarrollo. 

VIII. Las comunidades de los países en desarrollo han de protegerse adoptando 
las tecnologías necesarias y diversificando sus med ios de vida para poder hacer 
frente al impacto del cambio climático , Es necesario garantizar que las 
infraestructuras nacionales puedan resistir al impacto del cambio . 

IV. Reforma del Estado 

58. Nueva constitucionalidad 
El Partido de la Revolución Democrática lucha por una nueva constitucionalidad 
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en la que se establecerá un Estado federal, democrático, representativd~~ ,~::o:~-
participativo; pluriétnico, pluricultural y plurilingüístico. Entre ld~st~nnas ,Cfue

0
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destacan en esta nueva constitucionalidad se encuentran: una reforma e18Gif.10iJ:ltea •· •. / :-..... ... 

··~ ..,.. - '-'l." • 
y social; un nuevo régimen político; el papel rector del Estado; la preservación del · 
medio ambiente así como el impulso al desarrollo sustentable, y la vigencia del 
principio de soberanía nacional frente al nuevo contexto internacional. 

La Reforma del Estado con la que está comprometido el PRO tiene como fin último 
instituir una nueva constitucionalidad para la transformación de !a República. 

La refunda~ión de. la república es un proceso integral que impulsa el model~ .. : · 1 · 

democrático de desarrollo nacional, y que en su aspecto político requiere de 
una democracia política efectiva, y de una cultura de la ética democrática. 

59. Régimen Político 
La forrTla, de gobierno será republicana, democrática, representativa y participativa, 
laica y federal. Se di~eñará una nueva arquitectura constitucional que provea 
mecanismos para la gobernabilidad democrática, entre los cuales se propone 
transformqr el, sistema._presidencial en sistema semiparlamentario . . ·~: . . I . 
Se impuls-~rá una reforma constitucional ¡Y 1 es secundarias para que 
sea posibre que el Ejecutivo esté en con · iones d conformar un Gobierno 
de Coalit:;i~1n ·q4~ : .. iwJ>lique que una m,,,a ol'.ía calificad del Congreso apruebe 
el plan q~_.;'¡_gc}bJe.rri'q; ' ratifique al gab'inete y nombre ~efe de gabinete. Por lo 
que propo.nemos:~i 1ü_na presidencia d~ar tica co equilibrio de poderes; el 
Presidentá ·c\,ia~ ;P'residenta de la Repúbl1 ~erá Je de Estado y de las Fuerzas 
Armadas y (esponsable de la política internca i . . Se establecerá un gobierno de 
gabinete, ratificado por el Congreso a prop~ de la Presidenta o Presidente de 
la República, el cual estaría sujeto a~. moci 'n de censura del Congreso. Se 
trata de que se puedan conform cogo 1ernos amalgamados desde la 
plural idad del parlamento en torno proyecto de gobierno compartido, 
cuando el' .partido más votado, no cuente por sí . solo ' cori la rr:iayoría 
legislativa. 

Junto al cambio de reg1men es correcto impulsar otr¿;¡s propuestas de la 
reforma .. política. Fue un logro ciud~dano que ya estén establecidos en la 
Constitución las candidaturas independientes, la consulta ciudadana y la 
iniciativa popular. Es preciso ahora legislar y garantizar el pleno ejercicio de 
estos riuevos derechos Ciudadanos. En nuestro país hay un intenso debate 
en torpo a propuestas que favorezcan la profesionalización de legisladores y 
ayuntamiento, la rendición de cuent.as, entre otras, tales como la reelección 
por un periodo inmediato y/o la ampliación del periodo, acompañada de la 
revocación de mandato · 

El Poder L.egislativo.F ederal será bicameral. 

Las entidades federativas se organ izarán conforme al sistema unicameral y 
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deberán avanzar hacia formas semiparlamentarias. 

60 . Relación Estado-ciudadano 
El modelo democrático se adoptará en los tres órdenes · : :e- 1mro·1M:e:l'lm.o~ ~e r·i:rnpíi"°gir;ác1..m.,. 
control permanente por parte de las ciudadanas y los8~ifer-8él-á'fi'e ~P ú1151fé! 'Alos 
representantes y gobernantes, el fortalecimiento de los mecanismos de la 
democracia representativa y participativa. Asimismo, implicará el derecho a la 
ir¡formación y a la deliberación pública y abierta. Se modificará el artículo 39 de la 
Constitución para incluir que la soberanía popular se ejerce a través de la 
participación política de la ciudadanía. También se reformará el artículo 41 de la 
Constitución para incluir que la soberanía popular se ejerce no sólo por medio de 
lvs poderes de la Unión y de las entidades federativas, sino también a través de la 
participación política de ·la ciudadanía. 

ir· " ... 
La ciudadanía informada, crítica y participativa, se constituirá en ;e1 _agente 
motivador de la autoges-tión organizativa en todos IÓs ám~lfq~) de la 
sociedad, la política, la economía y la cultura. Dicha c1udadanía~,'.~~}nteresa 
en autoconstruir los medios para influir en las decisiones de gol>j.e.rí1to, y es 
la pieza clave para la elección de gobernantes o representantes s~nsibles a 
las demandas de sus representados, abiertos a escucha r;-J as opiñiones y 
reclamos ciudadanos, y a entregar buenos resu1tados d.é!.~J!:hp~fpel -como 

~u'JfNr:,1A UOr··:~ ¡ 
gobernantes. - ~ suss~1•r.«:-¡·1.1) 11 · .. t...V.$,f r_; !-}l i l l 

f ~ECC:(M fpg ~RM. 
La democracia directa será combinada con la democraciA'"-r~ffre-~(:ifl;ti.ativa y 
con las iniciativas de autogestión social, individuales y colee · ~~s;: · Esta 
combinación será un medio para democratizar la relación representante­
representado y gobernante-gobernado, donde los ciudadanos tendrán 
condiciones factibles para pedirle cuentas al representante, y éstos deberán 
escuchar y ser sensibles a las demandas de sus representados. 

61. Gobiernos democráticos 
Los gobiernos, ya sea en el orden federal o local impulsarán un ejerc1c10 de 
gobierno que impulsen procesos de transformación en favor de la mayoría de la 
población y que se apoye en ella para lograrlo. 

Los gobiernos, en primer lugar los impulsados y apoyados por el PRO, se 
comportarán de acuerdo a un estricto código de ética y basarán su fuerza en el 
involucramiento masivo y organizado de la población; es fundamental convencer y 
demostrar cotidianamente que su accionar surge a petición, para el bienestar y 
con la aprobación de dicha población. Sus acciones tenderán a fortalecer la 
democracia en sus vertientes tanto representativa como directa; que se maneje en 
un ámbito de gobernabilidad democrática pero que proteja con éxito la seguridad 
ciudadana; un gobierno integrado por funcionarios que realicen sus actividades 
con eficiencia, eficacia y profesionalismo; que sea capaz de recibir y asimilar la 
crítica, modificando su actuar en consecuencia; que demuestre en los hechos su 
compromiso. Sus políticas, acciones y resu)tados concretos serán medibles y 
evaluables ante la población . 
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La población debe ser capaz de decidir cuáles son las mejores o más necesafiB~ 
acciones de gobierno en su entorno inmediato: barrio, colonia, re~fil"ffUm~nl~¡i510 ~A- E:LECTÓRAt. 
para de ahí pasar a las propuestas que ataquen problemáticas más8c§rWf> lg~ ~~~CJJTl~-1 
globales. Las políticas públicas de los gobiernos serán intencionadas para que"'la ' 
población no sólo reciba si no que participe en el diseño de ellas, decida sobfe 
ellas, conozca más y las mejore. Los gobiernos impulsarán iniciativas 
premeditadas que fomenten a la ciudadanía AL presentar contraproP,uestas 
sociales condensadas, factibles y solidarias. Dichas iniciativas también fomeñtarán 
la capacitación ciudadana en los temas relativos a (a administración pública, 
otorgando herramientas para una mejor decisión colectiiva. · 

/ 
Los go.biEnnos que accedan al poder ejecutivo y, prinoipalmente, al legislativo debe 
fijarser.cómo prioridad la transformación radical de la/ legalidad en beneficio de las 
mayorías, deb~n eva~uar ese compromiso con el / grado de avance que logren 
durante su ges,tión. Eri consecuencia, no deben limitarse a expedir, sino tiene la 
obligac. ión de ~u id ar .la :reglamentación, medir su ef cto real y modificarlas cuantas 
veces .sean necesarias. / 

Los g~,bierno~:n$e.r"~n transparentes, con rendici
1
ón de cuentas y ajustados a la 

revoca.ci.ón ,del :rnabc;jafo. La rendición de cuentas romperá de manera tajante con 
las cerf~~1qp\~R::l.lt!JªLes y nada evaluativas que ie han acostumbrado. Al inicio de 
cada ~-i);Ó,j~~~J:h§.hEF!p si,mi~ar a lo q~e. exigen lbs procedimien.tos norm~t~vos , se 
prese11~4a~ .manera publica los ob1et1vos y mJtas alcanzar en los prox1mos 12 
meses, que siguiendo el planteamient e tr insparencia, deberán ser 
pormenoriz.ados. Los representantes pula es y funcionarios de gobierno 
deberán mantener la discusión polí · a R~anente con el partido en donde se 
evalúe el avance del gobierno so e los ~eti ' os olíticos en juego, no obstante, 
la discusión y los resultados surjan de 1 , n ningún momento subordinarán 
la autonomía e independenc· que deben m r-r er una y otra instancia. 

Se gobernará con efica a, eficiencia nali mo, contando con un cuerpo 
de funcionarios con tas característ1 s, y c m ometidos con el proyecto de 
izquierda democrá ·ca. La selección de cua r \ s gobernantes y administrativos 
será con reglas el as y de manera pública, mantérñendo una evaluación periódica 
sobre su actuar ediante une~ rendición de cuentas real, así como a través de 
mecanismos i · ernos para evaluar globalmente lo logrado en su periodo. La 

formación periódica deben convertirse en un requerimiento para los 
militantes e funciones gubernamentales; la . gama de temas a cubrir debe ser 
amplia, a arcando tanto temas técnicos de la administración pública, como 
elemento de análisis y discusión política. 

Los g iernos se enriquecerán con las experiencias de gobierno anteriores y de 
otras· atitudes, que den continuidad a los procesos exitosos. Se deben impulsar 
inst cías efectivas de intercambio de conocimientos entre gobiernos y 
apr, vechar la experiencia adquirida por militantes que ya transitaron por encargos 
similares. 
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Las administraciones públicas de la Federación y de los estados con~ta~an.:: ón el 
sistema de servicio civil de carrera. Las normas para laN . r.9f . pJ,q@Rl"~-qoióra.L TORN 

. . b"l"d d d 1 I .I{ '-~1· "" !<3' C!JT1VA est1mulos, as1 como la ley de responsa 11 a es e os serv1ct.<.MLE.'iSI:pww 1c0s~ ::>e 
reformarán para establecer reglas claras para el ingreso, permanencia, 
promociones y remuneraciones de acuerdo al desempeño y de conformidad con 
los objetivos de las instituciones y necesidades de la población. Las 
modificaciones propuestas deben incluir indicadores de desempeño, capacitación 
y el retiro del servidor público. Funcionarán bajo los principios de honradez, 
eficiencia, disciplina, probidad, responsabilidad ·y sin discriminaciones por iotivos 
de género. 

62. Transparencia 
El Estado estará obligado a informar públ.icamente sobre los ~.spectos principales 
de su desempeño. Para que el derecho a la información seafk jercido 9é' manera 
eficiente, no bastará con que las autoridades u organismos ,['..públicos 
independientes proporcionen información a quien la solicita ; sino que ést~ deberá 
de ser presentada de forma tal que permita ser analizada y prncesada _'e forma 
fácilmente por la persona u organización que la solicitó. 

.. , 

.. 

Todas las instancias, gubernamentales o no, que sean fina~fJ!?§ 'FW?in dinero 
público, tendrán que informar, de manera directa cómo manejaFíPiSl!fs'~c~.Ciursos. El 
derecho a conocer las decisiones públicas, los procedimiento~u~~~Tfi/;~rrativos y 
los mecanismos decisión en el interior de los órganos guberria:f:~.?~Jales, es 
fundamental en la democracia participativa que -deseamos construir. ·~· - · .'·!S 

Las informaciones reservadas conforme a la ley no podrán mantenerse con ese 
carácter por más de 20 años . . Se creará un órgano autónomo que podrá 
coordinarse con las entidades federativas y municipios para llevar a cabo un 
sistema nacional de archivos, con pleno respeto a la autonomía y ámbito de 
competencias locales. La ley establecerá el carácter público de los archivos 
históricos y protegerá la documentación de todos los archivos de ese mismo tipo; 
los servidores públicos no podrán disponer de los documentos que deban 
archivarse. Las y los legisladores tendrán la facultad de obtener información veraz 
de cualquier dependencia pública; toda persona requerida estará obligada a 
comparecer ante las comisiones legislativas bajo protesta de decir verdad. 

No basta dotar al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección 
de Datos (IFAI) de autonomía constitucional; Se requiere garantizar 
efectivamente el acceso ciudadano a todo tipo de información pública, 
reduciendo y precisando el tipo de información que el gobierno se puede 
reservar, acceso ciudadano a las declaraciones patrimoniales de todos los 
funcionarios del poder ejecutivo, todos los legisladores, todos los jueces y 
ministros de la suprema corte de justicia de la nación, tipificación como 
delito grave la desaparición de archivos y de información digitalizada, y 
determinación de culpabilidad a quien permita o realice estos actos y 
derecho ciudadano a ser escuchado en audiencia por el gobernante. 
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Además, Se promoverá una reglamentación que garantice el de:~.b:o~~· a;I~ ~ 
... información sobre el estado de los recursos naturales de la Nación y en 'p:9di§f~fu> 

a las trabajadoras y los trabajadores, sobre las activi 9,des ~ roatTÉt~s· . 
contaminantes. El gobierno federal informará del estado que s

1
e 8er~,l1 -~Qft~E {fát:J$8:'-~ctbf<A. 

~~~m: .. IAP ;;\ !fiJI:Cl tn.7 
los títulos y bonos emitidos para los mercados de ca¡::¡itales nacion.a!es ... e ' · ·4 

internacionales a fin de conocer los montos totales y desagrE{gados por insl itución 
y · plazos. El Banco Central, al tener una participacióh . fundamenta';_ en la 
conducción de la política monetaria y cambiaría, debe reyi dir cuentas , de manera 
obligatoria , ante el Congreso de la Unión, sin menoscabo de su autonom·ía . Los 
informes y comparecencias que se realicen serán/ sobre las operaciones. 
financieras y cambiarías, que tienen repercusión eh la vida de millones de · 
hab:tantes-que pueden verse seriamente afectados: ¡ . . 
Sera el1m1natlo .~I secreto,"' bancano de las operaciones pasivas. No podra haber 
partidas :;;ecretas ·~. de uso'~discrecional en los presypuestos de ningún nivel de la 
administr:atión . pút:füca cen:tral y descentralizada ni de las instituciones públicas 

indepen~i~n'.;: !'i~tónomas ¡ 
Debemo~·-'. i :!l,~J~tir en una mayor transparencia Cife la deuda de todos los entes 
p_úblico~i1~,~~r~~e~,·;: . X.~ta~ales y ~u~icipales /y en sanciones opor:tu~~s. y 
e1empla~~-~~P.;~t~:.':~º~:.:~~tv-,i dores pubhcos responsables por el manejo 1hc1to 
de la de4~~f-1:'1úb.:·l.rc. ·\~. ;;;,~yt~ · ¡· ... ~E':\ · _ .. P,i_ 1 ; ... . :- ~-l.· ~ •• ie~<>.¡;·S Í 

i;gr . r:;u;1.lY~·O\: ;~:: ·- ·~~S ! 
63. Fisca¡fizacioQ::.cu~~r::s ¡~e . 
La fiscal il ácl'óli""'

1
áe los ingresos y gastos públicws estará a cargo de un órgano 

federal y de los correspondientes de los estados, de carácter colegiado, con 
capacidad plena para realizar sus funciones, irlcluyendo las investigaciones y la 
persecución ante los tribunales de lo.s pr ~s infractores. La transparencia y 
rendición de cuentas en el ejercicio del sto público será una tarea constante y 
fiscalizadora del Congreso de la Unión con in\de reducir la discrecionalidad del 
gasto, poniendo especial atención a la fisc 1

• ación sobre resultados. Será 
instituido un Sistema Nacional de Rendición ' Cuentas y Fiscalización ; e 
integrando el Sistema de Evaluación de p)esempe o __ al nuevo Sistema Nacional de 
Fiscalización , mediante la creación de un Sist§ma de Indicadores de la Actividad 
Gubernamental , creando un Sistema . de Monitoreo de Programas 
Gubernamentales y reportes en áreas de alto riesgo nacional. 

El PRO se compromete a que sus gobernantes, además de ser fiscalizados por los 
. órganos constitucionales , estarán obligados a convocar a la sociedad civil a 
constituir un ór .-ano fiscal izador ciudadano, dotándole de toda la información 
necesaria. 

Deberemos t · mbién acotar el fuero de los legisladores no solo a parti r de las 
reformas c~o stitucionales, sino en una reglamentación rigurosa que impida 
y castigue los delitos y actos ilícitos en los que incurran, en especia l a 
servidores públicos y legisladores que condicionen obras públicas y la 
asignación de recursos presupuestales. 
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Para reforzar a las contralorías ciudadanas, se integrará upiÍ C; ~a~~':'~Ícial al 
Sistema Nacional de Fiscalización para fortalecer la intervención de 1·a:l&Gi ~dad, la "" 
cual contará con un sistema de denuncia ciudadana sen~· ~Gi>TYue¡f&~~c10NAL ELECTORAL 

SECRE1.'ARÍA EJECUTIVA 

Se involucrará a los beneficiarios o actores sociales en la planeación, gestión y 
evaluación de servicios públicos y en el diseño de políticas de mediano y largo 
plazo. En este sentido, se promoverá la participación ciudadana en organismos 
públicos mediante la creación de consejos consultivos en las dependencias · 
gubernamentales. 

Las declaraciones de bienes de las y los servidores públicos serán dadas a 
conocer y su revisión estará a -cargo de los órganos fiscalizadores. Se impondrán 
sanciones administrativas más severas para los servidores públicos que 
incumplan con la obligación de entregar la declaración de situación patrimonial de 
conclusión y ·establecer la inhabilitación del cargo hasta que sea entregada. 

' 

Se impulsará la evaluación del servicio profesional de car¡ ~ra en -las dé® ndencias 
y entidades de la administración pública federal y ·organismos' -.autónomos 
constitucionales , a efecto de que sea un indicador en el Sistema· de Evaluación del 
Desempeño. · 

Se crearán mecanismos para fiscalizar eficientemente. los mcursos públicos 
destinados a actividades filantrópicas ligadas al sector erilp.re:s¡::¡rial ;para evitar el 
encubrimiento y evasión fiscal. r ._.':l,- ' / 7 ~~ · 

·,. ,.; r.. -. ·~ lf' -. 

. ";; t ·':l' 

Debemos ampliar las funciones de la Cámara de Diputados_ .... e~J5nateria de 
-~- --t..: 

control y evaluación del gasto público, a fin de aumentar la . .tra'T:l§parencia y 
reducir sustancialmente la discrecionalidad del Ejecutivo en el ejercicio del 
presupuesto'. La revisión de la Cuenta Pública y otros instrumentos de 
fiscalización deben ser realizados con mayor oportunidad con el objetivo de 
que los resultados se conozcan antes . de la siguiente aprobación 
presupuesta!. 

64. Rendición de cuentas 
Se crearán canales de participación y de deliberación para que las ciudadanas y 
los ciudadanos puedan exigir rendición de cuentas a sus gobernantes y a los 
partidos políticos. La utilización de recursos públicos será sometida, además de a 
la fiscalización de los órganos que las leyes establecen, a la auditoria social que 
implica la transparencia . El Estado informará ampliamente a la sociedad sobre los 
resultados de los programas de beneficio universal y focalizados para la atención 
de la extrema pobreza en la sociedad. 

Se modificará el formato del informe presidencial, estableciéndose que el 
Congreso de la Unión recibirá el informe por escrito presentado por la o el titular 
del Ejecutivo, el primer día de septiembre. Durante todo el mes de septiembre, las 
y los legisladores analizarán el informe entregado. El 1 de octubre, la presidenta o 
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presidente de la República, se presentará en sesión de control gubernamental 
ante el Congreso de la Unión para presentar escuchar y responder a las pregu"ntas · 

... · ~· ' 

y puntualizaciones de los legisladores. Se garantizará el derecho de réplicá ··y ,., · 
contrarréplica, tanto de presidenta o presidente de la República como de las y lps_. ·= 

legisladores. · ~-~. 

65. Federalismo 
~ "' /)," 

El carácter federativo del Estado mexicano será profundizado, de tal manera que 
las entidades federativas tengan la ·libertad de imponer contribuciones que hoy se 
encuentra·n condicionadas u obstaculizadas por la1 Federación. Los recursos 
fiscales totales serán distribuidos gradualmente a efE?cto de que se alcance un 40 
por ciento para la Federación y el resto para los esta<dqs y municipios. 

Se construirá un federalismo auténtico en el que 5¡fu, reivindique el carácter libre y 
soberano de los estados como entidades creadora

1
s del Pacto Federal, para lo cual 

deberán redefinirse los ámbitos de competencia de cada orden de gobierno y 
deberá observarse el prJ cipio constitucional por/ el cual quedan reservadas a los 
estados aq9.ellas ·facultac;jes no conferidas a los p oderes federales. Así se logrará 
una recuperac~ón paulatif,¡a de competencias poli parte de los estados y municipios 
que, confor.me: :~'.)a evolución de las institucion 

1
s, garantizará la protección de las 

atribuciones; der,~chos y obligaciones de cada orden de gobierno. 

La construcci_Ó_Q,~.9,~u~·f)l·:federalismo real en M¡' xico requiere de un nuevo pacto 
entre las enfi9,2.i9.é$.r'~dtil'$ República que garantice la autonomía de los poderes de 
cada una d~1~'.$.lfa$ ,J~.s8ecto del poder centrdl. Esto incluye en primer lugar el 
acotamientrnrp~r.e:~r~cF~~1;1as funciones de la ins~itución presidencial para que en el 
nivel federa,f~l,~\~jecutivo esté claramente s ra o dé los poderes legislativo y 
judicial, que' se respeten escrupulosa nte las atribuciones de los niveles 
estatales y municipales de gobierno que est . desconcentración del poder 
permita su autonomía, con un repart equ· ati o los recursos de la nación. A su 
vez, las entidades de la Repúbli cum ran 1 compromiso de fortalecer a la 
federación con el funcionamien democrátic e sus instituciones, para evitar los 
cacicazgos políticos y con 1 aportació de s s recursos a fin de abatir las 
desigualdades socioecon 1cas en el país a través de mecanismos 
compensatorios para el d arrollo de 1: s regiones ás atrasadas. 

Entre otras reformas, 1 nuevo Federalismo comprenderá: 

pel de los estados y de los municipios en el esquema de 
distribución de mpetencias, los recursos y las responsabilidades; intensificando 
la coordinació , profundizando la descentralización e impulsando las condiciones 
para que lo órdenes estatal y municipal de gobierno asuman plenamente sus 
respectiva soberanía y autonomía. 

11. Am 1ación de los márgenes constitucionales de concurrencia entre la 
federa 1ón y el nivel estatal, especialmente en lo que respecta a la planeación, así 
como a distribución de fondos federales a las entidades, aprobada por el Senado 
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debido a su representación igualitaria de las entidades federa~~~·~ s . ·:)º, . : .. ~0~ 
.t i ~~" ,,.,:~ ' !J! 

111. Regular la competencia entre regiones conjuntament~ · con úlíi'·~~ftal~gia 
nacional para aumentar la inversión productiva generador~ Ef' 

1 
estos · e~rn~ajo y 

potenciar las ventajas de cada una de las regiones del país, ai~~~IA. l:i~~J!):Q~<l.W·s 
competir con el éxito de un nuevo entorno económico y atraer '¡~ MsfüFfe:s 1~0RAL 
condiciones de mayor estabilidad. 

IV. Establecer la equidad entre federación, estados y municipios en la distribución 
de los ingresos fiscales e impulsar la capacidad de los poderes locales para 
generar mayores ingresos propios. 

V. Garantía constitucional de fondos federales compensatorios para el -Oesarrollo 
de entidades menos favoreddas, así ·como de .un .porcentaje de~ presupuesto al 
conjunto de éstas. .. 

' 

VI. Permitir diversas modalidades de asociación entre los estados y se 
reglamentarán de manera expresa las formas horizontales de vinculación entre 
·gobiernos esta.tales o municipales, especialmente en z:onas rnetropofüanas y 
limítrofes. 

VI 1. Definir los objetivos de los órdenes intermedios de gobierfJ:O entre la 
Federación y los estados, entre los estados y los municipios, y entre éstos 4as y los 
ciudadanos, así como de las asociaciones horizontales entre .estos .ór~enes de 
gobierno y las formas de gobiernos y acuerdos metropolitanos· · · · . , .;; t.!l·' 

'r "'T ;,:¡~· 

VIII. Fortalecer las instituciones republicanas y el Estado de derecho, para dar 
cauce democrático cierto a la vida política local y fincar nuevos avances en la 
pluralidad de gobiernos estatales y municipales. 

IX. Requisitos constitucionales más estrictos en materia electoral y de integración 
de los congresos locales, que serían análogos a los presupuestos para la Cámara 
de Diputados, y que se desarrollarían en una ley general de instituciones y 
procedimientos electorales de las entidades. 

66. Municipio libre 
El municipio libre y será el núcleo de la democracia mexicana por ser el nivel de 
gobierno más próximo a las ciudadanas y ciudadanos, donde éstas y éstos 
pueden ejercer con mayor eficacia sus derechos a la participación en decisiones 
que les atañen directamente, así como la vigilancia de las autoridades. Se 
reconocerá la naturaleza originaria de los ayuntamientos como expresión de 
autogobierno democrático de la sociedad. Se facultará al ayuntamiento para 
elaborar su propia carta municipal sancionada por la legislatura local, 
desarrollando las bases constitucionales y legales de su gobierno. Se ampliarán 
las facultades del cabildo para iniciar leyes ante los Congresos estatales. El 
ayuntamiento se integrará bajo la figura de un órgano colegiado, electo por 
representación proporcional, fiscalizando al presidente municipal y a sus 
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colaboradores, además de aprobaí el nombramiento de éstos. Se ~h§tN'.,í. , .,,,, -o·/~ 
ayuntamiento como órgano de decisión colectiva, en donde las y los sín @'~li?¿f .i:~P::ip 
como las y los regidores recuperen su poder para incidir en to a.s as decisfü'ñrfa_ 
L d. . d 1 t . t . d , .. t t d 11 S il UT~Q ' IM' Of\ !l.I ¡::¡ - • as 1recc1ones e ayun am1en o depen eran d1rec amen e e as :§€?9·1 · .ur 1a·S,. · ·, .~ i~lQRAt-

/ "' ~ 11", <ARU·. \,;''l!-'~·Tf• '.A . 

Se facultará a las legislaturas locales para definir la orga~ ización del muni9Jpi_dé'n "· 
tres funciones de gobierno diferenciadas: ejecutiva, norr¡iativa y judicial. ; .~ ~ ·_ ~ 1 , 

Se fijarán parámetros claros de la autonomía muf cipal y se recon~~~rá .I? · 
diversidad de formas orgánicas de gobierno y ad/ministrativas adecuadas a las 
particularidades culturales y regionales del país. 

Se fomentará la participación de los ayuntamientos en la orientación de las 
políticas;' nacionales y estatales , y se garantizar@ el derecho de los municipios 
sobre su~ recursos nat~_rp les. ¡ 

; . 1 
Impulsar; el dé~arrollo m~ nicipal y mejorar la capacidad de administración, gestión, 
prestación de :'$ervicios l y ejecución de proyet tos de los distintos órdenes de 
gobiernq.: '; l / 

Se des~r'.~ l _ l ?;f.áp _:· e.~ogr1m~s de formación y /capacita~i~~ de los miembr?~ ?el 
ayuntam1~f)t~; y. s·e--buscara que las leyes loaales pos1b11iten que los mun1c1p1os 
esta~lei~~r:~;:~~! : :$'.~'r,v icio~ civil de carre~a. en . ~us respec~ivos ámbitos, aplicando 
med1das("fil!A@W.~J-~~'~. pa r:a alentar la part1c1pac10n de la mu1er. 

Serán e~~·~J~~ ¡:cidos en la Constitución federal! c · ríos generales para la creación 
de nuevos mui-1icipios, y conforme a die qriterio , deberán realizarse estudios 
para determinar la viabilidad de su esar olio y no condenar a los nuevos 
municipios a la dependencia exce va y a la mar . 1nación. Asimismo se fijarán 
normas de coord inación metropo · ana. \-

Se homologarán las referen · s al "muni~ " ue aparecen en diversos artículos 
de la Constitución , de ma ra que prev J zc la definición que establece que el 
Estado Nacional es la su a de tres ór. enes de 'la misma jerarquía: la Federación, 

Paralelamente a u proceso amplio para constituir el riuevo pacto fiscal y 
hacendario, que r defina el pacto federal en materia de ingresos, egresos, 
transferencias, d da y patrimonio entre los tres ámbitos de gobierno, se 
garantizará al ni~ 1 municipal un porcentaje mínimo de los presupuestos federales 
y estatales. 

El espacio nicipal resulta privilegiado para promover derechos humanos que 
representan inequívocamente la defensa del acceso a una vida digna de los 
sectores e cluidos, por medio de lo siguiente: a) Acceso al agua; b) Acceso a los 
serv1c1os ásicos; e) Establecimiento de criterios ligados a . la condición de 
generali ación creciente de los programas sociales (hasta alcanzar la 
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universalización); d) Maximización de acceso de .,..efrand ·'. ~~S.t . .,: y.ratos 
poblacionales a modalidades de educación no esc~larizad a, e~-~~a':n i'cular 
tratándose de las disciplinas artísticas; e) Obra pública pa~s~[tFnra 1 i1;1JraMs q=~~tura 
social ; f) Recuperación del espacio público; y g) Mejoramie -§T,,t:Je',1 1.&~\ Lt.itgf~lfil;RA¿ 
urbana como principio del desarrollo social. A. 

67. Ciudad de México. Nueva entidad federativa con plenos derechos 
Impulsaremos una reforma constitucional que reconozca la soberanía del Distrito 
Federal por medio de la creación de una entidad federativa dotada de plenos 
derechos en el marco del pacto federal y la expedición de una constitución local , la 
cual será sometida a referéndum .para su aprobación. 

Se instituirá un gobierno autónomo conformado por los tres poderes púbHcos: 
gobernador, congreso local y Poder Judicial. 

Se eliminará la facultad ~GJel Pr:esi·c:l·ente de -la República .para QIOmbrar .al S.@· r.etario 
de Seguridad Pública y al titular de la Procuraduría Gener~ de Ju:~tt~J.~1.~misma 
que será atribución de los poderes estatales. Se esfipulará/~,Qp'$~ill arantía 
constitucional para casos de -emerg.encia o desaparición de ·poder~~Jpq~'.les, así 
cqmo una sa~vag.uarda jurkl ica respecto de los inmuebles de la Fed~t~:cj§~?:, de las 
rep resentaciones diplomáticas e internacionales. -~.¿:~21· . .;":~~ .. ~ 

La nueva entidad federativa con plenos derechos, debe{~ir.f'~o:triCi,~J!:.l bsidios 
especiales de la Federación para sufragar los costos de la cars~fil1~.&gf.~~ .. U'l ~S al ser 
la Ciudad de México la sede de los poderes de 1a unió rj ~.y,::,{~~{~~~I de la 
República , asume los costos económicos, políticos y sociaJes~r.:a_e,·;.prio.p~ rcionar 
todos los servicios públicos y ser garante del orden público, en bene¡fi"C'í6Td.e fodos 
los ciudadanos del país que a diario nos visitan. 

El poder legislativo de la nueva entidad federativa con plenos derechos, participará 
en el proceso de reformas a la Constitución Pol ítica de los Estados Unidos 
Mexicanos. Podrá también presentar iniciativas de ley ante el Congreso de la 
Unión leyes y decretos en todas las materias. Estará facultada para legislar sobre 
aspectos orgánicos de seguridad. Será facultad exclusiva del congreso local, 
autorizar los montos de endeudamiento de la nueva entidad federativa. 

Al Poder Judicial, deben adscribirse los Tribunales de lo Contencioso, 
Administrativo y Electoral del Distrito Federal, además de las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje. Se planteará una reforma al artículo 115 constitucional , 
para adicionar el régimen especial que tendrán las delegaciones como parte 
integrante de la nueva entidad federativa con plenos derechos. Tendrán como 
principales atribuciones: alumbrado público, limpia, recolección , traslado, 
mercados, calles, parques, jardines y su equipamiento; y, opinión sobre la 
aprobación del desarrollo urbano y sobre desarrollo regional. 

Con similitud a lo establecido en el artículo 115 constitucional, el órgano de 
gobierno de las demarcaciones sería colegiado como en los ayuntamientos: 
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fórmula electoral mixta que combine principios de mayoría rel~tt~~~~-·<.~' 
representación proporcional a través de listas cerradas propuestas por los d\sfJbJ~~/; 
partidos políticos. 

INSTITUTO NACIONAL !::LECTO!-U~ 
SECRET PJA E.rnn·TJV,i 

Se e[evará a rango constitucional la cuestión metropolitana, tanto en aspectos de 
representación , planeación , gestión estatal y municipal y la coordinación en el 
\falle de México. 

68. Justicia 
La construcción de la sociedad democrática a la que aspira el PRO demanqa 
certeza jurfdica en todos los ámbitos, en especial en el relativo a la procuración e 
impartición de justicia. Las mexicanas y los mexit anos necesitamos vivir en un 
ambiente de seguridad , entendida como la confia1nza de accionar sin temor a la · · ' 

J 

delincuencia y como la conciencia de que los órganos encargados de impartir 
justicia lo harán de manera eficaz, es decir, de¡ manera pronta y expedita. Esta 
seguridad ·~gyita a · 1~s4y los ciudadanos a la participación y crea credibilidad y 
legitim lQ~d eit,¡as funci~nes del Estado. ¡ 
Es el ~~i~-~0;~~~1 · respo~sable primigenio de la s~lvaguarda de las garantías del 
gobernas,q: .. por'. lo que toda su actuación invariJ te se apegará el principio de 
legali_~aqJ:~,~r an:paro. de. la federa?ión d · a/ 8e ser s o individual y podrá serlo 
tambren "de c9racter ~ocral y colect1v . 

. . -;¡ /~ ;;_: c'r\r:--(T !~. i" : '::N ; 
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Se prop§1i~~~~~~~~1 l adicione 1 artícul 1avo con~· tucional la "positiva ficta" 
como u 9a_'!iQ!J:~%i:tl; ~ica qu obl igue a 1 s gor ernante e~ todos los ámbitos, a dar 
respuesta .. .a ·::;,fó~ll~lada s de maner funaa~dy otrvada . Por otra parte, se 
buscará garantizar la eparación del d - oj a 1 víctimas del delito o de la 
incorrecta acción de 1 justicia; Toda person ntará con la asistencia necesaria, 
oportuna y eficaz p a tener acceso a la j , , ·a., por lo que el Estado sostendrá y 
desarrollará la uda jurídica nec ria 1 ara alcanzar este propósito. La 
defensoría de ofi io será organizada ara servicio eficaz a toda persona que lo 
requiera. POr 1 que se garantizara su autonomía. Se revisarán las funciones de 
las procuradu r. as administrativas, con el propósito de integrarlas y de constituir un 
solo órgano utónomo de defensoría social que se encargue de garantizar el 
acceso a 1 justicia ·en diversas ramas jurídicas, con la finalidad de que la 
población, sobre . todo la más discriminada, cuente con la asesoría y 
represent ción jurídica de calidad en un solo órgano, sin importar la materia del 
problem . de que se trate Por lo que respecta a la justicia penal , resulta 
indispe able proveer mecanismos de acceso a la justicia, a través de agilizar las 
reform s secundarias y logísticas para el sistema procesal acusatorio , superando 
las in cias del proceso penal inquisitorial, violatorio de los derechos humanos, 
contr ria a los compromisos internacionales y perjudicial para las personas de 
men res recursos El Ministerio Público se transformará en un Órgano 
Con titueional Autónomo que contará con el servicio civil de carrera , 
inde endiente de la administración pública , cuyo titular será nombrado y, en su 
cas , removido directamente por el correspondiente órgano legislativo mediante 
may-oría calificada . Se eliminará monopolio de la acción penal del Ministerio 

I 
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Publico para hacer valer directamente ante el 1uez competente, los d€lmcños_ ·e-11la 
víctima; Es necesario analizar la viabilidad de establecer el conjunto de:-B~ r;~-as 
ju,rí~icas, q.ue d~limiten las conductas. antisocial e~, es. decir, ~~ ,l;!rat~, .':--~" ; f.~ªÉt~?;-r . 
cod1go urnco sino de que cada entidad federativa incorpore aEs& e~1'SJacJ@.([l.•e J(¡jlvAOR,.,.L 
misma penalidad en el diverso elenco de delitos, es decir que se unifique en todo 
el país el criterio de sanción. 

Se revisará integralmente y con perspectiva de género la legislación penal a efecto 
de redefinir competencias, reclasificar los delitos, homologar criterios en toda la 
República y buscar al máximo la reparación del daño de la parte ofendida. 

El nuevo sistema penitenciario cambiará su inspiración punitiva de clase por otra 
verdaderamente rnhabilitadora. Para tal efecto se impulsará la Ley Federal de 
Ejecución de Sanciones Penales organizada sobre la base del trabajo, 
capacitación, educación, salud, deporte y formación, basada en principios y 
valores fundamentales del ser humano y su desarrollo integ~al., que enfatice la 
responsabilidad y obligación -del Esíado en esta tar.ea; fapegándos~ a los 
estándares internacionales de derechos humanos y bajo la perspectiv.a -de género, 
a fin de que se atienda la especificidad de las mujeres reclusas y sus·famifiares. 
Los organismos estatales y el nacional de derechos humanos o ·defen,sorías del 
oficio podrán pronunciarse sobre asuntos .de carácter laboral y elec'foral; sus 
titulares y los consejos que los compongan serán nombrados por~:...81 .. ·Poder 
Legislativo y ante éste rendirán sus informes. ..u-- · !OfCIM. · 

- 'i! ; ... ~ ,(HHF n1¡· . ... r;- . '' - .. ' 
69. Reforma judicial · ~~Gi;t:;,'\Bik(;.~~ · 
El Estado Social y de Derecho y la ciudadanía exig~~~¡t;~Jll{.f~f~torma 
democratizadora al poder judicial. La SCJN se constituirá en:í'tl:1ñ:C- órgano 
garante de la democracia en el Estado y la sociedad. Para ello deberá 
sustituir su lógica jurídica formal por la lógica de la justicia. Asimismo 
garantizará la educación y socialización de la cultura de la ética democrática 
y en la práctica garantizará el respeto pleno del derecho liberal de la 
igualdad de todos ante la ley, y el pleno -reconocimiento y ejercicio de los 
derechos humanos. 

Se garantizará que las y los integrantes de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación sean nombrados directamente por el Senado de la República, mediante 
mayoría calificada de dos tercios, con la participación y a propuesta de los 
poderes judiciales locales, las organizaciones civiles gremiales y académicas. 
Toda persona contará con la asistencia necesaria para tener acceso a la justicia, 
por lo que el Estado sostendrá y desarrollará la ayuda jurídica necesaria para 
alcanzar este propósito. La defensoría de oficio será organizada para dar servicio 
eficaz a toda persona que lo requiera . Se crearan mecanismos para que las 
víctimas o sus familiares puedan reclamar justicia, sin importar su condición 
económica, social o de género. 

Se precisarán con claridad los criterios que determinan el ejercicio de la facultad 
de atracción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y se explicitarán sus 
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meca~ismos; La Constitución será reformada para permitir a la Suprema;-b~ot.f~:~~~ 
Justicia de la Nación, en caso de grave violación a los derechos hurtlar}o~ t-í'~~i :~ 

• J •• ~, .. ,-;; 

limitarse a emitir como hasta ahora, una opinión, sino emitir una resoludoqjg,Qé:·~~:;f",d' 
envíe directamente al juez y se ejercite acción penal en contra de los imp l icM'cJG.~!~.l·~ 
Se establecerá un Tribunal Constitucional con un carácter alta,~f!~EI¿r~Ji~!.~.§i§h!gL LcCTORA.l 
instituido como órgano constitucional autónomo, para garantizar qHe'::'~a§' ~e~eSJ~ ~JTvA 
actos .del poder público sean congruentes con la Constitución Política. L6~ 
magistrados que integren a este ·órgano serán propuestos por organisn:ios 
sociales, académicos y de la sociedad civil organizada y serán nombrados por el 
Senado de la República mediante mayoría calificada de dos tercios. • 

; 4 ~ ~ •• 
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La Constitución establecerá gara_ntías suficientes para la carrera judicial, c0mo. la 
inamovilidad, salarios dignos y nominaciones Ef~clusivamente por acumulaciÓq d,~ 
méritos; igualmente deben instituirse medios de control y supervisión imparciales 
sobre ~I desempeño de los jueces. Finalm~nte se fortalecerá la conciliación, 
defens:S).ría pe oficio y se establecerán con Jrecisión las condiciones, alcances y 
límites -~ dé. la oralidad ~de los procedimientos, a fin de reducir sensiblemente el 
tiempo:~quff·consumen bertas procesos. 

Con b~se en el respeto irrestricto el el píritu e la división de poderes, se 
· establ~~erán presupu11stos fijos p a 1 ~odere . judiciales, para incidir en una 
verdad,era autqnomía. " \ ·t . ~-·-¡_;~ . .... :. 1 

~ 

a prisión. 

a local, dotando a los poderes judiciales de los estados de 
las atribuciones para interpretar 1 legalidad y, eventualmente, la 
constitucionalidad n el nivel local. 

# 

La institución · rídica del Juicio de Amparo será sometida a un proceso de reforma 
estructural P, ra actualizar su verdadera vocación de protectora de las Garantías 
del gobern do. Se suprimirá el principio de relatividad de las sentencias para que 
estas se n de carácter general Es necesario reformar el juicio de Amparo para 
actuali r su verdadera vocación protectora de las garantías individuales, 
supri iendo el principio de relatividad de las sentencias para que éstas sean de 
car ' cter general para todas la personas. Dicha reforma debe impulsar que se 
s rima el principio de relatividad de las sentencias para que éstas sean de 
arácter general. Se pugnará por incluir en la Constitución el amparo social que 

protege derechos sociales e intereses difusos. 

70. Seguridad ciudadana 
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La seguridad ciudadana se constituirá en un marco central para ,el i~°?arr0ll0 1~ 
los derechos humanos. Cualquier política de seguridad tendrá :como~l~gitiml<!?~ 
fundamental la protección de los derechos de las persorí'ás. La" ~eg(frida~ 
ciudadana no se limita exclusivamente a la lucha contra la d~ irJ~1:1J1f2fip , sino que 
busca crear un ambiente propicio para la convivencia pacíficaE _ ..§~E?:::.T~'J~m~~~TCRAL. 
implica la satisfacción objetiva de condiciones de Vida adecuadas y la exis e'ríc ~ NA 
de mecanismos instituidos que permitan el manejo pacífico de los conflictos 
personales y sociales. La seguridad ciudadana sobrepasa la esfera de la función 
policial para demandar la participación coordinada de otros organismos e 
instituciones, tanto del Estado como de la sociedad civil. Esta política de seguridad 
pone mayor énfasis en el desarrollo de las labores de prevención y control de los 
factores que generan violencia e inseguridad, que en tareas meramente represivas 
o reactivas ante hechos consumados la .crisis de seguridad no es sino la 
expresión más dolorosa de la crisis política y económica que se ha venido viv-iendo 
en nuestro .país a partir del .quiebre de un sistema que se sostenía sobre la base 
de la hegemonía política del partido único y ahora de la derecha que ha protegido 
criminales corruptos y delincuentes políticos y de cuello blai:ico y de la imposición 
de un modelo de desarrollo económico -depredador que ha' Hevado a millones de 
mexicanos a la exclusión social. Debido a lo anterior, es urgente · desplegar una 
política de prevención integral de las conductas delictivas, de amplio ~spectro , 
apoyada en acciones para ofrecer alternativas de educación, salud y er::npleo; A 
mejorar las condiciones de iluminación y vigilancia de los entornos urbanos, de las 
vialidades, las unidades habitacionales, así como a desarrollar aclividades 
culturales, deportivas y de tiempo libre, que favorezcan el restablecimiento- de los 
mecanismos de integración social. l°°i .. 

;.¡ : :'.~,~ 
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El Estado debe proveer sin discriminación, seguridad médiante-;·.er · i mp~}so al 
desarrollo social, a la formación de valores cívicos y de ciudadanía, al plüt'éilismo 
político, a la libertad económica, a la superación -de la pobreza, a la protección de 
los recursos naturales y productivos del país, así como de su patrimonio cultural. 
Como respuesta a la exigencia ciudadana, se proponen en una serie de acciones 
para una alcanzar seguridad ciudadana eficaz: 

l. Vincular la política social y el empleo en zonas críticas para canalizar recursos a 
educación, salud, desarrollo comunitario, empleo, prevención y erradicación de la 
violencia de género y trabajo social Gon jóvenes en situación de riesgo. · 

11. Trabajar desde los gobiernos estatales y municipales, el Congreso de la Unión y 
las legislaturas locales, junto con los movimientos y organizaciones sociales y 
ciudadanas para recuperar la conducción política de la seguridad con 
intervenciones simultáneas y complementarias; 

111. El crimen organizado constituye poderosas organizaciones empresariales 
delictivas y penetra los aparatos de seguridad del Estado y acrecienta la 
debilidad estructural del Estado de derecho, de nuestras instituciones de 
procuración, administración e impartición de justicia. La delincuencia 
organizada representa un gran problema para el país, las autoridades de todos los 
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niv~les de . gobie r~o ~o deben e~focarse únicamente a combatir és~ ,:,· ª· · . e~\1~ 
delincuencia comun tiene un alto impacto en la calidad de vida de la ~:q tJ.~ ~IQJ9&~~~ 
que atenta directamente contra la seguridad personal / y patrimonTi;lf~et~l~s 
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ersonas. 

p INSTITUTO ~~~C!ONA~ ELECT.OR.AL 
SECRE «AHJA lEJ ¿(;{; 1,. fá 

El Congreso de la Unión deberá legislar sobre la ~elincuencia organiza,da y _ ' 
eliminar el secreto bancario cuando se presuma l n una investigacióÁ ·qü~ 
existe delincuencia organizada e implantar a nivel nacional la extinció,rÍ de 
dominio en contra de los bienes de la delincuenci1' organizada 

IV. Superar el falso dilema entre seguridad eficilnte o respeto a las gar=añtías-··, .-· · . 
individuales. En un Estado democrático y social de derecho es perfect~·~~ril_e ;.t'; _:. 
posible instrumentar políticas de seguridad qu respeten las garantías dé·--· 1 a:s_:·-,~ 
personas. 

V. Rechazar toda pol.ítica de seguridad discri.minfatoria que criminalice la pobreza y 
las ~}tu. aciones e,¡;pecíficas de las personas, colmo la juventud, los estilos de vida 
alter~.~~-! iyos y la i ~entidad sexogenérica . 

',! ' 

VI. Superar el pdpulismo punitivo tanto en las p olíticas públicas como legislativas, 
que ~;gpbne incr~mentar pen~s_, la cadena pefPetua? prisió~ vitalicia y la p_en~ d_e 
muer.té· como salidas demagog1ca -e~e1sperac1on social. Debemos ms1st1r 
en qu.~L.l~~ .-él;.c;;oiones del Est o en todos las ámbitos, no deben criminalizar a 
los j~y~~~~-~~·.:~i · 

C°f ·A}.:. !. i ~;r:--:. ~-:·:. t-

Vll. ~P'.9J;$;~.·r :'.a nivel .. eg islativo y de p 'tica úblicas un golpe de timón a esta 
estrq~~g· i ~f a ·-.;trav ' s de 1.a instrumenta · ' ~ . de los principios y directrices 
establecidos en os tratados y co~ve ion en la materia particularmente la 
Convención ~ ernacional de Pa rmo co tra la Delincuencia Organizada 
TransnacionaJ, a saber, atacar: a) la st ructura cupular de las bandas 
delincuencial~s y b) la estructura sicariato; así como desmantelar: c) la 
estructura financiera que les permite lavar dinero en la economía formal y d) la 
estructura política que les protege. 

VII I. La política de drogas basada en el prohibicionismo ha evidenciado su 
fracaso porque no ha logrado su objetivo de reducir el consumo y porque, 
contrariamente a ello, éste se ha incrementado notablemente y ha provocado 
miles de muertes y violencia en todo el país. 

Ad icionalmente, esa política ha generado consecuencias perniciosas para el 
propio Estado mexicano porque lo ha debilitado y corrompido y en algunos 
casos el crimen lo ha remplazado en sus funciones de gobierno controlando 
municipios y zonas enteras del país. Nuestro partido debe promover un 
nuevo paradigma en la política de drogas alternativo a la política 
prohibicionista que tanto daño ha generado a nuest_ra sociedad. 

IX. Impulsar medidas legislativas y de políticas públicas para la prevención y 
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tratamiento de las adicciones en la población en general, en @dl~ , ~ita 
proteger a las niAas, los niños y las y los adolescentes. ~ . '.i! 

X. Construir una cultura ciudadana que censure socialrli '~ , e'"~la~ i~e-~~~- E~EC~ 
delito; la construcción de comunidades seguras, establ~e @o<\RfD·~112J.ut®~iil~~AoR.1\L 
presupuestarias en políticas sociales; 

XI. Ejercicio eficaz y responsable del presupuesto en materia de seguridad, 
priorizando áreas relativas a la capacitación y formación de nuevas generaciones 
de policías, la prevención social del delito y la participación ciudadana y el 
fortalecimiento de los recursos destinados a los municipios; 

XII. Propiciar la susc-ripción -de un convenio de asistencia y coordinación policial 
mutua entre Federación, las entidades federativas y los municipios, en el respeto 
ir.restricto a ·la soberanía de los Estados, .donde quedarían -establecidos los 
mecanismos para impulsar operativos conjuntos :parn combatir la delincuencia y 
para compartir información de inteligencia. . "{" 

ji¡! '~ h, " -c .•t..~ 
i 0 

XIII. Impulsar la reforma de las instituciones policiales! · su d.~'~ür.~;~ión y 
profesionaHzación. La Po·licía será entendida como .un tervkio~: púQ'lmo de 
naturaleza civil , or.ientado a fa comunidad antes que al Estado'. Los m~é rtibt~:s de la 

,. ' -~· I,..,. 

Policía estarán preparados para hacer uso de la fuerza, de manera ta1 · :qü$J~sta no 
se constituya en un medio para afectar la dignidad de las ¡;iersonas.-;·~t?mbién 
evitarán actos discriminatorios con motivo de la aplicación de ~- llt?,.Yi,~· 1p,src,µales se 
producen cuando ésta se imparte de manera oiferenciad!f~~P:~r.· ::,Í;~*g~es de 
apariencia, cond ición social o cultural de las personas, o cualq ~t~í'qtr?L~·ifer;encia. 

_' .. ;.,,i;'( .:.';:_·:, ~; 
XIV. Desincorporar a las fuerzas armadas respecto de las tareas de corli.p;ate a la 
delincuencia organizada e impedir la aprobación de las iniciativas del Ejecutivo 
tendientes a normalizar y ampliar la participación -Gel ejército en tareas de 
seguridad pública. 

XV. Vigilar que los cuerpos de seguridad y procuración de justicia no recurran a la 
tortura , las desapariciones forzadas y las ejecuciones, en especial por motivos 
políticos, como ocurre actualmente en amplias zonas del territorio nacional. 

XVI. Reformar las leyes penales para adecuar la penalización y castigo de la 
desaparición forzada de personas, así como reformar el juicio de amparo para 
hacer efectivo el mecanismo para dicho delito. 

XVII. Tipificar los delitos de tratos crueles , inhumanos y degradantes. 

XVIII. Impulsar reformas a la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada para 
evitar que sus disposiciones se apliquen en contra de luchadoras y luchadores 
sociales. 

XIX. En el tema de la guerra sucia y delitos del pasado es básico responder a una 



ruta de combate a la impunidad y castigo a 
directamente afectados. 

12 S 

INSTITUTO Ni\C!ONAL ELECTOfv\L 

XX. Combatir la corrupción y la impunidad, denunciando la protec~~~~filá~~~cJ1 '.vA 
financiera que sostiene al crimen organizado, así como emplazar a la renuncia 
urgente de los funcionarios públicos involucrados en actos c;je corrupción; ··" 

XXI. Crear el Instituto Ciudadano para la Prevención Social del Delito; fomentar la 
participación ciudadana en los observatorios y monitores civiles ; y 

XXII. Garantizar la seguridad de las y los defensores ?e derechos humanos. 

XXI. Si bien es cierto que la responsabilidad pri rlcipal de la seguridad d~·- ,a~ 
personas y sus bienes recae en el Estado mel icano y en particu lar de las 
instituciones públicas de seguridad, el PRd estimulará la organización 
ci~d~dana y vec!nal orientad~ a I~ prevención / que coadyuve en esta función 
publu~:~t''Pf·2.mov1encip la solidaridad y el apoyo mutuo y fortaleciendo la 
inclusj;~~;é •. h:,i--)tegracipn social. 1 

.,,~ .. . ~3 ': j:J 

71 . Fuerzas;.'a'rr:hadas 
La existeri ci;a?.-de las fuerzas armadas es una exigencia de seguridad humana. Su 
tamaño, '.9rg'anización y recursos deben, por ta~to, ser tales que puedan garantizar 
la .. integ (i?-~?-.í,~fn~~·~;8; 1 , Ja independencia y la so era nía nacional. 

• L '· ... • '··. · ~ ..\t , • 
En las Q~\~1i'frl?~'.'.'.tj'd~'.~J~c.adas , las~uerza ·a as se han modernizado en muchos 
aspecto;s· p Ef,~()'.;',;~fl:'.:Ptros , de car ' er vital, an permanecido estancadas. Su 
~structura o r~(án'rca~:·su legisl "on, y la ca~. a profesional de su personal , ya no 
son las que requieren las . evas. rea~s d, país. . . . 

No son menores lo vicios y prob ~s.. ~ue ~oy padecen las fuerzas armadas. 
Uno de ellos e·s e ae las inadec adas per ciones económicas de su personal, 
insuficientes en lgunos de sus iveles y muy siguales en otros. A los sueldos o 

· . básicas se añaden bon s, niveles, asignaciones o 
c:ompensa · nes de diversos tipos , s-c11ales- mayoría de las veces se otorgan 
para ase rar la subordinación.jerárquica e Incondicional de los efectivos, no para 
premiar. o estimular conductas y desempeños ejemplares. La designación de 
comis· nes importantes se encuentra en manos casi exclusivamente de los 
seer tarios de Defensa y Marina, lo que refuerza el centralismo y reproduce los 
vici :s de control de personal. 

s diseñará un plan de percepciones que hOmologue al p8rsonal de las fuerzas 
J°rmadas . Se hará una revisión exhaustiva de los sueldos, así como del sistema de 
compensaciones y otro tipo de emolumentos tanto para el personal en activo como 
del íetirado. Se modificará el sistema de ascensos y la asignación de comisiones, 
a fin de eliminar la discrecionalidad e imponer criterio::; profosionales. Se diseñará 
un plan orgán.ico de cuadros y efectivos, que .defina el tamaño de cada una de las 
fuerzas y, conforme a ello , se establecerá el número y distribución de las plazas y 
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El Estado Mayor Presidencial es una dependencia militar que ha desvirt ·· ;'7ciffr: sus . 
fines originales. Entre otros problemas, salta a la vista la 

1 
.i - ffcr~J..qqp,¡Li otaGJ u~:LEC-~ORA'-

·1 l'd d h d 1 1 ;:.¡ ' ""'' "'' ' ' • ~ T~i-"U'fl\A 1ega1 a con que se ace uso e su persona, pues a gunos u · $E H1i1e mofOS' · 

llemrn a ser ocupados como ayudantes, guardaespaldas y sirvientes de 
fundonarios y sus familiares. Tampoco hay un claro control sobre el manejo y fin 
de su presupuesto. Resulta indispensable suprimirlo y sustituirlo por una ayudantía 
para el Presidente de la República. 

El Ejército tiene serios problemas de estructura. Para contar con unas fuerzas 
armadas funcionales y modernas, al servicio de la nación y su soberanía, se 
independizará la Fuerl:a Aérea -del Ejér:cit.o, pues e-Uo es absolutamente necesario 
.desde el punto de vista profesional. Separada del Ejército , la Fuerza Aérea 
elaborará .programas óptimos De compras, mantenimiento del material de vuelo y 
entrenamiento. 

La formación militar ha sido descuidada. El Colegio MHitar y otras ~e~elas de 
formación no han -estado a la altura de :las -circunstancias parn -form,á-f'·o{t~ales con 
una sólida base de princ1p1os morales, militares y pro-te'sio.f;)·Erles. Se 
reestructurarán los programas de estudio de las es-cueias militar€1~s .'._Y,(' e A)Jos casos 
del Heroico Coleg io Militar y ·1a Escuela Militar de AviaCión, sus cúr,s\es ~~gJelevarán 
al nivel de licenciatura. ·:;,i .; , .S~~ 

1 ,., \ \' 
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Se revisará y reformará el sistema de impartición de justi-Biw ren.Tt9s . in~~ituciones 
~ • .J . 

armadas, pues éste tiene grav-es distorsiones y vicios que sb rJ:!n'é tf~.sarins corregir. 
Se promoverán las modificaciones al Código de Justicia MUtt~ r'úpara ~~~liminar el 
fuero militar y la competencia de los tribunales militares en éT caso. desdelitos del 
fuero común y del fuero civil -cometidos por integrantes de las fuerzas afi11adas en 
agravio de civiles a fin de que sean juzgados por los tribunales competentes de los 
poderes judiciales. 

La Secretaría de Defensa Nacional debe transformarse para agrupar a las tres 
fuerzas armadas, con una estructura comandada por un Estado Mayor conjunto o 
unificado, formado por los jefes del Estado Mayor del Ejército, Fuerza Aérea y 
Armada, y presidida por un jefe del Estado Mayor Conjunto. Los planes de 
operación, trabajo y desarrollo de las fuerzas armadas deberán actualizarse 
tomando en cuenta las nuevas realidades del país y los compromisos bilaterales 
fronterizos y multilaterales de la región , sin desvirtuar principios patrióticos y de 
resguardo de la integridad de la nación. 

Es de vital importancia actualizar la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea 
Mexicanos para darle a esas fuerzas estructura , funcionalidad y posibilidades de 
operación más acordes con las necesidades que plantea la realidad nacional ; 
actualizar la Ley del Instituto del Seguro Social para las Fuerzas Armadas, para su 
eficaz y oportuna aplicación; y realizar cambios a la Ley de Ascensos y 
Recompensas. 
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Impulsar la reforma-a la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea M~xicano;,z-Jp ara'' 
establecer el mando civil del Ejército por medio de la Secretarí~N. ,(§1 Et ~ ef!e n ~a, .-.-·,_:··.:i.L 
cuyo titular, por .ende, no será un militar. SEC!LT. ,.· · L ,.-, ~: ... 

' "~:!! ~f-- '"- ' 
,,/"'. ·. . .. 

Las Fu~rzas Armadas. Mexicanas dejarán de participar en actividades que n q,~son · · 
compatibles con sus funciones , tales como el combate al narcotráfico Y. ,dé . / ' 
seguridad pública. ·~;; · -

I e:. . "" . ,. ""'' 
l ' i ..J Jt , .. . (!-

El PRD . rechaza categóricamente cualquier inici1tiva que, violentan..,tj'~ :la . 
constitución, pretenda legalizar la participación y· control de las fuerzas armadas 
en situaciones de "afectación a la seguridad interior/ ni acepta ninguna reforma o 
política pública que contribuyan a la criminalización de la lucha por las libertades, 
la democracia o la protesta social , ni seremos copartícipes de la construcción de 
un Estado autoritario con control militar. 

72 e . . . d. . . I 
. omurncac1on . ep:¡ocrat1ca 

La construcción "cié '"'&na comunicación democrática debe tener como objetivo 
ampliar a t odos ,los' had)tantes la libertad de expr4sión , el derecho a la información , 
el acceso , a , la . tecnolpgía de la información , cambiar las condiciones para el 
desarrollo y, ,operació tj de · los medios de comunicación y buscar un mayor 
equilibrio en- !9s intercambios con los países ~esarrollados , en particular de los 

• "•J .. 1 

productos vinculados a la cultura y la educa i.é . · 

El papel que. h'a.y:/des~ rrollan los aios de com en la sociedad es 
. . .. r t.. , 1,. \,.. 

fundament~'I: : : S:9,D::~l:los _lps pri~cipa s fuentes ?e in rma~ión de la ciudadanía. __ El 
modelo d,~~u :~~mo,~rac1a radie g_u.e_~nt9~ 1 Partido de la Revoluc1on 
Democrátic·a· réq

1
uiere de profe ona ·smo, plur 'él ad y veracidad, pero sobre todo 

que sean instrumentos al se ·cio de 1 . ocie <il promotores de la cultu ra política. 
Mientras . existan monop~li sobre la nsa , la televisión y la radio , no será 
posible que reflejen objet' a y de m era e uilibrada las opiniones dentro de la 
sociedad y no podrá h er un d ate libre s re cuestiones de interés público. 

. ~ 

Frente al poder incontrolado q ostentan los m dios, impulsaremos la educación 
y el entendimiento social par: que las persona desarrollen el discernimiento de 
que son · objeto de persuasi y propaganda estén capacitadas para resistir a 
estas presiones. ' La plurali a--e.i:l--} medios de comunicación implica 
establecimiento de criterios de equidad y proporcionalidad en el acceso a los 
medios por · 1a diversidad de opiniones en la sociedad. El PRD considera 
impostergable la democratización de los medios de comunicación y se 
pronuncia por revertir la concentración , falta de pluralidad y restricciones a la 
libertad de expresión en la mayoría de los medios de comunicación . 

El Estado · deberá asegurar la libertad de los usuarios · de las 
telecomunicaciones y su protección frente al espionaje nacional y 
extranjero . . 

73. Libertad de expresión 
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Se .e~tablecer~ .e~ la legis.l~ción q~~ la libe~ad de expresión !mp· f 1 ~~lt~·j ~ t ho a 
rec1b1r y a em1t1r 1nformac1on y opiniones sin censura, a traves de ·l €l~~ " e · 1os de 
comun ~~as;i<?n. Se distinguirá el significad.o que ti.en~. el f S, reJ>. Q t119..Et~ i ~~ip,r;:_t~d,Ed~~RA~ 
expres1on para las personas, para quienes s1grnf1ca a%fpar~1IteRte ei:ierTII 
posibilidad a ios medios para poder expresarse y para los concesionarios, quienes 
a menudo Ja entienden como reducción de la normatividad o como libertad de 
programac\Ón. La regulación respecto a contenidos se aplicará a los servicios que 
operen bajo concesión o permiso, independientemente c!el medio tecnológico que 
los transmita. Se garantizará que los derechos a la información y la libertad de 
expresión, no serán objéto de ninguna inquisición judicial o administrativa, ni de 
limitación alguna, ni censura previa, y se ejercerán en los términos de la 
Constitución, los tratados internacionales y de las leyes .aplicables en la materia. 
La programación dirigida a la población infantil .deberá contribuir al cumplimiento 
de los objetivos educativos planteados en el artículo tercero constitucional y otros 
ordenamientos legales aplicables. Dentro de los programas dirigidos a la población 
infantil, únicamente se podrá transmitir publicidad relativa a productos alimenticios 
y bebidas cuando cuenten con autorización ·de las autoridades del sector sa_lud . 

?-·- .. 'r 
7 4. Dominio, servicio e interés públicos it ·-"' - ... 

En todo momento el Estado mantendrá el dominio sobre ·el espe,8tro radioeléctrico 
y las posiciones orbitales. Las telecomunicaciones son servicios públicos de 
interés general que el Estado deberá proteger y vigilar para asegurar, tanto la 
eficacia en su prestación, como su utilización social , así como pafa evitar 
fenómenos de concentración que contraríen el interés público. De esta nianera, la 
potestad de la nación sobre las señales se defenderá, pero y,acr\o sólo sobre la 
base de la utilización del espacio aéreo, propiedad de la f)ación, sino sobre la 
noción de interés público. 

. '( í. 

La función de servicio público de la radio y la TV se désarrollará bajo la Jrectoría 
del Estado, el cuál garantizará el derecho de acceso a la información y la 
comunicación de los grupos sociales. 

75 . Convergencia Digital 
Se buscará la más flexible y amplia convergencia de redes, formatos, recursos y 
contenidos a fin de que se garantice un uso intensivo y diverso de las redes de 
información independientemente de su soporte original. Se promoverá la más 
amplia competencia y se establecerán criterios para propiciar la mayor diversidad 
de emisores posible, sobre la base de que las concesiones otorgadas no suponen 
la autorización para su uso indiscriminado o indistinto, sino que, en todos los 
casos, está vinculada con un uso determinado y específico. La convergencia 
tecnológica entre medios, formatos y contenidos contará con normas q·ue permitan 
regularla orgánicamente para su aprovechamiento social. Asimismo, se 
establecerá un fondo público para el proceso, cuyos destinatarios serán las 
estaciones de carácter público y las estaciones comunitarias. 

76 . Régimen de concesiones 
Para garantizar la transparencia e imparcialidad en el régimen del otorgamiento, 
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renovación y manejo de las concesiones, se establecerá la Concesión como ~;~ti~~:u;.;_i.J~,~ ~ 
jurídica única. La diferencia entre los tipos de concesiones se establece a parti 1"1e-}{~~1:>:9 
sus fines: luc:ativos y sin fines de lucro. Por lo tanto , puedw dTfl·~§i!Réf.f)?§¡0 ,. • • ECTORJ 
concesiones para servicios educativos, culturales, comunitarios , de OErent"<B:G°i ó;m~ •• ~·iH ,,1ifr-vA 

if1'1': i •'' . ...---. ... 
social o de explotación comercial. Las concesiones deberán ser otorga. ·1 -a ~ ,,..., ~ . .. Jc. .i.v-. 

mediante un proceso de licitación pública, a través de concursos transparente~</...- · ~.. · 'l;_ -: 

con reglas claras . Existirá una contraprestación económica por el otorgamiento de .. · i, . . ' . 
concesiones con fines de lucro. Si los concesionarios con fines lucrativos de$~ean : . · 
un refrendo, deberán competir por él. Se buscará proporcionar mayor seg u'r:fdad -~ 
jurídica , pero también mejores mecanismos jurídicos para hacer efectivas las 
responsabilidades sociales de los medio. 

I 77. Medios de radiodifusión de servicio público 
Se instituirán explícitamente en la legislación/ las figuras de medios de 
radiodifusión de servicio público, sin fines de lucro y con fines sociales , educativos, 
culturales, de información y de entretenimiento 9kra el vínculo con la sociedad y 
garantizando la .. c::alidad y pluralidad de sus /. contenidos. Se establecerá la 
respo íl~abilidad d~ I Estado en su mantenimien o, desarrollo y promoción, por lo 
que deb'erán recibir financiamiento público, pero también se permitirán fuentes de 
financiamiento diversificadas. Para garantizar s~ independencia editorial , existirán 
criterios,'de organización , operación, administrat ión y rendición de cuentas. 

78. Medios comunitarios 
Se considerará.radiodifusión comunitaria servicio de r diodifusión no estatal de 
interés público, cuy~ infraestructura propiebad de pa iculares (concretamente 
asociaciones civiles) con persOIJPI dad jurídica y que, in tener una finalidad de 
lucro, ofrece ·un servicio p!íblico de c ílj1Un·caci9 orientado a satisfacer 
necesidades de comunic eíón social. Ente os cr",tBrios de evaluación para la 
asignación de frecuenci comunitarias, se statu n los siguientes: 

a) El plan de servi · s a la comunidad que 

b) Los meca smos previstos para 
gestión y pr gramación de la emiso ; 

icipación ciudadana en la 

c) Los tecedentes de trabajo socia de cobertura solicitada; y d) Las 
refere cias de personas, organizaciones o instituciones sociales representativas 
del an de servicios a la comunidad y de la propuesta de comunicación que se 

ende brindar. 

reconocerá que una comunidad indígena tiene legitimidad para solicitar un 
título de concesión que tenga como fin el desarrollo de la comunidad , que no 
persiga fin de lucro. 

79. Tiempos de estado 
Los prestadores del servicio de radiodifusión deberán poner a disposición del 
Estado en forma gratuita tiempo para la difusión de mensajes de interés público, 
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temas educativos, culturales, de orientación social, información de int r~ · ~\, 
fines electorales, de promoción y defensa de los derechos del con~u nlTdof. ~,ds 
tiempos de Estado en radio y televisión serán utilizados en forma prepo) ·a . ~'.~ 
descentralizada por los poderes de la Unión, los órganos const1tb e1'cf ffci les 
autónomos y las entidades federativas. Se reglamentarán los'\Jfü)1ifáFioo\Jé,tf: ~4:® s!\ t;¡ 8e:=c;cRAL 
se distribuirán los tiempos oficiales, para garantizar que sea de ~ !ílºe'fa.<\~qb 1tá~PlaTl"J\ 
en los diferentes tipos de horario, de modo que el Ejecutivo no pague campañas 
sin haber agotado el uso de los tiempos oficiales .. 

El gobierno federal presentará cada año al Congreso de la Unión su gasto 
programado en materia de radio y televisión, y definirá los criterios que 
transparenten el otorgamiento de recursos provenientes del sector estatal y 
paraestatal. 

80. Regulación 
Los órganos reguladores COFETEL y la COFECO dotados ahora de 
autonomía y fortalecidos en sus facultades para qne/ .sean .-uténticos 
órganos reguladores con capacidad de aplicar' sanciones ec<;>·hómicas y 
jurídicas, que no sean controvertidas en los tribunale_s ante co rfrdtJ .~tas que 

. l 

afecten la concurrencia y la competencia. El partido y sus l ~gisladores 

deberán acompañar a la sociedad en la lucha por la vigenci<;L 'de estos 
. ·~! nuevos principios. 

· : K:JU'E~·.1u ·;¡1 
81. Derechos de la audiencias _ _ -! ~~;i-;\~;corrr · · 
Ofrecer a los_ lectores, radioe~cuchas, tel~videntes .O -~-~~~~~~~'!h_cia _en 
general, u~a figura de defensona que perm~ta romper la-.. r:~ .~. u~.~~~ .. :¡~~-r~·rqu1ca 
entre medios y espectadores y que permita crear un e·spa~•-<?jc(ie · mayor 
interlocución entre quienes hacen la comunicación y quienºe·s '1a'"consumen, 
sancionar a los medios que no cumplan con los códigos de ética y los 
derechos de las audiencias. Pese algunos esfuerzos de algunos medios por 
establecer sus códigos de ética, esto no es una práctica generalizada en 
México. Se debe exigir a todos los medios que establezcan y pongan al 
alcance del conocimiento ciudadano el código de ética bajo el cual se rigen. 

82. Obser\!atorios ciudadanos 
Impulsaremos iniciativas · de la sociedad civil , incluyendo a · 1os propios 
comunicadores, encaminadas a crear organismos que vigilen el cumplimiento de 
la función de interés público de las empresas mediáticas y para tener espacios en 
ellas para deliberar sobre los asuntos que trasmiten y en general sobre los valores 
cívicos de solidaridad , tolerancia, multiculturalismo y superación humana. 

83. Publicidad 
Para la programación en serv1c1os de radiodifusión, se establecerá un tiempo 
máximo que podrá ser destinado a la transmisión de publicidad. La transmisión de 
publicidad ; se deberá identificar como tal y diferenciarse claramente del programa. 
La propaganda que se presenta al público como parte de contenidos informativos 
de la programación debe ser identificada como inserción pagada mediante un 
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texto superpuesto. Se deberá actuar contra la publicidad que atente c01i~táil~~~i~ · g 
dignidad de la persona, vulnere los valores y derechos reconocido~:~t-f:1át.~~" ;~q 
Constitución. Velar por el derecho de la audiencia contra la pubhG:laa'á'J _.· ·· 
engañosa y los "productos milagro" . ..,,.,, .. ., -

INSTITUT) NA~'.Of\JAL t:.1.ECTORAl 
SECRETARIA EJE( iJHVA 

84. Derecho de réplica 
Toda persona que se considere afectada por informaciones inexacta_~. :~o . -·_. 
agraviantes emitidas por radio o televisión cuya divulgación pueda causarl~<u n · · ··' 
perjuicio tendrá derecho a efectuar en el mismo medio su rectificación. La difusión ·. · ' 
de la rectificación será gratuita. La rectificación se limitará a los hechd~ Qj·~{Ja · . .. ~ - : 
información que se desea rectificar. La extensión de la rectificación no p~df.~·· ~~r: . · ~ ~ . 
menor del doble de espacio utilizado para la di usión de la información objeYf oe (~:--: . ... :' . .' . 
misma, al menos que el concesionario acepte destinarle más tiempo"":éf$ 1fr " ·:·~ · ·· · 
respuesta y se hará en el mismo formato y Gk racterísticas en las que se emitió·· i'i 'f; :. h · · 
información que se reclama. La rectificación deberá difundirse sin ediciones , -
comentari. os-ni"'ªPQ.Stillas . e.r::i_~, f:'. I mismo prog lifuma en que se difundió la información 
qu~ _se r.~ ctifi ca, d@9_.tro de ·1. s tres día~¡ábiles siguientes a la recepción, de_ la 
solicitud. ~ ~n suma~~ el P , ~ buscara reglamentar el derecho de replica 
reconocict9 .. por .m1estra Gilrta Magna en el Art. 6º para que su ejerc icio 

. ... . -.. . . 1 

obligue tél_n;J_~iérj _, a !Os electrónicos Pªfª beneficio de todos los ciudadanos, 
partidos, ~~~~~!~atos y organismos sor ales. . . 

85. Produ8é1ó~íl)l9G.iQn~ ! J1llf · .· L_. 
La ruptur~'.~~~J~~~~~~\t;:~;~;J;t · :-ld e l_a producc¡ón _1ge que tanto_ los medios d~ I Estado 
como los.w:G,9iQ~~~~'ftf!:~f privados d cab1d en un cierto porcentaJe a los 
productore?.? !~.~t,re~dj@~s nacían s sí c2 o impulsar el de~~rrollo ~oc_ial y 
cultural. :sllic.'o~~a un Fondo . pa af el ¡!Joyo a la Producc1on aud1ov1sual 
independiente con objeto de ntribuir e var la calidad de los contenidos de la 
programación de la radio y . televisió . ecursos del fondo serán destinados a 
la producción nacional d contenidos 

1 
ducat os, culturales y de servicio público 

propuestas por s no vincul as errip esarialmente con los titulares de 
concesiones 

86. Excepción~ ural , . 
La comunicaci · y la .información no son '\:in-a' mercancía,. s~n un~ cuestion ~ult_u_ral 
y educativa n impacto en el desarrollo de nuestra propia 1dent1dad. Eso s1gnif1ca 
que en la relaciones de intercambio deben constituir una excepción cultural, 
figura que en los tratados comerciales protege los bienes y servicios con contenido 
cultural evita su tratamiento como mercanda. Este enfoque requiere de políticas 

as con el resto de América Latina para fortalecer posiciones al momento 
de gociar con los países hegemónicos y de revisar los apartados 
corr spondientes del TLCAN y de todos los tratados comerciales presentes y 
futyfos. 

8/1. Inclusión digital . 
la . revolución comunicacional en curso trae consigo la multiplicación de las 
posibilidades de interconexión , intercambio de información e interactuación. Pero 
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al mismo tiempo hace más profunda y amplia la brecha entre los'·':"- · .-e:;n y los 
que no tienen , los que poseen y controlan los medios tecno ógicostTL~L 
accesibilidad a la tecnología de la información es difel"~@?i~'tFJ&~~cie~ ~lfl~'Z~? a 
escala nacional, regional y mundial. 

La tecnología de la información es una de las herramientas principales para la 
inclusión social y el desarrollo, en función de lo cual debe conseguirse que todas y 
todos tengan acceso a los bienes o medios y a la obtención de capacidades; es 
decir, extender el conocimiento y la utilización de ia tecnología de la información a 
todas las actividades, en todo el territorio , en los distintos niveles de gobierno y 
con todos los habitantes. 

Como principales acciones para una poHtica de ·Inclusión Digital se propone: 

l. Impulsar que todas y -todos tengan las aptitudes necesarias para aprovechar 
p·lenamente los beneficios de tecnologías de la información y las comunicaciones, 
incluidas la capacidad de analizar y tratar 1a informacign de m~nera ·creativa e 
innovadora . Es preciso que las personas dispongan de· aptitudes;.técniq-as y que 
los ·gobiernos efed:úen inversiones en el desarrollo de dichas aptitu'Q,es. "'} 

,\ .. ..~'; 

' 

11 . Instituir políticas públicas y estrategias adecuadas de accesb uni.yersal, en 
todos los servicios y por todos los medios posibles, así corno 1.6s medios 
necesarios para su aplicación. Incluir en la legislación la obligación del poder 
público de proveer servicios de telecomunicaciones en t~do,_E~ ! terf.itorio nacional, 
con el propósito de que exista acceso a las redes pública_s ,9Jr'J~ l~r~b 'I),~nicaciones 
y a los servicios de telecomunicaciones para satisfacer }iooesid~ª-Ei%{@ásicas de 
comunicación y de carácter social de .la población en g~·riíEfr~l?i§.@S instituirá el 
Fondo de Cobertura Social de las Telecomunicaciones, con objgtf1'~Jff&ontribuir al 
logro de los objetivos de cobertura social. 

111. Definir políticas nacionales para garantizar la plena integración de las 
tecnologías de la información . y las comunicaciones en todos los niveles 
educativos y de capacitación , incluyendo la elaboración de planes de estudio, la 
formación de los profesores, la gestión y administración de las instituciones, y el 
apoyo al concepto del aprendizaje a IQ largo de toda la vida . 

IV. Considerar las necesidades especiales de las y los adultos mayores, las 
personas con discapacidades, las niñas y los niños, especialmente las y los 
marginados, y otros grupos desfavorecidos y excluidos, a través de medidas 
educativas, administrativas y legislativas adecuadas. 

V. Eliminar los obstáculos de género que dificultan la educación y la formación en 
materia de tecnologías de la información y las comunicaciones. Las mujeres y 
niñas, serán incluidas en los programas de iniciación temprana a las ciencias y 
tecnología , para aumentar el número de mujeres en las carreras relacionadas. 
VI. Garantizar la conectividad de universidades, ·escuelas superiores, escuelas 
secundarias y escuelas primarias; centros científicos y de investigación; 
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bibliotecas públicas , centros culturales , museos, oficinas 
centros sanitarios y hospitales. 

· · . INSTITUTO f\1 :i..c;:;n 
Vil . E~tablecer centros comunitarios polivalentes d.e accEl§,,ct ' , 11lJJ~~.pf\JA~~e'.'.:~~cRAL 
propo rc1on~n acceso asequible gratuito a diversos servicios de comunicac1oq~l ~-~~A 
especialmente a Internet. En la medida de lo posible, dichos centros de .. aéceso · -
deberán tener capacidad suficiente para proporcionar a1sistencia a los usu~ r-io~ , en 
bibliotecas, instituciones educativas, administraciones1públicas, oficinas de qorr.eos 
u otros lugares públicos, haciéndose especial hincapié en las zonas rurales y 
desatendidas. "-=· · ~ 

VIII . Estimular la investigación y desarrollo, así como informar sobrn las 
posibilidades que ofrecen los · distintos modelos de software, y sus proce'sos de 
creación , lo que incluye software protegido, de fu1~nte abierta y software libre , con 
el fin de ampliar la competencia, libertad de elecqión y asequibilidad . 

IX. Apli~~ r . esti-~te-~_ias de gobierno electrÍn ico centradas en aplicaciones 
encamin~iJQf~_·. a la--:\ innovación y a prorrhover la transparencia en las 
administffic'fo~r.l és púbÜcas y los procesos de acráticos, mejorando la eficiencia y 
fortaleciel:'i.~.q ~.~s relaciones con las y los ciuda'tlanos. . :~<<~ . I . 
X. Prestát '·asistencia las pequeñas y mi' ianas empresas (PYME) para que 
aur:i.enten, F§:lf!R.·Jl.~.:Wf.~ p~titividad ,_ agilizan?º 

1 
los- pr ' mi~ntos admin~s~rativos , 

fac11!tandoJA Sl:l -s\ a'~cc~so al capital y rneJor nd su cap c1dad de . part1c1par en 
proyectos¿a;~~'{%f.¡~:ig}?gías de la informaeión 

/ 
s comu~ic ciones. . 

E .t..E:G~O NI:'~~ e ~ · . . . · 
XI. Reco f.\.~~er .la · diversidad cultural ,ingL;t stica, 1 mismo tiempo que se 
promueve el respeto de la· identidad ltur : Esto i cluye políticas culturales que 
promuevan la producción de · co · enido f cu , educativo y científico y el 
desarrollo de industrias cultural locale a adas al contexto lingüístico y 
cultural de. los usuarios. 

XII . Apoyar las actividades caminadas a de~'arrollar y utilizar las tecnologías de 
la información y las comun· aciones para la conservación del patrimonio natural y 
cultural, a fin de mantene o accesible como u_n a parte viva de la cultura actual. 

XIJI. Pro.mover, . en . e marco d~ nuestra cooperación parn el desarrollo , .la 
asistencia técnica y J inanciera destinada a la creación de capacidad a e.scala 
nacional y regional, á transferencia de tecnologla conforme a acuerdos mutuos, la 
cooperación en pli gramas de investigación y desarrollo, y el intercambio de 
con9cimientos y e periencia. 

. . . 

V. DEMOCRAC fA EN LA SOCIEDAD 

88. Democr~cia . · . . · 
La democraci~ debe hacerse presente en todos los ámbitos sociales. La crisis del 
corporativismo debe traducirse eri la superación del carácter antidemocrático de la 
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mayoría de las organizacione_s sociales de.I país. Desde diferentes . ~~~·~[(:) '~- , . ~~d.t ~j 
tarea de los y las democratas mexicanos superar los v 1eJ~~~~f~t¡,s 
antidemocráticos y promover una nueva cultura de y para la democracia. ~~ 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORA' . 
89. Cultura democrática sECRETARÍAEJECUfIVA 

Los medios de comunicación deben ser voluntarios promotores de la cultura 
democrática. Esta tarea se ubica en el terreno de la lucha de las ideas, de la 
permanente crítica de las expresiones y formas contrarias a la democracia, la 
diversidad, la equidad entre los géneros y el pluralismo, que debe estar a cargo de 
todas las y los demócratas. Los partidos políticos y toda clase de organizaciones 
de la so-ciedad, así como la escuela, deben asumir el gran reto de asumir el 
encargo de ·convertirse· en promotores de la democracia y de la cultura 
democrática a través de los medios de comunicación social. 

90. Democracia directa 
Serán reconócidos como derechos políticos de los ciudadanos el referéndum, el 
plebiscito, la iniciativa popu.lar y la r.evocación del mandato. La federación, 
entidades federativas y municipios, adoptarán estos ·instrum~.fltos de de11].9cracia 
participativa, expidiendo las leyes de participación ciudadana que garnn1ticen la 
intervención de sus residentes en los asuntos púhlicos a través de su organización 
y el ejercicio de derechos colectivos -Conferidos a ·las comunidades urb.~ nas y 
rurales. La autoridad electoral federal será el órgano responsable de organizar el 
referéndum y el plebiscito. 

Los cambios constitucionales que se refieran a cuestiones es'~rat$gicas de la vida 
nacional, deberán ser aprobados mediante referéndum ciudadano . .. _ · .:, 

.,. ... ·. . ·:· E 
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El PRO promoverá el control permanente por parte de las · éiuEfadanE!s y los 
ciudadanos sobre los gobernantes y el fortalecimiento de ·lé "''cleritiocracia 
representativa, así como el establecimiento y reglamentación de los mecanismos 
de la democracia participativa. Serán reconocidos constitucionalmente 
reglamentados los derechos políticos de los ciudadanos · como referéndum, el 
plebiscito, la iniciativa popular y la revocación del mandato. Los ciudadanos y 
ciudadanas tendrán en todo momento el derecho a refrendar las leyes del 
Congreso federal y las legislaturas locales a petición de una parte de los 
integrantes del listado de electores, a través del referéndum. Asimismo, existirá la 
figura del plebiscito sobre las políticas y actos trascendentales de los 
gobernadores y ayuntamientos. Se reconocerá la iniciativa popular para . que una 
parte determinada de la ciudadanía pueda proponer leyes federales y locales. La 
federación, entidades federativas y municipios, adoptarán estos instrumentos de 
democracia participativa, expidiendo las leyes de participación ciudadana que 
garanticen la intervención de sus residentes en los asuntos públicos a través de su 
organización y el ejercicio de dereghos colectivos conferidos a las comunidades 
urbanas y rurales .. Se elaborarán Presupuestos Participativos y se crearán 
consejos consultivos en las dependencias gubernamentales para que participen 
los usuarios beneficiarios o actores sociales en la planeación, gestión y evaluación 
de servicios públicos y en el diseño de políticas de mediano y largo plazo. 



91. Participación ciudadana 
El PRO entiende la participación ciudadana y social como el derecho a buscar · 
organizadamente las vías de solución a sus problemas, impulsar la creación de 
espacio~ de autonomía de la sociedad donde se /construya su identidad territorial , 
cultur?I, de lazos de solidaridad y formas de organización que permitan discutir, 
entend~.'f , jerarquizar 'Y' plantear ordenadamente los problemas de sus ámbitos de 
vida y· sociabilidad. E;ste será el mejor caminQ) para el establecimiento de una 
política in~luyente y e1 ·~kjercicio de la soberanía/popular mediante una democracia 
participativa y r.epresentativa , directa e indirecta. El PRO postula el derecho de la 
población :a organizarse para la participación vJcinal en las comunidades rurales y 
urbanas, ~ poblados , colonias , barrios, u 1idades · habitacionales y otros 
conglomer,ados. hunianos, promoviendo la pa icipación en la vida social , política , ,.. . . . 1: . ..-! ,: ' t: J ~ • 

econórlJ~~~. ,, ,GulWt-$1 y jurídica , ampliando y fortaleciendo la democracia 
participativa:.:: :, La, ~¡,0;r:ganización de la paiiici p¡ación vecinal tiene como fin el 
intercam~lo .1·: ci~:1;i .dpi:~iones , análisis de los p~o~lemas comunes y elaboración de 
propues~ás páral atender las necesidades -'colectivas y la acción común en la 
s9lución de esos problemas. ·son derech~ 1k organización vecinal participar en 
la elaboración de los presupuestos, p~~~~rier las prioridades de la obra y los 
servicios públicos, supervisar y controlar y ici¡;:>ar en la gestión de los mismos; 
obtener de .las autoridades la información suf ici te y oportuna sobre los recursos 
disponibles, y acciones de los organismos públ cos y entidades privadas que 
afecten el interés comunitario; propo~r la rati icación o la remoción de las 
autoridades y funcionarios que ten gc:m~petencia en las comunidades; 
coadyuvar a la protección de los bienes públicos y el patrimonio histórico y 
cultural; proponer el desarrollo económico de la · economía familiar proyectos 
productivos de las comunidades y l<;:i propiedad social; promover la participación 
comunitaria en materia de educación, capacitación, recreación , deporte, y cuidado 
de la salud ; mejoramiento de la vivienda , uso racional del agua , cuidado de medio 
ambiente, mejoramiento de transporte y la vialidad. 

Se trata del ejer.cicio de la soberanía popular mediante el ejercicio pleno de la 
ciudadanía de forma que elija democráticamente a sus autoridades, sino también 
les exija el cumplimiento de sus responsabilidades , reciba. la rendición de cuentas 
de las mismas y mediante su aporte al diseño e implementación de políticas 
públicas incluyentes, renueve el pacto social. El PRO se compromete a promover 
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la organización de la sociedad sin someter o utilizar a las organil .J ales 
para sus fines políticos, lo que implica una política de alianzas soci~ , ·!!que el 
partido se asume plenamente como instrumento al servi~ ·&rRftl ~ ·ei@, ~fl El ;_fl~)r· · L 

política de alianzas electorales que garantice una relación s• :a ·n:m 'ci_irii~J.e:rnte-s-.'~Y 
organizaciones que guarden su autonomía, impulsando en todo momento sus 
demandas y acompañando sus luchas reivindicativas. 

Por lo tanto, se apoyará la organización ciudadana autónoma que facilite el 
surgimiento de nuevos liderazgos . y formas de organización alejados del 
clientelismo, la aglutinación coyuntural, el utilitarismo individual, ~a manipulación de 
creencias y la injerencia de jerarquías religiosas en el ámbito político. 
Paralelamente, los gobiernos deben vencer la tentación de controlar o dirigir a las 
organizaciones ciudadanas y sociales emergentes. 

La participación ciudadana .en el mar.ca .cfe ·la diversidad y el pluralismo se 
concertará a través de un procesv de esucación popular en la práctica. Pero la 
formación ciudadana no sólo debe ser técnica, ya que es .Jrnportante que la 
organización ciudadana de nuevo cuño crezca sana, en con~.ecuenci.ª <s~ deben 
fomentar prácticas de pluraliGad, to·lerancia y toma ..d.e ,dedsio~es den::igcra!ícas así 
como facilitar una mejor comprensión de la situación política imp~t~p:f_g . En el 
ejercicio de la transparencia se irá ir más allá de lo que las leye~S :' .. y~.: normas 
demandan, así como evitar estancarse en la difusión sfrn~p}emente 
propagandística, es necesario demostrar la voluntad política de de'Merrar la 
corrupción, los acuerdos clientelares y el manejo discreci~·naJ. . Pa ~~r ello la 
información periódica y detallada a la ciudadanía es indispens?~le, : espeGi:almente 
en lo relacionado al presupuesto y el ejercicio del mismo, sin~&Jl]bcfrg1q:idada la 
complejidad técnica y normativa que llega a tener la admini.stfaci6n p·~~ lica, es 
importante presentar dicha información de manera sencilla así como ~:b' fi iindar las 
herramientas necesarias para desentrañarla. 

Para fomentar una participación más eficaz, las entidades públicas facilitarán el 
acceso de la ciudadanía al monitoreo de los avances, cambios y problemática de 
las acciones gubernamentales, estableciendo mecanismos claros y expeditos para 
la recepción y resolución de los señalamientos que surjan de dicho monitoreo. 
Para arribar al final del año en una confronta detallada entre lo propuesto y lo 
real izado, así como el grado de avance de la plataforma política. 

El PRO reconoce y aprende de los movimientos sociales y políticos que se 
manifiestan más allá de las jerarquías formales. Lo político no se agota en lo 
propio del Estado, ni en el llamado sistema político, los partidos, las 
responsabilidades formales y las carreras políticas de dedicación plena. Todas y 
todos los que configuran la sociedad desde abajo, desde reivindicaciones 
concretas en torno a la tierra y el trabajo, los derechos humanos, los derechos de 
la mujer, la niñez, las etnias y los excluidos ~onstituyen los actores sociales más 
importantes de la sociedad contemporánea y aquellos que desde su 
autoorganización, participación y exigencia son el garante más efectivo de la 
transparencia gubernamental. 
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Por ello repudiamos y combatiremos la criminalización de la l~e'fü:éil· ~ial 
imp_ulsada por la derecha cOnservadora y reaccionaria. El P1~=tJIO'~rrsi;~~t?;!~LUtflh.::a T v-. . 

social · como .promotora y c~nstructora del desarrollo socialsFaeu;~_· í0 @:12~~f!~t.,~~f\,': 
humanos, del progreso y de una sociedad de bienestar con un Estado de dereolídl' 
socialmente res.pon sable. . · · !t /::·~ · 

1! p 

92. Cultura democrática en las organizaciones sociales l : .· ·: ..... ; . 
La nueva cultura democrática . en las ·organizaciones sociales significa '.. por lo 
menos: 

1 ·\ 

'l. ••. ;l 

l. Independencia de · las organizaciones sociales respecto a los grupos 
económicos, los partidos políticos y el Estado, y el rechazo a la afiliación colectiva 
de las y los trabajadores a cualquier partido político; 

11. Libertad para constituir sindicatos, agrupaciones campesinas y de productores 
rurales , :1:-é'ocfpe.~~ti_vás-;-·'a~pciacion_es c!vil~~· empresariales y de profesionales y el 

respeto f~~~'.~~:::.~~a~q'" a su rfrsonalldad JUnd1ca; 

111. Un id~~ ~~~,·L~1 afversidab con plena libertad de expresión y opinión ; 
~:- ~--~;: .· =·:.:.; l:;· ::··~' ;'~ !. '. 

IV._ Lib r~Jf~~·cCión de . las y los dirigentes, l me · nte voto directo, secreto y 

universal~1 E L.:~ P":~~. . .JN ~ 
... 1· ~~'· .~f~\ ¡-;¡: .: !:. :~!: :·~Lift~ ~ 

V. Oblig9~ióó [.~f~i;,~_$f~J de rendir cuent 
los agre rñi:~ ,9:0;~~ ;~;~~,y~ar su mandat , y 

• .• •N .• . .,. 1 1 .l.J,};.(.,.~ : ~ 

93. Organizaciones no gub rnamentales 

ectivas de las organizaciones, 
sariales o vecinales. 

El papel de las organiza9·ones no guber mental s es cada vez mayor. A pesar 
de los obstáculos, er,as organizacio · · han ido desarrollando· como 
instrumentos de la so iedad en favor de los derechos humanos, la democracia , la 
tolerancia , la diversi ad, el pluralismo y la defensa del medio ambiente, y en 
contra de la discri nación, la persecución y la injusticia. Es papel de los y las 
demócratas de odas las tendencias contribuir al desarrollo de estas 
organizaciones~ la sociedad, mientras que el Estado debe respetarlas y 
apoyarlas, y oto garles un marco jurídico propicio para su actividad y tomar en 
consideración s s propuestas. . 

94. Democracia y trabajo 
La reforma sindical promoverá las bases para la democracia de las organizaciones 
de los trabajadores y trabajadoras, pero será insuficiente. Es preciso impulsar la 
participación activa de las bases en los asuntos sindicales , la cultura sindical y la 
unidad y la solidaridad de las trabajadoras y trabajadores del país. 
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En el marco de la organización democrática de las trabajadoras y 1¡ ~~s 
y de la garantía de sus derechos, es posible enfrentar los nuevos ret~· ,,hdo 
del trabajo derivados de las transformaciones productivas operad scala 
mundial durante las últimas décadas y de los procesos de ;(\~ijEF§·i ,cirn 1'..o>EAg'.Dr1'fül G S:l€~~oRAL 

1 
, "ECRETARIA EJECUTl iA e pa1s. <:> 

Los cambios en la estructura técnica y econom1ca están conduciendo a una 
transformación profunda del trabajo que incluso plantea su redefinición conceptual 
y genera cambios radicales en la estructura de las ocupaciones . Este es el 
momento de marchar hacia una concepción más avanzada del trabajo, 
desarrollando su dimensión creativa. La democratización y valorización del trabajo 
son incompatibles con el uso antilaboral de la tecnología que, por el contrario, 
debe emplearse para liberar a las trabajadoras y trabajadores de las tareas 
nocivas y monótonas e incrementar sus potencialidades creativas y de con.trol 
sobre su proceso de trabajo. Una adecuada base técnica es una condición para 
incrementar la productividad. Sin embargo, ésta es resultado de la conjugación 
compleja de condiciones sociales óptimas y pr-opicias p~ra la prod~~-g~n . Por lo 
mismo, la productividad es una tarea social compartida po~: "~mpr:esas , 
trabajadoras , trabajadores y gobierno que no puede ser;cumplida su ltofüinando al 
trabajo o sobreexplotando la mano de obra; en ese sentido, deben . v~ lorarse y ser 
punto . de referencia las recomendaciones y acuerdos de la. Organización 
Internacional del Trabajo (OIT); firmados por México. La calidad es .. otro espacio de 
lucha sindica! emergente. . .. 

1 

Se debe fortalecer !a libertad y autonomía sindical consag·rados e'íi ·la-Constitución 
y en el Convenio sobre este aspecto de la Organización .Jntwnacion$1 ~el Trabajo 
y combatir cualquier forma de discriminación labora'!. Debem'o§:s :J'uchar por 
sancionar la corrupción de los dirigentes sindicales y exigir la "Te rn dición de 
cuentas y la transparencia sindical. 

Para enfrentar el reto de la reestructuración democrática y productiva del mundo 
del trabajo se requieren perfeccionar los procesos intensivos y extensivos de 
educación y ca.pa9itación. Se trata de crear condiciones que permitan movilizar, 
desarro.llar y profundizar la capacidad colectiva de las y los trabajadores, técn icos 
y profesionales para plantear y resolver problemas de la producción tanfo de su 
centro de. trabajo corno de la nación. Se requiere establecer el marco legal que 
obligue ·a · tOdas las . empresas a brindar capacitación de gestión mixta a sus 
trabajadores y trabajadoras, destinando montos específicos e instituciones ágiles. 

95. Laicidad 
El PRO promueve la tolerancia a los valores ind ividuales o colectivos , así como el 
laicismo de l<?s instituciones y de los espacios públicos. A partir del reconocimiento 
de la diversidad y pluralidad que hoy caracteriza a la sociedad mexicana, así como 
de la capacidad ·de las ciudadanas y los ciudadanos para resolver por sí mismos 
los dilemas éticos · contemporáneos, el PRO se pronuncia por la defensa de la 
autonomía moral de los individuos, por una ética global de respeto a la diversidad, 
y por la inclusión de todas y todos , sobre todo de aquellas y aquellos que por ser 



considerados diferentes, bajo criterios de toda índole , 
discriminados o excluidos. 
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El respeto a la diversidad, cuya garantía es ineludible respdN ~ Tf8g -'tfé\P.E h!H i::c;i- RAt.: 
. I b 1 . . t d 1 l"b rt d 1· . · .·.ip:<. :ARIA. ~ .I!., J'IvA exige e ca a reconoc1m1en o e a 1 e a re 1g1osa, de la libertad ae conc1enc1a -y 

del derecho a la objeción de conciencia , asumir a la pluralidad como rique,:z:a ·y ,.· 
educar en va lores tales como la tolerancia, la equidad entre los géneros; ··Ja 
cooperación social y la solidaridad internacional y aceptar la libertad de opci9n 
sexual. ,..,.. 

El PRO promueve el derecho humano a tener o no tener una religión , en un marco 
de respeto a las diversas creencias. El laicismo rechaza los regímenes teocráticos 
en los que una iglesia controla el poder político, a la vez que rechaza los 
regímenes políticos que se sirven de una religión oficial para legitimarse 
ideológicamente. Asimismo, rechaza el que se pretendan utilizar las creencias 
religiosas qon fines electorales, para apoyar o descalificar adversarios políticos 
exacerbando las confn~.dicciones y divisiones de la población . 

. _,::.. 1,.. ' f 

96 . Liberta'.8'' q&~ pensamiento, de conciencia y Qle religión 
El Estado d~be: garantizar la libertad de creent ias a todas las personas, cualquiera 
que sea la~ creencia religiosa o no religiosa fue adopten libremente. Proponemos 
reformar l~_ ~c·ünstitución para cambiar el tér¡mino de libertad de cultos por el de 
!_ibertad de ~~~rn~~r;ryi~nto, de Conciencia ~ de _!3.eLiQ-i ' , como lo marcan los 
1nstrumento.~A P~-~~-~,~1onales de derechos hu n'Üs. 

97.· Derech~'i~~Jr 1 
La laicidad ~~-s\'.Jh'.: ifistrumento imR ante para la defensa e los derechos de las 
mujeres ·cuando se les limita subord ina \p. . r razone religiosas. De aquí se 
desprende la libertad de deci ón sobre el pr@ io cuerP. y el derecho a decidir en 
todas las esferas de la vid rivada. \ 

Además detener el ocesos de criminalizac· ' n s mujeres que han sido 
encarceladas por int rumpir su embarazo. 

98 . Asociaciones eligiosas 
Definir con ciar" ad los criterios para el registro y la relación con las asociaciones 
religiosas, por ue la ambigua y confusa frontera entre la actuación de éstas y la de 
distintas aso iaciones civiles da cabida a una serie de abusos. Educación Laica. 

99. Estad0 laico · . · 
El Estaddl~ico debe velar que la educación responda al principio de igualdad, que 
sea crítica , antidogmática y científica , que forme individuos capaces· de ejercer su 
autonomía moral y 'de comprender el valor de la libertad de conciencia . 'El Estado 
no · subvencionará, · en ningún caso, centros educativos con ideario propio de 
carácter rel igioso. La educación pública tiene la obligación de dotar a sus alumnos 
de conocimiento científico respecto a la salud sexual y a la salud reproductiva en 
función del desarrollo cognoscitivo, rechazando cualquier tipo de censura . En 
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consonancia con lo anterior es necesario eliminar de los programas ef,E""~ $$~ t.J;cfü[y 
de libros de texto cualquier rasgo de adoctrinamiento religioso. ~~:~~~~)·~ .. ~ 

# ~~ ~l"~.t~·_..:vl'' ~ 
.,,,,:i·~·r::.1:;:::'> •.'. 

1 OO. Libertad de expresión ~!-'r .~ t~--:~ 
""'::<~~Q-

Las autoridades no podrán prohibir o impedír formas de vestir o expresiones ·ci·c),..,,.. 1 
1 S ITIJ , CIOl\lAL E!.t: ~ 

artísticas bajo consideraciones morales ó religiosas · corr ~ - . -kEhl· e · 2JE~ _ _r;1] JVA 

individuo, grupo de individuos o cualquier religión . 

101. Ejercicio libre de la sexualidad 
Se promoverá el acceso a la educación y a los servicios vinculados al ejercicio de 
la sexualidad sin prejuicios religiosos, así como prevención y combate a todas las 
formas de violencia relacionadas con la sexualidad. El acceso a la educación y a 
los servicios vinculados al ejercicio de la sexualidad sin estigmas e 
independientemente del nivel -de ingresos, así como la prevención y combate a 
todas las formas de violencia relacionadas con la sexualidad principa~m.ente las 
que se ejercen contra niñas, niños, mujeres y la diversidad ~~~ual. requieren de 
acciones que la visibilicen como un problema de salud pública. f . ~"~ 

• 1· . ~· /~ 
l. ¡:.· ;;;, 

102 F ·1· { ~, "' . ami 1as , ....... ,·i (, 

Se presentarán iniciativas para responder a la divers~dad de 
1
acuerda:s fElmiliares 

existentes, así como las políticas públicas que les permitan in'tegrarse d~ ' manera 
incluyente. Reformar las leyes de Seguridad y Previsión Soci<¡31, para garantizar el 
acceso a las familias organizadas a partir de las uniones civiles yl1Ef ;estos-Oerechos. 
Se aprobará la Ley para la Protección de las Madres solteras, "que contempla la . ,. 
pensión universal para madres solteras. Se reformarán las leye·s de Seguridad y 
Previsión Social, para garantizar el acceso a las familias orgah!~rndas - a·' partir de 
las uniones civiles, como son las sociedades de convivencia y los, "P?dos de 
solidaridad , a los derechos regulados en dichas leyes y hacer los esfuerzos 
posibles para su aprobación . Por otro lado, pugnará por elevar a nivel federal la 
modalidad unilateral del divorcio, como ocurre en el Distrito Federal. Con lo cual 
se garantizará a hombres y mujeres que no deseen continuar con sus relaciones 
matrimoniales, su derecho a separarse sin que ello represente un problema de 
índole litigiosa. 

103. Maternidad y paternidad compartidas 
En el artículo 4o. constitucional se incorporará la expresión de maternidad y 
paternidad compartida y responsable, refrendando el derecho de las personas a 
hacer de la procreación, un acto de libertad y responsabilidad consciente para 
decidir sobre el número de hijos que puedan procrear, adoptar, mantener y 
educar; y que el Estado vele y promueva el cumplimiento de las obligaciones de la 
paternidad, estableciendo medidas para garantizar la corresponsabilidad paterna y 
materna en el cuidado familiar. Se debe garantizar el derecho a la exigibilidad del 
reconocimiento a la paternidad responsable a través de la prueba de ADN. 

104. Identidad y expresión de género 
Se pugnará porque se erradique cualquier forma de discriminación que impida el 
ejercicio de sus derechos a la atención de su salud o reconocimiento jurídico. 



Promover la ley de identidad de género. 
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s a e~er c mica~, e~pec1allza~as para la _poblac1on trans_ ~º~-'h~er¿~.\ ~ --.uf.ti.'. ... , ·. 
proporcione atenc1on integral as1 como terapia hormonal y ps1colog1ca. ,. . ;~·.,,.! .·· ,: .. :/.;• 

'; ; ;~ ' ·: ". \. ~-< ·~ 
105. Delitos motivados por el odio , . 
Se penalizará la discriminación y la impunidad, tipificando y federalizando · los .- ' 
delitos motivados por el odio por razón de género, como el feminicidlo, homofó_bia, ~ 
xenofobia, racismo ó por encontrarse en situaciones de vulnerabilidad ó riesgo. Se .. 
deben hacer todos los esfuerzos por abatir la intolerancia por la cual personas y · 
grupos específicos han sido excluidos. 

El PRO buscará informar sobre las manifestaciones, efectos y 
consecuencias so~re los delitos motivados por el odio. Además se buscará 
hacer C_?f!JP.aiias de.stin~¡os a sectores específicos de la sociedad, desde la 
niñez hasta fa7t vejez, para la construcción de un ambiente democrático, 
tolerante, qe Pél~cipacióp e inclusión. Así como para Informar a las víctimas 
de sus der~chás Yi de los ;apoyos y recursos disponibles. 

. :· . ·• ':' .... ~''' . 
:' ·- ~~-~ · . v~· ... 

106. Derechc).a;híen morir · 
El PRO defenderá siempre el derecho al b' Fr1Tie5rk a través de la manifestación 
de la · voluntc¡d, ·_?"QJ!füi:Jt~a, y que est erecho s a ejercido por cualquier 
ciudadano m~xicano1g~;e así lo de . e . . 

· '·. · :·.n,:'::1".Ds ~ 

107. Prose'litismc;) · -~l~fJSMI de 1 Asociaciones ¡Rel' iosas 
Recházar , y. deo.LJ:riciar lá uti: ación ile .a1de 1 creencias religiosas con fines 
electorales, para apoyar descalifica adve arios políticos exacerbando las 
contradicciones y division s de la población. \ 

108 .. M~d ios de comu ·cación de las aso9· ciones religiosas · 
Se acabará con la s· ulación que per7°1ite~ue . lgunas asociaciones religiosas, 
por m?dio de terc os, cuenten ilegalrviente c . señales de radio y televisión. 
Asimism'o, se imp dirá la legalización de-1.a concesiones a entidades religiosas, 
ya que el único r ultado que produciría sería multiplicar su activismo político. 
. . . . . . . . . . . . 

v1. 1NTEGRAC1 N MUNDIAL y ·cooPERAClóN 1NTERNA:c1ÓNÁL ' . . . . . . .. 

109. PolÚi~a . xterior de Estado " 
La . polít_icCI. xterior es una de las más importantes funciones que tienen los 
Estados . . E nuestro país la formulación; dirección y ejecución de la política 
exterior es na d.e ias facultades exclusivas del poder ejecUtivo. 

Para el PRO, la vigencia y el sustento de la política exterior del Estado mexicano 
en nuestra experiencia histórica y nuestra Constitución (artículo 89, fracción X), en 
la Carta"cje las Naciones Unidas y los ti-atados y derecho internacional convenios 
que incorporan los principios rectores de nuestro quehacer en el exterior. 



._, (• 

• 

s:i""~s~ 153 

~ ~ 
""' c.> 

La historia Gle la política exterior mexicana ha demostrado qu~ -.#b de 
formulación y toma de decisiones responde a los intereses del go ·~"- . -~:~lJ rno y 
no del Estado mexicano. El partido reconoce, sin embargo, que en os'"<beriodos 
de nuestra historia se ha dado una total congruenci¿"'% IT! !Ta elfifüºG-e\L~c91T1tcaRA!... 

. . d B . j ' L ' c ' E '.R.ETA.llUA EJECUTrn4. exterior, durante los penados e enito uarez y azaro · ar enas. 

Lo a~terior está por encima de las facultades constitucionales del poder legislativo, 
particularmente las del Senado de la República, relativas al análisis de la política 
exterior y a la aprobación de los convenios y tratados internacionales. 

Por tal motivo, nuestro partido creará las condiciones necesarias para establecer 
una política exterior de Estado. Uno de los primeros pasos será otorgar toda la 
capacidad de contrapeso que, de acuerdo al equilibrio de poderes, corresponde al 
Senado de la Repúbliea, pues es insostenible que el po-der ejecutivo lleve a cabo 
negociaciones internacionales a espaldas de la suciedad. 

Nuestro partido también ampliará el espectro de actores $+1 su f.ormul'ación a las 
organizaciones de la sociedad -civil en un ejercicio de· análisis realrJ1en(e conjunto, 
no de simulación, que incorpore sus propuestas y preocu'pacione~ p t:!_~ s estamos 
conscientes de que las decisiones .que se toman mediánte el ejerci~i_o .(fe la política 
exterior afectan a toda -la población. -:: 

.. 
A fin de que haya una sana complementariedad entre la política interna -que 
promueva bienestar social creciente, la :expansión sostenida de la economía, la 
garantía de un medio ambiente sano y una política exterior de ~stado -que 
promueva un orden internacional justo y equitativo basado en la co9peración se 
requiere: 

• La creación de un Consejo Nacional de Política Exterior que tenga como objetivo 
el diseño de una política exterior de Estado, integrado por el poder ejecutivo, el 
poder legislativo; los partidos políticos; representantes de los sectores 
empresarial , laboral y campesino; la academia especializada y organizaciones no 
gubernamentales mexicanas. 
• Se exige que el ejecutivo no abuse de su prerrogativa de nombramientos de 
embajadores y cónsules generales, por lo que en una proporción mayoritaria, 
deberán ser ocupados por personal de carrera. • Impulsar una reforma integral en 
materia de política exterior que fortalezca las facultades del Congreso de la Unión. 
Se requiere la p0rticipación y evaluación genuina del Poder Legislativo en los 
procesos de negociación comercial y financiera; en la revisión de la 
constitucionalidad de los instrumentos comerciales, 116 interinstitucionales, 
memoranda y convenciones diplomáticas celebrados entre los Estados Unidos 
Mexicanos y otros sujetos de derecho internacional. 
• Una reforma que otorgue atribuciones al Congreso de la Unión para definir 
prioridades temáticas y guías de negociación previas a cualquier toma de decisión. 
• Reavivar el debate y el análisis para dar vigencia a la Iniciativa de ley de 
cooperación internacional para el desarrollo a fin de dar un mayor sustento a uno 
de nuestros más nobles principios de política exterior y reposicionar a nuestro país 



En el ámbito de las relaciones . internacionales, . aspiramos . a construir una 
globalidad distinta a la · dominante, . basada en los principios , de solidaridad , 
bienestar y democracia con mayor libertad e igu~ ldad. Esta será la actitud que 
tomará el Estado mexicano. En el marco de la ONU, apoyaremos aquellas 
iniciativas que promuevan la reforma del Consejo de Seguridad , la Asamblea y el 
Consejo d.~e ·- De.rechos Hrr;~anos. Para nuestrn> partido la globalidad tiene un 
carácter rrfúlti.gim.ensional, cp nsiste en la gravitación de los procesos financieros , 
económicots , a'rñ'bi\~ntales, ~olíticos, . sociales .y/ culturales de alcance mun.dial, la 
cual repercute en · lp~s. de caracter regional , nac1cmal y local. 

Mediante .el eje.~;~io de ' nuestra política /exterior pretendemos reforzar. el 
mult1lateral1smo 'a fin de e?tablecer relaciones un pr undo sentido de JUst1c1a e 
igualdad social y la con.seeuente defe iTtegral de los derechos humanos. 
Queremos abonat··~ : la reducción. ta del déficit de g bernabilidad global como 
de las asimetrías .Gle los actores p 1cipantes. 

r ustecer la reforma de las 
licarse de manera integral y en 

1nentes (funcionamiento, prácticas 
cuentas, eficiencia) , pondremos 

La etapa que tamos atravesando ac al.m.@ e muestra la vigencia de la doctrina 
Estrada -al ~· hazar toda práctica de calificación de las circunstancias internas de 
cualesquiera otros Estados- con base en principios de validez universal como el 
de la . no · tervención · y el de lá libre autodeterminación de los pueblos, 
consagrados en nuestra Constitución política. 

Hablar de cooperación internacional para el desarrollo significa dar respuesta al 
sinnúmero de desafíos a los que la humanidad se enfrenta. Nuestras acciones en 
este ámbito irán encaminadas a impulsar el crecimiento económico y el bienestar 
social, favorecer formas de gobierno respetuosas con los derechos humanos y 
contribuir a la preservación del medio ambiente. 

Si bien el partido por sí solo no podrá solucionar todos los retos que hay en el 
mundo, buscará sentar las bases del desarrollo que nos permitan cumplir a 
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cabalidad los objetivos y metas del Milenio en nuestro temt<&fl~~Y '-.ªRº~tqr, con 
. . t . h \IP.~ ' '~ 

nuestra modesta experiencia, a o ras naciones ermanas., · ~~·:..e~;~~ 

En la promoción de la paz, nuestro partido trabajará ba·o la concepelon de la 
seguridad humana. Sabemos que los retos en el 1N~a '?(>;--0 "c!H:P'.1a . '- e~B·f1tJ:a·@IAL. 
internacional se concentran en la protección del individuo d'e ~mJ~~sJ~ófri ~~Bs 
y globales que rebasan la defensa militar de los intereses del Estado. De esta 
forma , nuestro trabajo se encaminará a buscar la convergencia entre las agendas 
de paz, seguridad , desarrollo y derechos humanos. 

111. Impulso a la aplicación de los derechos humanos en México y el mundo 
El PRO seguirá trabajando en los ámbitos nacional e internacional para hacer 
realidad que la aplicación de los instrumentos sobre derechos humanos beneficie 
a los pueblos del mundo. Para ello, apoyará: 

• Cualquier labor que contribuya a alcan~ar 1os objetivos y metas de desarrollo 
consagrados en la Declaración del Milenio. ~,,~... ,.., 
• El fortalecimiento en territorio nacional de los acuerdos &testl iiados al 
reconocimiento de las diferentes nacionalidad.es, etnias y cu)tm~'s' ·'.81omo la 
Declaración Universal de la UNESCO sobre la diversidad cultura1..:.~:?~'t . ,.::'1g 
• La autonomía y preservación de la ·cultura de los pueblos indíge~~a·~~e~l),!ro de -los 
Estados nacionales. ":$&,:;o""": ~'.-'t 

• El disfrute y defensa de los derechos económicos, sociales , "".~m:~ientales, 
cultura le~ , y p~líticos contemplados en la Carta de las ~~~~9'Elini~i.. i.Y'~ idas, la 
Declarac1on Universal de Derechos Humanos, el Pacto lnte t-Haml~.ma:lroe J¡j)erechos 
Económicos , Sociales y Culturales y el Pacto Internacional dE(befé::Q.~ ~;.~ ECiviles y 
P l't ' ,,..\C'\;•J,,.[:[ 

O 1 ICOS. · "" ·; é'=' , 
.,:'-.,) 1 

• Toda acción que garantice la justicia social y la libertad sind ical en :las relaciones 
laborales. 
• La instrumentación de todos los tratados de derechos humanos, en particular la 
Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la 
mujer (CEDAW), la Convención lnteramericana para prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra la mujer, la Declaración y plataforma de acción de 
Beij ing , el Programa de Acción regional para las mu1eres de América Latina y El 
Caribe a fin de transformar las subjetividades de hombres y mujeres y reforzar el 
poder positivo en el marco de la equidad de género. 
• La persistencia en la lucha contra toda forma de racismo y discriminación pues 
reafirmamos que el racismo, la discriminación racial , la xenofobia y otras formas 
de intolerancia socavan los principios y propósitos de la Convención internacional 
sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial. 
• Acciones para condenar y eliminar el terrorismo en todas sus modalidades, 
incluyendo aquel en que hay Estados involucrados, pues viola cualquier 
disposición que siente las bases democráticas de una sociedad o favorezca el 
pleno goce de los de.rechos humanos; pone en peligro o cobra vidas humanas 
inocentes y vulnera la seguridad de los Estados deteriorando las relaciones 
internacionales de cooperación , la paz y la seguridad mundiales. 
• La sanción de crímenes como el genocidio así como los de lesa humanidad, de 
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guerra y agresión y la plena jurisdicción de la Corte Penal Internacional. \ :_:, , - _ ·:_> '~) 
·Todos los esfuerzos internacionales para abolir la pena de muerte en el rf-i~~rrc{ó,f~ :;.: 
evitar la reinstauración en México. INST11u-no · :;·~.---: -.::::.. ·~ 

S NA 'U'f\/.t1t: ,, ~ 
. . . EC.l(E1 fu ··;;¡ ""':;~t;t''>°fORtt 

112. Construcción de un nuevo sistema económico y financiero mundial .... .. _)",JE:c<.n.J~~ L 
Ningún país puede o debe permanecer aislado de la dinámica de la .economía 
mundial o de los demás ámbitos que confluyen para dar forma al p i;qceso '~de_ 
globalización . · :'":.:. ""'• '·.~- · 

- • 1. ";i. .no:; s . 
r • • 

1. ,,,.. ... ..!~ • 

Queremos abonar a la construcción de alternativas viables de otro orden mw_noial. ~ 
Nuestro punto de partida será un plural pero sólido proyecto de nación. - · 

Consideramos que cualquier alternativa a nivel nacional incluye la reorientación de 
la política económica; la expansión del mercado interno, el empleo y el ingreso; el 
fortalecimiento de la planta productiva y el fomento de sistemas agrícolas 
adaptados a nuestras condiciones nacionales y en equilibrio con el medio 
ambiente.-··~ . - · 

\· .. 
:s·-:· '-.· . 

En el ámb!.t.8 iriternacit0nal, creemos que la actividad económica impulsada por las 
corporaq~ofi~s~i multin~cionales debe ser regulada por renovadas instituciones 
internacionales que consideren fundamental la defensa .de los derechos más 
element~les de los trabajadores. 

Las institb~¡Í.b~n~J~}:~~~diales y los países donantes Nuestro partido está 
'.ii/'"~ 1J t· : . ., t '·~· ,1,i',4 . 

~onscie~~~;f_ ;.· ?.·~¡:~:ü~~e . apremia una __ ?fe-rmci\ d~I ~i,stema ~e institucion~s 
1nternac1ona·l-e&,··oúre conforman la ºí'\~· .¡ª Or~n1zac1on Mundial de Comercio 
(OMC), e1,:8¿¡1R6tH~fundial (BM) y el Fondq_ Mlonetario Internacional (FMI). Sin duda, 
apoyará iniciativas al respecto que invC,. eren distintos actores y niveles de 
gobernabilidad . ' 

La motivación que nos impulsa es la trans\ ¡rmación de las políticas mundiales 
vigentes para enfrentar los grandes retos qu tiene la humanidad y para avanzar 
hacia una gobernabilidad mundial realmente de.mocrática. 

Promoveremos que el compromiso de los países ricos con el desarrollo pueda 
evaluarse en función de las siguientes políticas: la política de ayuda al desarrollo, 
la política comercial, la medioambiental, la política de inversión extranjera, la de 
inmigración Por el presente, México debe abstenerse de participar en cualquier 
operación de mantenimiento de la paz. 

Respecto a la OMC, el BM y el FMI aspiramos a que haya transparencia en el 
ejercicio de las tareas que a su cargo y se reduzca al mínimo el enorme déficit 
democrático con que operan otorgando el peso que requieren los países del sur. 
También impulsaremos la creación de un Consejo de Seguridad Económica dentro 
de la organización para buscar soluciones a problemas como el de la inestabilidad 
monetaria y de los flujos de capitales, la evasión fiscal y el fomento de la ayuda 
oficial al desarrollo. 

... 
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El orden financiero establecido en Bretton Woods ha perdido v~e.i¡)'.efa-i~!5l.ÍrÍ otras 
~ 11'!~ • ...... ;:.f'!'~~~?,.t:.r.~· , 

razones porque nuevos actores se convierten en prestamistas irit~1i~-~ ~""ª'les y la 
economía principal en la que se sustentaba se convierte en un imp6rta1Yfe deudor 
internacional. INSTITUTO NAC~ONAL E~::.cTORAt. 

SECRETARIA E.JEü.i 1 }'¡&\-. 

Esto hace necesaria la transformación de instituciones como el BM y el FMI y 
responde a la necesidad de la reforma de la arquitectura financiera internacional 
que requiere, además , de un nuevo sistema de resolución de problemas de 
endeudamiento externo. 

Cualquier renegociación de deuda externa debe contar con un esquema que 
permita 1a cancelación definitiva de la -deuda externa, de carácter bHateral y 
multilateral, de 'los países más pobres. Esta ha de basarse en la aplicación de 
instrumentos que versen sobre derechos económicos, sociales y culturales y 
deben tener como objetivo el logro de las metas del milenio o de lo que derive de 
éstas en el futuro. 

~=- ~-~#~ j 
::; . ~ . 

Si las políticas de estas instituciones han alimentado la pobreza ;.-tos~ nuevos 
. •\ ¡. 

mecanismos deben servir para resolver los problemas medulares~ del _9e~arrollo y 
la distribución del ingreso .globales. :> :,.~ _:'.. · 

:~ \ 

,- ~ ' 

Promoveremos, por un lado, que otorguen mayor volumen de capifal ~e :inversión 
y recursos de carácter concesional sin ·condicionar poHtica J,Atema .. alg_una. Por 
otro, que trabajen para evitar la inestabilidad del merca~fo .. !nt~ ~.Q a.qional -de 
capitales a través de mecanismos multilaterales de carácter público,-.,{:: -·:' 

En el seno de la OMC, lucharemos por: 
'J :; ( 

• La inclusión de cláusulas sociales, de observancia obligatoria , en los tratados y 
negociaciones comerciales así como fondos -compensatorios para el desarrollo 
social, la promoción del empleo, la creación de infraestructura y la protección del 
medio ambiente. · 
• La adopción de códigos de conducta de observancia obligatoria en materia de 
respeto a las normas laborales aplicablés a las empresas trasnacionales que 
permitan . la conducción económica del Estado y garanticen la promoción del 
empleo, prohíban los trabajos forzados y el trabajo de menores; que incluyan 
mecanismos para la _protección del medio ambiente y garantizar plena libertad 
sindical, incluyendo los derechos de libre asociación y la negociación colectiva. 

Las instituciones regionales 

Debemos impulsar .la coherencia y el fortalecimiento de instituciones regionales y 
subregionales a fin de dar paso a la construcción de la Comunidad 
Latinoamericana de Naciones. Dicha tarea está directamente vinculada con la 
definición de la estrategia de desarrollo alternativo que proponemos. 
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Este esfuerzo debe integrar los esfuerzos mesoamericanos -que in¿;~~'.n'.~:;;~;~~ 
México y los países centroamericanos- y los sudamericanos y caribeños~cd'~o' 1·~v~~'.'.'_,···· 
Unión de Naciones Sudamericanas (UNASUR) y la Alternativa B ~ivariana p*a~~Utf~;;P' 
Pueblos de Nuestra América (ALBA). srrru:o NA.e . 

SIEciU!;T, fOl\/A.L ELE" 
AltiA EJ!ii'c ·~ TOf<A' 

Con objeto de complementar la construcción de una nueva arquitectura financie.r-.a -}:[rvA. ... 
internacional, pretendemos impulsar la creación de otra arquitectura comet?i_q íJ.~.~~~J-;,~~> 
financiera regional. J'~~~{/J ~;,~.;1:. \:~~~t 

t f~~·· i7· .. ~···f:¡;. ,..:w .""':~ :-.~~~ 
. ! Lt:~ :i:· ::..-:-.. . ~~'\ ' ;~ .. ;;;, ;'·~ ~: ~: ... ' \ 

Por tal motivo, apoyaremos las acciones que fortifiquen al Banco del Sur'.~ i ~rpp.t.$;·y "'':·i1 \?,:('· 
cuando: .,;,'f::' «, : ¿ .. · _. · · ~ 

... . ·~~\ ~~ '- ~~; .. ·.!_' }··~ • : :.· 

• Utilice las reservas existentes en la región para financiar el desarrollo · d~ ·-'s"J~·: : 
países miembros. 
• Fortalezca los procesos de integración regional y la convergencia mencionada 
para conformar la Comunidad Latinoamericana de Naciones. 
• Contripuya a reducir~l1as asimetrías, pobreza y la exclusión so~ial. 
• Promueva .el empled y active un círculo virtuoso para la transformación política, .. .. .., s 
económica ·Y social en fa región. 
• Mantenga- en- el centro de sus preocupaciones la transparencia y la rendición de 
cuentas. · / 
• Sostenga mecanismos de acción democráticos que no respondan al interés 
político del país m~s poderoso de la región o bie su política económica exterior . 

.. :." ·· -..r, ~;1; . 

113. Cons'.?llP~R1i,~p;\Y' diversificación de 
a) AméricciLL,q~fn~=i\~. el Caribe . 

:11: .;\C G lG~J~: ~· :.~ :. 

n los países de la región y reforzar 
\ en el marco de la Comunidad 

cracia y la ple a vigenG;i e la libertad, la justicia social, la 
independencia eco mica y el ejer ·et e j a · democracia representativa y 
participativa con e ricto apego a los principios de la no intervención y de la libre 
autodeterminació de los pueblos; 
• Velar por el c bal respeto a los derechos humanos y el pleno ejercicio de la 
soberanía de 1 s pueblos de América Latina . sobre su sistema económico y sus 
recursos natur les; 
• La plena int gración latinoamericana en los ámbitos político, social, cultural y 
económico de sus pueblos para promover el desarrollo; 
~ La pluralidad política como base de nuestra comunidad; 
• La igualdad jurídica de los Estados; 
• La condena a la amenaza y al uso de la fuerza contra la independencia política y 
la integridad territorial de cualquier Estado; 
• La solución pacífica, justa y negociada de las controversias internacionales; 
• La prevalencia de los principios de derecho internacional referentE'.s a las 
relaciones de amistad y a la cooperación entre los Estados. 
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• .Contribuir a . fa afirmación de la paz, la seguridad y,,? , 1~jurídico 
internacionales, denunciando y combatiendo la agresión de ~ ~· .~ 'e:,. ~' ~t~nten la 
política de la fu_e~za, pues es incompatibl~ _con el_· desarrollo~.g.r~lt;ii}~~. social , 
cultural y tecnolog1co de los pueblos de Amenca Latina. .,,.,,>~"~:: · 
• Estudiar, debatir y formular políticas de solució~N§¡Tlpc).§fC¡~i!i®.tJ!e rm·c;i_sas¿q,G¡i - les, 
económicos, culturales y de política exterior de la comuni ' ~8Pi~fi oÉ~rrléfi~trmrar:t 

b) América del Norte 

La relación con los países de esta región es esencial. Pero consideramos que al 
definir las condiciones para construir una política exterior de Estado se debe incluir 
una seria discusión sobre el rumbo que habremos de imprimir a nuestros 
complejos int€H~ambios -c-on Estados Unidos y Canadá. 

Los ejes de cooperación para promover el d-esarr-0Ho -de México en el marco de la 
relacJón -con -Estados U ni.dos y Canadá serán el respeto mutuo, fa ig.ualdad jurídica 
y, sobre,todo, la preservación del interés nacional y la soberanía de cada Estado. 
Es pre~iso impulsa_r un diálogo binacio~~I, . respetu>1só · de'. . .;~?.6'"12~!:spe~tivas 
soberan1as, con el fin de lograr una soluc1on integral y cons~iji'fl(!\.1,JP~\~vec1ndad 
provechosa . lZ "·~'-(" .. <'~IJ~ 

(1 .. ~ ....... ·~•\•~ 
7ff: .. ~q ~~~~·~>-~1~~z~ 
.. v ~~ ~ 't.'\ 

Entre tanto, nos aseguraremos de que haya un giro en las ·:t?~?,-hQ~1~iones de 
prosperidad y seguridad para favorecer a los pueblos .de la región?.:_E~'io implica 
que el Estado recupere su c~~acidad de ~onducción soberp.8JiirsdJ)'1d~f~i~0 1 ·1o y sea 
garante de los derechos sociales de sus ciudadanos. ::¡~:¡;,n:t.i:;~7~·;i;;s 

"' ""''"'"·"~·--. ~,:t;.~-~~ .,H:·t/'f-~ '"': í:IENcF 

Par~ _lograrlo, propondremo_s esquemas activ?s de coopeg~s1~J?~~g~ 'LQ·8~:Países de 
Amenca del Norte que reviertan las tendencias negativas dent~K9i.~&!~L~lbratado de 
Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) y la Alianza para la Séguridad y 
Prosperidad de América del Norte (ASPAN). Uno de los más elementales pasos 
es regular la inversión extranjera de tal manera que las corporaciones 
transnacionales vuelvan a tener obligaciones respecto al desarrollo nacional y no 
sólo derechos que las beneficien. Deben plantearse mecanismos para . que la 
inversión extranjera tenga .un efecto de arrastre sobre el resto de la economía con 
la consiguiente generación de empleos indirectos. ' 

Un apoyo importante provendrá de la recuperación de las atribuciones que por 
obligación constitucional tiene el Senado de la República para evaluar la política 
exterior. Urge reforzar la incorporación plena al aná lisis, el debate y la articulación 
de propuestas alternativas de nuestros legisladores para frenar la ola de 
aprobación de iniciativas que fortalecen, · por un lado, la apertura unilateral de 
nuestra economía y, por otro, la homologación de la legislación mexicana con la 
de Estados Unidos. 

Otro sostén será el fomento de un diálogo participativo y un ejercicio efectivo del 
derecho de acceso a la información pública con el fin de superar la opacidad que 
ha caracterizado el avance de negociaciones y permitir la articulación de 
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pr_opu_est~s alternativas d~ organizaciones de la sociedad civil y otros c(~~~~ ~~~~// 
e inst1tuc1ones expertos e interesados en el tema. ·: iQJ~? 

INs1rru;o . ~ ~1: 

N d .t. 1 b' , · ~!!;> NAc • 11. o po emos perm1 1r que os go 1~rnos d~ esto~ tres paises ~1géln~ F-\'áe¡~?;, • 18!LU.'...f1scr. 
lado a los congresos y creando instancias privadas que dicten las pol1l1t s . rJf ~0ftA.4 
planes a seguir como si ese fuera nuestro proyecto de nación. , · '?_-:_~:·~::: ~ •.. ; ~ .. 

La política económica que promueve nuestro partido contribuirá a la supera9iÓ.~$-:·:::: ··~!:-'. . 
las abismales asimetrías económicas, sociales, tecnológicas y productiv,~.~ ~e.í1 ~ . . ;f! . 

ambos lados de la frontera para alcanzar una mayor equidad y justicia \$~ci-c;ii?.? .;-.:.:( ... ..­
Conducirá también a la aplicación de altos estándares laborales y ambientale~:Vl?~~ r ' ~ 
parte de las empresas que operan en esta región, cuya vigilancia estará a cargo '. ,¡--:;· -

"-· 
del Estado. (. 

De la mano va la construcción de una sociedad segura y sin violencia y nuestra 
oposición a las políticas militarizadas e interve~cionistas de seguridad como las 
que se incluy~n eA·-la l·~iciativa Mérida. 

;,_ :)- - 11 
},., . ... . J 

TLCAN ~';t .,_. l . ~ .. ,,. " . " 
·~~ 1 

. ~ . ~ . . 
¡-__~ ... ~ 1, ' • . J . . . . 

Este acu~I:qQ:2¡ impuso i mportantes desventajqs comerciales y productivas para 
México, d~j~ndo fuera l9s requerimiéntos de u~a trategia nacional de desarrollo. 
Para promóver los. intéreses de nuestra R ación, lo primero es reconstruir la 

. • . . . -:-· - . -· . . ¡ • 1 . . . . 
capaq1dad·. i prciducti ;a,j organizativa negociad ra nacional para actuar 

. . ,-· ,. ··- ...... " -t . . . 1 

efectivame~'.~,, ,é¡:L é~entorno global alancear la_s erspectivas de los intereses 
. ..... l . . \t.J ·~·· ;, lJ~ ./ . 

de las naciQ;f.!e.$11cO!i)~¡3S quez'nter · tuamos. 

Este no pui1'&~
1

(~~;;~ s~en el modelo pa · egrarnos' en la economía mundial. 
La adecuada integraci , de México~· e nomía internacional requiere ·1a 
adopción de política 1riternas en el · bito fis al, agropecuario, reconversión 
productiva, desarrol regional, fortaleqímiento de ) infraestructura e inversión en 
educación, · cienci y tecnología para~un crecimiento económico que 
integre cadenas roductivas , consolide ventajas comparativas dinámicas, eleve la 
generación de empleos en el sector formal y mejore la distribución del ingreso. 
Además:. nu tro país . requiere adoptar polJticas rnacroeconórnicas que permitan 
reducir 18 V. 1nerabilidad de 1a economía y limiten ia volatilidad de los flujos de 
capital. . .. 

Un paso · portante para transformar las relaciones con los países de América del 
Norte depe ser la renegociación de este acuerdo para favorecer .a n~e~tra gente, 
aunque estamos- conscientes de que esto no es en absoluto suf1c1ente y se 
comolementará con otros esfuerzos internos. . 

• 1 . • 

En primer .término, promoveremos una enmienda que incluya como criterio de 
interpretación al derecho nacional en caso de controversia en cuanto a lo qUe el 
tratado contradiga nuestros principios de soberanía nacional. 
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Debemos ejercitar las vías jurídicas internas y las del propio 1 ,,({~ :~Ira de 
las prácticas desleales de comercio internacional (discrimin~.i.J 
subvenciones, dumping y subsid ios); aplicación de cuotas _ . ~satorias; 
importaciones en condiciones de discriminación; dañ:®J&YrrPOilen~z,.? ·e daño a la 

. • . I 
1
. . , ( 

1
. .. . . t·r·"" id,.,,, ~-AON_41 • . producc1on nac1ona; norma 1zac1on ap 1cac1on lílJUS 11~ '@a~TM · ¡:¡¡re"a ·~ 

arancelarias); aplicación de medidas de salvaguarda (restricción terfif{ófá'f' de 
importaciones de mercancías idénticas y similares), aplicación de aranceles 
específicos; permisos previos o cupos. Modificar la legislación minera para prohibir 
las concesiones de explotación minera llamado Tajo a Cielo Abierto. 

Orientaremos otra parte de nuestra energía a la .construcción de una política rural 
que proteja a nuestros agricultores y beneficie. a sus comunidades. La soberanía 
alimentaria ha sido vulnerada con la instrumentación del TLCAN. Los pueblos 
tienen derecho a definir su estrategia para producir, distribuir y alimentarse, 
respetando sus culturas y recursos naturales, .por :eHo será nuestra prioridad sacar 
los productos de consumo básico para los mexicanos como el maíz y frijol del 
acuerdo y buscar mejores condiciones en productos en los que hasta ahora 
México puede ser competitivo -.como tabaco, gar-iado, hortalizas, legumbi-~s. café 
o plátano-. ;( · -;;·,~.L. ~,.?1 

t( • J~:-t ... . ~ 
r -;~· 

Complementaremos estas acciones con un impufaó a la ! capi!al~z~dón, la 
competitividad y la organización productiva mediante una refqrma a I ~ Ley de 
desarrollo rural que introduzca en su texto los aspectos económicos ,' financieros, 
mecanismos compensatorios, subsidios y apoyos a los productores pririla rios del 
sector social para reforzar e incrementar su poder adquis \tivo, le¡ rentabilidad y 
viabilidad de sus proyectos y para que puedan realizar sus~· activ.ldaOes pr.b;ductivas 
en mejores condiciones. ~ · - - · , ;_~· 

~ ¡: ~ .. " 
( ~ . : ( 

Trabajaremos para que las normas favorables de l9s acüerdo~ · par~~ los del 
TLCAN sean vinculantes, aunque nuestra mayor aspiración es que haya un 
acuerdo en materia migratoria con Estados Unidos que defienda la integridad y 
bienestar de nuestros compatriotas. 

En su defecto, promoveremos una enmienda al TLCAN para introducir como un 
séptimo objetivo la liberación transfronteriza de la fuerza de trabajo, lo cual daría 
fundamento jurídico para exigir legalmente la creación de fondos compensatorios 
como .medida para subsanar las asimetrías y promover el desarrollo regional así 
como para exigir la contratación legal de la fuerza de trabajo mexicana que se ve 
obligada a introducirse ilegalmente en el territorio del socio principal. 

Consideramos que el capítulo sobre contratación pública debe ayudar a 
reconstruir las cadenas productivas y convertirse en medio para el desarrollo. 

Nos oponemos tajantemente a cualquier medida que pretenda privatizar servicios 
de relacionados con la salud -como el acceso al agua-, la educación o los 
beneficios de los trabajadores. Por ello propondremos la revisión del capítulo XI 
del TLCAN, que otorga el trato nacional e impide la fijación de requisitos de 



Los temas importantes para México como migración, desarrollo regional y 
competitividad no pueden seguir recibiendo atención retórica. 

La llamada Alianz:q para la Seguridad y la Prosperidad de América del Norte 
(ASPAÑ}.se enea ,, ina a instrumentar políticas económicas comunes, planeación 
estratégida· trinacional en sectores económicos claves, armonización de normas y 
regulaciones; pero¡ además significa la integración subordinada de México al 
esquema~_c;fe seguíidad y a la hegemonía de Estad nidos. Sabemos que por la 
vecindadYgeográfica y las dimensiones de los untos e seguridad la cooperación 
con el gobiern,o i de los Estados Unido es indispdnsable. Pero lo haremos 
defendiendó~ nci~1stros principios constitacionales y a l caremos una de las raíces 
más imp_q¡;tant.~s '. del problema . deÍ narco ~ · ico: el patrimonio económico y 
. . . . e,.. · 1: .. : .:J.; • . . 

f1nanc1ero¡¡de IQ;S delincuentes .. No desea s ma r número de muertes de gente 
inocente ni más::~.ersecuciones políticas i ·ustifi das. 

Impulsaremos un cambio de enfoque en 1 po' ica de seguridad privilegiando el de 
la seguridad humana y el apoyo en i trument multilaterales derivados de los 
órganos de Naciones Unidas para c plir con las bligaciones que corresponden 
al Estado mexicano en virtud de 1 Carta de la NU y otras disposiciones de 
derecho internacional en lo que especta la lucha contra el terrorismo 
internacional y la adopción de .medidas e 1caces y decididas de conformidad con 
las normas internacionales de derechos humanos. 

Revertiremos la tendencia a la subordinación a· los intereses de las grandes 
corporaciones monopólicas establecidas desde el Consejo de Competitividad de 
América del Norte que han privado hasta el momento. 

Salvaguardaremos los límites que corresponden a la nación mexicana en materia 
de seguridad mediante el pleno y legítimo ejercicio del . principio de defensa de 
nuestra soberanía y autodeterminación. 

No· permitiremos que la medidas de seguridad de la ASPAN, presentadas 
falsamente en pos de la lucha contra el terrorismo y el narcotráfico, sobre el flujo 
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transfronterizo de personas continúen criminalizando tanto a los c~r:d,p€!l ,. l ue 
cruzan la frontera en busca de mejores oportunidades como ""' ''-ltt:~_;.}l :: se 
sostienen en la lucha social. · ~~ 

INSTITUTO NACIONAL ELECTQR4 
Al excluir el tema migratorio de la ASPAN , se garantiza8F&Fl e'SMEB"litil J9Jjfeº'ª111f?~ . .L 

-estadounidenses una fuerza de trabajo indocumentada en su territorio con bajos 
niveles salariales y sin derechos laborales. Es claro que la visión sobre 
prosperidad y más aún la de seguridad no contempla la aplicación de instrumentos 
vinculantes sobre el respeto a los derechos humanos de los migrantes. 

Lucharemos por hacer patente y sobre todo detener la relación que los gobiernos 
actuales han establecido entre los esfuerzos privatizadores del sector energético y 
el pap.e l estratégico que éste juega en el marco -de la estrategia de seguridad de la 
región. 

c) Europa 
.l~- i:".Ñ.Í 
.•.. -.. .r ...... 

Nuestro partido buscará que la relación con la Unión Europea l sp$'t~~~!Prns de ·los 
países y bloques político económicos europeos s.e -c-onviertan . é:.Gl.,,.':u~n1í1f.necanismo 
de contrapeso y diversificación efectivo mediante :ei reforzam:i~b.t9~el diálogo 

~;¡_· ... ,,. .,. • • r., 

pol ítico . · "=;, .·:>,'-
-- ~·· ·~~ 

En el caso de la Unión Europea promoveremos: ~ln1-r " .. :... ~t1.L1!2 r1 ;~~.i~.f\,~-. 
S0Pnr~1~~ .-1l. t:~ _ ...... .. 

• Que la cooperación al desarrollo se convierta en asunt~!pr:Jontario j;unto con el 
diálogo político ya establecidos en el Acuerdo de if~p,i·~~i9f1 ~Económ ica, 
Concertación Política y Cooperación a fin de reducir las a~'ifyi etrícl:s entre los 
actores involucrados. · -J.t~ ' · il 

• Que las decisiones tomadas en el seno del Consejo Conjunto se remitan y sean 
analizadas en el Senado de la República para su ratificación. 
• La renegociación de las cláusulas relativas a la inversión del Tratado de Libre 
Comercio entre México y la Unión Europea para regularla y orientarla hacia áreas 
prioritarias para nuestro país, establecer reservas lega.les pertinentes para 
salvaguardar la soberanía e independencia nacionales en sectores económicos 
estratégicos y garantizar resultados positivos en términos de empleo, protección 
ambiental, desarrollo regional, capacitación laboral, transferencia de tecnología y 
manejo sano de divisas. 
• Revisar a fondo y sentar las bases para superar el problema del déficit comercial 
que mantiene México con la Unión Eúropea y la concentración del intercambio con 
algunos de sus países miembros. 
• Fortalecer la participación de la sociedad civil en el . marco del Acuerdo Global 
con la Unión Europea. 

d) Asia 

Varias naciones de esta región contribuyen actualmente a la reconfiguración del 
orden mundial. 
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Resulta urgente que México aproveche su pos1c1on geográfica y ~t~Yd.~;~V 
estratégicamente la cooperación para el desarrollo con nad~·Pie"su~§í¡l]O_-i~a~: 
China , _Cor~a del s_ur y ~usi~ ,con objeto de dar un_ nuev? impuls_o a8~~éi!J0;fi~ 1<. ~~n~L_E~10RAL 
sur y vigorizar la d1vers1f1cac1on de nuestras relaciones internacionales en mat.en~~~F.f~ . . 
política, tecnológica y económica, superando la visión estrecha que conduce .. s01ó. ~-
a firmar acuerdos de libre comercio . . .:.' ·' · ~ . 

""'"'. 
Japón es un actor de suma importancia en la región asiática y un líder en el ~ampo 
de la cooperación internacional, por lo que aspiramos a estrechar aún ··foás Jb_'s 
lazos con esta nación. -~, :, ·' .. ;:<_ ' 

·~ >:~"'~. l 

Es indispensable la apertura de nuevas embajadas y consulados en ese 
continente ·para dar cobertura a nuestros intereses e intensificar nuestras 
relaciones . 

"'"'i 'I"• , • .}'<. .. ,) Jl-r~' ' .. .. ·- , .!~ ;::,, 

e) Afnca ~\~~:.;:~~l.:-;, . . >~~ . . 
~Yii!~:L>:\-,~ . .1 

Este ccinti n;_~:fü~:~~~~,é con m:ucha mayor proporción el lastre de la inopia respecto a 
otros paísé's;··J:ae:,~A$Ta, Europa, Medio Oriente, América Latina y El Caribe. Basta 
mencionar ~fi$.;, 6~F6a de la 'mitad de ·la población africana vive con menos de un 
dólar al dí CJ:f:~>és la única _ región en la que ha aumentado la pobreza en la última 
generación - ' ' ... -. '· n · ~v: . 

.: 1_ ... .~:::' .i ~ '·;!.1fLH1: 1 

Consciente~i'~d~~~L~~.Ü~~~;[~~ distancia ~~ países de este continente 
r~spe~to a ~~~~~~[f&i.{1\i'.~Y~ eleva I _, c~stos d1e _l a co p~ración , proponer::ios cre~r 
s1nerg1as ern, toiim:o a la cooper c1on triangula\ c2n c1ones como Espana, Brasil, 
Ch ina y Japón. , 

Para fortalecer los frente que contribuyan~q : la población africana salga de la 
marginación apoya~emo iniciativas que inc me\ ten sustancialmente el flujo de 
fondos de la ayuda inte nacional hacia est reg1ión que cancelen la deuda externa 
de estos países y q promuevan ta1.§ la ·minación de los subsidios a la 
exportación como la eforma de las p '· proteccionistas de los países del 
norte. 

También en África es indispensable la apertura de nuevas embajadas y 
consulados en ese continente para dar cobertura a nuestros intereses e 
intensificar nuestras laciones. 

Para reforzar lo ant rior resulta conveniente propiciar un mayor acercamiento con 
Sudáfrica, Egipto y igeria . 

114. Migración 
La movilidad de s personas no sólo es una parte natural de la historia humana, 
sino una dimen · ión permanente del desarrollo y de las sociedades modernas, 
donde la geyite busca aprovechar nuevas oportunidades y cambia sus 



·. 

circunstancias en función de ellas. 

La aplicación de un enfoque ligado al desarrollo permitirá transitar de la típica 
imagen de efectos negativos de la migración a la toma de conciencia de su 
potencial positivo. 

Son exagerados los temores que hablan de que los migrantes quitan los empleos 
o hacen bajar los salarios de los ~ugareños, constituyen una carga desacertada 
para los servicios sociales o un gravamen para el dinero de los contribuyentes. En 
situaciones en las que las habilidades de los migrantes complementan ·las de los 
habitantes locales, ambos grupos salen beneficiados. 

'f'" - ! 

No cabe duda de que muchas de las políticas migratorias adoptadc¡s por los 
países que reciben migrantes son in.correctas al establecer sistemas .d.e ~ntrada 
cada vez más represivos, al no querer actuar ante el incumplimiento de lcis leyes 
de salud y protección social por parte de los empleadores y no toman la ini~iativa a 
la hora de educar a su población sobre los beneficios que trae la inmigració,~. 

Se calcula que actualmente existen unos 50 millones de pe.rsonas que viven y 
trabajan en el extranjero en situación irregular. Algunos países~ entre los que se 
incluye Estados Unidos, toleran la permanencia de grandes ·· c9ntidádes de 
trabajadores irregulares que, a pesar de ello, acceden a emplees' mejor pagados 
que en su país de origen y aunque muchas veces hacen el mismo trabajo y pagan 
los mismos impuestos que los residentes locales, a menudo carecen de acceso a 
servicios básicos y corren el riesgo de ser deportados. 

Es sabido que nuestros migranfos, como muchos otros -del mundo, aportan su 
trabajo en sectores como agricultura, construcción, industria manufacturera y 
servicios. Por tal motivo co_ndenamos enérgicamente contra las políticas 
xenofóbicas por parte de distintos niveles del gobierno de Estados Unidos. 

Impulsaremos la suscripción de un tratado entre México y Estados Unidos en 
materia de migración. Este tend_rá que incluir la entrnga de un permiso provisorio a 
los migrantes en situación irregular, inicialmente por un periodo finito para vivir y 
trabajar en el país anfitrión, que pueda ser transformado en permanente si se 
cumplen criterios como aprender el idioma, conservar un empleo estable y pagar 
impuestos hasta llegar a la situación de residencia plena. El fortalecimiento de los 
consulados mexicanos a través de centros de información para apoyar a los 
migrantes informándoles sobre sus derechos y obligaciones, presentar quejas y 
posibles recursos legales por violación a sus más elementales derechos será una 
tarea importante a considerar. 
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Buscaremos un mayor acercamiento a organizaciones sindicales, sociafes ~ c31Y i:f~s 9 

tanto estadounidenses como canadienses que apoyan la defensa de los 'i!l :~~i~h~0'$_.. 
de los migrantes mexicanos para abatir actitudes de xenofob~a TJ , 1s...,..o;Jii1r.Jí1iR a.clóñ y 
el trabajo de otras asociaciones que tengan que ver con la difusio c. gj1~-~,i~lJ<fs::~~lQ~L 
negativos del Tratado de Libre Comercio de América del Norte y su continuidad . :efH~·H(t · 
los mecanismos de instrumentación de la Alianza para la Seguridad y Prospeddad . " 
de América del Norte. · <"' 

í • .. 

Trabajaremos para que las difíciles condiciones a las que se enfrentan n ü~stros . 
migrantes en esta época de recesión se conviertan más en una oportunidad para · 
transformar la concepción de la migración y revertir el trato que se les da antes de 
que sigan sufriendo condiciones de desempleo, marginación e inseguridad. 

Seguiremos luchando para abrir los canales disponibles para que más 
trabajadores puedan buscar oportunidades en el extranjero. 

En los. países desar~ liados, la necesidad de personas en edad de trabajar es en 
gran medida_estructu al y de larga duración. Desde la perspectiva de los migrantes 

• , 1 

y de sus ·com·unidade y sociedades de destino es mejor permitir que las personas 
entren _en cóndicionés legales, que logre~ encontrar y mantener su empleo y 
ofrecer/es l ~ ::bpción de extender su estadía en vez de limitarla mediante permisos 
temporales. 

e sus hijos. Cuando los 
e migrantes, potencian el 

ral y en la economía, sino 

Velaremos porque se · re eten los der ch<D básicos de los migrantes y sus 
famílias. Esos derechos eben ser consid dos en las políticas de los gobiernos 
anfitriones y consisten n obtener una mi a uneración para el mismo trabajo , 
condiciones dignas e trabajo y pro cción s0c1 y de salud ; organización y 
nego'ciación colecr a; no ser objeto e detención rbitraria y ser sometido a un 
debido proceso n caso de dep rtación; no s rir trato cruel , inhumano o 
degradante; y r torno al país de o ·gen. Todo estos derechos deberán existir 
junto con los rechos humanos básico e libertad, seguridad personal , libertad 
de credo y pr ección contra el trabajo forzado y trata de personas . . 

Debemos a oyarnos aquí en el respeto irrestricto y ia aplicación efectiva de los 
instrumento que defienden ios derechos humanos pues se trata de instrumentos 
universale que se aplican por igual a ciudadanos y no ciudadanos, incluidos 
quienes se han desplazado o se encuentran en otro lugar, ya sea en situación 
regular o irregular. Particularmente importantes son los derechos de igualdad ante 
la léy y de no discriminación por motivos de raza , país de origen u otra situación. 

Así , defenderemos con firmeza los derechos políticos de nuestros migrantes en el 
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extr~njer? y seguiremos promoviendo la creación de la 6a. circu íl~~i~~id?~~~eral 
Plunnom1nal y su derecho a votar en las urnas. · 2 · . .;:¡:,~ .~:¿' 

~'-;;...~ ·~ :o<.lvv 
~,,."';$• 

Particularmente importante es seguir los lineamieriNr rrd~o ¡l¡¡i c1_Gm.&'~ c¿q. RAL 
Internacional de las ·Naciones Unidas sobre la ProtecciónSÉJeRl'Q:S liler;.e;®.hl®-&"Jg.? 
Todos los Trabájadores Migratorios y de sus Familiares pues reitera los principios 
fundamentales de los tratados de derechos humanos y da un paso más al definir 
la discriminación de manera más amplia, proporciona mejores salvaguardias 
contra la expUlsión colectiva y arbitraria y ase.gura el derecho a .voto y a ser 
eleáidos de los migrantes regulares, cuestión por la que nuestro partido ha 
luchado desde hace años. Por tal motivo nos proponemos· incentivar la ratificación 
de un mayor número de países -de la comunidad internacional de este instrumento. 

Nos proponemos reducir los costos de transacción asociados a la migración. Ello 
implica fortalecer el empoderamiento de los migrantes por medio de acceso a 
información, derecho a recursos legales en el extranjero y redes socia1es niás 
sólidas, reducir el costo y facilitar el acceso a documeotos oficiales, como 
certificados de nacimiento y pasaportes, regulación de las :agencias~.pfivqd~as de 
contratación para prevenir abusos y fraudes; así como ·la a ,ininistra~ióí-(cH~ta ·de 
las contrataciones por medio de agencias públicas. ~1 '."~_;; 1• ·- :~) 

.;r. •• ; ., .. ·.,) 
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Buscaremos proporcionar acceso a servicios básicos como la ~$du·¿¿~·ión y 
.!, ... \ 

atención de la salud, los .cuales no sólo son cruciales para los migrant~~ y su 
familia , sino para generar externalidades positivas más ampl~~:s;~~mo 'le~ ,ig.~aldad 
en el trato y el acceso a estos servicios. ;E"J.:::r ~ .. :'· · ·" · ·~ · 

; ~u::: ... . -- . . .. -...... :. 
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Otro paso a seguir es .el ayudar a los migrantes recién 11~~'1dó.s a dorñihar el 
idioma; nos ocuparemos de que los trabajadores migrant es de!: baja " .. y alta 
calificación tengan acceso pleno al mercado laboral para aumentar inclusión social 
así como promover y apoyar políticas inclusivas de gobiernos locales en materia 
de migración para mejorar los resultados asociados a nivel de comunidad. 

Otra de nuestras prioridades Bn torno a la migración es complementar la política 
favorable a nuestros migrantes en el extranjero con medidas que fomenten los 
beneficios de la movilidad interna. Esto se concretará cuando los gobiernos 
presten apoyo concreto a quienes se trasladan internamente en asociación con las 
comunidades locales y organizaciones no gubernamentales que trabajen en torno 
a estos temas. Parte de quienes migran son personas desvalidas y en México 
sobre todo son miembros de comunidades indígenas, ya sea debido a falta de 
educación, prejuicios contra minorías étnicas y diferencias lingüísticas, y por lo 
tanto, necesitan programas de apoyo que les permitan contar con asistencia 
social. 

Otra manera de ayudar a los migrantes nacionales e internacionales es 
redistribuyendo los ingresos hacia las localidades donde viven a fin de que no 
carguen con un peso desmedido a la hora de proveer servicios públicos. Muchos 
migrantes reconocen que más que 'atraídos' hacia las zonas urbanas se sienten 

.· 
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'expulsados' de las zonas rurales debido a la falta de servicios ~'.P:Óbi:(có~~- ~ 
adecuados. La prestación universal de servicios e infraestructu r, debe extEi~derse"' · 
a aquellos lugares que experimentan una salida neta de person~s~TSITUro NAc· . 

· ECk?.°ETr n :"'' ··1 -J:J ·53í ~.:r¡i:-i 
i".íA t J.,,(··,.,'."'. ~.,_,/\ftJ. 
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¡ncorporaremos la migración a nuestra estrategia nacional de desarrollo · p1,.1~s -·- .. ;~· :·;
7 

\ 

consideramos que es un medio que permite a los migrantes y sus familias . ~·:. •.. :.'.e'\\ 
diversificar y mejorar sus medios de sustento. .. · · .. ó · >. 

,, 
Los flujos de dinero tienen el potencial de mejorar el bienestar, estimular el 
crecimiento económico y reducir la pobreza, ya sea de manera directa o indirecta. 
Sin embargo , la migración, y en particular las remesas , no son capaces de 
contrarrestar los efectos de un entorno institucional que impide el desarrollo 
económico y social. La experiencia nos reitera la importancia de contar con 
condiciones económicas aceptables que se conjuguen con la solidez de 
instituciones públicas a la hora de expandir los beneficios de la movilidad de las 
persq_nas. .. 

~~. , 
lmpu ~~i~QlOS la qreación de comisiones binacionales para la protección de las 
trabaJ1f~.prás y lo's trabajadores migrantes que se integren por gobiernos, 

,,,, '1 • 

congr~~©1s:/~1 empleadores y trabajé;ldores para generar iniciativas legales que 
permit;a~rf áh1inorar las violaciones a sus derechos más elementales. 

~::t:~:> . . . 
Traba~~1!J!R.~ . '3~~a _que _las pr?curadurías de los estados fro.nterizos creen fiscalías 
espec¡~~~~~Qél;~l{fff~e reciban, mtegren y . resue e n.c1as presentadas sobre 
violaci'~m:es;:~ctecl:~j derechos humanos del migrantes . 

. . h ~r~:~:i~~~~~ ~ · . . . \ 
V1g1la (i~rnss con l'a misma determi ción, el respeto a os derechos humanos de 
las y l os~ trabajadores y migrantes extranjeros en terri rio nacional o que transiten 
por él. · · 

En la frontera sur la migración centro ::,udamerlcan~ enfren.ta violencia 
institucional de corrupción de las auto~i ~· s migraforia.s y policiales, son 
sometidos a tratos crueles , inhumanos 'i gra rtes, asl cómo el secuestro , la 
extorsión, la servidumbre humana, la exti a~i6n. y áfico de órganos, la violación 
y . explotaCión sexual de hombres y s bre todo e mujeres, niños, niñas y 
adolesce.ntes y el asesinato por parte de la - · criminales del narcotráfico con 
la completa . complicidad y aquiescencia de las autoridad.es mexicanas 
municipales, estatales y fed_erales. El PRO va a impulsar medidas urgentes de 
prote,cción a sus derechos a través· de propuestas legislativas y acciones de 
gobierno. Impulsaremos la negoqiación . conjunta de convenios migratorios 
internadona!es para acabar con la sistemática violación de los derechos humanos 
de los trabajadores migratorios de los. países en vías de desarrollo que emigran a 
los países desarrollados. · · · · · 

' ' . 

Rechazamos contu'ndentemerite la política migratoria canadiense consistente en la 
exigencia de visas para ciudadanos mexicanos. 



Nos empeñaremos en reducir el tráfico humano, 
jóvenes, que por lo general han sido engañadas 
perspectivas de vida . 

169 

115. El PRO en el ámbito internacional . INSTITUTO ACION l ELECTOK~l. 
Nuestro partido convocará a gobiernos, partidos políticos y mov±r.oclte ·t> SQ@ ;qJe§:iu ,.:L 

particularmente latinoamericanos- para construir una agenda mínima de temas 
que tienda a unificar esfuerzos regionales y globales en la lucha por alcanzar un 
nuevo orden mundial. La solidaridad y la cooperación serán la clave de este 
titánico esfuerzo. 
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ESTATUTO , f~:;t,_:,_~,:~~W.fl 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRÁTICA "\·;, /¡i'~ :11 
(REFORMADO EN EL XIV CONGRESO NACIONAL~Nsnruro N . ..,.. ·<' ~~· .-

CELEBRADO EN OAXTEPEC, MORELOS, LOS DÍAS SEcr.E1',!~NAL Ht:cro~ 
21, 22, 23 Y 24 DE NOVIEMBRE DE 2013). E,Jf<:f:l.JT \i11, 1 

Artículo . 1. Las disposiciones contenidas en este ordenamiento son nor¡n.a :~ 
fundamental de organización y funcionamiento del Partido . de la RevoluCión.­
Democrática y de observancia general para sus afiliadas, afiliados y quienes de. 
manera libre sin tener afiliación se sujeten al mismo. · 

TÍTULO PRIMERO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

1, 
) 
1 

i~ 
I ! 

,j 
'! 

) .¡ 

Capítulo 1 
Disposiciones generales 

Artículo 2. El Partido·; de la Revolución Democrática es un partido político nacional 
de izquiercja, constituido legalmente bajo el marco de lo establecido por la 
Constitución Polític.a 'de los Estados Unidos Mexicanos, cuyos fines se encuentran 
definidos con 1~ª-~ft en su Declaración de Principios, Programa y Línea Política, 
mismo que · se,c:éiíllcuentra conformado por mexicanas y mexicanos libremente 
asociadq~ :- ·pero.lp:b.1n afinidad al Partido, cuyo objeti imordial es participar en la 
vida política _y. .. Qei]ocrática del país. 

Artículo 3. El Partido de la Revolución emocrática~e rrolla sus actividades a 
través de métodos democráticos . er~iendo, desde la perspectiva de los 
derechos humanos, los derechos olíticos que sta ece la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexican , en específic lo dispuesto en el artículo 
1 o. de dicho ordenamiento. 1 Partido de la ción Democrática no se 
encuentra subordinado de n· guna forma a orga 1zacione o Estados extranjeros. 

tes componentes : 

a) Por su denominac· n la cual será Partido del a Revolución Democrática; 

al será "Democracia ya, Patria para todos"; y 

a que constará de los siguientes elementos: 

l. Sol mexica o estilizado con las siguientes características : 

i) Estructura formada por una circunferencia de dieciséis rayos de trazo ancho, 
ocho de los cuales son largos y ocho cortos ; 

ii) La distancia entre el límite exterior de la circunferencia y el extremo del rayo 
largo será igual al diámetro interior de la circunferencia; 



: \ ·. 

iii) El rayo corto llega a dos tercios de esa distanci.a; 
. ' . 

. . 

iv) ·El emblema se complementará por la sigla 
extrabold, con una altura equivalente al diámetro 
teniendo las letras P y D un ajuste de diseño; y 

v) Los col.ores del· Partido son el amarillo (Pantone 116) en el fondo y el negro en 
el sol y las letras. 

Artículo 5. El nombre, lema y emblema del Partido de la Revolución Democrática 
podrán ser usados exclusivamente por los órganos establecidos por el presente 
Estatuto, misnios que no podrán ser modificados salvo que el Congreso Nacional 
lo apruebe por las dos terceras partes de sus integrantes. 

En toda propaganda, publicidad, declaración pública o documentos oficiales que 
emita _el ~artido , se deberá señalar de r:i~~era o~ü~~aforia eJt~rwmbrn o 
denominac1on del organo responsable de la -emrs1on del m1sl!llo. {,· L:~i: 

1 f.;;;,, / ( 
( .,., ,,. ~ '--7=;) 

En los procesos internos de elección sólo podrán hac.er uso def nordt>:f~. lema y 
emblema las y los aspirantes que se encuentren ·debidamente reg istrados para 
dicho efecto, siempre y cuando se distinga con clar·id q que -:sE{ trata de 
candidaturas o precandidaturas. f;:=~-'.~,; ::.:~ . 1 

!~~~;:Ji- ... ~ . ··:.~ ~~/. r~ -
~ S!J51;,.¡ ·; -~ .. , , ·_E 

El uso indebido o modificación del nombre, lema y em~l®h!J·? 9.\~J.~:::~.f.i rtido por 
cualquiera de las personas obligadas por este ordenamie'h 3'-'"-'&eYá.fit·;:$;biácionadas 
de acuerdo a las reglas de disciplina interna emanadas del presenti:W1~...:si~tuto. 

Capítulo 11 
De la democracia y garantías al interior del Partido 

Artículo 6. La democracia es el principio fundamental que rige la vida del Partido, 
tanto en sus relaciones internas como en su acción pública, por lo tanto, los 
afiliados, organizaciones y órganos del Partido están obligados a realizar y 
defender dicho principio. 

Artículo 7. La autonomía interna del Partido reside en sus afil iados, quienes 
poseen plena capacidad para determinar los objetivos, normas, conductas y 
dirigencias que regirán la vida interna del mismo, siempre utilizando métodos de 
carácter democrático. 

Artículo 8. Las reglas democráticas que rigen la vida interna del Partido se 
sujetarán a los siguientes principios básicos: 

a) Todas las afiliadas y afiliados al Partido contarán con los mismos derechos y 
obligaciones. 
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b) Las decisiones que adopten los órganos de dirección, de repre~#r:i' ~- '" ~~)~/ 
autónomos establecidos en este Estatuto, serán aprobadas mediante vo:t'acl©ffi Iya 
sea por mayoría calificada o simple, en todas sus instancias' °fl1li5C©¡¡ -a écte~ s~éfá 
siempre colegiado, cumpliendo con las reglas y modalidades e~, ·~@ 1eit1€iSN.eo !"'e -e 

""' "":uiti ' i;:._ To 
presente ordenamiento, requiriéndose al menos dos terceras part'1:l$1Efürh~a R.1tL 
órgano de que se trate en los casos de temas trascendentales para el Partido · 
como lo son las alianzas electorales y reformas constitucionales; 

c) Dentro del Partido existirá pleno respeto a la disidencia y reconocimiento de .lqs 
derechos de las minorías; 

\~ : . '. ·, i ~ ! .. 

d) La integración de los Congresos, Consejos, Comités Ejecutivos y Co~ it·é~ 1·d~ 
Base, será con aquellas modalidades que se establezcan en el presente Estatu.to;· 

e) El. Partido garantizará la paridad de género en los órganos de dirección en 
todos sus niveles, aseg~ando siempre la alternancia equitativa y proporcional de 
dicha paridad. .·,. ., 

':. ~ 

Dicha reg!a se .a¡:;ylicará en la integración de las listas de candidaturas a los cargos 
de elección pop'ú lar por representación proporcional, asegurando que en cada 
bloque de. dos haya uno de género distinto y de manera alternada, respetando el 
orden de [bs géneros del primer bloque hasta completar la lista correspondiente ; 

1 ' -- ··- ' A~: ~ 
L - · ',.-:,. _l !.J¡~l 

f) El Partitlo-.gar¿füifiatá la participación de la juventud al integrar los Congresos y 
llt i . • ~-' · i ·,~,, ~ .... ?:J ;r-';;' ; H 

los Consejos·;h,.é:D-i.s;@pbs sus ámbitos, así o:omo al postular candidaturas de 
represent~J,~b9~:!Lp-~~~~rcional, as~_gura~do qu1 en cada ~rupo de cinco por lo 
menos sea 1rnegrada una o un af1l1ado Joven · r de 30 anos; 

g) El Partido de la Revolución Democráti re~onoce la pluralidad de la sociedad 
mexicana, por tanto, garantizará la pres ia de los sectores indígenas , 
migrantes, de la diversidad sexual u otros k sus órganos de dirección y 
representación, así como en las candidatura::Ys G:ar os de elección popular en los 
términos del presente Estatuto y sus reglaynentos. 

( _,,. 

Para el caso de que el Consejo Nacional determine la inclusión en las listas de 
representación propor fonal de una o un integrante de los sectores antes 
mencionados, la perso 1 a aspirante que solicite su registro a la candidatura deberá 
presentar los docume tos que acrediten que son integrantes de la organización a 
la que representa y c ntar con el aval de la misma; 

h) En los casos de os registros por fórmulas de las y los propietarios y suplentes 
para los cargos de elección popular por el principio de representación 
proporciona l, las candidaturas de suplencias tendrán las mismas cualidades 
respecto a la p ridad de género, y las acciones afirmativas de la juventud, 
indígenas y migr ntes que tengan las y los propietarios. 



n. 
173 

• \l~,IDOS Ji,_ 
~J ~"'-.$ ~.i.!I" :-,.t¿, ..... 'f. i'I..'\ '? 

En caso de renuncia o muerte se proced~rá a efec~uar la¡~st~tu~ i0~ 
mediante una fórmula que cumpla con las mismas cualidades ·~~~,, !~~ JXh;e 
fueron registrados. ~;;-.,_ ~o-~ .. :»-~:::.,,_.o'<;:r 

INSTITUTO .. ~ 

E t d. . . - b , d . 1 1 ~~,.., NACI!' h.' l.!.J ,- ... . s a 1spos1c1on se o servara e 1gua manera en e caso ·1:.1e- ·as- . ''ª ¿;a·. 4C i\)J.··4l.. 
candidaturas externas; - J .:q íEf'VJTt.;4 '" 

i) En el caso de la aplicación de las distintas acciones afirmativas para la 
integración del Congreso y Consejos en todos sus ámbitos, así como de las listas 
para postular candidatas y candidatos por el principio de representación 
proporcional, quienes aspiren sólo podrán acceder a este derecho manifestándose . 
al momento de solicitar su registro, por cuál de las acciones afirmativas se inscribe 
y que así ·lo acrediten, conforme las modalidades previstas en este ordenamiento; 

j) La paridad de género se observará sobre la aplicación de las acciones 
afirmativas de 'todas y todos los participantes, incluyengq jóvenes, indíg.enas y 
migrantes; ,·. ,~..,.;ur:{ñ 

; /~~~ ... 5<:i 
. /;t, l.;.. •.- ... 1%' 

k) Todos los afiHados e instancias del Partido tendrán la obligaci@n:-. irreductible de 
respetar y acatar las disposiciones establecidas en el presente~$tatu'tc:>' -y en los 
Reglamentos que de éste emanen; · ~'.:: --~;·.;.~ · 

. '\. . 
·~:~~;'.;: 

1) Los afiliados, dirigentes y órgano_s d~ dirección del Parti9itzJ·t~R1 9;5~¡p¡,~f·;~bligación 
de _acatar en todo momento, en el amb1to de su competenci:.a ;vt.Q~B>~ir~l~-~9::ª uno de 
los acuerdos que tengan a bien emitir los Consejos corresp~~r'I G,i:éf.f-t'.e~~:GENci. 

::it~(::ClN DE rP.A~W.: Dt. 
CO,'JST1iiJCt: •tvr...LP' y, 

m) El Partido garantizará la rendición de cuentas así como la trqfil;~i!Í~~~tia en el 
manejo debido y eficaz de las finanzas; 

n) El Partido garantizará, mediante los métodos establecidos en el presente 
ordenamiento, la revocación del mandato de los ·dirigentes cuando éstos 
incumplan con sus funciones y responsabilidades; 

o) Garantizar que todos los Comités Ejecutivos del Partido, independientemente 
del número de integrantes con los que cuenten de acuerdo a lo dispuesto en 
el presente Estatuto, se desarrollen trabajos para incentivar los asuntos 
relativos a ·la juventud, igualdad de género, diversidad sexual, cultura, educación , 
salud , organización de movimientos sociales, promoción de principios de 
izquierda, capacitación electoral , formación política, fomento de proyectos 
productivos, ciencia y tecnología; 

p) De conformidad con lo establecido en el artículo 60 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, los afiliados del Partido de la Revolución 
Democrática y la ciudadanía en general tendrán derecho a solicitar acceso a la 
información que en razón de sus funciones o encargos emitan sus órganos de 
dirección establecidos en el presente Estatuto, lo anterior en razón del carácter 
que de Institución de Interés Público tiene el Partido, el cual se encuentra obligado 
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a in.formar y transparentar todos sus actos, siempre y cuando la soli~ífüd '"~·~~~1~b~a 
informaci~n se realice de conformidad con los términos, ffºS1diciones.':y;_~á~eflti§\ffos 
que preve la Ley Federal de Transparencia y Acceso a an_ ·'f0:rrp¡,9pi,ón Pública 
Gubernamental , el Código Federal de Instituciones y Procedim1~t0st~i~sttíral~~y0 las normas partidistas que para el efecto sean aplicables. """EC'lJ¡J{~ ~-

........... 
Artículo 9. Ninguna persona afiliada al Partido, podrá ser discriminada por _m ótivo 
de su origen étnico , género, edad , discapacidad, condición social , econó_m.iéa, 
cultural , laboral siendo lícita, de salud , orientaci(rn o identidad sexual , creencias. 
religiosas y personales, estado civil, expresión dé ideas, lugar de residencia --o 'por _ 
cualquier otro de carácter semejante, que ate r1ten contra la dignidad hum·a,na Y. 
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos humanos y políticos de las 
personas. 

Artículo 1 O. Los órganos de dirección y representación , tanto en sus ámbitos 
Estatal / Müi:iicip·a1 ,· re'Q}.J lados en el presente ordenamiento, tendrán plena libertad 
para tomar. _las>.determir aciones que estimen pertinentes en razón de la situación 
imperante en1 · su coml midad, siempre y cuando dichas determinaciones sean 
emitidas res'petando r. en todo momento los Principios, Línea Política y 

' ' 
ordenamieritq~ legales·' que rigen la vida interna del Partido, persiguiendo el fin 
común del riiismo. 1 
Las decisio}t~~:.~r9Pi~~s por dichos órganos . de dirección deberán ser informadas 
a los órgarw~$:;§,tY~~faf:lPres inmediatos, resRet o lo principios federativos y de la 
soberanía · eSifáf-al:Y:;~bertad municipal.. 
El Distrit_~~l{~:la~P~ será considera 
reglamenta nos del Partido, c~mo Estad sus O 'egaciones como Municipios. 

Artículo 11. Los afiliados 1 Partido ~y tod sus instancias de dirección 
rechazarán en todo mom to cualquier med· control político corporativo, 
clientelar o de cualquier 9fra naturaleza qrue · pid , coarte o limite la libertad de 
los integrantes de los movimientos y orb ni ciones para determinar libre y 
democráticamente las uestiones que los afectan y pugnarán por la cancelación 
de cualquier forma d control estatal. 

............ . 

Artículo 12. Dentr del Partido la manifestación de las ideas no será objeto de 
ninguna inqu1s1c1 o discriminación. En aquellos casos en que, sin fundamento 
alguno se manifi sten ideas que atenten contra la dignidad de las personas o los 
derechos de 1.~ y los afiliados del · Partido o de sus órganos de dirección, 
provocando alp ún delito, o p~rturb~~do el orde_n público, se_ aplicarán las 
sanciones contempladas en los d1spos1t1vos establecidos por el partido. 

El derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por el presente 
Estatuto y los Reglamentos que de éste emanen. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS AFILIADOS DEL PARTIDO 
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Capítulo 1 ~-i:í.~~~J'.'·";Y~ 
De los afiliados y su ingreso al Partido ~~;i:\¿ , }1 

I~ ~~~~-"-
Artículo 13. Serán afiliadas y afiliados, las mexicanas o mexicangi_.§~ 6J -~ = van los 
requisitos establecidos en este Estatuto, con pretensión de colabora , e~ i;rJ.;'ª- ~.rt'Ecror ',~L 
activa ·en la organización y funcionamiento del Partido, · contando con l~~-i~ · 
obligaciones y dérechos contemplados en el presente ordenamiento. 

Artículo 14: Para ser considerada una persona afiliada al Partido se deberán de 
cubrir los siguientes requisitos: 

a) Ser mexicana o mexicano; 

b) Contar con al menos 15 años-de edad; 

c) Solicitar de manera personal, individual, ·libre y sin pre~ión de n ~9...,§J.8n~ tipo su 
inscripción al Padrón de Personas Afiliadas al Partido, cdnforme al Regl amento 
respectivo. ' fZ ):·"( '· 

~ ... :·~¿ ..... ,·..:=: ' 
Para tal efecto cualquier persona que pretenda afiliarse al Pa\l;ffrib.!fo podrá 
realizar mediante los siguientes procedimientos: '"-~;!::"::-L~ 

. ~ - .... ~; ·:;::.:.-!·. 
m~;i~ .... #>~ - -· 

1. Solicitando de manera personal su afiliación en los ~P~9.~!tt~~~e!1para tal 
efecto instale la Comisió~ ~e Afiliación debiendo propo,~[~·n;~~:q~q.,~¡os que 
para tal efecto le sean sohc1tados; o tot"~Íi~/;~,T~"-i.f''TE or 

...., ~~ i.:'f.,: Dil!"~ J:'' " ,.,. 

. r."'tti1i.::;,f ~,~~· 
2. Solicitándolo mediante internet en el sistema instaurado por la"Chmisión 
de Afiliación para tal efecto, debiendo proporcionar los datos que le sean 
solicitados. Una vez realizado dicho registro el interesado será notificado de 
acuerdo a lo que disponga en Reglamento de Afiliación, para que acuda a 
ratificar median.te su firma autógrafa su deseo a afiliarse. 
Para efectos de los procedimientos señalados anteriormente, la Comisión de 
Afiliación deberá de utilizar sistemas informáticos que garanticen la 
afiliación individual. 

Si el Partido omite notificar al interesado donde deberá de acudir a ratificar 
su deseo a afiliarse dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la 
fecha de su registro por internet, se aplicará la afirmativa fleta y éste será 
considerado persona afiliada al Partido con derecho a aparecer en el Padrón 
de Personas Afiliadas al Partido. 

d) Aceptar y cumplir en todo momento los lineamientos establecidos tanto en la 
Declaración de Principios, en el Programa, en el presente Estatuto y en los 
Reglamentos que de éste emanen, lo cual realizará por escrito al momento de 
sol icitar su afiliación ; 
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, . \. ·~y~\:1~~!Y ,o/! 
e) Comprometerse a acatar como validas todas y cada una e las resol1,..ren:Di"l'ª~s?,;/" 
tomadas al interior del Partido, lo cual realizará por escrito al rriü* nit© ... de sc5M·if# .. 

. S.f; . V 11{ ~ "' 

su afiliación; C/Qf;r~;!ON4L ID 
·Li li:J¡¡: ~C;roo,. . s~n~ ·~ 

f) No 'haber sido condenado o condenada por delitos contra el patrimonio púb)ico, · a_ 
mal uso de facultades o atribuciones o ilícitos 'semejantes, actos ilegal'es .. de 
represión y corrupción o delincuencia organizada; ... 

g) Comprometerse a realizar el pago de las cuotas estatutarias que el ~partido. 
determine, lo cual realizará por escrito al momento de ~olicitar su afiliación; y;~ ··~ 

h) Para el caso de las y los menores de edad, además de los requisitos antes 
señalados deberán presentar una identificación con fotografía, acta de nacimiento 
y fotocopia de la credencial de elector de una o un familiar que habite en el mismo 
domicilio. 

r_,,. · . . . ;. 

Artícul~, 15.'""'.Para la i~scripción como personas afiliadas al Partido de aquellC?s 
ciudada.rios Y. ciudadanas que ocupen o hayan . ocupado cargos de elección 
popular,. ex dir¡igentes;, ex candidatos de otros partidos políticos, legisladores o ex 
legislad6.res, gobernadores o ex gobernadores, . funcionarios o ex funcionarios de 
mandos~sLlperiores de la administración pública, así como ex candidatos de otros 
partidos?p'olíticos, además de los · requisitos establecidos por · el artículo 14 del 
presente~ :-w g;e·11atJJfento, será indispensable para su inscripción la resolución 
favorable "' fYdr. parte :- del Comité Ejecutivo Estatal , cuando su actividad se haya 
realizad~;PM~g~:l~:~!Íibito local, o del Comité Ejecutivo acional, cuando se haya 
realizadó en ; (e~te_y~~mbito. ¡ 

, .. Lt~~ 1~ 

Artículo 16 .. Se deroga. 

a) Votar en las eleccione bajo las reglas y condiciones establecidas en el 
presente Estatuto así co en los Reglamentos que del mismo emanen; 

b) Poder ser votada votado para todos los cargos de elección o nombrada o 
nombrado para cual uier cargo, empleo o comisión, siempre y cuando reúna las 
cualidades que es blezca, según el caso, la Constitución Política de los Estados 
Unidos . Mexican s, el presente ordenamiento y . los Reglamentos que de él 
emanen; 

c) Ser inscrita o inscrito en el Padrón de Personas Afiliadas al Partido y como 
consecuencia, recibir la credencial con fotografía que le acredite como tal; 
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d) Manifestar libremente sus puntos de vista dentro y fuer~ del Partidol h\)~ .,y j 
en cumplimiento con lo establecido en el artículo 12 del presente ordenar . .i:é:o;;.-· .-,·>>;~J· 

;q~:;.-,-~'· 
. iNs'J". . . ~~'--"' 

e) Colaborar en la elaboración y realización del Programa y la !'f-Ué9., t~l©:lií~ip;:iLd~I 
. AQ:1~ '"' l::LE Partido, presentando las propuestas que estime conducentes; .€.JJEcJrr~º%. 

f) Tener acceso a la información del Partido de forma suficiente, veraz y oportuna, 
así como a conocer sobre el manejo, aplicación y utilización de los recursos 
económicos y materiales del Partido; 

g) Recibir la formación política necesaria, que incluya la historia y los documentos 
básicos del Partido, que le permita un actuar eficaz y participativo dentro del 
mismo; 

h) Acceder a la cultura, educación y capacitación que brinde .el Partido a través del 
Instituto Nacional de lnvesUgación, Formación Política y Capa:Q.itación en Políticas 
Públicas y-Gobierno y otros órganos o instituciones alines; f ~:i~ 

: ~~~~. ~~ .. ~ ' 

i) Exigir el cumplimiento de los acuerdos tomados en el seno del Parttd.o;,{®ediante 
los procedimientos establ-eddos por fas disposi-ciones normativas intrMJ?~#itlarias; 

~1 ~;~4 
,,_.~O'-.~ 

j) Que se le otorgue la oportunidad de la debida defensa CL!ando se i~imputen 
a~tos ~ . omisiones que impli~uen alguna de las sanciones _ ~,~~J~m.t~fJ.tf .en las 
d1spos1c1ones legales del Partido. ~~;·:~~:::.~ i:_r: 

~~ ~ · • fJ. '·""•" (]e 

Toda afiliada o afiliado al Partido tendrá derecho a que se le ici~ i~f~f~g~~ticia por 
.. .., -C\ 

los órganos partidistas facultados para ello por este Estatuto y lbs Hé-g.l,13mentos 
que de éste emanen, dentro de los plazos y términos q.ue fijen éstos, emitiendo 
sus resoluciones de manera pronta, completa, imparcial. 

En cumplimiento de lo anterior, ningún órgano o instancia partidaria podrá 
determinar sanción alguna a una afiliada o afiliado al Partido sino sólo en virtud de 
un legal procedimiento donde medie la garantía de audiencia; 

k) Expresarse en su propia lengua, mediante personas traductoras que disponga 
durante las deliberaciones y eventos del Partido; 

1) Agruparse con otras personas afiliadas al Partido en los términos que establece 
el presente Estatuto, siempre y cuando, con dicha organización,· no se pretenda 
suplantar a los órganos del Partido; 

m) Tener acceso a la jurisdicción interna del Partido y en su caso, ser defendida o 
defendido por éste cuando sea víctima de atropellos o injusticias. 

En estos casos el Partido le brindará el apoyo de defensa jurídica1 cuando sus 
garantías sociales e individuales sean violentadas, en razón de luchas políticas de 



'~ \:.~~~uc ·. 1 ' 9 . ~\)·~-··~~'-.'·:e· -8 ':f 
O:•)·~.,;;;\.-*'' (. 'S: ~ \; 

.~"r ~.(~! ~""11 ,, 6 
¡?,, \--:tkl.t• "" 

reconocidas causas sociales y dicha defensa sea solicitada de maner:a: :e~: '"71 
- ~Q' .,,.. .... ·- .. 

Partido· 11"s· '4·;;i;L 'jj:J;~~.,.-. ' ·•v, .,..7.,.. "h;:,~<;..,.. 
. ,. . 1' I Ut ~···-

. · · S!i' O flJA.C10 
n) '.ºd~á particip_ar en un Comité de Base, en las Asambleas qu~c~7H~~e.Q~l~E°~l5'o;-0R.(,( 
al mtenor del mismo y contando con el derecho de participar en las actiyidaf:I ·~ · 
que organice o desarrolle dicho Comité; / ·' 

o) Proponer actividades, proyectos y programas que contribuyan al cre9irriient6. o 
fortalecimiento del Partido; · - ' , . . 

'· . 
p) Ejercer su derecho de petición a cabalidad , debiendo recibir respuesta a ·.sus 
solicitudes por parte del órgano del Partido competente y requerido en un plazo 
que no deberá de exceder de los 1 O días hábiles siguientes a la recepción de la 
solicitud , siempre y cuando dichas solicitudes sean formuladas por escrito , de 
manera pacífica y respetuosa; y 

.:~ ..... ~ ~ ' 

~~;~=~~·~,~ás Gl~e esta~lezca este Estatuto/ y los Reglamentos que de éste 

Artículo 1;.~i~§~.;0b1igaciones de las y los afilia~os del Partido: 

a) Cono~tii~;::~petqr·. la Declaración de Prin~pios, el Programa, la Línea Política , 
el pres~ri;~~~(q}9¡~~ Reglamentos que dé él emanen y los acuerdos tomados 

por los q~~n~M!CY~!rt1do ; ¡ 
b) Toma(l~s cµ;~b~ ;ffe formación política al r. que el Partido onvoque; 

" .. , .. ,, ' , 
c) Canalizar, a través de los órganos Partido constitui s para tal efecto, sus 
inconformidades, acusaciones, den ncias o q ejCfSl c tra otros afiliados del 
Partido, organizaciones y órganos el mismo; 

estatal y nacional , en apoyo 

e) Desempeñar con étic , diligencia y honrade~cump~ o en todo momento las 
disposiciones . legales que rigen la vida del F'affíclo, los cargos que se le 
encomienden , así corno las funciones de carácter público y las que realice en las 
organizaciones soci~les y civiles de las que forme parte ; 

f) Desempefiar los cargos de representación popular para los cuales fueron 
electos, respetando en todo momento la Declaración de Principios , Línea Política , 
el Programa del Partido y el presente Estatuto; · 

g) Abstenerse de apoyar a personas, poderes públicos o agrupamientos que 
vayan en contra de los objetivos y Línea Política del Partido; 
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l., ~"-<S~: .. ,,..!,/~\,"?6 
h) Abstenerse de recibir apoyos económicos o materiales de perso'~~~s,Jnt$ %~.% o 
morales cUando se participe en contiendas internas del Partido. ~:'.:~'tY~f~ :'7~f{i 
En esto~ casos ~ól_o podrán · aceptarse. apoyos de p~r~,~§W}u~sic1a ~ stk~Jrre y 
cuando estos esten expresamente autorizados por algun orggaf o ~eA©(ll.9-<!;.!VN:::'lEd..,~I 
P rt.d . TA-RJA 1?.JF.:. . C 10.RA· a 1 O, 'CCllTJVA - . 

i) No recibir, por sí o por interpósita persona, beneficio para sí o para terceros a 
. partir del desempeñó de cualquier cargo o comisión en el servicio público, así 
como no admitir compensación, sobresueldo o cualquier otro ingreso que no esté 
comprendido en el presupuesto correspondiente o en la ley; · 

j) Pagar regularmente su cuota al Part~do; 

k) Se deroga; 1f 'iI 

r . !~ .~ ( 
1) Contar con su ..credencial -de afiliado y refrendar su afiliación cada s,els \áñ·Qs; 

. :.'() f(! .t,., :q 
· 1L0 

m) No ejercer violencia o amenazas para reclamar su derecho. En e:~:t~~;:~?~hdo, no 
se considerará ilegal una reunión o asambl.ea q-ue tenga -por objéÍq~fg~~er una 
petición o presentar una protesta por algún acto de los órganR_s_ del Pa.l!:tjµy, si no 
se profieren inju'.ia_s ?ontra éste.o sus integrantes, ni hicie~en ·:~s~;!~~lPicf,f¡iplencia o 
amenazas para 1nt1m1darlo u obligarlo a resolver en el sentido pl&:~···~?~Gii~:~~¡; y 

. r ' l'\tW, .GfNf 

n) No ejercer algún tipo de discriminación ni violencia de género¡ y : :•.,(J~ri~~ 
-. 

" 

o) Las demás que establezca el presente Estatuto y los Reglamentos qu'e de él 
emanen. 

· Capítulo 111 
De la membresía en el exterior del país 

Artículo 19. Se considerarán como afiliados del Partido en el exterior a todos 
aquellos ciudadanos o ciudadanas mexicanos en pleno goce de sus derechos 
electorales, que cuenten con una residencia efectiva y comprobable de por lo 
menos un año en otro país y que cumplan además con los requisitos establecidos 
en los artículos 13 y 14 del presente ordenamiento. 

TÍTULO TERCERO 
DE LAS CORRIENTES DE OPINIÓN AL INTERIOR DEL PARTIDO 

Capítulo 1 
Del derecho de las personas afiliadas al Partido a agruparse 

Artículo 20. En razón de la estructura política y democrática del Partido, en 
acatamiento a lo establecido en los artículos 11 y 12 del presente ordenamiento, 
para efectos de organización al interior de las personas afiliadas al Partido éstos 
podrán agruparse o constituirse en Corrientes de Opinión o establecer relaciones 
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entre sí en el ámbito nacional, por un tema particular, con un pi · ·7;~ ~~_i~~ tq~ 
ideológico propio, siempre y cuando éstas se encuentren, Gf~SlíT¡1fÜera r@~~~y~¡,a, 
basadas en la Declaración de Principios, en el Programa 6l'~(.~at1iig1~ ,v ~ínea 
Política y en las reglas establecidas en el presente ordenamien ~Rfya ~~é,· - 2~ ..,. ¡-O' 
Reglamentos que de éste emanen, lo anterior en razón a su pertenencia al Rª Pd'e!'.rs._ ~~­
y de acuerdo a lo establecido en los artículos 13 y 14 del presente Estatutb, ). 
Las Corrientes de opinión deberán, de manera obligatoria, encontrarse registradas. 
ante el órgano del Partido competente para tal efecto. 

Artículo 21 . El objetivo de las Corrientes de opinión Nacionales será propon~ r la 
adopción de las resoluciones políticas, impulsar sus puntos de vista al interior del 
Partido, así como enm.iendas a los documentos y acuerdos partidarios. 

Artícul<¿"" 22. _La integr4ción de una o un afiliado a estas corrientes en ningún caso 
significa.rá p·riyilegio o ·~gravio para otras afiliadas o afiliados del Partido . 

....... :- · , ~; . ; 
Las coqyód~·t_q~ias .Para elegir las dirigencias y candidaturas a puestos de elección 
popula r:~Qé!_r<;lhlizarán el registro de cualquier persona afiliada al Partido así como la 
equidad~}p'el . proceso, independientemente /Be que pertenezcan o no a una 
corrientEt é:le opinión,. . . 

LA r.~:.~ ~r:;::_;· .. I .Jf81" . 
1 

Artículo(~~~~'. :;:. 'f<~ii~1 efectos de obtener el ~egistro como Corriente de Opinión 
Nacionar:réstas d~~erán de cumplir con los siguientes 

a) Est~;~!i~~¡~~~~te integrada por personJs 
1 

b) Presentar la solicitud de registro por 
llevada a cabo la elección de reno 
las Consejerías Nacionales; 

c) Deberán presentar la soli tud de ref ist:Jrescrito 
Nacional, señalando los sigui tes datos: \ 

l. Nombre o denominació~ la Corriente de O : ió · 
11. Nombre de su Coordina or Nacional; 
111. Integrantes de su equ·. o de Coordinación; 
IV. Domicilio, teléfono y arreo electrónico oficial; y 
V. Nombre de su publi ción bimestral; 

ante el Consejo 

d) Acompañar a su solicitud de registro el documento por medio del cual se 
exponga su posici namiento ideológico y su Declaración Programática de la 
misma; 

e) Señalar el lema y emblema por medio del cual se identificará la Corriente de 
Opinión ; 
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f) Cumplir con el aval de un mínimo del tres por ciento de las Cons\Je'f!\S,{~?· ~~­
Nacionales del Partido. Cada Consejera o Consejero Nacidt4ra11 ·11~EfoWªrier@;"~ 
individual sólo podrá otorgar su aval a sólo una Corriente de Optmá'may~C:JAL t:LEc 

-" IEJE:cur r0 ,<A 

g) Presentar carta compromiso mediante la cual se comprometen a respetar y 
hacer respetar los lineamientos políticos estratégicos y las metodologías que 
tengan a bien acordar los órganos de dirección del Partido; y 

h) Contarán con un órgano de difusión , mismo que será el encargado de hacer de 
conocimiento a las personas afiliadas del 'Partido las actividades realizadas por la 
misma. 

Las Corrientes de Opinión se registraran o renovarán su re~gistro en el 
momento en que cumplan con los r.equisitos contemplados en el presente 
artículo. 

/.' ~,· .. .. ,,, 1 ·.; 
Capítulo 11 ¡t / .;~. -_· _. ·~ 

De los derechos y obligaciones de las Corrient-es de <pj;firil ón· ·\ 
""· 'l'f(r,,. . '> 
.. .., C.~\t. \' i"'.~\ 

Artículo 24. Las Corrientes de opinión contarán con los siguie r?i'te~·. ti er€:Óhos al 
interior del Partido: ~h.::~_ ·' :: ·'(;f 

'ti .. Z.'.,~)~~~~ 
a) Contarán con un representante en el Consejo Nacional C~~·~~~iyt~JICiAL DÉL 

. · · . _ -~~~rr~1~ t:;~n¡y o~ JU.ST~· 
b) Podrán postular a los afüiados que pretendan pa.rti:Cipar {d?~!~~~r~:~~~Etmternas 
de dirigentes ~ p~ra cargos ~~ repre~en~ación popular, utili~a@dp ~~~~~f\~ma y 
lema; en los terminas y cond1c1ones s1gu1entes: 1-,.1'r";6·!·;~;¡.~:ow~ 

l. Sólo podrán expresar públicamente su respaldo una vez registrados las y los 
aspirantes; 

11. Fuera de los términos y medios autorizados en la convocatoria correspondiente , 
tendrán prohibido realizar pronunciamientos públicos y · contratar espacios 
publicitarios en medios electrónicos o impresos para propiciar que el Partido 
adopte una candidatura a un puesto de elección popular o de dirección; y 

111. La Coordinación Nacional de cada corriente responderá frente a la Comisión de 
Auditoría del Consejo Nacional por el origen y destino del finánciamiento que 
reciban los aspirantes que postu·le o respalde debiendo poner a disposición del 
mismo toda-la documentación que aquél le requiera. 

e) Tendrán . igualdad de oportunidades para dar a conocer sus propuestas en los 
órganos internos del Partido , donde serán publicadas las mismas para la adopción 
de resoluciones políticas, impulsar sus puntos de vista y promover enmiendas a 
los documentos y acuerdos partidarios; y 

lllA. 
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d) Podrán utilizar las instalaciones del Partido, siempre que esto nof?af~@';~l~~'-í-;: . . ~~ .~·')''.,,:-.. .~' ..... ,,.·.~.,1 ·~ ... 
act1v1dades generales del mismo, previa solicitud que se realice pdf., <es6rit6' ~·~1 :: 
órgano ejecutivo correspondiente. . l' ~~< ~. "-~: -r 

IVS1¡1, ..... ~ . /• U/o , "' ,. . ,,,. 

Artículo 25. Las corrientes de opinión tendrán las siguientes oblig8lc1 &J,m~:~1c '<. _ ·:. _ 
'Jfi.1.-~ € '' --..t;f 'J'r.,..,, 

.. • '¡ ~¡_r.~, ~ '-"'1'.4{ 
a) Publicar de forma bimestral una revista donde sean planteadas sus propuest'as ·{4, 
y posiciones en torno a la vida política nacional y partidaria; u. · 

•. ... ..~ ~ ~J: ~ ~. 
. {i ..r:-, )( ·>.;; , ~-· , , 

b) Participar de manera regular en los debates y foros de discusión que el Con~ejo 
Nacional programe y difunda en los espacios de Partido; \1~~."1~ ~ ·:· . ~? 

,.,, >.;-;:"~' ~. / 
c) Renovar su registro cada tres años. En caso de omitir dicha renovaCíériÍ' ~s:e·,, ·\_ 
tendrá por disuelta la corriente de opinión; ~:': · -

' 
d) Regdir de forma trimestral un informe financiero, donde se contemplen tanto sus 
. . . -, t 
1ngre§:9:s,,.~ egresos; 

~.,!\;{ . ~t ~ 
e) Pr.~~ 1;1tarán propuestas en la página oficial del Partido en Internet; 

~/·· ... •· · . i 
: ./. .. _· . . . 

f) Las·-E'i'euniones de las Corrientes de opinión estarán abiertas a cualquier afiliado 
del Partido; . : ~ .-. : · :·.· 

i'LP'f" füU " 
1 L.uJ...: ;'\ ; ~¡~ ._ . 

g) N c:bP,6:,ª[~fg;représentar al Partido i sustituir a sus instancias y órganos, ni 
organ~~~C?-~~tés dé Ba~e Sec?io e~ a su nombrf , y deberá~ aplicar y def~nder 
las re~Wcf&'Ft~s del Partido, as1 orno apoyjar a la y los candidatos del Partido a 
cargos· de elección popular, independi rr~ te de que éstos sean o no 
integrantes de alguna corrie e; 

h) Se abstendrán de reali ar campañas de 

i) Notificar a la Mes 
carácter nacional qu organice. 

Capítulo 111 
De las prerrogativas de los afiliados 

pertenecientes a las corrientes de opinión 

Artículo 26 . · as personas afiliadas al Partido, en ejercicio de su derecho a 
participar de tro de las Corrientes de Opinión, tendrán los siguientes derechos y 
obligacione : 

a) No po rán representar al Partido, ni sustituir a sus instancias y órganos y 
deberán aplicar y defender las resoluciones del Partido, así como apoyar a 
aquellas personas que sean candidatos del Partido a cargos de elección popular, 
independientemente de que éstos sean o no integrantes de alguna corriente; 
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b) Tendrán igualdad de oportunidades para dar a conocer sus propu~stas 8,fl 1~.~<;; 
órganos internos del Partido, donde serán publicadas las mismas para~l.á '¡:rdopciÓil.f 
de resoluciones políticas, impulsar sus puntos de vista y pr¡9 over enrh_i-er:rda~é 
los documentos y acuerdos partidarios; r.

8
17Vro f\' e. , ., .. ~- · 
ECIQ; · ·'-!ONp , -

T 4./U4 ·~ t:::i..f::Cf, . 
c) No podrán reunirse con personas afiliadas o no afiliadas para obs Y ·ifVe'lr~ ~ 
cumplimiento de las resoluciones partidarias; 

d) Aquellos afiliados que sean representantes populares, gobernantes o dirigentes 
del Partido no podrán despachar en la sede nacional de la corriente de opinión; y 

e) Aquellos afiliados que sean registrados legalmente por el Partido como 
candidatos a puestos de .eJección .popular tendrán .prohibido utilizar lemas, 
logotipos o símbolos que~os identifiquen con las corrientes de opinión. 

Artículo 27. Las actividades de las .corrientes de -opinión se realizarán sólo con las 
aportaciones de sus integrantes, que en -ningún caso podrán ser superiores a las 
que -hagan al Partido. ~/'·~ · r 1~iíf 

b ~ .... ,... 1') ( 
"' . ,,... . ;, 
; !:'·~ L ;í:J 

La cantidad máxima que los afiliados del Partido podrán apdrtar and@ l n¡J E?fil~~ a ·las 
corrientes de Dpinión será por el equivalente a 500 días de Salario ftJ~íl.ifrlO '•Yigente 
en el Distrito Federal. ~ .,~ ". ~ 

' .,'\ 
Las corrientes de opinión tendrán prohibido recibir aportacic>n~ii?~QJ;;tQ{T;ll. a~s o en • • .... 1:·~- , .• ,~ .• 
especie de personas físicas D morales ajenas al Partido, as~í. ' ©!:'.>fl!IP :·q~,,9.-:u~lquier 
gobierno ~ St!>':;,;r~1:~Fflf;;i:'~ ·:.;-,:: .• . . ~B· .... :...: __ r .... , . ti.: -1 u r-¡" 

;.;-o •' .. ··· .. ,; G-!r·m¡:,\~.1 ,;, 1 ! · ~ · .. ·:·.·r · .. .:.. .,, .r l; 1/ 
, .,. ·.~.; lt1..,~f!,")\:1\ LEf 

La Comisión de Auditoría del Consejo Nacional podrá, en cuaiq1.t1.ier~7:Jíf\Pmento 

fiscalizar a las corrientes de opinión. 

Artículo 28. Las corrientes de opinión estarán obligadas a llevar un registro 
contable que cuente con aquella documentación que lo respalde, debiendo detallar 
las aportaciones que perciban y las cuotas que pagan al Partido sus aportantes, 
señalando el nombre de éstos. 

La Coordinación Nacional de la corriente de opinión será la responsable en todo 
momento por la violación a l.o establecido en -el presente ordenamiento, debiendo 
transferir ·la diferencia a la Secretaría de Finanzas cuando se le requiera. 

La Comisión de Auditoría del Consejo Nacional podrá requerir un informe 
detallado a las corrientes de opinión respecto de sus actividades y del modo en 
que fueron sufragadas y podrá tener acceso a toda la documentación y las 
cuentas bancarias de la Corriente. 

Aunado a lo anterior, las corrientes de op1nron deberán informar de forma 
trimestral a la Secretaría de Finanzas sobre los recursos recaudados y los gastos 
realizados en dicho período. 



184 152 
-· ' 

'-. ;:, 

Artículo 29. Los integrantes de los Comités Ejecutivos Nacion~. (' ·.:Estatales·-: y 
Municipales se abstendrán de utilizar su cargo para Rromovef~$ ~ .cúalq'u-ier 
Corriente de Opinión ya que, en caso contrario, serán des.1 i°6Jo:s,

0 
'"'' · · - -~e'" 

s~CJQ: NAc10 
D. h d. . . ' d . 1'4,W_ , lVAL. E"; 

1c a 1spos1c1on e ninguna manera coarta el derecho de los tfi11-i~:etitt:fs;lffi,t;.~{ 
reunirse con la corriente de opinión a ia que pertenezcan . "' 

1 ~ 1 "4 · ·· · 

. ~ .. 
Artículo 30. Las corrientes de opinión tienen prohibido sostener relaciones con 
cualquier gobierno, cuando éstas sean distintas a las que mantenga 
institucionalmente el Partido. 

Asimismo, las corrientes de opinión tienen prohibido enviar delegaciones distintas 
a las representaciones oficiales del Partido a foros o eventos internacionales. 

Articulo. )_1. E! ejerqjsio del derecho de los afiliados en corrientes de opinión se 
desarrollar~,_~on apeg·p a lo que señala el Estatuto y el Reglamento respectivo que 
emita el-_ConS'yjo Naci~nal. 

: ·: 1 . 

, ,, ~ 

Capítulo IV 
De las sanciones a las Corrientes de Opinión 

· ..-'. . . •' 

Artículq~ 32: Jí29¡~f~~dientemente de- las sanciones que se puedan imponer, de 
forma im.div.idu-a.l11a:·:·l!<;j$ afiliados que pe nezca 1a una corriente de opinión, éstas 
podrán '..1§et ~.~:~·~jlll1~8as así como su equip s de dirección cuando no cumplan 
sus oblj'g~~l~fü¡ii.~ ;,:,0".:'~ansgredan las dispo . . nes legales que rigen la vida interna 
del Partiid ©LiDAD. . 

Como consecuencia de lo anterior, Parti o podrá desconocer y ordenar la 
disolución de las corrientes de opinión ...........,___,.,..,.. o de comprobarse que: 

1 

a) Han promovido la realización de actos o hechos previstos en el presente 
Estatuto y los Reglamentos que de éste emanen y que tengan por consecuencia la 
cancelación de la membresía de los afiliados del Partido; y 

~ 

b) La Corriente .de Opinión o las o los precandidatos o CC!ndidatos que hubieren 
postulado o respaldado, recibieron aportaciones · de entidades públicas , de 
cualquier persona mor.al y de personas no afiliadas al Partido o cuyo origen sea 
comprobado como ilícito . 

Artículo 33 . La Comisión de Vigilancia y Ética podrá conocer y dar seguimiento a 
las quejas en contra de violaciones en que incurran las Corrientes de opinión, y en 
caso de determinar la procedencia de las mismas, remitir el expediente 
correspondiente, al órgano competente para su debida sanción. 

TÍTULO CUARTO 
DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL PARTIDO 
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Artículo 34. La estructura orgarnca del Partido contará con la'i·. irí.$tancias 
colegiadas de dirección, representación y ejecutivas siguiemt~J!fruro NA~; ... ~ , · · _ 

. · · SECRE '. l\i/..L..: .(.; fORAL_ 
. , 1A.RIA EJ;_, r , 

l. Com1tes de Base; -·- • ·· H·A 

11. Se deroga. 
111. Comités Ejecutivos Municipales; 
IV. Consejos Municipales; _ 
V. Comités Ejecutivos Estatales; 
VI . Comité Ejecutivo en el Exterior; 
VI 1. Consejos Estatales; 
VI 11. Consejo en el Exterior; 
IX. Se deroga. 
X. Comité Ejecutivo Nacional; 
XI. Se deroga. 
XII. Consejo Nacional; y 
XI 11. Congreso Naci-onal. 

Capítulo 1 
Disposiciones generales 

Artículo 35. El Comité de Base es 1a organización básica en la que convergen las 
personas afiliadas del Partido de la Revolución Democrática. r ., . 
Los Comités de Base realizarán aquellas tareas que deterfninen .lo~ Srganos 
superiores de Dirección en todos sus ámbitos. ,;5, , ~1 r t 

''" :::::.: V • M ¡ 
. '1 i !)(,., i-é/\[ ; 

Artículo 36. Todas las personas afiliadas al Partido de la Revolució'n D.efl1ocrática 
podrán organizarse y pertenecer a un Comité -de Base. 

Artículo 37. Los Comités de Base podrán integrarse de la siguiente manera: 

a) Territoriales: Los cuales estarán integrados por al menos cinco afiliados 
presentes, los cuales podrán agruparse por colonia, sección, · población o 
municipio. 

b) Sectoriales o por Afinidad: Los cuales estarán integrados por personas 
afiliadas del Partido que confluyan en actividades o preferencias comunes, así 
como por su pertenencia a agrupaciones o movimientos sociales y civiles e 
instituciones públicas, los cuales se organizarán para la realización de actividades 
específicas; 

Artículo 38. Los Comités de Base podrán organizarse internamente de acuerdo a 
lo que decidan de manera mayoritaria los integrantes del mismo, siempre 
ajustándose . a lo establecido en el presente ordenamiento y a los Reglamentos 
que de éste emanen. 



Artículo 39. Se deroga. 

Artícuio 40. Los Comités de Base tendrán las siguientes funci®lJJ&S~~ . 
. . . . / - '"Uro 1 •• 

. . Sli'c~ .. ·-.c;o·, 
a) Recibir información del Partido y discutir la Línea Política del ~is rhb ?-ias. í~pgilci'::i ~ 
llevar a cabo las deliberaciones que sean necesarias pára impulsar la vida intern~f~::.t l... 
del Partido; / · :.··· ' 

b) Se deroga. 

c) Se d~roga. 

/ 
/ 

! 

d) Hacerse cargo de las tareas políticas del Partido en su territorio y deci~ i r las ' 
actividades políticas y organizativas que e.stime convenientes; 

e) Participar activamente en las campañas electorales del Partido; 
- . ~ 

• .>.·~ "!-, . . ;~ 

f) Realizar ,actividades·1para recabar financiamiento; 
" ~ij 

g) Relacionarse permanentemente con los habitantes de su territorio, de su 
sector o por su afinidad, así como distribuir la propaganda del Partido y realizar 
la suyá propia; 

h) Apoyan~ los; crnb"vimientos sociale popul res que coincidan con los objetivos 
democr~t~f:~b¿~~.~·~!~:[f artido y pro o ver en t Í{do momento la activa participación 
ciudada n:acce.n,c·los;· asuntos d su c -mu di.ªd u organización; con programas 
específic,tf~,~jll§tifos a incen · ar la p rtici clón de las mujeres y la juventud ; 

i) Gestionar y dar s políticas públicas de los gobiernos 
municipales , estatales federal, org izan las demandas ciudadanas y sociales 
para que los presupl)' stos y progr as se eJ rzan en tiempo y forma , elaborando 
.propuestas alterna ~vas con la pa icipación ás amplia posible, de acuerdo a los 
lineamientos del 8 rtido y busca do enri ecerlos; 

j) Sol icitar a lo órganos responsables les provean de la capacitación y formación 
política nece aria de acuerdo al Plan Nacional para la Formación Política , 
Capacitació '· Investigación y Divulgación del Partido; y 

k) Las de · s que se deriven del presente Estatuto, de los Reglamentos que de él 
emanen y 

/ 
e la Línea Política y de Organización que acuerde el Partido. 

Artículo 41. Los Comités de Base podrán ser constituidos a solicitud de las 
personas afiliadas del Partido y su organización será en concordancia a lo que 
establecen los artículos 37 y 38 del presente ordenamiento. Su constitución será 
notificada ante el órgano de Dirección correspondiente a su . ámbito 
territorial. 
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Asimismo sus funciones serán las señaladas en los inci_sos :~'i· d),::,,· 'g)1[y~h) del 
artículo 40 de este Estatuto. . ". ? .:.·._,:.14· 

. .. ,l:\ :;,9-INs;n .· ,. . .. 
Los Comités Ejecutivos en todos los niveles llevarán un rn1g:~rcpNdflosÁr¡!i¿~rnr9s . 

A.R.íA. lii"" -E._.. Toe .. . . . , !f!,í'V'f'!J!, . ....,,,_ 

Artículo 42. Las personas afiliadas al Partido y las . dirigencias en todcS\ los 
niveles impulsarán la creación de. Comités de Base Territoriales, Sectoriales o 
por afinidad para que se agrupen voluntariamente · las personas afiliadas del 
Partido de los diversos sectore$ sociales, actividades o preferencia común 
existentes en el País, así como impu,lsar la elaboración de P.olíticas dirigidas a 
dichos sectores. 

En caso de no ser así, los afiliados del Partido interesados podrán conformar 
dichos Comités de Base Sectoriales, siempre tomando en ·consideración el sector 
social , la actividad o preferencia común. 

Capítulo 11 
De la dirección de los Comités de Base Seccidnales 

f 

Artículo 43. Se deroga. 

Artículo 44. Se deroga. 

Artículo 45. Se deroga. 

Artículo 46. Se deroga. 

TÍTULO QUINTO 
DE LA ORGANIZACIÓN DEL PARTIDO 

Capítulo 1 
Del Consejo Municipal 

Artículo 47. El Consejo Municipal es la autoridad superior del Partido en el 
Municipio. 

Artículo 48. El Consejo Municipal se reunirá cada tres meses a convocatoria de su 
Mesa Directiva, del Comité Ejecutivo Municipal, Estatal o Nacional, según las 
necesidades que impere en cada uno de los Municipios. 
Su funcionamiento estará regulado por el Reglamento de Consejos que para tal 
efecto tenga a bien emitir el Consejo Nacional. 

Artículo 49. El Consejo Municipal se integrará de la siguiente manera: 

a) Hasta por 150 Consejeros Electos territorialmente. 
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El número de Consejeros se definirá de acuerdo a la cantidad de elector~s :· d~r~tV j 
listado nominal del Instituto Federal Electoral, para tal efecto, el7AQSG>-n.sejo N~di:m~'( ·)" 
elaborará una tabla mediante la cual se determinará el número de~Cfrns.ej~ ro'i f{ ;r 

1 
. LJti;. " ~ 1 ;', 

e eg1r. Ffi .. : ,.. 1 ,":':,e-
•, ..... "!/':: ... ~c::10-

-:. ... ..,u1'(v ftA.¡_ 

Para el caso de aquellos Municipios en donde el número de afiliados sea m~nor.:a _ .. ~ 
100, todos éstos serán Consejeros Municipales. . '·--..;. ,;; 

b) Por los integrantes del Comité Ejecutivo Municipal; 

e) En su caso, se integrarán a dicho Consejo todos los representantes p~pulares 
afiliados y que residan en el Municipio; · 

d) Por aquellos Consejeros y Consejeras Estatalés y Nacionales que residan en el --

Municipio; y , ¡ 
e) Adem $..§.

1 
partid pc;lrán, en un número no ma¡yor al veinte por ciento del total de 

Co~se'trrns~~u.nicipa ip ~'. con el cará?ter de/, invit~dos aquellos representantes 
soc1a_l e,~#~:~ ~ts1endo ;ff~llados de~ '.art1do, har an sido apr~bados por un ochenta 
por c1enfg. g~);?s Con$¡eJeros Mun1c1pales, los ~uales contaran con derecho a voz. 

~ ?i:.~c; :.:-'J(! / ~ 
· ,,·: · ;/ Capítu lo 11 

'4i;.-. ._ ~De las funciones d dn ejo Municipal 
! ,, C':"r. r1 ,1 r"¡·-' u ~ 
i,..!'~ J i 'r h' i'°L'~li . ~J i¡fi ; 

Artícul.cfJ30. ~Ji,~o:~;ejo Municipal 
;:~'.!1~ ·r~;~~:[~,~2¡;~j 

a) Forljiülar. ;·;;dE~.§~bllar y di e' ir la 1 

Municipiovpara el 6umpli ·ento de 1 

los órganos de direcció 

c) Vigilar que 
Municipio apli en y respeten en 
Política y el Pr grama del Partido; 

Partido con las 

Partido en el 
Línea 

d) Tomar las resoluciones políticas y hacer recomendaciones sobre políticas 
públicas a los afiliados del Partido en el gobierno municipal de su ámbito de 
competencia; 

e) Elegir al Comité Ejecutivo Municipal, de acuerdo a lo establecido en el presente 
ordenamiento; 

f) Elegir una mesa directiva, integrada por una presidencia, una vicepresidencia y 
dos secretarías-vocales, siguiendo el procedimiento que señale el Reglamento de 
Consejos ; 

' ··-. ."-" 
~. ;:- : $ • ,¡ 
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g) Aprobar en el primer pleno del año el programa anuc¡Jv§n \rabajo~~~~~tás y 
cronowama, el presupuesto anual, la política presupuesta! y ~rtJf\G·(i~ tv9'on_pc:_er Y 
aprobar el informe financiero municipal del año anterior; T<UUA ii:J~í,Lt::c10.~L 

. ..rnvfi 

h) Recibir, por lo menos cada tres meses, un informe detallado del Comité 
Ejecutivo Municipal en donde se encuentre plasmado lo relativo a las resoluciones, 
actividades y finanzas de éste, el cual será difundido públicamente, de acuerdo a 
lo señalado en el Reglamento de Transparencia del Partido; 

i) Evaluar anualmente el desempeño de los miembros del Comité Ejecutivo 
Municipal con base en los informes trimestrales presentados y emitir un 
posicionamiento al respecto -de éste durante el primer pleno de cada año; 

j) Convocar a plebiscito y referéndum para a.q.ueHos casos que estime necesarios, 
ajustándose a lo disp.uesto en el presente ordenamiento; 

. .i·' 
,f 

k) Remover a los miembros del Comité Ejecutivo Municipal ; 
dispuesto en el presente Estatuto; 

' °' "\;J . 

ajustán~o~'e a lo l• ' .¡~ J~ y~) 
l.' t1,'~ ,. '!' "!t' 

~:~- \~ r.. ":{ 

1) Nombrar, en ·e·! ·caso de r:enuncia, remoción o ausencia, a la Pre;i.!=ienci·a<ylo a la 
Secretaría General sustitutos del Comité Ejecutivo Municipal, con ~~ I voto 
aprobatorio de las dos terceras partes de las y los Consejero$p;Fe~entes ~ ;·;'.!,~ . 

.' S° ';; ... lE 
m) Informar a lo~ Comités de Base en caso de_ <:lue exi~.¡~~ e .. i:i.! .~.l . ~~~1icipi?, 
sobre los resolutivos, acuerdos, programas y act1v1dades, <t~Q°tO ;.dH ~~sa · 1:r}stanc1a 
como estatal y nacional acuerdos y actividades; y - · · ~ ·~~·::~ .:'i 

, .......... ;.¡f1 

n) Las demás que les atribuya el presente ordenamiento y los Reglamentos que 
de éste emanen. 

.Capítulo 111 
Del Comité Ejecutivo Municipal 

Artículo 51 . El Comité Ejecutivo Municipal es- la autoridad superior del Partido en el 
municipio entre Consejo y Consejo. 

Artículo 52. El Comité Ejecutivo Municipal se reunirá por lo menos, cada quince 
días, a convocatoria de la Presidencia del mismo, en el local que ocupe éste. 
Su funcionamiento se encontrará regulado por el Reglamento de Comités 
Ejecutivos que tenga a bie·n emitir el Consejo Nacional. 

Capítulo IV 
De la integración del Comité Ejecutivo Municipal 

Artículo 53. El Comité Ejecutivo Municipal se integrará de la siguiente manera: 



a) Un titular de la Presidencia Municipal; 

b) Un titular de la Secretaría General Municipal; 

Para efecto de definir el número de integrantes del Comité Ej ecutivo 
Municipal que le corresponda a cada Municipio elegir, se estará a lo 
dispuesto en el Reglamento respectivo. 

d) En su caso, por aquella persona afiliada al Partido y que ocupe el cargo de 
Presidente Municipal Constitucional o síndico o pri rrher regidor, pero siempre 
el de más alto rango en el Ayuntamiento. / 

Sin embargo 19., , anterior, en aquellos Municipios donde el número de 
afiliaéfos -sea menor a cien, el Comité Ejecutivo E,~tatal convocará a todos los 
afilia aó{ci,~1 Munidipio a una asamblea que funlgirá como órgano electivo y 
en la ·. cp:~ ' 'é legiránY a un Coordinador Municipal, mediante el mismo método 
de elec·~ión 1del titu\lar de la Presidencia del Co~ ité Ejecutivo Nacional. 

Para el ~~~so de q1,.1~ el Presidente Municipal o ¡ índico o primer regidor deje el 
encarg,q,;:-_qu .réi1·~1~~ la vigencia del Comité Ejec¿tivo Municipal y el Partido no 
obte~1~'.9 ~; en ·. l~-~~lección constitu~oa uno l ~e estos car~os, el C?~sejo 
Munrc1~~-~ -.. t:2?~ la facultad de ele"gir un n evr integrante a dicho Com1te. 

Para eJE<;-;.á'sB·'-'cf~t inciso esente a cL10, dicha integración respetará 
siempre la paridad de énero. 

Artículo 55. Tod los Comités 1ecur s Muni<E:ipales contarán, dependiendo el 
número de sus integrante que correspo~dan de acuerdo a lo dispuesto 
en el artículo 3 de e tuto, con las mismas Secretarías con las qúe 
cuente el Comi é Ej cutivo Nacional. \ ..-./ 

Para tal efecto, si la integración del Comité Ejecutivo Municipal es de cinco a 
siete (ntegrantes electos, las Secretarías a integrar sólo serán las primeras 
siete enlistadas en el artículo 102 de este ordenamiento, según corresponda 
al número de electos, mismos que serán los titulares de las Secretarías. 

Dentro de dichas Secretarías a integrar, los Comités Ejecutivos de manera 
obligatoria deberán de contar con la Secretaría de Jóvenes. 

a) Se deroga; 
b) Se deroga; 
c) Se deroga; 



d) Se deroga; 
e) Se deroga; 
f) Se deroga; 
g) Se deroga. 

Artículo 56. Se deroga. 

Capítulo V 
De las funciones del Comité Ejecutivo Municipal 

Artículo 57. Son funciones del Comité Ejecutivo Municipal las siguientes: 

a) Mantener, a nivel municipal, la relación del Partido con las organizaciones 
políticas, los movimientos sociaJes y dyi1es así como con las organizaciones no 
gubernamentates, a fin de vincular fa lucha po1íti.ca del Partido con -las demandas 
de la sociedad y sus organizaciones; 

/'1~ '""' l-. 

b) Ejecutar las resolucior:i:es emitidas por .el Consejo Municipa'I, el Con?ejo !Zstatal 
y el Consejo Nacional, así ·como las emitidas por el Comité Ejecutiv.~'NaGi9nal y 
los Comités Ejecutivos de carácter Estatal respectivo; _- ' ->·:is 

~· .: ...... 
"~ ~·~ 

c) Informar al Consejo Municipal y Esta.tal sobre sus resoluciones; ·. ·:! ~ 
- ~ ·~-

¡¡¡ . - .....,, .... ?,), 

d) Convocar al Consejo Municipal y presentar propuestas en et rri1smo~ -'L bl 
"u'J 

e) Organizar a las Secretarías que pertenezcan al Comit~i en comisiónes de 
trabajo, las cuales funcionarán de manera colegiada, y que ren'dráp POEi~~jeto la 
elaboración de planes ·de trabajo con metas y cronogramas qué· tajus .tar,ván en 
función del presupuesto con el que cuenten; 

f) Administrar los recursos del Partido a nivel municipal y difundir de manera 
periódica y pública el estado ·que guardan dichos recursos, de acuerdo a lo 
señalado en el Reglamento de Transparencia del Partido; 

g) Proponer al Consejo Municipal el plan de trabajo anual del Partido en el 
municipio y presentar a éste el proyecto de presupuesto y el informe de gastos; 

h) Presentar los informes sobre resoluciones, finanzas y actividades que le sean 
requeridas en cualquier momento por las dirigencias, ya sean de carácter estatal o 
nacional; 

i) Presentar cada tres meses ante el Consejo Municipal, el informe financiero ·y de 
actividades realizadas por éste, tanto de manera general así como específica por 
Secretaría. 

Adicionalmente en la primera sesión del Consejo Municipal presentará un informe 
anual con las mismas características del informe antes señalado. 
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En todos los casos, dichos informes se ajustarán a lo dispuesto ¿?fse111Regla~~}1tó~ ·. " ./ 
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J) lnfo'.':1ªr a los C~mités de. ~ase, en ca~o de .~ue exi~tan en, el ~unici.~io ... _ so~b'f~~-· ~:;:~· ·~~U 
la pol1t1ca del Partido, prop1c1ando la del1berac1on tendiente a la ejecuc1on ae l¡:¡s ,-'.l - --
tareas políticas y de organización; · 

/ ~ .... · . 
,/ ":Ir . I~ 

k) Solicitar a la Comisión Nacional Jurisdiccional sanción para aquellas afiliadas. · ~, ~ .. 
y afiliados del Partido que hayan contravenido los c;focumentos básicos.j ~· JO:? (~:..... / 
disposiciones legales que rigen la vida interna del Partido; · -", ... _ · 

'=~--

1) Realizar Asambleas Municipales de carácter informativo, deliberativo, de 
organización y de trabajo del Partido en el ámbifo territorial (colonia, barrio, 
pueblo, unidad habitacional, etc.) al menos dos veces al año; y 

m) L~.fae_qiás qué~~~stablezca el presente ordenamiento y los Reglamentos que 

de él ~f~_:~_::,n :;2 . ~J ¡ 
. ·:.. .. 1:\· . 

Artícu l~\:5fü '<1\demá'~ de las funciones estab1e9idas en el artículo anterior, los 
Comité$>Ejecutivos Municipales, a efecto de · ~rse y trabajar de manera 
regular i y permanente con los Comités a1~e q e pudieren existir eri su 
Munic.i ~ ~~Vpod ~~Ji definir o~ras formas e coord Í/nació y organización de c.arácter 
opera.t1vo .. Yª. s~~ en razon d~I p . m~ro de ¡sec o~es, Z?~as, con:iun1dades, 
colonia: : oarnos~~ueblos o dem z'cntenos que f I opio Com1te determine. 

La for~~ii9. E:l"'6r~~ización a s descrita e ni 1 • n caso sustituirá las funciones o 
representación a los órg os del Comité ~utivo Municipal regulados por el 
presente Estatuto. · ~ 

Cap' ulo VI 
nciones del Pre "dente y cretario General 

del Comité Ejec · unicipal 

ar de la Presidencia del Comité Ejecutivo Municipal tendrá las 
_ siguientes funcio es y atribuciones: 

a) Presidir el Co ité Ejecutivo Municipal; 

b) Ejecutar, e · coadyuvancia con el titular de la Secretaria General, . las 
reso.lueiones ~mitidas por el Consejo Municipal, el Consejo Estatal y el 
Consejo . Nacional, así como las emitidas por los Comités Ejecutivos de 
carácter Estatal y Nacional; . 

c) Ser el portavoz del Partido en el Municipio; 

d) Presentar los informes del Comité Ejecutivo ante el Consejo Municipal; 
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e) Adoptar las resoluciones urgentes para el mejor desarrollo de!J?.~rtido 8'ntr)e las 
sesiones del Comité Ejecutivo e informar a éste de / . _ mismas:;-É{~ su. sesión 
siguiente, procurando siempre consultar a sus miembros;' ~~uro NACiüN· . 

. c~l:" ní ·AL •. 
... ,•<lA fi.JF.c: . ~:"fQ!:,:.;¿_ 

f) Representar al Partido en el Municipio; fil~.¡_ 

g)· Representar legalmente al Partido en el ámbito municipal para efecto de 
ma~eria electoral; 

h) Manejar, en coadyuvancia con el titular de la Secretaría General, las 
finanzas del Comité Ejecutivo Municipal y en coordinación con el titular de la 
Secretaría de Finanzas; e 

i) Las demás que se establezcan en el presente .Estatuto y fos .Reglamentos que 
de él emanen. 

• ·":,. ._¡) 

Artículo 60. El titular de la Secretaría General del Comité Ejecut~Y:o .· Municipal 
tendrá las siguientes funciones y atribuciones: ··"· 

' ·~ .>· 
a) Organizar el trabajo de las Secretarías y Comisiones del Comfté ·- Ej.ecutivo 
Municipal; ... · J 

jli"l • ~ ' .}. 
J '},,;;'·· .... ~ \i, ~ -

b) Sustituir al titular de la Presidencia del Comité EJecuti'i:(:)1f-e:r.i;'1,.~<0.~tEl~sencias 
temporales, mientras éstas no sean mayores de un mes; .s:~IJ;~ · ':.~th·rJ~i 

e) Coordinar la actividad interna del Partido en el Municipio; 

- r · : 
o- • t: [)¡ 

¡ rt· : .. f..E,S y 
· • _'l ,lJiHi iú.CfOI: 

" 
d) Manejar, en coadyuvancia con el titular de la Presidencia, las finanzas del 
Comité Ejecutivo Municipal y en coordinación con el titular de la Secretaría 
de Finanzas; y 

e) Las demás que se establezcan en el presente Estatuto y los Reglamentos que 
de él emanen. 

Capítulo VII 
Del Consejo Estatal 

Artículo 61. El Consejo Estatal es la autoridad superior del Partido en el Estado. 

Artículo 62. El Consejo Estatal se reunirá al menos cada tres meses a 
convocatoria de su Mesa Directiva, del Comité Ejecutivo Estatal o del Comité 
Ejecutivo Nacional. 

Su funcionamiento estará regulado por el Reglamento de Consejos que para tal 
efecto tenga a bien emitir el Consejo Nacional. 



Artículo 63. El Consejo Estatal se integrará de la sigu iente manera: 

a) De 75 a 150 Consejerías Estatales electas a través de listas es't<!_íales. 
''ru-.. 
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SJt, I o i\' 
Para determinar el número de Consejerías que se elegirán en -cada E~ifa{¡fq. se 
tonia~án en consideración los resultados de la última votación constituc!q-rial- . ¡. · ~, :J 

de diputados federales de cada Estado, - de conformidad con ~o .. ;·~·ue -· · ~-:.-t ~l 
establezca el Reglamento. u,·f.-·./;,;":~,_ ... ~ ., 

.5t - ~. ~:: ,.¡ 

b) Por los integrantes del Comité Ejecutivo Estatal; ~ ".! ,.,.·· 
~ ~ ' ~ 

-. , 

c) Por el Gobernador o Gobernadora del Estado, los ex Gobernadoré~'=:· ·y,:_los·.t -~ 
Presidentes Municipales constitucionales que tengan el carácter de afil iados .1al -. ~" 
Partido; 

d) En s-~_ caso, el --.Cgf rdinador Parlamentario Local afiliado al Partido; 
·:.. , 1 - / 

e) Por una cuarta p~rte o al menos uno de los legisladores locales afiliados ~I 
Partido; _· , ; ¡ 
f) Por a51u,ellos Consejeros y Consejeras Naci9nales que residan en el Estado, 
mismos>-que no pQdrán cambiar su residencia una vez registrados ; 

' I·. f~ -, ~~ ~ r:·:;'\·'1)· . 
_, • ...¡ _,..1,f ll.0 • ·-{-;.~ ' 

g) Por i~~3~~\Ji~~i;dentes del Comí 
encargq~~$1;~(o-~1~uando menos; 

DE .ACCION~;}i_;.:f; 

h) Por iA~§J· Presidentes de s Comités Ej cutivos Municipales de aquellos 
Municipios que se encuen an gober ado JJ.or el Partido. Adicionalmente se 
integrarán al Consejo Es tal aquello Pr: sidentes de los Comités Ejecutivos 
Municipales de los Mun· ipios en don el Partido hubiere obtenido la mayor 
votación absoluta e la última el cmn de presidente municipal 
constitucional, los c ales no po án exc der del quince por ciento del 
número de Consejer s Estatales elegir de cuerdo al inciso a) del presente 
artículo. -

Para efecto del n mero de pre · a designar bajo las condiciones 
señaladas en este inciso, se tomará en consideración en primer término a 
los Presidentes e los Comités Ejecutivos Municipales de aquellos 
Municipios que s encuentren gobernados por el Partido, y las restantes 
Consejerías a ocu ar, se asignarán a aquellos Presidentes de los Comités 
Ejecut ivos Municipk les que hayan obtenido la mayor votación absoluta en la 
última elección constitucional municipal. 

Para la designación de los Consejeros contemplados en el presente inciso se 
tomará en consideración la votación constitucional inmediata anterior emitida en el 
ámbito municipal. 
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Los Consejeros nomb'.ados por este método serán ratiftcadoj~~i:(~~iic~os 
1nmed1atamente despues de que se tengan los resultados obtenrcfos·! e1l cada 
elección constitucional de carácter municipal, ·~ , el prÜt~dlmiénto 
señalado en este inciso. s io Nk 10 

J:cllET..eJ;..JA i_; - E,_.:'.:. ., . 

Artículo 64. Además de la integración señ.alad~ en el artículo anterior, partÍdpafEilÍ Ir.¡ 

como invitados, con derecho a voz, aquellos ·representantes sociales afiliados de 
carácter estatal en un número no mayor del veinte por ciento del número total de 
Consejeros Municipales, mismos que serán aprobados por un ochenta por ciento 
del mismo Consejo. 

Capítu1o VIII 
De las funciones del Consejo Estatal 

Artículo 6'5. El Consejo Estatal tendrá las siguientes .f.u.noiones: 
~· ,, 

.. ¡..,.-·. 

a) Formular, ·desarrollar y dirigir fa labor política y de organ;Z:ación del .Partido en .el 
Estado para el cumplimiento -de los "documentos básicos y las reso ucione~ de los 
órganos de dirección superiores; ; · r. · 

l, \ •. '. 
-... . : , 

b) Elaborar su agenda política anual y normar sobre -!a política de'r'·,p:artigff;con las 
organizaciones políticas, sociales y económicas en el Esta~o; '.' .\;.,~~. J 

.ft~ . ?'?',., . • :,.. r....-.. '° .. 
' Cllí 111·"'!' ' 

c) ~igilar qu~ los rep~~sentantes populares y fu~ciona~ios ~~~.§~~~i#:'.~;4~:~1! Estado 
apliquen la Linea Pol1t1ca y el Programa del Partido as1 co~.(f}-c~*f1:~'.~'!f !l~~l~taforma 
electoral estatal; 911:1{f§'¡pr-1:(/,á!,·~;''.~~ 1EOE: c 

.,. •. ~~i.,tlt.¡ i2S y DE 

d) Tomar las resoluciones políticas y hacer recomendaciones i=~~~i111fflf~dos del 
Partido en las instancias ejecutivas y legislativas de los gobiernos de su ámbito de 
competencia, relativas a políticas públicas y sobre el trabajo legislativo; · 

e) Elegir al Comité Ejecutivo Estatal y a fos Comités Ejecutivos Municipales en 
el Estado de acuerdo a lo que se establece en el presente Estatuto; 

f) Elegir de entre sus integrantes una mesa directiva que será la encargada de 
dirigir el Consejo, misma que estará integrada por una presidencia, una 
vicepresidencia y tres secretarías vocales, siguiendo el procedimiento que señale 
el Reglamento de Consejos que para el efecto se emita; 

g) Aprobar en el primer pleno de cada año el programa anual de trabajo con metas 
y cronograma, así como el presupuesto anual, la política presupuesta! y conocer y, 
en su caso, aprobar el informe financiero estatal del año anterior; 

h) Recibir, por lo menos cada tres meses, un informe detallado del Comité 
Ejecutivo Estatal en donde se encuentre plasmado lo relativo a las resoluciones, 
actividades y finanzas de éste, el cual será difundido públicamente, de acuerdo a 
lo señalado en el Reglamento de Transparencia del Partido; 
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if. ·'S'~,si· :. ·;.~ ~ 
i) Evaluar· anualmente el desempeño de los miembros del Comité Ejecutivó~~,fut~ I ... ~.)? 

. . I ~··''-' • v,J 
con base en los informes trimestrales presentados y emitir un p1©:~Jlf·8nami~hJo _ al · 
respecto de éste durante el primer pleno de cada año; sec;?1\>:i:-: .. , ' - ·· 

f:r~:;:.,:'-'i". 1 •. ... 14't1¡ '• 1 .. ..... 

j} Convocar a la elección de dirigentes en el nivel estatal y municipal, de acuec_~~r.,a~~v .. ~~::0J:¿_¡¿ 
lo establecido en el presente Estatuto; ":<··<~~~ ..... , · .. 

. ".:.. ;·.,., ' 
k) Convocar a la elección de las candidaturas a cargos de elección popJ1a{ en. ~j' ' . _:.:. 'i.\ 

nivel estatal y municipal, de acuerdo a lo establecido en él presente Estatuto; , ··:.:::;, 
\~· ~·: ' :. •. --1,. r~ • ( _. 

1) Convocar a plebiscito y referéndum para aquellos casos que estime nece.sarios, 
ajustándose a lo dispuesto en el presente ordenamiento; : 

m) Remover a los miembros del Comité Ejecutivo Estatal, ajustándose a lo 

dispu~~~~"en el P.[~fent13 Estatuto; 

n) Nofli~r<jf. en Ejl caso de renuncia, remoci9i o ausencia, al titular de la 
PresideJlbi_~.: y/o de la Secretaría General sustit~tos y/o integrantes del Comité 
Ejecutiyo .. ;;Estatal ,;o de los Comités Ejecutivos Municipales de aquellos 
Municipios donde_ no exista Consejo Munici~al, con el voto aprobatorio de las 
dos terceras partes ·· de las Consejerías EstJtales presentes en el caso del 
ComitéfG:iiff,,s·u,tiiV¡<;> -~:Estatal y con el voto / dos terceras partes de los 
afiliadosEd~t M:'tit1icipio y que sean con caclos ara tal efecto en el caso del 

Comité (~~.~,J!º Munidpal; 1 
o) Desigf:rar a los integrantes de 1 Comités Eje utivos Municipales, de acuerdo a 
lo establ.ecido en el artículo 53 del pres ,ordenamiento. 

Dicha designación deberá realizarse en 

hayan sido designados por el Consejo 

p) Las demás que les atribuya el pre 
de éste emanen. 

Capítulo IX 

miento y los Reglamentos que 

........_ 

Del Comité Ejecutivo Estatal 

Artícu lo 66. El Comité Ejecutivo Estatal es la autoridad encargada de desarrollar y 
dirigir la labor política, de organización y administrativa del Partido en el Estado. 

Artícu lo 67. El Comité Ejecutivo Estatal se reunirá por lo menos, cada quince días, 
a convocatoria de la Presidencia del mismo. 

Su funcionamiento se encontrará regulado por el Reglamento de Comités 
Ejecutivos que tenga a bien emitir el Consejo Nacional. 
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De la mtegrac1on del Com1te Ejecutivo Estatali.~~"Q .. -f.·"".·_::~ ; ./ 
l ~:)..[\ ·"~ J , . 'Ns.,.rr. ~~~.:s ... 

Artículo 68. El Comité Ejecutivo Estatal se integrarár'-'~»l N,<¡>..,FJ&~"' -a quince 
integrantes electos por el Consejo Estatal, sin que se incluf·átlt9~~::ti~~_l,ares 
de la Presidencia y la Secretaría General, mismos que serán e·fecto~0~'9-
acuerdo a las modalidades establecidas en el presente artículo. 

Además se integrará al Comité Ejecutivo Estatal el Coordinador Parlamentario 
del Partido en el Estado, y en caso de que no exista éste, será tomado en 
cuenta como integrante un Legislador o Leg1sladora Local del Partido en el 
Estado. 

Para efecto de definir el número de integrantes del Comité Ejecutivo Estatal 
a eleg ir a cada Es.fado por el .Consejo Estatal, en primer lugar se .tomará en 
cuenta la última votación constitucional de diputados federates y de acuerdo 
a fa tabla que para tal efecto el Congreso Nacional emita,, y a omisi,9Jl de éste 
el Consejo Nacional y en segundo término se deberá QE{ tomar ~n'· .. c~enta que 
el total de sus integrantes, es decir, entre los electos y los coRteh).plados en 
el segundo párrafo de este artículo, siempre se dé en un núm'er.o fmpar, para 
lo cua l se ajustará el número de integrantes a elegir de acuerd,_~,'a'1 ~(\9mero de 
integrantes contemplados en el segundo párrafo de este art[c.t;ífo, así se 
podrá det~rminar si el número de integrantes a elegir será de onC'e·~ . q u ince. 

. füi:u . .,.; i!{~.'T. r. L 
. u. "''"' · 1J.¿.~•,,:.¡,:.f.·,l_ 

En dicha integración siempre se res.petará la paridad de gén~f~~~:~•?"i.Js:<; ·:x: 

Artículo 69. Se deroga. 

·Ut.:f~Z.~.·j •T:\<;¡- A " ..... , 
' .t°!r ,,::- • :."";-;; . '{:· •~ :~H1.{±i).~~t: 

...:.or:C.~CJN. iJt:'f¡~'!i!F 
~ ;-."n'""r'; ·.-TL "-' . i . 

' • ..,. hfJl:l0fJii.~;..ff 

t !i;n.lLX~JlTU 

Artículo 70. Los Comités . Ejecutivos Estatales sólo contarán con las 
Secretarías que se encuentran contempladas en el artículo 102 del presente 
ordenamiento. 

a) Se deroga. 
b) Se deroga. 
c) Se deroga. 
d) Se deroga. 
e) Se deroga. 
f) Se deroga. 
g) Se deroga. 
h) Se deroga. 
i) Se deroga. 

Artículo 71. Se deroga. 

.. .. 

Artículo 72. Será facultad discrecional del Comité Ejecutivo Nacional nombrar 
Delegados en aquellos Estados en que se haya obtenido un porcentaje de 



0s Ü'Ji918 15 9 
.. ~~ (~ .. ·~'!.':(. < f~' 

i:;' C'I;.) ... t:i; •. :: .. e;;¡,,¡;:::- · •• \ ' 
votación menor al 5% en la última elección constitucional local lo ante ifdr\~aíl:te el ·~ 
riesgo de la pérdida de registro como partido a nivel estatal.1 Este nom@,~S:tfr i entb, Í 
deberá ser ratificado por el Consejo Nacional. 'IVs-,.,.,.u.,, , ""'~ ~ . ·-

S!i: 0 ;fA · 
C.~;f> ·~!'0 ' -

Los Delegados deberán contar con honorabilidad, imparcialidad , cori\:'¿·f--1 i~ti.: l.a:--- -- .. 
formación política y oficio político, no ser representante de alguna Corrienti~.d.8!. . ,.,,.~..J~{ 
Opinión y no haber sido Sancionado por la Comisión Nacional Jurisdiccionctf • ..::..: · · . , . 

T.~·~· ... 

El Delegado nombrado en términos del presente artículo rendirá ~qJentq.s .. 
mensualmente al Comité Ejecutivo Nacional de sus ac

1
tividades realizE1dEi1s~ ·· <'--·~ '. 

' ... ,.~· 
I 

~ . . . 
' f '· I 

Artículo 73. Los Delegados nombrados al tenor del 
1
artículo anterior te'ndr án l·Ers .. 

facultades conferidas al titular de la Presidencia y ~e la Secretaría Genéfal d~I 
Comité Ejecutivo Estatal, sin que puedan ejercer / unciones ni derechos como 
Consejeros o Consejeras Nacionales ni Estatales. T0das las decisiones que tomen 
se harán en conjunto con el Comité Ejecutivo Nacjb nal. 

Asir;1ismí ¿1?cy !1:1 i_té .. EJel utivo Nacional a travést de la Secretaria de Finanzas se 
hara cargo de. la.s;f.1nanzas estatales. · , 

~ .'1~1) • . • ~. • ~ : 

~-0 . . 1 •• ~. \. ¡ J . • 
·.~ . ' 1 

Artículo !f .. LQS·/Delegados nombrados en térn¡i inos del presente ordenamiento 
rendirán ~c'.1:1.efü_~·s · trimestralmente ante el Comité Ejecutivo Nacional y ante el 
Consejo ~siat~Í respre?ti \'lo, pudiendo ser r~mo l idos de su encargo en cualquier 
momenta¡.i:· ~ "':""'"·r····, ,,., , .. ,N: , 

~s~~:;.:~;;,c:h~:~ ~ ~~ l · · 
, t!:l~_. .. ~ . ,, D .. ~f\ . •·""'";f1i ; . . ij . . 

Articulo 71~W~:A::uié!41Elsicde las funciones que e atnbuy n por el presente Estatuto, 
los Com~s· '~~8M:~~~ Estatales, a ef to de~ vincul rse y trabajar de manera 
regular ~-.; , Q.~¡(¡fil'i a·n~éñte con los Co ités Ejeputiv9s Municipales y aquellos 
Comités de Base constituidos e su ter rronio, Pf drán definir otras formas de 
coordinación y organización de c ácter op rat i~o , a sea en razón del número de 
secciones, zonas, comunidade , colonias, rri<Ds pueblos o demás criterios que 
el propio Comité Ejecutivo E atal determine. 

La forma de organización ntes descrita en 
representación a los · órg os del Comité E' 
por el presente Estatuto 

Capítulo XI 
s funciones del Comité Ejecutivo Estatal 

Artícu lo 76. Son fun ones del Comité Ejecutivo Estatal las siguientes: 

a) Mantener la relac ón del Partido a nivel estatal , con las organizaciones políticas, 
los movimientos sociales y civiles así como con las organizaciones de la sociedad 
civi.1 a fin de vincular la lucha política del Partid.o con las demandas de la sociedad 
y sus organizaciones ; 
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b) Aplicar las resoluciones del Consejo Nacional, del Consejo f ~j~~I ,.~> ~'E§I 
Comité Ejecutivo Nacional; \\ ·· .. , _.'. :¡ 

~"''. '• . ;-
c) Informar al Consejo Estatal, Consejo Nacional y al Com1t'e1ftjgr tivcr°'"'Ñaciffñal 
sobre sus resoluciones; s~c.RE~~or,· . _ ¿L . 

A. EJ&.:cu~c rop.A.L. 

d) Presentar propuestas de resolución al Consejo así como a las instancias 'J~A 
dirección nacional; 

e) Convocar a sesiones de los Consejos y Comités Ejecutivos Municipales; 

f) Organizar a las Secretarías que pertenezcan al Comité en comisiones de 
trabajo, las cua~es funcionarán de manera colegiada y que tendrán por objeto la 
elaboración de planes de trabajo con metas y -cronogramas que ajustarán en 
función del presupuesto con el que cuenten; 

!' ""~- ~ 
g) Administrar los recursos del. Partido a nivel estatal y difun ~Jf.;~ g~ manera 
periódica y pública el estado que guardan dichos recursos, ~: .. ~~Qmrdo a lo 
dispuesto en el Regfamento de Transparencia del Partido; $'..·:~~~~ . 

h) Proponer al Consejo Estatal e~ plan de trabajo anual -de~ Partidd~1~~~~estado y 
presentar a éste el proyecto de presupuesto y el informe de . • tos; ~"~ 

. · '.H f(i;,-;/fl r .­
'-•UilJll:~f:. l. 

i) Presentar los informes sobre resoluciones, finanzas y activ : ~fli · · r~· '#L~E)}a r_equiera 
en cualquier momento la Comisión de Auditoría del Consejo~iil>~";:~: .' 

llJfTIN ... ~ 1 ~.e- ' . .. ... ':'~_.,.,~,~ 

j) Presentar cada tres meses ante el Consejo Estatal, el inform¿~%fcift'€iiero y de 
actividades realizadas por éste, tanto de manera general así .como específica por 
Secretaría. 

Adicionalmente en la primera sesión de cada año del Consejo Estatal, el Comité 
Ejecutivo Estatal presentará un informe anual donde se contemple el estado 
financiero y las actividades realizadas por el mismo. En todos los casos dicho 
informe se ajustará a lo establecido en el Reglamento de Transparencia del 
Partido; 

k) Nombrar a los representantes del Partido ante el órgano electoral estatal y las 
dependencias de éste; 

1) Nombrar a los representantes del Partido ante los órganos electorales 
municipales cuando algún Comité Ejecutivo Municipal no lo haya hecho 
oportunamente o el nombrado no cumpla con sus funciones; 

m) Nombrar comisiones para atender aspectos del trabajo del Partido o a solicitud 
del Comité Ejecutivo Nacional; 
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n) Convocar para la elección de Coordinadores Municipalé"ssee. acuerdb a i6:~)f 
' l ¡ 11 . - • ,,;>' 

establecido en el artículo 53 del presente ordenamiento; Sif:~~ri_ ·,_, . .·.~· 
. ..., ... ,,~ ,. :'J:\1 

. ·• .• "'L 
o) Apoyar a los órganos municipales de dirección y a aqy.ellos Comités"ci&JZIB-a..:.~~:-'lo 
que pud.ieren existir en el Estado, a efecto de estar er:i · condiciones de impulsar }'~ ~L 
el crecimiento, consolidación y desarrollo del Partido e~/sus respectivos ámbi~~s ; "~ _:.. .. 

' #'. . 
p) Elaborar y aplicar, en coordinación con los Comites Ejecutivos Municipal_~~~· Ja .~ .;1.: .. ·t , • 

estr~tegia electoral en dond~ .se conside~e que el ~ártido tiene baja votaci'ón' Y · ~~ '~.~~-;~- ;, > 
aquellos en donde la votac1on haya ca1do en una tercera parte de la .~anterior ·. ';,.;~ . .,, .... 
obten ida; · 

q) Proponer al Comité . Ejecutivo Nacional la remoción de direcciones municipales "-'1 

yío el nombramiento de direcciones provisionales, fundamentando debidamente la -
petición:..,.<;l_:,~.,,.pcuerdo y ajustado a las disposiciones legales que rigen la vida interna 

- 11 <;.,,. 'i 
delPart~o; ~ ¡ 

\ ~ 
! ;: 

r) Analizap ·la'. situación ! política estatal , para elaborar la posición del Partido al 
•', 'i 1•/ J 

respecto;~~~:'.; .. · f : . 
i(J::<,;/'. .· . 

s) Eva1u·c:rr:..1a- situación política y el estado que guarda el Partido en el Estado, para 
definir a~~i:o;ne?:~~r;r~qnsecuencia; · 

t) Tcima.~~i!,~§~és~~l(Ü;t~'es políticas y cer /recome daciones sobre el sentido de 
los voto~~~~0~1ti&~%~r el Grupo Pgp ~mentario del artido en el estado cuando se 
trate de. asum.tos de gran trascen é nc1a; 

u) Tomar las resoluciones p íticas y hac 1 re · mendac~ones sobre las ~cciones 
de los gobiernos perredista en el estado c ~ do se considere de relevancia ; y 

v) Las demás que se e ablezcan en el p r,~sent Estatuto y los Reglamentos que 

de él emanen. . . . \ . . 

Capítu·--~-­

e los titulares de la Preside~o_cia y de la Secretaría General 
del Comité Ejecutivo Estatal 

del · Comité Ejecutivo Estatal tendrá las siguientes 

a) Presidir el Comité Ejecwtivo Estatal y conducir los trabajos de éste; 

b) Convoc~ a las reuniones del Comité Ejecutivo Estatal; 

c) Ser el p rtavoz del Partido en el Estado; 



., 

. ,. 

201 
·.-·- u~. ir'Cs 

~ ,,~_,,, 
·• -·· 'C""A''..'~~·· ·~ • 0 >\:~- ••• 

d) Presentar al Consejo Estatal , en representación del Comité. !EJ~c~tj~·~~~~tatal , 
por lo menos cada tres meses, los informes de las a,ctividades 'réalizffi.~ é 1p or él . 11v........ .; '.· :::-: 11 !' 
mismo. o-,,,.,. ~-:P ' 'Ur, 1:;-~, .¡, 

~'ii:c O !\/A _;~. 

e) Representar legalmente al Partido en el ámbito esta~-'1',,.r:f~·t~ 'éf~2tº de la 
presentación de demandas, escritos de tercer interesado y toda clas'&' 'E}t::~sO.~it:Gs 
relacionados al trámite de medios de impugnación en materia electoral ; v,:¡ 

f) Adoptar aquellas resoluciones de carácter urgente, lo anterior para el mejor 
desarrollo del Partido entre las sesiones del Comité Ejecutivo Estatal e informar a 
los miembros de éste d'e las mismas en su sesión siguiente, procurando siempre 
consultar a sus miembros; 

g) Conducir la Política de Alianzas del Partido; 
. 

h) Ejecutar, en coadyuvancia con el titular de la Secr~tária General, las 
resoluciones emitidas por el Consejo Estatal y el Consejo , Nacional,) ás ~ ,~orno 

las emitidas por el .Comité Ejecutivo Nacional; . C ·".j 
;.~. • ' ..¡¡!J 
~-.. ,. '), lt 
.... , .·A'· 

i) Manejar, en coadyuvancia con el titular de la Secretaría ~Génera1, las 
finanzas del Comité Ejecutivo Estatal en coordinación con el ''.t_itÚla,íi'de la 
Secretaría de Finanzas; y '< ·: ~~\ 

6! ;,.. 
r~ LJ.::r !¡ i r i \ 

j) Lads d,e
1
más que se establezcan en el presente Estatuto y ¡1JsJ~;,_~ :;~~g·!ª'sqentos 

que e e emanen. s;sc:v@r:::ui/<,·;; b · NEP 
""'"""!"· .. ~ i1 ,_,. i1m , . Dl 

• .,, ¡• 4/.\JltJíf;:;j, ' ·, ' . 

Artículo 78. El titular de la Secretaría General del Comité Ejecutivo)B$it~~~ifendrá 
las siguientes funciones y atribuciones: 

a) Organizar el trabajo de las Secretarías y Comisiones del Comité Ejecutivo 
Estatal; 

b) Sustituir a la o el Presidente del Comité en sus ausencias temporales, mientras 
éstas no sean mayores de un mes; 

c) Coordinar la actividad interna del Partido en el Estado; 

d) Manejar, en coadyuvancia con el titular de la Presidencia, las finanzas del 
Comité Ejecutivo Estatal en coordinación con el titular de la Secretaría de 
Finanzas ; y 

e) Las demás que se establezcan en el presente Estatuto, los Reglamentos que 
de él emanen y el Reglamento de Comités Ejecutivos que para el efecto tenga a 
bien e_mitir el Consejo Nacional. 

Capítulo XIII 
De la organización de los afiliados en el Exterior 
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~rtícu lo . 79 . Ca?a país será considerado como l,IJV.s sola ~4;htíáaci.i.-. ·;. 
1ndepend1entemente de su división interna, o de la cantidad d11éi:r s_t ~· buCioñ ·dé 
población mexicana emigrante y está será aprobada por el qonseJ~c~a~j.a~;~l':'·J .. 1 ~l -, .... 

. . . . . . . . / fi:,:t_·rv .:;- •. 'o~ 
Artícu lo 80. Los órganos de dirección en el Exterior ser7' iel Consejo en el Exterio~Jv..t. l 
y el Comité Ejecutivo en el Exterior. . . .. ,.;f--j-:.; -....f~ • . 

. ' . ~.,,_,,.p. ) .. 
~., ...... - ' : . 
·~,~ ·~ 1 ~ 

. . Capítulo XIV I ·'::;.¡·~ ~ 1 \e:.\ 
Del Consejo en el Exteri9r ~~ ~ ·~ 

I "O '.~ ~---• 
I \ ~ • '>(.·~""°'- # 

Artículo 81. El Consejo de Afiliados del Partido en' el Exterior será 1 a·~:~ ut~_rfct~~ . · 
superior del Partido en el País en donde se inte1gre, mismo que se reunira -al 
menos cada cuatro meses. 1 

! 

¡ 
A.rtícu!B.. 82. El Cn,rnsejo de 

integr~~~:. ~oir : .1 
personas afiliadas al Partido en el Exterior se 

.... ~X• "J} i ~ ., 

a) Sete'Jit~':'y cincdltonsejerías en el Exterior electas bajo el método de listas 
del p~í_§l~~n donde se integre, de acuer o a la convocatoria y al Reglamento 
emitid;P:~f5or el Consejo Nacional; 

b) El P.(~~f~~.rt%~ Secretario G Comité Ejecutivo en el exterior, de 
cada P.°?l·1$ ·;g'ünd~~xistan; 

fji\ : ¡¡-;, ·,· ~_'j 
·'• "' .; 

c) Los· '~~p1re·s·i ei'~@tes de ca · a Comit~j.@G rvo en el Exterior; y 
~~~ . ( l 

d) Los Diputados Feder¡ es o Senad res lect0s por su condición de migrantes. 

Artículo 83 . Las funcion1es del Consejo ne :xilerior serán: 

a) Dirigir la labor política y la organiz 
agenda política anual y siempre cu 
de dirección superiores; 

ido en el Exterior, elaborando su 
las resoluciones de los órganos 

....__ 

b) E:legir una mesa directiva de entre sus integrantes que será la encargada de 
dirigir el Consejo, misma que estará integrada por una presidencia, una 
vicepresidencia y tres secretarías-vocales, siguiendo el procedimiento que señale 
para tal efecto el Reglamento de Consejos que para el efecto se emita; 

c) Nombrar, en el caso de renuncia, remoción o ausencia, a la Presidencia y/o a la 
Secretaría General sustitutos del Comité Ejecutivo en el Exterior; 

d) Elegir a los integrantes del Comité Ejecutivo y determinar las secretarías con las 
que contará el mismo así como sus respectivas funciones. Esta propuesta deberá 
respetar la representación proporcional expresada en la elección de los 
consejeros ; 

16.1 
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~.~f. r(j- '*-~''"'- ~ 
e) Nombrar a los delegados al Congreso Nacional, bajo los cfi í~~io$ e~ta lt)ecidos 
en el presente Estatuto y los Reglamentos que de él ~aneri; . %~~ · ~· .. ~ 

.,.,.,., • .,., "·· . .,;f. . , u,o - ., ... ,. 
f) Destituir a los miembros del Comité Ejecutivo, ajustá~ §s : ~·cJi~P):1esto en el 
presente Estatuto; 1,_'J~';'>r-~7t:1~r0Fl. 

'r.r-<'1 4L 

g) Sustituir a los integrantes del Comité Ejecutivo del : Partido en el Exterior 
mediante mayoría simple de. los consejeros pr_esentes, en caso de renuncias o 
destitución de sus integrantes; 

h) Cumplir las resoluciones de los órganos de dirección superiores; y 

i) Las demás que ,les atribuya el presente ordenamiento y los Reg~am.entos ~ue de 
éste .emanen. 

Capítulo XV 
Del .Comité Ejecutivo -en el Exterior 

,~~;~ 
~ 

"'" :5~ ~~: - ·.~, 
·" . ..'::;::;­.... ~· .. ·~::'~~ 
~ . -.:...-. 

Artículo 84. E·I -Comité Ejecutivo en el Exterior es el encargado de ~de~'arrollar y 
dirigir la labor política, de organización y administrativa del Partido en el~li'~terior . .. ~ ... ') 

:¡ -.:¿1u¿¡:~ i · , :J'L 
Artículo 85. El Comité Ejecutivo en el Exterior se reunirá por I ~~:: ~Jr1~~~~ (iª~ª .quince 
días a convocatoria del titular de la Pres1dencia del m;t~.~-J:!eJ: Comité 

• '~1J L....;.;:, ···!.t(: ~i·~.'\11J1 ~i· · ... ,..,....,,m•e··11<J • · ' . . "f.J.lJ . /tLf~ 
• •'ii:f\Jf~STITLJ¡ 

Ejecutivo Nacional. 

Su funcionamiento se encontrará regulado p_or el Reglamento de Comités 
Ejecutivos que tenga a bien emitir el Consejo Nacional. 

Artículo 86. El Comité Ejecutivo en el Exterior .estará integrado por siete 
integrantes electos en el Consejo en el Exterior, sin incluir a los titulares de 
la Presidencia y la Secretaría General. 

Artículo 87. El Comité Ejecutivo en el Exterior tendrá las siguientes funciones: 

a) Mantener la relación del Partido ~n el Exterior con las organizaciones políticas , 
los movimientos sociales y civiles asf como con las organizaciones no 
gubernamentales, a fin de vincular la lucha política del Partido con las demandas 
de la sociedad y sus organizaciones; 

b) Ejecutar las resoluciones del Consejo del Exterior y del Nacional y del Comité 
Ejecutivo Nacional; 

c) Informar al Consejo del Exterior, al Nacional y al Comité Ejecutivo Nacional 
sobre sus resoluciones; 
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5f; { ~, ..... '\' \-· . lt .. ~. ' ~:.: ,, \,: '· 
d) Presentar propuestas de resolución al Consejo así como a las in ~ta: ~\(18 
dirección nacional; ' 11vs-,..1.,. 1~~~{~.L'./ .· 

. f J(j ~'· l!U -' . .. • 
. 0 llo -~O·•Ó.. .~ 9 

. . ..,,'i':c 11/, - ·--~~ --·. 
e) Organizar a las Secretarías del Comité Ejecutivo en corriisione~dre~fÍ:'átD,aj,o , las 
cuales funcionarán de manera colegiada , mismas que elaborarán"-'\('&1á:;t_~~CE1~1, 
trabajo con metas y cronogramas que ajustarán en función del presupuesto cÓrife·~ º~:q .. 
que cuenten; I -

- :-:· :.:: 
f) Administrar los recursos del Partido y difundir de manera periódica y p~út;>lica el 
estado que guardan dichos recursos, de acuerdo a lo señalado en el Re@larri.en_to 
de Transparencia del Partido; 

g) Proponer al Consejo del Exterior el plan de trabajo anual del Partido '~n el 
exterior_y_presentar a éste el proyecto de presupuesto y el informe de gastos; 

·. . ,.., .. ~ 
. ..._ .. ' 

h) Pres,en~ar los' .inform .. s sobre resoluciones , finanzas y actividades que le 
requierá~ eri ·cualquier momento el Comité EJ"ecJtivo Nacional ; . . ,~ , I 

.~J 

i) Prese·ntar cada cuatro meses ante el Consejo en el Exterior, el informe 
financiero-y de actividades realizadas por éste/ tanto de manera general así como 
específié,a~J~Q.r, .Secret.aria . ' 

1 ,;J' .. '' t''/[.¡, .· ) 

A?icio~at~~nte ·é·n· ~1brimera ~ión ~e cada año del Consejo Estatal , el Comité 
~1ecut.1v?r en el Exte~i9, r pres · tar_a un informe an~p 1 donde se contemple el es~ado 
f1nanc1~nf1?.."r .. Y.,j~rn · acl~~dad realizadas por el mrsmo. En todos los casos dicho 
informe se ajustará a 1 establecido en el glamento de Transparencia del 
Partido; y 

j) Las demás que s 
que de él emanen. 

Artícu lo 88. L Presidencia del Com1 e 
siguientes funci nes y atribuciones: 

en el Exterior tendrá las 

a) Presidir el C mité Ejecutivo en el Exterior y conduc-i r--los trabajos de éste; 

b) Convocar a las reuniones del Comité Ejecutivo en el Exterior; 

c) Ser el portavoz del Partido en el Exterior; 

d) Presentar al Consejo del exterior, por lo menos cada cuatro meses , los informes 
de actividades del Comité Ejecutivo en el exterior; 



.... ·:·_, \:;t:._..,.J . 

. -: » ~~~i;~i~ 
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OJ l: :-._;;, ·*}}.~¡ '} ,~J 0 
t '~·~, .. -c\;j;J: ,, r. <;-o 

e) Adoptar aquellas resoluciones de carácter urg'é:e·tEt- / lo a~f~jwffp~~~! el mejor 
desarrollo del Partido entre las sesiones del Comité§ ~ "cllltivo -é infÓrmar a los 
miembros de éste de las mismas en su sesión siguieXf~,{;pr~rura _o siempre 
consultar a sus miem6ros; · ~·1li:c~.,.1~;01?.41. 

f) Presentar ante el Consejo del Exterior los casos políticos de urgente resolución; 

g) Representar al Partido en el Exterior, sin sustituir a las Delegaciones del 
Partido de nivel Nacional; 

h) Ejecutar, en coadyuvancia con el titular de la Secretaría General, las 
resoluciones emitidas por el Consejo Nacional, así como las emitidas por el 
Comité Ejecutivo Nacional; 

i) Manejar, en coadyuvancia · con el titular de la Secretaría General, las 
finanzas del Comité Ejecutivo en el Exterior; y 

~ .... , 

j) Las demás que se establezcan en el presente Estatuto y de los ~-~·füamentos 
que de él emanen. •e:..: 

.::. · 1 1 .~·- ~ 

Artículo 89. La Secretaría General del Comité Ejecutivo en el Exterior tendrá las 
siguientes funciones y atribuciones: - ' 

1 . • • 

a) Organizar el trabajo de las Secretarías y comisiones del Comit$. Ejecutivo del 
Exterior; · ' 

. .~i. r¡ 

b) Sustituir al Presidente de·I Comité en sus ausencias temporales, mie~,!~:i~ éstas 
no sean mayores de un mes; 

e) Coordinar la actividad interna del Partido en eJ Exterior; 

d) Manejar, en coadyuvancia con el titular de la Presidencia, las finanzas del 
Comité Ejecutivo en el Exterior en coordinación con el titular de la Secretaría de 
Finanzas; y 

e) Las demás que se establezcan en el presente Estatuto y los Reglamentos que 
de él emanen. 

Capítulo XVII 
Del Consejo Nacional 

Artículo 90. El Consejo Nacional es la autoridad superior del Partido en el País 
entre Congreso y Congreso. 

Artículo 91. El Consejo Nacional se reunirá al menos cada tres meses a 
convocatoria de su Mesa Directiva o del Comité Ejecutivo Nacional. 
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Su funcionamiento estará regulado por el Reglamento corresp© ,P iente qui '. ~ra - ·· : 
tal efecto tenga a bien emitir el Consejo Nacional. "2¡.u-,..,....,. ·~.(~: . . · > .. f 
Artículo 92 . El Consejo Nacional se integrará por: 

~-.lr;. 'V.<J-., . ~ .. _. 
~-l;.1-; o, .. . 

<'tr.J 'i.( ~ . 
• < ,,>. <:::/ 

i...(,j· ?e·, ~i;. ~ ~l: 

a) Trescientos veinte Consejeros Nacionales que serán electos mediant·~>~IU/:· 
Listas Nacionales registradas por Estados por agrupación o emblema. R·ara .r . 

tal efecto, cada corriente de opinión o agrupación con aspiración <a 
conformar una corriente de opinión, podrá registrar una o varias lis'tas ~: 
(sublemas) por cada Estado, integradas hasta por el número total · de · 
Consejerías a elegir. Además deberá registrar una sola lista adicional ~j'e 

\o- r .. . , 

Consejerías a elegir. ~ · 

b) Una consejería del exterior elegida por país en su consejo respectivo ; 

c~ Lo~~r:it~~rant~,s del 1~omité Ejecutivo Nacion~I d.el Partido que n~ hubieren 
sido el~:~to'~\~ªJº el 1 etodo contemplado en el inciso a) de este articulo; 

. . . l 
d) Los<-.. Gobernadores, ex Gobernadores de los Estados y Presidente de la 
Repúblic~ que sean af, liados al Partido; 

e) Aq~~íias persqniis que ocupen lol cargos de Diputados Federales y 
Senadóres .:~_r,i; . Sl.{'$11 respectivos grupos Pi~rlamentarios y que se encuentren 
afiliadas:rarPartid0 ~}en razon de .l arta arte de sus integrantes, así como los 

... ,"1 ¡' ~. ¡~ ~ ~: ¡ 
Coord inadores Pa~amentarios ,- 1liados al P, · rtido; 

.4' • • J!~~J . 
•'{ . .... l"'I~~ . ~ .. • c..:>u~ . : 

f) Las ~k·13residendas nacjonales del P 

g) Hasta cinco Consejeros Emérito entre los cuales se incluyen a los 
afiliados del Partido condecorados co la edalla de la Orden al Mérito "Heberto 
Castillo". Los restantes lugares se án pro estos por la Mesa Directiva del 
Consejo Nacional o el Comité E" cutivo Na ional, mediante propuesta por 
escrito que hagan éstos con _ una expo ción de motivos que detalle 
claramente los méritos de la persona-proP-efesta. 
Sólo podrán ser considerados. para una Consejería Emérita aquellas 
personas que tengan como edad mínima cincuenta años y que cuenten al 
menos con quince años de antigüedad como afiliados al Partido; y 

h} Las personas quJ ocupen el cargo de Presidentes en los Comités 
Ejecutivos Estatales y n el Exterior. 

i) Se deroga. 

Capítulo XVIII 
De las funciones del Consejo Nacional 
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~~- ~ 
Artículo 93. El Consejo Nacional tendrá las siguientes funciones~·; . ~ 

.. ''Yº 
a) Formular, desarrollar y dirigir la labor política y de o @_q~·zación ~~l'f~~Jcig en el 
País para el cumplimiento de los Documentos Básicos4'?i e·~4¿esorcl'Ciónes del 
Congreso Nacional; 'lq;'l'~o:-1.~t.. t:v.-

0
. 

' ""'k:r:-- '-.' ro~ 
e1'3 ~4.{ 

b) Elaborar su agenda política anual y normar sobre la política del Parti~'o con 
otros partidos y asociaciones políticas, así como con las organizaciones sociales y 
económicas; 

c) Vigilar que los representantes populares y funcionarios del Partido apliquen la 
Línea Políti.ca y el Programa del Partido así como expedir la plataforma electoral; 

d) Tomar las resoluciones poHticas y hacer mcomendaciones a los miembros del 
Partido en las instancias ejecutivas y legislativas de los gobiernos relativas a 
políticas públicas y sobre el trabajo ·ie·gislativo; 

e) Elegir al Comité Ejecutivo Nacional de acuerdo a lo qóe se est.§l b:l.g_ce en el 
presente Estatuto; i .:-~ ~- .~ 

. ·s J 
.1 ,, 

f) Elegir de entre sus integran.tes una mesa directiva que será la ·enc$}gada de 
dirigir el Consejo, misma que estará integrada por una presider::icia, dos 
vicepresidencias y dos secretarías-vDcales, siguiendo el procedimientD qu e señale 
el Reglamento de Consejos que para el efecto se emita; ~ 

[ 
g) Aprobar en el primer pleno de cada año el programa anual de trabajo t on metas 
y cronograma, así como el presupuesto anual, la políti.ca presupuesta! y .bonocer y, 
en su caso, aprobar el informe financiero nacional del año anteriór; ·"· .·_ i 

h) Recibir, por lo menos cada tres meses, un informe detallado del Comité 
Ejecutivo Nacional en donde se encuentre plasmado lo relativo a las 
resoluciones, actividades y finanzas de éste, el cual será difundido públicamente , 
de acuerdo a lo señalado en el Reglamento de Transparencia del Partido; 

i) Evaluar anualmente el desempeño de los miembros del Comité Ejecutivo 
Nacional con base en los informes trimestrales presentados y emitir un 
posicionamiento al respecto de éste durante el primer pleno de cada año; 

j) Fiscalizar el uso de los recursos del Partido de cualquier instancia del mismo, de 
manera periódica y cuando lo considere necesario, a través de la Comisión de 
Auditoría del Consejo Nacional; 

k) Decidir en materia de endeudamiento del Partido; 

1) Convocar a la elección de dirigentes en el nivel nacional, de acuerdo a lo 
señalado en el presente Estatuto; 
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m) Convocar a la elección de las candidaturas a cargos de el~l%fión pop.,. l~f~.E:m · 'e11· 
nivel nacional , de acuerdo a lo señalado en el presente Estatuto; 'l't"l'u

1
.,. -~·~ .- • · 

SP o\, .,,., 
.OC('b 1 v..q -. '" •• 

"~'i!:-.... e,~ 

n) Organizar el Congreso Nacional y convocar a sus delegados; 
4

-{f,~-_,,,i' ::·. 
•.:..;¿.: .-:¡~f¡- :· 

o) Convocar a plebiscito y referéndum, de acuerdo a lo que señala el pre.se~a\-~ 
Estatuto; 

p) Expedir y/o modificar el Reglamento de Consejos, así como todos aquéllos que 
sean necesarios para el debido cumplimiento del presente Estatuto, para lo cual 
se citará a una sesión que de inicio a la modificación y a otra para validar eí 
cambio; 

q) Remover a los miembros del Comité Ejecutivo Nacional, de acuerdo a lo que 
señala este ordenamiento; 

r) Nombrar a los titul_~es de la Presidenci o la Secretaría General sustitutos 
ante la renuncia, remo;G:ión o ausencia d quienes hubieran ocupado tales cargos, 

1 

con el voto aprobatorio •ide las dos ter ras partes e las consejerías presentes; 
" ' 

s) Designar? 19s integrantes de 1 s direcciones statales cuando éstos no hayan 
sido nombradós oporturiament por el Canse· Estatal o cuando éste no esté 

.7 
constituido, ·siguiendo un pr cedimiento si ilar al señalado en el presente 
Estatuto; ;·~· :.· ~·r· . 

.... ' L·~ l:\ . ~;~.C\f: . 

Nacional Jurisdiccional t) Nombr:ai>~- y: ra·tlfic;ar a lo · integrantes d 
iJF t/1 i1JTi-~OVl:R : ; ¡ ,~ 

conforme ª - l ~::J;>1~~iY tsJ:o en 1 presente Esta 

u) Las demás que les tribuya el presen iento y los Reglamentos que 
de éste emanen. 

uciones y acuerdos del Consejo Nacional serán de obligatorio 
acatamiento para t tlo el Partido. 

Capítulo XIX 
De la Comisión Consultiva Nacional 

Artículo 95 , Se 

Artículo 9l . Se deroga. 

Artfcuio 98 . Se deroga. 

Capítulo XX 
Del Comité Ejecutivo Nacional 
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. ' ~¡¿ Artículo 98 Bis. Se deroga. 
~ - •1'!/! 

Artículo 99. El Comité Ejecutivo Nad16 fa, 7, la 'a Jlb7~~~ superior del Partido 
1 P , C """ N1i,· . . en e a1s entre onsejo y Consejo. '-'4C~1'--t CfbNAL p .. , ., 

~ 12.1.ii'.c'[7-~ L 10R4!. 
Artículo 100. El Comité Ejecutivo Nacional se reunirá pÓ :.i10 menos, cada siete 
días, a convocatoria de la Presidencia del mismo. 

En los casos de carácter extraordinario podrá convocar un tercio de los miembros 
del Comité Ejecutivo Nacional. 

Su funcionamiento se encontrará regulado por el Reglamento .correspondiente que 
tenga a bien emitir -el Consejo Nacional. ' _,,.rs~-: ., 

. .. Capítulo XXI 
De la integración del Comité Ejecutivo Nacional 

Artículo 101 . El Comité Ejecutivo Nacional se integrará por: 

a) Un titular de la Presidencia Nacional; 

b) Un t itular de la Secretaría General ; 

¡;s.· 
f!? ( ~· .. t~". 

' l\\. . 
, .~ -e ·, . 
~\ ~.~~~ ;·., 

., 4i _ ..... 1 

.... '~ .~, . 

c) Por los Coordinadores de los Grupos Parlamentarios del Partido en el 
Congreso de la Unión; y 

d) Veintiún integrantes electos por el Consejo Nacional, mediante el sistema 
de Planillas. Dichos integrantes serán asignados bajo el principio de 
representación proporcional pura. En esta integración se considerará al 
titular de la Secretaría de Jóvenes. 

Para efectos del inciso d) de este artículo siempre se respetará la paridad de 
género. 

Artículo 102. El Comité Ejecutivo Nacional co·ntará con al menos las siguientes 
Secretarías: 

a) Organización ; 
b) Electoral ; 
c) Finanzas; 
d) Difusión y Propaganda; 
e) Formación Política; 
f) Jóvenes; 
g) Equidad de Género; 
h) Gobierno y Enlace Legislativo; 



i) Derechos Humanos; 
j) Movimientos Sociales, Sindical y Campo; 
k) Relaciones Internacionales; y 
1) Política de Alianzas. 
m) Se deroga. 
n) Se deroga. 
o) Se deroga. 
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El Consejo Nacional tendrá la facultad de aprobar un número mayor d~ 
Secretarías que las necesidades. partidarias, determinando las áreas de 
trabajo de las Secretarías ·adicionales, lo anterior conforme a las 
necesidades específicas del Partido a nivel nacional. 

r· •. Capítulo XXII 
; · ' De las funciones del Comité Ejecutivo Nacional 

.. . 
") 
~ ! 

ArtículÓ 103: Son funciones del Co : , jecu · o Nacional las siguientes: 
' 

a) Mantener la relación de 
organizar.ip,fles políticas, os movimientos i'q· 
organiza<{Jq!les no gube amentales, a fin de 
con las dB1'ñandas de 1 sociedad y sus orga 

AS : 

b) Aplicc?f >1as reso ciones 
Congreso Nacion I; . 
c) Informar al Co sejo Nacional sobre 

d) Analizar la si uación política nací 
del Partido al re pecto; 

nacional e internacional, con las 
·· ocia les y civiles así como las 
incular la lucha política del partido 

Consejo Nacional y del 

e) Organizar a 1 s Secretarías que pertenezcan al Comité Ejecutivo Nacional en 
comisiones de abajo, las cuales funcionarán de manera colegiada, y que tendrán 
por objeto la e aboración de planes de trabajo con metas y cronogramas que 
ajustarán en fun ión del presupuesto con el que cuenten; 

f) Administrar lo recursos del Partido a nivel nacional y difundir de manera 
periódica y públi a el estado que guardan dichos recursos, de acuerdo a lo 
establecido en el glamento de Transparencia del Partido; 

g) Proponer al Consejo Nacional el plan de trabajo anual del Partido en el País y 
presentar a éste el proyecto de presupuesto y el informe de gastos; 

h) Presentar los informes sobre resoluciones, finanzas y actividades que le 
requiera en cualquier momento la Comisión de Auditoría del Consejo Nacional; 
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'"il I•'.'( i• '\, 
.) P t d t t 1 C . N . 1 1 . f · (( i r·,.,~" d. 1 resen ar ca a res meses an e e onseJO ac1ona , e in orme ffl~n . 1 ·. :r¡e;,¡y· e 
actividades realizadas por éste, tanto de manera general así como e~~Eteffi~a· por 
Secretaría. · 'Ns-,,:.. ~~~-J:~ ~-•1Uro .. ~,.~ 

Ad. . 1 t 1 . . ' d d - d 1 c .. SllcN ~E~~/ºN114c' ' "t , 1c1ona mene en a primera ses1on e ca a ano e onseJo ac1onm;tg,r; ...,0!111 ~- . 
Ejecutivo Nacional presentará wn informe anual donde ~e contemple el · estado ~4L 
financiero y las actividades realizadas por el mismo. En todos los casos dicho 
informe se ajustará a lo establecido en el Reglamento de Transparencia del 
Partido; 

j) Nombrar a los representan!.es del Partido ante el órgano . electoral federal y las 
dependencias de éste; 

k) Ratificar a los titulares de las Representaciones del Partido ante los Órganos 
Locales Electorales nombrados por los Comités Ejecutivos Estatales o en su 
caso nombrar a los representantes del Partido ante los Órg_~nos Electorales 
Locales cuando algún Comité Ejecutivo Estatal no 1o haya heohp. oportun&~ente 
o el nombrado no cumpla con sus funciones; · r-;!i)'-'t:. 

0,i!<; \::~ 
C~<1r,~ r,j' 

1) Nombrar comisiones para atender aspectos del trabajo del Partido; :$' '&.~~ 
,¡ ~Tl'.:O 

. fi.i")~ 
m) Nombrar discrecionalmente delegados para los Estados que ~ltieren 
obtenido un porcentaje de votación menor al 5% en la :tJ·~· g¡}~ . .-.~létción 
constitucional local, lo anterior ante el riesgo de la pérdida d~Jw~-St~f~omo 
Partido a nivel estatal, o en su caso. Para el caso'.'S!ófi<if!'~Ji~z~r el 
nombramiento de delegados, el Comité Ejecutivo Naoló'nar·~~itará 
claramente su función y no podrá contravenir en ningún momerito~~n las 
disposiciones legalmente tomadas por las instancias esta·f~Ü~s o 
municipales; 

n) Convocar a sesiones de los consejos y Comités Ejecutivos Estatales, de los 
consejos y Comités Ejecutivos Municipales; 

o) Apoyar a los órganos estatales y municipales de dirección, a las coordinaciones 
nacionales por actividad y a los Comités de Base que se encuentren 
conformados y relacionados con el Partido, para impulsar el crecimiento, 
consolidación y desarrollo del Partido en sus respectivos ámbitos; 

p) Elaborar y aplicar, en coordinación con las direcciones estatales, la estrategia 
electoral de las entidades donde el Partido tenga menos del diez por ciento de la 
votación en la entidad y en aquéllos en que la votación haya caído en una tercera 
parte de la votación anterior obtenida; 

q) Sancionar, por mayoría absoluta, a aquellos afiliados del Partido que 
contravengan la normatividad interna. Las sanciones se ajustarán estrictamente a 
lo que señale el presente Estatuto y los reglamentos respectivos; 
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r) Remover a los integrantes de las direccione~ estatales y munici_R~fé_~,~~s.kcomo 
nombrar ?ireccione~ provision~les po_r ~ayoría abs_oluta, sólo en ~~i~~lls"~1..~ ..... que 
el Conse10 respectivo no este const1tu1do o no atienda a la corHvqcaíQ,lii?; ·de· las 
instancias superiores; 11\!s;¡.,.,. \~Ü.;'.' ~:t~~:.t~ 

t. , U'llQ «;; .. .-..)~. J. '-"""' <:>'l!:c tv, - ,,.~t.:;;; . 

s) ~roponer al Consej_o Nacion_al los criterios para definición d ~'c~d:~9¡uI~s de no 
realizarse por voto universal, directo y secreto; · ~ <:.J.~;,3!.- ~..:;t-, 0 . f¡:~ ~. ~( 

t) Rectificar o ratificar las resoluciones de los Comités Ejecutivos Estatales; -

u) Evaluar la situación política y el estado que guarda el Partido, para 
acciones en consecuencia; 

'. ... .... 
··t. .... 

v) Tomar las resoluciones políticas y hacer recomendaciones sobre el sentido ·de 
{ . 

los votos emitidos por cualquier Grupo Parlamentario del Partido, ya sea a nivel -
naciq~t?~ ~~tatal, cua.rido se trate de asuntos de gran trascendencia; 

,'.::·~ ~ ~:t~ . . . ' . 
w) Tgp¡¡ ~]~J9s ~ esolucioi1es políticas y hacer recomendaciones sobre las acciones 
de los:19.:~piernós perredistas cuando se considere de relevancia; 

-~~~~~ .. ?! . 
x) Pre*~~~tar pr_opuestas al Consejo Nacional; 

... . !}~~~·:. . 

y) Re~t~i?:~ f...~ !"l =~~:o d.e ser necesario J1 método de elección de candidaturas 
consti~~¡-~·~~1.~i.~;~:~signado por los on~~jos Estatales o Comités Ejec~ti~os 
Estat~~W~LJ1;:?,';~~;';?~1pales. Para podJ,~ eJer~er esta facultad se. r?q~enra. la 
votac 1~!J1: .~·l~~..t:1>~~ de dos tercios de los integrantes del Com1te Ejecutivo 
Naciori'al.P/,\D.. :. · 

z) Coordinar los traq:ajos de las Comisiones Nacionales que dependan de 
éste de acuerdo al presente ordenamiepto. 
Las resoluciones que emita el Comité Ejecutivo Nacional serán definitivas y 
solamente recurribl s ante la Comisión Nacional Jurisdiccional; y 

aa) Las demás que s establezcan en el presente Estatuto y de los Reglamentos 
que de él emanen. 

Capítulo XXIII 
nciones del Presidente y Secretario General 

del Comité Ejecutivo Nacional 

Artículo 104. El titular d la Presidencia Nacional tendrá las siguientes funciones y 
atribuciones: 

a) Presidir el Comité Ejecutivo Nacional y conducir los trabajos de éste; 

b) Convocar a las reuniones de los órganos señalados en el inciso anterior; 



213 

o':. u'NlrJo 
c) Ser el vocero del Partido a nivel Nacional; $'~ ~~\ 

$. ,~\' r: 

d)p le . N . 1 1 d t 1 .~ if"\ 11 ~(.¡;\ ¡,;. resentar a onseJo ac1ona, por o menos ca a res meses, os ·1n QJ · · : s ,~e¿ 

actividades del Comité Ejecutivo Nacional; para el c~§@¡ii 1 tit1:11i~~;i'~e_:..-~~l 
Presidencia Nacional presentará el informe correspondie~t@~lí1114t_1~C0a:sejo 
Nacional posterior a la celebración de la sesión de esta última; 'J>~¿e:r.,:,i¡_ _, 

li'..,j..,,. ~z~c .. 
~€ lf?;-.·, .. o '::. 

e) Representar legalmente al Partido y designar apoderados de tal representaciafi7 ' •·'!l.! 

f) Adoptar las resoluciones urgentes para el mejor desarrollo del Partido entre las 
sesiones del Comité Ejecutivo Nacional e informar a los integrantes del mismo 
en su sesión siguiente, procurando siempre consultar a sus integrantes; 

g) Presentar ante el Consejo Nacional o el Comité Ejecutivo Nacional en pleno 
los cas-os polítioos ·de ur.gente resolución; 

h) Ejecutar, en coadyuvancia con el titular de fa Secretaria General, las 
resoluciones emitidas por el Consejo Nacional, así CO),Jl-O. fas emitj_<las por el 
Comité Ejecutivo Nacional; f ~~ ~~ 

,: r~~ ~ ( i)~ 
i) Manejar, en coadyuvancia ..con el titular de la Secretarí~ . (general, las 
finanzas del -Comité Ejecutivo Nacional en "Coordinación ctjJt~~l~itufar de la 
Secretaría de Finanzas; y · 9á, ":'.. i~ 
. .;~\ ~ ~ [~· 

. ~ 

j) Las demás que -se establ:ez-can en el presente Estatutq · rtq~ ·1{~yglafnentos que 
d 

' I • ,_ ,_,J,:_ ... { 1 . e e emanen. · il~ •. . ,.,,, . .,_ . ~ •. 

<. :; . . - . ,~~; ·~,~ \~¡ . 
Artículo 105. El Titular de fa Secretaría -General Nacional t€n ~fr~ .. ·'. 1 ;~ · siguientes 
funciones y atribuciones: · .· 1 ,L, ,J ~ . . "0( 

a) Coordinar y organizar, en acuerdo con el Presidente Nacional, el trabajo de las 
Secretarías y comisiones del Comité Ejecutivo Nacional; · 

b) Sustituir al titular de la Presidencia del Comité Ejecutivo en sus ausencias 
temporales, mientras éstas no sean mayores de un mes; 

c) Coordinar la actividad interna del Partido en a nivel Nacional; 

d) Manejar, en coadyuvancia con el titular de la Presidencia, las finanzas del 
Com"ité Ejecutivo Nacional en coordinación con el titular de la Secretaría de 
Finanzas; y 

e) Las demás que se establezcan en el presente Estatuto, los Reglamentos que 
de él emanen y el Reglamento de Comités Ejecutivos que para el efecto tenga a 
bien emitir el Consejo Nacional. 
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· Capítulo XXIV ,,~;:,· .. ~:_., . -a':,_ 
Disposiciones comunes para los Órganos de Dirección {·\/'.;_::-·~ .('\ 

~s \ t:·,,..,. · '.!. ,,,~1N . : 

Artículo 106. El desempeño de los cargos de dirección del ,~"'?rfkio t~~d}:$~r.&~~/ 
duración de tres años, con excepción de los CoordinadoreJ~Gle.'\.!Fos '"'G~1J,~d's 
Parlamentarios, quienes seguirán perteneciendo a los órganos~1J~~j'ii~cción 

t . . t ~J- t::-, -respec 1vos m1en ras permanezcan en su encargo. .;,;h·::::::¡:~,, 
· "'r~- -o~ - !;¡ 't.<{( 

Artículo 107. Se deroga. 

Artículo 108. Quien desempeñe el cargo de Presidente del Comité Ejecytivo 
Nacional, Estatal o Municipal del Partido, sólo podrá desempeñarlo nuevamente 
hasta después de un período de haber cesado en sus funciones. " 

Artículo 109. No se podrán desempeña.r,...-e 
ejecutivos dentro del Pé!rtido en ning~níbito. 

a simultánea dos cargos ' ·: -

Artículo 11ü. Los integra tes de efs mesas directivas d los Consejos del Partido 
no podrán ser miembros¡ sim táneamente de las co espondientes direcciones, 
pero quien :()p.,~pe el cargn Presidente del Consej asistirá a las reuniones del 
Comité EjeG Ü,.ti,~ci .. ~espectiv. con derecho de voz. 

~·.:-.:.~·,· . 

Artículo 11 i~3~N'~ pod '~ ocupar na Se re de los Comités Ejecutivos 
Nacional, E·~tatal o uriicipal, qu enes te n un cargo de subsecretarios o 
nivel jerárqll~C'O.Jsg .erior a éste d la a inistración pública salvo que soliciten 

la licencia r~~~~~i~~Y .: -, 
r :"~0 :i· ~)n; ; :: • :~ ¡ _e 

Artículo 11 i.':6bos·,~ .~ 'n~ionarios públ" os no po rán ser representantes electorales 
del Partido. """"' ·. \ 

Artículo 113. Pa a que un Con ejo pued¡a re'JJ' ver a alguno de los titulares de 
alguna Secreta ía del Comité Ej ~ea Nacional, Estatal o Municipal, o a 
los titulares de la Presidencia o · de l.a Secretaría General del ámbito de 
competencia qu corresponda, se requerirá: 

a) Citar de mane a específica y especial a las consejerías para tal efecto; 

b) Difundir con an icipación las causas de la remoción; 

c) Otorgar la gara tía de audiencia y defensa de las personas a remover en la 
sesión citada; y 

d) La remoción sólo será aceptada con el voto aprobatorio de las dos terceras 
partes de las consejerías presentes. 

Artículo 114. Las convocatorias para las sesiones de los órganos de dirección se 
desarrollarán bajo los siguientes lineamientos: 
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~ ..... :~~~ ......... ''\ 

e:.., ~· ·':.~~ • ; "';:~ . .., ... f · ¡.~fñ .,. :·~~-~ f 
a) Las sesiones plenarias podrán ser ordinarias o extraordinarias. '·<:·~-~). " ~ 
Serán ordinarias aquellas · sesiones que deben cele~ '§r~ - peri'ódlcamente de 
acuerdo a lo establecido en el Estatuto. S.1tc..~º tv-'ic. · 

"-t-,.4 lii ·- ·.º,' 
Serán extraordinarias aquellas sesiones convocadas cuando el órg~'Fio.f:Q9ultª,~ . 
para ello lo estime necesario o a petición de un tercio de los i ntegrant~ del· 
mismo, para tratar asuntos que por su urgencia no puedan esperar a ser 
desahogados en la siguiente sesión ordinaria; 

b) La publicación de las convocatorias, ya sean ordinarias · o extraordinarias, se 
hará al día siguiente de su expedición, en la página electrónica del Partido, en los 
estrados del órgano convocante o en un periódico de circulación en el ámbito 
territorial .de <:¡ue se trate. 

Dicha convocatoria deberá -precisar: 

1) Lugar, fecha y hora de inicio de la sesión; 
2) Señalar el carácter ordinario o extraordinario de ~a sesión; y 
3) Orden del Día; 

. ·t 
,,,;,,~ 

--~ ('Z 
c.~ "' 
f'{; r.-~ r; 

¡~ 
'l: r ~.,,~} 

•', • •Y 

c) Los proyectos de resolución, documentos y expedientes que sé.\t~.tarán en 
cada sesión, se entregarán a los integrantes del órgano corresportéliente de 
manera impresa y de igual manera, vía los correos electrónicO,:s ~~ié·i.P._I,~~' de cada 
área. ~,. ;·r". '1JI,r:;-rE1 

v.UtjR..::t .. f.~~;::-·f~ 
S'~r"\...,..'" ......, 1,1-.,, 

JlUVh ~{·f~ r::-.'::( l 

En aquellos casos en los que, debido a los grandes volúmenest~1a~C:uJiJ:entación, 
no sea posible acompañar los anexos necesarios para la discus'ion d1&1~8>8 asuntos 
incluidos en el orden del día, así como la información y documentación 
relacionada, éstos se distribuirán en medio electrónico a los integrantes de los 
órganos y se pondrán a disposición a partir de la fecha de la emisión de la 
convocatoria, con el objeto de que puedan ser ·Consultados en la sesión; 

d) De manera ordinaria, los Consejos Nacional, Estatal y Municipal serán 
convocados por la Mesa Directiva por lo menos cada tres meses. En el caso del 
Consejo en el Exterior este será convocada por fo menos cada cuatro meses. 
La convocatoria será expedida antes de los cinco días previos a la fecha en que el 
pleno deba reunirse y se publicará al día siguiente de su expedición en un diario 
de circulación nacional. Para los niveles estatal y municipal, la convocatoria 
ordinaria se emitirá y publicará con cinco días de anticipación. La convocatoria 
ordinaria de los Comités Ejecutivos Nacional, Estatales, Municipales y en el 
Exterior será expedida con un día previo a la fecha en que el pleno deba 
celebrarse; 

e) Las sesiones extraordinarias serán convocadas cuando surja un asunto de 
urgente resolución, o cuando por lo menos una tercera parte de los integrantes del 
órgano correspondiente lo convoque; 
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. . -~· ~~~ ~··~ 

. . t.~~ }~~ :·~~;i~1t;{!~;~ 
ti{; .. :.\ . ·,1, "1J~·~ . \\e; 

f) En el c~~o d~ ple~os extraordi_nar:i?s de los_ Consejos de cuáil'.giY; i~ r ám'& itc(y ' <f.~;.'.:;,1 i 
los Com1tes E1ecut1vos en los amb1tos Nacional, Estatal y Mu , otpal , el 6rg.9r:iet;'~0"' 
podrá reunirse cuarenta y ocho horas después de expedida la co rí-VQ<fáloria~ ~'pe:rn'1}~-
no podrá abordar más asuntos que para los que fue convocado; y '~·:~:,.. ;~~ i:. 

. .,,_.:( ;>¿~ 
g) La c.~nvocatoria a Pl.eno extraordinar!~ se~á acom~añada de los proyectos ·eni'.f'Ci~\'l 
resoluc1on que los motivaren , y se not1f1cara a sus integrantes por parte de la · 
instancia convocante , según sea el caso, por los medios referidos en el i·nciso e, 
del presente artículo. 

Artículo 115. Para el desarrollo de las sesiones se aplicarán los ·criterios 
, .. .. 1 • 

siguientes: 

a) A las sesiones concurrirán exclusivamente los integrantes del órgano 
respectiv_g, y de ser necesario se convocará a quien se juzg-ue conveniente. La 
Pre~ider:i~ia ael~~o~sejo 'xc;¡respon~i~nte.' los Coordina~ores Parlamentarios del 
Partido :~~ ~I C~greso ae la Unron, IOS de las legislaturas estatales, y el 
Represehtp_riJ~,, dell Partid9; ante los Institutos Electorales que correspondan, 
podrán asiSfil };.:a} ,la$ sesiór}es del Comité Ejecutivo respectivo únicamente con 

~ ,, , \ (. ~' ' ..... . 
derecho a-;'10,2 ;·,~::-; · "/: ' : 

· f_\~:f~·S · · · l · 

b) A invit~i~if--~_xpresa,.pel Comité Eje 
Comités Ej~_~'.~.ft'{Ó$;·Jái~tales del Parti o 
PI

. · J ,)/),/c.,,\ Ut r t: ;:r,· 'ÜIJJ , 
eno: :t•IEflAL ot.:·· . · .. ".:::; Ji 

E nr: ('t'v•·· J~f 

e) En el gg.~~N~f~:~·fiJg'-~ en la convocatoria, se reunirán · 1os integrantes del órgano 
previa verifit aClón de asistencia y certific ión de la existencia de quórum. 
Además, para el caso de los Consejos, e Presidente de la Mesa Directiva 

. I 

declarará instalada la sesión y en el! caso de 1 Comités Ejecutivos el titular 
de la Presidencia declarará instalad a la sesión; . 

d) Sesionarán válidamente con la resenc1a e la mitad más uno de sus 
integrantes, en primera convocatoria; 

e) En caso de no reunirse el quórum ' a que ·se hace referencia el inciso anterior, 
después de sesenta minutos de la priniera convocatoria, se atendérá una segunda 
convocatoria para la sesión correspondientE?, eón un quórum no inferior a la 
tercera parte de sus integrantes y con la presencia del Presidente o del Secretario 
General eri el caso de los Comités Ejecutivos del ámbito· que corresponda , o bien, 
la Presidencia o Vicepresidencias en el caso de los Consejos del ámbito territorial 
que corresponda; 

f) El retiro unilateral de una parte de sus integrantes , una vez establecido el 
quórum, no afectará la validez de la sesión ni de los acuerdos tomados siempre 
que permanezca en la sesi?n una cuarta parte de los mismos; 
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g) Los órganos podrán declararse en sesión permanente por decis-~iil~: :"" "~itaria 
del pleno, una vez que éste haya sido instalado, lo anterior de co : . ;0f~ .. 1@n el 
Reglamento de Consejos; 

1 ~{. 1 ~' 
... ~~ ~· 

h) En cada sesión se elaborará un acta que será aprobada y enf~ , __ .;1<r a los 
integrantes del órgano en la siguiente sesión; INS~ro NAC!~NAi.. EL_ . r, 

C'.R.ETARM EJk' ~ _ · J 1 0,,,4¡ 

i) Las decisiones de los Órganos de Dirección se tomarán privilégiátn'~'o ~él 
co'ns.enso y por regla general se harán por mayoría simple, salvo en aquellos 
caso·s específicos que se encuentren establecidos en el presente ordenamiento; 
Para el caso de la toma de decisiones del Comité Ejecutivo Nacional se 
deberá cumplir con la regla establecida en el presente inciso en lo general, 
con excepción de aquel.las decisiones que se deban de tomar referentes a 
temas de gran trascendencia política o electoral, como la Política de 
Alianzas, el posicionamiento del Partido respecto a reformas de carácter 
constitucional, ya sean estatales o nacionaies, y que deberán d·e::-fijar los 
Grupos Parlamentarios del Congreso de la Unión, los plebi~cjftTu y el 
referéndum, donde la toma de decisiones se tendrá que hacer1¡ ·P:?~lJ}is dos 
terceras partes de los integrantes. · .: · .; -~$ 

.. . 
Para el caso de que no se alcance la votación contemplada en~ el.~párrafo 
anterior, el Comité Ejecutivo Nacional trasladará la forna de <;IEÍcisión al 
Consejo Nacional, el cual tomará la decisión; y s· ,.,.. · !::-,E 

:: . "" ·JS 
•: IEF. 

j) Los integrantes de los órganos se abstendrán de cualquier attividad.-.qoe afecte 
el desarrollo ordenado de sus sesiones. · ~1. - , ;q,

0
r-,i 

,· .• t1'1·11f 

TÍTULO SEXTO 
DEL CONGRESO NACIONAL 

Capítulo 1 
Del Congreso Nacional del Partido 

Artículo 116. El Congreso Nacional es la autoridad suprema del Partido. Sus 
acuerdos y resoluciones son inatacables y de cumplimiento obligatorio para todas 
las organizaciones y órganos del Partido. 

Artículo 117. El Congreso Nacional se realizará de manera ordinaria cada tres 
años y de forma extraordinaria cuando lo convoque el Consejo Nacional. 

El ejercicio de las funciones del Congreso Nacional durante tres años constituye 
un periodo congresual. 

La fecha, lugar, reglas congresuales y propuesta de temario del Congreso 
Nacional serán determinadas por el Consejo Nacional, pero de manera ordinaria el 
Congreso se reunirá inmediatamente después de las elecciones nacionales del 
Partido. 
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_t:• \.¡ l)'I I \(;'.~.. ~ 

,.,, ... ~ ·~ ··'-fiÍÍf. . 
·~ 1,~ .(':]1:~ ).--.. -; 

Artículo 118; El Congreso Nacional estará integrado por: ~ t)f~;t~~~.... ;· }~ 
· . -- . . - . IAJ. . ib.~. ".\ .::~~~~-:~~-:..-:.· ,;!/ 

a)· Las Presidencias y Secretarías Generales Nacional y de ~1 ·tl:GJlíf¡J jtés' EJ:~g¿~;fi.~os 
3~ ...., "'A .. ·"'·. 

Estatales; - c1q;.,:,,:.., Cíc,"',A · 
- . - -..... ~4 ;,; .. :.~ 

- ~~-~~ 
b) Mif doscientas Delegadas y Delegados al Congreso Nacional, e itt~~R~t,. 
mediante listas estatales por agrupación o emblema. Para tal efecto, cada 
Corriente de Opinión o agrupación podrá registrar una o varias. li~·tas 
(süblemas), integradas hasta por el número total de Congresis.tas a; elegi.r. 
Además, cada . emblema deberá ·registrar una :sofa lista adiciona'! de .. 
Congresistas a elegir, conforme al Reglamento respectivo. El Cqn~_ejC? · 
Nacional preverá que en ningún caso quede algún Estado de la Rep.úblic~ • _. 
sin representación de Congresistas y Consejeros Nacionales. Esto al margén .. ~ .. - · 
del paReJ que .. J}Udie~ · jugar como tal el Presidente Estatal; · · r::· ':)_ . 
1. Se d~f9..~\~ j 
2. se d e_r.psJiél~! ~1 

·:.~;~·._1!; -~ 
c) Los mie~mbros del Consejo Nacion 

- • 1 

--- "°'!"") í"" .t ,., ' . .. -~ ·~ , 

d) L.as y .! ~:~:·p~ 1 ·e~;a?os del 
Nacional ~~E1. , ~orifQJfl119ad a 
que de él ·emanent~:Y · 
e) El titu,la1fCtfe·'la'S.ecre 

~ !..:1 :\1:: .. 

Artículo 119. Los invi 
tendrán solamente de 
invitados. 

erior, cuyo número ser definido por el Consejo 
que señale el presente tatuto y los Reglamentos 

1 y de los Consejos Estatales 
o podrá ser mayor de doscientos 

Para tal efecto cada onsejo Estatal d~o/ nar · cuatro invitados, dos externos y 
dos afiliados. El Cons ·o Nacional apro7ará tenta y dos invitados, de esos la 
mitad deberán ser exter os. En todos 1 s sos deberá respetarse la paridad de 
género en los invitados. ...... 

Artículo 120. El Congreso Nac1 al se instalará válidamente con la presencia de la 
mayoría de los congresistas elegi ~· Una vez instalado, el r~tiro de ~na parte de 
los mismos no será motivo de inv · ez de sus resoluciones, siempre que 
permanezca, al menos, la cuarta parte de los OQgresistas. 

Capítulo 11 
De las funciones del Congreso Nacional 

Artículo 121 . Al Congreso Nacional le corresponde: 
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a) Reformar total o parcialmente el Estatuto, la Declaración de~PJl'i mo;jJiios y el 
Programa del Partido, así como resolver sobre la Línea Políti;,G'~~ ''"· ~¡;_'í;Rea de 
Organización del niismo; · · ~~ \\\; .,~;~~ 

., '(1.,._._~ ~..::~\! ,\ .. ~ ... 11 PI """ 
'.;;.,¿'.'\.;,'I .\ l1V //, 

b) Los ?~ngresistas j?venes se reunirán ~ara de~i~i r!..\~~,- 11b~~e ·~JJi1~~;fj;~ cip_i?s 
democrat1cos del Partido: el programa, la linea pol1t1ca y ~ ',fl1il·~t,de orgarnzac1on 
que mejor convenga para el desarrollo político de la juventu al 1)1fti;;..;?·~JLd.el,J~artido . 

. ~~ '~· 
l) 1-:4, • Vil 

Asimismo elegirán , por dos terceras partes de fos congresistas jóvenes presentes, 
ff quien asumirá la Secretaría de Jóvenes , presentándolo al presidente, debiendo 
éste a su vez, someterlo a la aprobación del Consejo Nacion,al ; y 

c) Las .demás que Defina el presente Estatuto y los Reglamentos que de él 
emanen . 

Artículo 122. Se deroga. 

Capítulo 111 
El Cortgreso Estatal t 

TÍTULO SÉPTIMO 
DE LAS CONSULTAS 

Capítulo único 
Del plebiscito y el referéndum 

JI 
Artículo 123. El plebiscito es el método de consulta directa a los afüiados del 
Partido o a la ciudadanía, para optar entre dos o más proposiciones. de Línea 
Política. 

Artículo 124. Son medios de participación directa de los afiliados del Partido, el 
plebiscito y referéndum. 

Artículo 125. El plebiscito es el método de consulta directa a los afiliados del 
Partido o a la ciudadanía , para optar entre dos o más propuestas, presentadas por 
los órganos del Partido sobre asuntos de trascendencia política. Será convocado 
por el consejo del ámbito respectivo por voto aprobatorio de mayoría calificada, su 
resultado será de carácter vinculante. 

Artículo 126. Un Consejo de cualquier nivel podrá, por mayoría absoluta, convocar 
a un plebiscito para su ámbito territorial, cuya materia será la toma de una decisión 
política entre varias posibles a juicio del Consejo convocante, el cual acatará el 
resultado del mismo. 

Artículo 127. El referéndum es el mecanismo de decisión sometido a los afiliados 
del Partido, para la adopción definitiva de acuerdos o resoluciones que se piensen 
tomar o hayan sido tomados por los Consejos, y para la revocación de las 
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~füecciones del Partido, en cualquiera de sus ámbitos, o reformas que m,§iol}áfl~te._(', 
acuerdo o resolución emitida por el Consejo según el ámbito que corresp~c3,,, ('~;. 
considere afecte el carácter social, progresista y de izquierda de los do~ _ --~ '.1~ ~ 
básicos del Partido , mediante las siguientes reglas: 'Ats-... ~¡.,{~rt'';i:;:~ /~/¡ 

1 1'!1 • '\...;: ·! l\-;-·-~--~-·~,..-l-' v'fb ,.;.,,~~t ·"';,"' ;b• 

a) Para que proceda el referéndum deberá especificarse por escri1t0&@·~~tl~ ·fi~~~~:r 
asunto, acuerdo o resolución que se objete, podrá ser convocado por ~1·1ct~~·~éjq, .... 
respectivo del ámbito que se trate o Consejo inmJdiato del ámbito superi~?~p6~f?~ 
voto aprobatorio de mayoría simple o el veinticinco por ciento del total de los .-t 
afiliados del Partido de acuerdo al ámbito q~e corresponda. Los Comites 
Ejecutivos Nacional, Estatales o Municipales, /según sea el ámbito de que se 
trate , garantizarán las condiciones para elL_ ~eguimiento, publicación d~ , ~a '. 
convocatoria, el proceso y resultado del referéndum; .. , 

b) El resultado del referéndum se converti·l en una decisión de acatamien~o ~­
obligat~¡ig,_en erñí-U(J1cipio, esta~? o país, s~~ ú.n sea el caso, siempre que acudan, 
por lo "lf~~· un ter~o de los af11iados del ¡ art1do con derecho de voto; 

c) Para ef~g~Ó de ref~réndum de revocaci
1
ón del mandato, sólo se podrá convocar 

a éste uíi-§).vez trascurrida la mitad del período para el cual fue electo el dirigente 
partidario :'~n el cargó\ 
En el_ casr~:lJp.e . la;;¡f PIJ~ación del . presen~e inciso, al dirigente. que fue objeto de un 
referendu.rm revoqªtono no po5Jra ser sujeto a otro en ese periodo; y 

L ::..; ~~ 1~ 

d) Los dfg,ancfü _::ae1 : Partido garantizarán las condiciones para el seguimiento, 
publicaci~:otciela'~onvocatoria, el procE?so, resultado del referéndum y los medios 
necesarios para su ejecución. 

Artículo 128. Los Consejos del Partido ambién podrán convocar directamente a 
un referéndum sobre un acuerdo tom~do or ellos mismo~ .. siempre qu~ así lo 
acuerde la mayoría absoluta de integrante7 pr entes en sesron del Consejo. 

Artículo 129. No podrán someterse a ref~réndum : 
a) Resoluciones y acuerdos del CongreJ~ Nacional; 
b) Asuntos presupuesta les y de gasto del,P-artido· 
c) Sanciones disciplinarias; 
d) Elección de dirigentes o de titulares de órganos autónomos; y 
e) Nombramiento de candidatas y candidatos a cargos de elección popular. 

TÍTULO OCTAVO 
DE LOS ÓRGANOS DEL PARTIDO 

Capítulo 1 
De las Comisiones Nacionales del Partido 

Artículo 130. Las Comisiones Nacionales del Partido son: 
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a) La Comisión Nacional Jurisdiccional es un órgano autón~mtmo."*..;SUS 
decisiones, con presupuesto propio y suficiente para cumplir co~r/i f~s . 
mismo que será aprobado por el Consejo Nacional; ,-·' .. _. ~:·~,, 

··..s~:fj 

b) La Comisión Electoral del Comité Ejecutivo NacicJ ª 1 · ·t, es 1Jf~ano 
dependiente del Comité Ejecutivo Nacional, con presup est€>, Ai fJ_~:i.~ teE para 
cumplir con sus tareas, el cual será aprobado por el Consejo Naciona , 4 F:J~cJ'J;~oRAL 

c) La Comisión de Auditoría, dependiente del Consejo Nacional; 

d) La Comisión de Afiliación del Comité Ejecutivo Nacional que es un órgano 
dependiente del Comité Ejecutivo Nacional, con presupuesto suficiente para 
cumplir -con sus tareas, mismo que será aprobado tJor el CDnsejo Nacional; y 

e) La Comisión de Vigilancia y Ética es un órgano autónomo en sus decisiones. 

I 

Artículo 131. Las Comisiones estarán integradas -por afiliados del Partido .los 
cuales reúnan ·los requisitos establecidos en el presente ordenamiento. 

Artículo 132 .. Para cada una de las Comisiones reguladas por el presente 
ordenamiento, el Consejo Nacional aprobará el reglamento respectivo. 

Capítulo 11 
De la Comisión Nacional Jurisdiccional 

' 
Artículo 133. La Comisión Nacional Jurisdiccional es el órgano jurisdiccional del 
Partido encargado de garantizar, en última instancia, los derechos de los afil iado.s 
y de resolver aquellas controversias que surjan entre los órganos del Partido y 
entre integrantes de los mismos dentro del desarrollo de la vida interna del Partido. 

Artículo 134. Son requisitos para ser integrante de la Comisión Nacional 
Jurisdiccional los siguientes: 

a) Ser Licenciado en Derecho o abogado, que cu.ente con cédula profesional que 
lo habilite para el ejercicio de la profesión; 

b) Contar con experiencia como abogado postulante; 

c) Contar con experiencia en materia electoral; 

d) Ser afiliado del Partido; 

e) No haber sido sancionado; y 

f) Los demás que contemple el Reglamento de la Comisión Nacional 
Jurisdiccional. 
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~ :'5j~ : .... } r~l:::r.. 1 11 
Artículo 135. El Comité Ejecutivo Nacional a efecto de determinjr~t~~-;;~t~~~~~;ión 
de la Comisión Nacional Jurisdiccional emitirá una convocato?i'<s:,~:.á~· fo'<~hifs'.f 1os 
afi liados dE?I Partido, a efecto de que los interesaclos 6 · t~bJ·B an. 115~,~~_r~·~ms itos 
est~blecidos en el _artículo a_n~~rior se postulenzconlo candidá'fü.·. é;l ~~Jt~Jíl E}f! el ~argo 
de integrante de dicha Com1s1on. 4...~A li:.¡¡_.~.~LE:cr0 . .,_ 

-'!... U"r. ·t !'(¡...,_ 
l ~;.¡ 

Artículo 136. El Comité Ejecutivo Nacional , ara efecto de estar en condiciones 
de nombrar a los integrantes de la Comisión Nacional Jurisdiccional solicitará a . 
instituciones académicas que realicen una e~~ luación a todos los post~lant~s. . ' 
Una vez realizada dicha evaluación la ¡ institución designada entregara los-
resultados de la misma al Consejo Nacional. . , 

De entre los veinte postulantes mejor /a1uados el Consejo Nacional el~: irá; a 
las cinco personas que integrarán la 01tada Comisión. 

/ 

Para ~f~ctos de~~ párrafo anterior/ el Presidente Nacional propondrá al 
Consejo Naciona1¡11os nombres de !aquellos a integrar la Comisión Nacional 
Jurisdi:~ciorfal y '.dicha propuesta s , apro a mediante votación del 

... . • 1 
sesent~ por cientq de los Consej , s presentes. 

' I 

ArtículÓ 137. La Comisión ri e sus actividades por los 
principios de . l ~:@-a lidad , c eza , independencia e im arcialidad, de conformidad 
con el ~ reser;ite~f!}tatuto los Reglamento e~Qedido por el Consejo Nacional. 
Sus resolucione~ ttend n el carácter d definitivas inatacables, excepto en los 
casos expre.sam~rte efinidos en el pres nte Esta to. 

-~ 

Artículo 138. Las 
serán nombradas 
de dicha Comisió 
escalonada , pudie 

Nacional Jurisdiccional 

El Consejo Nacio al puede decidir obre las v antes y elegir en este caso a 
nuevas personas ra integrar la C misión a vez que se reúna. Las vacantes 
son cubiertas, con os procedimiento ablecidos en el presente ordenamiento 
por el Consejo Nacio al para el mismo periodo máximo. 

Artículo 139. La Com1 ión Nacional Jurisdiccional estará integrada por cinco 
comisionados: Su presid · nte será elegido al menos por el ochenta por ciento de 
sus integrantes y durará un año, pudiendo ser reelegido por un periodo igual. 
El período del encargo de los integrantes de la Comisión Nacional Jurisdiccional 
será distinto al de los órganos de dirección del Partido. 

Artículo 140. Durante el tiempo en que se encuentren en funciones , los integrantes 
de la Comisión Nacional Jurisdiccional no podrán desempeñar ningún otro cargo 
dentro del Partido, ni podrán ser candidatos a ningún cargo de órganos de 
dirección del Partido, ni candidatos de elección popular durante su encargo. 
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.p¡':> \)"'l'IDo.t J/}J. 
¡;,; ~' ~~ 

Para el caso que deseen participar como candidatos, los integra~ es e '.án 
prese.~tar su renuncia en el m_o~ento de la emisión de la con~<,;>c~ior-.~~Y,f la 
elecc1on en la que deseen part1c1par. /'A• "\f~n-.-:~7·~-;::-~~ · •vsr. ~~.,,. "rl).~ iru.,.o "'~· -
Artículo .141 . La Comisión Nacional Jurisdiccional. conocer~!'€b ·~cSntiriQ}§e sías 
relacionadas con la aplicación de las normas que rigen la vida interna cre- .r~e~tfV:ºRAL 

Artículo 142. Al resolver los asuntos de su competencia, ·la Comisión Nacional 
Jurisdiccional podrá emitir criterios de interpretación de las normas del Partido 
por unanimidad de votos. 

Artículo 143. Las sesiones del Pleno de la Comisión Nacional Jurisdiccional 
serán públicas mediante su transmisión en el medio de difusión e lectrónica del 
Partido denominado "TV PRO". 

Artículo 144. Las resoluciones emitidas por la Comisión Nacional Jurisdiccional 
podrán ser revocadas sólo por e·I Congreso Nacional si·empre y cuando seft~te de 
sanciones contra afiliados del Partido. /fs ~ 

. '· { 
• ' I 

Artículo 145. A efecto de transparentar el funcionamiento de la Comisión_. Nacional 
Jurisdiccional, dicho órgano será evaluado .por el Observatorio Ciudadanq. 

:r .~...... ". 
Ud•·' 

Artículo 146. Contra las resoluciones emitidas por el Congfe.$0 Nacio.nal no 
procede recurso alguno. S;:, . 

·:f:.:?1r. 

Artículo 147. Las personas que integran la Comisión Nacional"" .'.11;1risdiccional 
podrán ser removidos por incapacidad profesional manifiesta o incuniplitnÍento de 
funciones mediante el voto de la mayoría absoluta del total de las y los consejeros 
nacionales, en sesión del Consejo Nacional, siempre y cuando el asunto se 
encuentre incluido en el orden del día por solicitud firmada de al menos una cuarta 
parte de las y los consejeros. En la discusión se otorgará la garantíc~ de audiencia 
a la jueza o juez. 

Capítulo 111 
De la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional 

Artículo 148. La Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional es un órgano 
colegiado de carácter operativo, dependiente del Comité Ejecutivo Nacional, 
encargado de garantizar la adecuada realización de los procesos de elección y 
consulta de carácter internos y cargos de elección popular en todos sus niveles. 

Artículo 149. Son funciones de la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo 
Nacional: 
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a) Organizar las elecciones universales direct~s y secr~tas e ~:tj?¿,el pa~ J¿~!~~t~ ·'.'.' 
ámbitos nacional , estatal , municipal y secc1onal , as1 como l:©~ .... ~-, ~~ 1s @~~:y 
referendos que sean convocados; ~r4 Ciolv. 

)(¡1 il; ~~ :~ ;rf,"'J1- '·,.J._"• 
.€c1r."~~r 

b) Organizar las elecciones que se realicen en los Congresos del Partido ; ~ ar .. /·'~.: 
Presidente y Secretario General , para la integración de Consejos y Convenciones, 
así como para la elección de candidatos y candidatas a puestos de E?lec.éión 
popular; .f .. 

c) Organizar las elecciones extraordinarias del Partido en su respectivo ám,bito;·pe 
competencia; · · 

' ~ ._ 

d) Apoyar a la representación electoral y a las secretarias de asuntos electbr'a i.Eis ·--:-~·- · 
en las elecciones constitucionales; y "~~ 

e) Las ...... dem'ás que est~t>..lezca el presente ordenamiento y los Reglamentos que de 
él emanen. ·(}. '- «;J 

'::k ~ 
:; ;_,, ; . t \9. ' 

Artículo' j :SÓ '. 1 '~>~ª Comisión Electmal del Comité Ejecutivo Nacional estará 
integracja.>por 1<Ginco personas comisionadas electas por el Consejo Nacional. La 
presideh<;.i:a se elegirá al menoi( por el ochenta por ciento de los integrantes del 
Comité 'i;jecutivo Nqcional. ' · · 

. ,- ; :) ¡ ...... , ... , ! ' "'J 'f.~¡¡ ; . ' . 
• <¡) .. _!Lfl ilV iU!~ 1 . 

. ! t-r,, ~. .. ~ 

Artículo. l 5',1 :,-~·$f5.,.,~.~ft(:;quisitos para ser integrante de la Comisión Electoral del 
~· _, , R,!,11.r.::t f[J: ~~~ • 

Comitg.Ej'ecutiv,q;aacional los sigl!lientes: . . . . 
~ .. ~ ~l~;;~?j é · .. ,.,; os, . . 

a) Ser afiliado del Partido con una antig .. edad mínima de un año; 

b) Contar con conocimientos y _experiencia :s· atería de organización partidaria y 
electoral; · 

c) Estar en pleno goce de sus der~chos políticos y artidarios; . 

d) No haber sido sancionado pot algún delito u Ó[ 

e) No ser dirigente de ningún órgano ejecutivo o puesto de . elección popular a 
menos que se separe del cargo con tres meses de anticipación; 

f) En los tres meses -anteriores de su postulación no ·haber sido registrado como 
precalididato o candidato a cargo .de elección popular u órganos de dirección y 
representación del Partido; y 

g) Las demás que establezca el presente ordenamiento y los Reglamentos que de 
él emanen. · 

Artículo 152 .. Para determin.ar la integración de la Comisión Electoral del Comité 
Ejecutivo Nacional, el Comité Ejecutivo Nacional emitirá una convocatoria a 
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todos los afiliados del Partido, a fin de que los interesados q~~~;.~:crB~~Jf(,,los "° (4f. .~fJJ.)tJ<.;-., . "k• 
requisitos establecidos en el artículo anterior se postulen come:>~ :,~frnp id:atqsj a 
obtener el cargo de integrante de dicha Comisión. '"-.:.r.c: · -

~;·~ .--.<. '.J' 
~;;...,. ''"'•..!#. 
~-¡. • • 

Dicha convocatoria contemplará la evaluación de los postt!il~~~s o,.qJPartede una 
institución académica que determine el Partido. SEC-ffETA;}~1E\JAL ELECTORAL 

.IECUTf\IA 

Artículo 153. El Comité Ejecutivo Nacional, para efecto de estar en condiciones 
de nombrar a las y los integrantes de la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo 
Nacional, solicitará a instituciones académicas que realicen una evaluación a 
todos los postulantes. 

Una vez realizada dicha evaluación la institución designada entregará los 
resultados de la misma al Consejo Nacional. 

De entre los veinte postulantes mejor -evaluados el Consejo Nacional elegirá a 
las cinco personas que asumirán el cargo de comisionados. 

t.12'il . ,..., 
..... ·- ~ 1)1,...Q 

Para efectos del párrafo anterior, ei Presidente Nacional proP,9~.'.-cif,~~ al 
Consejo Nacional los nombres de aquellos a integrar la Comisión 'Ele¿-toi ,.al y 
dicha propuesta será aprobada mediante votación del sesenta pot'· ci~_J}~ de 
los Consejeros presentes. .. t:d~ 

"'"~:--:;.] 

Artículo 154. La Comisión Electoral del Comité Ejecutivo N8F'l?n'al . rjg~eDisus 
actividades por los principios de legalidad, certeza, in<lependencLa j3:jmp,9,_ícj~l1i:9¡Jad, 
de co~formi~ad con el presente Estatuto y los Reglamentos~~f · edid,o~~~~r el 
Consejo Nacional. · -ú~. .. .... =:s y. 

:¡.· .:·r-·· · 
f .J\.. ·J.¡ ~ L."C/C1 

Artículo 155. Durante el tiempo en que se encuentren en funciones, los integrantes 
de la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional no podrán desempeñar 
ningún otro cargo dentro del Partido, ni podrán ser candidatos a ningún cargo de 
órganos de dirección del Partido, ni candidatos de elección popular durante su 
encargo. 

Artículo 156. Los integrantes de la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo 
Nacional, serán nombrados y ratificados por el Consejo Nacional, por un período 
de tres años. 

Artícu lo 157. Una vez integrada la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo 
Nacional, los comisionados junto con los integrantes del Comité Ejecutivo 
Nacional conformarán la estructura operativa y las delegaciones estatales con 
base al Reglamento de la Comisión Electoral. 

Artículo 158. Los integrantes de la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo 
Nacional tendrán la responsabilidad de organizar los procesos electorales de 
acuerdo a lo establecido en el presente ordenamiento, pero siempre en 
coadyuvancia con el Comité Ejecutivo Nacional. 
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· · · · · · ~; ~~t@.;,. ... .,i1r¡Y>. · ':.. 

Sin e_~ba.rgo '? anteri?r, para el ~as~ ~e las e_Iecciones int~~~~~ del ~~:~J~~ e:~:::-; 
Com1te Ejecutivo Nacional podra solicitar al organo electorat7fe .. Cf;~.r~ I o "e~s~at;j t ··. 
que organice y realice las elecciones o, en su éaso, ·para ól~"='Jaj'.'ec~lú~oi,óh ·'dé 
aquellas actividades sensibles de la· elección interna, mismas '

1

1¡%ie"'~~r:füa. 
determinadas por el propio Comité Ejecutivo Nacional, se podrá so l i 2ifá'.~~;:-.~0.\;;,. 
instituciones externas para que éstas realice dichas actividades. -. '··~ · , .. 

Las sesiones de la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo 
reguladas por el Reglamento correspondiente. 

Capítulo IV 
De la Comisión de Auditoría del Consejo Nacional 

Artículo 159. La Comisión de Auditoría del Consejo Nacional realizará las 
funciones de fiscalización de las finanzas del Partido, misma que depende del 
Cons~Jo.:~·~tacional. Mf I 

,-· s:·;~)i -!!:' " 1 L . ·;;t\\ 1: '$ 1 ·1 
•; ,.;t;, " ¡: 

Artícu\~l\1 ~ ~g . El c 9rsejo Nacional ntro de sus integra tes formará la Comisión 
de Au<ill!ona. , , ¡ 
Artícu! ' 161 . La~ ~'.uditorí y el contr91 permanente e ntable y financiero de las 
finanzqpb9el P.1~do se ealizará a través de despach contable externo, mismos 
que ern'iti!íán i rif~rnmes respecto. 

Dicho~0';'.~19_~ s rán entregados a I~ ión de Auditoría del Consejo 
Nacional. a efec1o de que tome las de~~~~aciones que le correspondan en 
función de sus atri uciones. 

Artículo 162. Son 

a) Es el órgano responsable de la 
Partido, de sus gr pos parlamentarios 

los ingresos y gastos del 
pinión ; 

b) Revisar siste áticamente los ingresos y gastos del Partido, sus grupos 
parlamentarios y e rrientes de opinión en el nivel nacional, los Estados y los 
Municipios ; 

c) Realizar las auditorias que sean solicitadas por el Consejo Nacional, de acuerdo 
al reglamento correspondiente; 

d) Informar al Consejo Nacional del resultado de su gestión; 

e) Los integrantes de los órganos partidarios y las y los representantes populares 
están obligados a presentar su declaración patrimonial ante la Comisión de 
Auditoría ; 
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f) Participar en, el levantamiento de 1 as a_ etas ad m in istra_JP'.as :f ~-~- ~ ,, .,,'' ~ la 
entrega-recepc1on al termino de cada gestion de los Com1tes EJe~· ~_tJ\'.',<?.? · '(je, los 
ámbitos Nacional, Est~ltal y Municipal; 1Ns1rru10 ~,:-:.'.'.~:: - · 

S€t:~F: NA.c1c .. · · 

g) La Comisión de Auditoría presentará un informe anual al ci1f~·~Jo ·~-~·a gi'o:Qe,~ 
sobre la situación general del Partido y, en su caso, sobre las observaciones 1ii ' los 
Estados; 

h) Los Consejos del Partido conocerán y examinarán el informe anual de gasto 
presentado por los respectivos Comités Ejecutivos NaCional, Estatales y 
Municipales y deberán expedir un dictamen sobre los mismos. Conocerán también 
respecto del informe que presente la Comisión· de Auditoría del Consejo Nacional. 
El examen que realicen los Consejos sobre el informe del gasto versará sobre la 
correspondencia de éste con el pr:esupuesto aprobado y 'la poHti.ca .de gasto 
aplicada por el órgano que corresponda; 

i) Si de los informes, dictámenes y actuaciones de la Comisión de Auo!tmía se 
desprendieran responsabiHaades, el Comité Ejecutivo Nacional_ ~fd[.Q~rá las 
decisiones correspondientes y remitirá -dichos informes a la ComisiÓ:A .J-ld0~cional 
Jurisdiccional a efecto de que ésta en el ámbito .de su competen.oia..Tritc]en los 
procedimientos legales correspondientes, de acuerdo con el presente:·E~~t~tvto , los 

, .. , ,. -,~ 
Reglamentos que de el emanen y .las leyes; y · :.~·:-L. 

:·'."- ·;..~ 

¡f.J .. r. '~ "'\,''.! I 

j) Las demás que prevea el Reglamento que para e1 efecto se emitqi po t él'ld onsejo 
''"'J Nacional. ; --
~E,~ 
-=--e 

Artículo 163. La Comisión de Auditoría del Consejo se integrará por tres"-;-personas 
comisionadas -electas en 'el Consejo Nacional. . ..,;.·¡ 

Artículo 164. Los Comisionados que estarán a cargo de la Comisión de Auditoría 
del Consejo Nacional deben cumplir con un perfil profesional y los -requisitos de 
probidad, certeza, honorabi.lidad , .objetividad e imparcialidad. 

Artículo 165. La Mesa Directiva del Consejo Nacional presentará al Pleno la 
propuesta para ser votada por los Consejeros. La propuesta deberá ser aprobada, 
por al menos dos tercios de los preséntes . 

Artículo 166. El Consejo NaCional podrá remover a los Comisionados, bajo las 
reglas establecidas en el presente Estatuto y de los Reglamentos que de él 
emanen. 

Artículo 167. Toda instancia y persona que maneje recursos del Partido, están 
obligados a entregar toda la documentación que requiera la Comisión de Auditoría 
del Consejo Nacional. La renuencia o negativa será considerada como una falta 
sancionable. 
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Capítulo V · ~ ~~ ef~i~f.~~:, ~:: . 
. De la Comisión de Afiliación del Comité Ejecutivov. - aciona ~-~.'.::~", ;~ ' -~ 

. , .,.., ,..,.. ~' ,;>Ji·:ti~.·~ . 
S. v,O ~-~ "r ,. ·; 

Artículo 168. La Comisión de Afiliación del Comité Ejecutivo~f.J(@,9l'<i1p1~(\~s ··' 1á 
responsable de integrar el Padrón de Afiliados y el Listado Nominal de(P'~irt r'cf0> .. 

<t..~·...... • I • ,. 

La Comis ión de Afiliación del Comité Ejecutivo Nacional será un O'rtJ~.Q:P··' ~.:,,:} 
dependiente del Comité Ejecutivo Nacional. · '->1 ··:t:. 

I ~ 

~ ~. ; 

Artículo 169. El Padrón de Afiliados es el documento en el que se encuentra 
registrada la información básica de todos los afiliados del Partido que solicitan _su 
inscripción e ingreso a éste y hayan cumplido con los requisitos establecidos' en el 
presente Estatuto. • 

Para efectos de resguardar la integridad y garantizar el eficaz 
I 

funcionamiento y actualización del Padró s, el Comité Ejecutivo 
Nacipqé\I podrá convenir con una in cia externa a e to de que sea ésta 
se e!}~'tg'ue de · ~a~, dministraci, informática de la ba de datos y del 
sopcúie infciJ;~áticd:~necesario el misrho. 

;.~~?~~ -\~~\·. '12 ·. ~ 
·., .. ~s!-J.i.~ . . . _.;... , ¡ 

El cort~.,del Padrón :de Afir dos para pefinir el Listado Nom nal a usar en una 
elecciót i :d nterna del Pa ido se hará en el momento de la emisión de la 
convoááforia correspo . iente, pudiehdo votar todos aqu los afiliados que a 
la fec ~-~r: ~,e l,q ·::emi ón de la c?nvo.catoria respec 1va se encuentren 
registra~do;s:.'E~h ~. lj>ad ón de Afiliados. . . 

'iX. n:· :(:: ; s1 / · 
e r.r1 ¡.;-r:J {'. ··1 

ArtículQ;;;Jzp·:· -~~ .~1$pt , o No~inal es 19 lista ~e afiliad · que pueden votar y ser 
votadoS1U:~.tl los pro esos internos d~I Partido y cumplen los siguientes 
requisitos: 

a) Estar en el Padró de Afiliados; 

b) Se encuentre en p~no goce de sus derec os partidarios; 

c) Sus datos en el drón de afiliados concuerden con el listado nominal del 
Registro Federal de El · tares, exceptuan · o-.e los jóvenes menores de 18 años; y 

d) Que cumpla con lo es blecido en el p sente Estatuto y en los Reglamentos 
que de él emanen. 

El Listado Nominal se elaborara onteniendo únicamente los nombres de los 
Afiliados al Partido y será actua 1 do por la Comisión de Afiliación del 
Comité Ejecutivo Nacional de acuerdo a drón de Afiliados existente al día 
de la emisión de la convocatoria para elección ~artido. 

Artículo 171. Las funciones de la Comisión de Afiliación del Comité Ejecutivo 
Nacional son : 
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. ~ ~ 
a) Elaborar el padrón de afiliados, el Listado Nominal y la g.artogra:f) :~\:~,:, .,:~r~ 

~ \1~ ·' "'<• 

b) Elaborar las estadísticas internas; ~o ~~.~~~~~-/ --;~~ AJ~c ,,,._. · -~~---
c) Emitir, distribuir y publicar los formatos de afiliación del Partl~~éR~~tl ~ ,s~des y 
a través de su página de internet; "',~'l1 ¡:';~-,.._,:'j;¿,,, 

..,.~ "" 
d) Depurar y actualizar el padrón y la lista nominal permanentemente y publicarlos 
en Internet para su consulta; 

e) Dar seguimiento a los Convenios que celebre el Partido con instituciones 
externas relativo al Padrón de Afiliados; 

f) Administrar, hacer público y distribuir a las entidades el Padrón de Afiliados; 

g) Dar respuesta a cual.quier observación que se le haga respecto al Padrón 
Electoral así como a las solicitudes de afiliación que se reattcen a. ~rcªKés de 
internet, en un término no mayor de treinta días hábiles; y · . ..'.'.;, " ~!~·A,p: 

~ ~ -?u~·. fa~.-
;.,..-..¡((\ . f1 ··."';f 

h) Las demás que establezca el presente Estatuto y el Reglament~ d:e ·1a .Go:r:nisión 
de Afiliación. ·. ·~ . -~:,_r~~ 

. ...... :;,t.,•. 
\;l:r-j 
1\\ 1 

Artículo 172. La Comisión de Afiliación del Comité Ejecutivo Naciona·l~estará 
integrada por cinco personas que asumirán el cargo de Comis'!onade}f por un 

r 

período de tres años, quienes serán electas por-el Consejo Nacional. -BT. 
. ··: .E ,.-fl/: 

· . :~ ·<t: DE l 
Artículo 173. Son requisitos para ser integrante de la Comisión de Afill a'oj¡pn del 
Comité Ejecutivo Nacional los siguientes: -r'ONA' 

a) Ser afiliado del Partido con una antigüedad mínima de un año; 

b) Contar con experiencia en materia registra!, electoral, cartografía electoral, 
manejo de base de datos y estadística; 

c) No haber sido sancionado por la Comisión Nacional Jurisdiccional; y 

d) Las demás que establezca el presente ordenamiento y los Reglamentos que de 
él emanen. · 

Artículo 174. El Comité Ejecutivo Nacional a efecto de determinar la 
integración de la Comisión de Afiliación del Comité Ejecutivo Nacional emitirá 
una convocatoria a todos los afiliados del Partido, a efecto de que los 
interesados que cubran los requisitos establecidos en el artículo anterior se 
postulen como candidatos a obtener el cargo de integrante de dicha 
Comisión. 
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Artíc~lo_ 175. El Comité Ejecutivo Nacional, para efecto ~e es(~r ·"i;;'Q1 '. >:~ 
cond1c1ones de nombrar a los integrantes de la Comisión de Afiliactó-n <:1·é1'·· ' 1 

·: 

Comité Ejecutivo Nacional, solicitará a instituciones ~~ $ijémica\ . ·qg~.·~ :7,-,_y 
realicen una evaluación a todos los postulantes. SJt;!,"f'c,, · ·· 1 - ·;.· .,::/. 

'-:ir¡¡. .,, ~. . ---
- 71 ·,. ....... , 

~.,.-.;,.fif v,.,. ~ ~ ., 

Una vez realizada dicha evaluación la institución designada entregari~'9s( _ ~- ... 
resultados de la misma al Consejo Nacional. . · -· ..::-::i_r ,·ú~~·:(h: .... . .. 
De entre los veinte postulantes mejor evaluados el Consejo Nacional 'elegirá 
a las cinco personas que integrarán la citada Comisión. 

Para efectos del párrafo anterior, el Presidente Nacional propond_rá al 
Consejo Nacional los nombres de -aquellos a integrar la Comisión de 
Afiliación y dicha propuesta será aprobada mediante votación del sesenta 
por ciento de los Consejeros presentes. 

Artícu)9~~1_76. El Co sejo Nacional podrá destituir al Comisionado de Afiliación de 
acuertl(:>\a-Jo que señale el Reglamento de Afiliación . 

·.;,'·"\ ' 1 
:\;.<~ -' r1 

Artículo~ :177. Para, )efectos de transparencia en sus funciones de la Comisión de 
Afiliaci&1fdel Conii·té Ejecutivo Nacional se integrará una Comisión de Vigilancia, 
de car§éter honorario, con representantes de cada una de las Corrientes de 

opinión_;~irm~~~fnte registradas. 
- , 

. )~5..i: .'~),''.'.'.~~~1 
~ul'í': .··:1•r · : !:::'~ .-.. ... ~~"' ·- ,, ., 1 
,['.;i[)i· . 'Jg§ 

Capítulo VI 
·De la Comisió de Vi ·1ancia y Ética 

JAill "" 
Artículo 178. La " Comisión de Vigilan · 
colegiado, integrado por tres especialistas 
contraloría o defensoría pública . 

Ética es un órgano autónomo y 
transparencia , derechos humanos, 

Artículo 179. Las y lo integrantes de la Comisión e Vigilancia y Ética se eligen , 
por un periodo de tres años. · 
Quienes integren dicha Comisión elegirán un Presidente de entre ellos. Sus 
decisiones serán tomadas por consenso. Su actuación será de oficio o a petición 
de parte. 

Artículo 180. El Consejo Na ·anal nombrará a la Comisión de Vigilancia y Ética 
misma que estará conformada or tres integrantes que se elegirán por las dos 
terceras partes del Consejo Nacio se integrará pOr personas reconocidas por 
su militancia , con formación profesion experiencia en derechos humanos, 
transparencia, rendición de cuentas, anticorrupc10 bate a la impunidad. Su 
probidad debe ser incuestionable. 

Artículo 181 . La Comisión de Vigilancia y Ética tendrá entre sus facultades: 
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a) Revisar que la conducta de las personas afiliadas al Partido se "'2fj t1ste" a\ lós 
1 •-,;:- .- " . .... ~ 

Principios, Programa, Línea Política y Estatuto. Que cumplan, velen ~ur <la 'defé'ns~ 
y respeto de las libertad~s ~-úblicas, así como por los ~~Wchos fu'~.ª~<?~;~.~t~I.~% 
~onsagr~dos en la Const1t_uc1on y en las normas c~nte~1das~e~r. os 1flsJ~~m~r;i~?s 
1nternac1onales y reconvenir aquellas conductas que 1mpl1quen · .0tp~l/qfJ~1 c9rrupc1on 
o impunidad· .(_,.llí,1-,v~ , 

, ~ . .,~'\-~ 1-:::C,·r-. 
. ~ L·qv.' 0~ 

b) Revisar la afiliación al Partido de reconocidas y reconocidos personajes f.. 
políticos estatales o nacionales cuya conducta sea cuestionada por alguna de las 
instancias del Partido o de las personas afiliadas, en el término de un año contado 
desde el momento de ingresar su solicitud a la Comisión de Afiliación; 

c) Emitir recomendaciones a los órganos del Partido respecto de las revisiones 
que realice y dar seguimiento a su cumplimiento, €stos tendrán obligación de 
responder conforme a sus facultades a .dichas recomendaciones; 

. -~ 
,,~ 

. . ....... ~~ .. ,,~. ¿'· 
d) Vigilar el cumplimiento y respeto de la normatividad part1dana P@Jr' pa~e de 
todas las personas afiliadas y órganos del Partido; ' ···.P'( 

( :-\~.~ 

e) Vigilar que las actuaciones y conductas de todos los órganos d~I P~&ido y 
' .., 

quienes integren los mismos, las y los afilados del Partido, así como las p·e'rsonas 
representantes populares y funcionarias, funcionarios púbí1G1:· ,§f. _.» q¡.fi!iadas o 
postuladas por el Partido, se ajusten a los principios, Program~~~{fY$.cHPo lJtica, y 
Estatuto del Partido; s: -~.::'··''.' -.~l~' r~ 

i.:::,;~:i' 

,· . :·!U;(:~ :-É~ 
f) Investigar sobre actos o conductas de los órganos del Partido y sus· ih.f~g¡¡nantes, 
las y los afiliados del Partido, así como los representantes populares, funcionarias_. 
funcionarios públicos afiliados o po·stulados por el Partido, que contravengan los 
Principios, Programa, Línea Política y Estatuto, así como la normatividad 
constitucional; 

g) Integrar los expedientes que contengan los elementos y actuaciones derivadas 
de las investigaciones que realicen, sus resultados y recomendaciones, mismas 
que deberán de remitir al Comité Ejecutivo Nacional para dar curso al respectivo 
procedimiento sancionatorio; 

h) Establecerá convenios con organizaciones de la sociedad civil que la apoyarán 
en la realización de sus trabajos, entre los que se incluyen evaluaciones cuyo 
resultado será de carácter vinculatorio, a las que se dará amplia publicidad; y 

i) Las demás que se deriven del presente Estatuto y del Reglamento de Ética que 
para tal efecto emita el Consejo Nacional. 

Artículo 182. Todos los órganos del Partido y sus integrantes, los afiliados del 
Partido, así como los representantes populares y funcionarios públicos afiliados o 
postulados por el Partido, deberán proporcionar la información requerida por dicha 
comisión para el cumplimiento de sus funciones. 



Capítulo 1 
Del patrimonio del Partido y su administración 

Artículo 183. El patrimonio del Partido de la Revolución Democrática se integra 
con los recursos públicos que le correspondan en los ámbitos federal ,. estatal 'y 
municipal, de conformidad con las leyes y los presupuestos de egresos, los 
dividendos, intereses y ganancias provenientes de sus propios recursos ) · .pé los 
eventos que realice . · 

Artículo 184. El patrimonio del Partido consistente en bienes inmuebles no podrá 
enajeriárse sin la au.t0, ización del Consejo Nacional. 
La cgnstitución de g ;avámenes sobre el patrimonio señalado en este artículo 
requier,~::>fcu~do del ' Comité Ejecutivo Nacional y autorización del Consejo 
respectivo. : . ) 

• .• • . ¡ 

Artícul~~~;-f85 . ./ La representación ido para ectos de enajenaciones y 
adquisidónes de, .j nmuebles, ~ cribir títulos de rédito y adquirir otras 
obligaq}ones rri ~~l!iptiles , in k(yendo arrendamientos, sí como comparecer en 
litigios:[~iviles, '.~ffi%~tjantile , administrativos y en materia del trabajo y seguridad 
socia!, r e.stará.ífH''. '~lgo el Presidente cion 1 y del Secretario General del 
Comite,'. ,Ej~dQ~tl*~d Partido, que tuarán en coad uvancia, quienes en su 

J: .. 1.;flr!w ;i;U · • 
caso, podran des1 ar apoderados par tales efectos. 

Artículo 186. patrimonio del adm· istrará con transparencia , 
eficieneia, aust ridad, legalidad y o de satisfacer los objetivos 
para los que · ste se encuentra destinado. En virtud deberán observarse 
rigurosamente las · disposiciones que sobre . es te a establece el Reglamento 
que para el efe ,' to se emita por parte del Cons JO Nací na!. 

Ante el incumplimiento de tales disposici nes los , ganas competentes iniciarán 
los . procedimientos estatutarios, . pency'e,s, .. ci . s y administrativos ~nte las 
autoridades correspondientes en contralde-- · s presuntos _responsables de dichos 
actos: . 

Artículo 187. Ningún afiliado, dirigente o candidato estará autorizado a contratar 
deuda en efectivo o en especie. a cargo del Partido, s,alvo en aquellos casos 
expresamente ¡::,:¡utorizados por el presente ordenamiento y los Reglamentos que 
de éste emanen. 

Artículo 188. Aquellos afiliados que incurran en malos . manejos del presupuesto 
destiriado a campañas y programas · elei:::torales se les impondrán sanciones de 
conformidad con los procedimientos previstos en el presente Estatuto y en los 
Reglamentos que de él emanen. 

176' 
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:O~ \JNlDoJ' 
En caso de que las autoridades eiectorales impongan sanciones I~ ~ _ 1t;i, . ea 
posible determinar la responsabilidad de sus dirigentes u órganos ·; e<A rif~·ló~~ el 
Comité Ejecutivo Nacional ordenará que éstas s7an desco'fu 

0
• ;);j._s'. ·~~ ¿;su 

prerrogativa mensual hasta que se cubra la totalidad del rW§~de la s~9:Ci? rL._ 
s~ 'ºN. ... ~ ... 

Si las faltas son imputables a los afiliados, precandidatos o ca~aT§~~~~Act~I J?artido , 
los órganos competentes establecerán los mecanismos para que éstos~restiJp:ya-r:i {. 
el daño patrimonial y en su caso, para inhibir la reiteración de las conductas. 'i 

Artículo 189. El porcentaje de financiamiento público destinado a actividades 
específicas deberá depositarse en una cuenta especial y será asignado y 
suministrado de manera íntegra a formación política, así como a promoción y 
desarrollo político de las mujeres y de la Organización Nacional de Jóvenes y 
por ningún motivo, dicho financiamiento será destinado para la realización de 
actividades ordinarias o de campaña. 

.•(1·100S 
<t'!\.~ ,,~\, :~ 

" ' .(f~· ~· ·<~: .1~~ 
~t.; ; .. "' '-'.. l ;·~).~¡j;~~~~ 

Capítulo 11 
De la Secretaría de Finanzas 

"t4 ·:( ··'-. 1{:í· '"}')~ 

Artículo 190. El Comité Ejecutivo Nacional será el órgano responsáhle~iicie la 
administración del patrimonio y recursos financieros del Pa.rtido- y ;~e la 
presentación de los informes de ingresos y egFeSOS anuales a las aLJto@ades 
federales electorales. 'P[}f11:¡¡· .. r , 

,,_, . r 1 
t uc. 1• - ' · 1..1 

En el ejercicio de estas funciones el Comité Ejecutivo Nacj~~fi~-;:Q~b·~;~~.aj~~tarse 
siempre a lo dispuesto por el presente ordenamiento y los ~'é~l~:lR,]-entos ':q'.tll~, de él 

~ ' ·'<IJ.:t: . .,. Dt= 
emanen. G1:i~~~m1;;0· ,1;~ ·¡-11 UI i t: Í.!..li 

Artículo 191. En los Comités Ejecutivos a nivel Nacional, Estatal y Municipal 
existirá una Secretaría de Finanzas, misma que estará encargada de las cuentas 
y de la promoción de la actividad financiera, siempre subordinada a las decisiones 
de carácter colegiado de los Comités Ejecutivos correspondientes, mismos que 
entregarán cuentas al Consejo del ámbito que corresponda y a la Comisión 
de Auditoría. 

Artículo 192. Los Comités Ejecutivos 'en sus ámbitos Nacional, Estatal y Municipal 
tendrán el control de los recursos económicos correspondientes y rendirán 
cuentas ante sus Consejos y ante la Comisión de Auditoría del Consejo Nacional. 

Artículo 193. La Secretaría de Finanzas de los Comités Ejecutivos en sus 
ámbitos Nacional, Estatal y Municipal tendrán a su cargo las cuentas y 
administración del patrimonio del Partido en cada uno de sus ámbitos de 
competencia , pero siempre se encontrarán subordinados al órgano al que 
pertenecen. 
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Art1cul,o 194. Los Com1tes EJe.cut1v~s ~n sus ~r:1bitos Nacional, Estatal y Mq~-~~W.~J~.:·3-;; 
deberan contar con un equipo tecn1co calificado en operaci~ admin1str~;frv'éL · ~~ 
contabilida.d y manejo financiero. ~¡u;-0 -;1(~~.~i~,:,; ~ ; · 

-r:lt 'lt..¡ ~:· ,.,.·. . . 

~~ículo 195 .. Los. ~omités EJ:ecutivos en ,s~s ámbitos Nacional, Estata (f.~41.fc;.ip_~·¡ 
tienen la obl1gac1on de publicar en la pagina web del Partido toda la inform~aeióA · . 
financiera dei mismo, los ingresos y egresos, incluyendo los informes sobre""'"ek 1 <:.-~ '!.¡r 
pago de cuotas ordinarias y extraordinarias recibidas por éstos. ' 

Artículo 196. De acuerdo co·n el Reglamento que al efecto se emita, en los 
Comités Ejecutivos en sus ámbitos NaCional, Estatal y Municipal se formarán . 
comités de adquisiciones. 

Capítulo 111 
De las cuotas ordinarias y extraordinarias 

Artículoi;CJ.,,.97. Tod ::· afiliado del Partido estará obligado a pagar las cuotas en los 
términos f.formas · ~ue el presente ordenamiento establezca. 

:·' .<J i ! 
1 '~ • 

• ~·.;:; ;, 1 =; ! 

Artículo<.i 98. La~ cuotas ordinar" ' obliga rias para todo afiliado del 
Partido;'Jfa cuota mínima anu erá de un/ día de sal ria mínimo general vigente 
en el Distrito Federal. 

='' .~ -;-,. .. ~ • ' í 
.- j 't-}.: -·~ l -lfiJ ' ...... _, -· •: .. ......... ; .. ~ 

Artícu101t:19g·\t,l1a's c as extraordinarias deberán cubri ri as todos aquellos afiliados 
del Pa1~ !ª~¡~~fy~~ .p ciban alguna remune ción por ocu ar algún cargo de dirección 
dentro debro!§_ o como servidores p ' liqos, tales c mo los siguientes: 

) - . 
~. . 

a) Cargos d elección popular, entre los q se e uentran la o el Presidente de la 
República, as o los gobernadores, presiden municipales, síndicos y regidores 
así como 1 s legisladores federales y locales; 

dirección . e,n el Parti o 'en sus diferentes niveles, quedando 
comprendidos s y los dirigentes y funcionarios de primer nivel , desde. la 
categoría de pre i~tes, secretarios y subsecretarios, así como directores y 
subdirectores. . ~ . 

Artículo 200. La cuota mensua~ afiliados del Partido que ocupen un cargo de 
elección popular o altos funcionarios será en razón de un quince por ciento 
calculado sobre el total de sus percepciones líquidas en el mes por concepto del 
cargo público. 
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La cuota mensual de los afiliados del Partido que ocupen un carg«~p9}:5.fo@ .. istinto 
a los de elección popular y de aquellos que ocupen un cargo,,-:-E~n :el int · fil9r del 
Partido será determinado en base al tabulador que para tal ·éfecto ap'r- ~be el 
Consejo Nacional. 'IV~r¡Ji ·~, . . ·:: , .:,:t.fj' 

'l'b Ufio ~.-i. '•~u---!·~-
Q~C 1\1, - '~~· 

Artículo 201. Los afiliados estatutariamente obligado -~~brt,.agar cuotas 
extraordinarias que se retrasen tres meses en su pago, serán -~f-l'~ofi'a_q_qs y no 
podrán ser postulados a ningún cargo de elección popular y dirección 'ffelif~ifdo, 
durante al menos un año. 

En caso de reincidencia en dichc:J conducta será sancionado por tres años. 

Capítulo IV 
De las actividades para el financiamiento del Partido 

Artículo 202. El Partido garantizará -en todos +os niveles campañas fif.lancieras en 
todos sus ámbitos, promoviendo, además, anualmente una Campaña Nacional de 
Aportaciones Voluntarias al Partido, mismas que serán coordinada$.·pór et Comité 
Ejecutivo Nacional y los Comités Ejecutivos en los Estados y My-~6lpios.j¡ 

;.. 1-...? · '1"~ ~ .-; 
:.,( 

El cincuenta por ciento de los recursos obtenidos en dichas campanas fina"ncieras 
serán usados para sostener los gastos del Partido en los Estados·y fVluriiciÍdios . 

. ' ] 
--::: :;::..; 

La Organización Nacional de Jóvenes coadyuvará efiJt.el -recaudo' de las 
mismas. ..:rM:~= - -

_;;'.:JJJ!-{.~ . . '"' ... ... ..TJ 

:srrc-. , . R/!, 
Sin embargo lo establecido en el artículo anterior, de igual tl.'.miªt\\§g~ti§,~·~;0'bligación 
de los Consejos, en todos sus ámbitos, a participar en la recatic!lfi\,fii0f:i~~'nual del 

' rc.~!uil'1!J 
Partido. · '· 

Capítulo V 
De la Distribución del Financiamiento 

Artículo 203. Los recursos que el Partido obtenga por concepto de financiamiento 
público en el ámbito federal y estatal, así como por concepto de cuotas ordinarias 
y extraordinarias de sus afiliados, será asignado a programas determinados y se 
suministrará por resultados, de la siguiente manera: 

a) Se destinará cuando menos el cincuenta por ciento para las campañas 
electorales y actividades políticas y de desarrollo partidario, siempre y cuando el 
gasto corriente no sea superior al cincuenta por ciento; 

b) Al menos un cuarenta por ciento de los recursos del Partido será destinado a 
las instancias partidarias en las entidades federativas; 

c) Al menos un cincuenta por ciento del financiamiento público estatal se destinará 
a las instancias del Partido en el ámbito municipal; 
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'"'' ,'rt' ~:r ... .. C::> ~ ~ .. ~.(l. 
/).- ~· ....... 

d) El fi_nanciamie_nto público que se obtenga por actividades11~,e investi~.'ación~. , 
1
, E 

educación y _relacionadas corresponderá a las instancias del Partia~~g~,e las·'_nay~.i7)~l 
comprobado, ·, _, ~ , ,;:e_.:~=~' 

178 

e) El monto de los recursos que se capten por concepto de cuotas extr~~~d;;~,~6~á's.<:-
por ningún motivo se canalizará a gasto corriente. Este fondo se orientará·':gé:·-~::-~ :;1, 
manera prioritaria a las tareas de investigación y formación política, adefTláS · d.el· · · 
apoyo a los movimientos cívicos y sociales en función de lo que res.Úe-lva el · 
Comité Ejecutivo Nacional; y 

f) Se destinará, cuando menos, el dos por ciento para el sostenimiento de fas 
actividades de las actividades de la Organización Nacional de Jóvenes. 

El manejo y la recaudación de los recursos corresponderá a cada ámbito de 
dirección del Partido. 

' •'¡·' 
.~~... l ' 

Artícu1o·'~Q5. La S~ retaría Fina2nas d .• · los Comités Ejecutivos en sus ámbitos 
Naciorial/ sstatal y . unicipal estab erá el proceso administrativo necesario con 
grupos , ,~a r.lament~rios y iernos para garantizar las aportacione_s 
extraordj~a.rias . ': ·i 

··/· 
tr:: •. 

Artículo 205. El C.omit, jecutivo Nacional o Comité Ejecutivo jerárquicamente 
superior FdErsoóhf~~á e las ministraciones qt1e- ·lys correspondan a los Comités 
Ejecutivos"- .I;~t'$,t~1:b y Municipales, la cantidad cp porcentaje que establecerá el 
ConsejoJ~&~:tf§s~P,l! iente, lo anterior para el caso de que por incumplimiento de 
sus oblb~J§,G'i.Q:í:( : 1kestatutarias o legales la autoridad electoral imponga alguna 
sanciórr"étSonóm·ca al Partido. 

Capítulo VI 
De las obligaciones de los Comités 
Ejecutivos Estatales y Municipales 

Artículo 206. ara que un Comité Ejecutivo .Estatal y un Comité Ejecutivo 
Municipal tenga derecho a que le sean entregados los fondos de financiamiento 
público que le c rrespondan , deberá cumplir con las disposiciones estatutarias 
respecto a su func1 amiento y rendir cuentas, en tiempo y forma, de conformidad 
con lo establecido en resente Estatuto y a lo dispuesto por las leyes electorales 
correspondientes. 

a) Las autoridades electorales; 
b) El Consejo respectivo; y 
c) Las instancias partidarias competentes. 
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Artículo 208. El financiamiento correspondiente a los Comités Ejecutivos Estatales 
y Municipales que no cumplan con los requisitos señalados en eiv~rtf&ífcJe .. al 
inmediato anterior, será retenido total o parcialmente por la Sec~ ;-'"~M}té:íé, 
Finanzas del Comité Ejecutivo Nacional o Comité Ejecutivo inmediatl ~ ,1, 
Todo integrante de los órganos de dirección o administración que' !3,i eJ,P;..~~~r 
salario proveniente de las prerrogativas del Partido, no po~térs.5nar ff1i~~f~}~~I 
Presidente Nacional. SJ?c;o N;a,c10 

fi.:1'4.J?-4 1vA.L. r=LE 
TÍTULO DÉCIMO ~cv7.fi;o.'-r.,.11 .. 

LA FORMACIÓN POLÍTICA, LA CAPACITACIÓN, LA INVESTIGACIÓN Y 
DIVULGACIÓN . 

Capítulo 1 
De la formación política, la capacitación, 

la investigación y la divulgación 

Artículo 209. La formación política, la capacitación , ~a investigación y gtrxri lgación, 
·la discusión, el debate y el desarrollo teórico político son labores fundarf1~ntales y 
estratégicas del Partido de la Revolución Democrática en todas s:ds~':13 reas de 
actividad, por lo que serán de carácter permanente. : .. "' 

Sus objetivos son: .. 
. :;;u 

a) Fomentar los valores de la cultura democrática entre las afiliadas y afiliados del 
Partido y contribuir a la ·construcción y fortalecimiento de 1f3'í"1ider):tjdcrd político 
ideológica del Partido con base en sus principios y programa; 'rt¡~,q,; , , 

~~ 

b) La formación de los cuadros políticos capaces de desarrollar las tareas del 
Partido en sus diversos ámbitos de actuación: órganos de dirección, trabajo de 
base territorial, legislación, gobierno, procesos electorales, organización social , 
etc. ; 

e) Fortalecer la participación política de las mujeres y de las personas jóvenes y 
el desarrollo de las propuestas programáticas y la acción del Partido con una 
perspectiva de género y de las juventudes; 

d) Contribuir a la elaboración de propuestas para que el Partido impulse su 
programa a través de la aplicación de nuevas políticas públicas o de la 
modificación de las existentes, la creación o modificación de leyes o de la acción 
autogestiva de organizaciones sociales y civiles; 

e) Divulgar el conocimiento sobre el Partido, sus propuestas y sus documentos 
básicos, así como los materiales que se produzcan de las tareas de investigación , 
análisis y discusión sobre la problemática del País; 



-~~91~8TJ.'Q,·~. 17 9· 
.• ~ ~ ·~ ' \~. ' ,, 
f.i~f(. ·~ 

f) Enriquecer nuestro Programa y aportar los elementos de anáJl1isis e info~m~~¿i · ··~.t ~ 
para la definición de la línea política del Partido y de su ·P~~PG.).~ n fr~lht~";_~\''.,~)· 
coyunturas y problemas específicos de la vida nacional e internaciorfa:t;· '-'.·i,. ·· ".:, .P 

.:. {; ,.)'--;\.),·t,.l 
. ·-'..g .. t i::: 

g) Contribuir al desarrollo teórico del pensamiento y el quehacer de la izq di:~t'ci'.ff~··': , .. 
mexicana; ,, .. '·· ~ '-"l't..%e 

::> ~.. J 
~ 

. ., '" ~ ... 

h) Analizar e investigar los principales procesos políticos, económicos, social,~ ~ y~,~~:~.>-:,~~-\.J 
culturales de México y el mundo que sean de interés para el Partido; e .. , ... '.'e-e~::\}(~: 

f ,I ""<··.¡,. rf: .•'f; í 
1 •[J_" i,.~l.I) ~ t.?-

' " ... • ~·l ;~~)se 

i) Vincular al Partido en discusiones de políticas internacionales y exp~rien clas·: :.-r:- f ':·:d 
exitosas de gobierno con países gobernados por la Izquierda, particularmente de,l . ~-:'. ~~-¡ 
América Latina , a través de conferencias, mesas de análisis, foros, coloquios, ·e.te. ~..; 

Artículo 21 O. La formación política, la capacitación, la participación en espacios de 
d iscusió,n--·~y .. el ·f;tcceso a los materiales que se elaboren como resultado de las 
tareas de investig'qc.ión , éd~tituyen derechos de todos los afiliados del Partido. 

·~i'. ·: ·~ 

Artículo 2t t . La fo ri}i ación p'olítica, la capacitación, la investigación y la divulgación 
deberán abarc~ r· 1todos los niveles de participación en el Partido y llegar a todos los 
territorios :en . IÓ's. que existan integrantes del mismo. En las actividades que se 
realicen deber-á promoverse particularmente la asistencia de jóvenes, mediante la 
coordinación :. ~~::. 1:ª .~ p;~~anización N2 ci a....-l de Juventudes, y mujeres, y se 
deberá conside rar : l.~· ~f@;tmación d~ · pacitador~s/y capacit~dores bilingües_ de 
acuerdo .é? las ex1g-emfi;a.s y requenm ntos nac1 ales y regionales del Partido, 
además d~ .. :i-a· eJa·~?J&~~ iÓn de los docu entos distintas lenguas, así 
~orno de otros'. ffi.ateriarés cuya importanG:ia 

Artículo 212. 

Artículo 213. Las actividades, funciones, presupuestos, planes de trabajo y 
rendición de cuentas de los órganos encargados de la formación política , la 
capacitación , la investigación y la divulgación estarán normados por el reglamento 
correspondiente. .... 

Artículo 214. La discusión política deberá impulsarse en todo el País, con el fin de 
brindar a todos y cada uno de lo~ . afiliados del Partido información relativa a la 
coyuntura actual , la fundamentacíón·· ... d.E;)_ ... ,l.<?.~~esolutivos partidarios , an_á_lisis 
políticos, elementos de discusión ideológica y los concernientes a pol1t1cas 
públicas. 

Artículo 215. Las y los aspirantes a órganos de dirección del Partido, así como 
quienes pretendan ser candidatas o candidatos a cargos de representación 
popular, están obligados a tomar un curso relativo a la tarea y los temas que 
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competan al desarrollo de su actividad . Al órgano responsable de l~Jt(/jJ~i·~ 
política y la capa~i~~ción , correspo~?er~ .el diseño y apli?ación de est~s;,1 ~~~~~\~.s'.~ 
~ºr:1º la exped1c1on de la cert1f1~ac1on correspond~ente, que se f1t.~~s} t~¿ 
~nd1spensable . para otorgar el registro de las cand1datu1\~Sr/he_n los4+~~(Tu~~f;;i~,,S 
internos. sÍt, uro IV. ~{):j.~""' ~ 

('~:/'. ~9°1\?41 ~ 
Artículo 216. Las y los integrantes de los órganos de dirección del - Bltti~:0,7 ~Q§ ~ ~ 
como iegisladoras, legisladores e integrantes de órganos de gobierno, t1~'r4eq 0.1t.< 1~ 
obligación de capacitarse y actualizarse en los temas que competan al desarrollo 
de su actividad, de acuerdo con lo que establezca el Plan Nacional de Formación 
y Capacitación del partido. De no ser así se harán acreedores a las sanciones que 
determine el reglamento correspondiente. 

Capítulo 11 
De la planeación, la coordinación y ejecución de la formación política, la 

capacitación, investigación y divulga~ión , 
. ,,~\)~tD! 
__ , j •· ~ 

Artículo 217. El Plan Nacional Anual de Formación Polítiqg{~~j!wcitación, 
Investigación y Divulgación será elaborado por el Órgano Dir~'&tiy04' :ªª'.i Instituto 
Nacional de Investigación, Formación Política y Capacitación en~pqnl~a~ Públicas 
y Gobierno, en coordinación con los responsables de formaci6n$'.OHUt a en los 
Estados instalados en Comisión Nacional de Formaci9~ . Polít it~~~~'1'. Consejo 
Consultivo del Instituto y la Organización de Jóvenes y s~1i31:~t§~,~ntádo, para su 
aprobación , al Consejo Nacional. ' "'::r;.i,~ . ..,.-- · • 

Artículo 218. El Consejo Nacional, al momento de aprobar:,_el Plan Nacional, 
deberá aprobar el monto de los recursos que serán destinados para su realización . 

1 

Para el desarrollo del Plan Nacional se destinará por lo menos el montó total del 
porcentaje de los recursos que, por ley, reciba el Partido para el desarrollo de 
actividades específicas. Los recursos serán administrados por el Instituto. 

Artículo 219. El Instituto se encargará del diseño y aplicación de los instrumentos 
(talleres, cursos , folletos, cuadernos, revistas, etc.) para la formación política y la 
capacitación, así como del desarrollo de las tareas de investigación y divulgación . 

Artículo 220 . Los Comités Ejecutivos Nacional, Estatales y Municipales 
contarán con una Secretaría de Formación Política, de acuerdo a lo dispuesto 
en el presente ordenamiento. Cuando existan sedes del Instituto en los 
ámbitos estatal o municipal, los titulares de la Secretaría de Formación 
Política de los Comités Ejecutivos Estatales y Municipales formarán parte de su 
órgano de dirección. 

En el caso específico del titular de la Secretaría de Formación del Comité 
Ejecutivo Nacional, será éste quien dirigirá el Instituto Nacional de 
Investigación, Formación Política y Capacitación en Políticas Públicas y 
Gobierno del Partido de la Revolución Democrática. 
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,:J· .· ... ·: .. ;N.o ·, ·: 
~: .:á 1 ·;,, , .. ,~ •• 1. ~ 

/~ ·~ ;•.,c.)\i.' ' ; 

Para el caso de aquellos municipios que tengan menos deQ'2'i~t¡l afifi~ef.~ · aJ . / 
P "d 1 <)pe>.:, (. ""'""' ',_ ·~ • 

art1 o, os delegados nombrados, en coordinación con el Cór·rl'tt~_:EUe.c ílti:Vé ·' 
Estatal elaboraran programas encaminados a la Formación Po)Tfütk"·11::m el 
M • • • ~.tf.!.u~ ~ urnc1p10. 'T, ·¡ . 

l¡; • .. •• '\. 

I ~ :l·';; \"Y¿. 
~·· ... 

Capítulo 111 . . 
Del Instituto Nacional de Investigación, Formación Política y Capacitació1,-'en · ,_ • 

Políticas Públicas y Gobierno · -~ 

180 

Artículo 221 . El Instituto Nacional de Investigación, Formación Polític_c¡.:l y · ~·- · ,¿, 

Capacitación en Políticas Públicas y Gobierno del Partido de la Revolucíón .. , ~:::~~ ... ~ 
Democrática es un organismo que tiene como propósito elaborar y ejecutar el Plan _ ·---,~ ":~. 
Nacional de Formación Política, Capacitación, Investigación y Divulgación. "'"---~ 

Artículo 222 . El Instituto es un órgano del Partido de la Revolución Democrática 
que tendrá autonomía administrativa y personalidad jurídica propia para el mejor 
desempeñ¿"de sus la6· res. 

. ~. . -~ 

Artículo 223 . ~~n la J1aboración y ejecución del Plan Nacional de Formación 
., 1 

Política , Qapacitació~~ ·investigación · u ga · 'n, el Instituto deberá observar los 
objetivos y liri.eainierúos establ · os en el artíc lo 209 de este Estatuto y en el 
reglamento-correspondiente 

Artículo 225. L s estüdios, investig 
a gobiernos y rupos parlamentar" 
Instituto. 

la intelectualidad 

iones t ·ricas y diversas tareas de asesoría 
· rdinados y .realizados a través del 

Artículo 226. 1 Instituto contar ano Directivo y un Consejo Consultivo. 
En su estruo ura operativa co or lo . menos con las siguientes áreas: 
Formación Po 'tica: Capacitación en Políticas Públicas y Gobierno; Perspectiva de 
Género; lnve igaCión Socio.económica y Política ; Editorial y de Divulgación 
Nacional; y Ad inistración. 

Artlcülo 227. El Órgano DirectivO del . Instituto estará · enc~bezado por el 
Secretario de Fo ación Política del Comité Ejecutivo Nacional y cinco 

as por el Consejo Nacional. 

L·as· cinco personas designada · r ·el Consejo Nacional deberán ser afiliadas al 
Partido, contar con Ja experiencia y ción académica adecuadas para el 
desempeño de su función y deberán contar con una etG.r:· dé partiCipación en 
tareas del Partido. El Órgano Directivo se renovará cada tres años, exceptuando 
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al titular de la Secretaría de Formación Política, el cual seguirá dirigie ,~os~~~~ 
Instituto mientras dure en su encargo. · {~ ri y~ 

IJ\!~ ~ · 1 z 
' . . . ' U'J"r¡-, I \~' -: "' I ·? 

Articulo 228. El Consejo Consultivo del Instituto estara conformad:@ :.~~un~q,,QíJf~;;: /1 

representante del grupo parlamentario del Partido en la Cámara de · iP;w ~-, Qs~ tJ°ñ~ 
o una representante del grupo parlamentario del partido en el Senado, u·~1 ;' fJ @a 
representante de la representación del Partido ante el Instituto Federal Electb'fa1.f~> 
un o una representante de la Coordinación Nacional de Autoridades Municipales~·~~.~ lz 
del Partido, un o una representante de los gobiernos estatales del Partido, las y los 
responsables de las áreas de Acción Electoral, Autoridades Locales y Equidad y 
Género, más dos especialistas nombrados por el Consejo Nacional que no sean 
afiliados del Partido. Su cargo será honorífico y durará tres años. 

Artículo 229. El Instituto podrá contar con sedes regionales o .esta.tales sostenidas 
con las prerrogativas asignadas al Partido en los Estados. 

Artículo 230. El Instituto contribuirá en la elaboración de propuestas de 
modificaciones a los documentos de principios y programa del partido, así como 
en la elaboración de plataformas electorales, agendas legislativas, glaPn es de 
gobierno y políticas públicas. /':? <,~) 

.. '-" 
~~-. \;~ 

Artículo 231. El Instituto difundirá el resultado de sus trabajos en libro~-:f)kvistas , 
~· folletos, material audiovisual y diversas publicaciones , así como foros, seminarios , 

talleres , mesas redondas y conferencias , de manera destacada cfüttf.a producción 
de la revista teórica del Partido. . ~·J ' .• ?<'. . ' 

-;::,:J?~, .. 
i:J:..·c::.:! 

Artículo 232. El Instituto preservará acopiará, ordenará, clasif.i~aré) .. y1.'pondrá a 
disposición de los afiliados del Partido e investigadores el · acervo '"dºsymental 
histórico del Partido. 

Artículo 233. El Instituto establecerá vínculos, convenios, colaboraciones y ·1a 
organización de trabajos y encuentros académicos con fundaciones similares, 
nacionales y extranjeras. 

Artículo 234. Los Secretarios de Formación Política de los Comités Ejecutivos 
Estatales y Municipales deberán de tener tareas vinculadas al Instituto. 

Artículo 235. El Instituto garantizará la creación de redes de formadores políticos 
que serán responsables de territorializar la formación política a todos los afiliados, 
siempre en coordinación de los Secretarios de Formación Política en todos sus 
ámbitos. Sólo el Instituto podrá certificar a los formadores políticos. 

TÍTULO DÉCIMO PRIMERO 
DE LA PROPAGANDA DEL PARTIDO 

Capítulo Único 
De las publicaciones e Instrumentos propagandísticos 



Artículo 238. Para el efecto de realizar campañas sobre temas específicos de 
relevancia nacional, será el propio Comité Ejecutivo Nacional, a través del titular 
de la Secretaría de Difusión y Propaganda, quién la coordine y supervise en 
todo el territorio nacional. 

Deb!e r.fdo'Tncl~J! _las prq,1.ues_tas de campañas que presente la Organización 
Nac10~~: ~ .de Jov.:~.nes del~Part1do. 

Artículó~239 : N_iri'g~ na instancia, ni persona en lo particular podrá realizar a nombre 
del partido difusión ni propaganda, en sentido opuesto a la definida por la dirección 
nacionáJ: . · 

. ,. 

r ,.. ' . . ~. ,.. ~ . 

Artícu¡o ~ 240. ' L'.a~{püW~caciones del Pa indicarán invariablemente la reserva 
del derecho de-·a:ut'8P~~rnombre del Parf o. 

. /~~ "' .;.~ :, -¡~;;.;:, "\~ ;! . 
ArtículOJ¡~i4\)1~J:dcia ..; ~ihlicación del P~ ido, así como los ~ol!etos q~e no_ sean 
propaganda e~ctoral, podrán comercial arse con el propos1to de f1nanc1ar su 
sostenimiento excepto aquellas publicacio s que se entreguen a los miembros 
del Partido por concepto de contraprestaci por las cuotas aportadas por los 
mismos. 

Artículo 242. En las campañas electorales, la d1ff sión de men~ajes ·e imág~nes ?.el 
Partido deberán de ser congruentes con la/ linea establecida por la d1recc1on 
nacional y para el efecto de su elabornGión y difusión, los órganos ejecutivos 
estatales deberán de contar con la autorización del titular de la Secretaría de 
Difusión y Propaganda del Comité Ejecutivo Nacional. 

Debiendo incluir las propuestas de campañas que presente la Organización 
Nacional de Jóvenes del Partido, que vayan encaminadas a este sector d.e la 

sociedad. -... --------

TÍTULO DÉCIMO SEGUNDO 
DE LOS ESTÍMULOS Y LA DISCIPLINA 

Capítulo 1 

De los estímulos 

181 
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.~ü.> U.;¡¡ ... 

Artículo 243. Los estímulos en el Partido de la Revolución Demo:@t~tiÓ~·~t~n\n 
siempre de carácter honorífico, para tal efecto el partido 

1e@,.9nocera~l? : tr~~e"?t~qa 
d . t t d. t 1 . . t . . t ?¡ ~ ·• \;; )i' "" e sus 1n egran es me 1an e os s1gu1en es reconoc1m1en os:.s~.., vr

0 
-:.;<! •. _ .. ,_ -~ ,,.;- "? 

. . ~~ IJL ·--> .... ;~ -<1'~ ·bº• ~,~/ 
. . . ~~' ~()¡, . ('..-~~·-

a) Medalla de la Orden al Mérito "Heberto Castillo"; "4'<.°'"'1( 
b) Medalla de la Orden a la Constancia "Valentín Campa"; .. :,,.,(._·<e:: .... 
c) Medalla de la Orden al Esfuerzo "Benita Galeana"; y º;..t;t/o~ •. 
d) Medalla de la Orden a la Honestidad. ;¡ ,~ 

Artículo 244. La medalla de la Orden al Mérito será otorgada en sesión solemne 
por el Consejo Nacional del Partido a quienes se hayan distinguido a través de los 
años por brindar extraordinarios y grandes aportes a la lucha en favor de la 
democracia y la igualdad social en México y el mundo. El Consejo Nacional sólo 
podrá otorgar una de estas medallas cada año. 

Artículo 245. La medalla de Ja Orden de la Constanci~'"será otorgada por el 
Consejo Nacional o los Consejos Estatales a quienes ~e haya_R' ~~istf;;~~ido por 
más de cuatro décadas de activa e ininterrumpida militanci1$:,r~·~>f.~ypr de la 
democracia y la igualdad social en nuestro País. ··.·4 ,'\\:_ .. ::e·;.\% 

~:r~; -~}: · 1 
Artículo 246. la medalla de la Orden al Esfuerzo será otorgad~k,~o·r : ~f-·consejo 
Nacional o los Consejos Estatales a quienes de manera reiterada se distingan por 
su actividad política en favor de ·1a lucha del Partido de la R~ioJtJoión Democráti.ca . 

. . "Jr" , : 
~~)~ 1r' ~ ,. .. I 

Artículo 247. La Medalla de la Orden a la Honestidad s~~~J,·ütorgada ~n sesión 
solemne por el Consejo Nacional del Partido a quiene~ ~l1ayan fungiao como 

. ._ 'u 
servidores públicos emanados del Partido y que después de '·que. lo~ p1órganos 
locales de fiscalización en cada entidad hayan liberado de responsabilidad en su 
gestión. 

Artículo 248. A nivel estatal y municipal, cada órgano estará obligado a estimular 
anualmente a los afiliados del Partido que más se hayan destacado en su ámbito o 
su labor social y moral. 

Capítulo 11 
De la disciplina interna 

Artículo 249. Las infracciones al presente ordenamiento y a los Reglamentos que 
de él emanen podrán ser sancionadas mediante: 

a) Amonestación privada; 

b) Amonestación pública; 

c) Suspensión de derechos partidarios; 



d) Cancelación de la membresía en el Partido; 

244' 
·, \ '(. ~ . ... 

1.t· . ( 1\I\ \. ¿, 
'&-)/ (\1 é. 

~. )(,.).... , 1;.'f.J) :j' 
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e) Destitución del cargo en los órganos de representación y dirección ~etf Cl !jidG; ·: ><' 

. . '"'...·,.'ú¡¡ .- . ~" -

f) Inhabilitación para participar en los órganos de dirección y representa~ r8ro< ct~:<. : ...: 
Partido o para ser registrado como candidato a puestos de elección popular; .:· \~º"'·i. 

Í·~. ' ·: 
Jl "•\ .. "-<- ' 

~ ·~i v;'. .. · g) Suspensión del derecho a votar y ser votado; 
,.: ... ~:\: 1 :~::..,, .. 

h) Impedimento para ser postulado como candidato externo, una vez que h~3Y:i3 · ' : .. 
sido expulsado del Partido; \;~· ·: · · ~~:·-:. ·. 

'~..:1;,"~-e' -,:_ .... 

i) La negativa o cancelación de su registro como precandidato; y 

j) Resarcir el daño patrimonial. 

Artículo '} 51Q· El Co~.f~ejo Nacional emitirá un Reglamento de Disciplina Interna 
aprobad!t· po¡ dos t'~rcios de las y los consejeros presentes, en el cual se 
especificap3n7ilos prockdimientos que deberá aplicarse por infracciones cometidas , 

'\·.. ' 

tomando~, .. ~Q r:r,J O referencia la magnitud de la infracción o comisión conforme a 
derecho ,;á;· ~ ue contemplará: 

::. ' 

a) lncum ~!l:~ i;~~~~e susz blig iones como afiliad 

b) ~egl~g~ r;i cia .q3~ba7
ndo o para cu comisiones o responsabilidades 

partida nas; , . , .:; 1 . 

.i . ..;¡§¡E: 

c) lncump'limientÓ ~e las disposiciones anadas del Estatuto, Reglamentos y 
acuerdos tomados por los órganos del P rti . · ; 

d) Cometer actos de corrupción y falt de pr~bid en el ejercicio de su encargo; 

e) Hacer uso indebido de informaci©n reservad o confidencial que tenga bajo su 
resguardo en virtud de su encargo; 

f) Dañar la imagen del Partido, de sus afiliados, dirigentes, candidatos u órganos; 

g) Dañar el patrimonio del Partido; 

h) Atentar contra los principios, el programa, la organización o los lineamientos 
emanados de los órganos de dirección del Partido; 

i) Se ingrese a otro Partido Político o se acepte ser postulado como candidato por 
otro Partido, salvo en el caso de las coaliciones o alianzas previstas en el presente 
Estatuto; 

j) La Comisión de actos ilícitos durante los procesos electorales internos; 
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¿; ::'\. .:-~r 
k) La Comisión Nacional Jurisdiccional resolverá obsePJ~~do estr..i.é!a]1ent~~if<ibs 
plazos reglamentarios, de lo contrario, sus integrantes ~ftW1 sa~~~Q~~,dósj.1 .Cfe 
acuerdo al Reglamento respectivo; y ~0!011. ~{":~:¡;" ,.~':;( 

"~#> r.t!/r- .• ~ .:.i1' 
<( '-/, - •• 

1) Las demás conductas que contravengan las disposiciones lega es~q!'.Je 'rigen la 
vida interna del Partido. 40&~( e·. 

/:;-,,?o 
Artículo 251. Bajo su más estricta responsabilidad los órganos dirJctiv s 
correspondientes deberán enviar al Comité Ejecutivo Nacional la denuncia con 
los elementos de prueba en los casos en que conozca que un militante o dirigente 
del Partido ha incurrido en hechos que constituyen causales de suspensión 
temporal ,· inhabilitación, o de expulsión. Esta denuncia deberá entregarse en un 
plazo no mayor a 60 días. 

Artículo 252. El Comité Ejecutivo Nacional podrá sancionar, con los eiementos 
de prueba necesarios, en aquellos casos en que la Comisión de Ética y Vigilancia 
le remita un dictamen de propuesta de sanción, y siempre y;;-cuando un afiliado 
o dirigente del Partido haya incurrido en -hechos que constituyen e.a-fil-sales de 
suspensión temporal, inhabilitación o de cancelación de membresJ'.á3, ~plicando 
estrictamente lo dispuesto en el R,eglamento de Disciplina lnterna';asegurando 
garantizar en todo momento el derecho de audiencia al presunto resp.Ó,n¿é.¡iÓle . 

• ~ .. ~-=>J.~ 
- ~ :-, 

Artículo 253. Las sanciones impuestas por el Comité EjecufY.Q Nacion'al serán 
recurribles ante la Comisión Nacional Jurisdiccional. ... ~P.~'!;•'. , ~ 

&;3:_,..,, r~ • r,.,r-, 

Artículo 254. El Consejo Nacional podrá resolver la amni : fc"·Bm-: ;favor de las 
personas expulsadas del Partido, pero ésta será estrictame~ti 71W'.ti'qiduq'J1~ sólo se 
podrá adoptar un año después de haberse aplicado la sanción po~ 'ífre~eJ'CJción de 
última instancia y se requerirá el voto favorable de las dos terceras partes de los 
integrantes presentes del Consejo Nacional siempre y cuando la expulsión no 
haya sido por comisión de delito grave, siempre que el punto se encuentre en el 
orden del día desde la aprobación del mismo inmediatamente después de la 
instalación de la sesión. 

TÍTULO DÉCIMO TERCERO 
DE LAS ELECCIONES INTERNAS 

Capítulo 1 
De las elecciones de dirigentes del Partido 

Artículo 255. Las normas generales para las elecciones internas del Partido se 
regirán bajo los siguientes criterios: 

a) Podrán votar en las elecciones internas del Partido aquellos afiliados que 
cuenten con una antigüedad mayor de tres meses, con la credencial de afiliado y 
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&..:_.. . ·.r ., \,i 
. /A . ;t. .?f ' . 'V.S' 1' 1 , .. 

la credencial de elector y figuren en la Lista Nominal del Partido Cii1119.,Rev'$1úción 
Democrática. ""-€8

1 J ·- !. 
·h._fi{<,,. 

.:.r<J .... ... . : 

Se exceptúan de esta regla los afiliados menores de edad y los afiliadt~s ... en' el 
Exterior los cuales sólo se identificarán con su credencial de afiliado. ··· (.'.:;·,,,.._ 

.. - • t l '· _- " .. :.Jt.; 
. ·4 •'1/1 . ' ..... 

b) Todas las elecciones nacionales, estatales, municipales, así como en el .
1

Exteriq( 
serán organizadas por la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacfon~I, .,de, _ . 
acuerdo a lo establecido en el artículo 158 del presente ordenamiento; . ·?.· ... ' ·- · . "-':!:: • 

': ,0:.-:o":~ . .... ~ l, l ... ~ . .... 
, ; .. , :r ¡\ .... ... 

e) El número de candidaturas que corresponda a cada ámbito territoria F~';:-se ·~; ~: 
determinará con base a los resultados de la última elección de diputados federal8's~"::~ 
o locales de acuerdo al ámbito que corresponda; y 

d) En la renovación de los órganos de dirección y representación de los pueblos 
indígenas que se rigen bajo el sistema de derecho consuetudinario (usos y 
costuíl)t¿res) se r;espetarán estas prácticas salvo que de la respectiva asamblea 
comunitaria "se determiQ¡e otro método con~ado e el presente Estatuto. En 
todo rnpmento'\¡:;e debe~á respetar las a ei'6íles afirmativa y la paridad de género 
contenldas en. e'.I Estatuto. 

' '.'·'j 

Artículo; .256. Son requisitos p a ocupar cualquier car o de dirección dentro del 
Partido.'.~"ser una persona a "1ada al Pa ~n tod s sus derechos vigentes y 
estar al c orriente en el pa de las cuot sen los tér inos previstos en el presente 
Estatutp'. Deberán } ífmpl' además, en e da caso on los siguientes requisitos de 
acuerdc~,_·a. .1 cargp · 9J~e a ira: 

. J ¡__, :.~ .... : 1 :11s·" 

a) Par~~;p,éÚp~fr:.~1~~Pr. sidencia o la Seer aría eneral en el nivel nacional, se 
-'· · <tf.L·~·'jj~ . ., 

requiere co'ntar con a antigüedad míni a de do años como afiliado del Partido; 
además, cubrirá po lo menos uno d los siguien s requisitos: haber formado 
parte de un órgano ejecutivo a nivel statal o Naci nal , haber sido miembro del 
Consejo Nacional, aber ocupado u cargo d.e ele ción popular o contar con el 
aval del diez por cie to de los Consej ros Nacion 

b)_ En el nivel estatal, para ocupar la Presidencia o Secretaría General del Comité 
Ejecutivo, se requier contar con una antigüedad mínima de dos años como 
afiliado del Partido, ad ás, cubrirá por lo menos uno de los siguientes requisitos: 
haber formado parte de n Comité Ejecutivo Municipal, haber sido miembro del 
Consejo Estatal, haber ocup o un cargo de elección popular o contar con el aval 
del diez por ciento de los ConseJ Estatales; 

e) Para ocupar la Presidencia .o la Secretaría Genera e mtté Ejecutivo 
Municipal se requiere contar con una antigüedad mínima de un año como afiliado 
del Partido; además cubrirá por lo menos uno de los siguientes requisitos: haber 
sido miembro del Consejo Municipal, haber Ocupado un cargo de elección popular 
o contar con el aval del diez por ciento de los Consejeros Municipales; y 
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~ ff .. //:¡~~ 
d) Los demás que establezca el presente ordenamiento y~~ . Regla.J:~ ' ~c{~~ de 
• 1 J'""' ~ ·~\ :.. "'!11\" • z 
e emanen. "Ct'.o.O". "'1$l:l.~q;,.~/i;,~ 

~,.:-v,,," ~~~ .·)-
,: · 11...¡, '' 'ii'E<J:~ 

Artículo 257. Las campañas para elegir a los integrantes de ó~ili°: ' e dirección 
se sujetarán a las siguientes bases: ~0~~0 ~ /'.t¡,,._/'O 

a) Los candídatos exclusivamente podrán emplear financiamiento d~ ~1gen 
privado, proveniente de afiliados individuales debidamente registrados hasta por el 
tope que determine el Consejo respectivo con base en los estudios de gastos 
mínimos. La contribución máxima será de un mes de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal por individuo, y deberá ser canalizada mediante una 
cuenta bancaria oficial para cada candidato. Los candidatos deberán presentar un 
informe pormenorizado de ingresos y gastos de campaña, que incluirán las listas 
de sus donantes, el monto de la contribución personal de cada uno, su clave de 
elector y su número de afiliación; 

b) No se podrá contratar por sí o por interpósita persona , espacios en medios 
impresos. Únicamente la Comisión Electoral podrá hacerlo .para desarrollar la 
difu~ión y I~ . propaganda in.stitucio.nales de los procesos .bajo el J>J i .. n~ypio de 
equidad . Ad1c1onalmente, las 1nstanc1as competentes del Partido pod~n ray~rdar la 
difusión del proceso de elección interna haciendo uso del tiempt> ":éií ·iif¡adio y 
televisión que corresponda al Partido, atendiendo las reglas y_ .. ·'pautas que 
determine el Instituto Federal Electoral; ·~ · r'";., .. . '[~ 

• 1 

c) La Comisión Electoral determinará el monto de recursos d(.rs1- peculi~ ~ersonal 
que los candidatos podrán emplear en su propia campaña, c¡Ít~hdi.endo las reglas 

t..t.J 1 J 
que sobre la materia establezcan las autoridades electorales,; -. _ 1 

d) Igualmente queda prohibida la distribución , afiliación o empleo de CLA~)qiuier tipo 
de propaganda distinta de la producida y proporcionada en condiciones de 
igualdad a todos los candidatos por la autoridad electoral partidista; 

e) Queda prohibido a los .candidatos dar, por sí o por interpósita persona, dádivas 
en dinero o en especie a los electores. La contravención de la presente base será 
sancionada con la cancelación de la afiliación del infractor; .. 

f) Los candidatos estarán obligados a tomar parte de los debates que, como forma 
predominante de campaña interna, organizará la autoridad electoral partidista ; y 

g) La contravención de las anteriores bases dará lugar a la inelegibilidad del 
candidato beneficiario o infractor, con independencia de otras sanciones que 
puedan derivarse de la aplicación del Estatuto. 

Artículo 258. Se deroga. 

Artículo 259. Se deroga. 



Artículo 260. Se deroga. 

Artículo 261. La elección de delegadas y delegados al 
Partido se realizará en los siguientes términos: ~ 1.,,- V 

• 4' :)~ .. I ".!··,,, 

a) Mil doscientas Delegadas y Delegados al Congreso Nacional a que se refiere-~L ·"t,y 
presente ordenamiento, serán electos mediante listas nacionales registradas 
por Estado y por agrupación o emblema. Para tal efecto, cada Corriente de ·· 
Opinión o agrupación podrá registrar una o varias listas (suble;más), 
integradas hasta por el número total de Congresistas a elegir. Además, cada 
emblema deberá registrar una sola lista adicional de Congresistas a el~g.ír. ' · 
Para efecto de asignar las Congresistas a asignar a cada embleriút .se 
seguirá el siguiente procedimiento: ·, ~· 

1. La votación total de un emblema será la suma de la votación válida de 
todos sus sublemas; 

2. TerlcfráA: ~.erecho .~ asignación de Congresistas todos aquellos emblemas 
que o~t.eng.~ al me~~os el uno punto cinco por cieñto de la votación total 
válida. óacioriál. · . ,.O! 

·., C:~~:.:,: :;~ . . ·~t . 
3. Se obteh'd.rá el valor unitario por Congresista mediante la división de la 
votación: total válida "de todos los emblemas con derecho de asignación de 
Congresistas entra el total de Consejer~'a e. egir. 

·1 : • ,~ r .,c. ~ ·~ · 
.. :,.;\,- :(ú: ' 

4. Cada · .subl~~;~j tén~r~ .las co7gr~ ista~ . qúe corresponda al. co_ciente 
natural result~if,9~ ~d~ d1v1d1r su votac1 (1 valida entre .el valor unitario por 
Congresista, ebre:""Sto de esta división se ~ umulará para el emblema. 

. ·~ ' . ~ 

5. El acümulado de restos de los sublemas aplicará a la lista ad.icional del 
emblema correspondiente, el cüal !tendrá las , ongresistas que corresponda 
al cociente natura·I de dividir dicho acumula o de restos entre el valor 

\ ' unitario por Consejería. 

6. Si todavía quedaran Congresistas por repartir, se asignarán a los restos 
mayores de las listas a.picionales de los emblemas hasta llegar al total de 
Congresistas a elegir. · 

Para efectos del registro de 1 grantes de lista nacional por agrupación o 
emblema y de la lista adicional de didatos a Congresistas Nacionales, el 
registro de la residencia se considerará a nacional. 

;----~· 
b) Se deroga. 

Para el cómputo de votos y asignación de las y los Delegados se utilizará la 
fórmula de proporcionalidad pura que constará de los elementos de cóciente 

184 
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natural y resto mayor, distribuyendo a cada planilla tantas DelegaGl~)~~f-;l~~dos 
como número de veces contenga su votación. ~& ~t11.:':;':i" ·~·~')g 

'h¡-... %" i ! "'"" 'ú '§., . 1 o 

D. h . t . , d d D 1 d 'o~, ... 'h d ,, ... r.- .;:.'1J;ft_ . 1c o coc1en e, s1 aun que asen cargos e e ega as o eie · q os .p!)r - ~~@ª' Llr se 
asignarán por el método de resto mayor, siguiendo el orden ·e:~éie~te para cada 
una de las planillas, siempre cuidando en su integración la pari~arl.!de ~género y 

(! ........ "'·: •l 

acciones afirmativas. "-0 >rol)l_.., 
-~ ~ 

El Consejo Nacional preverá que en ningún caso quede algún Estado de la 
República sin representación de Congresistas Nacionales, esto al margen 
del papel que pudiera jugar como tal el Presidente Estatal. 

Artículo 262. La elección de las y los integrantes de los Consejos del Partido se 
realizará en los siguientes términos: 

a) Los Consejeros se elegirán mediante voto directo y secreto . de las 
personas afiliadas del Partido que acudan a votar y se encuentren inscritos 
en la Lista Nominal de Electores del Partido de la Revolución Democrática; 

$.~ 

b) En el caso de los Consejos Municipales, las Consejerías s~~-l);jelectas 
mediante Listas Municipales. Para tal efecto, en cada IY!u_p·i~:ipio se 
inscribirán planillas municipales integradas hasta por el núriter'.o ':·total de 
Consejerías que le corresponda a cada Municipio. .;:-_:~ -~1 » ., __ 

Para establecer el número de Consejeros a elegir en ~~1fi¡ Municipio se 
deberá estar a lo dispuesto en el artículo 49 del presente ordenamiento. 

Las Consejerías de cada Municipio serán asignadas bajo el principio de 
representación proporcional entre las diferentes planillas que hubieren 
participado en la elección a nivel municipal de acuerdo al porcentaje de 
votación que hubieren obtenido. 

c) En el caso de los Consejos Estatales, las Consejerías serán electas 
mediante Listas Estatales. Para tal efecto, en cada Estado se inscribirán 
planillas estatales integradas hasta por el número total de Consejerías que le 
corresponda a cada Estado. 

Para establecer el número total de Consejerías a elegir en cada Estado se 
deberá estar a lo dispuesto en el artículo 63 del presente ordenamiento. 

Las Consejerías de cada Estado serán asignadas bajo el principio de 
representación proporcional entre las diferentes planillas que hubieren 
participado en la elección a nivel estatal de acuerdo al porcentaje de 
votación que hubieren obtenido y de acuerdo a lo que determine el 
Reglamento respectivo. 
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' ' ' (·<)~~: ~;:;>;~/ 
Para. e,I caso_ del Consejo en el ~xtedor, la elección de sus :~C«1hs'~i~'.~~~ 
segu1ra las mismas reglas establecidas en el presente i.ljl iso; ~ .' 1), ·: 

' ' &7-¡..... ~·" . ''.,,, /ilf 
' ' f l.J..,., ' f,¡ • 1 {.- ' •.•• 

~) Para el _caso del C?nsejo Nacional, las Consejerías. ~erlí\'ce'~f,-t~~ '"mecl¡fühte 
listas nacionales registradas por Estado por agrupac1on o emo·l1fliQa~ ·~ai:-a ~al 
efecto, cada Corriente de Opinión o agrupación con aspiración a cb7f-i.f~ rJ:fflq·I\.., · 
una Corriente de Opinión podrá registrar una o varias listas (sublema~}?pó~'""~ 
cada Estado, integradas hasta por el número total de Consejerías 9;,~reglr. 
Además, cada emblema deberá registrar una sola lista adiciorl,ai ·.de 
Consejerías a elegir. :·-.: '.« · :-. 

. .. . -'~ ""-
. .. .:... ' ,_,. ~ . '; ~.... . ~ . ~ 

Para efecto de asignar las Consejerías a asignar a cada emblema se seguira,, 1- :f~ . 
el siguiente procedimiento: ~,... e::~ 

1. La votación total de un emblema será la suma de la votación total nacional 
válida de todos sus sublemas; 

_, 

2. Tená~án .. de'.~echo .de.. signación de Consejerías todos aquellos emblemas 
que obtengan ··~ I· meno', el uno punto cinco por ciento de la votación total 
válida mú;ionª'·~ ! ~ 

' t~·'.:··· }'~',;p : \ 
3. Se oQ!endrá ' el valor unitario por Consejería meaiante la división de la 
votación :- fotal válida de todos los emblemas con d recho de asignación de 
Consejed~s entre el total de Consejerías a elegir. 

' , 
4 1' 

"• 
4. Cada sublema téVidrá las Consejerías q e cor sponda al cociente natural 
resultado de diviéf(~. su votación válida entr el alor unitario por Consejería, 
el resto de esta división se acumulará para el mblema. 

5. El acumu lado de restos de los sublema se ap ·cará a la lista adicional del· 
emblema correspondiente, el cual tendr' las Cons jerías que corresponda al 
cociente natural de dividir dicho acum ado de re tos entre el valor unitario 

·por Consejería. 

6. Si todavía quedarán Consejerías por repartir, se asignarán a los restos 
mayore·s de las listas adicionales de los emblemas hasta llegar al total de 
Consejerías a elegir. \ 

Para efectos del registro de integrantes de lista nacional por agrupación o 
emblema y de la lista adicional ·de cq,Qdidatos a Consejeros Nacionales, el 
ámbito de la residencia se considerará de··carác.ter nacional. 

Para efectos de la. integración de los Consejeros Nacionales a los Consejos 
Estatales correspondientes al Estado en que residan, deberán acreditar su 
residencia con el domicilio asentado en su credencial del elector al momento 
de la elección. 

185 
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(i~ E 
e) Para efectos de las elecciones contempladas en e ~rtr:esente e,~a ... a,. l1·~a'to 

t" r¡ ~º ,, ~ .... , ',J 't/Í 
y que se rijan bajo el sistema electoral de represent~ &'fbPvro'J!)~Íi~jJ>'lla~I· se 
utilizará la fórmula de proporcionalidad pura que constará tj;~-<il:t;>~-e leri\ entos 
de cociente natural y resto mayor, distribuyendo a . cada "1-f>fa}ffl:I~ tantas 
Consejerías como número de veces contenga su votación; "eqjr,!:c.,.0 ,t:;iA 

'V,., . '4(. 

Dicho cociente, si aún quedasen cargos de Consejerías por repartir se 
asignarán por el método de resto mayor, siguiendo el orden decreciente para 
cada una de las planillas, siempre cuidando en su integración la paridad de 
género y acciones afirmativas; 

f) Las planillas presentarán obligatoriamente en su integración la paridad de 
género y acciones afirmativas reguladas en el presente ordenamiento; y 

g) En las elecciones reguladas en el presente ordenamiento y que se realicen 
mediante planillas o listas, existirá la obligación de la agrupación o Corriente 
de Opinión, según sea el caso, de registrar un emblema por medio del cual 
se identifique la planilla. En este tipo de elecciones la votación ~je.í:h pre se 
realizará por emblema. .. >:;"' C'.~-~ 

·":': '· ',...::>) 
. ·" ' 

El Consejo Nacional preverá que en ningún caso quede algún zt=~Ú~o de fa 
República sin representación de Consejerías Nacionales, esto af m1:l~gen del 
papel que pudiera jugar como tal el Presidente Estatal. · 

!):,;., ~~ 
t 'J:JZ:--r t) 

Artículo 263. Tanto el Presidente como el Secretario Genera1f~~i"e1~~ irijan el Comité 
Ejecutivo Estatal o el Municipa~ serán electos bajo ras füjsmas reglas 
establecidas para la elección del Presidente y Secretarió Gel1,eral del Comité 
Ejecutivo Nacional. 

Artículo 264. Se deroga. 

Artículo 265. Para determinar a la o el integrante que ocupará la Secretaría de 
Jóvenes del ámbito municipal y estatal deberá de ser electo por dos terceras 
partes de las y los Consejeros jóvenes de estos ámbitos. 

Por lo que se refiere a la elección en el ámbito nacional, esta se realizará en 
los términos establecidos en el artículo 272, y de no ser posible llevarlo de la 
manera señalada en dicho artículo, se elegirá por las dos terceras partes de 
los Consejeros Nacionales Jóvenes. 

Artículo 266. Se deroga. 

Artículo 267. Se deroga. 

Artículo 268. Se deroga. 
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...... .. !}· ~ "+ 
Artículo 269. Para la elección de la Presidencia y la Secretaría Generá:I d.ét 1;~~\t 
Comités Ejecutivos en sus respectivos ámbitt1.s los Cfütser'B~' .si 
correspondientes deberán decidir con al menos el sese'hl . ,p.,.._or ci~:riJq. -if-~?' 
votos aprobatorios de los Consejeros presentes, el métod10'c~lp&'t)~V¡o - por"""el 
cual serán electos dichos cargos, el cual podrá ser cualqJitrr_a:-- 1~~ los 

186 

'J.º .... ¡:.:; 
siguientes métodos: - ~· (:,t.;9rof.> . ...i 

• - • ·}· :>)~ ""í( 

a) Por votac:ión universal, directa y secreta de todos los afiliados del á.~b.it.o 
correspondiente. · · · _-r "f :· .. · · · 

;. \ ~· {: ~>· ... :. t 

La fórmula que obtenga al menos el sesenta por ciento de la votación váli"da ~ ~ 
le corresponderá la asignación de ambos cargos directivos. · '· · :~ "':;.~ 

De no ser el caso, ocupará la Presidencia quien obtenga la mayoría de IÓs 
votos y la Secretaría General quien obtenga la primera minoría de votos; 

b) Por v<;>tacióg ... de los C9psejeros del ámbito que le corresponda. 
:,;'.~\: ·' ··.. ;..i . ~f . 

En el t~·s·o.". de ~~ste m.etodo la elección los titulares de la Presidencia y 
.... ' ' . ¡ ! 

Secr~~aría :·.Ge~~ral de ;;los Comité§/Ejecutiv~~· y~ sea ~acional, Estatal o 
Municipal. seran electq~ por m dÍo de votac1on libre, directa y secreta en 
urna por los Consejeros del , bito respectivo •oral menos el sesenta por 
ciento de los Consejeros g esentes y m ·ante e' sistema de rondas. Si en la 
primera ronda nüíguna órmula obti e 1 p rcentaje establecido por el 
presente inciso, º$W pr cederá a realiz nue as rondas de votación hasta 
que se alcance ·ef 1tado porcentaje · otación. No se contarán las 
abstenciones; y _, ~ -

idatos a dichos cargos se 
par en fórmulas. 

El Comité EJecutivo Nac1 nal podrá m la realización de una encuesta, 
la cual sólo será de carác C. indicativo, quedando debidamente establecido 
que los únicos métodos elec'tf s de los cargos regulados por este artículo 
se realizarán sólo por los métodos ñalados en los incisos anteriores. 

Artículo 270. Las personas a integrar los Comites tivos Nacional, Estatal 
y Municipal serán electas por el Consejo de su ámbito tern o "at-respectivo, 
mediante emblemas. 

Artículo 271 . La elección de las personas a integrar los Comités Ejecutivos 
Nacional, Estatal y Municipal, se realizará de la siguiente manera: 

~·'lf't 
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) C d ·, c · t d o · ·, · t d d -~~ ~ 1 a a a agrupac1on o ornen e e pm1on m eresa a po r 'P, ·@ ~n a 
elección registrando emblemas por los cuales vo~~ ,r;án los <¡ .: 4'; ;<;;~ del 
ámbito territorial que corresponda; ~¡uro IV, ·~~::~--

C!Q;'J', 'A.:/otv: 
b) La elección se realizará mediante votación libre, directa ti?/ 1ec~~-fjl t:ct~ ~s 
Consejeros del ámbito que corresponda. En caso de que se haya aptcfüáCfó 
el cambio de método para la elección de Presidente y Secretario General del 
Comité Ejecutivo que corresponda, la elección se llevará a cabo en urna 
distinta a la de Presidente y la de Secretario General; 

e) Celebrada la elección, a cada emblema que hubiere participado en la 
elección de integrantes, ya sea de los Comités Ejecutivos Nacional, Estatal y 
Municipal, se le designarán el número de integrantes obtenidos bajo el 
prineipio de representación proporcional y de acuerdo a la votaGión obtenida 
por cada emblema; 

d) Cada emblema que haya obtenido lugares en la integración del Comité 
Ejecutivo Nacional propondrá al Presidente Nacional los nombr~~ y los 
cargos a ocupar de aquellas personas que integrarán el Comité iEJecutivo 
Nacional y una vez integrados la totalidad de la lista, el Presidente~.~cional 
pondrá en consideración la misma al Consejo correspondiente:; . !a cual 
deberá de ser aceptada con el voto aprobatorio de las dos terceras p·il.rtes de 
los Conse1·eros presentes. ._ - rr: · 

-~i}l$Cit-

E I emblema que tenga al designado por los Congresista.~~k:Y:e~'e;~ como 
Secretario de Jóvenes deberá de integrar en su propuestá~q<Q.~ 1- ~ntr_egará al 
Presidente Nacional. ;. ". ' . ·:,,; .· 

La propuesta .siempre respetará la representación proporcional expresada en 
la elección así como la paridad de género. 

Artículo 272. Para determinar al integrante que ocupará la Secretaría de Jóvenes 
del ámbito nacional deberá de ser electo por dos terceras partes de los 
Congresistas jóvenes. En el caso de los ámbitos estatal y municipal será 
electo por las dos terceras partes de los Consejeros jóvenes. 

Capítulo 11 
De la elección de los candidatos a 

cargos de elección popular 

Artículo 273. Las reglas que se observarán en todas las elecciones son: 

a) Todas las elecciones, nacionales estatales y municipales serán organizadas por 
la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional en términos que defina el 
Comité Ejecutivo Nacional; 
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b) La emisión de la convocatoria para cargos de elección popular del áfh l:Ht~~~~ '.;) 
se trate , deberá observar las disposiciones y plazos establecieii:~§r:e~n la 1Jgis'l.?;eion 

1 

eíectoral correspondiente relativos a los procesos de selec~1.9Ji'f"l i 1J~e ~b~a~-dé 
candidatos a cargos de elección popular; ~..,.,_¡P.i; .. , .q, , . 

~ "'---.-. ~ ~~ ,,.. f'""~ 
: -·-= .~!~ ~~ 

c) Cuando un Consejo se abstenga de emitir la convocatoria dentro d,e los 
términos establecidos en el reglamento respectivo y en concordancia a la f,echq de 
la elección constitucional determinada en las leyes electorales, el 'Comité · 
Ejecutivo Nacional asumirá esta función ; y 

.. 
d) Se deroga. 

e) La ausencia de candidatas y/o candidatos para ocupar algún cargo de elección 
constitucional en cualquier nivel , será superada mediante designación la cual 
estará a c;~rgo del Comité Ejecutivo Nacional. 

,, ~- :~·-:/~ ·~r'.t;~.(' -~ ~. 
Dicha~ d;~.tE1fm i'rí'1ª,ción se~~ aprobada canfor previsto en el presente 
EstatO,t~{ ~;i. ?us ~r,glame1tos, cuando - presente cual iera de las siguientes 
causas;;.,:: ·. .c.rl ,· 

! t-..... . ' ~ 
1, ~}·~~ 

', 'Mr: •,: 'í 

. 1) La inéa'pacidad física, rhu e, inhabilitación o renuncia d 1 candidato; 

2) La 110 realizaciqn; anulación de la elección p la Comisión Nacional 
Jurisdiccional, sói~.;~ · ando no sea posiole repone~la · ección; 

_;fl, , I 
¡ .. ·t)! ,,-- ~ 

3) Cuando la Coni i · ón Nacional Jurisdiccion 1 o una autoridad electoral haya 
ordenaElo la .. lileg ~t/ '~;' o cancelación de/registro c · o precandidato por alguno de 
los supuestos pre~ stos por la ley y no ¡ea posib reponer la elección; y 

4) Cuando exist riesgo inminente ale q el Partido se quede sin registrar 
candidato. 

La facultad a que e refiere este inciso será ejercida excepcionalmente y siempre 
dando prioridad a p cedimientos dem cc~ticos de selección de candidatos. 

Artículo 27 4. La can 'datura a la Pre 'ciencia la República se determinará en 
elección universal, libr , directa y secreta a a ciudadanía, salvo que por votación 
aprobatoria del sesenta or ciento de las y los integrantes presentes del Consejo 
Nacional decida cualquie de los ·siguientes métodos: 

a) Por votación universa, directa y secreta de los afiliados del ámbito 
correspondiente; 

b) Por votación de los Consejeros res ctivos de la instancia correspondiente; y 

c) Por candidatura única presentada ante el Canse 

. '1 ' 



'• 

255 

l '.. UNJ.. . 

d) Se deroga. ,é~:-:· :"'",.~~;¡·:;~:~ 
/JI, ~ - "¡'e' " , ("} 
'Yá'h 1)~" 1':~,)~¡i( ~ 

Artículo 275. Las y, los .candi?atos para eleccione~ ·'B~sfif:.~tc;;ica.ri?,~:~~~de 
gubernaturas, senadunas, d1putac1ones locales y federale · '-/?: . 1 ~·pnJ1Ql'¡aro de 
mayoría relativa, presidencias municipales, sindicaturas y rkg 8':fuf.as por el 
principio de mayoría relativa, se elegirán mediante el método ecl~~~~Jación 
universal, libre, directa y secreta a la ciudadanía, salvo que e0 a 'Wi· ej o 
respectivo determine, mediante la decisión del sesenta por ciento de las y os 
Consejeros presentes cambiar el método de selección. 

Los métodos de ·selección a realizarse podrán ser los siguientes: 

a) Se deroga. 

b) Por votación universal, directa y seer.eta de los afiliados del ámbito 
correspondiente; 

c) Por votación de los Consejeros respectivos de la instancia corresponpier.{te; 
,A.. 'r'• 

d) P-or candidatura única presentada ante el Consejo; D 

_,.., ,.')" 
~- '\(: ·r 

y:.: '\""";"';_, 
·-:~ ..... :~. :; 

e) Se deroga. ' 

" .1· 

Articulo 276. Para el caso de las y los aspirantes a candidatosra fas Gubernaturas, 
Jefatura de Gobierno y a presidencias municipales se podré~ por al memos· una 
tercera parte del Consejo respectivo o del Comité Ejecutiv0:t;i-.acional, pedir una 
opinión a la Comisión de Vigilancia y Ética, sobre su integridad y calidad m9ral. 

- " . ,./Q¡ 

Artículo 277. En los Estados que se cuente con resultados de votación local 
constitucional para el Partido menor al cinco por ciento, el método electivo para la 
candidatura de Gobernador o Jefe de Gobierno se ·decidirá por mayoría calificada 
del Comité Ejecutivo Nacional. 

Artículo 278. Las candidaturas a las diputaciones federales y senadurías por el 
principio de representación proporcional se elegirán de la siguiente manera: 

a) Se elegirán en Consejo Electivo integrado por los Consejeros Nacionales que 
pertenezcan a los Estados y el Distrito Federal, convocada por el Consejo; 

b) Las candidaturas de diputados federales por el principio de representación 
proporcional se votarán por fórmula, serán elegidas mediante sistema de listas 
regionales votadas en circunscripciones plurinominales por los consejeros 
nacionales; 

c) Cada consejero nacional podrá votar hasta por una fórmula de las candidaturas 
a elegir por circunscripción plurinominal ; y 
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d) Los ~argos de representación proporcional que correspondan f~¡~;~cb,i'ón 
afirm~tiva d~- jóvenes serán electos por los ?on~~jeros N_E}~i~nales t~.Q}~~-.~q -~n 
con~1derac1on la p'.opuesta de . la Orgamzac1on Nac1onaT!Tpf:b Joven·ffi>~~-ael 

188 

Partido, respetando siempre la pandad. 8f:Cif.;/i;c1cvA1.. r..: _ 
JU_4 EJ cl.t::Cl'Q -. · 

/ ~cu1'~ ~-4t. . 
La integración de las propuestas se realizará de acue~do al reglamento de la 't ~· · 
Organización debiendo ser presentada por el titular' de la Secretaría en el 
ámbito Nacional. 

Cualquier otro método contemplado en el Reglamento General de Elecciones y 
Consultas, si así lo deciden las dos terceras partes de los integrantes del Consejo 
Nacional y la integración de la lista definitiva de candidaturas por el principio de ' 
representación proporcional observará lo dispuesto en el presente Estatuto sobre 
paridad de género y acciones afirmativas. 

Artículo ·:?79. Las candidaturas a las diputaciones locales por el principio de 
repres~nfaCi·(.)·R proporc~. nal se elegirán de la siguiente manera: 

. " 
a) Serár el~gidos en e;; nsejo Electoral integrado por los consejeros estatales en 
sesión cor:ivocada por ál Consejo Es correspondiente; 

b) Las candidaturas s~ votar· 
en la ~;esión votará,n por 
estatal; Jt] 

.·T'll. 

por fórmulas, los Consejeros Estatales presentes 
de las fórmulas postuladas e integrarán la lista 

~ . 
c) Cuando la l.~gis ción del Esta~o prevea más de una circunscripción 
plurinon1inal , lasfi e ndidaturas de diputados locales por el principio de 
represer1t-~ción pro, orcional se votarán por fórmula y serán elegidas mediante 
sistema de listas re ionales votadas por circ-unscripción plurinominal; 

d) .Cada Consejer Estatal podrá votar hasta por uria fórmula de las candidaturas 
a elegir por circun cripción plurinominal; · · 

Los cargos de rep esentación proporcional que correspondan a las candidaturas . 
de la acción afirma iva de jóvenes serán electos por los Consejos tomando en 
consideración la . ropuesta de la Organización Naéio.nal de Jóvenes del 
Partido en el ámbito tatal, respetando siempre la paridad de género. 

La integración . de las pro estas se realizará de acuerdo al reglamento de la 
organización, debiendo ser sentada por la o el titular de la Secretaría de 
Jóvenes en este ámbito. 

Artículo 280. Las candidaturas a regidurías 'y sindicaturas de o R-~S se 
elegirán tomando en consideración las características de las leyes locales ae la 
materia y el Reglamento Genera l de Elecciones y Consultas. En las candidaturas 
de representación proporcional se observará en las listas.de integración la paridad 
de género. Para los cargos que correspondan a la acción afirmativa de joven 
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podrán considerase las propuestas de la OrganizaciQ' Nacionft;~ " ¡ , . # ~s 
del Partido en el ámbito municipal, respetando siempre e:. a ·~~rida,1~~1'.E?~·'-~b . 
La integración de las propuestas se realizará de acuerd~ta~),e .. glqm~ñt:ó~'cre la 
organización, debiendo ser presentada por la o el titular de ifá .~~e·r¡et?tría de 
Jóvenes en este ámbito. ' ' '<'-; ~1.l(;-c .... 0 . 11,~ · ~4 

Artículo 281. Serán requisitos para ser candidata o candidato interno: 

a) Cumplir con los requisitos que exige la Constitución y las leyes electorales del 
ámbito de que se trate; 

b) Contar con una antigüedad mínima de seis meses como afiliado del Partido; 

c) Encontrarse en pleno goce de sus derechos estatutarios; 

d) Se deroga. 
. 

e) Separarse mediante licencia .o renuncia del cargo como integranJ~ d'8l1GComité 
Ejecutivo en cualquiera de sus ámbitos, al momento de la fecha de .. i ég'is,tr'd: interno 

. <:.·~. •.. '}~ 
del Partido; ~..: ··,:~<~ ;{ ·i~ 

q_. :«:;::=s·(;:;· 
f) Encontrarse al corriente en el pago de sus cuotas y haberfas pag''aéfo de':manera 
ordinaria y consecutiva ; ··'.r .-- ~::~ 

4,;'\·""i·~ .. ;,¡~ 
1l :;t~tfi /1 .. 

g) Haber tomado los cursos de formación política y ad~W:t~·~r8_ción específicos 
para el cargo que se postula; "t-.• :.~>' · 

'','.·.~ _,/J . 1' 
r,~1 '·/fJ,,, . .., '. i.t:DE 

- fD 
·V;. h) Presentar su Declaración Patrimonial; 

i) En caso de que el Consejo Nacional determine la inclusión en las listas de 
representación proporcional a algún integrante de los sectores indígena, migrante, 
diversidad sexual u otros, los aspira-ntes que soliciten su registro a la candidatura 
deberán presentar los document9s que acrediten que son integrantes de la 
organización a la que representan y contar con el aval de la misma; y 

j) Los demás que señale el Reglamento General de Elecciones y Consultas. 

Artículo 282 . Las candidaturas externas serán nombradas de la siguiente manera: 

a) El Consejo Nacional y los Consejos Estatales podrán nombrar candidatos 
externos hasta en un 20 por ciento del total de las candidaturas que deba postular 
el Partido a un mismo órgano del Estado, excepto si por acuerdo de mayoría 
calificada de los integrantes presentes de los Consejos se decide ampliar el 
porcentaje; 
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. . . · . . . \ . 
b) ~orresponderá al Consej_o Nacional elegir. P?r mayoría i,Q§Ji i~ada ª~ los 
candidatos externos a Presidente de la Republ1ca, senadores5~ 'ltiiputados 
federales; y P1c. 

r - · ·t)· -

c) ·corresponderá ·a lós Consejos Estatales por mayoría .. l~lificada elegir · a los · -~~c:<?4. 
candidatos externos a diputados locales e integrantes de 1,as planillas municipa_les. 
En el caso de candidato a gobernador del Estado, la deci,sión se tomará de c;orhún _ 
acuerdo con la aprobación por mayoría calificada del c9mité Ejecutivo Nacio.nal.° 

1 

Artículo 283. Los requisitos que deberá cubrir la o el cá.ndidato externo son '. . . : 

a) Dar su consentimiento por escrito; 

b) Comprometerse a no renunciar a la candidatura; 

c) Suscribir un compromiso político público con la dirección nacional del Partido en 
procesos. ~~derales ~con la dirección estatal en los procesos locales; 

" . d 
d) Promover; ·:durant~ la campaña la plataforma electoral y el voto a favor del 
Partido; _\. 

e) Durar:ite la campaña, coordinarse con los órganos políticos o instancias 
electorales del ~aoido y, en caso de existir diferencias, canalizarlas a través de los 
órganos y: procedimientos que correspondan; 

• ¡· .. ., 

' '.:"'. i 
f) De resultar e le~tos , obse ar los prin pios, postulados políticos y programáticos 
y las normas es.ta.tutarias n materia de elación del Partido con los leg isladores y 
gobernant~s qu·e hayan s do postulados r el Partido, así como los lineamientos 
que éste acuerde para-el esempeño de su ~rgo; y 

g) En el caso de ci dadanas y ciudadan0s que hayan sido dirigentes, 
representantes públicos y funcionarias o func¡onarios de gobierno de otros 
partidos políticos, sólo p drán ser pbstulada7 o postulados en candidaturas 
externas del Partido, siem re y cuando_presenten previamente al registro que 
corresponda su renuncia po escrito al partido político respectivo y hagan pública 
la misma, no hayan sido res nsables de hechos de represión, corrupción o 
narcotráfico. 

Artículo 284. Las y los candidatos externos esulten electos legisladores 
formarán parte del grupo parlamentario del Partido, a rinc1p1os, 
normas y lineamientos del Partido. Tendrán derecho a participar, en igualda 
condiciones, en los órganos de discusión, decisión y dirección del grupo 
parlamentario del Partido. 

Artículo 285. Por decisión del Consejo convocante, las y los aspirantes externos 
podrán competi'r con integrantes del Partido en las elecciones internas de 
candidaturas, en cuyo caso dicho Consejo proveerá lo necesario para el registro 
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correspondiente sin necesidad de cubrir los requisitos1,sreglameí;)t¿:i~íG~$."'~'~L,9§ 
candidatos externos serán autorizados por los consejos resp~'t.ÍJ'fOS y 

1~'@r¡tícipé;Í'rá~n 
en la elección interna debiendo observar las normas de este .,BSta ·UJto, Né0 podrán 
contender las y los candidatos externo$ que hayan participado 7 n ,, /Rg:\f31ección 
interna y que hayan ,desacatado el resultado de la mism·a participand'-',@pr:..:-.g¡ro 
partido. . . r~ O~ 

Artículo 286. No podrá considerarse a ningún afiliado del Partido como candidato 
externo, ni a aquellos que tengan menos de tres años de haber dejado al Partido. 

Artículo 287. El reglamento y las convocatorias deberán tomar en cuenta las 
disposiciones legales que ·reglamentan los procesos de . selección interna de 
candidaturas a cargos de elección popular y las precarripañas electorales, así 
como las sanciones a las que se harán acreedoras o acreedores quienes violen 
estas disposiciones. 

Artículo 288. No podrán ocupar candidaturas plurinominaies del Partido a 
regidores, iegisladores federales o locales, qui.enes asumiera~. el cargo -de 
senador, diputado federal, diputado local .a regidor por la vía plklrinominªt~~Bn el 
periodo inmediato anterior. Y por lo tanto, para pasar de legislador' federal~ local o 
viceversa, o pasar de senador a diputado federal o viceversa, p_of :·~a vía 
plurinominal, deberá transcurrir al menos un periodo de tres años. ~ ·);:. 
(Este artículo, se declaró inconstitucional, al resolverse el juicio ~ara la 
protección de los derechos político electorales del ciudadano, identificado 
con el número de expediente ST-JDC-91/2013, conforme a la sºenl e'fl,cia de la 
H. Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de a'.f.rederación, 
correspondiente a la Quinta Circunscripción Plurinominal : :Gu~)'n.: ... sede en 
Toluca, Estado de México, de fecha cuatro de julio de dos mil t -e~e) :·r·, 

1 

Artículo 289. En el caso de las elecciones a la Presidencia· de la República, 
Senadurías y Diputaciones Federales, el Consejo Nacional deberá determinar el 
procedimiento para la selección de candidatos, al menos treinta días antes del 
inicio del respectivo proceso interno. En los procesos electorales en las entidades 
federativas deberá estarse con lo dispuesto en la legislación local en materia de 
procesos de selección interna de candidatas y candidatos a elección popular y 
precampañas. 

Artículo 290. La difusión del proceso de elección interna se realizará haciendo uso 
del tiempo en radio y televisión que corresponda al Partido conforme al Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, atendiendo las reglas y 
pautas que determine el Instituto Federal Electoral. 

Artículo 291. Los aspirantes a candidatos internos del Partido no podrán real izar 
actividades de proselitismo o difusión de prop9ganda, por ningún medio, antes de 
la fecha de inicio de las precampañas. La violación a esta disposición se 
sancionará con la negativa de su registro como precandidato. 
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Artículo 29¿~. Queda prohibido a las y los precandidatos del'l\Rartido, éh:. t¿Cf~1· f',~\ '.f 
tiempo, la contratación de propaganda o cualquier otra form; ''-~é' ':Jurom~'.c!lt~\Fl :. / 
perso~al . en radio . y te~evisión. La violación a esta norma se santibfR~,~-;~~€.Ql)) la·· 
negativa de su registro interno o, en su caso, con la cancelación de dicho reg1S!tt;~ . r:: '"' . 

~~{\, ~ ...... ~c·;··o 
. -'·.''-"- ·,. 'Jf:ra, ~~ 

Artículo 293. Ninguna reforma 6 adición al Reglamento General vd.e :~lec~'ó.n~s y -~ . 
Consultas será aplicable a un proceso electoral a menos que:- se realice por lo 
menos con noventa días de antelación al inicio de dicl_},o proc~s9: ~.: .; . > · .. ··• , . -.. ~.· 

• • ~ ;!; 

•:t 1 . 

TÍTULO DÉCIMO CUARTO · ...: 
, . ?,·' \ .. ~ 

DE LA PARTICIPACION DEL PARTIDO .: 
. " 

EN LAS ELECCIONES CONSTITUCIONALES 

Capítulo 1 
La dirección y organización de las campañas electorales 

Artículo 294 . .. Es facultad de los Consejos del Partido, en el ámbito 
corr~spondie r¡,e,., la aprobación de las plataformas electorales del Partido. 

-._ . ·.,'.\ ·;· l 
Ci. \ 'i 

Artículo~95 . Corresponde a los Comités Ejecutivos Nacional, Estatal y Municipal, 
seg~r ~ I ámbito de su competencia ( coordinar las campañas electorales 
obs·ervando las disposiciones de los acuérdos aprobad~s por el Consejo Nacional, 
los Consejos Estatales y los Con'sejos Municip~les, teniendo bajo su 
responsabill dqd el buen desarrollo de las mismas, así aomo la generación de las 
estructura.s(1@1.ectorales y de promoción del voto que skan necesarias para tales 

r - 1 ) 
efectos. 5s . ~ / 

' ' 
Artícu.10, 2-9~} La administración de los rec r.sos dJi

1 

Partido en las campañas 
electorales se realizará por los Comité~ Ejecuti ~ carácter Nacional, Estatal y 
Municipal, según corresponda, en ~pego a acuerdos aprobados por el 
respectivo Consejo, sin que tales re¿ursos pue a ser administrados por otras 
entidades ni por los candidatos. 

sustituir en sus funciones 

Artículo 298. Las candidaturas por el principio mayoría relativa nombrarán un 
grupo de en lace con los Comités Ejecutivos correspondientes, con el propósito de 
asegurar que las decisiones se adopten con la participación de los candidatos, 
quienes también podrán participar en todas las reuniones de los Comités 
Ejecutivos durante el tiempo que dure la campaña electoral. 

Artículo 299. Los Comités Ejecutivos según corresponda, llegarán a acuerdos con 
candidatos para asignar a éstos los recursos necesarios para el financiamiento de 
sus giras y el pago del personal nece · ara las mi ase en el 
presupuesto de campaña aprobado por el Consejo respectivo, procurando una 
distribución equitativa acorde a las necesidades del ámbito que trate. Los 
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candidatos deberán firmar un documento de garantía p r la canticiii:d'Cie re~Wfsos 

~' '· I· 
que rnciban del Partido, el cual les será 
comprobado documentalmente su utilización. 
procederá legalmente. 

cancela c'.l@;¡#,~ª v~z q~e .9~~an 
De no c~ ; n •©barios.,, i~J Partido 

~t' ¡;, •=:-, ' -•' " 'V,<I - ·. ~-. e,· ··C~. .. ...... 
'1,.o;'l~~-

-'<1-'~':i:..~, 
Artículo 300. En las campañas electorales la propaganda en telev i s1 6bi~F"a~§. y a 
través de impresos será única y su contenido será decidido por mayoría ~atifi&a:@ a . 
del Consejo Nacional en las el.ecciones federales; el Consejo Estatal en las 
elecciones locales, y el Consejo Municipal en las elecciones municipales. Cuando 
coincidan urias y otras, los Comités Ejecutivos del ámbito que se trate podrán 
buscar que se llegue a los acuerdos necesarios para uniformar los mensajes del 
Partido y que éstos sean aprobados por mayoría calificada de los Consejos 
respectivos . 

Artículo 3'01. En las campañas e1edorales se usarán preferentemente los loca1es 
del Partido como oficinas de las eandidaturas, para lo cual los Comités Ejecutivos 
según el ámbito que corresponda, tomarán las medidas nece~rias a e e~to de 
garantizar los espacios y recursos suficientes para las a6tividade .º~de las 
candidaturas. . ·· '"lid 

.ir. \,'i1e·· 
~<~ \\~~ 

Artículo 302.· El Cornité Ej.ecutivo Nacional formulará el proyecto de1 ~'p'lan de 
campaña nacional, el cual será sometido al Consejo Nacional. El Comité 'EJecutivo 
Estatal formulará el plan de campaña estatal, el cual será puestO t9:-1Q9.f,! 91i~eración 
del Consejo correspondiente. El Comité Ejecutivo Municipal, a su v~~~~~qfm.~lará el 
plan de campaña correspondiente, el cual será sometido a su Con~~f'@,¿: Elt~·onsejo 
de acu:rdo al á~bito que se trate, aprobará por mayoría calific¡f15:1,'.-_ Y·1~ pl.an de 
campana respectivo . O~ · it .. ,. 

,,, 

Artículo 303. Cuando el Partido intervenga en la campaña electoral como parte de 
una coalición legal, el Consejo correspondiente tomará las decisiones pertinentes, 
con el propósito de introducir las modalidades necesarias a las reglas incluidas en 
el presente capítulo. 

Artículo 304. El Comité Ejecutivo Nacional garantizará que los recursos a los 
Comités Ejecwtivos Estatales y Municipales se entreguen en el marco de la 
puntualidad y de acuerdo a los tiempos programados de las elecciones. En 
aquellos estados donde la votación sea inferior al quince por ciento, será prioritario 
destinar recursos para elevar la votación. 

Capítulo 11 
De las alianzas y convergencias electorales 

Artículo 305. El Partido de la · Revolución Democrática podrá hacer alianzas 
electorales con partidos políticos nacionales o locales registrados .conforme a la 
ley aplicable y en el marco de la misma. 



262 191 

Artículo 306. Las alianzas tendrán como instrumento un convenio, un program,a 
común y candidaturas comunes. ttv. , · .1 

s-,ll ,. : . -: !!:. 
l,J ·i< 

Artículo 307. Los Consejos respectivos tienen la obligació~!'<a·e?¡~_ófvo!!l.]ar·~-la 
estrategia electoral y la propuesta de alianzas, coaliciones y ca?rffü1da ;ásc7 
comunes para el ámbito correspondiente. ....,_ 11'/a:i. o, 

Corresponde al Consejo Nacional con la participación del Comité Ejecutivo 
Nacional aprobar por dos terceras partes la estrategia de alianzas electorales, 
que será implementada por el propio Comité Ejecutivo Nacional ,con la 
participación de los Comités Ejecutivos Estatales y Municipales. 

Los Consejos Estatales, una vez aprobada la propuesta de política de alianzas,· 
coaliciones y ~andidaturas comunes deberán remitirla al Comité Ejecutivo 
Nacional para su aprobación por dos terceras partes de sus integrantes, 
deQ.i~ndo éste G<;l} roborar que dicha propuesta esté acorde con la línea política del 
P a rti:~er:~ : ' 

.~.-~~~.!::f.~ ~' . 

ArtípJ~~;~(i@s. Cdando se efectúe una coalición , el Partido solamente elegirá , de 
con.tgr_~iidad con el presente Estatuto, a los candidatos que, según el convenio, le 
corr:e:~r.fonda. 

/(}-#· 

Artícúl~~~~~.'·;·:, ,~ Partido podrá realizar onvergen ias electorales con partidos 
regf~~l~(fds y t-~n agrupaciones de alquier gén ro, con o sin registro o sin 
pers ... Q'halidad .. j litl"ldica, mediante un onvenio políti o de carácter público. En el 
caS.d de éstasP'& ltimas, sólo proc erá la¡ conver ncia cuando sus directivos o 
inte'grantés no sean afiliados del artido o q,i1e\h iendo militando en éste ya no 
tengan pertenencia por un per' do no me b r a res años. La convergencia será 
aprobada por mayoría calific da por el ns jo Nacional cuando se trate de 
elecciones federales y por 1 Consejo Es 1 cuando se trate de elecciones 
locales y municipales. 

Artículo 310. Las candid ten como producto de una 
convergen da electoral ser n registradas por el rtido para . todos los efectos 
legales, y corresponderá a ada organiza ión incluid en la convergencia, nombrar 
a las candidatas y candidat s que le corre andan, egún el convenio político. Las 
candidaturas que correspo an al Partido se irán de acuerdo con el presente 
Estatuto .. 

Artículo 311 . Cuando se rea ce una coalición o convergencia se suspenderá el 
procedimiento de elección int na, cualquiera que sea el momento en que se 
encuentre el proceso electoral , i luso si el candidato del Partido ya hubiera sido 
electo, siempre que tal candidat corresponda a una organización aliada o 
convergencia con el Partido, según e . onvenio firmado y aprobado. No podrán 
ocupar la candidatura los afiliados de.1 Part1 didatos externos .ta-A·Elo 
en posibilidades de participar en el proceso interno del Partido, hayan decidido no 
hacerlo o · hayan perdido la elección interna. Procederá la suspensión del 



Artículo 312. El Consejo Nacional por mayoría calificada resolverá, según el caso, 
la política de alianzas con otras fuerzas políticas en el ámbito de las elecciones 
federales. Por lo que hace a las elecciones locales, el Consejo Nacional resolverá 
la política de alianzas en coordinación con las direcciones locales del Partido. 

TÍTULO DÉCIMO QUINTO 
DE LA RELACIÓN DEL PARTIDO CON SUS GOBIERNOS Y SUS 

LEGISLADO RES 

Capítulo 1 
Definición de las políticas públicas 

. ~i: 

Artículo 313. El Partido de la Revolución Democrática dJ;i-nirá . ~os ,~l~rn~i~ientos 
legislativos y de gobierno que han de hacer valer las y los afiliados Ó.i~~s y ·los 
candidatos externos del Partido de la Revolución Democrática qu_~~¡~m_b iesen 
competido bajo sus siglas y que ocupen cargos de elección populat1.e.rr~l'9$Jos sus 
ámbitos y niveles. Dichas directrices se definirán mediante las decision~fa.~~ue con 
base en los documentos básicos del Partido, adopte el Congr-eso Nacional :~, . 

1 1 . , ,Ir.). l 

f 
Capítulo 11 ' 

De la relación con gobernantes y legisladores 

~ 

Artículo 314. Las y los titulares de gobiernos perredistas, así como las y los 
leg isladores, que hayan sido postu·lados por el partido se sujetarán . a lo que 
establecen las siguientes bases: 

a) Tendrán participación con derecho a voz en los Consejos correspondientes. 
Cuando se trate de temas relacionados con su ámbito específico de acción podrán 
fijar posiciones iniciales sobre el tema. 

El Partido creará mecanismos de obligatoriedad para que los gobiernos 
perredistas cumplan las presentes disposiciones. La instancia que verificará el 
cumplimiento será la Secretaría de Gobierno y Enlace Legislativo del Comité 
Ejecu~ivo Nacional; 

b) Las leyes impulsadas por los legisladores del partido, que hayan sido 
aprobadas, en sus respectivos congresos, serán sometidas a un proceso de 
evaluación entre la ciudadanía monitoreando su aplicación y los efectos que 
producen, ajustándose dichas leyes de acuerdo a los resultados producidos. 
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•·. , ,- r 11.li'r.1: ~\ 1 ., 
~ j • - ~\¡ 

" ~·:.. ' . : J,¡ 
Las y los diputados federales y locales establecerán relación cq¡í ~ gru.·pdfl· ._de la 
sociedad organizada así como con la ciudadanía en general, . con ·,é P~fin de 
coadyuvar en las actividades de gestoría y en el impulso ~-1üui@iatiivas de ley nue 

• > 1 U 1 ...., . .,~ • f:'rt " O'°Al 
apoyen los intereses de los sectores; . SECRETA1 i;.;, Ec.. .i ¡;:~ · 

c) Deberán cumplir con el pago de cuotas extraordinarias, mediant~ · poder 
extendido a la secretaría de finanzas del ámbito que corresponda. Los recyrsqs de 
origen público no podrán usarse para cubrir dichas cuotas; · 

' . ' 

d) Se deberán de abstener de incitar o aceptar compensaciones, sobresu~'ldos b 
prebendas de beneficio personal, ingresos extraordinarios, cobertura de ga1't~s . 
por actividades especiales, desempeño de cargos o comisiones distintos a los de 
sus ingresos presupuestados; 

e) Se deberá efectuar una publicación trimestral de las declaraciones 
patrimoniales, realizando un desglose sobre el presupuesto asignado, el 
programado y el ejercido; 

. ·" 
I,• --

f) Las polític?s púbfycas de los gobiernos del Partido de la Revolución Democrática 
deben )_ny.dlucrar a h:i ciudadanía, impulsar su organización autónoma, capacitarla 
e,n los '.,terna~ de la administración pública, fadlitar la evaluación de las acciones 
gubern~me.Qitale? y permitir su incidencia en la toma de decisiones; · 

' . 

g) En Ios.«-~gpi~r~·os emanados del Partido de la Revolución Democrática, se 
fundamentará .'.~P~blicamente la selección de las y los funcio.narios; se actuará en 
consecl;Jencia,'.L\Oon respecto a los resultados~e la rendición de cuentas; se 
establecerán i~9'11.etar¡lismos internos claros d valuación y capacitación; se 
erradicar.$.n1:8:~f hiaríe'ra tajante los vlci©s héreda s del priismo; 

h) Los gobiernos . perredistas- no sólo se li ~arán a administrar bien y 
honestamente, tambfén en.marcarán sus propue~t~, logros y avances en la 
discusión ideológica con los diferentes sectores de la sociedad, buscando siempre 
el proyecto de izquierda para la sociedad. Por lo que se tendrán que abstener de 
organizar grupos políticos contrarios a los objetivos del P1artido; 

. . - \ . . . . ) . . 

i) Los gobiernos y legislador'es deberán presentar, ante su consejo respectivo, un 
informe anual, de las accione·~ realizadas durante....@! desarrollo de su encargo. Los 
consejos estatales y el nacion~I están obligados a emitir resolutivos, que califiquen 
el desempeño de estos gobiernÜ' y actividades legislativas; . . . 

j) Contarán con el derecho y la obligac10 'stir a las reunion ión 
de los gobiernos y los grupos parlamentarios del Partido en el nivel 
correspondiente; 

k) Las . y los legisladores y legisladoras deberán participar en igualdad de 
circunstancias eri su grupo parlamentario, el cual funcionará siempre como entidad 
coiegiada; · · 
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1) Los grupos parlamentarios del Partido en los 1;qrg~,ra~~~Wl~gislativos y 
ayuntamientos adoptarán sus propios reglamentos internQS,·~-~~ r,nt~istrarán sus 
recursos económicos y elegirán democráticamª tr¡,f& sus · c6'.q~Hfa@áores y demás 
responsables; SEcro fVAciorv 

](¡;; Y'.41\ " -AL l:L c-,14 €J , ~cr08A 
m) Atender las resoluciones políticas y sugerencias del cS'ffi it'e1 EJ~cutivo 
Nacional ,· en aquellos casos en los que se considere que se viola o contravienen 
los principios del Partido, con la emisión de votos o aprobación de programas, 
presupuestos, cuentas públicas y resoluciones de carácter político; 

n) Los gobiernos perredistas aplicarán como políticas públicas en el ejercicio de su 
encargo estrategias de: 

1. DesarroHo sus{entable y normas básicas de protecdón ambiental ; 
2. Perspectiva de género; 
3. Transparencia en obras públicas; ~f'ls 
4. Campañas de alfabetización; y - . ·~_, ·~1.i~~ 
5. Definición de políticas públicas enfocadas a indígenas y afromeX'if"án~s. 

'"! -. Ni~ .... ~ 
~1:~~(~·~~~ 

o) Para el correcto desarrollo y conducción de estas disposiciones se esfag!~erán 
convenios con instituciones externas a nuestro partido político, a efectif~~de la 
creación de un observatorio ciudadano, que tenga como finalidad la evaluaf;ión e 
informe anual sobre la gestión de los gobiernos y legisladores perredistas. 

Estas evaluaciones se harán en función de las premisas con'sagradas en los 
documentos básicos y ordenamientos legales de nuestro partid_...Q, ROlítico. Siendo 
definidos por el Consejo Nacional las bases y contenidos de dicha evaluación, los 
cuales deberán ser acatados por la organización o institución encomendadas para 
tal efecto; y 

p) Las fracciones parlamentarias tendrán la obligación de establecer consejos 
consultivos con organizaciones de la Sociedad Civil con el fin de definir sus 
iniciativas legislativas. 

Capítulo 111 
De las coordinadoras de autoridades locales 

Artículo 315. Las autoridades populares electas en el estado, que hayan sido 
postuladas por el Partido deberán conformar la Coordinadora Estatal de 
Autoridades Locales del Partido de la Revolución Democrática, que será el único 
órgano reconocido por el Partido como representante de sus Autoridades Locales, 
además de ser el espacio natural para el debate e instrumento para la resolución 
de los asuntos relacionados a las tareas y funciones de las autoridades locales. 

Artículo 316. La Coordinadora Estatal de Autoridades Locales deberá ser instalada 
hasta un mes posterior a partir de la correspondiente toma de protesta. Los 
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Comités. Ej.ecutivos Estatales y los titulares del área respectiva
1 

o en s~~~-ó Ún 
comisionado o delegado designado por el Comi~é Ejecutivp"~c::¡~l~~Vi:s~rá;r;i ·lq_~:_--. iJf<AL. 
responsables de convocar a todos los Presidentes, S1nd1cos , Re~ fdorest -'1P ·' .. 

funcionarios miembros del Partido a conformar la Coordip adora Estatal .. d~ 
Autoridades Locales. 

' J <. ... . 

Artículo 317. Los miembros de las Coordinadoras de Autoridades Locale$,. se 
sujetarán a lo dispuesto por el Reglamento de la Coordinadora Esúh.~ I de 
Autoridades Locales. · ,. . ~ ... _. '" 

"11 : ,, ... ::· 

Artículo 318. La Secretaría del área respectiva dará seguimiento a la conformación 
así como a las actividades de las Coordinadoras de Autoridades Locales . 

Artículo 319 . Una vez instaladas la mayoría de las Coordinadoras en los estados, 
El área respectiv? convocará a la instalación de la Coordinadora Nacional de 

l 

Autori.dades Loe. .. s del Partido de la Revolución Democrática . 
..... _1 ~ '!'.. • 

• ¡_ .if~~.: ·~ . 

Artíc·J,~~~Q . . La ' Coordinadora Nacional de al'.Jtoridades será el máximo y único 
órgan~f~~ µ~epresentación de las Autoridades ~ocales en el país, además de ser el 
espac.i~~:Ii&tural para el debate e instrumentb ara la resolución de los asuntos 
relacidf1edos a las tareas y funciones de y autorid es locales. Se sujetará a lo 
dispuesto por eL,9eglamento correspo · 1ente. 

':. ·:·:.\; ;;~;:,:1 ; l 
" ... ~>~~- ~;:.i:·:.:1·:~ Capítulo IV 
' ,, ~~-';·t~ iLI' " I 
. . ·. :·:. ·~ n~ la relació del Partid( con el p der público 

Artículo 321. El Partido, n cualquiera d.l sus · stancias, no podrá determinar, 
adoptar, resolver o reco endar: 

a) Decisiones de cará er administrativo; 

b) La violación de las leyes; 

d) Otorgamiento de licencias, concesiones o instrumentos de naturaleza 
semejante; . 

e) Nombramiento de servidores públicos. Los gobiernos o legisladores perredistas 
no podrán nombrar en cargos de su administración a familiares hasta el cuarto 
grado consanguíneo, ni a su cónyuge o familiar alguno como titular del Sistema de 
Desarrollo Integral de la Familia . Para el desempeño de los cargos en la 
administración pública deberán ocuparlo funcionarios o funcionarias más capaces; 

--f) Que las y los servidores públicos otorguen un trato de favoritismo hacia 
personas o ciudadanos; 

·~ . 
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g) La actuación de los gobernantes y funcionarios eman~,~J~~.r~artido se 
conducirá por lo dispuesto en el reglamento qu~A/1; , ':Q·f , e,r . on6f~.;~§1Sl~como en la 
declaración de principios y en el programa del Partido ~!'oh,!'4c,0A, 

. . . . .e~-~~ •v'AL €L t:: 
· . · · · ~e "'ero;:;, ,. . 

h) Cualquier otra de naturaleza análoga o semejante; e ·l11'1v4 '""'l.. 

i) Los dirigentes del Partido o afiliados que incurran en cualquiera de los supuestos 
descritos en los numerales anteriores de este artículo, se harán acreedores .a las 
sanciones que les correspondan de conformidad con el presente Estatuto y 
reglamentación intrapartidaria, independientemente de lo que dispongan las leyes 
correspondientes. · 

Capítulo V 
De la evaluación del desempeño gubernamental 

Artículo 322. El Consejo Nacional y los Consejos Estatales, de manera conjunta 
con sus gobernantes y legisladores, evaluarán poiítica y per!bdl,~~rné~e el " . .) ·' •' ( 

funcionamiento y los resuf.tados -del -desempeño de sus rF!preser:i~tar;¡.t~_s,_e~A2~estos 
de elección popular. Dichas evaluaciones culminarán en· resoluthV09/§~yq~~qjetivo 
será mejorar el funcionamiento de los gobiernos peffedistas, defi.!íl}P.~~· pa·r:tJs;i.~ación 
del Partido en temas legislativos y de gobierno, así como verificar1)~I cuír1PH!lliento 

• • • ••·'•r ..,' • .._ l.t""l i 

de los objetivos del Partido. '. - . :~~ ,, .... --

(... 't 1 VI ~fti2i'< -~:i?H ,.. ..,'.:L.~ ,,ap1 u o ~ •.. :-. ~-. ~.,., .1 1 ¡¡r¡ 
·l¿,t"'~•Í°' . l 1'J ¡I ..._ ~v • V 

De la participación en elecciones inter~e,~h~:; .: ... "!t:n: L 
~tG~/¿f~;~ "~!~ :~ "; .:1., 1·:: !Jf: Gt 

Artículo 323. Los gobernantes y legis·ladores afil-iados al Parbtl;B'.¡,¡~,~~~t{~t~:~BJán de 
realizar campaña a favor o en contra de los precandidatos del Partido. El desvío 
y/o condicionamiento de recursos públicos a favor de alguna precandidatura se 
sancionará de acuerdo a lo dispuesto en el Título Décimo Segundo, Capítulo 11, 
referente a la Disciplina Interna del presente Estatuto. 

Capítulo VH 
De la Actuación de los Gobernadores y Legisladores Externos 

Artículo 324. Los gobernantes y legisladores externos que hayan sido postulados 
por el Partido normarán sus actuaciones de acuerdo a lo dispuesto en este 
capítulo y en el código de ética establecido en la declaración de principios y 
programa del partido. En los casos de candidaturas externas, alianzas y 
coaliciones de cualquier tipo, se establecerán acuerdos o convenios aprobados y 
firmados con anterioridad a la elección, en los que se establecerán los 
mecanismos para garantizar el cumplimiento de las líneas generales legislativas 
y/o de gobierno del Partido. 

Capítulo VIII 
Del departamento de Relaciones Internacionales 
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Artículo 325. El Departamento de Relaciones Internacionales ~gr:1ª . uri · órg~no 
colegiado de consulta que contará con presupuestgvs~WRio , l~9,l~d0~és y 
estructura básica, aprobados por el Consejo Nacional, pre'1+~J!~$'Jt[lÍábiÓh 1a"é plan 
de trabajo anual a éste. ~'l~Í.,,?\'41.. .' · 

~~c~~E'o.;-o : 
Artículo 326. El Departamento de Relaciones Internacionales se integr~.1 á f/(} ~ 
cinco miembros, nombrados por el Consejo Nacional, mismos que durarán e.rJ su . 
encargo tres años y será presidido por el Secretario de Relaciones 
Internacionales del Comité Ejecutivo Nacional. 

Artículo 327. Serán requisitos para ser integrante del Departamento de Relaciones 
Internacionales: 

a) Ser afiliados al Partido; 

b) Contar cor( \y na trayectoria en la izquierda; y 
. . • . t · 

c) Ser_'académko, investigador o contar con experiencia en materia de relaciones 
interna

1

6ionales;. . . / 

Artículo 328 . . El Secretario de Relacio ln'tern cionales del Comité Ejecutivo 
Nacional--- ctt.rfo irá los trabajos, eje tará lbs acu rdos y representará a dicho 

Departame~!! l 
Artículo 3,?c9 él~as Depart/ame o 1 e Relaciones Internacionales 
serán: 

a) Preparar y capacitar cu dros especialis¡~as e ateria internacional; 

b) Proponer la celebr ción de convenios c n fundaciones y asociaciones 
internacionales progresi tas afines con lo~o um tos Básicos del Partido; 

c) Vincularse de man ra permanente con 1 lnstitut Nacional de Investigación, 
Formación Política y C pacitación en P.olític s Públicas Gobierno ; 

d) Discutir y proponer 
Congreso y al Consejo 

ernacional del Partido al 

e) Promover la vinculació con los mexicanos en el Exterior; 

f) Coordinarse 
Partido. 

internacionales de los grupos parlamentarios del 

g) Promover la vinculación con el cuerpo ·~tico acreditado en el País; 

h) Promover la difusión, debate y solidaridad con las causas progresistas de los 
pueblos del Mundo, mediante conferencias y mesas redondas, así como el 
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ti-' ~ 
intercambio de cuadros políticos del Partido para el conocimient~~""" -~ _ ~ncias 
d bº '\<~A''\ , e go 1erno; ·: ~f\4'.· _;.". 1i_( 

INs.,...,... -~·r L"":.í•<-.._ 
' , / l) - ..:- g'!:• 

i) Publicar folletos y libros sobre la situación internaciona1~-. ... "0? ~~p,~~i ncia de los 
---r~ ~L · · Partidos. progresistas del mundo; 'A. llJJ;;.~11..~,. r0 ,...._,.., 

<. '~'''[• .. ,,,,,_ 
- I~ 

j) Elaborar informes sobre la situación política internacional y las actividades 
internacionales del Partido; y 

k) Fomentar la relación bilateral con los Partidos progresistas del Mundo. 

Artículo 330. Las actividades que desarrolle el Departamento de Relaciones 
Internacionales serán evaluadas por el Observatorio Ciudadano. 

Capítulo IX · 
De la Organización Nacional de Mujeres 

Artículo 331. La Organización Nacional de Mujeres se GOnstituye para 
promover y fortalecer el liderazgo político de las miliJantes, el trabajo por 
transformar democráticamente la Nación, ampliar y garantizar los d~~echos 
humanos y su empoderamiento para lograr la - igualdad sustantiv~ entre 
hombres y mujeres. · 1 - · 

.• . ,~ 

El Congreso Nacional acuerda la creación de la Organización citada ;;.y para 
ello se faculta al Consejo Nacional a efecto de ·que acuerde todo el 
procedimiento de creación y emita el Reglamento respectivo. 

··:, 
~·/ 

. Capítulo X ~ ~. _ . . . 
1 • "' ~ ,. ~ 

De la Organización Nacional de las Juventudes~ d:e Izquierda.:: -. 
' . \ ~1 ~·#;.. ..· . 1· .¡ 

Artículo 332. La Organización Nacional de Jóvenes del Partido es un órgano 
autónomo en sus decisiones, con presupuesto propio y suficiente para 
cumplir con sus tareas, el cual será aprobado por el Consejo Nacional por 
votación calificada de dos tercios de los Consejeros presentes, la cual 
adopta el nombre de "Juventudes de Izquierda", siendo su lema "Pluralidad 
en el Pensamiento, Unidad en la Acción", la cual tiene por objetivo incentivar 
la participación política y social de las personas jóvenes, brindar educación 
política, fomentar la afiliación de las personas jóvenes al Partido, contribuir a 
la elaboración de propuestas y participar en las campañas políticas y 
electorales del Partido. 

Las Juventudes de Izquierda gozan de la facultad de definir, con base en los 
principios democráticos del Partido: su Programa, Línea Política y la forma 
de organización que rnejor les convenga para el desarrollo político de la 
juventud al interior del Parti do. 
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Podrán formar parte de la Organización los afiliados al P~rtido ni·éa<:irYis \ Je 
treinta años que se inscriban en el registro nacional e jñ egr~~tE!s<oe .. .ia 
Organización, así como todas aquellas personas jóveií~s:>w.i'exié-éf~as 
mayores de quince años y menores de treinta años que coi~itl~:n: con los 
principios de la izquierda y se inscriban en el registro n"tÉ'i~Xt~J/' de 
integrantes. 1'~ o~ 

' ~ 

Será titular de la Organización Nacional de las Juventudes de lzq1,.1ierda, el 
Secretario o Secretaria Nacional de Jóvenes del Partido, el cual será electo 
en términos de lo dispuesto por los artículos 101 incis.o d) y 271 incis'o d) del 
presente ordenamiento. El Consejo Nacional podrá solicitar a la 
Organización Nacional de Juventudes de Izquierda una propuesta para la 
designación del titular de la Secretaría de Jóvenes. 

Dicha Organización Nacional contará con una estructura orgánica, que 
conformará órganos ejecutivos de representación colegiada a nivel nacional, 
estatal y municipal, los cuales deberán de ser incluyentes de las diferentes 
Corrientes de -Op inión debidamente constituidas en el Partido. 

·-~ . 
.... '1".,. 

· Dichos -.:..oJganos serán electos mediante voto univers 1, directo, libre y 
secreto~~~~~ las y los integrantes de la Or: nización por per: odos de tres años 
y aplicqr~tel sistema de representaci · proporcional pur para la elección de 
sus órg/ nos colegiados. Su es uctura orgánica e ará definida en su 
reglamento que deberá de ser a obado por el Conse· Nacional. 

cy,r·~ ~> 

Para el m;~h~jÓ.íde su registr: nacional de integra es, la organización de sus 
eleccion;~~;~~:fa~ r.esolució de controversi s in rnas contarán con el apoyo 
de la Colffi-S:foíl de Afil.ia 1ón dependientEj de 'Comité Ejecutivo Nacional, de 
la Comisión Electoral ependiente del F i~ Ejecutivo Nacional y de la 
Comisión Nacional Jur: sdiccional del Pa "éfo. 

-PRIMERO.- Se prorr gan los efectos urídicos del Estatuto aprobado por el 
XIV Congreso Na.ci nal del Partido, lebrado los días 21, 22, 23 y 24 de 
noviembre de 2013; por lo que mante drá su vigencia hasta en tanto el 
presente. ordenamien o no sea aprobado por el Instituto Federal Electoral y 
publicado en el Diario ficial de la Federación. 

Asimismo se faculta al Co e·o Nacional para que realice las adecuaciones 
necesarias relacionadas con aq e uenm1en · · ·ce el Instituto 
Federal Electoral para la aprobación del presente ordenamiento. 

SEGUNDO.- Una vez declarada la constitucionalidad de las reformas 
aprobadas al presente ordenamiento por esta soberanía y emitido el 
Reglamento de Elecciones respectivo e inmediatamente después de que 
haya corrido el término legal de noventa días, el Consejo Nacional deberá de 



c. 
l. 

271 

~ ..... 1 \ 

emitir la Convocatoria para la renovación de la totalidad .de lo~ ?rga.nq~/~'e 
dirección y representación en todos los ámbitos yy8q

0
ue se ~encuen~ran 

contemplados en el presente orde·namiento, dejando sin ;,ijt:to?v. QS períodos 
de mandato por los cuales se hayan sido electos los act a,l~~l~rgainq¡;_ de 
dirección y representación del Partido en todos sus ámbitos. " ·.:._ - ~(v~Oit~i 

TERCERO.- Se faculta al Consejo Nacional del Partido a efecto de que lleven 
a cabo aquellas valoraciones pertinentes, considerando la opinión de los 
Comités : Ejecutivos y Consejo Estatales respectivos, en relación a las 
situaciones políticas, sociales y electorales de aquellos Estados que 
soliciten a la Comisión Política Nacional que se exceptúe la elección de sus 
órganos estatales, mtmicipales y delegacionales. 

Para tal efocto, la Comisión Política Nacional emitirá un dictamen, mismo 
que presentará a consideración del Consejo Nacional, en el cual se 
establezcan aquellas valoraciones políticas que hayan realizado a partir de la 
revisión y análisis exhaustivo de los acuerdos emana9_0~ de lo~ : 9·~~anos 
intrapartidarios de las entidades correspondientes. ;! · .. ,·:·:.· r~~ , 

t .. ; ·tui~ 

Lo anterior deberá realizarse antes de que el Consejo \ Naciorial .dél'F,tartido 
emita la Convocatoria de la elección de órganos de direccióg del ~~rtido, 
programada para el año 2014. ·<. ,~{ · 

.:;Í 
"r'/ 

CUARTO.- Una vez declarada la constitucionalidad 'tfit~ .. ,. ,la~ , :l\~~ormas 
aprobadas por esta soberanía, !a Comisión Política Na~iRrj~):'.,~.e _c:.!uanera 
inmediata deberá emitir la convocatoria respectiva paraStqL(~~f¡l>üeCfah ser 
electos los integrantes de las Comisiones del Partido c ; . t~~-P.Ji<f~:~~ en el 
presente ordenamiento bajo las reglas establecidas en éste. . ·· -~ · ·· 

QUINTO.- Hasta en tanto que se renueve a los integrantes del Secretariado 
Nacional actualmente en funciones, la . Comisión Política Nacional en 
funciones ostentará las facultades otorgadas por este ordenamiento al 
Comité Ejecutivo Nacional además de que a ésta se integrarán los 
Coordinadores Parlamentarios dei Congreso de la Unión con derecho a voto. 

SEXTO.- El ·proceso de transición para la constitución de la estructura 
orgánica de la Organización de Jóvenes del Partido, "Juventudes de 
Izquierda" se realizará de acuerdo a las siguientes disposiciones: 

l. Quien ocupe la Secretaría Nacional de<Asuntos Juveniles formará parte y 
coordinará los trabajos dé la Comisión de · Transición que deberá presentar 
una propuesta de plan de trabajo al Consejo Nacional para su aprobación. 

11. El Plan de Trabajo deberá incluir de manera pormenorizada las etapas 
necesarias para la constitución de la estructura orgánica de la Organización 
Nacional de Jóvenes, el Plan de Trabajo no deberá exceder un plazo de tres 
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años · contados a partir de la elección de la Secretaría Nacional de As untos 
Juveniles. 

111. El Plan de Trabajo deberá incluir al menos los siguientes puntos: 

a. Un calendario de actividades en las 32 entidades federativas, al menos 
uno por entidad, para dar a conocer la Organización en el primer año. 

b. Una campaña de afiliación a la Organización que no podrá ser menor a 2 
años contados a partir de la elección de la Secretaría Nacional de Asuntos 
Juveniles. .. 
c. Un calendario para realizar, en el tercer año, los procesos electivos . para 
constituir la estructura orgánica de acuerdo al Reglamento 'de · la 
Organización. El' : Consejo Nacional del partido emitirá en su caso las 
convocatorias r pectivas para la celebración de los procesos electivos. 
Dichqs~:p-¡.rocesos<se realizarán en las fechas adecuadas de tal forma que se 
empat~~rf ,'.on la ·renovación de los órganos directivos del partido a nivel 
nacioilal~ 'J.,, · · f 

.: . ., '¡¿ I 
~i . . . . . . 

IV. Qu·i-~J¡t6cupe la Secretaría Nacional de Asuntos Juveniles convocará a las 
sesionffl ,;. de la Comisión de Transición para el desahogo del Plan de Trabajo. 

f. p::;,~¿:v. c1 0~.a '. . . / . . 
V. La ~~'[:il1'.!§kJ.-_ii;;¡q e Transición podrá convocar a los congresistas nacionales 
jóvenes!J'éfé:tr~t?a~ido para la. .modificación, rf n su caso, de los documentos 

· r"'''1]."¡;.¡;··x;;.,~1 r(S I . . ¡· . 
bá, si co;~'.:;9,,@~Jª=~iE9 ª· n iza e i ó n .1 . . . . 

•'' . . Í 1 l 
V!. El Consejo Nacional ~I partido estableaerá en sus presupuestos de 2014, 
201.5 y 2016 los recur: os necesarios p~ra dar cumplimiento al Plan de 
lrábajo. · ¡ 
VIL El Consejo Naci nal del partido podrá realizar los cambios que estime 
convenientes al. Pla de Trabajo a propuest,? de la Comisión de Transición. 

VIII. Uria vez consti uidos los qrganos directivos de la Organización en el 
ámbito nacional la C misión de Transición cesará sus funciones. 

IX . . Las Secretarías e Asuntos Juveniles que hayan sido electas en 
cuaiquier nivel dentro 1 plazo de tres años para la constitución de la 
estructura orgánica de la anización Nacional de Jóvenes del artido 
condulrári de manera normal el peno 'o e res años por el que fueron 
electas. Concluido su periodo se procederá a su renovación de acuerdo al 
reglamento de la Organización. 
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EL SUSCRITO CIUDADANO SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL, EN EJERCICIO DE LA ATRIBUCIÓN QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 125, PÁRRAFO 1, lNCISO s) , DEL CÓDIGO 

FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES-------------

-------------------------------------------·C ·E R T 1 F 1 C A--------------------------------------------

0 U E LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA, EN DOSCIE~TAS SETEt'.J! I \ Y 

DOS FOJAS ÚTILES, CORRESPONDE A LOS DOCUM~NTOS - BÁSléQS ' - ' ,. • , 1 

VIGENTES DEL "PARTIDO DE LA REVOLUC~ON ' DEMOCRATICf-", 

APROBADOS EN SESIÓN EXTRAORDINARlA DEL CONSEJO GENERAL DEL 

OTRORA INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, DE FECHA CUATRO DE MARZO 

DE DOS MIL CATORCE; DOCUMENTO QUE TUVE A LA VISTf\ Y QUE OBRA 
ir J 

EN LOS ARCHIVOS DE ESTE INSTITUTO, LO QUE CERTIFfCO: PARA l.QS 

EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.-------------------------·--~;~°r~;;~~~:-- .:-:,,. :-::;:- ~.---. . . 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LOS VEINTICUATRO 

DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL CATORCE.-------------------------------

/ 
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LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS 
CAMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaria General 
Secretaria de Servicios Parlamentarios 

LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS 

TEXTO VIGENTE 

Nueva Ley DOF 23-05-2014 

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014 

Declaratoria de invalidez de artículos por Sentencia de la SCJN notificada para efectos legales 10-09-2014 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República: 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS 
r , -~-

Artículb Unico. Se e'xpide la Ley General de Partidos Políticos 

LEY GENE~¡~~~::::~~ POt COS 
OISPOSl~~;j~~:~ERAr 

Rª¡'°'es 
Artículo 1. 

~ .. . --:.·S:>..:;:'°~·~; .•. 
1. La pr.esente: l::ey-es de orden público y de obse ancia gen,sral en el territorio nacional, y tiene por objeto 

regular las disposiciones constitucionales aplicables a los artidos políticos nacionales y locales, así como distribuir 

competencias entre la Federación y las entidades federativas 

a) 

b) 

e) 

La constitución de los partidos políticos, así como los pla y requisitos para su registro legal; 

Los derechos y obligaciones de sus militantes; I · 
Los lineamientos básicos para la integración de sus órganos dir ctivos, la postulación de sus candidatos, la 

conducción de sus actividades de forma def.nocrática, su.§._ pr- rrogativas y la transparencia en el uso de 

recursos; 

d) Los contenidos mínimos de sus documentos básicos; 

e) Las formas de participación electoral a través de la figura de coaliciones; 

f) El sistema de fiscalización de los ingresos y egresos de los recursos; 

g) La organización y funcionamiento de ' ·"'s 

intrapartidaria; 

h) Los procedimientos y sanciones aplicables al incumplimiento de sus obligaciones; 

i) El régimen normativo aplicable en caso de pérdida de registro y liquidación de los partidos políticos, y 

j) El régimen jurídico aplicable a las agrupaciones políticas nacionales. 
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Nueva Ley DOF 23-05-201 4 

1. Son derechos político-electorales de los ciudadanos mexicanos, con relación a los partidos políticos, los 

siguientes: 

a) Asociarse o reunirse pacíficamente para tomar parte en los asuntos políticos del país; 

b) Afiliarse libre e individualmente a los partidos políticos, y 

c) Votar y ser votado para todos los cargos de elección popular dentro de los procesos internos de selección 

de candidatos y elección de dirigentes, teniendo las calidades que establezca la ley y los estatutos de cada 

partido político. 

Artículo 3. 

1. Los partidos políticos son entidades de interés ·público -con personalidad jurídica y patrimonio propios, con 
registro legal ante el Instituto Nacional Electoral o ante los Organismos Públicos Locales, y tienen como fin promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación política 

y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del ¡;>.oder público ... v=--·'· "'Y:i 

'lJ .~'"? , 11 •~ .A'.:~~ 
2. Es derecho exclusivo de los ciudadanos mexicanos formar parte de 

individualmente a ellos; por tanto, queda prohibida la intervención de: 

a) Organizaciones civiles, sociales o gremiales, nacionales o .extranjeras; 

b) Organizaciones con objeto social diferente a la creación de partidos, y 

c) Cualquier forma de afiliación corporativa. 

partidost políticosA;;,;afili cÍj;~é!!Hbre e 
. ...:? \...( 1":\l·r•: .. ~ 1} 

~r,:,:'j't~ 
·.?:~-wff)f· 

3. Los partidos políticos promoverán los valores cívicos y la cultura democráti.l;:11,J4~ ~rjos y 
adolescent-~s, y busca~án la participación efectiva de ambos géneros en la integración de ~ ~~f.~~~~o en 
la postulacton de candidatos. :5gf;_~iti 1~'f f>~~J>tiTt \J;. 

(i~t'i~Ü(:¡~jM!\I r: ·:· -./ 
4. Cada partido político determinará y hará públicos los criterios para garantizar la paridad a,$.>g ériero en las 

candidaturas a legisladores federales y locales. Éstos deberán ser objetivos y asegurar condiciones de igualdad entre 
géneros. 

5. En ningún caso se admitirán criterios que tengan como resultado que alguno de los géneros le sean asignados 
exclusivamente aquellos distritos en los que el partido haya obtenido los porcentajes de votación más bajos en el 
proceso electoral anterior. 

· Artículo 4. 

1. Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 

a) Afiliado o Militante: El ciudadano que, en pleno goce y ejercicio de sus derechos político-electorales, se 
registra libre, voluntaria e individualmente a un partido político en los términos que para esos efectos 
disponga el partido en su normatividad interna, independientemente de su denominación, actividad y grado 
de participación; 

b) Autoridades jurisdiccionales locales: Las autoridades jurisdiccionales en materia electoral de las entidades 
federativas; 

e) Consejo General : El Consejo General del Instituto Nacional Electoral; 

d) Constitución: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

e) Instituto: El Instituto Nacional Electoral; 

f) Ley: La Ley General de Partidos Políticos; 
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g) Ley General: La Ley General de Instituciones y, Procedimientos Electorales; 

Nueva Ley DOF 23-05-2014 

h) Organismos Públicos Locales: Los organismos públicos electorales de las entidades federativas; 

i) Unidad Técnica: La Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral; 

j) Partidos Políticos: Los partidos políticos nacionales y locales, y 

k) Tribunal: El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Artículo 5. 

1. La aplicación de esta Ley corresponde, en los términos que establece la Constitución, al Instituto y al Tribunal, 
asi como a los Organismos Públicos Locales y a las autoridades jurisdiccionales locales. 

2. La interpretación sobre la resolución de conflictos de asuntos internos de los partidos políticos deberá tomar en 

cuenta el carácter de entidad de interés público de éstos como organización de ciudadanos, así como su libertad de 
decisión interna, el derecho a la auto organización de los mismos y el ejercicio de los derechos de sus afil iados o 
militantes. ' 

;li, ·f. 
Artícillo, 6. z'.,i\1 

;~~ ~· . . : 
1. En l:%rio previsfo por esta Ley se estará a lo dispuesto por la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorale~¡;{ ; ¡ . 
. f' CAPÍTULO 11 , 

De la Distribución de Competencias en Materia de Partidos Políticos 
, 

Artículo 1: .. ·- ' 
· ;1 ' j 

1. Corresp:~~~~I i .. ~$.t(t~t~ . la~ atribuciones siguientes: 

a} El registr@de los· partidos políticos nacionales libr de reg { tro de los partidos políticos locales; 

b) 

c} 

d) 

e) 

... ;"'. .•·. . 

El reconocimiento de los derechos y el ac so a las pre,rrogativas de los partidos políticos nacionales y de 

los candidatos a cargos de elección popula federal ; / T . 
La organización de la elección de los dirigen s de ~partidos políticos, cuando éstos lo soliciten , con cargo 
a sus prerrogativas, en los términos que establ a esta Le( · 

La fiscalización de ingresos y egresos de lo parti políticos, sus coaliciones, las agrupaciones políticas 
nacionales y de los candidatos a cargos d elección pop Jr federal y local, y 

Las demás que establezca la Constituci · n y esta Ley. 

Artículo 8. 

1. El Instituto contará con los recursos pre upuestariós 'cnicos, humanos y materiales que requiera para el 
ejercicio directo de sus facultades y atribuciones en na de fiscalización. 

2. El Instituto podrá, excepcionalmente y con la aprobación de una mayoría de cuando menos ocho votos de los 
integrantes del Consejo General, delegar en los Organismos Públicos Locales la fiscalización de los ingresos y 
egresos de los partidos políticos locales, sus coaliciones y de los candidatos a cargos de elección popular en las 
entidades federativas. · 

3. La Secretaría Ejecutiva del Instituto someterá al Consejo General los acuerdos de resolución en los que se 
deberá fundar y motivar el uso de esta facultad. 

4. Para el ejercicio de esta facultad, el Instituto deberá valorar que el Organismo Público L 

a} Cuente con una estructura orgánica y de operación ~~~~;;-~ ·;¡-;;:;·c;d-eiO,-protocolos y lineamientos específicos 
que para tal efecto emita el Consejo General; 

b} Establezca en su normatividad procedimientos acordes a la legislación federal en materia de fiscalización ; 

3 de 45 

198 



CAMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 

Secretaria General 
Secretaria de Servicios Parlamentarios 

LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS 

Nueva Ley DOF 23-05-2014 

e) Cuente con la infraestructura y el equipamiento necesario para el desarrollo de las funciones a delegar; 

d) Cuente con recursos humanos especializados y confiables, de conformidad con el Servicio Profesional 

Electoral Nacional; 

e) Ejerza sus funciones de conformidad con la normatividad federal y local electoral vigente, y 

f) El Instituto podrá reasumir en cualquier momento las funciones de fiscalización delegadas, siempre que ello 
sea aprobado por la misma mayoría de ocho votos de los integrantes del Consejo General. 

5. Los Organismos Públicos Locales deberán ejercitar las facultades que le delegue el Instituto sujetándose a lo 
previsto por esta Ley, los lineamientos, acuerdos generales, normas técnicas y demás disposiciones que emita el 
Consejo General. 

Artículo 9. 

1. Corresponden a los Organismos Públicos Locales, las atribuciones siguientes: 

a) 

b) 

c) 

Reconocer los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos local.es y los candidatos a 
cargos de elección popular en las entidades federativas; 

Registrar los partidos políticos locales; 

Verificar que la Legislatura de la entidad federativa se integre con diputados etectos; según los·¡:frin6ipios de 
mayoría relativa y de representación proporcional, en los términos que señal~·n sus leyes. En ningan caso, 
un partido político podrá contar con un número de diputados por ambos principios que repá~~ehten un 
porcentaje del total de la Legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje de votación em¡~i~a . Esta 
norma no se aplicará al partido político que por sus triunfos en distritos uninominales obtenga·uh''pbrcentaje 

...::... r 

de curules del total de la Legislatura, superior a la suma del porcentaje de su votación emi.tida más el ocho 
por ciento. Para reconocer y garantizar la representación y pluralidad de las fuerzas polític~-~ ~q Ge ,kq~tiendan 
en la entidad federativa, la asignación de diputados locales y diputados a la Asall}blea Legi.sl ¡,:itiva del Distrito 
Federal de representación proporcional, se realizará conforme a lo siguiente: Jr.i . " '.í,t~1{~'.~Cf, L1; 

. . e, 1 ... ?~~ti- ~.~~~ñ~ 1;t s 
l. [Al partido político que obtenga en las respectivas elecciones el tres por éi~nto_ .. ae~¡~v{!}tr¿,cti i;l n válida 

emitida, se le asignará una curul por el principio de representación proporci.'onal,,,iod.epé'r\iaiéfüemente 
de los triunfos de mayoría que hubiese obtenido;] ¡:-.--·· .... f. Oi. '.C\1111·: ;- -

; .. r~ 

Fracción declarada inválida por sentencia de la SCJN a Acción de lnconstituciona/idad 2212014, Notificación 10-09-2014 

11. [Realizada la distribución anterior, se procederá a asignar el resto de las diputaciones de 
representación proporcional conforme a la fórmula establecida en las leyes locales, y] 

Fracción declarada inválida por sentencia de la SCJN a Acción de lnconstitucionalidad 2212014, Notificación 10-09-2014 

111. En la integración de la Legislatura, el porcentaje de representación de un partido político no podrá ser 
menor al porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales. En todo caso, 
la fórmula establecerá las reglas para la deducción del número de diputados de representación 
proporcional que sean necesarios para asignar diputados a los partidos políticos que se encuentren en 
ese supuesto, de mayor o menor subrepresentación. [Esta fórmula se aplicará una vez que le sea 
asignado un diputado por la vía de representación proporcional a los partidos políticos que hayan 
obtenido el porcentaje de votación mínima para conservar el registro de conformidad a la normatividad 
electoral.] 

Fracción declarada inválida por sentencia de la SCJN a Acción de lnconstitucionalidad 2212014, Notificación 10-09-2014 
(En la porción normativa que indica "Estafótm ula se aplicará una vez que le sea asignado un diputado por la vía de representación 

proporcional a los partidos políticos que hayan obtenido el porcentaje de votación mínima para conservar el registro de conformidad a la 
normatividad electoral. ") 
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d) Las demás que establezca la Constitución y esta Ley. 

Artículo 1 O. 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

CAPÍTULO 1 

De la Constitución y Registro de los Partidos Políticos 

Nueva Ley DOF 23-05-2014 

1. Las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en partido político nacional o local deberán 
obtener su registro ante el Instituto o ante el Organismo Público Local, que corresponda. 

2. Para que una organización de ciudadanos sea registrada como partido político, se deberá verificar que ésta 
cumpla con los requisitos siguientes: 

a) Presentar una declaración de principios y, en congruencia con éstos, su programa de acción y los estatutos 
que normarán sus actividades; los cuales deberán satisfacer los requisitos mínimos establecidos en esta 
Ley; 

'' 
b) ;;r;r¿:iJ._ándose de -..(!.rtidos políticos nacionales, contar con tres mil militantes en por lo menos veinte entidades 

f~ggr,ativas, o bien tener trescientos militantes, en por lo menos doscientos distritos electorales 

ufü\]lQfti inales, los :cuales deberán contar con credenci ~~r en dicha entidad o distrito, según sea el 
c~~~~~ b.ajo ninguna circunstancia, el número tota . e sus militant . en el país podrá ser inferior al 0.26 por 
c~ii\9 ,~el padrón electoral federal que haya · o utilizado eh la el cción federal ordinaria inmediata anterior 
a :f.~sentación de la solicitud de que se ate, y / 

c) Tratandose de partidos políticos local_y , contar con militantes en cuando menos dos terceras partes de los 
. mlfn!~i~'l~ la entidad o de las d¿marcaciones territoriJles 9~1 Distrito Federal; los cuales deberán contar 

r cq8¿c¿~~J~.is!! para votar en dic9os municipios o dem~rc éiones; bajo ninguna circunstancia, el número 
to,t~l~§'.ys;mílitantes en la entidad podrá ser inferi ali/ . füfor ciento del padrón electoral que haya sido 
utilítacfoféfl:J'á elección local ordinaria inmediata a eriolr i la presentación de la solicitud de que se trate. 

Artículo 11. 

1. La organización de ciudadanos que pretenda consy uir ~en partido político para obtener su registro ante el 
Instituto deberá, tratándose de partidos políticos nacion ~s. o ~~tl\.el Organismo Público Local que corresponda, en 
el caso de partidos políticos locales informar tal propós· o a la aLtoria d que corresponda en el mes de enero del año 
siguiente al de la elección de Presidente de los Est os Unidbs Mex1 anos, en el caso de registro nacional, o de 
Gobernador o Jefe de Gobierno del Distrito Federal, t tándose de registr local. 

2. A partir del momento del aviso a que se refiere 1 párrafo anterior, ha ta la resolución sobre la procedencia del 
registro, la organización informará mensualmente al In 'tuto sobre el orige y destino de sus recursos, dentro de los 
primeros diez días de cada mes. 

1 

Artículo 12. 

1. Para la constitución de un partido político nacional se deberá acreditar lo siguiente: 

a) La celebración de asambleas, por lo menos en veinte entidades federativas o en doscientos distritos 
electorales, en presencia de un funcionario del Instituto, quien certificará: 

l. El número de afiliados que concurrieron y participaron en la asamblea estatal o distrital, que en n~ 
caso podrá ser menor a tres mil o trescientos, respectivamente, de conformidad con lo · f}crGSfo por 
esta Ley; que suscribieron el documento de manifestaci?n formal de- afiliación ; que asistieron 
libremente; que conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los 
estatutos; y que eligieron a los delegados propietarios y suplentes a la asamblea nacional constitutiva; 
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11. Que con los ciudadanos mencionados en la fracción anterior, quedaron formadas las listas de afiliados, 
con el nombre, los apellidos, domicilio, clave y folio de la credencial para votar, y 

111. Que en la realización de la asamblea de que se trate no existió intervención de organizaciones 
gremiales o de otras con objeto social diferente al de constituir el partido político. 

b) La celebración de una asamblea nacional constitutiva ante la presencia del funcionario designado por el 
Instituto, quien certificará: 

l. Que asistieron los delegados propietarios o suplentes, elegidos en las asambleas estatales o 
distritales; 

11. Que acreditaron, por medio de las actas correspondientes, que las asambleas se celebraron de 
conformidad con lo prescrito en el inciso a) de este artículo; 

111. Que se comprobó la identidad y residencia de los delegados a la asamblea nacional, por medio de su 
credencial para votar u otro documento fehaciente; 

IV. Que los delegados aprobaron la declaración de principios, programa de acción y estatutos, y 

v. Que se presentaron las listas de afiliados con los demás ciudadanos con que :i.9.~.enta "la org~,njzación 
en el país, con el objeto de satisfacer el requisito del porcentaje mínimo exig.i ~o por esta ~~Y.e:· Estas 
listas contendrán los datos requeridos en la fracción 11 del inciso anterior. i -;. 

.' 1 ':~ ;: 
' .,, :~:·~· Artículo 13. 

-;,_ ·. 
1. Para el caso de las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en 

deberá acreditar: 
partido político ; lbcal, se 

~~~:;l 

a) La celebración, por lo menos e~ dos terceras partes de los distritos electorales loe . ~ o .f ifríl ii c;le los 
municipios o demarcaciones territoriales del Distrito Federal, según sea el caso, d.e;: r. :~~·!!~~Yrª en 
presencia de un funcionario del Organismo Público Local competente, quien certificará: :_W,.,'"!J~~.Mií, 

l. El número de afiliados que concurrieron y participaron en las asambleas, qu~ en ni : .. ,.;~~~füf[tá ser 
menor del 0.26% del padrón electoral del distrito, Municipio o demarcación, según se~ 1~~cWs0; que 
suscribieron el documento de manifestación formal de afiliación; que asistieron libremente; que 
conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos; y que 
eligieron a los delegados propietarios y suplentes a la asamblea local constitutiva; 

11. Que con los ciudadanos mencionados en la fracción anterior, quedaron formadas las listas de afiliados, 

con el nombre, los apellidos, domicilio, clave y folio de la credencial para votar, y 

111. Que en la realización de las asambleas de que se trate no existió intervención de organizaciones 

gremiales o de otras con objeto social diferente al de constituir el partido político. 

b) La celebración de una asamblea local constitutiva ante la presencia del funcionario designado por el 

Organismo Público Local competente, quien certificará: 

l. Que asistieron los delegados propietarios o suplentes, elegidos en las asambleas distritales, 

municipales o de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, según sea el caso; 

11. Que acreditaron, por medio de las actas correspondi'entes, que las asambleas se celebraron de 

conformidad con lo prescrito en el inciso anterior; 

111. Que se comprobó la identidad y residencia de los delegados a la asamblea local, por medio de su 

credencial para votar u otro documento fehaciente; 

IV. Que los delegados aprobaron la declaración de principios, programa de acción y estatutos, y 
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V. Que se presentaron las listas de afiliados con los demás ciudadanos con que cuenta la organizacipn -~ . 

200 

en la entidad federativa, con el objeto de satisfacer el requisito del porcentaje mínimo exigido por es~a .~ · .> '· 
Ley. Estas listas contendrán los datos requeridos en la fracción 11 del inciso anterior. .. , 

Artículo 14. 

1. El costo de las certificaciones requeridas será con cargo al presupuesto del Instituto o del Organismo Público 

Local competente. Los servidores públicos autorizados para expedirlas están obligados a realizar las actuaciones 
correspondientes. 

2. En caso de que la organización interesada no presente su solicitud de registro en el plazo previsto en esta Ley, 
dejará de tener efecto la notificación formulada. 

Artículo 15. 

1. Una vez realizados los actos relativos al procedimiento de constitución de un partido, la organización de 

ciudadanos interesada, e11 .el mes de enero del año anterior al de la siguiente elección , presentará ante el Instituto o 
el Orga_n.(s~;}.Púb lito . ~~ó~I ompetente, la solicitud de registro , acompañándola con los siguientes documentos: 

-.!:$1;:,,. ... -n, . \ . -
a) ;~~ífqePJ:ai:-ación cie:;&rincipios, el programa de acción y los estatutos aprobados por sus afiliados; 

~~~~:·.~·~::·.;t ~- ~ 
b) .: 12'·as''.'} i S.h~%·nominales de afiliados por entidades, distritos electorales, municipios o demarcaciones territoriales 

·,··,·\ .. ~ .... 'it~. ;!.:.;¡J 

, d.,~MDi,St(í~b Federal, según sea el caso, a que se refieren los artículos 12 y 13 de esta Ley. Esta información 

.. r~~~Jf~~,fresentarse en archivos en medio di ~ 
•\\ ··" .._%' 110 ~ ,_ ·_- __ ,._, __ ,_\ 

c) ~):"[~actas de-Jas¡-asambleas celebra;Jefs en !as er.fü:lade j federativ..:is, distritos electorales, munic1p1os o 

!)~~\il\1~.~~~ritori~les7el Di ffito Federal, según s el caso, y la de su asamblea nacional o local 
JIJ8G>l\\~lililtt~j,~~~~pond1ente . 
.:w·~ '·l OE 1\CutROOS . 

Art~4JedUfüHOVEP. Si~~ 

1. ~-~1 XstFt~tg;;_~l ~t~~~~r la solr tud de la orga 'zación .e pretJnda su registro como partido nacional, verificará 

el cumplimiento d~ los requisito? y del procedimie o constit~ción establecidos en esta Ley, y formulará el 

proyecto de dictamen correspondiente. / 

2. Para tal efecto, constatar J la autenticidad de la afiliacio s al partido en formación, ya sea en su totalidad o a 

través del establecimiento de un método aleatori , en los térm 
1 
os de los lineamientos que al efecto expida el 

un año de antigüedad como máximo, dentro del p 

Artículo 17. 

1. El Organismo Público Local que corresponda, conocerá de la solicitud de los ciudadanos que pretendan su 
registro como partido político local, examinará los documentos de la solicitud de registro a fin de verificar el 
cumplimiento de los requisitos y del procedimiento de constitución señalados en esta Ley, y formulará el proyecto de 
dictamen de registro. 

2. El Organismo Público Local que corresponda, notificará al Instituto para que realice la verificación del número 
de afiliados y de la autenticidad de las afiliaciones al nuevo partido, conforme al cual se constatará que se cuenta con 
el número mínimo de afiliados, cerciorándose de que dichas afiliaciones cuenten con un año de antigüedad como 
máximo dentro del partido político de nueva creación. 

3. El Instituto llevará un libro de registro de los partidos políticos locales que contendrá, al menos: 

a) Denominación del partido político; 

b) Emblema y color o colores que lo caractericen; 
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Fecha de constitución; 

Documentos básicos; 

Dirigencia ; 

Domicilio legal, y 

Padrón de afiliados. 

Artículo 18. 
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1. Para los efectos de lo dispuesto en esta Ley, se deberá verificar que no exista doble afiliación a partidos ya 
registrados o en formación. 

2. En el caso de que un ciudadano aparez-ca en más de un padrón de afiliados de partidos políticos, el Instituto o 
el Organismo Público Local competente, dará vista a los partidos políticos involucrados para que manifiesten lo que a 
su derecho convenga; de subsistir la doble afiliación, el Instituto requerirá al ciudadano para que se manifieste al 
respecto y, en caso de que no se manifieste, subsistirá la más reciente . 

Artículo 19. 

1. El Instituto o el Organismo Público Local que corresponda, elaborará el proyecto de dictamen y d~ntro del 
plazo de sesenta días contados a partir de que tenga conocimiento de la present~ción de la soli<;:JtüO.''.ide r egistro, 
resolverá lo conducente. :~ ·· . .-,.;:;::: ~ ~ 

.. 1:: "' J', 

2. Cuando proceda, expedirá el certificado correspondiente haciendo constar el registro. En casb 1 dé negativa 
fundamentará las causas que la motivan y lo comunicará a los interesados. El registro de los partidos-·políticos surtirá 
efectos constitutivos a partir del primer día del mes de julio del año previo al de la elección . ·'.-, · .: " . 

.: •• : !' ./ 

3. La resolución se deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación o en la Gaceta Oficial·- de la' entidad 
". .. •' . ./'· 

federativa de que se trate, según corresponda, y podrá ser recurrida ante el Tribunal o la autoridad .jurisClicclonal local 
competente. - ·., '\, ;• ;; ··~ · •' ;: l · 

1 ..... +,t. ~~ ' '. tr,\t ',·(_ l.~ 

CAPÍTULOll ~ •'i·f-.'.:'.' .. '.'''"i·:'.J~":',>S:fl " 
~· . · tJ~f.r~(1 ~~ ~:-r ~;.t ~¡;;1 t· itB.t 
~ 1 ,u~;i,,. ... , . ... ·-

De las Agrupaciones Políticas Nacionales r:.-cr ./·;; •1·' ,;:.*~\! _ DE . (~:~·~.:~·:tú{·.;r,1 i·.~~~·. ' ~~! ! 
Artículo 20. .,, ,~.-. •·.·~~ 

1. Las agrupaciones políticas nacionales son formas de asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la 
vida democrática y de la cultura política, así como a la creación de una opinión pública mejor informada. 

2. Las agrupaciones políticas nacionales no podrán utilizar bajo ninguna circunstancia, las denominaciones de 
"partido" o "partido político". 

Artículo 21. 

1. Las agrupaciones políticas nacionales sólo podrán participar en procesos electorales federales mediante 
acuerdos de participación con un partido político o coalición. Las candidaturas surgidas de los acuerdos de 
participación serán registradas por un partido político y serán votadas con la denominación, emblema, color o colores 
de éste. 

2. El acuerdo de participación a que se refiere el párrafo anterior deberá presentarse para su registro ante el 
Presidente del Consejo General en los plazos previstos en el párrafo 1 del artículo 92, de esta Ley, según 
corresponda. 

3. En la propaganda y campaña electoral , se podrá mencionar a la agrupación participante. 

4. Las agrupaciones políticas nacionales estarán sujetas a las obligaciones y procedimientos de fiscalización de 
sus recursos conforme a lo establecido en esta Ley y en el Reglamento correspondiente. 

Artículo 22. 
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1. Para obtener el registro como agrupación política nacional, quien lo solicite deberá acreditar ante el Instituto los 
siguientes requisitos: 

a) Contar con un mínimo de 5,000 asociados en el país y con un órgano directivo de carácter nacional; 
además, tener delegaciones en cuando menos 7 entidades federativas, y 

b) Contar con documentos básicos, así como una denominación distinta a cualquier otra agrupación o partido. 

2. Los interesados presentarán durante el mes de enero del año anterior al de la elección, junto con su solicitud 
de registro, la documentación con la que acrediten los requisitos anteriores y los que, en su caso, señale el Consejo 
General. 

3. El Consejo General, dentro del plazo máximo de sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que 
conozca de las solicitudes de registro, resolverá lo conducente. 

4. Cuando proceda el registro, el Consejo General expedirá el certificado respectivo. En caso de negativa, 
expresará las causas que la motivan y lo comunicará a la asociación interesada. 

5. El registro de las ·agrupaciones políticas cuando hubiese procedido, surtirá efectos a partir del 1o. de junio del 
año anterior al de la e!e.cción. 

6. Las agrupaciones políticas con registro, gozarán del régimen fiscal previsto para los partidos políticos en esta .. ·. 
Ley. · '· 

7. Las agn.ipacione~ políticas con registro deberán presen al Instituto un informe anual del ejercicio anterior 

sobre el orig~n y destino de los recursos que reciball.JP" ualquier mo 

8. El informe a que se refiere el párrafo a tefrior deberá present e a más tardar dentro de los noventa días 
siguientes al último.dia de diciembre del año el ejercicio que se repo 

9. La fá~e~~.i~~ ~olítica nacional per erá su registr or as ig 

a) O~lÍf.il:ig~ié~haya acordado s disolución po la mayoría 9 us miembros; 
flNHiO'l~·I" ' / , 

b) Háoér5e dado las causas 1e disolución confo e as , s docu7 entos básicos; 

c) Omitir rendir el informe anual del origen y aplicac1 de sus recursos; 

d) 

e) 

f} Haber dejado de cumplir con los requisit 

g) Las demás que establezca esta Ley. 

ner el registro, y 

De los Derechos y Obligaciones de los Partidos Políticos 

Artículo 23. 

1. Son derechos de los partidos políticos: 

a) Participar, conforme a lo dispuesto en la Constitución y las leyes aplicables, en la preparación, desarrollo Y 

vigilancia del proceso electoral; 

b) Participar en las elecciones conforme a lo dispuesto en la Base 1 del artículo 41 de la Constitución, así como 
en esta Ley, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y demás disposiciones en la 

materia; 

c) Gozar de facultades para regular su vida interna y determinar su organización interior y los procedimientos 
correspondientes; 
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d} Acceder a las prerrogativas y recibir el financiamiento público en los términos del artículo 41 de la 
Constitución, esta Ley y demás leyes federales o locales aplicables. 

e) 

f) 

g) 

h} 

i) 

j) 

k) 

En las entidades federativas donde exista financiamiento local para los partidos políticos nacionales que 
participen en las elecciones locales de la entidad, las leyes locales no podrán establecer limitaciones a dicho 
financiamiento , ni reducirlo por el financiamiento que reciban de sus dirigencias nacionales; 

Organizar procesos internos para seleccionar y postular candidatos en las elecciones, en los términos de 
esta Ley y las leyes federales o locales aplicables; 

Formar coaliciones, frentes y fusiones, las que en todo caso deberán ser aprobadas por el órgano de 
dirección nacional que establezca el Estatuto de cada uno de los partidos, en los términos de esta Ley y las 
leyes federales o locales aplicables; 

Ser propietarios, poseedores o administradores sólo de los bienes inmuebles que sean indispensables para 
el cumplimiento directo e inmediato de sus fines; 

Establecer relaciones con organizaciones o partidos políticos extranjeros, siempre y cuando se mantenga en 
todo momento su independencia absoluta, política y económica, así i~'~mo el re¡;;p$tl:f::i'r.rés ricto a la 

integridad y soberanía del Estado mexicano y -de sus órganos de gobiern9; (S:· .:,4, (:'J~ 
Acceder a la defensa de sus intereses legítimos dentro del sistema de justicia electqral ; :·· : - A 

·J._ .. , •.• i .. ' 

Nombrar representantes ante los órganos del Instituto o de los -Organismos Públlcd~ Loca~. en los 
términos de la Constitución, las constituciones locales y demás legislación aplicable;·.,, ·.:-:· -~ <_,.;~ 

i:-~· . ..,: ...... ; ... _,} ,..:. e 

Suscribir acuerdos de participación con agrupaciones políticas nacionales, y '.) ~;·;::~:,-;;Ji ,.,., ...,. .... 
~ 

1) Los demás que les otorguen la Constitución y las leyes. 

Artículo 24. 

1. No podrán actuar como representantes de los partidos 
quienes se encuentren en los siguientes supuestos: 

a) Ser juez, magistrado o ministro del Poder Judicial Federal ; 

b) Ser juez o magistrado del Poder Judicial de una entidad federativa; 

c) Ser magistrado electoral o secretario del Tribunal Electoral; 

d) Ser miembro en servicio activo de cualquier fuerza armada o policiaca, y 

e) Ser agente del Ministerio Público federal o local. 

Artículo 25. 

1. Son obligaciones de los partidos políticos: 

a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta y la de sus militantes a los 
principios del Estado democrático, respetando la libre participación política de los demás partidos políticos y 
los derechos de los ciudadanos; 

b} Abstenerse de recurrir a la violencia y a cualquier acto que tenga por objeto o resultado alterar el orden 
público, perturbar el goce de las garantías o impedir el funcionamiento regular de los órganos de gobierno; 

c) . Mantener el mínimo de militantes requeridos en las leyes respectivas para su constitución y registro; 

d) Ostentar la denominación, emblema y color o colores que tengan registrados, los cuales no podrán ser 
iguales o semejantes a los utilizados por partidos políticos ya existentes; 

e) Cumplir sus normas de afiliación y observar los procedimientos que señalen sus estatutos para la 
postulación de candidatos; 
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f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

k) 

1) 

m) 

n) 

o) 

p) 

q) 

r) 
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Contar con domicilio social para sus órganos internos; 
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Editar por lo menos una publicación trimestral de divulgación, y otra semestral de carácter teórico; 

Rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico proveniente de extranjeros o de 
ministros de culto de cualquier religión, así como de las asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias y 
de cualquiera de las personas a las que las leyes prohíban financiar a los partidos políticos; 

Publicar y difundir en las demarcaciones electorales en que participen, así como en los tiempos que les 
corresponden en las estaciones de radio y en los canales de televisión , la plataforma electoral que 
sostendrán en la elección de que se trate; 

Permitir la práctica"' cÍe auditorías y verificaciones por los órganos del Instituto facultados para ello, o de los 
Organismos Públicos Locales cuando se deleguen en éstos las facultades de fiscalización previstas en el 
artículo 41 de la Constitución para el Instituto, así como entregar la documentación que dichos órganos les 
requieran respecto~p sus ingresos y egresos; 

~,, ·~ r 
Com,u) icar al lnsti µto o a los Organismos Públicos Locales, según corresponda, cualquier modificación a 
sus aáaumentos básicos, dentro de los diez días siguientes a la fecha en que se tome el acuerdo \. · ~ . . . 
corre~p9._9diente por el partido político. Las modificaciones no surtirán efectos hasta que el Consejo General 
del ln:stitato declare la procedencia constitucional y legal de las mismas. La resolución deberá dictarse en un 
plazo.::~·6e no exceda de 30 días naturales contados a partir de la presentación de la documentación 
corresºpondiente, así como los cambios de los integrantes de sus órganos directivos y de su domicilio social, 
en términos de las disposiciones aplicables; 

Actua~~~~~~irse sin ligas de dependenci subordinación con parti os políticos, personas físicas o 

moral~~;~~.~.s:. ~r~~~ismos o entid~ internacionales y de ministros e culto de cualquier religión; 

Apli.~~A~áa t miento de que di/r{gan exclusivamente p~ra los fin~-s qu les h.ayan sido . ent.reg~dos ; 
Abst"éf1erse, en su propaganda p_pf1t1ca o electoral, de cualq~1er expres1on e denigre a las 1nst1tuc1ones y a 

los partidos políticos o que;zal ffmie a las personas; 

Ab.s~enerse de utilizar símb ·os religiosos, así como e'xpres:ones, alusio es o fundamentaciones de carácter 
religioso en su propagan ; 

Abstenerse de realizar 11iaciones colectivas de ciudadanos; 

Garantizar la paridad ntre los géneros en candidaturas a legisla 

s) Elaborar y entregar 1 s informes de origen y uso de recursos ue se refiere la presente Ley; 

t) Cumplir con las obl aciones que la legislación en materf de transparencia y acceso a su información les 
impone, y 

u) Las demás que estaplezcan las leyes federales o local 

Artículo 26. \ 

1. Son prerrogativas de los partidos políticos: 

a) Tener acceso a radio y televisión en los términos de la Constitución y la Ley General de Instituciones Y 
Procedimientos Electorales; 

b) Participar, en los términos de esta Ley; del financiamiento público correspondiente para sus actividades; 

e) Gozar del régimen fiscal que se establece en esta Ley y en las leyes de la materia, y 

d) Usar las franquicias postales y telegráficas que sean necesarias para el cumplimiento de sus funciones. 

CAPÍTULO IV 
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De las Obligaciones de los Partidos Políticos en Materia de Transparencia 

Artículo 27. 

1. Las disposiciones del presente Capítulo son de carácter obligatorio para los partidos políticos sin perjuicio de lo 
dispuesto en la legislación en materia de transparencia. 

Artículo 28. 

1. Toda persona tiene derecho a acceder a la información de los partidos políticos de conformidad con las normas 
previstas en este Capítulo y en la legislación en materia de transparencia y acceso a la información. El organismo 
autónomo garante en materia de transparencia tendrá competencia para conocer de los asuntos relacionados con el 
acceso a la información pública y la protección de datos personales en posesión de los partidos políticos. 

2. Las personas accederán a la información de los partidos políticos de manera directa, en los términos que 
disponga la ley a que se refiere el artículo 60. constitucional en materia de transparencia. 

3. La legislación de la materia est.ablecerá los órganos, formatos, procedimientos y plazos para desahogar las 
solicitudes que se presenten sobre la información de los partidos políticos. 

4. Cuando la información solicitada se encuentre disponible públicamente, incluyendo las páginas electrónicas 
oficiales del Instituto y Organismos Públicos Locales, o del partido político de que .se trate, se _9eberá Nntregar 
siempre dicha información notificando al solicitante la forma en que podrá obtenerla. r 0

•' • I• -. 

i . l 4 " 
5. Cuando la información no se encuentre disponible públicamente, las solicitucies de acp~~~ 1a la i.nf9[mación 

procederán en forma impresa o en medio electrónico. JJ. , .: , . · 1, 

6. Los partidos políticos están obligados a publicar en su página electrónica, como rr{fni~9 . la i~f§rmación 
especificada como obligaciones de transparencia en la ley de la materia. ., -~.. -~ · ,,, . 

7. La información que los partidos políticos proporcionen al Instituto y Organismos ·r~bii¡;$1s •. ~l?y~I~~ '.~ ~"ci ue éste 
genere respecto a los mismos, por regla general deberá ser pública y sólo se podrá re~erJat« p'q'fi!~xcéptioh , en los 
términos que disponga la ley de la materia, y deberá estar a disposición de toda pe~sona'~~j~ :Y~,s"ifd1e1Jií página 

,, ~ .~·,. .1 , ~ . r ~h. ij~J~tr !1 
electrónica del Instituto y Organismos Públicos Locales respectivamente. . · · ·, ''.··': ::.i.;:: Ú>#Ji.:t."DG 

Artículo 29. ~ ( .. ·, 1 ~ "\°:' .~" .... i~:;-:-r; l :s y!: 
..~ . P'~~ t T--:- · ·".!f\f.'J 

1. Los partidos políticos deberán contemplar en sus estatutos la forma de garantizar la protección de los datos 
personales de sus militantes, así como los derechos al acceso, rectificación, cancelación y oposición de éstos. 

Artículo 30. 

1. Se considera información pública de los partidos políticos: 

a) Sus documentos básicos; 

b) Las facultades de sus órganos de dirección; 

c) Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de carácter general, aprobados por sus órganos de 
dirección, que regulen su vida interna, las obligaciones y derechos de sus militantes, la elección de sus 
dirigentes y la postulación de sus candidatos a cargos de elección popular; 

d) El padrón de sus militantes, conteniendo exclusivamente el apellido paterno, materno, nombre o nombres, 
fecha de afiliación y entidad de residencia ; 

e) El directorio de sus órganos nacionales, estatales, municipales, del Distrito Federal y, en su caso, 
regionales, delegacionales y distritales; 

f) Las remuneraciones ordinarias y extraordinarias que perciben los integrantes de los órganos a que se 
refiere el inciso anterior, así como de cualquier persona que reciba ingresos por parte del partido político, 
independientemente de la función o cargo que desempeñe dentro o fuera de éste; 
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g) Los contratos y convenios suscritos para la adquisición, arrendamiento, concesiones y prestació.n·de bienes 
y servicios; 

h) Las plataformas electorales y programas de gobierno que registren ante el Instituto; 

i) Los convenios de frente, coalición o fusión que celebren, o de participación electoral que realicen con 
agrupaciones políticas nacionales; 

j) Las convocatorias que emitan para la elección de sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a 
cargos de elección popular; 

k) Los montos de financiamiento público otorgados en cualquier modalidad, a sus órganos nacionales, 

estatales, municipales y del Distrito Federal, durante los últimos cinco años y hasta el mes más reciente, así 
como los descuentos correspondientes a sanciones; 

1) Los informes que estén obligados a entregar en términos de lo dispuesto en la presente Ley, el estado de la 

situación patrimonial del partido político, el inventario de los bienes inmuebles de los que sean propietarios, 

tengan arrendados o estén en su posesión bajo cualquier figura jurídica, así como los anexos que formen 

t-parte integra.~~~ de los documentos anteriores, la relación de donantes y los montos aportados por cada 
·iino· ·•·"' ·. \ ' 
~.. ' 

m) IBesultados de revisiones, informes, verificaciones y auditorías de que sean objeto con motivo de la .. ;\\' 
·fi,scalización de sus recursos, una vez concluida.5JlSí-col'ñOSi:iCl-e9'do cumplimiento; 

n) ~entencias de los órganos jurisdiccionales n'Íos que el partido sea p rte del proceso así como su forma de 
~~ 

o)· 

p) 

q) 

r) 

s) 

ácatarla; 

~Jt>,l~.~i9n~s dictadas por sus ór nos de control i~rno; 

í.Bt~.~&1~2jphes relativas a ga ntizar los derec 6s de sus militante d t_ /¡.1~kJ1_!"j! · I h J 

~~~~~~!p:~tti;? de ~us repres7 tantes ante los · ganos del Instituto· 

1~1 listado de las fundaci9~es, centros o ins 'tutos de 

reciban apoyo económicd del partido político; 

inciso 1) de este párra~ , y 

t) La demás que señale 

Artículo 31. 

1. Se considerará reservada la información 

, así como su cabal cumplimiento; 

o cualquier otro, que 

partidos políticos, la correspondiente a sus e rategias políticas, la conte i a en todo tipo de encuestas por ellos 

ordenadas, así como la referida a las activi des de naturaleza pri a, personal o familiar, de sus militantes, 

dirigentes, precandidatos y candidatos a cargos 1 , en términos de la ley de la materia. 

2. No se podrá reservar la información relativa a la asignación y ejercicio de los gastos de campañas, 

precampañas y gastos en general del partido político con cuenta al presupuesto público, ni las aportaciones de 

cualquier tipo o especie que realicen los particulares sin importar el destino de los recursos aportados. 

Artículo 32. 

1. Los partidos políticos deberán mantener actualizada la información pública establecida en este Capítulo de 

forma permanente a través de sus páginas electrónicas, sin perjujcio de la periodicidad, formatos y medios que 
establezca para todas las obligaciones de transparencia, esta Ley y la normatividad de la materia. 
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1. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en este Capítulo será sancionado en los términos que 

dispone la ley de la materia, sin. perjuicio de las sanciones establecidas para los partidos políticos en la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

TÍTULO TERCERO 

DE LA ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

CAPÍTULO 1 

De los Asuntos Internos de los Partidos Políticos 

Artículo 34. 

1. Para los efectos de lo dispuesto en el penúltimo párrafo de la Base 1 del artículo 41 de la Constitución, los 
asuntos internos de los partidos políticos comprenden el conjunto de actos y procedimientos relativos a su 
organización y funcionamiento, con base en las disposiciones previstas en la Constitución, en esta Ley, así como en 
su respectivo Estatuto y reglamentos que aprueben sus órganos de dirección. 

2. Son asuntos internos de los partidos políticos: ."r · · " ., . , 
~ . '. ... ' ~ 

a) La elaboración y modificación de sus documentos básicos, las cuales en ningun caso se R.oélrán!h acer una 
vez iniciado el proceso electoral; ' .- •· 'e ,,·--:~ ... ?.~~ 

. : ~ .. {... . ' .: ... \"',(.~.' 
b) La determinación de los requisitos y mecanismos para la libre y voluntaria afiliación tj~ los cilldaciari'os a 

éstos· !k/ -<:f... .,. .. ,.:i..i 

e) La el~cción de los integrantes de sus órganos internos; '\\.¡~~z?f;Q~ 
d) Los procedimientos y requisitos para la selección de sus precandidatos y candit¡la .. s .. a ~f9~? . ci~~l;~ción 

• ·JP.i\ ' ·w ,~ · " f\'..~ 11• ¡ ~ 
popular; .• ) . ~ ~~°\1 "t'~'~ .ff .,,;.\ 

~ . .:&iim~ t"ffilf~E·JUSTIG I, 
e) Los procesos deliberativos para la definición de sus estrategias políticas y electo·r:at~Szy-~.W.íl~:"f#~;~~a la 

toma de decisiones por sus órganos internos y de los organismos que agrupen a ' 1M~lfüél;\~TE. OE..CG 
i\\SJlJ'D~~t' i¡~;:~·Y DE 

f) La emisión de los reglamentos internos y acuerdos de carácter general que se r~c:iuierañ para el 
cumplimiento de sus documentos básicos. ·~ 

CAPÍTULO 11 

De los Documentos Básicos de los Partidos Políticos 

Artículo 35. 

1. Los documentos básicos de los partidos políticos son: 

a) La declaración de principios; 

b) El programa de acción , y 

c) Los estatutos. 

Artículo 36 

1. Para la declaratoria de procedencia constitucional y legal de los documentos básicos de los partidos políticos, 
el Consejo General atenderá el derecho de los partidos para dictar las normas y procedimientos de organización que 
les permitan funcionar de acuerdo con sus fines. 

2. Los partidos políticos deberán comunicar al Instituto los reglamentos que emitan, en un plazo no mayor de diez 
días posteriores a su aprobación. El propio Instituto verificará el apego de dichos reglamentos a las normas legales y 
estatutarias y los registrará en el libro respectivo. 

Artículo 37. 

1. La declaración de principios contendrá, por lo menos: 
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~·i.~~ . .,, 
La obligación de observar la Constitución y de respetar las leyes e instituciones que de ella ~híanen ; 

Los principios ideológicos de carácter político, económico y social que postule el solicitante; 

La declaración de no aceptar pacto o acuerdo que lo sujete o subordine al solicitante . a·: cualquier 
organización internacional o lo haga depender de entidades o partidos políticos extranjeros; así como no 
solicitar o, en su caso, rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico proveniente de 
extranjeros o de ministros de los cultos de cualquier religión, así como de las asociaciones y organizaciones 
religiosas e iglesias y de cualquiera de las personas a las que esta Ley prohíbe financiar a los partidos 
políticos; 

La obligación de conducir sus actividades por medios pacíficos y por la vía democrática, y 

La obligación de promover la participación política en igualdad de oportunidades y equidad entre mujeres y 
hombres. 

Artículo 38. 

1. El programa de acción determinará las medidas para: 

a) Alcanzar los ol;i"etivos de los partidos políticos; 
r';--. . -- ·~· 

b) P ~:?ner pol'(f f as públicas; . 

e) ~o~1?r ideolÓ~ ica y políticamente a sus militantes, y 

d) ~rfiarar la p~~icipación activa de sus militantes en los procesos ¡ rectorales. 

Artícy.i'.o 39. 

1. Los estatut!?S¡rstablecer$.n: . / 

a) :.et.t;~r~~· ~~dóri :· ~ei partido polí~ico ,. ~I emblema . y e color. ~1 colores que lo ~aracteri~~n y difere~cien de 
otro·s: :,:; · os;pnlltlcos. La denominac1on y el e blema e ~ exentos de alusiones religiosas o raciales; 

b) · ~1:6~:~ ~.; i~=ie~\~i ~ara la afiliación individu . 1, personal, liq~ pacífica de sus miembros, así como sus 

~':d~~2fios--y 'obligaciones; I ' 
e) Los derechos y obligaciones de los militantes 

d) La estructura orgánica bajo la cual se organiz á el partido político; 

e) Las normas y procedimientos democráticos pa la integrLción y/ re vación de los órganos internos, así 
como las funciones, facultades y obligaciones de los ismds; ~ 

f} Las normas y procedimientos democráticos para la postulac10 e-s -s candidatos; 

g) La obligación de presentar una plataforma electoral, para caa·áéÍección en que participe, sustentada en su 
declaración de principios y programa de acción; 

h) La obligación .cJe sus candidatos de sostener y difundir la plataforma electoral durante la campaña electoral 
en que participen; 

i) Los tipos y las reglas de financiamiento privado a los que recurrirán los partidos políticos; 

j) Las normas, plazos y procedimientos de justicia intrapartidaria y los mecanismos alternativos de solución de 
controversias internas, con los cuales se garanticen los derechos de los militantes, así como la oportunidad 
y legalidad de las resoluciones, y 

k) Las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones internas, mediante un 
procedimiento disciplinario intrapartidario, con las garantías procesales mínimas que incluyan los derechos 
de audiencia y defensa, la descripción de las posibles infracciones a la normatividad interna o causales de 
expulsión y la obligación de motivar y fundar la resolución respectiva. 

15 de45 

204 



f 
t .. ~ 

LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS 

CAMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN Nueva Ley DOF 23-05-2014 
Secretaria General 
Secretaria de Servicios Parlamentarios 

CAPÍTULO 111 

De los Derechos y Obligaciones de los Militantes 

Artículo 40. 

1. Los partidos políticos podrán establecer en sus estatutos las categorías de sus militantes conforme a su nivel 
de participación y responsabilidades. Asimismo, deberán establecer sus derechos entre los que se incluirán, al 

menos, los siguientes: 

a) Participar personalmente y de manera directa o por medio de delegados en asambleas, consejos, 
convenciones o equivalentes, en las que se adopten decisiones relacionadas con la aprobación de los 
documentos básicos del partido político y sus modificaciones, la elección de dirigentes y candidatos a 
puestos de elección popular, la fusión , coalición, formación de frentes y disolución del partido político; 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

Postularse dentro de los procesos internos de selección de candidatos a cargos de representación popular, 
cumpliendo con los requisitos que se establezcan en las disposiciones aplicables y en los estatutos de cada 
partido político; 

-.i.l r· - ,,..H\)ÜS 

Postularse dentro de los procesos de selección de dirigentes, así como para sl~r nómbrad9 .eri 9.ualq~ier otro 
empleo o comisión al interior del partido político, cumpliendo con -los requisitos estáble-cidos ;P,or sus 

¡ • -: 1, .. • '~":', 
estatutos; ·- '._,.,, ... ~.j•: 

, . ', -;- :· ;.i~~j 

Pedir y recibir información pública sobre cualquier asunto del partido político, en los té rníinos\!l~ . la~~eyes en 
materia de transparencia, independientemente de que tengan o no interés jurídico di'téc_t~~\~í~ asunto 
respecto del cual solicitan la información; ·""--¡,,.,, -%0.'.· 

Solicitar la rendición de cuentas a sus dirigentes, a través de los informes que, &'lmfa~~f@Vt.~cj)füitividad 
interna, se encuentren obligados a presentar durante su gestión; :~~VA~~~Uf.JlJSl 

Exigir el cumplimiento de los documentos básicos del partido político; 
. SUBSECRF.Tru ilA GEÑER 
SECC!ON llE. n~.~ Df 
CONSTff~.A~ ~<; v i 

Recibir capacitación y formación política e información para el ejercicio de sus de¡~díos · pcil ~ticos y 
electorales; 

h) Tener acceso a la jurisdicción interna del partido político y, en su caso, a recibir orientación jurídica en el 
ejercicio y goce de sus derechos como militante cuando sean violentados al interior del partido político; 

i) Impugnar ante el Tribunal o los tribunales electorales locales las resoluciones y decisiones de los órganos 
internos que afecten sus derechos político-electorales, y 

j) Refrendar, en su caso, o renunciar a su condición de militante. 

Artículo 41. 

1. Los. estatutos de los partidos políticos establecerán las obligaciones de s~s militantes y deberán contener, al 
menos, las siguientes: 

a) Respetar y cumplir los estatutos y la normatividad partidaria; 

b) Respetar y difundir los principios ideológicos y el programa de acción; 

c) Contribuir a las finanzas del partido político en los términos previstos · por las normas internas y cumplir con 
el pago de cuotas que el partido determine, dentro de los límites que establezcan las leyes electorales; 

d) Velar por la democracia interna y el cumplimiento de las normas partidarias; 

e) Cumplir con las disposiciones legales en materia electoral ; 

f) Cumplir con las resoluciones internas que hayan sido dictadas por los órganos facultados para ello y con 
base en las normas partidarias; 
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g) Participar en las asambleas, convenciones y demás reuniones a las que le corresponda asistir, y 

h) Formarse y capacitarse a través de los programas de formación del partido político. 

Artículo 42. 

1. El Instituto verificará que una misma persona no se encuentre afiliada en más de un partido político y 
establecerá mecanismos de consulta de los padrones respectivos. 

2. En caso de que un ciudadano aparezca en más de un padrón de afiliados de partidos políticos, se procederá 
conforme al artículo 18 de esta Ley. 

CAPÍTULO IV 
I 

~··' De los Órganos Internos de los Partidos Políticos 

Artículo 43. 

1. Entre los órganos i.nternos de los partidos políticos deberán contemplarse, cuando menos, los siguientes: 

a) '.!">bl,~~ ?samble4 órgano equivalente, integrado con representantes de todas las entidades federativas en el 
~&as~ de partidds políticos nacionales, o de los municipios en el caso de partidos políticos locales, la cual 
»\.' o . : · 
~s@.réYla:máxima: autoridad del partido y tendrá f~ es deliberati s; 

b) . :~~~~~ité naci~nal o local u órgano equi;'.Pl'6irte, para lo/ partidos po íticos, según corresponda, que será el 
-;:'~fesentante del partido, con faculta é's ejecutivas, de supervisión , en su caso, de autorización en las 
;:..decisiones de las demás instancias partidistas; . . ':;\' 

· - • 1 
c) . \ ~~~sponsable de la administración de su patf¡imonio y re ursos financieros y de la presentación de 

• 1'1<1ilS 1Jifi(tJM1~9e Ingresos y egresos trimestrales ya uales, de pr campaña y campaña; 
_ DE ACUERDOS . 

d) : d::!B?-~~.~filSde decisión colegiada, democrática n e inte rado, responsable de la organización de los 

procés'ós .. P'ára la integración de los órganos internos: el artido político y para la selección de candidatos a 
cargos de elección populai¡'; /! 

' e) Un órgano de decisión colegiada, responsable d a "mpartic1 · n de justicia intrapartidaria, el cual deberá ser 
1 

independiente, imparcial y objetivo; 

f) 

Constitución y las leyes de la materia i 

g) Un órgano encargado de la educación 

2. Los partidos políticos nacionales deberán 

o equivalentes en las entidades federativas con faculta es ejec tivas . . __,,-

CAPÍTULO V 

De los Procesos de Integración de Órganos Internos y de Selección de Candidatos 

Artículo 44. 

1. Los procedimientos internos para la integración de los órganos internos de los partidos políticos y para la 

postulación de candidatos a cargos de elección popular, estarán a cargo del órgano previsto en el inciso d) del 
párrafo 1 del artículo anterior y se desarrollarán con base en los lineamientos básicos siguientes: 

a) El partido político, a través del órgano facultado para ello, publicará la convocatoria que otorgue certidumbre 

y cumpla con las normas estatutarias, la cual contendrá, por lo menos, lo siguiente: 

l. Cargos o candidaturas a elegir; 
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11. Requisitos de elegibilidad, entre los que se podrán incluir los relativos a la identificación de los 
precandidatos o c;;andidatos con los programas, principios e ideas del partido y otros requisitos, 

siempre y cuando no vulneren el contenido esencial del derecho a ser votado; 

111. Fechas de registro de precandidaturas o candidaturas; 

IV. Documentación a ser entregada; 

V. Periodo para subsanar posibles omisiones o defectos en la documentación de registro; 

VI. Reglas generales y topes de gastos de campaña para la elección de dirigentes y de precampaña para 

cargos de elección popular, en los términos que establezca el Instituto; 

VII. Método de selección, para el caso de voto de los militantes, éste deberá ser libre y secreto; 

VIII. Fecha y lugar de la elección, y 

IX. Fechas en las que se deberán presentar los informes de ingresos y egresos. de campaña o de 
,f~. ~\ 

precampaña, en su caso. .~ ""' ¡,;·::~:;·'.··.; '. ~;: 
b) El órgano colegiado a que se refiere el inciso d) del párrafo 1 del artículo anterior: "' · , r~ 

l. Registrará a los precandidatos o candidatos y dictaminará sobre su elegibilidad, y . ~-·~' · ,~·~~~~·f.i, 
11. Garantizará la imparcialidad, equidad, transparencia y legalidad de las etapas del proceso . :,~;~~·~~ . 

Artículo 45. ~~~~~; ' 
1. Los partidos políticos podrán solicitar al Instituto que organice la elección de sus ór~~~~\1i1til•SMiL.n, con 

base en sus estatutos, reglamentos y procedimientos, y con cargo a sus prerrogativas. ~~Vl;U\il!1i~~· if)E ~ 
·~f!:B'E~4.; !GH 

2. Para la organización y el desarrollo del proceso de elección , se aplicarán las reglas sigu~N, 0•· W.~\\1.'1111' 
~nnr' ;~i'f i::s 

a) Los partidos políticos establecerán en sus estatutos el órgano interno facultado, los su:~t.est~s y el 
1. ~J.11 • 

procedimiento para determinar la procedencia de la solicitud; 

b) El partido político presentará al Instituto la solicitud de apoyo por conducto del órgano ejecutivo previsto en 
el artículo 43, inciso b) de esta Ley, cuatro meses antes del vencimiento del plazo para la elección del 
órgano de dirección que corresponda. 

En caso de que, por controversias planteadas ante tribunales, el plazo de renovación de un órgano de 
dirección se hubiere vencido, el partido político podrá solicitar al Instituto, organice la elección fuera del 
plazo señalado en el párrafo anterior; 

e) Los partidos sólo podrán solicitar la colaboración del Instituto durante periodos no electorales; 

d) El partido político solicitante acordará con el Instituto los alcances de su participación, así como las 
condiciones para la organización y desarrollo del proceso, las cuales deberán estar apegadas a lo 
establecido en los Estatutos y reglamentos del partido político; 

e) En el acuerdo se establecerán los mecanismos para que los costos de organización del proceso, en los 
cuales podrá incluirse la eventual contratación por obra determinada de personal por parte del Instituto para 
tal fin , sean con cargo a las prerrogativas del partido político solicitante; 

f} El Instituto se coordinará con el órgano previsto en el inciso d) del artículo 43 de esta Ley para el desarrollo 
del proceso; 

g) La elección se realizará preferentemente con el apoyo de medios electrónicos para la recepción de la 
votación, y 

h) El Instituto únicamente podrá rechazar la solicitud si existe imposibilidad material para organizar la elección 
interna. 
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Artículo 46. '%;~~;.',>?-~ ~--i 
1. Los partidos políticos establecerán procedimientos de justicia intrapartidaria que incluyari' -rnecani.smos 

alternativos de solución de controversias. / 

2. El órgano de decisión colegiado previsto en el artículo 43, inciso e) de esta L,,( deberá estar integrado de 
manera previa a la sustanciación del procedimiento, por un número impar de miembros; será el órgano responsable 
de impartir justicia interna y deberá conducirse con independencia, imparcialidad y 1 ~alidad, así como con respeto a 
los plazos que establezcan los estatutos de los partidos políticos. 

3. Los estatutos de los partidos políticos establecerán medios alternativos de solución de controversias sobre 
asuntos internos, para lo cual deberán prever los supuestos en los que serán rocedentes, la sujeción voluntaria, los 

I' 

plazos y .!J-s formalida~del procedimiento. 

Artícu S°.;;47. \ l 
0§;~ '1$ : ~ · ~ ' 

1. B.~~~~,º' de ded~ión colegiada a que se refiere el artículo anteriolr aprobará sus resoluciones por mayoría de 
votos. -;¡::;, 1 ::/! : 1 

~ ~ ... ~¡~ . 1 

2. T~~ffus controversias relacionadas con los asuntos internos de i'ºs partidos políticos serán resueltas por los 
órganos2~ablecidos en sus estatutos para tales efect , e 1en res0lver en tiempo para garantizar los derechos 
de los r;;ilitante~. , S..ól~ una vez que se agoten los edios partidista 1k defensa los militantes tendrán derecho de 
acudir ~éf.étffli{; IOAln ··' · 1 

: 1 ~ n~ 1}, NAC1Úil ; / 
3. E¡_n la~._r~~~Js~mes de los órganos decisión colegiados se eberán ponderar los derechos políticos de los 

ciudada~'aSReOc re'1itlf1ón con los principi s de auto organ· ación !Y Lito determinación de que gozan los partidos 
políticds' P,afaQa\ t>ñ' Eicuc!ón de sus fi 

Artículo 4~. 1

1 1. El ~~st~.~~ de,justic~a interna 
1 
e los partidos políticos deb tener las siguientes características: 

a) Tener una sola instancia 
1
de resolución de conflictos 'nternos fecto de que las resoluciones se emitan de 

manera pronta y expedita; \ 

b) Establecer plazos ciertos para la interposición, s stanciación y reso ución de los medios de justicia interna; 

c) Respetar todas las formalidades esenciales del rocedimiento, y 

d) Ser efica(fes formal y materialmente para, en ~i a lo.s_-ªfiliados en el goce de los derechos 
político-electorales en los que resientan un agravio. 

TÍTULO CUARTO 

DEL ACCESO A LA RADIO Y A LA TELEVISIÓN 

Artículo 49. 

1. Conforme a lo señalado en el artículo 41 de la Constitución, corresponde al Instituto la administración de los 
tiempos del Estado para fines electorales, en los términos previstos en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. · 

Artículo 50. 

TÍTULO QUINTO 

DEL FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

CAPÍTULO 1 

Del Financiamiento Público 
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1. Los partidos políticos tienen derecho a recibir, para desarrollar sus actividades, financiamiento público que se 
distribuirá de manera equitativa, conforme a lo establecido en el artículo 41, Base 11 de la Constitución, así como lo 
dispuesto en las constituciones locales. 

2. El financiamiento público deberá prevalecer sobre otros tipos de financiamiento y será destinado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, gastos de procesos electorales y para actividades específicas 
como entidades de interés público. 

Artículo 51 . 

1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones 
siguientes: 

a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 

l. El Consejo General , en el caso de los partidos políticos nacionales, o el .Organismo Público Local, 
tratándose de partidos políticos locales, determinará anualmente el monto total por distribuir entre los 
partidos políticos conforme a lo siguiente: multiplicará el número total de ciudadanos inscritos en el 
padrón electoral federal o local, según sea el caso, a la fecha de corte de julio de cada año, por el 
sesenta y cinco por ciento del salario mínimo diario vigente para el Distrito Federal, para los partidos 
políticos nacionales, o el salario mínimo de la región en la cual se encuent~~ la entidad federativa, para 
el caso de los partidos políticos locales; ,<:1. .. ,... ... . . . ""··ü-:'.;-1\1D 

11. El resultado de la operación señalada en el inciso anterior constituye el financiamier\t§JJ~9U~~anual a 
los partidos políticos por sus actividades ordinarias permanentes y se q i stribuirá~ 'en. '~l'tf'.uina que 
establece el inciso a), de la Base 11, del artículo 41 de la Constitución; · · ~ , é'.'.::..~,~~ 

, .. , \~ .. f;.!.~,~~41~ 
111. Las cantidades que, en su caso, se determinen para cada partido, serán entregadas'. ,,en7/l) ii:tisJr:aciones 

• ·¿' '1 ~-··"; ... ~e-- . 

mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente; ·. :.r'·:.:J~f~~Q 

IV. Cada partido político deberá destinar anualmente por lo menos el dos po~ ciento del fi ñ~ilcramiento 
pú?lico que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que se/ff.!Wl~J~%~ll'!Rf bde este 
articulo, y [ $l!J1~R&'1'\ (ff.iiT.E DE .JI 

V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de f~~ · ·partido 
político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento PPti~~'.~ ... 'l~ui 

b) Para gastos de Campaña: -~ .. · ~~¡,o¡,.~1)11)(: 

l. En el año de la elección en que se renueven el Poder Ejecutivo federal o local y las dos Cámaras del 

Congreso de la Unión o la Cámara de alguna entidad federativa, a cada partido político nacional o 
local, en su caso, se le otorgará para gastos de campaña un monto equivalente al cincuenta por ciento 
del financiamiento público que para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes le 
corresponda en ese año; 

11. En el año de la elección en que se renueve solamente la Cámara de Diputados federal o los 

Congresos de las entidades federativas, a cada partido político nacional o local, respectivamente, se le 
otorgará para gastos de campaña un monto equivalente al treinta por ciento del financiamiento público 
que para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes le corresponda en ese año, y 

111. El financiamiento de campaña será administrado en su totalidad por los partidos políticos; 
estableciendo el prorrateo conforme lo previsto en esta Ley; teniendo que informarlas a la Comisión de 

Fiscalización diez días antes del inicio de la campaña electoral, la cual lo hará del conocimiento del 
Consejo General del Instituto en la siguiente sesión, sin que dichos porcentajes de prorrateo puedan 
ser modificados. 

e) Por actividades específicas como entidades de interés público: 

20 de 45 



CAMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaria General 
Secretaria de Servicios Parlamentarios 

LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS 
Nuevá Ley o?F 23-05-2014 

l. La educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, a'sí' como las tareas 
editoriales de los partidos políticos nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento · público por un 
monto total anual equivalente al tres por ciento del que corresponda en el mis~o a[i~ para las 
actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será distribuido en los 
términos establecidos en la fracción 11 del inciso antes citado; 

11 . El Consejo General, a través de la Unidad Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que 
se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades señaladas en la fracción inmediata 
anterior, y 

111. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán entregadas en ministraciones 
mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 

2. Los partidos políticos que hubieren obtenido su registro con fecha posterior a la última elección, o aquellos que 
habiendo conservado registro legal no cuenten con representación en alguna de las Cámaras del Congreso de la 
Unión o en el Congreso local, por lo que hace a los partidos locales, tendrán derecho a que se les otorgue 
financiamiento público conforme a las bases siguientes: 

a) Se le otorgará a cada partido político el / dos por ciento del monto que por financiamiento total les 
,· -,__<fE"_,a.s~onda .. a~I~ partidos políticos para el/ s.ostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes a que 

15~~~§!1( este ar'trculo, así como, en el añ0 de la elección de que se trate, el financiamiento para gastos de 

~~~~- 3 ~que· cor:responda con base en lo bisp11~ el inciso b) del párrafo 1 del presente artículo, y 
J'·¡~,·.i '\ . ' 

b) ~'JS-~)f;~rán del financiamiento público a;ra actividades specíficas como entidades de interés público sólo 

fe.if:Já~~rte que se distribuya en fory igualitaria. 

3. L?.~[~ades a 9ue se refiere el l ciso a) {del p~fo ant ior serán entregadas en la parte proporcional que 

corres~~ri~~. w&\fi\Udad, a p~rtir d a fecha en ere surta ei ctos el registro y tomando en cuenta el calendario 

presup~~~~ara el ano. 

Art~<J!~#Effl)f)S -· _:-:; . 
iYf.,~)~W~QVEJ!SJAS . 

1. ~~~~'lfiNtpcíftldo 'poiítico
1 
nacional cuent1 con rec s publicas locales deberá haber obtenido el tres por 

ciento de la votación válida emitida en el proceso electoral ocal an ·oren la entidad federativa de que se trate. 

2. Las reglas que determinen el financiamientd .loc de los partid que cumplan con lo previsto en el párrafo 

anterior se establecerán en las lt slaciones locales r pectivas. 

Artículo 53. 

1. Además de lo establecido en el Capítulo que antecede, los partidos políticos podrán recibir financiamiento que 
no provenga del erario público, con las modalidades siguientes: 

a) Financiamiento por la militancia; 

b) Financiamiento de simpatizantes; 

c) Autofinanciamiento, y 

d) Financiamiento por rendimientos financieros, fondos y fideicomisos. 

Artículo 54. 

1. No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a los aspirantes, precandidatos o 
candidatos a cargos de elección popular, en dinero o en especie, por sí o por interpósita persona Y bajo ninguna 
circunstancia: 
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a} Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades federativas , y los 
ayuntamientos, salvo en el caso del financiamiento público establecido en la Constitución y esta Ley; 

b} Las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública Federal, estatal o municipal, 
centralizada o paraestatal, y los órganos de gobierno del Distrito Federal ; 

e} Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal; 

d} Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras; 

e} Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; 

f) Las personas morales, y 

g) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero. 

2. Los partidos políticos no podrán solicitar créditos provenientes de la banca de desarrollo para el financiamiento 
de sus actividades. 

Artículo 55. 

1. Los partidos políticos no podrán recibir aportaciones de personas no identificadas. •. · .,,,·1\J)t 
<'.,v· 

2. Las aportaciones en dinero que los simpatizantes realicen a los partidos políticos, serári:'-deduc'i'Sles del 
f '~ ' •: ..• ;•';;¡ ;)') 

Impuesto sobre la Renta, hasta en un monto del veinticinco por ciento. 1.;:,,, ' "~\'.~''"~ · 
~.q "':H1·" ((:¡i11~ 

. ;1,..f.'::::: -:/~,,W,\ 
..;'.. -!'<. ,~ .... 1;l~'3~ 
:>~· .• "~'J~: . .;.· ~~~~ Artículo 56. 

1. El financiamiento que no provenga del erario público tendrá las siguientes modalidadés: \_·0~~4 
a) Las aportaciones o cuotas individuales y obligatorias, ordinarias y extraordinarias, en dinero · ; ··> ~ ~ pecie, 

, ,..,,~ 

que realicen los militantes de los partidos políticos; _ W4J?_~1{ .. WJ11k!Al DE 
b) Las aportaciones voluntarias y personales, en dinero o en especie, que los pr~€é'rra,i'.•ª~r.¡y~a.~€lidatos 

aporten exclusivamente para sus precampañas y campañas, y ~4~~g:q~~'.T?-"r4A Gfl'-.f; 
~!'";¡"\" -:f , ¡~~ H.lrc-

c} Las aportaciones voluntarias y personales que realicen los simpatizantes duranf ~9:pro~~§p}!,'..~ [E;lytorales 
federales y locales, y estará conformado por las aportaciones o donativos, en dinero o el1 esp~.eie;· he¡;has a 
los partidos políticos en forma libre y voluntaria por las personas físicas mexicanas · con · r-e~idenci i3 en el 
país. 

,~ ~· • ~· ) l .. 

2. El financiamiento privado se ajustará a los siguientes límites anuales: 

a} Para el caso de las aportaciones de militantes, el dos por ciento del financiamiento público otorgado a la 
totalidad de los partidos políticos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias y precampañas en el 
año de que se trate; 

b) Para el caso de las aportaciones de candidatos, así como de simpatizantes durante los procesos 
electorales, el diez por ciento del tope de gasto para la elección presidencial inmediata anterior, para ser 
utilizadas en las campañas de sus candidatos; 

c) Cada partido político, a través del órgano previsto en el artículo 43 inciso c} de esta Ley determinará 
libremente los montos mínimos y máximos y la periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus 
militantes, así como de las aportaciones voluntarias y personales que los precandidatos y candidatos 
aporten exclusivamente para sus precampañas y campañas, y 

d} Las aportaciones de simpatizantes tendrán como límite individual anual el 0.5 por ciento del tope de gasto 
para la elección presidencial inmediata anterior. 

3. Los partidos políticos deberán expedir recibos foliados en los que se hagan constar el nombre completo y 
domicilio, clave de elector y, en su caso, Registro Federal de Contribuyentes del aportante. Para el caso de que la 
aportación se realice con cheque o transferencia bancaria, la cuenta de origen deberá estar a nombre del aportante. 
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t ¡ ' ~ ,:!..,. ··t ~ . 'i. .. ,,. 

~-'~i? :'.:t~;:;\\:~; ;~ ;. •r.' 

lnvariablem_ente las aportaciones o cuotas deberán depositarse en cuentas bancarias a nombre del part18~.~o¡¡ticfo~:,::f, ::· ~ ·:'. ~ 
de conformidad con lo que establezca el Reglamento. ~; .. .. , i".,,.": · ••. ::... : . '< ' · 

~ ._ ~ .?t.-- ~~ ·~.;.:F'".;. 

4. Las aportaciones en especie se harán constar en un contrato celebrado entre el partido político y el a~orti~t~·i; ...... ,. : 
en el cual se precise el valor unitario de los bienes o servicios aportados, el monto total de la aportación y, en ~;~o 
de ser aplicable, el número de unidades aportadas; de igual forma se deberá anexar factura en la que se precise la 
forma de pago; conforme a lo previsto en el artículo 29 A, fracción VII, inciso c), del Código Fiscal de Ja Federación. 

5. El partido político deberá entregar una relación mensual de los nombres de los aportantes y, en su caso, las 
cuentas del origen del recurso que necesariamente deberán estar a nombre de quien realice la aportación. 

6. Las aportaciones de bienes muebles o inmuebles deberán destinarse únicamente para el cumplimiento del 
objeto del partido político que haya sido beneficiado con la aportación. 

/ 
Artículo 57. / 

1. Los partidos políticos podrán establecer en instituciones bancarias domiciliadas en México cuentas, fondos o 
fideicomiso~-,p~ ra la inversión de sus recursos líquidos a fin de obtener rendimientos financieros, sujetos a las reglas 

,~,. I~ • 
siguientes: , _· " •:J_,_ ,'.v/'16 

. ~.c.: . -~ )'i' !'f 

a) D . . Í3~9rmar al !consejo General del Instituto de la apertura de la cuenta, fondo o fideicomiso 

i~ más tardar dentro de los cinco días¡ siguientes a la firma del contrato de que se trate, 

1~1do copia fiel del mismo, expedida por la institución de banca privada con la que haya sido 
o· . 

~~1~;·~· 1 
b) Lasi:uenta~;_,. fo.~dos y fideicomisos que se constitu ~an será7 manejados en instrumentos de deuda emitidos 

por. ef·-gt?.pj~ ·~ ~~i.~a~o en moneda nacional y a un plazo o mayor de un año; 

e) En todo _c~~'O.f l~'s. ~i.Jentas, fondos o fideico sos nb e tará protegidos por los secretos bancario o fiduciario 

Pªff.Nll}~ ¿~-~~3~ G~rieral del Instituto, p r lo que ~ste po rá requerir en todo tiempo información detallada 

só5re"su·m~nejp ,Y operaciones, y / 
. o-;t;M~l 

d) Los rendimientos financieros obtenidos a tra · s de es modalidad deberán destinarse para el cumplimiento 
de los objetivos del partido político. 

s Financieras 

Artículo 58. 

1. El Consejo General del écnica, podrá solicitar a la unidad administrativa 

competente en materia de inteligencia financiera cretaría de Hacienda y Crédito Público informes de 

operaciones financieras ante la presunción sobre el origen ilícito de los recursos aportados a los partidos políticos. 

2. Asimismo a solicitud del órgano de fiscalización la unidad administrativa competente en materia de inteligencia 

financiera de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará respec,;to de disposiciones en efectivo que realice 
cualquier órgano o dependencia de la Federación, de las entidades federativas y de los municipios durante cualquier 
proceso electoral, cuando t~les operaciones se consideren relevantes o inusuales de conformidad con los 

ordenamientos aplicables. 

Artículo 59. 

TÍTULO SEXTO 

DEL RÉGIMEN FINANCIERO DE LOS PARTl óoS POLÍTICOS 

CAPÍTULO 1 

Del Sistema de Contabilidad de los Partidos Políticos 
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1. Cada partido político será responsable de su contabilidad y de la operación del sistema de contabilidad , así 
como del cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley y las decisiones que en la materia emita el Consejo General del 
Instituto y la Comisión de Fiscalización. 

Artículo 60. 

1. El sistema de contabilidad al que los partidos políticos se sujetarán, deberá tener las características siguientes: 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

k) 

Estar conformado por el conjunto de registros, procedimientos, criterios e informes, estructurados sobre la 
base de principios técnicos comunes destinados a captar, valuar, registrar, clasificar, informar e interpretar, 
las transacciones, transformaciones y eventos que, derivados de la actividad financiera , modifican la 
situación patrimonial del partido político; 

Las disposiciones que en materia de fiscalización establez.can las obligaciones, clasifiquen los conceptos de 
gasto de los partidos políticos, candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las 
infracciones, son de interpretación estricta de la norma; 

Reconocer la naturaleza jurídica de las operaciones realizadas por los partidos políticos con terceros, en 
términos de las disposiciones civiles y mercantiles; 

Registrar de manera armónica, delimitada y específica sus operaciones pr-esupuestárias y contables, así 
como otros flujos económicos; f· ··' ' 

1 .. 

Reflejar la aplicación de Jos principios, normas contables generales y ·específi·c~s e. ··instFumerit~~ que 
establezca el Consejo General del Instituto; · · ' ·.:.., ... , \{ 

'\ ·' ~: ,~~ 
Facilitar el reconocimiento de las operaciones de ingresos, gastos, activos, pasivos y patrimoniales¡~/-~~ 

Integrar en forma automática el ejercicio presupuestario con la operación contable, a partir .d;1 a .. ~Ún~ación 
del gasto devengado; ·_. ~' i -~:~-

. ~~ l.:· 

Permitir que los registros se efectúen considerando la base acumulativa para '.I~ -¡i í¡l;t~.9 ~W.:iP11 A pe la 
información presupuestaria y contable; - ' 

1
• ·-'" " ' • · •·l11 .L 

; ":~'!~!FO' · · - r: ~ .. 

Reflejar un registro congruente y ordenado de cada operación que genere der¿cfíos~~obli~~2iones 
derivados de la gestión financiera; .1:- r::" ·,11 '"l~ · u 'l 

Generar, en tiempo real, estados financieros, de ejecución presupuestaria y otra i nfo~;~;ó~- ~t;e c~adyuve 
a Ja toma de decisiones, a la transparencia, a la programación con base en resultados, a Ja evaluación y a Ja 
rendición de cuentas, y 

Facilitar el registro y control de Jos inventarios de los bienes muebles e inmuebles. 

2. El sistema de contabilidad se desplegará en un sistema informático que contará con dispositivos de seguridad. 
Los partidos harán su registro contable en línea y el Instituto podrá tener acceso irrestricto a esos sistemas en 
ejercicio de sus facultades de vigilancia y fiscalización. 

3. En su caso, el Instituto formulará recomendaciones preventivas a partidos políticos y candidatos, con vistas a 
mejorar la eficacia, eficiencia, oportunidad, consistencia y veracidad de los informes que esta Ley señala. 

CAPÍTULO 11 

De las Obligaciones de los Partidos en cuanto al Régimen Financiero 

Artículo 61. 

1. En cuanto a su régimen financiero, los partidos políticos deberán: 

a) Llevar su contabilidad mediante libros, sistemas, registros contables, estados de cuenta, cuentas 
especiales, papeles de trabajo, discos o cualquier medio procesable de almacenamiento de datos que les 
permitan facilitar el registro y la fiscalización de sus activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, 
contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingresos y la administración de Ja deuda; 

b) Generar estados financieros confiables, oportunos, comprensibles, periódicos, comparables y homogéneos, 
los cuales serán expresados en términos monetarios; 
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e) Seguir las mejores prácticas contables en apoyo a las tareas de planeación financiera, control de }ecursos, 

análisis y fiscalización; · 

d) Contar con manuales de contabilidad, así como con otros instrumentos contables que defina el Consejo 
General del Instituto; 

e) Conservar la información contable por un término mínimo de cinco años, y 

f) Entregar al Consejo General del Instituto la información siguiente: 

l. En un plazo de setenta y dos horas, contado a partir de que surta efectos la notificación del 
requerimiento, sus estados financieros con un corte de información al momento de la solicitud; 

11. Fuera de procesos electorales, el informe de los contratos será presentado de manera-trimestral del 
periodo inmediato anterior, y 

111. La inforll!~ción de carácter financiero, la relativa al gasto y condiciones de ejecución, de los contratos 
que cel~pren durante las precampañas y campañas, en un plazo máximo de tres días posteriores a su 

)Si--. _. suscriQS~.;,:o'"k:· previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se trate, dicha 
! ~i':'::-:~ ~·,r formaciÍ:>''í'l;~podrá ser notificada al Instituto por medios electrónicos con base en los lineamientos que 
1~~ -'· , ••• • éste emita. ' 

. ~f- .-~·· .,,, ;.. -~ .. ; 
Ar;t1~_ul.d 62::

1
. 

~··.«:~ ...... - · .. 

1. ¡~q:;ps&jo General del Instituto comprobará el contenido de los avisos de contratación a que se refieren la 
fracci~ aél inciso f) del párrafo 1 del artículo anterior, de conformidad con los procedimientos que para tal efecto 

a.=""'"" 
emita icho Consejo General. 

2 .' ,¡.~~~~~~i10~·: ;~1:íticos deberán presentar al onsejo Genera del Instituto el aviso respectivo, acompañado de 
copia a1:1tóg r~fa¡ del contrato respectivo que cont ga: 

a),"~ L~¡ fi~.Í~~l ·_~epresentante del partid políti~la coalició o el candidato; 

b) El objeto del contrato; 

e) El valor o precio unitario y total d los bienes o s i os a proporcionar; 

d) 

e) La penalización en caso de inc 

Artículo 63. 

1. Los gastos que realicen los parti os políticos, las coali · nes y los candidatos deberán reunir los siguientes 

requisitos: 

a) Estar amparados con un comprobante que cumpla los requisitos fiscales; 

b) Efectuar mediante transferencia electrónica, cheque nominativo para abono en cuenta del beneficiario, los 
pagos cuyo monto exceda de noventa días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; 

e) Estar debidamente registrados en la contabilidad; 

d) Cumplir con las obligaciones establecidas en materia de retenciones y entero de impuestos a cargo de 

terceros, y 

e) Sujetar los gastos asociados a adquisiciones, a los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, 

economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas. 

Artículo 64. 
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1. Los partidos políticos pueden optar por realizar los pagos relativos a sus actividades ordinarias permanentes, a 
las ·precampañas y campañas, o bien únicamente los relativos a propaganda en vía pública durante el periodo de 
precampaña y campaña, por conducto de la Unidad Técnica. 

2. Se entiende por propaganda en vía pública toda propaganda que se contrate o difunda en espectaculares, 
buzones, cajas de luz, carteleras, marquesinas, muebles urbanos de publicidad con o sin movimiento, muros, 
panorámicos, para buses, puentes, vallas, vehículos o cualquier otro medio similar. 

3. En el supuesto que el partido opte porque el Instituto a través de la Unidad Técnica pague la totalidad de las 
o.bligaciones contractuales contraídas por el partido en la etapa de campaña, la Unidad Técnica tendrá en todo 
momento a lo largo de la campaña el uso exclusivo de las chequeras. 

4. Para el caso de que el partido político opte por que el Instituto, a través de la Unidad Técnica, pague 
únicamente la propaganda en vía pública se utilizará una cuenta para tal fin cuya chequera será exclusiva de la 
autoridad . 

5. El Consejo General expedirá los lineamientos para la realización de los pagos por conducto de la Unidad 
Técnica, los cuales deberán garantizar, entre otros aspectos, la transparencia en el uso de los recursos; la 
realización de los pagos en forma oportuna; el cumplimiento de las disposiciones en materia fiscal , y la conciliación 
de saldos. 

~ .·:... }.' ..... \t·' rnos A-t . 
Artículo 65. , ,..\·~.>/.~}~~ 
1. El Instituto emitirá los lineamientos para asegurar la máxima publicidad dé los regi~.,ir~s~ y :fno;0~ientos 

contables, avisos previos de contratación y requerimientos de validación de contrataciones res~>ect~/ ~.e 'l9,s t¡artidos 
políticos, coaliciones y candidatos. · \ · '. · ·",_~'-l -

OT~;~~~=::::~VAS <\ j~; 
CAPl.TULO 1 ·tiifü;t:~'! \'°í"~_?(_i~ f'1tji: \' lrl.9!Jt .. ~ :', t_ \¿~ "1· ' " ~ ;·' 1•- .t,. • • 

~UP''""P i-.t1;1·r.(1'l!' ttJS\ 
Régimen Fiscal sü~~~(1~ri1.;:: i~.\;.'f:~l~n 

Artículo 66. sm:;::.' .. ~i 1-c l"\ 1. :l\Ml'í!~ m 
~GNS\'i·i : ..... ' . . ! r--~ ~~~ 

1. Los partidos políticos nacionales no son sujetos de los impuestos y derechos siguientes: 

a) Los relacionados con las rifas y sorteos que celebren previa autorización legal, y con las ferias, festivales y 
otros eventos que tengan por objeto allegarse recursos para el cumplimiento de sus fines; 

b) Sobre la renta, en cuanto a sus utilidades gravables provenientes de la enajenación de los inmuebles que 
hubiesen adquirido para el ejercicio de sus funciones específicas, así como los ingresos provenientes de 
donaciones en numerario o en especie; 

c) Los relativos a la venta de los impresos que editen para la difusión de sus principios, programas, estatutos 
·y, en general, para su propaganda, así como por el uso de equipos y medios audiovisuales en la misma, y 

d) Respecto a los demás que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 67. 

1. Los supuestos a que se refiere el artículo anterior no se aplicarán en los siguientes casos: 

a) En el de contribuciones, incluyendo tasas adicionales que establezcan los estados o el Distrito Federal, 
sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, adicionales que se establezcan sobre la propiedad, 
división, consolidación, traslación y mejora, así como los que tengan por base el cambio de valor de los 
inmuebles, y 

b) De los impuestos y derechos que establezcan los estados, los municipios o el Distrito Federal por la 
prestación de los servicios públicos. 

Artículo 68. 
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2. Los partidos políticos deberán retener y enterar a las autoridades fiscales, conforme a las leyes aplicables; él ·· 
Impuesto Sobre la Renta que corresponda por los sueldos, salarios, honorarios y cualquier otra ret;i8u CiÓ'n ~ · 
equivalente que real icen a sus dirigentes, empleados, trabajadores o profesionistas independientes que les presten · 
servicios. La Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos dará aviso a las autoridades fiscales 
competentes de la omisión en el pago de impuestos y otras contribuciones en que incurran los partidos políticos. 

CAPÍTULO 11 

De las Franquicias Postales y Telegráficas 

Artículo 69. 

1. Los partidos políticos nacionales disfrutarán de las franquicias postales y telegráficas, dentro del territorio 
nacional, que sean necesarias para el desarrollo de sus actividades. 

Artículo 70. 

1. Las~f1anquicias p9,§tales s sujetará a las siguientes reglas: 
·~ ·::, 

a) El ~J\sejo Ge~~ra etermina en el presupuesto anual de egresos del propio Instituto, la partida destinada 
a.''G~5f.ir .el costó d la fran rcia postal de los partidos políticos nacionales. En años no electorales el monto 

,•,\¡l ~ 11 ... 

tqJ¡;i) :$~érá equiv ente a dos por ciento del financiamiento público para actividades ordinarias; en años 

e~~~~rales equi aldrá t cuatro por ciento; I 
b) Lá'Íranquicia po tal se á as~:;orma igualitaria a los partidos políticos nacionales; 

c) E lrrl~-~W.~rur . . fo ará al ervicio Post Mexic~no , del presupuesto que corresponda anualmente por 
c~<¡l¡~st prerrogativa a ido político ~acional y le cubrirá, trimestralmente, el costo de los 
s.eíliiél&f~~rc onados a cada uno de ellos hasta el límite que corresponda. En ningún caso el Instituto 
~~~l~ta~ente a los partidos los recursos destinados a este fin. Si al concluir el ejercicio fiscal que 
corresponda qued ren remanentes por este concepto, serán reintegrados a la Tesorería de la Federación 
como economías p supuestarias; \ 

d) Sólo podrán hacer u~ de la franquicia postal los <!:omités directivos de cada partido. Los representantes de 
los partidos ante el Co= ejo General informarán º~f rtunamente al Instituto, sobre la asignación anual entre 
dichos comités de la pre rogativa que les corresponaa; 

e) Los partidos políticos acre itarán ante la Dirección ~ecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos y ante las 
Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, dos representantes autorizados por cada uno de sus comités para 
facturar el envío de su corres~ondencia ordinaria,,.su propaganda y sus publicaciones periódicas. La propia 
Dirección Ejecutiva comunicará al Servicio Postal Mexicano los nombres de los representantes autorizados 
y hará las gestiones necesarias para que se les tenga por acreditados; 

f) Los comités nacionales podrán remitir a toda la República, además de su correspondencia, la propaganda y 
sus publicaciones periódicas; los comités estatales, distritales y municipales podrán remitirlas a su comité 
nacional y dentro de sus respectivas d~marcaciones territoriales; 

g) El Servicio Postal Mexicano informará al nstituto sobre las oficinas en que los partidos políticos harán los 

depósitos de su correspondencia, garantizando que estén dotadas de ·los· elementos necesarios para su 
manejo. Los representantes autorizados y r~gistrados por cada comité ante la Dirección Ejecutiva o las 
vocalías deberán facturar los envíos y firmar 1a- documentación respectiva; 

h) En la correspondencia de cada partido político se mencionará de manera visible su condición de remitente; 

i) El Instituto celebrará los convenios y acuerdos necesarios con el Servicio Postal Mexicano para los efectos 
establecidos en el presente artículo; este último informará, en los términos y plazos que se convengan, del 
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uso que haga cada partido político de su prerrogativa, así como de cualquier irregularidad que en el uso de 
la misma llegue a conocer, y 

j) Los partidos políticos informarán oportunamente a la Dirección Ejecutiva de la sustitución de sus 
representantes autorizados, a fin de que ésta lo notifique al Servicio Postal Mexicano. 

Artículo 71. 

1. Las franquicias telegráficas se otorgarán exclusivamente para su utilización dentro del territorio nacional y se 

sujetarán a las siguientes reglas: 

a) Sólo podrán hacer uso de las franquicias telegráficas los comités nacionales de cada partido político; 

b) Los comités nacionales podrán usar las franquicias para sus comunicaciones a toda la República; 

c) Las franquicias serán utilizadas por dos representantes autorizados por cada uno de los comités nacionales. 
Los nombres y firmas de los representantes autorizados se registrarán ante la Dir-ección Ejecutiva de 

Prerrogativas y Partidos Políticos, a fin de que ésta los comunique al organismo público correspondiente; 

d) La vía telegráfica sólo se utilizará en casos de apremio y los textos de los telegramas se ajustarán a las 
disposiciones de la materia, y 

e) La franqu icia telegráfica no surtirá efecto para fines de propaganda, asuntos ,de interés personal ,1ii para 
mensajes cuyos destinatarios se encuentren en la misma ciudad o zona urbana ~~ giro. · ~ 

! 1 ,) 

2. El Instituto dispondrá lo necesario en su presupuesto anual a fin de cubrir al orga~ismo público competente el 
costo en que éste incurra por la atención de las presentes disposiciones. .•! :. , · ·;·

3 

.·.: .. :·:. · .;'~2 
·- ,.._ .. · :. _: ,:·~f"' 

) ... ~i. 
TÍTULO OCTAVO 

DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS POLÍTICOS 

CAPÍTULO 1 :r . ~.~·ft Jii, l¡~;p,t \ 
·~·2. :. 1. ;-:1tl.!'\T O\:\. 

Fiscalización de las Actividades Ordinarias Permanentes de los Partidos Pq}!~!BQ~ PJ\iA·'~'iEI 
..... ~ t- l:·~ q, . t ::·,. ~r~·, 1--1 

Artículo 72. ··· "·'" '' -. ·· ' · · - ,_1•;¡:~ ,;"j1J"1. ' ~ ! .• . ' ,~ ~ 

1. Los partidos políticos deberán reportar los ingresos y gastos del financiamiento para actividades ordinarias. 

2. Se entiende como rubros de gasto ordinario: 

a) El gasto programado que comprende los recursos utilizados por el partido político con el objetivo de 
conseguir la participación ciudadana en la vida democrática, la difusión de la cultura política y el liderazgo 
político de la mujer; · 

b) [Los gastos de estructura partidista de campaña realizados dentro de los procesos electorales;] 

Inciso declarado inválido por sentencia de la SCJN a Acción de Inconstitucionalidad 2212014, Notificación 10-09-20 14 

c) El gasto de los procesos internos de selección de candidatos, el cual no podrá ser mayor al dos por ciento 
del gasto ordinario establecido para el año en el cual se desarrolle el proceso interno; 

d) Los sueldos y salarios del personal, arrendamiento de bienes muebles e inmuebles, papelería, energía 
eléctrica, combustible, viáticos y otros similares; 

e) La propaganda de carácter institucional que lleven a cabo únicamente podrá difundir el emblema del partido 
político, así como las diferentes campañas de consolidación democrática, sin que en las mismas se 
establezca algún tipo de frase o leyenda que sugiera posicionamiento político alguno, y 
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~,~~~f-;:, ~ ::.' .~: ~ 
t¡~·i'¡~f v',;;'1:. ·" ~ .· 
~""""¡~ .,,_.. ' ... -

~, . ..s : .·:;t/ : · .. ~ 
[Los gastos relativos a estructuras electorales que comprenden el conjunto de erogaciones..-11.ec~sa)é(is para · 

~ r .... "' . ~ ~ ·~ 

el sostenimiento y funcionamiento del personal que participa a nombre o beneficio del parfi'!'.lq .. pqlí!jco ~n ·el 

ámbito sectorial , distrital, municipal, estatal o nacional de los partidos políticos en las campañas.]"? .. - ·'( 
-... - ·~ 

Inciso declarado inválido por sentencia de la SCJN a Acción de lnconstitucionalidad 2212014. Notificación 10-09'!:'2014 

3. [Los gastos de estructuras electorales comprenderán los real izados para el pago de viáticos y alimentos de: 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

g) 

Los integrantes de los órganos internos de los partidos políticos en sus actividades estatutarias ordinarias y 
extraordinarias; 

Los integrantes de los comités o equivalentes en las entidades federativas, previstos en el párrafo 2 del 

artículo 43 de esta Ley, en actividades ante los órganos internos de los partidos políticos nacionales; 

Los integrantes de los órganos internos de los partidos políticos nacionales ante los comités o equivalentes 

en las entidades federativas previstos en el párrafo 2 del artículo 43 de esta Ley; 
1 

Los representa9tes de los partidos políticos ante el Instituto o ante los Organismos Públicos Locales; 
¡ 

Lo? i:_e presenta.12t~. de los partidos políticos en las casillas de recepción del voto; 
; .. ""-:.... ··:.. . 

Lo~que derive·n de,I acuerdo emitido por el Co~j 

pre~ib a la entrega de los informes de gastos fd inari 

eneral a propuesta de la Comisión de Fiscalización, 

e cada uno de los ejercicios, y 
;,\•' 

La ~propaganda institucional que difund 

co~li.ciones.] / 

~f:-. Párrafo 3 declarado inválido por.'Senlencia de la SCJN · cción de lnconstituciona!idad 2212014, Notificación 10-09-20 14 
f~- J 

ArtículoíH f.DErl;.. - · : : ! 
r~ {fr.i::. - í ! . : ·•• • •• ;:".:r¡;· 

1. Lo~. P,i,tido_s :p,olí,ti <!ós podrán aplicar los recursos d ara la capacitación, promoción y el desarrollo del 

liderazgo póEitiéoai:Has;mujeres, en lo rubros siguientes: 
•• f'" '- . -. ,. . - ! . , · - ,"1!: 

a) La realización de investigac ones que tengan como finalidad informar a la ciudadanía de la evolución , 

desarrollo, avances, y cualqu er tema de interés relacionado con el liderazgo político de la mujer; 

b) 

e) 

d) 

e) 

La elaboración, publicación ~istribución de libros, revistas, folletos o cualquier forma de difusión de temas 

de interés relacionados con 1 paridad de género; 

La organización de mesas de rabajo, conferencias, talleres, eventos y proyecciones que permitan difundir 

temas relacionados con el desa ·olio de la mujer en su incorporación a la vida política; 

La realización de propaganda y pu licidad relacionada con la ejecución y desarrollo de las acciones en la 

materia, y 

Todo gasto necesario para la organización y 

Artículo 74. 

1. Los partidos políticos podrán reportar en sus informes actividades específicas que desarrollan como entidades 

de interés público, entendiéndose como tales las siguientes: 

a) La educación y capacitación política, que implica la realización de todo tipo de evento o acción que 

promueva la participación política, los valores cívicos y el respeto a los derechos humanos, entre la 

ciudadanía; 

b) La realización de investigaciones socioeconómicas y políticas; 

e) La elaboración , publicación y distribución, a través de cualquier medio de difusión, de información de interés 

del partido, de los militantes y simpatizantes, y 
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d) Todo gasto necesario para la organización y difusión de las acciones referidas. 

CAPÍTULO 11 

Fiscalización de los Partidos Políticos durante los Procesos Electorales 

Artículo 75. 

1. El Consejo General a propuesta de la Comisión de Fiscalización y previo al inicio de las precampañas 
determinará el tipo de gastos que serán estimados como de precampaña de acuerdo a la naturaleza de las 
convocatorias emitidas por los partidos políticos. 

Artículo 76. 

1. Para los efectos de este Capítulo se entienden como gastos de campaña: 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

Gastos de propaganda: Comprenden los realizados en bardas, mantas, volantes, pancartas, equipos de 
sonido, eventos políticos realizados en lugares alquilados, propaganda utilitaria y otros similares; 

Gastos operativos de la campaña: Comprenden los sueldos y salarios del personal eventual, arrendamiento 

e~e.ntual de bienes muebles e inmuebles, gastos de transporte de material Y:,;,~~rsonal , viá~~~ y otros 
s1m1lares; · l' .,,;;/ .... ¿_ J; 

r. ,---:.··· ·<~-;r¡ 
Gastos de propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos: ·Comprenden los ~ realizados en 

.. · ,1. \¡ 

cualquiera de esos medios, tales como inserciones pagadas, anuncios publicitarios y.,,,.sus-. .. ~ilares, 

tendentes a la obtención del voto. En todo caso, tanto el partido y candidato contratante, ~Gom~L®z medio 
impreso, deberán identificar con toda claridad que se trata de propaganda o inserción pagada ; ;..t~-...::?~ 

':+~ ~~;. 
Gastos de producción de los mensajes para radio y televisión: Comprenden los reali~ados para el pago de 

~. r'"- )''A 
servicios profesionales; uso de equipo técnico, locaciones o estudios de grabación y_ r~~b'qt'1ófi~W como 
los demás inherentes al mismo objetivo· :-. !Pf.!j~fi~~~n:J 'E Df 

' ~~~'.~ !,":f¡t;t~JA G, 
Los gastos que tengan como propósito presentar a la ciudadanía las candidaturas re~fJtrq(fasi::iáél~rtido y 

• Of'· · · -- ~ su respectiva promoción; "~· · ' ;,.i.,: !.;>~JAU 
.f!..·~· :··N·~?'! '!' 

Los gastos que tengan como finalidad el propiciar la exposición, desarrollo y discusión ante la ciudadanía de 
los programas y acciones de los candidatos registrados, así como la plataforma electoral ; 

g) Cualquier gasto que difunda la imagen, nombre o plataforma de gobierno de algún candidato o de un partido 
político en el periodo que transita de la conclusión de la precampaña y hasta el inicio de la campaña 
electoral , y 

h) Los gastos que el Consejo General a propuesta de la Comisión de Fiscalización y previo inicio de la 
campaña electoral determine. 

2. No se considerarán dentro de los gastos de campaña los gastos que realicen los partidos para su operación 
ordinaria, para el cumplimiento de sus obligaciones estátutarias y pára el sostenimiento de sus órganos directivos y 
de sus organizaciones. 

3. Todos los bienes o servicios que se ·destinen a la campaña deberán tener como propósito directo la obtención 

del voto en las elecciones federales o locales; [con excepción del gasto relativo a estructuras electorales mismo que 
será estimado como un gasto operativo ordinario.] 

Párrafo declarado inválido por sentencia de la SCJN a Acción de Inconstilucionalidad 22120 14, Notificación 10-09-2014 
(En la porción normativa que indica ·• .. . con excepción del gasto relativo a estructuras electorales mismo que será estimado como un gasto 

operativo ordinario. ") 

CAPÍTULO 111 

De los Informes de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
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1. El órgano interno de los partidos políticos previsto en el artículo 43, inciso c), de esta Ley, será el responsable 
de la administración de su patrimonio y de sus recursos generales, de precampaña y campaña, así como de la 
presentación de los informes a que se refiere el presente Capítulo. Dicho órgano se constituirá en los términos y con 
las modalidades y características que cada partido libremente determine. 

2. La revisión de los informes que los partidos políticos presenten sobre el origen y destino de sus recursos 
ordinarios y de campaña, según corresponda, así como la práctica de auditorías sobre el manejo de sus recursos y 
su situación contable y financiera estará a cargo del Consejo General del Instituto, a través de la Comisión de 
Fiscalización la cual estará a cargo de la elaboración y presentación al Consejo General del dictamen consol idado y 
proyecto de resolución de los diversos informes que están obligados a presentar los partidos políticos. 

Artículo 78. 

1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las directrices 
siguientes: 

a) :81/ffü~es trime.str~les de avance del ejercicio: 

;!~í:_~\~rán prese~tados a más tardar dentro de los treinta días siguientes a la conclusión del trimestre que 
.• ,-: ... , .. '\ en 
~·.- ·;~ .. :~\1 cq,rresponda; 
l'1

• • ,,r¡ J:}'# 
~iJff?.,,;~.fi el. informe ~erá reportado el re_sulta éle los i~gresos y gastos ordinarios que los partidos hayan 
:J;.~- .ffiobtenido y realizado durante el pen o que corresp nda; 

.~lfr.' _ !)~u~t~ el _año del proceso eleo oral feder~I se sus enderá la obligación establecida en este inciso, y 

. LA ffo~RrlvlON . '. . . 1· / 1 c . .. . d 1 u 'd d T . . t I' :;ril;YA DE!A rdm;& rev1sron que rea 1 e a om1s1on tr es e a ni a ecnica, se encuen ran anoma 1as, 
?.!'};. DF~~fl-S'. omision~s , se notificar~ al partido g ~o a fin de que l.ª~. subsane o realic_e la~ aclarac~ones 
JC: 1,QNf~Bli'~tes . Los mfo es constituyen un reced~ te para la rev1s1on anual que realizara la autondad. 
( or:-r.r?c1cM:s oE . / 

b) ~~ ' ' l'rifotmes anuales de gasto ordinario: 

l. 

11. 

111. 

Serán presentados a más tardar dentro de los sesenta días siguientes al último día de diciembre del 

En el informe de astas ordinarios serán reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los 

partidos hayan re · lizado durante el ejercicio objeto del informe; 

Junto con el infomte anual se presentará el estado consolidado de situación patrimonial en el que se 
manifiesten los acti os, pasivos y patrimonio, k sí como un informe detallado de los bienes inmuebles 

propiedad del partido ue corresponda, y 

IV. Los informes a que se re e este inciso deberán estar autorizados y firmados por el auditor externo 

que cada partido designe para I~ 

2. Las agrupaciones políticas nacionales presentaran~ informe anual de ingresos y egresos, dentro del mismo 

plazo señalado en la fracción 1 del inciso a) del párrafo 1 de este rtf<> o y siguiendo los lineamientos establecidos en 

el reglamento aplicable. 

Artículo 79. 

1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, conforme a las reglas 

siguientes: 

a) Informes de precampaña: 
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l. Deberán ser presentados por los partidos políticos para cada uno de los precandidatos a candidatos a 

cargo de elección popular, registrados para cada tipo de precampaña, especificando el origen y monto 

de los ingresos, así como los gastos realizados; 

11. Los candidatos y precandidatos son responsables solidarios del cumplimiento de los informes de 
campaña y precampaña. Para tales efectos, se analizará de manera separada las infracciones en que 

incurran; 

111. Los informes deberán presentarse a más tardar dentro de los diez días siguientes al de la conclusión 

de las precampañas; 

IV. Los gastos de organización de los procesos internos para la selección de precandidatos que realicen 

los partidos políticos serán reportados en el informe anual que corresponda, y 

V. Toda propaganda que sea colocada en el periodo en que se lleven a cabo las precampañas y que 

permanezcan en la vía pública una vez concluido dicho proceso o, en su caso, una vez que el partido 
postule a sus candidatos, especialmente los que contengan la imagen, nombre, apellidos, apelativo o 
sobrenombre del precandidato triunfador de la contienda interna, serán ginsiderados parq, ,~fectos de 
los gastos de campaña de éste, los cuales deberán ser reportados en los informes correspo'r{di~~tes . 

"' 
b) Informes de Campaña: 

l. 

11. 

111. 

Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una de las campañas en las ;~é'f~cciones 
respectivas, especificando los gastos que el partido político y el candidato hayan realizado eti · ~ I ámbito 
territorial correspondiente; · :'. X ,t .. 

.-~.~~i'; 
~I ~andidat~ es responsable solidario del cumplimiento de los informes de gas

1 
f~.-~ i~. ' .. ~.: r/'.E?._ r.~ifiW~~ en el 

tnctso antenor, y -¡ ~ .. -· .,. L ,._ Ut.- " 
: !fiM&.fJ f.fiq~.;. ·· ~ Juf; s¡ 

Los partidos políticos presentarán informes de ingresos y gastos por periodds afi~frefot~'f:i íast·©Jmtados 
a partir de que dé inicio la etapa de campaña, los cuales deberán entregar ~- 1~lW~~~:;t~~g~~1.aentro 
de los siguientes tres días concluido cada periodo. ·'""" .... "l'.!''!'' " 

Artículo 80. 

1. El procedimiento para la presentación y revisión de los informes de los partidos políticos se sujetará a las 

siguientes reglas: 

a) Informes trimestrales de avance del ejercicio: 

l. Una vez entregados los informes trimestrales, si de la rev1s1on que realice la Unidad Técnica se 
encuentran anomalías, errores u omisiones, se notificará al partido a fin de que .las subsane o realice 
las aclaraciones conducentes, y 

11. En todo caso los informes trimestrales tienen carácter exclusivamente informativo para la autoridad. 

b) Informes anuales: 

l. Una vez entregados los informes anuales, la Unidad Técnica tendrá un término de sesenta días para 
su revisión y estará facultado en todo momento para solicitar al órgano previsto en el artículo 43, inciso 
c) de esta Ley de cada partido, la documentación necesaria para comprobar la veracidad de lo 
reportado en los informes; 

11. Si durante la revisión de los informes la Unidad Técnica advierte la existencia de errores u omisiones 
técnicas, prevendrá al partido político que haya incurrido en ellos para que en un plazo de diez días, 
contados a partir de dicha prevención, presente las aclaraciones o rectificaciones que considere 
pertinentes; 
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111. La Unidad Técnica está obligada a informar al partido político si las aclaraciones o rectifi caciónes 
realizadas por éste subsanan los errores u omisiones encontrados, otorgándole, en su caso, un'- p1?z9~ 
improrrogable de cinco días para que los subsane. La Unidad Técnica informará igualmente del , 
resultado antes del vencimiento del plazo para la elaboración del dictamen consolidado a que se 
refiere la fracción siguiente; 

IV. Una vez concluido el plazo referido en la fracción 1 de este inciso o, en su caso, el concedido para la 
rectificación de errores u omisiones, contará con un plazo de veinte días para emitir el dictamen 
consolidado, así como el proyecto de resolución respectivo, para someterlos a consideración de la 
Comisión de Fiscalización; 

V. La Comisión de Fiscalización contará con diez días para aprobar los proyectos emitidos por la Unidad 
Técnica, y 

VI. Una vez concluido el plazo a que se refiere la fracción anterior, la Comisión de Fiscalización 
presenta~á en un término de setenta y dos horas, el proyecto ante el Consejo General, el cual contará 
con die::( días para su discusión y aprobación . 

. t. 

e) lnfqrmes de ~{;~campaña : 

d) 

l. .!Jna _vez .,~ntregados los informes de gastos de precampaña, la Unidad Técnica tendrá un término de 
·quince dfas para la revisión de dichos informes; 
'; 

11 . . ,, La Unidad Técnica informará a los partidos políticos, en su caso, la existencia de errores u omisiones 
'·. ' técnicas y los prevendrá para que en el término de siete días contados a partir de dicha notificación, 

:,,..;,. presente!las aclaraciones o rectificacio9-8 que c sidere pertinentes; 
' . . - ~ / 
;1 11: :;-, UAa vez concluido el término refer'.do en la fracció anterior, la Unidad Técnica contará con un término ·. , .. , . -·.,., -~\ 1 

' ·'y.!_;. ·9é~~i.~z días para emitir el dict~en censo i do, sí como el proyecto de resolución respectivo y para 
- r:_F :. r;.;sQm~teno a consideración de (a Comisió de Fis lización; 
:¡t; ,fP;J:ir:R\(t;"-: ·. .. I 
, JV~,. .. l:á e.omisión de Fiscalizac·on contará con ías para aprobar los proyectos emitidos por la Unidad 

.~ .. :"" , 'Í'ér:~rca. y ¡ 
V. Una vez concluido el riodo de seis dí' s, la misión de Fiscalización presentará en un plazo de 

setenta y dos horas e proyecto ante l Consejo eneral, el cual contará con un plazo de seis días, 
para su discusión y ap,robación. 

Informes de Campaña: \ 

l. La Unidad Técnica r visará y auditará, simultáneamente al desarrollo de la campaña, el destino que le 
den los partidos políti os a los recursos de\~ampaña ; 

11. Una vez entregados 1 s informes de campa'ña, la Unidad Técnica contará con diez días para revisar la 
documentación sopo~ y la contabilidad presentada; 

111. 

IV. 

v. 

En el caso que la au~ridad se percate de la existencia de errores u omisiones técnicas en la 

documentación soporte contabilidad presentada, otorgará un plazo de cinco días contados a partir de 

la notificación que al re · ~cto realice al partido, para que éste presente las aclaraciones o 
rectificaciones que considere rtinentes; · 

Una vez concluida la revisión de íi timo informe, la Unidad Técnica contará con un término de diez 

días para realizar el dictamen consolida ~ la propuesta de resolución, así como para someterlos a 

consideración de la Comisión de Fiscalización; 

Una vez que la Unidad Técnica someta a consideración de la Comisión de Fiscalización el dictamen 

consolidado y la propuesta de resolución , ésta última tendrá un término de seis días para votar dichos 

proyectos y presentarlos al Consejo General, y 
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VI. Una vez aprobado el dictamen consolidado así como el proyecto de resolución respectivo, la Comisión 

de Fiscalización, a través de su Presidente, someterá a consideración del Consejo General los 

proyectos para que éstos sean votados en un término improrrogable de seis días. 

Artículo 81. 

1. Todos los dictámenes y proyectos de resolución emitidos por la Unidad Técnica deberán contener como 

mínimo: 

a) El resultado y las conclusiones de la revisión de los informes que hayan presentado los partidos políticos; 

b) En su caso, la mención de los errores o irregularidades encontrados en los mismos, y 

c) El señalamiento de las aclaraciones o rectificaciones que presentaron los .partidos políticos después de 

haberles notificado con ese fin. 

Artículo 82. 
. .,jl. .. ' 

1. Los partidos políticos podrán impugnar ante el Tribunal el dictamen -consolidado -·resolución-!.güe emita el 

Consejo General, en la forma y términos previstos en la ley de fa materia, -en cuyo casd-, el Cons¿fo '-8~~e.l~1 del 
l ',- -. ' '.' \•fi\' 

Instituto deberá: '- ·· ! ~ -:. '"'. 
~· :- ~ - ~- · .. ~;: 

a) 

b) 

c) 

Remitir al Tribunal, junto con el recurso, el diotamen consolidado de la Unidad 

respectivo; 

Técnica y- ·el '_i riforme 

');::~~~ 
Remitir al Diario Oficial de ~a Federación para su _ publicaci~n, una vez c.~mplido el pla~~'"f!, 1 1/%7f.Pq°.~~!ción 
d~I recurso, o presenta~~ este una vez que el Tnb_unal emita la resoluc1on correspond:~~Si;!~~ffi~l~s ·del 
dictamen, de la resoluc1on aprobada por el Consejo General y, en su ·caso, la resoluc1QDJ <tP,_hd~¡~~rso , 

Y . ECCi0''-~~T 
C S':i'~ ~j~Lf. 

Publicar en la página de Internet del Instituto el dictamen completo, así como la resolución aprQti.c¡\G1arpor el 

Consejo General y, en su caso, las resoluciones emitidas por el Tribunal. 

Artículo 83. 

1. Los gastos genéricos de campaña serán prorrateados entre las campañas beneficiadas, de acuerdo con lo 

siguiente: 

a) Como gastos genéricos de campaña, se entenderá los realizados en actos de campaña y de propaganda, 

en la que el partido o la coalición promueva o invite a votar por un conjunto de candidatos a cargos de 

elección popular que postulen, siempre y cuando no se especifique el candidato o el tipo de campaña; 

b) Los gastos genéricos en los que no se identifique algún candidato o tipo de campaña, pero se difunda 

alguna política pública o propuesta del partido o coalición , y 

c) En los casos en los que se publique o difunda el emblema o la mención de lemas con los que se identifique 

al partido, coalición o sus candidatos o los contenidos de sus plataformas electorales. 

2. En los casos en los que se promocione a dos o más candidatos a cargos de elección popular, los gastos de 
campaña se distribuirán de la siguiente forma: 

a) En el caso de candidato a Presidente de la República y un candidato a Senador, se distribuirá el gasto en un 
cuarenta por ciento para Presidente de la República y un sesenta por ciento al candidato a Senador; 

b) En el caso de candidato a Presidente de la República y un candidato a Diputado Federal, se distribuirá en 
un sesenta por ciento al candidato a Presidente de la República, y un cuarenta por ciento al candidato a 
Diputado Federal; 
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En el caso de los candidatos a Presidente de la República, Senador y Diputado Federal , se distribuirá el 
gasto en un veinte por ciento al Presidente de la República, cincuenta al candidato a Senado~. y \m un­
treinta por ciento al candidato a Diputado Federal; 

En caso de que los gastos de campaña estén integrados para los candidatos a Presidente de la República, 
Senador, Diputado Federal y una campaña local, el gasto será distribuido en un quince por ciento al 
candidato a Presidente de la República; un treinta y cinco por ciento al candidato a Senador; en un 
veinticinco por ciento al Diputado Federal y un veinticinco por ciento a la campaña local respectiva ; 

¡ 
En los casos en los que intervenga el candidato a Presidente de la República y una campaña local, se 
distñbuirán en un cuarenta por ciento al candidato a Presidente de la República y en un sesenta por ciento a 
la campaña local; 

f} En los casos :.en que estén integrados por los candidatos a Presidente de la República, Senador y una 

.CJ3,rr.1paña loca1~ ·~~"distribuirá en un veinte por ciento al candidato a Presidente de la República; sesenta por 
:, cieri¿c;i gl candida1' ~ª S~nador y un veinte por ciento al candidato de la elección local respectivo; 

~-i~ . : ~ . 
g) Eri": ~I }~so en el' cual intervengan los candidatos a Presidente de la República, Diputado Federal y un 

. \ ,•' .... ~ 
candi,d~}º en materia local, se distribuirá en un cuarenta por ciento al candidato a Presidente, en un treinta y 

:. q~'].~c/.~§candidato a Diputado Federal y en un veinticinco al candidato de la elección local; 
, -< .. ~ c. r 

h) "''En .;éfo~aso donde participe un candidato a Senador y un candidato a Diputado Federal, se distribuirá el 
~"6~to en un setenta por ciento al candidat Senad y un treinta por ciento al candidato a Diputado 

: [~cf~~~APQN ~ 
· q~¡:,i~' ' E ~ NAClON . 

i) ;E~ o~~'t!?Jl~B\.,~n el que participe u andidato a Senador un candidato a Diputado Federal y un candidato 
. ~~~'f~~. se distribuirá en; m cincuenta por 9ient al candidato a Senador, un treinta por ciento al 
; ~¡¡jf.icfitlál:0~~1ffitado Federal y n veinte por iento-al ca didato a la campaña local; 
r1í . · ~~'·Y· .. ~·~ .. . I 

j) En el caso en que participen n candidato Senad
1
or y un candidato de índole local; se distribuirá, en un 

setenta y cinco por ciento enad y un veinticinco al candidato de la elección local 

respectiva; 1 

k) En el caso en el que pa1 icipe un candidat a { utado Federal y un candidato relacionado con una 

campaña local; se distribuiJá en un cincuent or cier respectivamente, y 

1) En los casos de campaña federal, si se uman más e dos candidatos a Senadores o Diputados que 

coincidan en el mismo á,~ito geográfico, 1 porce~taje se dividirá entre los que se involucren según la 
campaña que corresponda.\ Este mismo supue tG>-será-aplicable al caso de las campañas locales. 

3. Se entenderá que un gasto be eficia a un candidato cuando concurra alguno de los siguientes supuestos: 

a) Se mencione el nombre del candidato postulado por el partido o coalición; 

b) Se difunda la imagen del candidato, o 

e) Se promueva el voto a favor de dicha . ampaña de manera expresa. 

4. El Reglamento de Fiscalización desarrollará las...[l_ormas anteriores y establecerá las reglas para el registro 

contable y comprobación de los gastos a los que se refiereel-¡:l sente artículo. 

Artículo 84. 

1. El Consejero Presidente, los Consejeros Electorales y el Secretario Ejecutivo podrán solicitar en todo momento 

informes sobre los gastos ordinarios de los partidos políticos nacionales y locales a la Comisión de Fiscalización. 

2. En cuanto a los informes de precampaña y campaña, la Comisión de Fiscalización dará en sesión privada a los 

Consejeros Electorales un informe cada veinticinco días de los avances de las revisiones. 
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TÍTULO NOVENO 

DE LOS FRENTES, LAS COALICIONES Y LAS FUSIONES 

Artículo 85. 

1. Los partidos políticos podrán constituir frentes, para alcanzar objetivos políticos y sociales compartidos de 

índole no electoral , mediante acciones y estrategias específicas y comunes. 

2. Los partidos políticos, para fines electorales, podrán formar coaliciones para postular los mismos candidatos en 
las elecciones federales, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en esta Ley. 

3. Dos o más partidos políticos podrán fusionarse para constituir un nuevo .partido o para incorporarse en uno de 

ellos. 

4. Los partidos de nuevo registro no podrán convenir frentes, coaliciones o fusiones con otro partido político antes 
de la conclusión de la primera elección federal o local inmediata posterior a su registro según corresponda. 

5. Será facultad de las entidades federativas establecer en sus Constituciones locales otras formas de 
participación o asociación de los partidos políticos con el fin de postular candidatos. 

6. Se presumirá la validez del convenio de coalición, del acto de asociación o participación, siempre y cuando se 

hubiese realizado_ en los términos establecidos en sus estatutos y aprobados por los ~r~ano~- compet_~mt~r.r~alvo 

prueba en contrario. rt ..s .:i'~ 
A.' .,.-\")' 

J J'1 •J 

·~~';i CAPÍTULO 1 

De los Frentes 

Artículo 86. 

1. Para constituir un frente deberá celebrarse un convenio en el que se hará constar: 

a) Su duración ; DL 
''{:. ~ - : .. "":_ )~ :.:.¡:.- JIJ 

':..~ C: ... :· r~:HG1. ·': "N i Las causas que lo motiven; 
· ·~7~~j~ t~~ -~j ,f J 
• ' T-"1 .. tf.:_;(:~·~ "!l" s . Los propósitos que persiguen, y 

b) 

c) 

d) La forma que convengan los partidos políticos para ejercer en común sus prerrogativas, \ ::l'ehtfo :de los 
señalamientos de esta Ley. 

2. El convenio que se celebre para integrar un frente deberá presentarse al Instituto, el que dentro del término de 
diez días hábiles resolverá si cumple los requisitos legales y en su caso dispondrá su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación para que surta sus efectos. 

3. L<?s partidos políticos nacionales que integren ~n frente, conservarán su personalidad jurídica, su registro y su 
identidad. 

CAPÍTULO 11 

De las Coaliciones 

Artículo 87. 

1. Los partidos políticos nacionales podrán formar coaliciones para las elecciones de Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como de senadores y de diputados por el principio de mayoría relativa. 

2. Los partidos políticos nacionales y locales podrán formar coaliciones para las elecciones de Gobernador, 
diputados a las legislaturas locales de mayoría relativa y ayuntamientos, así como de Jefe de Gobierno, diputados a 
la Asamblea Legislativa de mayoría relativa y los titulares de los órganos político-administrativos de las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal. 
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3. Los partidos políticos no podrán postular candidatos propios donde ya hubiere candidatos de la coaii~ión. ·de' I~ 

que ellos formen parte. · ~ 

4. Ningún partido político podrá registrar como candidato propio a quien ya haya sido registrado como candidato 
por alguna coalición. 

5. Ninguna coalición podrá postular como candidato de la coalición a quien ya haya sido registrado como 
candidato por algún partido político. 

6. Ningún partido político podrá registrar a un candidato de otro partido político. No se aplicará esta prohibición en 
los casos en que exista coalición en los términos del presente Capítulo o, en su caso, en el supuesto previsto en el 
párrafo 5 del artículo 85 de esta Ley. 

7. Los partidos políticos que se coaliguen para participar en las elecciones, deberán celebrar y registrar el 
convenio correspondiente en los términos del presente Capítulo. / 

8. El convenio de coalición podrá celebrarse por dos o más partidos políticos. 

9. Los partidos políticos no podrán celebrar más de una coalición en un mismo proceso electoral federal o local. 

10. Los partidos políticos no podrán distribuir o transferirse votos mediante convenio de coalición. 

11 ~ ·co cluida~la -étapa de resultados y de declaraciones de validez de las elecciones de senadores y diputados, 

termin~rá automáticamente la coalición por la que se hayan postulado candidatos, en cuyo caso los candidatos a 
senado~e.s o diputados de la coalición que resultaren electos qµec;JÍi: · n comprendidos en el partido político o grupo 
parlamentario que se haya señalado en el convenio de co liciÓn. / 

12. Independientemente del tipo de elección:/mnvenio y ¡térmi~s que en el mismo adopten los partidos 
coaligad.0s,·cada uno de ellos aparecerá con su propio emblema en la · oleta electoral, según la elección de que se 

trate; los vot~s se : u.mará.n para el candida/to dé la coal~ 1ontar: para cada uno de los partidos políticos para 

todos l ~~~~~;~~C!S:~s!?blec1dos en e~ta Ley. .( .. . . . . 

13 .r~J~~ ~g~~,~~~,n .~os que se hubiesen ~arcado ma de U!J9, opc1on de los partidos coaligados, seran considerados 
válido~ ;~~é?p~l, car;id Ldato postulado, contarán como un t6 Voto [y sin que puedan ser tomados en cuenta para la 
asignaof.óY-lrd'errepfe'Sentación proporcio ~ I u otras prerr gat s]. 

i .• l " "' ~ .. 

cción de Inconstilucionalidad 2212014, Notificación 10-09-2014 
ita para la asignación de representación proporcional u otras 

prerrogativas. ") 

14. En todo caso, cada uno de lo partidos coaligados ra registrar listas propias de candidatos a diputados 
por el principio de representación propbrcional y su propia lista de candidatos a senadores por el mismo principio. 

15. Las coaliciones deberán ser u~ ·formes. Ningún partide-político podrá participar en más de una coalición y 
éstas no podrán ser diferentes, en lo que ace a los partidos que las integran, por tipo de elección. 

Artículo 88. 

1. Los partidos políticos podrán formar coalicio 

2. Se entiende como coalición total, aquélla en la q , lo artidos políticos coaligados postulan en un mismo 
proceso federal o local, a la totalidad de sus candidatos .a puestos 8'el. cción popular bajo una misma plataforma 

electoral. 

3. Si dos o más partidos se coaligan en forma total para las elecciones de senadores o diputados, deberán 
coaligarse para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. En el caso de las elecciones locales si 
dos o más partidos se coaligan en forma total para las elecciones de diputados locales o de diputados a la Asamblea 
Legislativa, deberán coaligarse para la elección de Gobernador o Jefe de Gobierno. 

4. Si una vez registrada la coalición total, la misma no registrara a los candidatos a los cargos de elección , en los 
términos del párrafo anterior, y dentro de los plazos señalados para tal efecto en la presente Ley, la coalición y el 
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registro del candidato para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Gobernador o Jefe de 
Gobierno quedarán automáticamente sin efectos. 

5. Coalición parcial es aquélla en la que los partidos políticos coaligados postulan en un mismo proceso federal o 
local, al menos al cincuenta por ciento de sus candidatos a puestos de elección popular bajo una misma plataforma 
electoral. 

6. Se entiende como coalición flexible , aquélla en la que los partidos políticos coaligados postulan en un mismo 
proceso electoral federal o local , al menos a un veinticinco por ciento de candidatos a puestos de elección popular 
bajo una misma plataforma electoral. 

Artículo 89. 

1. En todo caso, para el registro de la coalición los partidos políticos que pretendan coaligarse deberán: 

a) Acreditar que la coalición fue aprobada por el órgano de dirección nacional que establezcan los estatutos de 
cada uno de los partidos políticos coaligados y que dichos órganos expresamente aprobaron la plataforma 
electoral , y en su caso, el programa de gobierno de la coalición o de uno de los partidos coaligados; 

b) Comprobar que los órganos partidistas respectivos de cada uno de los partidos políticos coaligados 
aprobaron, en su caso, la postulación y el registro de determinado candidato para la elección presidencial ; 

c) Acreditar que los órganos partidistas respectivos de cada uno de los partid.os políticos coaligados 
aprobaron, en su caso, postular y registrar, como coalición, a los candidatos a lo'' cargos de diRut~dos y 
senadores por el principio de mayoría relativa , y ic · /· . 

. , -- . 
d) En su oportunidad, cada partido integrante de la coalición de que se trate deberá registrar, por sí rrii"s~:o, las 

'· )., 

listas de candidatos a diputados y senadores por el principio de representación proporcional. <> · 
~¡, ···--i 

1 ~ -t -;._, 
Artículo 90. - ~:.,.;:;_-; 

1. En el caso de coalición, independientemente de la elección para la que se realice, cada P.]l!M.l~<?~~pfY;¡ir¡á su 
propia representación en los consejos del Instituto y ante las mesas directivas de casilla . ~~~-:-.=,;;;¡¡;¡~rn-

Artículo 91. 

1. El convenio de coalición contendrá en todo.s los casos: 

a) Los partidos políticos que la forman; 

b) El proceso electoral federal o local que le da origen; 

n;oosH .. ~"1i!;!i\l.O. C. 
~ .... ,....,...;;, _ _._ ,,- >"'CpM t!:"'"'"""' ,. ! ::. . " ..... 
p~Im.iD~l 

·~~~lSTi 

c) El procedimiento que seguirá cada partido para la selección de los candidatos que serán postulados por la 
coalición; 

d) Se deberá acompañar la plataforma electoral y, en su caso, el programa de gobierno que sostendrá su 
candidato a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, así como los documentos en que conste la 
aprobación por los órganos partidistas correspondientes; 

e) El señalamiento, de ser el caso, del partido político al que pertenece originalmente cada uno de los 
candidatos registrados por la coalición y el señalamiento del grupo parlamentario o partido político en el que 
quedarían comprendidos en el caso de resultar electos, y 

f) Para el caso de la interposición de los medios de impugnación previstos en la ley de la materia, quien 
ostentaría la representación de la coalición. 

2. En el convenio de coalición se deberá manifestar que los partidos políticos coaligados, según el tipo de 
coalición de que se trate, se sujetarán a los topes de gastos de campaña que se hayan fijado para las distintas 
elecciones, como si se tratara de un solo partido. De la misma manera, deberá señalarse el monto de las 
aportaciones de cada partido político coaligado para el desarrollo de las campañas respectivas, así como la forma de 
reportarlo en los informes correspondientes. 
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3. A las coaliciones totales, parciales y flexibles les será otorgada la prerrogativa de acceso a tiempo en radio y 
televisión en los términos previstos por la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

4. En todo caso, los mensajes en radio y televisión que correspondan a candidatos de coalición deberán .• 
identificar esa calidad y el partido responsable del mensaje. 

5. Es aplicable a las coaliciones electorales, cualquiera que sea su ámbito territorial y tipo de elección, en todo 
tiempo y circunstancia, lo establecido en el segundo párrafo del Apartado A de la Base 111 del artículo 41 de la 
Constitución . 

Artículo 92. 

1. La solicitud de registro del convenio de coalición, según sea el caso, deberá presentarse al presidente del 
Consejo General del Instituto o del Organismo Público Local, según la elección que lo motive, acompañado de la 
documentación pertinente, a más tardar treinta días antes de que se inicie el periodo de precampaña de la elección 
de que se trate. Durante las ausencias del presidente del Consejo General el convenio se podrá presentar ante el 
secretario ejecutivo del Instituto o del Organismo Público Local, según la elección que lo motive. 

2. El presidente del Consejo General del Instituto o del Organismo Público Local , integrará el expediente e 
informará al Consejo General. 

lA"c._.., • •• ::: 

3. El C.@J:!?ejo Genera. ·del Instituto o del Organismo Público Local, resolverá a más tardar dentro de los diez días 
siguiente:S .ac,l~p.resentac.i on del .convenio. 

': ·~~º :· 
4. u. ri~l~~~~egistrado' un convenio de coalición, el Instituto o el Organismo Público Local , según la elección que lo 

motive :~q¡~j;)8 r:l~'rá su publicación en el Diario Oficial de la Federaciólil o en el órgano de difusión oficial local, según 
correspgr:(c;f~,, 

·~-.rr},;:!tiP 
~--· 

-
~ LA.FEDERACIÓN· 

ArtlHWIÍ~~ NAC!ÓN 
:RAL DE ACtlEROOS 

1. b.EláOl'il~fliállidos sólo podrá realizar 

CA .TULO t l 
D las Fusione ! 

• s partidos políticos nacionales; o dos o más partidos 
políticO'Sló~étP.NES DE 

:m¡;,uoM. 
2. Los partidos políticos nacionales q e decidan f sion rse, deberán celebrar un convenio en el que 

invariablemente se establecerán las caracte ísticas del n evo p rtido; o cuál de los partidos políticos conserva su 
personalidad jurídica y la vigencia de su regí ro; y qué pa ido 

1 
partidos quedarán fusionados. El convenio de fusión 

deberá ser aprobado por la asamblea naciom11 o equivalen e cada uno de los partidos que participen en la fusión. 

3. Para todos los efectos legales, la vigen~ia del registro del nuevo partido será la que corresponda al registro del 
partido más antiguo entre los que se fusionen. 

4. Los derechos y prerrogativas que corres ~dan al nuevo ·partido le serán reconocidos y asignados tomando 
como base la suma de los porcentajes de votació que los partidos fusionados obtuvieron en la última elección para 
diputados federales, y en su caso, para diputados 1 ~les o diputados a la Asamblea Legislativa por el principio de 
representación proporcional. ~ 

5. El convenio de fusión deberá presentarse al presidente del nsejEJ-Geaer del Instituto o del Organismo 
Público Local, para que, una vez hecha la revisión a que se refiere el párrafo 2 del artículo 93 de esta-Ley lo someta 
a la consideración del Consejo General. 

6. El Consejo General del Instituto o del Organismo Público Local resolverá s'obre la vigencia del registro del 
nuevo partido, dentro del término de treinta días siguientes a su presentación y, en su caso, dispondrá su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

7. Para fines electorales, el convenio de fusión deberá comunicarse al presidente del Consejo General del 
Instituto o del Organismo Público Local a más tardar un año antes al día de la elección. 

TÍTULO DÉCIMO 
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Artículo 94. 

1. Son causa de pérdida de registro de un partido político: 

a) No participar en un proceso electoral ordinario; 

b) No obtener en la elección ordinaria inmediata anterior, por lo menos el tres por ciento de la votación válida 
emitida en alguna de las elecciones para diputados, senadores o Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, tratándose de partidos políticos nacionales, y de Gobernador, diputados a las legislaturas 

locales y ayuntamientos, así como de Jefe de Gobierno, diputados a la Asamblea Legislativa y los titulares 
de los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal , tratándose de 

un partido político local; 

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

No obtener por lo menos el tres por ciento de la votación válida emitida en alguna de las elecciones 
federales ordinarias para Diputados, Senadores o Presidente de los -Estados Unidos Mexicanos, tratándose .... ., ~ 

de un partido político nacional, o de Gobernador, diputados a las legislaturas~.locales y ayuntamienlos, así 
como de Jefe de Gobierno, diputados a la Asamblea Legislativa y los titu1( fes de los Órgano~. ~~lítico­
administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, tratándo~.e de un partido polítfbb local, 
si participa coaligado; . .. ·i~ 

Haber dejado de cumplir con los requisitos necesarios para obtener el registro; {. .. .. '. :~~ 
... ;~ ·-~~ ··v~ 

Incumplir de manera grave y sistemática a juicio del Consejo General del Instituto o de los· Or,gj.Y.j ismos 

Públicos Locales, según sea el caso, las obligaciones que le señala la normatividaci ~lect9rat; .•· ~· , 'l' 
~ ~ •

1 
• ~ ::-..... ~ ..,t..._:t;.;.• "14' ~ L L' r 

Haber sido declarado disuelto por acuerdo de sus miembros conforme a lo que est~glezcamst¡s·estáti!J.tos , y 

Haberse fusionado con otro partido político. ~ :~ .:~~~;~i~~.¡./1~~¡ . 
Artículo 95. 

~ r I ··~Í; ~::!:~!~t.•I 4~1F..S \ 
.t\- · . • ·. :r :J~;rt.···,ruc , 

1. Para la pérdida del registro a que se refieren los incisos a) al c) del párrafo 1 del artículo anterior, la Junta 
General Ejecutiva del Instituto emitirá la declaratoria correspondiente, misma que deberá fundarse en los resultados 
de los cómputos y declaraciones de validez respectivas de los consejos del Instituto, así como en las resoluciones 
del Tribunal Electoral, debiéndola publicar en el Diario Oficial de la Federación. 

2. En los casos a que se refieren los incisos d) al g), del párrafo 9 del artículo 22, y e) al g) del párrafo 1 del 
artículo anterior, la resolución del Consejo General del Instituto sobre la pérdida del registro de una agrupación 
política o de un partido político, según sea el caso, se publicará en el Diario Oficial de la Federación . No podrá 

resolverse sobre la pérdida de registro en los supuestos previstos en los incisos e) y f) del párrafo 9 del artículo 22 y 

d) y e) del párrafo 1 del artículo anterior, sin que previamente se oiga en defensa a la agrupación política o al partido 
político interesado. 

3. La declaratoria de pérdida de registro de un partido político o agrupación local deberá ser emitida por el 

Consejo General del Organismo Público Local, fundando y motivando las causas de la misma y será publicada en la 
gaceta o periódico oficial de la entidad federativa . 

4. La pérdida del registro de un partido político no tiene efectos en relación con los triunfos que sus candidatos 
hayan obtenido en las elecciones según el principio de mayoría relativa . 

5. Si un partido político nacional pierde su registro por no haber alcanzado el porcentaje mínimo de votación en el 
último proceso electoral ordinario federal , podrá optar por el registro como partido político local en la o las entidades 

federativas en cuya elección inmediata anterior hubiere obtenido por lo menos el tres por ciento de la votación válida 
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emitida y hubiere postulado candidatos propios en al menos la mitad de los municipios y distritos, condici~~-;:¿;n la. 
cual se le tendrá por cumplido y acreditado el requisito del número mínimo de militantes con que debe 'corí.tar,: 
establecido en el artículo 10, párrafo 2, inciso c), de esta Ley. · 

Artículo 96. 

1. Al partido político que pierda su registro le será cancelado el mismo y perderá todos los derechos y 
prerrogativas que establece esta Ley o las leyes locales respectivas, según corresponda. 

2. La cancelación o pérdida del registro extinguirá la personalidad jurídica del partído político, pero quienes hayan 
sido sus dirigentes y candidatos deberán cumplir las obligaciones que en materia de fiscalización establece esta Ley, 
hasta la conclusión de los procedimientos respectivos y de liquidación de su patrimo~io. 

CAPÍTULO 11 j 
! 

De la Liquidación del Patrimonio de los Partidos Políticos 
/ 

Artículo 97. ., . 
1. !Je _conform,i_c:laci'. ,. lo dispuesto por el último párrafo de la Base 11 del ~rtículo 41 de la Constitución, el Instituto 

disponii rá 'n;>~ec~~~ricr~ara· que sean adjudicados a la Federación los rec~rsos y bienes remanentes de los partidos 
político's nacionales_ que: pierdan su registro legal; para tal efecto se estará a lo siguiente, y a lo que determine en 
reglas de cqrácter general el Consejo General del Instituto: 

a) Si de los cómputos que realicen los consejos distritales el Instituto se desprende que un partido político 

n~cional no obtiene el porcentaje mínimo de vot~-establecid' en el inciso b) del párrafo 1 del artículo 94 de 
esta Ley, la <:omisión de Fiscalización desigr;tárá de inme<lliat a un interventor responsable del control y 

. .Vi~iJ~n_:ia :di rect~s del uso y destino d~lo recursos y bienes del partido de que se trate. Lo mismo será 

,; ~P!iir)'(~ '_}:_-~ 1 caso de que el Consejo . eneral del lnstitutJ dz· 1are la pérdida de registro legal por cualquier 
: :r,'f?1tr;a 1p~1{sp;t}~ las establecidas en estf ey; l 

b) } 1{~~1(~:~ef.~9.E.~tón del interventor~~ notificada d . inmedi o, por conducto de su representante ante el 
.;¡1 :~~~·~ejo General del Instituto, al artido de que se trate.Je ausencia del mismo la notificación se hará en el 

domicilio social del partido afect do, o en caso extre o r estrados; 

e) A partir de su designación el i~terventor tendrá las m amplias facultades para actos de administración y 
dominio sobre el conjunto dJ bienes y recursos de partrqo político que no haya alcanzado el porc~ntaje 
mínimo de votación a que sé refiere el inciso a) d este p¿ afo, por lo que todos los gastos que realice el 
partido deberán ser autorizabas expresamente por el int rv ntor. No podrán enajenarse, gravarse o donarse 
los bienes muebles e inmuebles que integren el pa ·mo · del partido político, y 

d) Una vez que la Junta Gene f11 Ejecutiva emita la declara}oria de pérdida de registro legal a que se refiere el 
artículo 95 de esta Ley, o qu'e el Consejo General, en usd de sus facultades, haya declarado y publicado en 
el Diario Oficial de la Federabión su resolución sobre la cancelación del registro legal de un partido político 
nacional por cualquiera de las\ ausas establecidas en esta Ley, el interventor designado deberá: 

l. ' Emitir aviso de liquidació~ del partido político de que se trate, mismo que deberá publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación tratándose de un partido político nacional o en la gaceta o periódico 
oficial de la entidad federat~a, tratándose de un partido político local, para los efectos legales 

"'"' 
procedentes; 

11. Determinar las obligaciones laborales, fisc les~roveedores o acreedores, a car~ del partido 

político en liquidación; 

111. Determinar el monto de recursos o valor de los bienes susceptibles de ser utilizados para el 
cumplimiento de las obligaciones; 
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IV. Ordenar lo necesario para cubrir las obligaciones que la ley determina en protección y beneficio de los 
trabajadores del partido político en liquidación. Realizado lo anterior, deberán cubrirse las obligaciones 
fiscales que correspondan ; si quedasen recursos disponibles, se atenderán otras obligaciones 
contraídas y debidamente documentadas con proveedores y acreedores del partido político en 

liquidación, aplicando en lo conducente las leyes en esta materia; 

V. Formulará un informe de lo actuado que contendrá el balance de bienes y recursos remanentes 
después de establecer las previsiones necesarias a los fines antes indicados; el informe será sometido 
a la aprobación de la autoridad electoral. Una vez aprobado el informe con el balance de liquidación 
del partido de que se trate, el interventor ordenará lo necesario a fin de cubrir las obligaciones 

determinadas, en el orden de prelación antes señalado; 

VI. Si realizado lo anterior quedasen bienes o recursos remanentes, los mismos serán adjudicados 
íntegramente a la Tesorería de la Federación tratándose de un partido político nacional, o a la 

tesorería de la entidad federativa correspondiente tratándose de un partido político local, y 

VII. En todo tiempo deberá garantizarse al partido político de que se trate el ejercicio de las garantías que 

la Constitución y las leyes establecen para estos casos. Las decisiones de la autoridad nacional_ o !ocal 

pueden ser impugnadas jurisdiccionalmente. r(; · <:: ..... ,::~~ 
' • J .. .<.-·y~, 

TRANSITORIOS ¡ ; : :- :'·, ''hil\ 
.. - ' ,-¡' -J·~~~ 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diari·o Ofi~tal ~(le la 
.... ;.~,:_ro.\. 

Federación. ~:_;:!:;.:.r~:: ...... _..,,._ 

SEGUNDO. Los asuntos que a la entrada en vigor de esta Ley se encuentren en proceso se resolveráni 9=Afb rme 

a las disposiciones vigentes al momento en que iniciaron. Lo anterior, sin perjuicio de que se aplique-;:;~¡, lo 

conducente los plazos previstos en los artículos transitorios del presente Decreto. ~'S iV,@.\ft\M .. 
.,,. .. ~~ti;i~li; p~ 

TERCERO. El Congreso de la Unión, los Congresos locales y la Asamblea Legislativa · 1 ..,gllf~ral , 

deberán adecuar el marco jurídico-electoral, a más tardar el 30 de junio de 2014. : &eciiiRr:itlRA~ 
. f'.Ot.iS"l~lfi@D!t'iN 1\ 

CUARTO. El Instituto dictará las disposiciones necesarias para hacer efectivo lo establecido te"fresta L~ ~lnás 

tardar el 30 de junio de 2014. 

QUINTO. Los partidos políticos deberán adecuar sus documentos básicos y demás reglamentación interna a lo 

previsto en esta Ley y en las demás disposiciones legales aplicables, a más tardar el 30 de septiembre de 2014. 

SEXTO. Los partidos políticos que a la entrada en vigor de esta Ley no cuenten con alguno de los órganos 

internos que se prevén en ésta u otras disposiciones jurídicas, deberán modificar su estructura orgánica y nombrar a 

las personas encargadas de las mismas, a efecto de cumplir con las disposiciones correspondientes, a más tardar el 

30 de septiembre de 2014. 

SÉPTIMO. Se respetarán, conforme a la Ley, los derechos de los partidos políticos. 

OCTAVO. Las solicitudes de los partidos políticos para que el Instituto organice sus elecciones internas, que 

hayan sido presentadas antes de la entrada en vigor del presente Decreto, no estarán sujetas al plazo establecido en 

el inciso b), del párrafo 2 del artículo 45 de esta Ley. Las solicitudes que se presenten durante el año 2014, deberán 

ser sometidas a consideración del Instituto con un mes de anticipación. 

NOVENO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

México, D.F., a 15 de mayo de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. José González Morfín, 

Presidente.- Sen. Lilia Guadalupe Merodio Reza, Secretaria.- Dip. Ángel Cedillo Hernández, Secretario.­
Rúbricas." 
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En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 

Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintidós de mayo de dos mil catorce.- Enrique Peña 

Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 

J 

\ 

""" 
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PUNTOS RESOLUTIVOS DE SENTENCIA DE LA SCJN 

SENTENCIA de nueve de septiembre de dos mil catorce, dictada e1n la Acción de 
lnconstitucionalidad 22/2014 y sus acumuladas 26/2014, 28/2014 y 30/2014, promovidas 
por los partidos políticos Movimiento Ciudadano, del Trabajo y de la Revolución 
Democrática, en contra del Congreso de la Unión y del Presidente de la R4~pública. 

Notificada al Congreso de la Unión para efectos legales el 10 de septiembre de 201 4 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la acción de inconstitucionalidad 22/2014, 
promovida por el partido político Movimiento Ciudadano. 

SEGUNDO. Es procedente e infundada la acción de inconstitucionalidad 30/2-01°4,· promovida por el 
partido político Movimiento Ciudadano. _ 

~:. 

TERCERO. Son parcialmente procedentes y parcialmente fundada; :· la~· acciones de 
inconstitucionalidad 26/2014 y 28/2014, promovidas respectivamente por el Partido· del Trabajo y por el 
Partido de la Revolución Democrática. · ; ·. 

CUARTO. Se sobresee en las acciones de inconstitucionalidad 26/2014 y 28/201{ promovidas 
respectivamente por el Partido del Trabajo y por el Partido de la Revolución Democrática, · respe~t9 del 
artíc~lo 209, fracción XXXI, de la Le~ Org~nica del Poder Judicial de la Federaci;~i[l .. ~.O i~r.r;n(~p~ del 
considerando cuarto de la presente eiecutona. ;uf1, " r. ,,.._ ~ ~"!;t _" : l 

. ,. • :l')~:~Jl,~.:t , ..... ~1: 1 1;. 

QUINTO. Se reconoce la validez del procedimiento legislativo, relativo al decreto i~t~~~H;~:,~:~\~~pide 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y se reforman y ,C!9iC(QVJ?r:i .:;Jtivt rsas 
disposiciones de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia ·Eleétoral ', .. de; lai Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de Responsabilidadés Adminisfrátivas 
de los Servidores Públicos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintitrés de mayo de dos 
mil catorce; por lo que se refiere a las reformas y adiciones de los tres últimos ordenamientos citados, en 
los términos indicados en el considerando quinto de la presente ejecutoria. 

SEXTO. Se declara la invalidez del artículo 28, párrafo 2, incisos a), b) y c) , este último en la 
porción normativa que dice "Esta fórmula se aplicará una vez que le sea asignado un diputado por la vía 
de representación proporcional a /os partidos políticos que hayan obtenido el porcentaje de votación 
mínima para conservar el registro de conformidad a la normatividad electoral. "; de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en términos del considerando vigésimo primero de la 
presente ejecutoria. 

SÉPTIMO. Se declara la invalidez de los siguientes artículos de la Ley General de Partidos 
Políticos, en términos de los considerandos de la presente ejecutoria que a continuación se indican: 1) 
9°, párrafo 1, inciso c), fracciones 1 y 11; considerando vigésimo primero; 2) 72, párrafo 2, incisos b) y 
f) ; y del párrafo 3 del mismo artículo; considerando vigésimo cuarto; y 3) 87, párrafo 13; en la porción 
que establece " .. . y sin que puedan ser tomados en cuenta para la asignación de representación 
proporcional u otras prerrogativas. "; considerando vigésimo sexto. 

OCTAVO. Se declara la invalidez de los enunciados jurídicos contenidos en los siguientes artículos 
de la Ley General de Partidos Políticos en términos de los considerandos de la presente ejecutoria que 
a continuación se indican: 1) del artículo 9°, párrafo 1, inciso c), fracción 111, en la porción normativa 
que dice: "Esta fórmula se aplicará una vez que le sea asignado un diputado por la vía de representación 
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proporcional a los partidos políticos que hayan obtenido el porcentaje de votación mínima para conservar 
el registro de conformidad a la normatividad electoral."; considerando vigésimo primero; 2) del artículo 
76, párrafo 3, en la porción normativa que dice " ... con excepción del gasto relativo a estructuras· 
electorales mismo que será estimado como un gasto operativo ordinario. "; considerando vigésimo cuarto. 

NOVENO. Se declara la invalidez del enunciado jurídico contenido en el artículo 209, párrafo 5, de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en la porción normativa que dice: 
" ... que contenga propaganda política o electoral de partidos, coaliciones o candidatos . .. "; en términos del 
considerando décimo octavo. 

DÉCIMO. Con la salvedad a que se refieren los puntos resolutivos sexto a noveno anteriores, se 
reconoce la validez de las restantes normas reclamadas, pero a condición de que los siguientes 
preceptos se interpreJen como se indica a continuación: 1) el artículo 218, numeral 6, inciso b ), de la Ley 
General de lnstitucio)1es y Procedimientos Electorales, en el sentido de que, para la realización de los 
debates que prevé, Ei$ obligatorio que se convoque fehacientemente a todos los candidatos, en términos 
del coñside ando déC:i'.mo tercero de la presente ejecutoria; 2) el artículo 85, párrafo 5, de la Ley General 
de Pa(ftdós '-Rolíficós> en el sentido de que la expresión " ... en sus Constituciones locales .. . "; debe 
compr~nder. al·· propio ·Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, por tener éste un rango al menos 
equiva'IE~nte a la que tendrían las Constituciones locales en el ámbito espacial de las demás entidades 
federativas, en términos del considerando vigésimo quinto; y 3) el artículo 13, párrafo 1, inciso d), de la 
Ley General .del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral no impide a los candidatos 
indepEi°ndierítes promover recursos por cuenta propia sin la intervención de sus representantes, en 
términos 'cjel _c~n~~d~r,ando cuadragésimo sexto. / 

, · .·· ' ;- ~~.~i.11UI 1 

DECIMO,: P.JUMERO. Se desestiman~as ccion~s de inconst!tucionalidad 26/~?14 y 28/~?14 
promo.\i!~'a~;·_ ~~-~P~.~-t¡yamente, por el P~rti?o , el Tr baJ y por el '.ª~ido de la ~evoluc1on Democrat1ca, 
respecto· de-lbs· arti1ceilos 44, parrafo 1, me o u), · 320, p;arrafo 1, incisos d), e), J) y k), de la Ley General 
de ln$~it4EiQ'rfeg'yf>?6cedimientos Electo ·ales, e téri1minas del considerando décimo cuarto de la presente 
ejecutoria. 

DÉCIMO SEGUNDO. Las decl~raciones de in 
partir de la notificación de estos p( tos resolutivos 

a ij1 ez contenidas en este fallo surtirán sus efectos a 
( O ngreso de la Unión. 
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